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Ávila se destaca como una de las provincias en las que se está haciendo un 
trabajo más riguroso o, por lo menos, más comprometido, para que todas las 
fuentes históricas que tienen que ver con nuestra tierra se publiquen y se pongan 
a disposición de todos los posibles lectores a través de diversos canales: biblio­
tecas, departamentos universitarios, ventas, etc.

Sabemos —son muchas las personas que nos lo han dicho— que la edición 
de estas fuentes presta un inestimable servicio a historiadores, lingüistas y a aque­
llas personas que deseen saber más del pasado de cualquier municipio de nuestra 
Provincia.

Presentar este libro, significa para mí echar la vista atrás y recordar las pri­
meras reuniones en la Institución cuando este proyecto aún tenía un carácter em­
brionario. Ha sido un camino lleno de sorpresas, casi siempre buenas, por el que 
empezamos a transitar con muchísima ilusión, la misma que creo que todos, igual 
que yo, seguimos manteniendo para que este trabajo continúe. Y dentro de nues­
tro proyecto estaba, por supuesto, la edición de los documentos que se conservan 
en el archivo catedralicio. Este archivo se configura como unos de los más impor­
tantes de nuestro territorio, ya que hay que recordar que la Iglesia fue durante mu­
cho tiempo el único generador y custodio de papeles.

Desde que en 1981 se publicase en la Universidad de Salamanca la Docu­
mentación Medieval de la Catedral de Avila, varias personas han sido las 
responsables de transcribir y editar la documentación catedralicia. Dos de ellos, 
Ángel Barrios y Andrés Sánchez, ya no están con nosotros, pero sus trabajos ha 
dejado una profunda huella: el primero fue el precursor en divulgar los «papeles» 
de la Catedral y el segundo resumió en cuatro volúmenes las actas del cabildo ca­
tedralicio que van desde los años 1511a 1540. El resto, como en este caso Tomás 
Sobrino, seguimos persistiendo en esta labor.

Este libro, titulado Documentos de la Catedral de Ávila (1301-1355), 
recoge toda la documentación relativa a la catedral de Ávila que se conserva de 
este periodo. Su carácter es principalmente económico. La prosperidad de esta 
institución se ha mantenido a lo largo de los siglos y los documentos que vamos
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Carmelo Luis López
Director de la Institución Gran Duque de Alba

a leer dan fe de ello: compraventas, arrendamientos, privilegios y exenciones, 
testamentos... Particularmente veremos cómo Serranos de Avianos, cerca de la 
actual dehesa de Revilla, va convirtiéndose en propiedad única del cabildo.

Tengo que felicitar al autor porque no se ha limitado simplemente a trans­
cribir los textos, sino que ha procurado aclarar posibles confusiones, dar signifi­
cado a aquellos documentos de los que muchas partes estaban perdidas y haber 
elaborado los correspondientes índices y el catálogo de documentos.

Por otra parte, es mi obligación agradecer la acogida que siempre se nos ha 
dado por parte de las personas que trabajan en el archivo: Justo García, canónigo 
archivero de la Catedral; don Bernardino, tan dispuesto y entrañable como siem­
pre; y Juan Carlos, otro de los responsables de su funcionamiento.

Ya por último solamente me resta dar las gracias a todos aquellos que día 
tras día, nos prestan su ayuda para desarrollar esta labor, estando a la cabeza la 
Obra Social de Caja de Avila, sin cuya firme colaboración no habría sido posible 
nada de esto.
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En agosto de 2004 aparecía Documentos de la Catedral de Avila (Siglos XII- 
XIII), una inigualable colección de los escritos que de aquellos primeros años de la 
catedral abulense nos han llegado hasta hoy1. El volumen que ahora presentamos 
contiene los documentos catedralicios de la primera mitad del siglo siguiente. Me 
siento ilusionado al proseguir la tarea que Ángel, siempre cordial amigo y compa­
ñero, desarrollaba desde su juventud. Del Archivo Diocesano proceden los dos pri­
meros documentos que —aunque sean anteriores al año 1301— incluyo aquí al no 
haber sido recogidos por Ángel.

Los documentos que siguen se han conservado en el Archivo Catedralicio 
(hoy en el Archivo Diocesano de Ávila) y en el Archivo Histórico Nacional de Ma­
drid2. A sus encargados quiero manifestar aquí mi gratitud por su esmerado trabajo 
y por la amabilidad que siempre me dispensaron en mis solicitudes, algunas veces 
quizás rayanas en la impertinencia3.

En el presente volumen la mayor parte de los documentos nos presentan 
cómo llegaban a la catedral los bienes que sustentaban las fundaciones pías. Nues­
tros predecesores archivaban no sólo los actos fundacionales, sino también los do­
cumentos precedentes de compras o herencias de tales bienes, sus correspondientes 
tomas de posesión, sus cartas de pago; y en las donaciones al cabildo de la Catedral 
se enumeraban los sufragios que por sus almas establecían los donantes, y las nue­
vas tomas de posesión que hacían los capitulares y los poderes notariales que para 
ello se les otorgaban.

Otros documentos contienen textos íntegros de testamentos otorgados a fa­
vor de la Catedral. Son también muy numerosos los escritos de privilegios que la 
monarquía castellana concedía a los eclesiásticos, al personal auxiliar de la Catedral 
y a sus familiares; y las ordenanzas que el papa o el obispo establecían.

1 En esta colección «Fuentes Históricas Abulenses» vol. 57.
2 Los citamos siempre como AC, AD y AHN.
3 Especial recuerdo al recientemente fallecido don Andrés Sánchez, durante tantos años direc­

tor del Archivo Catedralicio sito entonces en las destartaladas dependencias de la Catedral.
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Avila, 3 de noviembre de 2009
Tomás Sobrino Chomón

Los criterios de transcripción que hemos observado son los habituales en esta 
colección de «Fuentes Históricas». Son nuestras las separaciones de párrafos y su 
puntuación, el uso de mayúsculas y minúsculas, las tildes, los intentos de recons­
truir trozos perdidos, el desarrollo de abreviaturas, el conservar los errores del es­
cribano que salvamos en las notas, y los añadidos originales o posteriores entre 
líneas y en los márgenes.

En el índice de personas hemos procurado añadir a cada una de ellas los par­
ticulares detalles que nos ofrecen los documentos: es indudable que a veces se tra­
te de un mismo individuo que nosotros duplicamos y aún triplicamos; pero nos ha 
parecido preferible antes que unir bajo un mismo nombre a personas distintas.

Y finalmente una curiosidad: constatar la existencia en la Catedral de un al­
tar dedicado a San Segundo (doc. 123) casi dos siglos antes de que sus presuntos 
restos se encontraran en la ermita de Santa Lucía en 1519 y se comenzara la devo­
ción al santo en la ciudad.
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1184, febrero, 7; TOLEDO. 1415, noviembre, 16. ÁVILA.
El rey Alfonso VIH, nieto del emperador, confirma los límites entre Avila y 

Segovia dados por su abuelo.
A.-A.D.C. Documento 1171.

In nomine Domini. Amen. Sepan quantos este público instrumento vieren 
cómo en la qribdat de Seguovia, sábado, diez e seys días del mes de2 noviembre, año 
del nasQÍmiento de nuestro Salvador Jhesu Quisto de mili e quatrotjientos e quinze 
años, ante don Juan Gómez, arcediano de Segovia, provisor e juez por el mucho hon- 
rrado padre e señor don Juan3, por la gracia de Dios e de la santa eglesia de Roma 
obispo de Seguovia, en presencia de mí, el notario público, e de los testigos de yuso 
scriptos, llamados e rogados, páreselo Ruy González, bachiller en Decretos, racio­
nero en la eglesia de Segovia, e mostró ante el dicho juez e fizo leer por mí el dicho 
notario un previllegio scripto en pargamino, sellado con un sello de plomo colgado 
de un cordón de seda vermeja e verde e amariella, e en medio delia un signo en ma­
nera de rueda enderredor scripto, e en medio una cruz; e dizía en las letras que te­
nía el signo enderredor en esta manera: Signum regis domini Illefonsi', e avía otra 
scriptura más afuera en derredor deste signo que dezía ansí: Petras Garssie mayor- 
domus Curie Regie conf. Rodricus Gundissalvi Alf Reg. conf Raimundus Reg.

1 No viene en Á. Barrios: Fuentes Históricas Abulenscs, vol. 57, ni en D. de Colmenares: His­
toria de la Ciudad de Segovia. En la guarda-. Apeo y amojonamiento de esta ciudad y la de Segovia. Año 
de 1415. Privilegio del rey don Alfonso que concedió a los de Segovia. Y en él está el apeo y amojona­
miento de todos los términos de dicha ciudad y la de Ávila. Cuya compulsa fue sacada a 16 de septiem­
bre (sic) del sobredicho año. Burdo y por inútil asentado. En el dorso'. Cajón 1. legajo 17, número 1. El 
legajo de listados del ADC lo coloca en cajón 1, legajo 17, n.° 10.

2 Escribe setienbre noviembre. Consultado el calendario, queda noviembre.
3 Juan Vázquez de Cepeda, o de Tordcsillas.
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Cancellarie conf. E esto todo se contenía en el signo e era confirmado de otros mu­
chos e diverssos nonbres que en el dicho previllegio se contenten, segund ayuso se­
rán nonbrados. El qual previllegio non paresia ser roto nin chancellado nin en parte 
dél sospechoso, antes sano e claro. Su tenor del qual es este que se sigue:

In nomine Domini. Amen. Decet reges predecessorum suorum dona et 
jura ¡Ilibata conservare, et consérvala augere. Eapropter ego Aldefonssus, 
Dey gratia Tolleti, Castelle e Estremature rex et dominas, laudo et confirmo 
et in perpetuuni ratum esse concedo vobis concilio de Seguovia, meis vasal- 
lis fidelibus presentibus et futuris, i llud previl legiuni quod avus meus Aldef- 
fonssus imperatorfecit vobis de mojonibus quos ipse Ínter terminum vestrum 
et terminum de Abulia fixit et determinavit sicut fuit suis predibus limitatum 
post litem J'actam Ínter vos etAbulam, prout in eodem privillegio menioratur 
Et quidquid intra eos est ut sit vobis totuni stabille et omni tempore val [i] 
turum.

Primuni videlicet ad pedeni pontis de Voltoya, et de Boltoya ad San 
Suin usque ad Paularem de Falcone. Deinde ad Lajas de Johanne Petri et ad 
penas de dona Ollalica (?) et ad Majadani Someram sicut aque discurrunt et 
dividunt Ínter Arroguium et Stepar. Et rinium totuin per sumitates cerri. Dein­
de sicut oritur arrogium de Avellaneda. Deinde per sumitates sen e, sicut ca- 
dunt aque ex una parte ad Abecedas et ex alia ad Fontellum. Deinde ad 
Porquerizas et ad Villar del Rronco, prout vadit per sumitates Vallis Pinose, 
et per sumum del Quintanar quomodo cadunt aque ex una parte ad Abece­
das e ex alia parte ad Sotellum. Deinde per vallem de Nimio Garssie et per 
El Foyo. Et deinde per Cabegam Pigosam que respicit ad Navam Longani. Et 
per ipsani Navam Longani, sicut aque fluunt ex una parte ad Navam Longam 
et ex alia ad Serores. Et deinde ad Almocron.

Hos itaque mojones dictos, quod dictus Aldejfonsus imperator avus 
nieus dedil vobis, fixit et determinavit4 Ínter terminum vestrum et terminum 
Abulensseni. Et quidquid intra eos est totuni herenium ve! populatuni5, vobis 
Omnibus baronibus de Segovia presentibus et futuris dono irrevocabiliter. Et 
plenarie concedo, statuo et confirmo ut inde faciatis quomodo magis vobis 
placuerit, et jure hereditario in perpetuuni habeatis. Et mando quod firnii 
stabilesque permaneant in eternum.

Si quis vero de nioto(?) vel alieno genere contra istam cartam venire 
presupsserit, vel mojones istos irradicaverit (sic), sit nialedictus et excomu- 
nicatus (!); et cuín Juda traditore penas sustineat infernales. Et regie parti^

4 Escribe desterminavit.
5 Escribe pupullatum.
6 Escribe perú.
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vi millia morabetinorum incauto persolvat, et vobis baronibus de Seguovia 
daninum quod vobis intulerit restituant (sic) duplicatuni.

Facía carta apud Tolletum, era millessima ducentésima vigésima se­
cunda7, séptimo8 idus frebruarii.

Et ego Aldeffbnssus rex, regnans in Tolleto, Castilla, Navarra et Stre- 
matura et in Asturie (?) hanc cartam quam fieri jussi manu propia roboro et 
confirmo.

Comes Nimio, confirmo. Comes Poncius, confirmo. Comes Petrus de 
Lara, confirmo. Comes Gómez, confirmo. Comes Alvarez, confirmo. Comes 
Vella, confirmo. Guldissalvus de Maranón, confirmo. Gómez Garssie, confir­
mo. Rodericus Sancii, confirmo. Petrus Rodrici, confirmo. Gundissalvus Po­
drid, confirmo. Ordon Garssie, confirmo. Alvarus Roderici de Guzmán, 
confirmo. Petrus Ridrici, frater eius, confirmo. Petrus Xeménez, confirmo. 
Rodericus Guterri, confirmo. Petrus Guterri, confirmo. Don Gil, confirmo. 
Guillermus, Segobien episcopus, confirmo. Sancius, Avillen episcopus, con­
firmo. Jocellinus, Seguntinus episcopus, confirmo. Johannes, Oxomen [epis­
copus], confirmo. Raymundus, Palentinas episcopus, confirmo. Martinus 
Gundissalvi, confirmo. Petrus Martini de ...as, confirmo. Rodricus Rodrici 
de Tolleto, confirmo. Gil Aubert, confirmo.

Petrus notarius regís scripsit.
E mostrado e leydo por mí el dicho notario el dicho previllegio, el dicho Ruy 

Gómez dixo que él que se entendíe aprovechar del traslado del dicho previlegio para 
lo enviar o levar e presentar e mostrar en algunas partes, assy como procurador que 
se dixo que era de ciertas personas del Espinar e de Villacastín e de Aldeavieja. E 
que se temía sy el dicho previllegio original levase o enbiase mostrar o presentar que 
se podía perder por robo o fuego o agua o por otra ocasión alguna, de lo qual se le 
podría recrecer muy grand dapno e interesse. Por ende que pedía e pedió (sic) a mí, 
el dicho juez e provisor, que diese licencia e abtoridat a mí, el dicho escrivano, para 
que del dicho previllegio sacasse o fiziese sacar un traslado o dos o más, e los con­
certase e signase con mi signo, e entrepusiese (sic) su abtoridat e decreto para que 
valiessen e fiziesen fe en todo logar que paresciese.

E luego el dicho juez tomó el dicho previllegio en sus manos, e violo e exa­
minólo. E dixo que visto el dicho previllegio non roto nin cancellado nin en parte 
dél sospechoso9. E visto el pedimento a él fecho por el dicho Ruy Gómez, dixo que 
dava e dio licencia e abtoridat a mí el dicho notario para que del dicho previllegio 
sacase o fiziese sacar un traslado o dos o más, e los concertase e signasse con mi

7 Abrevia ni.a cc.a xxü.a.
8 Abrevia vii.
9 Escribe sospochoso.
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1245, marzo, 1. ÁVILA.
Domenga Vela, freila de San Mateo, dona al cabildo catedral de A vi la y le da 

josesión de unas casas a la cabecera de Santo Domingo en la ciudad, por dos ani­
versarios.

A.-A.D.C. Pergaminos, n.°4111.

Connoscida cosa sea a quantos esta carta vieran que sub era millesima du­
centésima octogésima tertia12, en mes de marco, día de miércoles primero 
[des]pués festa de San B[...]no, Domenga Vela, freyla de Sant Mateos, por ánimas 
de su padre e de su madre e de ella misma, dio al cabildo de San Salvador de Ávi­
la un par de casas a la cabera de Santo Domingo, que fueron de su ganancia. E me­
tió e apoderó man a mano el dicho cabildo en las dichas casas, so tal condición que 
la dicha Domenga Vela tenga las dichas casas en su vida legadas de mano de dicho 
cabildo por ii maravedís que dé cadanno al cabildo; e [des]pués fin de Domenga 
Vela, si San Fortún, conpañero de la dicha ecclesia, visquiere, tenga las nonbradas

10 Estas salvedades no son de este ejemplar, que quedó sin autorizar.

11 Al dorso: Cajón 1 número 156. Donación de Domenga Vela, de unas casas a Santo Domin­
go. Número 10, legajo 3, caxón 2.

12 Abrevia ni. “ cc. “ Ixxx. ‘ iii.

signo; e por mí sacados o fechos sacar e concertados e signados, dixo que él entre­
ponía e e[n]trepuso al dicho traslado e traslados su decreto e abtoridat para que 
valliessen e fiziessen fe doquier e ante quien paresciessen, asy como el dicho pre- 
villegio original puede e debe valler de derecho.

E yo di ende este al dicho Ruy Gómez. Que fue fecho e sacado e otorgado 
e concertado con el dicho previllegio original en la dicha cibdat, día e mes e año 
susodichos.

Testigos que a esto fueron presentes, llamados specialmente e rogados, Gon- 
Callo Alfonsso e Pasqual Goncález, canónigos en la dicha eglesia [de] Segovia; e 
Pero Goncaléz, canpanero; e otros.

E yo Andrés Núñez, canónigo en la eglesia de Segovia, notario público por la 
abtoridat apostolical, fuy presente a esto que dicho es con los dichos testigos. E a 
pedimiento del dicho Ruy Gómez escriví por mi mano este público instrumento e lo 
signé de mi signo acostunbrado en testimonio de verdat, e rogado e requerido.

Va raydo onde diz non parescía, e onde diz decreto; non enpesca, que yo el 
dicho notario lo apruebo10.
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casas en su vida otrosí legadas de mano del sobredicho cabildo por i i maravedís 
que dé cadanno al cabildo; [des]pués fin de qual San Fortún, las dichas interline­
ado: casas> finquen libres e quitas en poder del avandicho cabildo.

Por razón de las quales casas obligóse el dicho cabildo pora fazer aniversario 
cadanno por ánimas de los dichos padre e madre de Domenga Vela e por su ánima 
del la misma [des]pués su fin. Demás, Domenga Vela deve dar el dicho maravedí al 
cabildo cadanno el día del aniversario de su padre e de su madre. E San Fortún deve 
dar el i de los dichos maravedís el día del sobredicho aniversario del padre e de la 
madre de Domenga Vela, e el otro el día del aniversario de Domenga Vela.

Facía donatione in pleno capitulo de la ecclesia de San Salvador. E que por 
que esta sobredicha donación e quanto en esta carta dicho es sea sienpre firme e du­
rable, es puesto el siello del dicho cabildo en la presente carta, por plazer e por rue­
go de la dicha Domenga Vela.

Los nonbres de los testigos que presentes eran quando la dicha Domenga Vela 
metió e apoderó corporaliter [a] Martín Pérez, chantre de Avila, en nonbre del di­
cho cabildo en las dichas casas son aquestos: G. tesaurarius, Fortunius Blasii magis- 
ter scolarum, magister Salvator, Ruidulius, Dominicus capelanus, Matheus Galindi 
canonici, Rodericus, Jacobus Egidii et Sancius Fortuni cuni(?) Abulen, dominus 
Paulus, dominus Xemenius et Munius Munionis, milites abulenses.

13 En el dorso'. Duplicado del número 42. Cajón 2, número 42. Carta de conpra de Cornejos, 
de Serranos Davianos. De Manahén fijo de don Samuel Aben Habib. ccc maravedís.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Miguel Domingo, fijo de Domingo 
Martín el grande, e yo Domingo Matheos el mayor, e yo J[uan]es Matheos, su herma­
no, fijos de don Matheos, e nos Domingo Andrés e Domingo Lázaro, su hermano, fi­
jos de Domenga Martín, moradora en Corneios, collación de Serranos Davianos, 
todos ?inco uno por otro a boz duno e cada uno de nos por todo, connoscemos sobre 
nos e sobre todos nuestros bienes muebles e rayzes, ganados e por ganar, debda ver­
dadera e sana, sin entredicho ninguno, que devemos dar e pagar a vos Menahén, fijo 
de don Samuel Aben Habib, trezientos maravedís de la moneda nueva, que fazen diez 
dineros el maravedí, que nos prestastes; e de que somos bien pagados.

1301, enero, 5. SERRANOS DE AVIANOS.
Miguel Domingo, Domingo Mateos, Juan Mateos, Domingo Andrés y Domin­

go Lázaro, de Cornejos, de Serranos de Avia nos, se obligan por deuda de 30 mara­
vedís a Menahén, hijo de Samuel Aben Habib, a pagar el día de San Miguel.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 24, n.° 1 *3.
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1301, enero, 5. ÁVILA.
Los dichos Miguel Domingo, Domingo Mateos, Juan Mateos, Domingo Andrés 

y Domingo Lázaro, de Cornejos, de Serranos deAvianos, se obligan por deuda de 300 
maravedís a Manuel, hijo de rabí Manuel, a pagar el día de San Miguel.

°214.A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos. Carp. 24, n.'

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Miguel Domingo, fijo de don Mar­
tín el grande, e yo Domingo Matheos el mayor, e yo Yca Matheos, su hermano,

14 En ¡aguarda'. Número 1. legaxo 12, caxón 2. Dos escrituras de obligazión. la una hecha por 
Miguel Domingo, hijo de Domingo Martín el grande, y Dominga (sic) Matheos el mayor, y otros vezi- 
nos de Cornejos, a favor de Menahén, hijo de don Samuel Abenhabib, de 300 maravedís que les avía 
prestado. Fechas en 5 de enero, hera de 1339 que es año de 1301. Por testimonio de Domingo Pérez, es­
cribano público de Ávila por Martin Pérez que tanvién lo hera.

Et renunciamos la ley en que diz que los testigos deven veer fazer la paga 
de dineros o de otra cosa que lo vala. Et que vos los demos el día de Sant Miguel de 
setienbrc este primero que viene. Et si por este plazo non vos los diéremos, que 
vos los demos doblados. Et vos Menahén el dicho, o quien esta carta mostrare por 
vos, que seades poderoso de nos tomar c prender todo quanto nos fallardes, mue­
ble e rayz, en qualquier lugar que lo fallardes, sin caloña, e de lo vender a vues­
tra pro e a nuestro daño fa[s]ta que seades entregado de los maravedís dichos 
doblados. Et que seades creydo por vuestra palabra, sin yura, por quanta pendra 
nos vendierdes. Et paga nin testimonio que nos nin otro por nos mostremos en 
razón de todos los maravedís dichos del debdo principal o de parte dellos, que nos 
non vala, salvo si fuere escripto entre los renglones desta carta.

Et razón que digamos nos nin otro por nos ante qualquier juez, que nos non 
vala, sinon pagar e conplir todo quanto dicho es, nos los debdores dichos o nuestros 
herederos, a vos Menahén el dicho o a vuestros herederos.

Testigos rogados de amas las partes, don Yagüe de Gotarrendura, fijo de 
Muño Martín; e Gómez Martín de Monsalupe, fijo de Pero D[oming]o del Osso; 
e Muño Martín de Galindos; de Moraña, fijo de Iqa Caro; e Miguel Domingo den- 
de, fijo de don Gómez Domingo.

Fecho cinco días del mes de enero, era de mili e trezientos e treynta e nueve años.
Yo Domingo Pérez, escrivano público en Ávila por Martín Pérez, escrivano 

de nuestro señor el rey, e por él a la su m[erced], escrivano público [en este mismo] 
lugar, porque esta debda dicha fue otorgada ante mí e ante los sobredichos testigos, 
fiz en esta carta este mi signo en testimonio, e só testigo.
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fijos de don Matheos, e nos Domingo Andrés c Domingo Lázaro, su hermano, fijos 
de Domenga Martín, todos moradores en Cornejos, de la collación de Serranos 
Davianos, todos cinco uno por otro a boz duno e cada uno de nos por todo, connos- 
Cemos sobre nos e sobre todos nuestros averes muebles e rayzes, ganados e por ga­
nar, debda verdadera e sana, sin entredicho ninguno, que devemos dar e pagar a vos 
Manuel, fifjo] de rabí Manuel, trezientos maravedís de la moneda nueva, que fa- 
zen diez dineros el maravedí, que nos prestastes; de que somos bien pagados.

Et renunciamos la ley en que diz que los testigos deven veer fazer la paga de 
dineros o de otra cosa que lo vala. Et que vos demos estos maravedís dichos el día 
de Sant Miguel de setienbre este primero que viene. Et si por este plazo non vos los 
diéremos, que vos los demos doblados. Et vos Manuel el dicho, o quien esta carta 
mostrare por vos, que seades poderosos de nos tomar e peyndrar todo quanto nos fa- 
lláredes, mueble e rayz, en qualquier lugar que lo falláredes, sin caloña, e de lo ven­
der a vuestra pro e a nuestro daño fa[s]ta que seades entregado de los maravedís 
dichos doblados. Et que seades creydo por vuestra palabra, sin toda yura, por quan- 
ta peyndra nos vendiéredes. Et paga nin testimonio que nos mostremos nin otro por 
nos en razón de todos los maravedís dichos del debdo principal o de parte dellos, 
que nos non vala15, salvo si fuere escripto entre los renglones desta carta.

Et razón que digamos nos nin otro por nos ante qualquier juez, que nos non 
vala, sinon pagar e conplir todo quanto dicho es, nos los debdores dichos o nuestros 
herederos, a vos el dicho Manuel o a vuestros herederos.

Testigos rogados de amas las partes, don Yagüe de Gutierrendura, fijo de 
Muño Martín; e Gómez Martín de Monssalupe, fijo de Pero Domingo del Osso; e 
Miguel Martín de Galindos de Moraña, fijo de Yca Caro; e Miguel Domingo den- 
de, fijo de don Gómez Domingo.

Fecha cinco días de enero, era de mili e ccc e treynta e nueve años.
Yo Domingo Pérez, escrivano público en Ávila por Martín Pérez, escrivano 

de nuestro señor el rey, e por él a la su merced escrivano público en este mismo lu­
gar, porque esta debda dicha fue otorgada ante mí e ante los dichos testigos, fiz en 
esta carta este mi signo en testimonio, e só testigo.

15 La copia notarial de 24 mayo añade: sinon pagar e conplir todo quanto dicho es.
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16 Ejemplar muy deteriorado. En la guarda: Número 1.173. Hera de 1339 que es año de 1301. 
Venta que a favor de don Gómez Sánchez, deán de esta santa iglesia, otorgaron Amuña Gómez, Gómez 
Ñuño y Andierazo Blasco, de seis partes de ocho de las casas que tenían en esta ciudad tras San Pedro, 
por precio de 857 maravedís, cuyos linderos se expresan en esta escritura que pasó ante Martín Pérez 
de Soria, escribano público, a 22 de febrero del dicho año. Al dorso: Ávila, conpra. Casas tras San Pe­
dro. Número 27, cajón 15.

1301, febrero, 22. ÁVILA.
Amuña Gómez y sus hijos, Gómez Ñuño y Andierazo Blasco, venden al deán 

Gómez Sánchez seis octavas partes de unas casas tras la iglesia de San Pedro, en 
Avila, por 857 maravedís.

A.- A.D.C. Pergaminos, n.° 32'6.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Amuña Gómez, fija de Xemén Fe­
rrando, e nos Gómez Ñuño e Andierazo Blasco, fijos de Blasco Sánchez e de la di­
cha Amuña Gómez, todos tres abenidos, otorgamos e connosqemos que vendemos 
a vos don Gómez Sánchez, deán de la eglesia de Ávila, de ocho partes las seys par­
tes de las casas que nos avernos en las casas de tras San Pedro de Ávila, [de] que son 
linderos, de la una parte las casas de doña Johanna la de Estiragatos, e de la una par­
te e de la otra las calles públicas.

Estas seys partes destas casas dichas vos vendemos con sus entradas e con 
sus sallidas, assi cómol pertenestjen a todas partes, por ochocientos e qinquenta e 
siete maravedís menos tercia, de la moneda nueva que son diez dineros el marave­
dí, que nos distes por estas seys partes destas casas dichas e pasaron a nuestro po­
der en dineros bien contados.

E renunciamos la ley que diz que los testigos deven veer contar los dineros en 
razón de la paga de maravedís o de otra cosa que lo vala, e la otra ley ... que fiziere fas­
ta tienpo cierto ... specialmiente si non la renunciare el que la ha de recebir.

Fiel e desmo ... fijo de Blasco Sánchez ... renunciamos todo el derecho e el 
poder e el señorío e la tenencia e la propiedat que nos avernos en estas seys partes 
destas casas dichas, e lo damos e lo vendemos a vos don Gómez Sánchez, el dicho 
deán, por los ochocientos e cinquenta e siete maravedís menos tercia dichos, el qual 
es su precio derecho. E vos apoderamos en ellas a tan bien como si corporalmiente 
vos pusiemos de pies presente[s] en ellas.

Fiadores e vendedores e sanadores destas seys partes destas casas dichas nos 
Amuña Gómez c Gómez Ñuño c Andieraco Blasco, los dichos, todos tres uno por 
otro a voz duno c cada uno por todo, de quienquier que vos demandare o vos con­
trallare estas seys partes destas casas dichas o parte deltas a vos don Gómez Sán­
chez, deán dicho, o a quien vuestra buena heredare: que nos los dichos Amuña
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Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Martín Xemeno de Serranos de 
Avianos, fijo de Iván Marcos, e yo María Estevan, muger del dicho Martín Xeme­
no, otorgamos e connoscemos que vendemos a vos Velasco Velásquez, arcidiano de 
Ávila, todo quanto heredamiento nos avernos en Comeio, collación de Serranos Da- 
vianos, casas e prados e heredades e montes e fuentes. E todo esto que dicho es e 
más si más y avernos vos vendemos con sus entradas e con sus sallidas e con todas 
sus pertenencias, quantas an e deven aver de fecho e de derecho, assí cómmol per- 
tenescje a todas partes, por qient e ochaenta maravedís de la moneda que son diez di­
neros el maravedí, que recibiemos de vos; e somos bien pagados de todos.

E renunciamos la ley que diz que los testigos deven veer fazer la paga de di­
neros o de cosa que lo vala.

1301, marzo, 1. SERRANOS DE AVIANOS.
Martín Xemeno y María Esteban, su mujer, venden al arcediano de Avila 

Velasco Velázquez todas sus heredades en Cornejos, Serranos de Avianos, en 180 
maravedís.

A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 24, n.° 5. Original'A

Gómez e Gómez Ñuño e Andieraco Blasco los dichos vendedores, o quien nuestras 
buenas heredare, redremos e sanemos en todo tienpo; e quantos días pasaren que 
non redráremos o non sanáremos, que vos pechemos diez maravedís de la dicha 
moneda cada día que pasare. E todavía la pena pagada o non pagada, que sienpre sea­
mos [obligados a] todo [lo que] sobredicho es. Et razón que digamos sobre esta ven­
dida ante qualquier juez ecclesiástico o seglar, que nos non vala, sinon estar e 
conplir todo quanto dicho es.

Testigos llamados e rogados de amas las partes Domingo Miguel e John Pérez, 
fijo de don Polo, clérigos de la eglesia de Sant Viceynte; e John D[oming]o, clérigo 
de la eglesia de Sant John de Ávila.

Fecha xxii días de febrero, era de mili e trezientos e treynta e nueve años.
Yo Martín Pérez de Soria, escrivano público en Ávila p$' Martín Pérez, es- 

crivano de nuestro señor el rey, e por él a la su merced escrivano público en la dicha 
cibdat, fiz escrevir esta carta e fiz en ella este mi signo en testimonio.

17 En la guarda: Jhs. M. y Joseph. Serranos de Abianos. Letra S. Conpra del algo del Cornejo 
en Serranos de Avianos por <add.: Blasco Blázquez> el señor arzediano de Ávila <add: otorgada por 
Martín Ximcno y su muger Mari Estevan> ante Fernán Martínez, escribano público de esta ciudad en 
1 de <tachado: mayo de 1301 años> <add.: marzo era de 1339>. En el dorso: Cajón 2, número 18. 
Número 2, legajo 12, caxón en blanco.
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Fieles desmoionadores de todo este heredamiento que dicho es, Miguel 
Domingo e Domingo Matheos, de Corneio: que quanto amos o qualquier dellos 
desmoionó o desmoionaren quando mester fuere, tanto vos vendemos e en tanto vos 
apoderamos, e vos damos dello la tenencia e la propiedat. tan bien como si estudié- 
ssemos de pies presentes en ello e lo viéssemos a oio.

Fiadores e vendedores e sanadores de todo este heredamiento que dicho es, 
yo Martín Xemeno e yo María Estevan. su muger, los dichos, amos uno por otro a 
voz duno e cada uno por todo, con quanto oy día avenios e avremos daquí adelante, 
mueble e rayz, doquier que vos demandare o vos contrallare por qual razón quier 
todo este heredamiento dicho o parte dello, a vos Velasco Velásquez el dicho o a 
quien vuestra buena heredare: que nos Martín Xemeno e María Estevan los dichos 
o quien nuestras buenas heredaren, redremos e sanemos en todo tienpo. E quantos 
días passaren que non redráremos e sanáremos, que vos pechemos un maravedí de 
la buena moneda cada día en pena, e todavía que redremos e sanemos.

Testigos rogados de amas las partes Qebrián Domingo, fijo de Miguel Domin­
go de Comeios; e Martín Pérez, escrivano; e Martín Yuannes, criado de don Pero; e Pero 
Martín, fijo de Xemén Martin de SanctoTomé, morador en Ribiella de la Cañada.

Fecha primero día de martjo, era de mili e trezientos e treynta e nueve años.
Yo Ferrand Martínez, escrivano público a la merqed de nuestro señor el rey 

en Avila, fiz escrivir esta carta e fiz en ella este mi signo en testimonio.
Esta carta pagó Martín Royz.

1301, marzo, 1. SERRANOS DE AVI ANOS.
Domingo Sánchez, de Bonilla, y su mujer, Andierazo, venden al arcediano de 

Avila, Velasco Velázquez, un par de casas con su corral, en Serranos de Avianos, en 
60 maravedís.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 24, n.° 6^.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Domingo Sánchez, de Boniella, e 
yo doña Andierazo su muger, moradores en Serranos Davianos, otorgamos e con- 
nostjemos que vendemos a vos Blasco Blásquez, arqidiano de Ávila, un par de ca­
sas con su corral que nos avernos en esta aldea dicha; que son en linde, de la una 
parte las casas de García Martín, e de la otra parte las casas de Domingo Abayn (?), 
e de la otra parte la calle pública del contjeio.

18 En la guarda: Jhs. M y Joseph. Serranos. Era de 1339 <add.: año de 1301 >. Letra S legajo en 
blanco número 573. Venta de unas casas en Serranos de Avianos, en favor de Blasco Blázquez, arzediano 
de Ávila, por Domingo Sánchez, vecino de dicho Serranos. Ante Fernán Martínez, escribano público en 
Ávila <add.. 1. de marzo de dicha era>. En el dorso: Venta que fizo Domingo Sánchez de Boniella y su 
muger, doña Andierazo, en Serranos. Cajón 2, número 41. Número 18, legaxo 16, caxón 2.
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19 En ¡aguarda: Jhs. M. y Joseph. Serranos de Abianos. Letra S, legajo blanco, número <tachado: 19> 
565. Venta de todos los algos que tenían en Serranos de Abianos Dominga y María Gil, en labor de el señor Blas­
co Blázquez, arcediano de Ávila, ante Martin Pérez, escribano público de Ávila, en 1,° de marzo de 1331 (sic). 
En el dorso: Número 2, caxón 2, legaxo 16. Cajón 2, número 59. Domingo Yustc, fijo de Domingo Yuste, y Mar­
tín Gil y Menga Gil, fijos del dicho Domingo Yuste, de Serranos. Carta de venta de Serranos de Asíanos.

Estas casas dichas vos vendernos con sus entradas e con sus sallidas assí 
como les pertenece a todas partes, por sesacnta maravedís de la moneda nueva, que 
son diez dineros el maravedí, que nos distes por ellas, de que somos bien pagados, 
e pasaron a nuestro poder en dineros bien contados.

Et de oy que esta carta es fecha en adelante, renunciamos el poder e el se­
ñorío e la propiedat que nos avernos en estas casas dichas, e apoderamos en ellas a 
vos Blasco Blásquez, arqidiano dicho, a tan bien como si corporalmiente vos pus- 
sié[se]mos de pies presente en ellas.

Fiadores e vendedores e sanadores destas casas dichas, nos Domingo Sánchez e 
doña AndieraQO, su muger, los dichos, uno por otro a voz duno e cada uno de nos por 
todo, de quienquier que vos demandare o vos contrallare estas casas dichas o parte de- 
llas a vos Blasco Blásquez, el dicho arqidiano, o a quien vuestra buena heredare: que 
nos Domingo Sánchez e doña AndieraQO, los dichos, o quien nuestras buenas hereda­
ren, redremos e sanemos en todo tienpo. E quantos días pasaren que non retiráremos e 
non sanáremos, que vos pechemos un maravedí de la buena moneda cada día en pena, 
fa[s]ta que redremos e sanemos; e todavía, que redremos e sanemos.

Testigos llamados e rogados de amas tas partes, Ferrand Martínez, escavano; 
e Martín ... criado de Blasco Sánchez; e Domingo Yuste de Serranos Davianos, fijo 
de don Yuste.

Fecha primero día de mar<?o, era de mili e ccc e treynta e nueve años.
E yo Martín Pérez, escavano público en Ávila por Ferrán Martínez, escava­

no público ... en ese mismo lugar, fiz escrivir esta carta, e fiz en ella este mi signo 
en testimonio, e só testigo.

Esta carta pagó Martín Royz.

1301, marzo, 1. SERRANOS DE AVIANOS.
Domingo Yuste, de Serranos de Avianos, y sus hijas, María Domingo y Men­

ga Gil, venden al arcediano de Avila Velasco Velázquez todas las heredades que 
poseen en dicha aldea, en 165 maravedís.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 24, n.° 7^.

Sepan quantos esta carta vieren cómo nos Domingo Yuste, fijo de don ... de 
Serranos Davianos, e yo María Domingo e Menga Gil, fijas del dicho Domingo
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Yuste, otorgamos e connoscemos que vendemos a vos Blasco Blásquez, anjidiano 
de Ávila, todo quanto nos avernos en Serranos Davianos, casas e solares e hereda­
des e montes e huertos e linares e prados e enzinas, e más si más avernos en esta 
aldea dicha. E esto que dicho es vos vendemos con sus entradas e con sus sallidas 
assi cómol pertenesce a todas partes, por cient e sesaenta e cinco maravedís de la 
moneda nueva, que son diez dineros el maravedí, que nos distes por ello, de que 
somos bien pagados e passaron a nuestro poder en dineros bien contados.

E renunciamos la ley que diz que los testigos deven veer fazer la paga de 
dineros o de otra cosa que lo vala.

Fieles e desmoionadores desto que dicho es, Domingo (?) Layn, fijo de 
Yuan Pérez dende; e Estevan Domingo, fijo de .... Marcos: que quanto amos o 
qualquier dellos desmoionó o desmoionare quando meester fuere, tanto vos ven­
demos e en tanto vos apoderamos e vos damos dello la tenencia e la propiedat, a 
tan bien como si corporalmiente vos pusié[se]mos de pies presentes en ello.

Fiadores e vendedores e sanadores desto todo que dicho es, nos Pero Yus­
te e María Domingo e Menga Gil. Otrossí fiadores de sanamiento deste algo di­
cho nos Domingo Sánchez, fijo de Muño Sánchez, de Boniella; e Pero Blasco 
dende, fijo de Martín Blasco de Santa María del Espinafzo]; e Pero Martín de Ri- 
biella de la Cañada, fijo de Xemén Martín de Santo Tomé: todos, uno por otro a 
voz duno e cada uno por todo, de quienquier que vos demandare o vos contralla­
re todo esto que dicho es o parte dello, a vos Blasco Blásquez, el dicho arqidia- 
no, o a quien vuestra buena heredare: que nos Domingo Yuste e María Domingo 
e Menga Gil, sus fijas, e Domingo Sánchez e Pero Blasco e Pero Martín, los 
dichos, o quien nuestras buenas heredaren, redremos e sanemos en todo tienpo. 
E quantos días pasaren que non redráremos e non sanáremos, que vos pechemos 
un maravedí de la buena moneda cada día en pena, fa[s]ta que redremos e sane­
mos; e todavía que redremos e sanemos.

Testigos rogados de amas las partes Gonqalvo Sánchez, racionero de la 
eglesia de Sant Salvador; c Martín Royz, clérigo del Villar; e Domingo John, clé­
rigo de Riocavado.

Fecha primero día de marco, era de mili e ccc e treynta e nueve años.
Yo Martín Pérez, escrivano público en Ávila por Ferrán Martínez, escriva- 

no público por el rey en ese mismo lugar, fiz escrivir esta carta e fiz en ella este 
mío signo en testimonio, e só testigo.

Esta carta pagó Martín Royz.
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20 En la guarda: Serranos de Avianos. Heredades. Letra blanco, legaxo blanco, número 574. 
Hera de 1339 que es año de 1301. Venta que a favor de Belasco Belázquez, arzediano de Ávila, otorga­
ron Domingo Caro y Mariana García (.?/<?), su muger, moradores en Comeros, de todos quantos algos 
les pertenecía en dicha aldea; por precio de 350 maravedís. Pasó ante Fernán Martin, escribano públi­
co, a 2 de marzo del dicho año. En el dorso: Caxón 2.°, número 65. Número 16, legajo 12, caxón 2. Car­
ta del algo de Cornejos.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Domingo Caro, de Cornejos; e yo 
Marina Yuannes, su muger; e yo Domingo Martín; e yo Andiera^o Martín, su mu­
ger, moradores en esta aldea dicha, otorgamos e connostjemos que vendemos a vos, 
Velasco Blásquez, arcediano de Ávila, todo quanto algo nos avernos en Corneios, la 
dicha aldea, casas e heredamientos e prados e huertos e fuentes e montes, e más si 
más y avenios. E vendémosvoslo con sus entradas e con sus salí idas, assí como les 
pertenescje a todas partes, por trezientos e tjinquenta maravedís de la moneda nue­
va, que son diez dineros el maravedí, que nos distes por ello; de que somos bien pa­
gados e pasaron a nuestro poder en dineros bien contados.

E renunciamos la ley que diz que los testigos deven veer contar los dineros e 
fazer la paga de dineros o de otra cosa que lo vala.

Fieles e desmoionadores deste algo dicho, Miguel Domingo e Domingo Ma- 
theos el covo, deste aldea dicha: que quanto amos o qualquier dellos desmoionó o 
desmoionare quando meester fuere, tanto vos vendemos e en tanto vos apoderamos, 
e vos damos dello la tenencia e la propiedat, a tan bien como si corporalmiente vos 
pusiéssemos de pies presentes en ello.

Fiadores e vendedores e sanadores deste algo dicho, nos Domingo Caro e 
Marina Yuannes e Domingo Martín e Andieraco Martín, los dichos, uno por otro a 
voz duno e cada uno por todo, de quienquier que vos lo demandare o vos lo contra­
llare, todo o parte dello, a vos Blasco Blásquez, el dicho artjidiano o a quien vues­
tra buena heredare: que nos Domingo Caro e Marina Yuannes e Domingo Martín e 
Andieraco Martín, los dichos, o quien nuestras buenas heredaren, redremos e sane­
mos en todo tienpo. E quantos días pasaren que non redráremos e non sanáremos, 
que vos pechemos un maravedí de la dicha moneda cada día; e todavía que redre­
mos e sanemos.

1301, marzo, 2. SERRANOS DE AVIANOS.
Domingo Caro y María Yuanes, su mujer, y Domingo Martin y su mujer, An- 

dierazo Martín, venden al arcediano Velasco Velázquez todas sus posesiones en 
Cornejos, de Serranos de Avianos, en 350 maravedís.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 24, n.° 8“®.
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21 En la guarda: Jhs. Ma. y Joseph. Cornejos. Serranos de Avianos. Letra C, legajo blanco, nú­
mero 564. Venta de todo el algo que pertenecía en Cornejos, colación de Serranos, a Domingo Caro y 
consortes, en favor del señor Velasco Blázquez, arcediano de Ávila, ante Fernán Martínez, escribano 
público de Ávila, en 3 de marco de 1331 (sic) años. En el dorso: Caxón 2, número 13. Número 28, le- 
gaxo 12, caxón 2.

22 Escribe Martolomé.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Domingo Caro, e yo Domingo Mar­
tin, su hermano, de Comeios, collación de Serranos de Avianos, fiios de Bartolomé22 
Domingo e de Domenga Pérez, otorgamos e connoscemos que vendemos a vos Ve- 
lasco Blásquez, arcediano de Ávila, todo quanto algo avíen Domengo Pérez e María 
Pérez, nuestros hermanos, e Pero Blasco, marido de la dicha María Pérez, en Corneios 
aldea dicha: casas e heredades e prados e huertos e fuentes e aguas e pastos e mon­
tes, e más si más y ellos avíen. E todo este algo dicho vos vendemos con sus entradas 
e con sus sallidas e con todas sus pertenencias, quantas an e deven aver de fecho e de 
derecho, así cómol pertenesce a todas partes, por trezientos e qinquenta maravedís 
de la moneda que son diez dineros el maravedí, que recibidnos de vos en dineros bien 
contados e passadon a nuestro poder e somos bien pagados de todos.

Et renunciamos la ley que diz que los testigos deven veer fazer la paga de di­
neros o de cosa que lo vala. Et la otra ley que diz que todo orne es tenudo de provar 
la paga que fiziere fasta dos años, salvo si aquel que á de recebir la paga se partie­
re desta ley nonbradamiente.

Et por razón que Domingo Pérez e María Pérez e su marido, Pero Blasco, non 
son en la tierra nin estudieron presentes a esta vendida dicha, damos por fiadores e

1301, marzo, 3. SERRANOS DE AVIANOS.
Domingo Caro y Domingo Martín, hijos de Bartolomé Domingo y Dominga Pé­

rez, venden al arcediano Velasco Velázquez toda la heredad que sus hermanos Domin­
go Pérez y María Pérez tenían en Cornejos, de Serranos de Avianos, en 350 maravedís.

A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 24, n.° 92'.

Testigos rogados de amas las partes, Ferrand Pérez, clérigo de Manzera de Suso, 
e Domingo Peláez, clérigo de Ribiella de la Cañada; e Domingo Lázaro, de Corneios.

Fecha dos días de marco, era de mili [e] ccc e treynta e nueve años.
Yo Ferrand Martín, escrivano público a la merced de nuestro señor el rey, en 

Ávila, fiz escrevir esta carta, e pus[e] en ella este mi signo en testimonio.
Esta carta pagó Martín Royz.
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,° io23.

23 En ¡a guarda: J. M. y Joseph. Letra S, legajo blanco, número <tachado: 38> 576. Serranos. 
Era de 1339, año de 1301. Ventta (sic) de todos los vienes que en Cornejos, colación de Serranos de 
Abianos, tenían don Benito Fernández (sic) y doña Olaya Blasco, su muger, en fabor de Blasco Blás- 
qucz, arzcdiano de Ábila, antte Christóval (sic) Pérez, escribano público en esta ciudad, en 6 de abril. 
En el dorso: Cajón 2, número 60. Número 10, legajo 12, cajón 2. Carta de conpra del algo de Cornejos, 
collación de Serranos de Avianos,

sanadores a nos mismos e a Domingo Matheos el covo e a Domingo Lázaro, de la 
dicha Corneios, e a Pero García, de Caberas de Muño Xemeno, e a Lucas Pérez, 
del Villar: todos e uno por otro a voz duno e cada uno por todo, con quanto oy día 
avernos e abremos daquí adelante, mueble e rayz, otorgamos de fazer otorgar e sa­
nar toda esta vendida sobredicha a Domingo Pérez e a María Pérez, su hermana, 
e a Pero Blasco, su marido, [en todo] tienpo, so pena de un maravedí de la buena 
moneda cada día en pena. Et todavía que seamos temidos de redrar e sanar todo 
este algo dicho. Et nos Domingo Matheos e Domingo Lázaro e Pero García e Lu­
cas Pérez, seyendo presentes delante, otorgamos esta fiadura misma, e de lo fazer 
sano, todos en uno e cada [uno de] nos por sí, so la pena del maravedí dicho de 
cada día.

Et razón que digamos, nos nin otro por nos, ante qualquier juez ecclesiástico o 
seglar, que nos non vala nin seamos oydos sobre ello, sinon redrar e sanar e guardar e 
conplir e mantener todo quanto dicho es en esta carta, nos o quien nuestras buenas he­
redaren, a vos Velasco Blásquez, el dicho, o a quien vuestra buena heredare, en guisa 
que vos Blasco Blásquez, el dicho, o quienquier que por vos lo aya, que lo podades 
aver todo este algo dicho para en todo tienpo e seguramiente e en paz.

Testigos llamados e rogados de amas las partes, Ferrant Pérez, clérigo de 
Manzera de Suso; e John Rodríguez, fijo de don Pasqual e Salvador Pérez, fijo 
de don Vicjeynte e Martín Pérez, fijo...

Fecha tres días de manjo, era de mili e ccc e treynta e nueve años.

Yo Ferrand Martínez, escrivano público a la merced de nuestro señor el rey 
en Ávila, fiz escrivir esta carta e fiz en ella este mi signo en testimonio.

1301, abril, 3. SERRANOS DE AVIANOS.
Benito, de San Alfonso, y su mujer, Olalla Blasco, venden al arcediano Velas­

co Velázquez toda la heredad que tienen en Cornejos, de Serranos de Avianos, en 50 
maravedís.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 24, n.'

Sepan quantos esta carta vieren cómo nos Beneyto de Sant Alyffón, fijo de 
Domingo Martín dende, e doña Olal[l]a Blasco, muger del dicho don Benito, amos



24 Escribe estodiéssemos.
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a dos, otorgamos e connoscemos que vendemos a vos Blasco Blásquez, arqidiano 
de Ávila, todo quanto avenios en Corneios, collación de Serranos de Avianos, casas 
e solares e viñas e heredades e huertos e linares e montes e enzinares e pastos e pra­
dos, e más si más y avernos en este logar dicho.

Esto todo que dicho es vos vendemos con sus entradas c con sus salidas, assi 
como les pertenesce a todas partes, por pinquenta maravedís de la moneda nueva, 
que fazen diez dineros el maravedí, que nos diestes por ello; de que somos bien pa­
gados e passaron a nuestro poder en dineros bien contados.

Et renunciamos la ley en que diz que los testigos deven veer fazer la paga 
de dineros o de otra cosa que lo vala. Et la otra ley que diz que todo orne es tenu- 
do de provar la paga que fiziere fasta dos años, salvo si la renunciare aquel que la 
paga ha de recebir.

Et fazeinos fieles e desmoionadores de todo esto que dicho es a Domingo Caro 
de Corneios, fijo de Pasqual Marcos, e a Miguel Domingo dende, fijo de Domingo 
Martín: que quanto ellos amos a dos o qualquier dellos desmoionaron o desmelena­
ren quando menester fuere, a tanto vos vendemos e en tanto vos apoderamos, a tan 
bien como si presentes estudiéssemos24 en ello e lo viéssemos con los oios.

Et de oy que esta carta es fecha nos desapoderamos del poder e de la tenen­
cia e del señorío e de la propiedat; e apoderamos a vos Blasco Blásquez el dicho o 
a quien vuestros bienes heredare.

Et somos fiadores e vendedores e sanadores, nos los dichos don Benito e 
doña Olal[l]a la dicha, de quienquier que demandare o enbargare o contrallare todo 
esto que dicho es o parte dello, a vos Blasco Blásquez, el dicho arqidiano, o a quien 
vuestros bienes heredare: que nos don Benito e Olal[l]a Blasco, los dichos vende­
dores, o quien nuestros bienes heredare, redremos e sanemos, cada día en todo tien- 
po, so pena de un [maravedí] de la dicha moneda cada día en pena; e todavía que 
redremos e sanemos.

Testigos rogados de amas las partes, Yuannes Domingo, de Santa María de 
Fortún Pasqual, fijo de Domingo Román; e Gómez Blasco, de Viniegra, collación 
de Fortún Pasqual, fijo de Domingo Minguez; e John Pérez, fijo de don Gil.

Fecha tres días de abril, era de mili e ccc e treynta e nueve años.
Yo Martin Pérez, escrivano público de Ávila, por Ferrán Martínez, escrivano 

público por [nuestro señor el rey en] ese mismo lugar, fiz escrivir esta carta, e fiz en 
ella este mi signo en testimonio, e só testigo.

Esta carta pagó Martín Royz.
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Sepan quantos esta carta vieren cómo nos Diago Martín, de Serranos Davia- 
nos, fijo de don Y[éneg]o, clérigo que fue dende, e yo Andulencia Martín, su muger 
del dicho Diago Martín, amos de mancomún, otorgamos e connoscemos que ven­
demos a vos don Velasco Velásquez, arcediano de Ávila, todo quanto nos avenios en 
Serranos Davíanos, aldea sobredicha, e en Corneio, heredamiento: casas, huertos e 
linares, prados, montes, dehesas, herrenes, eras, exidos, con una casa e un huerto 
que es y en Serranos, que avía yo el dicho Diago Martín con mis hermanos, e con 
todo lo que avía e conpré en los exidos de Y[éneg]o Martín de y de Serranos, e con lo 
que aviemos en el común del conceio de y de Serranos.

Esto todo que nonbrado es en esta carta, e si más derecho avernos o deve­
nios aver en estas aldeas sobredichas por qualquier razón, vos vendemos a vos el 
dicho arcediano, con sus entradas e con sus sallidas e con todas sus pertenencias e 
con todos sus husos, quantos an e deven aver de fecho e de derecho a todas partes, 
por precio señalado que plogo a vos e a nos, trezientos maravedís desta moneda 
nueva del rey don Ferrando nuestro señor, que fazen diez dineros el maravedí; que 
otorgamos que recebimos de vos en dineros, e passámoslos todos a nuestro poder; 
assí que non fincó por pagar ende ninguna cosa. E que nos tenemos ende por muy 
bien pagados a toda nuestra voluntat, e que nos non finca ninguna demanda contra 
vos en esta razón.

Et renunciamos que non podamos dezir que nos non fueron dados e contados 
todos estos maravedís. E si lo dixiéremos, que nos non vala.

Et renunciamos la ley que diz que fa[s]ta tienpo cierto puede orne dezir 
que non fueron contados los dineros. Otrossí renunciamos que non podamos de­
zir que fuemos (sic) engañados en esta vendida, diziendo que esto que vendemos 
vale más de dos tanto de quanto es esto porque se vende, o otra cosa qualquier. 
Et renunciamos la ley que dize que si alguna cosa fuere vendida por menos de la

25 En la guarda: Serranos de Avianos. Heredades. Letra blanco, legaxo blanco, número <tacha- 
do: 49> 577. Hera de 1339 que es año de 1301. Venta que a favor de don Belasco Belázquez, arzedia- 
no de Ávila; otorgaron Santiago Martín y Andulencia Martín, su muger, de todo quanto tenían y les 
pertenecía en Serranos de Avianos: heredamientos de casas, huertos, linares, prados, montes y demás: 
por precio de 300 maravedís de la moneda nueva. Pasó ante Juan Pérez, escribano público, a 20 de abril 
del dicho año. En el dorso: Cajón 2, número 15. Número 31, legaxo 16, caxón 2.

1301, abril, 20. SERRANOS DE AVIANOS.
Diego Martin, hijo del clérigo don Yénego, yAndulencia Martin venden al ar­

cediano Velasco Velázquez todas sus heredades en Cornejos y en Serranos de Avia- 
nos, en 300 maravedís.

A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 24, n.° 11
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meytat de quanto valiere, que el conprador sea tenido a conplir el derecho precio 
o desatar la vendida.

Et desde agora que esta carta es fecha, nos, Diego Martín, e Andulencia Mar­
tín, los sobredichos, nos desapoderamos de todo esto sobredicho et renunciamos el 
derecho que en ello aviemos, e apoderamos en ello a vos el dicho arcediano, e vos 
damos dello la tenencia e la propiedat, tan bien como si estudiéssemos presentes en 
ello de pies e26 lo viéssemos a oio. Et si alguno demandare o enbargare o contralla­
re, en juyzio o fuera de juyzio. esto que sobredicho es o parte o alguna cosa dello, a 
vos el arcediano sobredicho, a quien de nos o por nos en27 nuestra boz lo toviere, que 
nos Diago Martin e Andulencia Martín, los sobredichos, redremos e vos lo fagamos 
sano todo, en guisa que vos en todas maneras finquedes con ello libre e quito e sin 
enbargo ninguno. E si assi non lo fiziéremos, que vos pechemos por cada día, por 
pleyto e por postura, diez maravedís de la dicha moneda, fa[s]ta que redremos e sa­
nemos, segund dicho es de suso. Et demás, la costa que fiziéredes e el daño e menos­
cabo que por ende recibiéredes, que vos lo pechemos todo doblado. E que seades vos 
ende creydo por vuestra palabra llana, sin yura ninguna. E sobre esto todo, que sien- 
pre seamos tenidos e obligados de redrar e de sanar, segund dicho es de susso. Et que 
non nos podamos escusar por ninguna cosa que digamos, nos nin otro por nos, mas 
que en todas guisas seamos tenudos de lo fazer e de lo conplir.

Et renunciamos las leyes que dizen que la pena non pueda montar más de otro 
tanto o dos tanto de quanto es aquello sobre que fuere puesta la pena.

Et renunciamos las leyes e fileros e derechos e husos e costunbres e estable­
cimientos e posturas e cartas e privillegios e ordenamientos e razones e todas las 
otras cosas que por nos (sic) podemos venir contra esta vendida o contra alguna cosa 
de lo que en esta carta se dize; e queremos que nos non vala nin aproveche a nos nin 
enpeezca a vos en ninguna cosa.

Et para lo guardar e conplir todo esto assí como dicho es, nos Domingo Mar­
tín e Andulencia Martín, los sobredichos, obligamos a nos e a todos nuestros bienes 
muebles e rayzes, por doquier que sean, tan bien los que agora avernos como los que 
avremos daquí adelante, a vos el arcediano sobredicho o a vuestros herederos o a 
otro qualquier que lo por vos oviere. Et damos poder a vos o a quienquier que esta 
carta mostrare por vos, o a qualquier alcalde o alguazil o justicia o otro aportcllado 
o official qualquier que sea, a quien esta carta fuere mostrada, que podades tomar e 
vender todo quanto fallardes de lo nuestro fa[s]ta que cunplamos todo lo que dicho 
es de susso. Et que esto, que lo podades nos fazer sin seer nos llamados nin oydos 
nin judgados sobre ello. Et razón que digamos nin cosa que fagamos contra las co­
sas sobredichas o contra alguna cosa dellas, que nos non vala nin nos sea reqebida, 
mas que en todas maneras seamos tenidos de fazer e guardar e conplir quanto dicho

26 Escribió o.
27 Repite en.
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es en esta carta. Et demás, sometémosnos a la juredicjión de la eglesia de Ávila: que 
qualquier arcipreste o vicario de la eglesia de Ávila nos faga premia por su senten­
cia de sancta28 eglesia fa[s]ta que cunplamos quanto dicho es en esta carta.

Testigos rogados, Vicente Martín, clérigo de la eglesia de Sant Viceynte de 
Ávila; e Lorencio Pérez, su hermano deste Vicente Martín; e don Yagüe, el alffaya- 
te de Ávila; e Estevan Blasco, de Vellacos de Ávila.

Fecha veynte días de abril, era de mili e ccc e treynta e nueve años.
Yo John Pérez, escrivano público de la eglesia de Ávila por nuestro señor el 

obispo, fuy a esto rogado, e escreví ende esta carta e fiz en ella este mi signo en tes­
timonio.

Esta carta pagó Martín Royz.

28 Repite de sancta.

29 En la guarda'. Serranos de Avianos. Heredades. Letra blanco, legajo blanco, número <tacha- 
do: 41> 578. Hera de 1339 que es año de 1301. Venta que a favor de Belasco Belázquez, arzediano de 
Ávila, otorgó Miguel Domingo el grande y doña María, su muger, de todo quanto les pertenecía en Cor­
nejos, colazión de Serranos de Avianos, tierras, prados, huertas y demás, por precio de 950 maravedís; 
ante García Fernández, escribano público de Ávila, a 26 de abril del dicho año. En el dorso: Cajón 2, 
número 61. Número 20. legajo 12, cajón 2.

In Dei nomine. Amen. Veynte e seys días de abril, era de mili e trecientos 
e treynta e nueve años, ante mí, Garci Fernández, escrivano público de la eglesia 
de Ávila, e ante los testigos que de yuso son escriptos que para esto fueron lla­
mados e rogados, Miguel Domingo, de Corneios, de la collación de Serranos Da- 
vianos de Serrezuela, fijo de Domingo Martín el grande de y de Corneios, e su 
muger, dona María, vendieron al onrrado varón e sabio don Velasco Velásquez, 
arcidiano de Ávila, todo quanto avíen y en Cornejos. Señaladamiente le vendieron 
tierras para dos yuntas de bueyes, e más si más y avíen, con todas las miesses que 
agora y teníen, e con un par de casas que an ... de que son linderos, de la una parte

1301, abril, 26. SERRANOS DE AVIANOS.
Miguel Domingo, hijo de Domingo Martin el grande, y su mujer, doña María, 

venden al arcediano Velasco Velázquez todas sus heredades en Cornejos, de Serranos 
de Avianos, señaladamente unas tierras para dos yuntas de bueyes, y un par de casas, 
en 950 maravedís. El arcediano va representado por su criado Alfonso Pérez.

A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 24, n.° 122T
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casas de las mocas que dizen fiias de Blasco Gil desse mismo lugar, e de la otra par­
te casas de John Martin e de M... Martín, su hermana, fijos de Amuña Martín den- 
de; e delante, la calle pública.

Todo esto sobredicho, con solares e con linares e con prados e con montes e 
con enzinares e con ferrenes e con huertos e con fronteras e con heras e con exidos 
e con fuentes e con arroyos, e con quanto heredamiento teníen e avíen e devíen aver 
y en Cornejos e en sus términos, lo que fue del dicho Martín el grande, todo esto 
sobredicho vendieron los dichos Miguel Domingo e doña María, su muger, al di­
cho arcidiano, con sus entradas e con sus sallidas e con todos sus derechos e con 
todos sus husos e con todas sus pertenencias, quantas avíen e de-víen aver a todas 
partes, por nuevecientos e cinquenta maravedís de la moneda blanca del rey don 
Fernando, que son diez dineros el maravedí. Los quales maravedís otorgaron e co- 
nos<;ieron que avien rebebido del dicho arcidiano, e que pasaron todos a su poder 
destos vendedores sobredichos en dineros bien contados, e que se teníen ende por 
bien pagados a toda su voluntad, assí que non les fincava demanda nin querella nin­
guna sobre esta razón.

Et renunciaron que non pudiessen dezir que non recibieran estos dineros 
nin les fueran contados. Et renunciaron la ley que dize que fasta tienpo cierto 
pueda orne dezir que non fueron contados los dineros; et la ley que dize que los 
testigos deven veer contar los dineros.

Et dieron por fieles e desmoionadores de la heredat e de las casas e de lo 
ál sobredicho, a Martín Domingo, del Aldehuela, fijo de Christóval Domingo 
dende, e a John Domínguez, fijo del ferrero, desse mismo lugar: que quanto es­
tos desmoionaron o desmoionaren cada que menester fuere, amos a dos o qual- 
quier dellos, tanto vendieron Miguel Domingo e doña María, su muger, al dicho 
arcidiano, e en tanlol metieron e le apoderaron por esta carta a Alffón Pérez, su 
criado, en su voz, que estava presente, assí como si estudiesse en ello de pies o 
en lugar donde lo oviessen a ojo.

Et mandaron e diéronle poder que lo enlrasse e se apoderasse en todo cor- 
poralmiente quando quisiesse. Et mandaron que todos aquellos que alguna cosa 
ende tovieren, que recudiessen con ello, et él, que los echasse ende.

Et los dichos Miguel Domingo e doña María, amos e cada uno por todo, 
fueron fiadores de redrar e sanar todo lo sobredicho e cada cosa del lo de quien­
quier que lo demandasse o lo envargasse, en juyzio o fuera de juyzio, todo o parte 
dello. Et quantos días passassen que non redrassen o non sanassen, amos o qual- 
quier dellos, que tantos pechassen al dicho arcidiano o al que lo oviere de aver 
por él, cada día diez maravedís de la moneda sobredicha para en pena; e todavia 
que fuessen temidos amos e cada uno [a] entregamiento de redrar e sanar, en gui­
sa que el arcidiano o quien lo oviese de aver por él fincasse en paz e sin contienda 
e sin envargo ninguno con todo lo sobredicho.
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1301, abril, 27. SERRANOS DE AVIANOS.
Domingo Llaym, hijo de Iván Pérez, y Juana Pérez, su mujer, venden al 

arcediano de Avila, Velasco Velázquez, lodo cuanto habían heredado en Serra­
nos de Avianos, en 300 maravedís. El arcediano va representado por su criado 
Alfonso Pérez.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 24, n.° 133'.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Domingo Llaym, fijo de Yván Pé­
rez, de Serranos Davianos, e yo Johanna Pérez, muger del dicho Domingo Llaym,

30 Escribió assi.

31 En la guarda'. J. M. y Joseph. Letra S, legajo blanco, número 579. Serranos de Avianos. Era 
de 1339 años. Ventta (síc) de todos los heredamientos que havían tocado a Domingo Llagun (sic) y doña 
Juana Pérez, su muger, en fabor de don Blasco Blázquez, arzediano de Ávila, ante Hermosito (sic) Pé­
rez, escribano público en Ávila, por Christóval Esteban, también escribano, en 27 de abril, era de 1339. 
En el dorso'. Domingo Llaym, fijo de Yván Pérez, c Johanna Pérez, su muger, de Serranos. Cajón 2.°, 
número 42. Número 35, legajo 16, cajón 2.

Et para guardar c conplir todo lo que dicho es de suso, Miguel Domingo c 
doña María, su muger, obligaron a sí30 mismos c a todos sus bienes, muebles c ray- 
zes, ganados e por ganar,

Et sobre todo sometiéronse a la jurisdicción de la cglesia de Avila: que por 
sus sentencias e por su poder ge lo faga conplir todo lo que dicho es de suso. Et re­
nunciaron todas leyes, fueros, husos, costunbres, cartas e privilegios, e todas las 
otras razones que avíen o podríen aver por sí contra lo que dicho es de suso, tan bien 
en razón de miedo, de fuerca, de premia e de engaño como en otra razón qualquier: 
que les non vala nin se aprovechen ende ellos nin sus herederos nin enpeezcan al di­
cho arcidiano nin a quien lo oviere de aver por él.

Et el dicho Alfonso Pérez, en boz del arcidiano, otorgó e recibió la vendida e 
la obligación e la renunciación sobredichas.

Et desto frieron testigos don Francisco, racionero de la eglesia de Ávila; e 
Martín Pérez, su sobrino (?); e ... García ... e Meculás García, su hermano, e Ruy 
Gutiérrez ... sera de y de Cornejos.

Et yo García Ferrández, escrivano sobredicho, que fuy presente a todo lo que 
sobredicho es en uno con los dichos testigos, a ruego de los vendedores sobredichos 
escreví ende este público instrumento con mi mano, e fiz en él este mío signo en tes­
timonio de verdal.

En presencia de mí Domingo Domínguez, escrivano público de la yglesia de 
Ávila a la merced de nuestro señor el obispo, Martín Royz dixo que pagó [por] esta 
carta seyscientos maravedís, e Alffonso Pérez trezientos.
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otorgamos e connosceinos que vendemos a vos don Velasco Blásquez, arcidiano de 
Ávila, todo quanto heredamiento nos avenios, e con todo el derecho que nos copo 
del heredamiento que nos fue dado, casas, solares, heredades, huertos, linares, mon­
tes, molinos e heridos de molidos, e exidos e prados.

Et esto todo que dicho es, e más si más y avenios, vos vendemos con sus entra­
das e con sus sallidas, e con todas sus pertenencias e con todos sus derechos, quantos 
á e deven aver de fecho e de derecho assi cómol pertenesce a todas partes, por precio 
señalado que plogo a vos e a nos, trezientos maravedís de la moneda nueva, que fazen 
diez dineros el maravedí. E estos maravedís dichos recibiemos de vos en dineros bien 
contados e passaron a nuestro poder, e somos bien pagados de todos.

Et renunciamos la ley que diz que los testigos deven veer fazer la paga de di­
neros o de cosa que lo vala. E la otra ley que diz que todo orne es temido de provar la 
paga que fiziere fasta tienpo cierto.

Fieles desmoionadores de todo este heredamiento que dicho es, Diago Martín 
e Domingo Caro el vicio, de Serranos: que quanto amos o qualquier dellos desmoio- 
nó o desmoionare quando mester fuere, tanto vos vendemos e en tanto vos apodera­
mos, a vos e a Alflfón Pérez, vuestro criado, en vuestro lugar, [a] tan bien como si 
estudiéssemos de pies en ello.

Fiadores e vendedores e sanadores de todo esto que dicho es yo Domingo 
Llaym e yo Johanna Pérez, su muger, los dichos, amos uno por otro a voz duno e cada 
uno por todo, con quanto oy día avenios e abremos daquí adelante, de quienquier que 
vos demandare o vos contrallare por qual razón quier, todo o parte dello, a vos el di­
cho arcidiano o a quien vuestra buena heredare: que nos los dichos vendedores o quien 
nuestras buenas heredare redremos e sanemos en todo tienpo, so pena de diez mara­
vedís de la dicha moneda cada día en pena; e todavía que redremos e sanemos.

Et para guardar e conplir todo lo que dicho es, renunciamos carta de rey e de 
reyna e de ynffante e de otro señor (?) qualquier, e todo fuero vicio e nuevo: que nos 
non vala nin nos aprovechemos dello.

Testigos rogados, John García, fiio de García Yuannes; e Martín Yuannes, de 
Manblas; e Matheos Pérez; e Alffón Ferrández, fiio de García Ferrández, amos de San­
ta María del... elto.

Fecha veynte [e] siete días de abril, era de mili e ccc e treynta e nueve años.
Yo Clemeynte Pérez, escrivano público en Ávila por Ximeno (?) Estevan, es- 

crivano público a la merced de nuestro señor el rey, porque se entregaron por paga­
dos e otorgaron esta vendida ante mí e ante los testigos, fiz escrevir esta carta e fiz 
en ella este mi signo en testimonio, e só testigo.

En esta carta non pagamos nada porque alcancamos ... todo de la ...
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Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Estevan Domingo, fiio de Yuan 
Marcos, de Serranos Davianos, et yo Ximena, muger del dicho Estevan Domingo, 
otorgamos e connoscemos que vendemos a vos don Velasco Blásquez, arcediano de 
Ávila, todo quanto heredamiento nos avernos en esta aldea dicha: casas e heredades 
e solares e prados e montes e fuentes e linares e huertos e exidos e eras e parte de 
los comunes del conqeio e tierras e arroyos e molinos e heridas de molinos.

Et todo esto que dicho es, e más si más hy avernos, vos vendemos con sus en­
tradas e con sus salí idas e con todas sus pertenencias e con todos sus derechos, quan­
tos an e deven aver de fecho e de derecho a todas partes, por precio señalado que 
plogo a nos e a vos, quatrocientos maravedís de la moneda nueva, que fazen diez di­
neros el maravedí. E estos maravedís dichos recibiemos de vos en dineros bien con­
tados, e passaron todos a nuestro poder; e somos bien pagados de todos.

Et renunciamos la ley que diz que los testigos deven veer fazer la paga de di­
neros o de cosa que lo vala. E la otra ley que diz que todo orne es tenudo de provar 
la paga que fiziere fasta dos años, salvo si aquel que á de recebir la paga se partie­
re desta ley nonbradamiente.

Fiel desmoionador de todo esto que dicho es Domingo Llayn, cuñado del di­
cho Estevan Domingo: que quanto él desmoionó o desmoionare quando mester frie­
re, tanto vos vendemos e en tanto apoderamos a Alffón Pérez vuestro criado. E vos 
damos dello la tenencia e la propiedat tan assí como si presentes estudiéssemos de 
pies presentes en ella e la viéssemos a oio.

Et dexamos e renunciamos todo el señorío e el poder que nos avernos o po­
dridnos aver por qual razón quier en todo esto que dicho es, e apoderamos en todo 
a Alffón Pérez, vuestro criado, a tan bien como si corporalmente estudiéssemos de 
pies presentes en ello.

32 En la guarda: J. M. y Joseph. Letra S. legajo blanco, número <tachado: 45> 580. Serranos 
de Avianos. Era de 1339 años, año de 1301. Vcntta (sic) de todo el heredamiento que en el término de 
Serranos de Avianos le pertenezian por Esteban Domingo <tachado: Fernández>. fijo de Juan Marcos 
de Serranos, a favor de Blasco Blázquez, arzediano de Ávila en esta santa yglesia, ante Andrés (sic) Pé­
rez, escribano público en Ávila, 3 de mayo de dicha era. En el dorso: Estevan Domingo, fijo de Yuan 
Marchos et su muger. de Serranos. Cajón 2.°, número 68. Número 8, legajo 16, cajón 2.

1301, mayo, 3. SERRANOS DE AVIANOS.
Esteban Domingo, hijo de Juan Marcos, y Jimena, su mujer, venden al arce­

diano de Ávila, Velasco Velázquez, todas sus posesiones en Serranos de Avianos, en 
400 maravedís. El arcediano va representado por su criado Alfonso Pérez.

A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 24, n.°



16

40

Fiadores e vendedores e sanadores de todo este heredamiento que dicho es, yo 
Estevan Domingo e yo María Xemeno, su muger, los dichos, amos e uno por otro, a 
voz duno e cada uno por todo, con quanto oy día avernos e abremos daquí adelante, 
mueble e rayz, de quienquier que vos demandare o vos contrallare, por qual razón 
quier o en qual manera quier, todo esto que dicho es o parte del lo, a vos don Velasco 
Blásquez, el dicho, o a quienquier que por vos lo aya o a quien vuestra buena hereda­
re: que nos Estevan Domingo e María Xemeno, su muger, los dichos, amos o qual- 
quier de nos o quien nuestras buenas heredare, redremos e sanemos en todo tienpo. E 
quantos días passaren que non redráremos e sanáremos, que vos pechemos diez ma­
ravedís de la dicha moneda cada día en pena; e todavía que redremos e sanemos.

Et razón que digamos, nos nin otro por nos, ante qualquier juez eglesiástico 
(síc) o seglar, que nos non vala nin seamos oydos sobre ello, sinon redrar e sanar e 
guardar e conplir e mantener todo quanto dicho es en esta carta, en guisa que vos 
don Velasco Blásquez, el dicho, o quienquier que por vos lo aya, que lo podades aver 
todo este heredamiento que dicho es para en todo tienpo seguramiente e en paz.

Testigos rogados, Pero Pérez, trapero; e Domingo Martín, carnicero; e John 
Martín, yerno de ... Pérez, e Martín Pérez, criado de Per Estevan.

Fecha tres días de mayo, era de mili e ccc e treynta e nueve años.
Yo Climeynte Pérez, escrivano público en Ávila por Ximeno Estevan, escri- 

vano público a la merced de nuestro señor el rey en la dicha QÍbdad. fiz escrivir esta 
carta e fiz en ella este mi signo en testimonio.

Esta carta pagó Martín Royz.

1301, mayo, 4. SERRANOS DE AVIANOS.
Domingo Yagüe y doña Oro, su mujer, venden al arcediano Velasco Velázquez todas 

las heredades que tienen en Cornejos, de Serranos deAvianos, en 380 maravedís.
A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 24, n.° 15^.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Domingo Yagüe, de Cornejos, co­
llación de Serranos Davianos, e yo doña Oro, muger del dicho Domingo Yagüe,

- -1 En la guarda'. Serranos de Avianos. Heredades. Letra blanco, legaxo blanco, número <tacha- 
do: 42> 581. llera de 1339 que es año de 1301. Venta que a favor de Belasco Belázquez, arzediano de 
Ávila, otorgó Domingo Yagüe, vezino de Cornejos, colazión de Serranos de Avianos, y su muger: de todo 
quanto algo les perteneze en dicha Cornejos, casas, tierras, heredades, prados, pastos, ex idos y demás; 
por precio de 380 maravedís. Ante Domingo Domínguez, escribano público, a 4 de mayo del dicho año. 
En el dorso'. Cajón 2.°, número 9. Número 36. legajo 16. cajón 2.



41

amos a dos de mancomún, otorgamos c connostjemos que vendemos a vos Vclasco 
Velázquez, arcidiano de Ávila, todo quanto algo nos avernos en la dicha Cornejos: 
casas c tierras, heredades, prados, pasturas, exidos, fr...as, huertos, linares, heras, 
montes, deífesas, aguas, ríos, fuentes, e más si más y avernos en este lugar dicho.

Esto todo que dicho es con sus entradas e con sus salidas e con todos sus hu­
sos e con todos sus derechos, assí como le pertenesQcn a todas partes, por trezien- 
tos e ochaenta maravedís que nos distes por ella en dineros bien contados, e passaron 
todos a nuestro poder para fazer dellos todo lo que nos tememos por bien. Et otor- 
gámosnos de vos por bien pagados de todos los maravedís dichos, en manera que 
nos non fincó de los dineros por pagar, nin nos finca contra vos demanda ninguna 
por esta razón.

Et renunciamos a la ley del Fuero que dize que los testigos de la carta deven 
veer fazer la paga en dineros o en cosas que lo valan. Et otrossí renunciamos a la ley 
que dize que si el vendedor de la cosa fuere engañado en la vendida que fiziere de 
más de la meatad del derecho precio, que el conprador de la cosa sea tenudo a des- 
fazer la vendida o de conplir el derecho precio. Et renunciamos otrossí a la excep­
ción del derecho que dize que todo orne es tenudo de provar la paga que fiziere fasta 
tienpo cierto, salvo si la renuncia la otra parte.

Et desde oy que esta carta es fecha, desapoderamos a nos, los dichos Domin­
go Yagüe e doña Oro, de todo este algo e todo este heredamiento sobredicho. Et apo­
deramos en ellos a vos el dicho arcidiano a tan bien como si corporalmiente de pies 
presentes estudiéssemos en ello e lo viéssemos con los ojos: que lo ayades todo por 
vuestro, libre e quito, daquí adelante, bien e conplidamiente, por juro de heredat 
para fazer dello [e] en ello todo lo que vos quisiéredes e por bien toviéredes, assí 
como de vuestro.

Vendedores e fiadores e sanadores de todo este heredamiento e de todo este 
algo sobredicho, nos los dichos Domingo Yagüe e doña Oro, amos a dos en uno e 
cada uno por sí, con todo quanto algo oy día avernos e avremos daquí adelante, mue­
ble e rayz, ganado e por ganar, quanto oy día avernos34: ... que si alguno vos de­
mandare o vos contrallare este heredamiento o este algo todo sobredicho o parte 
dello por qualquicr razón que pueda secr, a vos el dicho arcidiano o a quien vues­
tros bienes heredare, que nos los sobredichos Domingo Yagüe c doña Oro, o quien 
nuestros bienes heredare, redremos e sanemos en todo tienpo sin ... quantos días pa­
saren que non redráremos e non sanáremos, que vos pechemos cada día en pena un 
maravedí de la buena moneda. Et la pena pagada o non pagada, todavía que seamos 
temidos de redrar e de sanar.

Et demás de todo esto, para esto conplir sometémosnos a la jurisdicción de la 
Eglesia. Et connoscemos c damos poder a qualesquicr juezes, eclesiásticos o seglares,

34 Repite e avenios.
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que nos puedan fazer prendar por esta razón. Et a los juezes eclesiásticos, que nos pue­
dan constreñir e apremiar por qualquier sentencia de [excomunión] eclesiástica, que nos 
fagan conplir todo quanto es en esta carta escripto. Et renunciamos a toda ley e a toda de­
cretal e a todo filero e a todo derecho escripto o non escripto, e a todo huso e a toda cos- 
tunbre e a toda allegación e a toda excepción e a toda deffensión. Et gualmentc 
renunciamos a todas quantas razones nos o otro por nos contra esta carta nin contra lo 
que en ella dize nin contra el escrivano que la fizo, por escripto o por palavra, en juyzio 
nin fuera de juyzio, pudiéssemos o sopiéssemos dezir ante qualquier señor e ante quales- 
quier juezes eclesiásticos o seglares ... qualesquier: que nos non sean oydas nin consen­
tidas nin nos valan, nin podamos aver traslaudo desta carta nin plazo de consejo nin de 
advogado, hiera tener e guardar e conplir todo quanto en esta carta está escripto.

Testigos llamados e rogados de amas las partes Yuannes Caro, de Sant Alif- 
fonso; e Pero (?) Vela; e Domingo Caro, fijo de Yuannes Caro; e Johán Ordóñez; e 
Goncalvo Gómez, clérigos de Boniella; e Martín Royz, clérigo del Villar.

Fecha quatro dias de mayo, era de mili e ccc e treynta e nueve años.
Yo Domingo Domínguez, escrivano público de la eglesia de Ávila a la mer­

ced de nuestro señor el obispo don Pedro, por ruego de los dichos Domingo Yagüe 
e doña Oro, escriví esta carta e fiz en ella este mi signo en testimonio de verdad, e 
só testigo.

En presencia de mi el dicho escrivano connosció Martín Royz que [pagó] cient e 
cinquenta e nueve maravedís. E Alffón Pérez pagó dozientos e veynte e un maravedís.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Yucef, fijo de Abraham Vallón, e yo 
Reyna, muger del dicho Yucef, judíos de Ávila36, otorgamos e connosqemos que

35 En la guarda: Número 1.202. Hcra de 1339 que es año de 1301. Venta que otorgó Yuqef, hijo de 
Abrahán Vallón, judíos de Ávila, a favor de Fernán García, hijo de don Francisco, criado del coro de la igle­
sia de San Salvador de Ávila, de unas casas en dicha ciudad al Viaduero (síc) donde se vendía el pescado, 
con tres poyos a la puerta, por precio de 600 maravedís, de la moneda que hacía diez dineros el maravedí. 
Cuyos linderos se expresan en esta escritura que pasó ante Viqeintc Pérez, escribano público, a 4 de mayo 
del dicho año. En el dorso. Número 3, legajo 8, caxón 2. Una venta de unas casas de un judío.

36 Escribe Ávilla.

1301, mayo, 4. ÁVILA.
Yucef, hijo de Abraham Vallón, y Reina, su mujer, judíos, venden a Fernando 

García, criado del coro de la catedral, unas casas al duradero, en la ciudad, con 
tres poyos para venta de pescado, en 600 maravedís.

A.- A.D.C. Pergaminos, n.° 33. Original36
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vendemos a vos, Fernand García, fijo de don Francisco, criado del coro de la egle- 
sia de Sant Salvador de Ávila, unas casas que nos avernos al Uraduero en Ávila, do 
venden el pescado, con tres poyos a la puerta para vender pescado, de que son lin­
deros de la una parte las casas que fueron de Yucef Daca, et de la otra parte las ca­
sas de Yucef, fijo de Alva Cova, et a las espaldas las casas que fueron de rabí Samuel 
Alhaquín (?), et delante la calle pública.

Estas cassas dichas vos vendemos con sus entradas e con sus sallidas, assí 
como les pertenesQe a todas partes, e con todos sus derechos e con todos sus hussos 
assí como les pertenesce a todas partes, e con todas sus pertenencias quantas an e 
deven aver de fecho e de derecho, por precio señalado que plogo a nos e a vos, que 
es el precio seyscientos maravedís de la moneda nueva que fazen diez dineros el ma­
ravedí. Et estos maravedís dichos recebimos de vos en dineros bien contados, en 
manera que nos non fincó dellos ninguna cossa por pagar nin nos finca contra vos 
demanda ninguna por esta razón.

Et renunciamos a la ley del fuero que dize que los testigos de la carta deven 
veer fazer la paga de dineros o de cosas que lo valan. Et otrossí rennunciamos a la 
excepción del derecho que dize que todo orne es tenudo de provar la paga que fizie- 
re fasta tienpo cierto salvo si la otra parte la renuncia.

Fiel e desmoionador destas casas dichas tomados de amas las partes, García 
Fernández, sochantre de Ávila: que quanto él desmoionó o desmoionare quando mees- 
ter fuere, tanto vos vendemos e en tanto vos apoderamos et vos metemos, et vos da­
mos dellas la tenencia e la propiedat por esta presente carta, bien assí como si 
presentes estudiéssemos de pies en ellas ay, en lugar onde las oviéssemos a oio.

Fiadores e vendedores e sanadores destas casas dichas yo Yucef e yo Reyna [su 
mujer], Otrossí fiador de sanamiento destas casas dichas yo Yucef, fijo de Alva Cova: 
todos tres uno por otro a boz de uno e [con] quanto oy día avernos e avremos daquí ade­
lante, assí muebles como rayzes, ganados et por ganar, de quienquier estas casas dichas 
todas o parte dellas, a vos Fernand García, el dicho, o a quien por vos las oviere o a 
quien vuestra buena [heredare] los dichos, e Yucef, fijo de Alba Cova, el dicho, o quien 
nuestras buenas heredare, redremos e sanemos ... todos tres assí como dicho es por Fa- 
dueña, fija de nos, Yucef e Reyna, los dichos: que si ella [o] otro orne qualquier o qua- 
lesquier por la dicha Fadueña vos demandare o vos contrallare quienquier que 
pudiessen seer, que nos Yucef e Reyna, su muger, e Yucef, los dichos ... so pena de diez 
maravedís de la dicha moneda cada día en pena quantos días ... en guissa que vos Fer­
nand García el dicho o quienquier que por vos las aya, que las pueda aver: [que la] pena 
pagada o non pagada, que todavía que redremos e sanemos todo ... todo derecho es- 
cripto o non escripto, e a todo husso e a toda costunbre e ... nos o otro por nos contra 
esta carta ... ante qualquier señor e ante qualesquier juczes ecclesiásticos ... nin poda­
mos aver plazo de conseio nin de advogado nin trasllado ... nos, Yucef e Reyna, su mu­
ger, e Yucef, los dichos o quien nuestras buena[s] heredare.
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Testigos llamados c rogados de amas las partes Domingo Martín, yerno de 
Martin Sánchez ...; Yutjef, fijo de Levi Daga; et Mossé, fijo de Yehudá el cordone­
ro; e Nomen Bueno fijo de ...

[Hecha] quatro días de mayo era de mili c trczientos e treynta e nueve años.

Yo Vi?eynte Pérez, escrivano público ... escrivano público a la merqed de 
nuestro señor el rey en la dicha cibdat, fiz escrivir esta carta e fiz este mi signo en 
testimonio, e só testigo.

1301, mayo, 9. SERRANOS DE AVIANOS.
Domingo Andrés, hijo de don Lázaro, vende al arcediano Velasco Velázquez 

todas las heredades que tiene en Cornejos, de Serranos de Avianos, y su parte co­
rrespondiente en los comunes del concejo, excepto una tierra de la carrera de Cá­
vemelas, en 400 maravedís.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 24, n.° 1637

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Domingo Andrés, de Cornejos, co­
llación de Serranos de Avianos, fijo de don Lázaro dende, otorgo e connosco que 
vendo a vos Velasco Velázquez, arcidiano de Ávila, todo quanto algo e quanto he­
redamiento yo hé en la dicha aldea Corneios, casas, corrales, solares, tierras, here­
dades, e nueve pedazos de tierras enpanadas así como se están, huertas e linares e 
vides e heras e fronteras, prados, pastizas (?), aguas, ríos, fuentes, deffessas, mon­
tes, e mi parte en los exidos e en los comunes de concejo, e más si más y hé e devo 
aver con derecho, salvo ende una tierra con su pan que es carrera de las Caverneras, 
la cabeza faz Gruzes Alvos.

Et véndovoslo todo con sus entradas e con sus salidas e con todos sus hu­
sos e con todos sus derechos así cómol pertenescen a todas partes, por cuatrocientos 
maravedís que me distes por ello en dineros bien contados e passaron todos a mi po­
der para fazer dellos todo lo que yo tove por bien. Et otórgome de vos por bien pa­
gado de todos los maravedís dichos, en manera que non finca dellos dinero por 
pagar nin me finca contra vos demanda ninguna por esta razón.

37 En la guarda: Venta que a favor de Belasco Belázquez, arcediano de Ávila, otorgó Domin­
go Andrés, vecino de Cornejos, de todo cuanto algo y heredamiento le pertenecía en dicho Cornejos, 
colación de Serranos de Avianos, casas, corrales, solares, nueve pedazos de tierra, y demás, por precio 
de 400 maravedís vellón. Pasó ante Domingo Domínguez, escribano público, a 9 de mayo del sobredi­
cho año. Cajón 2, legajo 12, número 11.
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Et renuncio a la ley que dice que si el vendedor de la cosa fuere engañado en 
la vendida que fiziere de más de la meatad del derecho precio, que el comprador 
de la cosa sea temido de complir el derecho o de dcsfaccr la conpra. Et renuncio 
otrosí a la excepción del derecho que dice que todo orne es temido de provar la paga 
que fiziere fasta dos años salvo si la renunciare la parte que la ha de recebir.

E desde hoy día que esta carta es fecha, desapodero de mí, el dicho Domin­
go Andrés, de todo este algo sobredicho e apodero en ello a vos el dicho anjidia- 
no, a tan bien como si corporalmiente de pies estudiéssemos en ello e lo viéssemos 
con los ojos.

Fiador, vendedor e sanador de todo este algo sobredicho, yo el dicho Domin­
go Andrés con todo cuanto algo hoy día hé e avré daquí adelante, mueble e raíz, ga­
nado e por ganar. Que si alguien vos lo demandare o vos lo contrallare, todo o parte 
dello, por qualquier razón que pueda seer, a vos el dicho arcediano o a quien vues­
tros bienes heredare, que yo el dicho Domingo Andrés o quien mis bienes heredare 
redremos e sanemos en todo tienpo. Si non, cuantos días passaren que non redráre- 
mos e non sanáremos, que vos pechemos cada día en pena un maravedí de la bona 
moneda en pena. Et la pena [pa]gada o non pagada, todavía que redremos e sane­
mos. Et que lo ayades todo daquí adelante por vuestro, libre e quito, bien e conpli- 
damiente, por juro de heredat, para fazer dello e en ello todo lo que vos quisiéredes 
e por bien toviéredes, assí como de vuestro.

Et para se complir todo segund dicho es, sométeme a la jurisdicción de la 
Eglesia. E consiento e dó poder a qualesquier juezes ecclesiásticos o seglares que 
me fagan prendar por esta razón, e a los juezes ecclesiásticos que me puedan cons­
treñir e apremiar por cualquier sentencia de santa Eglesia fasta que me fagan com­
plir todo cuanto en esta carta es escripto.

Et renuncio a toda ley e a toda decretal e a todo fuero e a todo derecho escripto 
o non escripto, e a todo huso e a toda costumbre e a toda allegación e a toda excepción 
e a toda defensión. Et gualmente renuncio a todas quantas razones yo o otro por mí con­
tra esta carta, por escripto o por palabra, en juizio nin friera de juizio, pudiéssemos o 
sopiéssemos decir ante qualesquier señores o ante qualesquier juezes, eclesiásticos 
o seglares, nin ante otros ornes qualesquier: que me non sean oydas nin consentidas nin 
me valan, nin pueda aver translaudo desta carta nin plazo de consejo nin de advogado, 
fueras complir e tener e guardar todo quanto en esta carta es escripto.

Testigos rogados e llamados de amas las partes, Domingo Yagüe, de Corne­
jos; e Domingo de Serones; [e] Yce Domingo, fijo del palaciano; e Yca Caro, de 
Sant Alifón.

Fecha ix días de mayo, era de mili e ccc e xxx e nueve años.
Yo Domingo Domínguez, escribano público de la eglesia de Ávila a la mer­

ced de nuestro señor el obispo don Pedro, por ruego de las dichas partes escriví esta 
carta e fiz en ella este mi signo en testimonio de verdad, e só testigo.
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1301, mayo, 9. SERRANOS DE AVIANOS.
Yuannes Domingo v Marina Gil, su mujer, venden a Martin Domingo, cria­

do de Fernán Blázquez, toda su heredad en Cornejos, de Serranos de Avianos, en 
150 maravedís.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 24, n.° 1738.

38 En la guarda: Hera de 1339 que es año de 1301. Venta que a favor de Martín Domingo, cria­
do de Fernán Blázquez morador en Sobrinos, otorgó Ivañcs Domingo y Marina Gil, su mugcr, de todo 
quanto les pertenecía en Cornejos, colación de Serranos de Avianos, casas, heredades, prados, huertas, 
linares y demás. Por precio de 150 maravedís de la moneda nueva. Pasó ante Domingo Pérez, escriba­
no público, a 9 de mayo del dicho año. En el dorso: Conpra de algos de Cornejos, de Serranos de Avia- 
nos. Cajón 2, legajo 12, número 18.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Yuannes Domingo, fijo de Domin­
go Martín el palaciano, de Sant Aliffonso, e yo Marina Gil, su muger del dicho loan- 
nes Domingo, nos amos a dos en uno, otorgamos e connosQemos que vendemos a 
vos Martín Domingo, criado de Ferrand Blásquez, morador que sedes en Sobrinos, 
todo quanto nos avernos en Corneios, collación de Serranos Davianos, casas e he­
redades e prados e huertos e linares e solares e fronteras e árvoles e montes e aguas 
e riegos, e más si más y avenios en este mismo lugar.

Esto todo que dicho es nos vendemos vos con sus entradas e con todas sus 
sallidas, assí como les pertenestje a todas partes, por qrient e Qinquenta maravedís de 
la moneda nueva, que son diez dineros el maravedí, que nos distes por este hereda­
miento dicho, que pasaron a nuestro poder en dineros buenos e bien contados.

Et renunciamos la ley que diz que los testigos deven veer contar los dineros 
e fazer la paga de dineros o de otra cosa que lo vala. Et la otra ley que diz que todo 
orne es tenudo de provar la paga que fiziere fasta dos años, salvo si la renun<;iar[e] 
el que la paga á de reQebir.

Fiel e desmoionador deste heredamiento dicho, Yuannes Domingo de Cor­
neios, fijo del ferrero: que quanto él desmoionó o desmoionare quando meester fue­
re, tanto vos vendemos e en tanto vos apoderamos. E vos damos dello la tenencia e la 
propiedat, a tan bien como si corporalmiente vos pussiésemos de pies en ello.

Fiadores e vendedores e sanadores deste heredamiento dicho nos, Yuannes 
Domingo e Marina Gil, su muger, los dichos, amos a dos uno por otro a voz duno e 
cada uno de nos por todo, con quanto oy dia avernos e abremos cabadelante, mue­
ble e rayz, de quienquier que vos demandare o vos contrallare todo este heredamien­
to dicho o parte dello, a vos Martin Domingo el dicho o a quien vuestra buena 
heredare: que nos Yuannes Domingo e Marina Gil los dichos o quien nuestras buenas
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39 Escribe sedmanas.
40 Repite todo.

heredare redremos e sanemos en todo tienpo. E quantos días pasaren que non redrá- 
remos e non sanáremos, que vos pechemos un maravedí de la buena moneda cada 
día en pena, fasta que redremos e sanemos; e todavía que redremos e sanemos.

Et otrossí nos, Yuannes Domingo e Marina Gil, su muger, los dichos, nos 
obligamos de vos dar fiador de sanamiento desta vendida que es dicha, del día de 
oy que esta carta es fecha fa[s]ta tres semanas39. Et si fa[s]ta tres semanas vos non 
diéremos fiador de sanamiento de que vos seades entregado, que vos pechemos un 
maravedí de la buena moneda cada día, por pena e por postura que convusco pone­
mos e cada día que passare tomedes de nos dar fiador segund dicho es.

Et damos poder a vos Martín Domingo, el dicho, o a quien esta carta mostra­
re por vos, que seades poderoso de nos pendrar e nos tomar todo40 quanto nos fa- 
llardes, mueble e rayz, en camino, en feria, en mercado, en yermo e en poblado, en 
tierra de orden e en otro lugar qualquier, privilligiado o coleado, e de lo vender a 
vuestra pro e a nuestro daño fa[s]ta que vos entreguedes de las penas de cada día 
que se y acrecieren; e las penas pagadas o non pagadas, que sienpre seamos tenudos 
de redrar e de sanar e de conplir e mantener todo quanto dicho es. E de la vendida 
que fizierdes, por vuestra palabra seades creydo sin yura. E razón que digamos, nos 
nin orne por nos, ante alcalde nin ante alcaldes nin ante otro juez qualquier, que nos 
non vala nin seamos creydos sobre ello, sinon redrar e sanar e conplir e mantener 
todo quanto dicho es.

Et por que esto que sobredicho es sea más firme e valedero, renunciamos 
todo fuero, viejo e nuevo, e cartas e privilleios de merced de rey e de reyna e de in- 
ffante e de otro señor qualquier, e toda razón e deffensión que nos o otro por nos po­
dridnos razonar e dezir contra esta vendida dicha e este obligamiento dicho: que nos 
non vala nin seamos oydos sobre ello. Et por que esto sea más firme, renunciamos 
espresamiente aquel derecho que diz que todo orne deve renunciar espresamiente 
aquel derecho que deve renunciar.

Testigos rogados e llamados de amas las partes, Xemén Pérez, fijo de Domin­
go Caro; e luannes Blasco; e Pero Gómez, fijo de don Blasco Muñoz Rezio; e Llóren­
te luannes de Manblas; e Domingo Andrés de Cernejudos, fijo de don Lázaro.

Fecha ix días de mayo, era de mili e ccc e treynta e nueve años.
Yo Domingo Pérez, escrivano público por Martín Pérez, escrivano de nues­

tro señor el rey, e por él a la su merced escrivano público en este mismo lugar, por­
que esta vendida dicha fue fecha e otorgada ante mí e ante los dichos testigos, fiz 
escrevir esta carta e fiz en ella este mi signo en testimonio, e só testigo.
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1301. mayo 9. SERRANOS DE AVIANOS.
Dominga Andrés, de Cornejos, de Serranos de Aviuaos, vende al arcediano 

Velasco Velázquez todas las posesiones que tiene en dicha aldea y su parte corres­
pondiente en los comunes del concejo, en 330 maravedís.

A.H.N. Sección Clero. Pergaminos. Carp. 24, n.° 18. Original41.

41 En la guarda: Venta de todo el algo que en Serranos de Avianos tenia Andrea (1) de Corne­
jos. En 9 de mayo de 1331 (sic) ante Domingo Domínguez, escribano público de esta ciudad. Corre­
gido de otra mano: 9 de mayo era de 1339>. En el dorso: cajón 2, legajo 16. número 17.

42 Repite por.
43 Escribe vuestra.

Sepan quantos esta carta vieren cómo Menga Andrés, de Cornejos, colación 
de Serranos Davianos. muger que fui de don Gil Blasco, otorgo c connosco que ven­
do a vos. Velasco Velásquez, arcediano de Ávila, todo quanto algo e quanto hereda­
miento yo e mis hermanos avernos en la dicha Cornejos, que nos copo de partes de 
mi madre, e todo quanto algo yo y hé de conpra o en otra manera qualquier que pueda 
ser, casas, tierras, solares, heredades, heras, exidos, fronteras, linares, huertos, mon­
tes. defesas, prados, pasturas, aguas, ríos, fuentes, parte en los exidos e en los comunes 
de concejo, y más si más y avernos yo e mis hermanos, segunt dicho es.

Et véndovoslo todo con sus entradas e con sus salí idas e con todos sus husos 
e con todos sus derechos, por trezientos e treynta maravedís que me distes por ello 
en dineros bien contados, e passaron todos a mi poder para fazer dellos todo lo que 
yo por42 bien tove.

Et otórgome por vos por bien pagada de todos los maravedís sobredichos, en 
manera que me non finca dello dinero por pagar, nin me finca contra vos demanda 
ninguna por esta razón.

Et renuncio a la ley del fuero que dize que los testigos de la carta deven veer 
fazer la paga en dineros o en cosa que lo valan. Et otrossí renuncio a la ley que dize 
que si el vendedor de la cosa fuere engañado en la vendida que fiziere de más de la 
meatad del derecho precio, que el conprador della sea tenudo a conplir el derecho 
precio o a desffazer la merca. Et renuncio otrossí a la esqepqión del derecho que dize 
que todo orne es tenudo de provar la paga que fiziere fasta dos años, salvo si la re­
nunciare la parte que la á de recebir.

Et desde oy que esta carta es fecha, desapodero a mí, la dicha Menga Andrés, 
de todo este algo que dicho es, e apodero en él a vos el dicho arqidiano, a tan bien 
como si corporalmiente presentes de pies estudiéssemos en ello e lo viéssemos con 
los ojos: que lo ayades todo daqui adelante por vuestro'*3, bien e conplidamiente, por
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juro de heredat, para fazer dello c en ello todo lo que vos quisiéredes e por bien to- 
viéredes, assi como de vuestro.

Vendedora deste heredamiento sobredicho yo la dicha Menga Andrés.
Fiadores c sanadores dcstc heredamiento dicho nos, Domingo Andrés, de 

Cornejos, hermano de la dicha Menga Andrés; e Martín Domingo, de Sobrinos; e 
Yuannes Domingo, de Sant Aliffonso, todos tres en uno e cada uno por sí, con to­
dos quantos algos oy día avernos e avremos daquí adelante, muebles e rayzes, ga­
nados e por ganar: que si alguien vos demandare o vos contrallare este algo e este 
heredamiento sobredicho, todo o parle dello, por qualquier razón que pueda seer, 
a vos el dicho arcediano o a quien vuestros bienes heredare, que nos los sobredi­
chos Domingo Andrés e Martín Domingo e Yuannes Domingo, o quien nuestros 
bienes heredare, redremos e sanemos en todo tienpo. Si non, quantos días passa- 
ren que non redráremos e non sanáremos, que vos pechemos cada día en pena un 
maravedí de la bona moneda; et la pena pagada o non pagada, todavía que redre­
mos e sanemos.

Et para se todo conplir segunt dicho es, nos todos quatro los sobredichos 
Domenga Andrés, la vendedora, e Domingo Andrés e Martín Domingo e Yuannes 
Domingo, los fiadores, sometémosnos a la juridición de la Eglesia, e consentimos 
e damos poder a qualesquier juezes ecclesiásticos o seglares que nos puedan pren­
dar por esta razón; e a los juezes ecclesiásticos, que nos puedan constreñir e apre­
miar por qualquier sentencia de sancta Eglesia fasta que nos fagan conplir todo 
quanto en esta carta dize.

Et renunciamos a toda ley e a toda decretal e a todo fuero e a todo derecho, 
escripto o non escripto, e a todo huso e a toda costunbre e a toda allegación e a 
toda deffensión. Et gualmente renunciamos a todas quantas razones, nos o otro 
por nos, contra esta carta por escripto o por palabra pudiéssemos o sopiéssemos 
dezir, enjuyzio o fuera dejuyzio, ante qualesquier señores o ante qualesquier jue­
zes ecclesiásticos o seglares, nin ante otros ornes qualesquier: que nos non sean 
oydas nin consentidas nin nos valan, nin podamos aver traslaudo desta carta nin 
plazo de consejo nin de advogado, fueras tener e guardar e conplir todo quanto en 
esta carta es escripto.

Testigos llamados e rogados de amas las partes, Martín Royz, clérigo del Vi­
llar; Domingo Yagüe, de Cornejos; e Yuannes Caro; e Domingo Caro, su fijo, amos 
de Sant Aliffonso.

Fecha nueve días de mayo, era de mili e ccc e treynta e nueve años.
Yo Domingo Domínguez, escrivano público de la eglesia de Ávila a la mer­

ced de nuestro señor el obispo don Pedro, por ruego de las dichas partes escreví esta 
carta e fiz en ella este mi signo en testimonio de verdat, e só testigo.
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1

1301, mayo, 9. SERRANOS DE AVI ANOS.
Doña Juana, de Cornejos, de Serranos de Avia nos, vende al arcediano Velas­

co Velázquez toda la heredad que ella y sus hermanas teman por herencia en Cor­
nejos, en 600 maravedís.

A.- A.H.N. Sección Clero. Pergaminos. Carp. 24, n.° 1944.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo doña Johana de Cornejos, collación 
de Serranos de Avianos, fija de Martín Domingo de dicha Serranos, otorgo e con- 
nosco que vendo a vos Velasco Velásquez, ar^idiano de Ávila, todo quanto algo yo 
e mis hermanos e mis hermanas avernos en la dicha aldea Cornejos que fue de nues­
tro padre e de nuestra madre, casas, corrales, solares, tierras, heredades con su pan 
assí como se está, heras. prados, pasturas, exidos, fronteras, huertos, linares, mon­
tes, deffessas, aguas, rios, arroyos, fuentes, et más si más y avenios yo la dicha doña 
Juhana e mis hermanos e mis hermanas.

Esto todo que dicho es vos vendo con sus entradas e con sus salí idas e con 
todos sus derechos, assí como le pertenes^en a todas partes, por seysijientos mara­
vedís de la moneda que fazen diez dineros el maravedí, que me distes por ello en di­
neros bien contados, e passaron todos a mi poder para fazer dellos todo lo que yo 
por bien tove.

Et otórgome de vos por bien pagada, en manera que me non fincó de pagar 
ninguna cosa de todos los dichos maravedís, nin me finca contra vos demanda nin­
guna por esta razón.

Et desde oy que esta carta es fecha desapodero a mí la dicha doña Johana e a 
mis hermanos e a mis hennanas de todo este algo sobredicho, e apodero en ello a vos 
el dicho anjidiano, a tan bien como si corporalmiente de pies presentes estudiésemos 
en ello e lo viéssemos con los ojos: que lo ayades todo daquí adelante por vuestro, li­
bre e quito, bien e conplidamiente, por juro de heredat, para fazer dello e en todo ello 
todo lo que vos quisiéredes e por bien toviéredes, assí como de vuestro.

Et obligóme de fazer fincar a mis hermanos e a mis hermanas por esta ven­
dida: si non, que vos peche cada día un maravedí de la bona moneda en pena.

Fiadora, vendedora e sanadora de todo este algo sobredicho yo la dicha doña 
Juhana, con todo quanto algo oy día hé e avré daquí adelante, mueble e rayz, ganado 
e por ganar: que si alguien vos demandare o vos contrallare este algo todo sobredicho

44 En la guarda: Venta de todo el heredamiento que en Cornejos, collación de Serranos de Avia- 
nos, cupo a doña Juana de Cornejos, para el señor Velasco Velázquez, arcediano de Ávila, ante Domin­
go Domínguez, escribano público en Ávila <de otra mano: 9 mayo 1301 >. En el dorso: Doña Juana de 
Cornejos de Serranos Davianos. Cajón 2, legajo 12, número 24.
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o parte dello, por qualquier razón que pueda sccr, a vos el dicho arcediano o a quien 
vuestros bienes heredare, que yo la dicha doña Juhana o quien mis bienes heredare re- 
dremos e sanemos en todo tienpo. Si non, quantos días passaren que non redráremos 
e non sanáremos, que vos pechemos cada día en pena un maravedí de la dicha mone­
da. Et so esta misma pena me obligo de vos dar buenos fiadores de pena e de sana- 
miento en las ochavas de Q'inquesma esta primera que vie[ne]; et las penas pagadas o 
non pagadas, todavía que riedre e sane e cunpla todo esto que dicho es.

Et renunzio a la ley que dize que los testigos de la carta deven veer fazer la 
paga en dineros o en cosa que lo valan. Et otrossí renuncio a la excepción del dere­
cho que dize que todo orne es tenudo de provar la paga que fiziere fasta tienpo cier­
to, salvo si la renunciare la parte que la á de recebir. Et renuncio otrossí a la ley que 
dize que si el vendedor de la cosa fuere engañado en la vendida que fiziere de más 
de la meatad del derecho precio, que el conprador della sea tenudo de conplir el de­
recho precio o de desmanparar la vendida.

Fiadores para fazer dar los otros fiadores fasta el dicho tienpo nos, Yuannes 
Domingo, de Sant Aliffonso; e Domingo Andrés, de Cornejos, e la dicha, con todo 
quanto oy día avernos e avremos daquí adelante, mueble e rayz, ganado e por ganar, 
so la pena dicha del maravedí de cada día quantos días de más del plazo passaren. 
Et demás de todo esto para se mejor conplir, todos tres los sobredichos, doña Johana 
e Yuannes Domingo e Domingo Andrés, nos sometemos a la jurisdicción de la Egle- 
sia e consentimos e damos poder a qualesquier juezes ecclesiásticos o seglares que 
nos puedan fazer prendar por esta razón; e a los juezes ecclesiásticos que nos puedan 
constreñir e apremiar por qualquier sentencia de santa Eglesia fasta que nos fagan 
conplir todo quanto en esta carta es dicho.

Et renunciamos a toda ley e a toda decretal e a todo fuero e a todo dere­
cho, escripto o non escripto, e a todo huso e a toda costunbre e a toda allegación 
e a toda excepción e a toda deffensión. Et igualmente renunciamos a todas quan- 
tas razones contra esta carta nos o otro por nos, en juyzio o fuera de juyzio. pu- 
diéssemos o sopiéssemos dezir, ante qualesquier señores o ante qualesquier 
juezes ecclesiásticos o seglares nin ante otros ornes qualesquier: que nos non 
sean oydas nin consentidas nin nos valan, nin podamos aver traslaudo desta car­
ta nin plazo de consejo nin de advogado, fueras conplir todo quanto en esta carta 
es dicho.

Testigos llamados e rogados de amas las partes Martín Royz, clérigo del Vi­
llar; Millán Pérez, clérigo de Sant Miguel de Serrezuela; Yuannes Caro, de Sant Alf- 
fonso; e Domingo Caro, su fijo.

Fecha ix días de mayo, era de mili e ccc e treynta e nueve años.
Yo Domingo Domínguez, escrivano público de la eglesia de Ávila a la mer­

ced de nuestro señor el obispo don Pedro, por ruego de la dicha doña Juhana escri- 
ví esta carta, e fiz en ella este mi signo en testimonio de verdad, e só testigo.



22

52

b

1301, mayo, 16. POZANCO.
Lucas Pérez, hijo de Iván Domínguez, vende a doña María Blázquez, hija de 

don Blasco Fortún, ocho obradas de heredad en dicha aldea, en 60 maravedís.
A.- A.H.N. Sección Clero. Pergaminos, Carp. 24, n.° 2045.

■*- En la guarda: Hera de 1339 que es año de 1301. Venta que otorgó Lucas Pérez, de Pozanco, 
a favor de doña María Blázquez, de ocho obradas de heredamiento que le pertenecen en Pozanco, por 
precio de 60 maravedís, cuyos pagos y linderos se expresan en esta escritura, que pasó ante Diego (s/c) 
Pérez, escribano de Ávila, a 16 de mayo del dicho año.

46 Escribe Mariolomé.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Lucas Pérez de Pozanco, fijo de 
Yván Domínguez dende, otorgo e connosco que vendo a vos doña María Blásquez, 
fija de don Blasco Fortún, ocho obradas de heredamiento que yo hé en Pozanco, que 
son en estos lugares:

A la cabera de Blasco Rubio, dos obradas que an por linderos de la una 
parte tierras de la eglesia de Sant Salvador, e Muño Ferrández, fijo de Xemén Fe­
rrando.

Et carrera de Nabares, obrada e media que á por linderos de la una parte tie­
rras de la eglesia de Sant Salvador, c Per Álvarez fijo de don Yagüe.

Et a la piedra del Pico, tres obradas, que á por linderos de la una parte tierra de la 
dicha eglesia, e de la otra parte doña Urraca, muger que fue de Estevan Domingo.

Et a las cárcavas, obrada e media, que á por linderos de la una parte Ñuño 
Gómez, e de la otra parte María Gómez, muger que fue de Galind Blasco.

E este heredamiento dicho vos vendo con sus entradas e con sus sallidas assí 
cómol pertenestje a todas partes, por sessaenta maravedís de la moneda nueva que 
son diez dineros el maravedí. E estos maravedís dichos rebebí de vos en dineros bien 
contados e passaron a mi poder, e só bien pagada de todos.

Et renuncio la ley que diz que los testigos deven veer fazer la paga de dine­
ros o de cosa que lo vala. Et la otra ley que diz que todo orne es tenudo de provar la 
paga que fiziere fasta dos años, salvo si aquel que á de reijebir la paga se partiere 
desta ley nonbradamiente.

Fiel desmoionador de todo este heredamiento don Bartolomé4*’, fijo de Mar­
tín Pérez dende: que quanto él demoionó o desmoionare quando mester fuere, tan­
to vos vendo e en tanto vos apodero, e vos dó dello la tenencia e la propiedat, bien 
assí como si estudiéssemos de pies presentes en ello e lo viéssemos a oio.
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47 Repite vendida.
48 En el dorso: En cajón 2." con número 29. Número 22, legaxo 12, caxón 2. Torneros, cola- 

zión de Serranos. Obligazión de 300 maravedís que heran en dever ziertos vezinos de Torneros a uno 
que se los havía prestado. Carta de debdo que avía el deán sobre uno de Cornejos.

Sepan quantos esta carta vieren cómo miércoles, veynte e quatro días de 
mayo, era de mili e trezientos e treynta e nueve años, ante mí Martín Pérez de So­
ria, escrivano público en Avila por Martín Pérez, escrivano de nuestro señor el rey, 
e por él e a la su merced escrivano público en la dicha tjibdat, e ante los testigos lla­
mados e rogados para esto que dichos serán en esta carta, Menahén, fijo de don

1301, mayo, 24. ÁVILA.
Menahén, hijo de don Samuel Aben Habib, cede al arcediano Velasco Veláz- 

quez la deuda de 300 maravedís que tenia contra cinco vecinos de Cornejos, de Se­
rranos de Avianos.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 24, n.° 348.

Fiador e vendedor c sanador de todo este heredamiento sobredicho yo Lucas 
Pérez el dicho, con todo quanto oy día hé e abré daquí adelante, mueble e rayz, de 
quienquier que vos demandare o vos contrallare por qual razón quier todo este he­
redamiento dicho o parte dcllo a vos doña María Blásquez, la dicha, o a quien vues­
tra buena heredare: que yo Lucas Pérez, el dicho, o quien mi buena heredare, 
redremos e sanemos en todo tienpo; e quantos días passaren que non redráremos e 
[non] sanáremos, que vos pechemos un maravedí de la dicha moneda cada día en 
pena fasta que redremos e sanemos; e todavía que redremos e sanemos.

El por que esta vendida dicha sea más firme, renuncio espressamiente 
aquel derecho que diz que todo orne deve renunciar espressamiente aquel dere­
cho que renuncia.

Testigos rogados de amas las partes Martín Miguel de Aiates, fiio de Miguel 
Savastián; e Fortún Sánchez, fiio de don Fortún; e don Yagüe, fijo de Domingo £e- 
brián de Garosa, morador en Pozanco.

Fecha diez [e] seys días de mayo, era de mili e ccc e treynta e nueve años.
Yo Domingo Pérez, escrivano público en Ávila por Martín Pérez, escrivano 

público en este mismo lugar por nuestro señor el rey, e porque esta vendida47 que 
dicha es fue otorgada ante mí e ante los dichos testigos, e por ruego de los dichos 
Lucas Pérez, vendedor, e doña María Blásquez, conpradora, fiz escrivir esta carta e 
fiz en ella este mi signo en testimonio, e só testigo.
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1301, mayo, 24. ÁVILA.
Manuel, hijo de rabí Manuel, cede al arcediano Velasco Velázquez la deu­

da de 300 maravedís que tenía contra cinco vecinos de Cornejos, de Serranos de 
Avianos.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 24. n.° 449.

49 En la guarda: Hcra de 1339 que es año de 1301. Obligazión de pagar a Manuel Ri de raví 
(fíe) Manuel 300 maravedís que avia prestado a Miguel Domingo, Domingo Matheo el mayor y a otros 
sus hermanos, moradores en Cornero, colazión de Serranos de Avianos. Ante Martin Pérez, escribano 
público, a 24 de mayo del dicho año. En el dorso: Carta de conpra del algo de Cornejos de Serranos de 
Avianos. Cajón 2, número 29. Número 22, legajo 12, cajón 2.

Sepan quantos esta carta vieren cómo miércoles, veynte e quatro días de 
mayo, era de mili e trezientos e treynta e nueve años, ante mí Martín Pérez de So­
ria, escrivano público en Ávila por Martín Pérez, escrivano de nuestro señor el rey, 
e por él a la su merced escrivano público en la dicha cjibdat, e ante los testigos 
[l]lamados e rogados para lo que dicho será en esta carta, Manuel, fijo de rabí Ma­
nuel, judío de Ávila, mostró una carta de cuero signada del signo de Domingo Pé­
rez, escrivano público en el dicho lugar por el dicho Martín Pérez, escrivano del 
rey, fecha en esta guisa:

Samuel Aben Habib, mostró una carta signada del signo de Domingo Pérez, mora­
dor en Ávila, escrivano público por el dicho Martin Pérez escrivano del rey, fecha 
en esta guisa:

(A continuación sigue el doc. n.° 3)
Et la carta leyda, el dicho Menahén dixo: Yo rennuncio de oy en adelante todo 

el derecho e el poder que en esta carta dicha avía contra los dichos debdores. E dó 
lo e tengo por bien de lo dar a Blasco Blásquez, arcidiano de Ávila. E dó le todo mi 
poder conpiido para demandar estos trezientos maravedís dichos a los dichos Mi­
guel Domingo e a Domingo Matheos e a Yuannes Matheos e a Domingo Andrés e a 
Domingo Lázaro. E que los pueda peyndrar por sí o por otro, [a] tan bien por el prin­
cipal como por el doblo si non pagaren estos maravedís dichos al plazo que se sigue 
en la carta sobredicha.

Testigos que fueron presentes, rogados, Sancho Yuannes, fijo de Gómez 
Sfánchez]; e Manuel, fijo de rabí Manuel; e Azeg, fijo de don Abrahán el escriva­
no. e Yutjef fijo del dicho Menahén.

Yo Martín Pérez, escrivano sobredicho, porque esto que dicho es passó ante 
mi e ante los dichos testigos, escreví esta carta, e fiz en ella este mío signo en testi­
monio.
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1301, junio, 12. CABEZAS DEL VILLAR.
Martin Ruiz, clérigo del lugar, se constituye en fiador de la venta que doña 

Juana y sus hermanos habían hecho al arcediano Velasco Velázquez.
A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 25, n.° l50.

(A continuación sigue el documento n.° 4)
Et la carta leyda, el dicho Manuel dixo: Yo renuncio de oy adelante todo el po­

der e el derecho que yo avía en esta carta dicha contra los dichos debdores, e tengo por 
bien de lo dar a Blasco Blázquez, arqidiano de Avila. E dó le todo mío poder conplido 
para demandar estos trezientos maravedís dichos a los dichos Miguel Domingo e a Do­
mingo Matheos e a Yqa Matheos e a Domingo Andrés e a Domingo Lázaro. E que los 
pueda peyndrar por sí o por otro, tan bien por el principal como por el doblo si non pa­
garen estos maravedís dichos al plazo que se sigue en la carta sobredicha.

Testigos que fueron presentes e rogados, Sancho Yuannes e Menahén, fijo de 
don Simuel Aben Habib; e Aqer, fijo de don Abrahán el escrivano; e Yuqef, fijo del 
dicho Menahén.

Yo Martín Pérez, escrivano sobredicho, porque esto que dicho es passó ante 
mí e ante los dichos testigos, escriví esta carta, e fiz en ella este mi signo en testi­
monio.

50 En la guarda'. Ratificación de cierta heredad en Serranos de Avianos por Ruy Sánchez (sic) 
del Villar, ante Domingo Domínguez, escribano público, en 12 <corregido sobre 7> de junio de 1339 
años (sic). En el dorso: Número 27, caxón 2, legaxo 16.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Martín Royz, clérigo del Villar e de 
las Caberas de Muño Xemeno, otorgo e connosco que me obligo de fazer pago a 
doña Johana, de Cornejos, e a Martín Gil e a todos sus hermanos desta doña Johana, 
de quinientos e novaenta maravedís por razón del heredamiento que Alffón Pérez, 
mayordomo de Velasco Velásquez, arqidiano de Ávila, conpró de la dicha doña Joha­
na en la dicha Cornejos, collación de Serranos de Aviarios; e que lo recabde para que lo 
aya el dicho arqidiano por suyo, segunt se contiene en la carta de la vendida que esta 
doña Johana fizo dello al dicho arqidiano. Et esto, que lo recabde con bonos fiado­
res e con buen recabdo tal quai pertenesqe, en manera que lo non pierda el dicho ar- 
qidiano. Et si non, si por aventura el arqidiano sobredicho este heredamiento dicho 
perdiesse por culpa de mí el dicho Martín Royz o por mingua de lo que yo y dovies- 
se fazer, que yo que peche al dicho arqidiano los dichos quinientos e novaenta ma­
ravedís por que este heredamiento era mercado, con las costas e con los daños e
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Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Domingo Peral, de Cornejos, collación 
de Serranos de Avianos, fijo de Blasco Martín, que fue de Palaciano, otorgo e connosco 
que vendo a vos Vclasco Velásquez, arqidiano de Ávila, una casa con su corral e una tierra

1301. junio, 12. SERRANOS DE AVIANOS.
Domingo Peral, de Cornejos, de Serranos de Avianos, vende al arcediano Ve- 

lasco Velázquez una casa con su corral, una tierra y toda la herencia que pueda re­
cibir, y sus derechos a los comunes del concejo, en 50 maravedís.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 25, n.° 251.

menoscabos que el dicho anjidiano por esta razón reqibiesse, por razón que yo tenía 
estos quinientos e novaenta maravedís de Alftón Pérez sobredicho.

Et para conplir esto que dicho es obligo a todos mis bienes muebles e rayzes, 
ecclesiásticos e tenporales. ganados e por ganar, por onde quiera que los aya.

Et renuncio a toda ley e a toda decretal e a todo fuero e a todo derecho es- 
cripto o non escripto, e a todo huso e a toda costunbre e a toda allegaqión e a toda 
excepción e a toda deffensión. Et gualmente renuncio a todas quantas razones yo o 
otro por mi contra esta carta, por escripto o por palavra, en juyzio o fuera de juyzio, 
pudiéssemos o sopiéssemos dezir ante qualesquier señores e ante qualesquier jue- 
zes ecclesiásticos o seglares, nin ante otros ornes qualesquier: que me non sean 
oydas nin consentidas nin me valan, nin pueda aver traslaudo desta carta nin plazo 
de consejo nin de advogado, fueras tener e guardar e conplir todo quanto en esta car­
ta es escripto. yo el dicho Martín Royz o quien mis bienes heredare, a vos el ar?i- 
diano sobredicho o a quien vuestros bienes heredare.

Testigos llamados e rogados de amas las partes don Bartholomé, clérigo de 
Domingo Alvín: e don Bartholomé, clérigo de Guijelmos; e Domingo Abat. clérigo 
de Blascomillán; e Johán Pérez, clérigo de Salmoral.

Fecha xii dias de junio, era de mil e ccc e xxx e nueve años.
Yo Domingo Domínguez, escrivano público de la eglesia de Ávila a la mer­

ced de nuestro señor el obispo don Pedro, por ruego del dicho Martín Royz escriví 
esta carta, e fiz en ella este mi signo en testimonio de verdat, e só testigo.

51 En la guarda: Herade 1339 que es año de 1301. Venta que a favor de Vclasco Velázquez, ar­
cediano de Ávila, otorgó Domingo Peral, de Cornejos, de una casa con su corral, un huerto y una tierra 
para linar, sito en la dicha Cornejos, colación de Serranos de Avianos. por precio de 50 maravedís. Pasó 
ante Domingo Domínguez, escribano público, a 12 de junio del dicho año. En el dorso: Número 4. le- 
gaxo 12. caxón 2.
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52 Repite e de.

53 Escribe della.

para linar que yo hé en la dicha Cornejos. E otrossí vos vendo quanta parte yo he en la 
dcflcsa e en los ex idos e en los comunes deste lugar, c toda quanta parte yo attendo e es­
pero [e de]vo aver con derecho en este lugar dicho de don Rodrigo, mi suegro, e de52 
Menga, su mujer, e mi parte de ríos e de fuentes e de pasturas e de aguas e de montes.

Esto todo que dicho es vos vendo con sus entradas e con sus sallidas e con 
todos sus husos e con todos sus derechos, assí cómmol pertenes<?en a todas partes, 
por Qinquenta maravedís que me distes por ello en dineros bien contados, e passa- 
ron todos a mi poder para fazer del los todo lo que yo ove por bien. E otórgome de 
vos por bien pagado de todos los maravedís dichos, en manera que me non fincó de- 
1 los dinero por pagar nin me finca contra vos demanda ninguna por esta razón.

Et renuncio a la ley del fuero que dize que los testigos de la carta deven veer 
fazer la paga en dineros o en cosas que lo valan. Et otrossí renuncio a la ley que dize 
que si el vendedor de la cosa fuere engañado en la vendida que fiziere de más de la 
meatad del derecho precio, que el conprador de la53 cosa sea tenudo de conplir el 
derecho precio o de desffazer la merca. Et renuncio otrossí a la excepción del dere­
cho que dize que todo orne es tenudo de provar la paga que fiziere fasta tienpo cier­
to, salvo si la renunciare la parte que la á de recebir.

Fiel e desmoionador de todo esto que sobredicho es, Domingo Martín Valtie- 
rra e Domingo Caro, amos del dicho logar: que tanto quanto ellos amos o qualquier 
del los desmojonaron o desmojonaren daquí adelante, tanto vos vendo e en tanto vos 
apodero, a tan bien como si corporalmiente presentes de pies estudiéssemos en ello 
e lo viéssemos con los ojos.

Et desde oy que esta carta es fecha, desapodero a mí el dicho Domingo Peral 
de todo este algo que sobredicho es, e apodero en ello a vos el dicho arcidiano: que 
lo ayades todo daquí adelante por vuestro, libre e quito, bien e conplidamiente, por 
juro de heredat, para fazer dello todo lo que vos quisiéredes e por bien toviéredes 
assí como [de vuestro].

Vendedor e fiador e sanador de todo este algo sobredicho yo, el dicho Domin­
go Peral, con todo quanto algo oy día hé e avré daquí adelante, mueble e rayz, ganado 
e por ganar: que si alguien vos demandare o vos contrallare todo este algo que dicho es 
o parte dello, por qualquier razón que pueda seer, a vos el dicho arcidiano o a quien 
vuestros bienes heredare, que yo Domingo Peral, el sobredicho, o quien mis bienes he­
redare redremos e sanemos en todo tienpo. Si non, quantos días passaren que non re- 
dráremos e non sanáremos, que vos pechemos cada día en pena un maravedí de la bona 
moneda: et la pena pagada o non pagada, todavía que redremos e sanemos.

Et pora todo esto segunt que en esta carta dicho es conplir, sométeme a la ju­
risdicción de la Eglesia, e consiento e dó poder a qualesquier juezes ecclesiásticos o
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En la guarda: Hera de 1339, año de 1301. Venta que otorgaron Domingo Caro e doña Ma- 
dalena, su hermana, hijos de Estevan Caro (sic), de toda la hacienda que tenían en Cornejos, collación 
de Serranos, en favor de Velasco Velázquez, arcediano de Ávila, ante Pascual Diego (sic), notario 
público. En el dorso: Número 23. legaxo 12. caxón 2.

55 Escribe Ávilla.
■6 Escribe rollo.

seglares que me puedan fazer prendar por esta razón. E a los juezes ccclesiásticos, 
que me puedan constreñiré apremiar por qualquier sentencia de sancta Eglesia, fas­
ta que me fagan conplir todo quanto en esta carta es escripto.

Et renuncio a toda ley e a toda decretal e a todo fuero e a todo derecho, es­
cripto o non escripto. e a todo huso e a toda costunbre e a toda al legación e a toda 
excepción. Et igualmente renuncio a todas quantas razones yo o otro por mí contra 

■ esta carta, por escripto o por palabra, en juyzio nin fuera de juyzio, pudiéssemos o 
sopiéssemos dezir ante qualesquier señores o ante qualesquier juezes ccclesiásticos 
o seglares nin ante otros ornes qualesquier: que nos non sean oydas nin consentidas 
nin nos valan, nin podamos aver traslaudo desta carta nin plazo de consejo nin de 
advogado, fueras tener e guardar c conplir todo quanto en esta carta es escripto.

Testigos llamados e rogados de amas las partes Martín Royz, clérigo del Vi­
llar; Domingo Lloriente, de las Caberas de Muño Xemeno; Yuannes Domingo, yer­
no de don Estevan del Villar; e don García, de Manzera de Yuso.

Fecha xii días de junio, era de mili e ccc e xxx e nueve años.
Yo Domingo Domínguez, escrivano público de la eglesia de Ávila a la mer­

ced de nuestro señor el obispo don Pedro, por ruego de las dichas partes escreví esta 
carta e fiz en ella este mi signo en testimonio de verdat, e só testigo.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Domingo e yo Madalena, su herma­
na, fijos de Estevan Domingo, moradores en Caberas, amos de mancomún, vendemos 
a vos [Velasco] Velásquez, arcediano de Ávila55, todo, poco e mucho quanto ave­
rnos en Corneios, collación de Serranos, aldea de Ávila, casas, prados, vuertas 
(sic), linares, faceras, montes, deffessas, heredamiento. Et vendémosvoslo56 con 
eneradas] e con sallidas, libre, quito, por prezio cononbrado trezientos e veynte

1301, agosto, 13. SERRANOS DEAVIANOS.
Domingo y su hermana Magdalena, hijos de Esteban Domingo, venden al ar­

cediano Velasco Velázquez toda la heredad que tienen en Cornejos, de Serranos de 
Avianos, en 320 maravedís.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos. Carp. 25, n.° 354.
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1301, agosto, 15. SERRANOS DE AVIANOS.
Menga Yagüe, hija de don Juan, vende al arcediano Velasco Velázquez una 

casa y toda su heredad de Cornejos, de Serranos de Avianos, en 40 maravedís.
A.- A.H.N. Sección Clero. Pergaminos, Carp. 25, n.° 457.

maravedís del la moneda blanca que el rey [don] Ferrando mandó labrar, que fa­
cen diez dineros cada maravedí, onde nos somos bien pagados a toda [nuestra] 
voluntad, que ninguna cosa non finca por pagar.

El renunziamos a la cx^epzión que non podamos de[zir] después que es­
tos maravedís sobredichos non rebebimos de vos nin passaron a nuestro juro nin 
a nuestro poder. El renunziamos a la ley que diz que los testimonios deven veer 
fazer la paga en dineros o entrega de qualquier cosa a que fueren llamados en tes­
timonio, que non valla contra vos [en] esta razón, para querella querramos poner 
por nos en joyzio nin fuera de joyzio.

Et doy día en delante vos damos el juro [e] el poder desta vend[id]a dicha: 
que la podades entrar, tomar, labrar, fazer dello e en ello assí como de lo vuestro 
mismo. Et obligámosnos por nos e por todos nuestros bienes de vos deffender e 
anparar con ello en todo tienpo de quienquier que vos lo demandasse en ello [o] 
contrallasse dello todo, por qual razón quicr sea, so pena de un maravedí de la 
moneda nueva cada día; et la ven[di]da que sea firme [e] vala para sienpre.

Et por que esto sea firme e non venga en dubda, rogamos a Passqual Do­
mingo, notario público por la inffanta doña Blanca en Santiago de la Puebla, que 
faga esta carta e ponga en ella su signo.

Esto fue fecho xiii días de agosto, era de mili e ccc e treynta e nueve años.
Testigos Martin Yuannes Domingo, don Pollo y S[anch]o Domingo, 

y[ern]o de Sancho X[emen]o, don Adamen e Sancho Pérez.
Yo Pasqual Domingo, notario sobredicho, fiz esta carta a ruego de amas 

las partes, e pusse en ella mío signo en testimonio

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Menga Yagüe, fija de don Yuannes, 
de Corneios, collazión de Serranos de Avianos, aldea de Ávila58, otorgo que vendo

57 En la guarda: Hora de 1339 que es año de 1301. Venta que a favor de Velasco Velázquez. ar­
cediano de Ávila, otorgó Menga Yagüe, vecina de Comeros (sic), collación de Serranos de Avianos, de 
todo, poco o mucho, cuanto la (sic) pertenecía en dicho Comeros, una casa con su corral y linares, pra­
dos, eras, montes y dehesas. Por precio de 40 maravedís de la moneda blanca. Pasó ante Pascual Do­
mingo, notario, a 15 de agosto del dicho año. En el dorso: Conpra de Cornejos, collación de Serranos 
Davianos. Número 26, legaxo 12, caxón 2.

58 Escribe Avilla.
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a vos Velasco Velásquez, arcediano de Ávila, todo poco e mucho quanto que yo he 
en el dicho Corneios, aldea de Ávila, una casa con su corral e linares, prados, eras 
e fronteras, heredamiento, montes, deffessas, vuerto.

Et véndovollo con entradas e con sallidas, con fuentes, con pagillgos e con 
todas sus pertenencias, libre e quito, por precio cononbrado quarenta maravedís de 
la moneda blanca que nuestro señor el rey don Ferrando mandó fazer, que fazen diez 
dineros novenos el maravedí, onde yo só bien pagada a toda mi voluntad en buenos 
dineros contados, que ninguna cosa non fincó por pagar.

Et renuncio a la escepzión que non pueda dezir yo nin otro por mí que estos 
maravedís sobredichos non recebí de vos nin passaron a mío juro e a mío poder. Et 
renunzio la ley que diz que los testimonios deven veer fazer la paga de qualquier 
cosa a que fueren llamados en testimonio: que me non vala contra vos en esta razón 
para querella quiera poner por mí en joyzio nin fuera de joyzio.

Et doy día endellante que esta carta es fecha, vos dó el juro [e] el poder 
desto todo assi como dicho es: que lo podades entrar e tomar e labrar [e] esquilmar 
e vussar e fazer dei[l]o [e] en el[l]o así como de lo vuestro mismo. Et obligóme 
por mi e por todos mis bienes, quantos oy día hé e averé daquí endellante, de vos 
de-ffender e anparar con ello en todo tienpo, de quienquier que en ello deman- 
dasse, en ello contrallase, dello todo o en parte del[l]o, por qual razón quier, so 
pena de un maravedí de la moneda nueva cada día. Et la vend[id]a que sea firme 
e vala para sienpre.

Et por que esto sea firme e non venga en dubda, ruego a Pasqual Domingo, 
notario público por la inffanta doña Blanca en Santiago de la Puebla, que faga esta 
carta e ponga en ella su signo.

Esto fue fecho a quinze días de agosto, era de mili e ccc [e] treynta e nueve años.
Testigos Martín Royz, clérigo del Villar; Simón Pérez; don Ramos; don Ya- 

güe, de este lugar; D[oming]o Caro, fijo de Pero Domingo.
Yo Pasqual Domingo, notario sobredicho, fiz esta carta a ruego e a pedimien- 

to de amas las partes, e pusse en ella mío signo a tal; só testigo.
Alfón Pérez que lo libró.
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59 En la guarda: l lera de 1339 que es año de 1301. Ventas [tres] que a favor de Velasco Veláz- 
qucz arcediano de Ávila, otorgaron Domingo Martín y María Cara, su mujer, y otros consortes, de todo 
cuanto habían y les pertenecía en Cornejos, colación de Serranos de Avianos, casas, heredamientos, pra­
dos, linares y demás; por precio de 300 maravedís. Pasó ante Pascual Domingo a 16 de agosto del 
dicho año. En el dorso: Número 6, legajo 12, cajón 2.

60 Escribe A villa.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo, Domingo Martín Valterra, e yo, 
María Cara, su mujer, amos de mancomún, vendemos a vos Velasco Velásquez, ar­
cediano de Ávila60, todo, poco o mucho, quanto avenios en Cornejos, collación de 
Serranos de Avianos, aldea de Ávila, casas, heredamientos, prados, linares, eras e 
fronteras, montes e deffessas. Et vendémosvoslo con entradas e con salí idas, con 
fuentes e con pasturas, con todas sus pertenencias, libre e quito, por prezio conon- 
brado cient e cinquenta maravedís de la moneda blanca que nuestro señor el rey don 
Ferrando mandó fazer, que facen diez dineros novenos el maravedí. Onde nos so­
mos bien pagados e bien entregados a toda nuestra voluntad, que ninguna cosa nos 
fincó por pagar.

Et renunziamos a la escepzión que non podamos dezir después, nos nin otro 
por nos, que estos maravedís sobredichos non recebimos de vos nin los contamos 
nin passaron a nuestro juro e a nuestro poder. Et renunziamos la ley que diz que los 
testimonios deven veer fazer la paga de qualquier cosa a que fueren llamados en tes­
timonio: que nos non vala contra vos en esta razón para querella querremos poner 
por nos en joyzio nin fuera de joyzio.

Et doy día andellante que esta carta es fecha, vos damos el juro e el poder 
desto todo como dicho es: que lo podades entrar, tomar, labrar, vussar e fazer de- 
11o [e] en ello assí como de lo vuestro missmo. Et obligámosnos por nos e por to­
dos nuestros bienes de vos deffender e anparar con ello en todo tienpo de 
quienquier que ello demandasse o vollo contrallasse del[l]o todo por qual razón 
quier, so pena de un maravedí desta moneda nueva cada día; e la vend[id]a, que 
sea firme e valla para sienpre.

Et por que esto sea firme e non venga en dubda, rogamos a Pasqual Domin­
go, notario público por la inffanta dona Blanca en Santiago de la Puebla, que faga 
esta carta e ponga en ella su signo.

1301, agosto, 16. SERRANOS DE AVIANOS.
Tres ventas de heredades en Cornejos, de Serranos de Avianos, al arcediano 

Velasco Velázquez: por Domingo Martin Valterra y María Cara, su mujer, por Do­
mingo Mateos y por Domingo Llórente, en 150, 30 y 120 maravedís.

A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 25, n.° 559.
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Esto fue fecho xvi días de agosto, era de mili e ccc [e] treynta e nueve 
años.

Testigos Benito Yuannes; Pero Domingo, de Miguelvín; Domingo García; 
Pero Domingo Gil, vezino del Villar; Domingo Pérez, clérigo de Serranos; Diego 
Martínez.

Yo Pasqual Domingo, notario sobredicho, fiz esta carta a ruego e a pedimien- 
to de amas las partes, e pusse en ella mío signo a tal en testimonio.

Testigo Alffón Pérez.
Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Domingo Matheos, de Corneios, 

collación de Serranos Davianos, vendo a vos Velasco Velásquez, arcediano de Ávi­
la, todo poco e mucho quanto yo hé en el dicho Corneios, casas, prados, vuerto, li­
nares, eras, fronteras, montes e deffessas, heredamiento. Et véndovoslo con 
entradas e con sallidas, con fuentes e con pacillgos, con todas sus pertenencias, li­
bre e quito, por prezio cononbrado treynta maravedís de la moneda blanca que 
nuestro señor el rey don Ferrando mandó fazer, que fazen diez dineros novenos el 
maravedí, onde nos somos bien pagado a toda mi voluntad, que ninguna cosa non 
fincó por pagar.

Et renunzio a la es?epQÍón que non pueda dezir después, yo nin otro por mí, 
que estos maravedís sobredichos non resqebí de vos nin los conté nin passaron a 
mi61 juro e a mi poder.

Et doy dia endellante que esta carta es fecha, vos dó el juro e el poder desto 
todo como dicho es: que lo podades entrar, tomar, labrar, vusar e fazer dello [e] en 
ello assi como de lo vuestro mismo. Et obligóme por mí e por todos mis bienes, 
quantos oy día hé [e] averé daquí endellante, de vos deffender e anparar con ello en 
todo tienpo de quienquier que vos lo demandasse o vos lo contrallase dello todo o 
en parte dello por qual razón quier, so pena de un maravedí de la moneda nueva cada 
día; e la vend[id]a que sea firme e vos vala para sienpre.

Et por que esto sea firme e non venga en dubda, ruego a Pasqual Domingo, 
notario público por la inffanta doña Blanca en Santiago de la Puebla, que faga esta 
carta e ponga en ella su signo.

Esto fue fecho xvi días de agosto, era de mili e ccc e treynta e nueve años.
Testigos D[oming]o Pérez, clérigo; Diego Martínez; D[oming]o Caro; Gon­

zalo Martín Gil; Vicente (?); Alffón Pérez.
Yo Pasqual Domingo, notario sobredicho, fiz esta carta a ruego e a pedimien- 

to de amas las partes e pusse en ella mío signo a tal en testimonio.
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62 Escribe Avilla.
63 Escribe senas.

a pedi-

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Domingo Lorent, e nos María Lorent 
e Menga Pérez e Yusta, sus fijas, de Corneios, collación de Serranos Davianos, aldea 
de Ávila62, todos quatro de mancomún, vendemos a vos Velasco Velásquez, arcediano 
de Ávila, todo, poco o mucho, quanto avenios en el dicho lugar Corneios, cassas, pra­
dos, vueltos, linares, eras e fronteras, montes, deffessas, heredamiento. Et vendemos 
vo[s] lo con entradas [e] con salí idas, con fuentes, con pasturas, con todas sus perte- 
nenzias, libre e quito, por prezio cononbrado <;ient c veynte maravedís de la moneda 
blanca que nuestro señor el rey don Ferrando mandó fazer, que fazen diez dineros no­
venos el maravedí; onde nos somos bien pagados e bien entregados a toda nuestra 
volluntad, que ninguna cosa non fincó por pagar.

Et renunziamos a la esep<?ión que non podamos dezir después, nos nin otro 
por nos, que estos maravedís sobredichos non rebebimos de vos nin los contamos 
nin passaron a nuestro juro [e] a nuestro poder. Et renunziamos la ley que diz que 
los testimonios deven veer fazer la paga de qualquier cosa a que fueren l[l]amados 
en testimonio; que nos non vala contra vos en esta razón para querella querramos 
poner por nos en joyzio nin fuera de joyzio.

Et doy día endellant que esta carta es fecha, vos damos el juro [e] el poder 
desto todo como dicho es: que lo podades entrar e tomar, labrar, vussar e fazer de- 
11o en ello assí como de lo vuestro missmo. Et obligámosnos por nos e por todos 
nuestros bienes, quantos oy día avernos e averemos daquí endellante, de vos deffen- 
der e anparar con ello en todo tienpo de quienquier que vos lo demandasse o vos lo 
contralasse del lo o todo o en parte del lo por qual razón quier, so pena de sendas63 
quartas de maravedí de la moneda nueva cada día; et la venda, que sea firme e vala 
para sienpre.

Et por que esto sea firme e non venga en dubda, rogamos a Pasqual Domin­
go, notario público por la in (Tanta doña Blanca en Santiago de la Puebla, que faga 
esta carta e ponga en ella su signo.

Esto fue fecho xvi días de agosto, era de mili e ccc e trcynta e nueve años.
Testigos Domingo Pérez, clérigo; Diago Martínez, de Serranos; Domingo 

Caro, de Corneios; Gonzalo Martín Gil, vezino del Villar; Pero Domingo; Martín 
Yuannes; Domingo Pérez, clérigo, fijo de Pero Domingo Carrascal.

Yo Pasqual Domingo, notario sobredicho fiz esta carta a ruego [e] 
miento de amas las partes, e pusse en ella mío signo a tal en testimonio.

Testigo Alffón Pérez, del arcediano.
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1301, agosto, 16. SERRANOS DE AVIANOS.
Tres ventas de heredades en Cornejos, de Serranos de Avi a nos, al arcediano 

Velasco Velázquez: por Menga Sebastián _v sus hijos, por Domingo Martin con po­
der escrito de Domingo Lázaro y de María Pérez, su mujer, y por Gonzalo Martin 
v Domingo Martin y Agustín Pérez, en 60. 280 y 300 maravedís.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 25, n.° 6W.

64 En la guarda: Hera de 1339 que es año de 1301. Ventas [tres] que a favor de Blasco Blázquez, 
arcediano de Ávila, otorgaron Menga Savastián e otros consortes, de todo cuanto les pertenece en Tome- 
ros (síc), colación de Serranos de Avianos, casas, prados, huertos, linares, eras, montes y demás. Todo por 
precio de 740 (síc) maravedís. Pasaron ante Pascual Domingo, notario, a 16 de agosto del dicho año. En 
el dorso: Cartas de conpras de Cornejos, de Serranos Davianos. Número 5, legaxo 12, caxón 2.

65 Escribe Ávilla.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Menga Savastián, muger que fuy de 
Domingo Yuannes, el ferrero, e nos Pasqual Domingo e Yuannes Domingo, sus fi­
jos. e yo Pero Martín, su yerno, e yo la dicha Menga Savastián por don Pollo e Do­
mingo Garfia e Domingo Ramos mis fijos, todos de un común, vendemos a vos 
Vlasco Vlásquez, arcediano de Ávila65, todo poco e mucho quanto avernos en Cor­
nejos, collazión de Serranos Davianos, aldea de Ávila, casas, prados, vuertos, lina­
res. eras e fronteras, montes, fuentes, defessas, arroyos, pasturas, heredamiento. Et 
vendémosvollo con entradas e con sallidas, todo libre e quito, por prezio cononbra- 
do sessaenta maravedís de la moneda blanca que el rey don Ferrando mandó fazer, 
que fazen diez dineros novenos el maravedí; onde nos somos bien pagados e bien 
entregados a toda nuestra volluntad. que ninguna cosa non fincó por pagar.

Et renunciamos la ley que diz que los testimonios deven veer fazer la paga 
de qualquier cosa a que fueren [llamados en testimonio: que nos non vala con­
tra vos en esta razón para querella querramos poner por nos, en joyzio nin fue­
ra de joyzio.

Et doy día endellante que esta carta es fecha, vos damos el juro [e] el poder 
desto todo como dicho es: que lo podades entrar, tomar, labrar, esquilmar, fazer de- 
Ilo en ello66 assí como de lo vuestro mismo. Et obligámosnos por nos e por todos 
nuestros bienes, ganados e por ganar, de vos deffender e anparar con ello en todo 
tienpo: que quienquier que vollo demandasse o vollo contrallase dello todo o en par­
te dello por qual razón quier, so pena de sen[d]as quartas de maravedí de la mone­
da nueva cada día. Et la vend[id]a que sea firme e vala para sienpre.

Et porque esto sea firme e non venga en dubda, rogamos a Pasqual Domin­
go, notario público por la inffanta dona Blanca en Santiago della Puebla, que faga 
esta carta e ponga en ella su signo.
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Esto fue fecho xvi días de agosto, era de mili e ccc e treynta e nueve años.
Testigos Domingo Pérez, clérigo; don Matheos, de Serranos; Domingo Lorent, 

de Corneios; Domingo Caro; Domingo García el mayor, del Villar.
Yo Pasqual Domingo, notario sobredicho, fiz esta carta a ruego de amas las 

partes, e pusse en ella mío signo a tal en testimonio.
Testigo Alffón Pérez.
Sepan quantos esta carta vieren cómo [yo] Domingo Martín, mandado de Do­

mingo Lázaro e fijo de María Pérez, muger deste Domingo Lázaro, otorgo que vendo 
a vos Vlasco Vlásquez, arcediano de Avila, todo poco o mucho quanto an los dichos 
Domingo Lázaro e María Pérez, mi madre, en Corneios, collazión de Serranos Davia- 
nos, aldea de Ávila, casas, prados, linares, vuertos, eras e fronteras, montes e deffe- 
ssas, heredamiento. Esto todo vos vendo assí como lo ellos an, con entradas e con 
sallidas, con67 fuentes e con pacilgos, libre e quito, por prezio cononbrado dozientos 
e ochaenta maravedís del la moneda blanca que nuestro señor el rey don Ferrando man­
dó fazer, que fazen diez dineros novenos el maravedí; onde yo só bien pagado e bien 
entregado a toda mi volluntad, que ninguna cossa non fincó por pagar.

Et renuncio a la essepzión que non pueda dezir después, yo nin otro por 
mí, que estos maravedís sobredichos non repebí de vos nin passaron a mío juro e 
a mío poder. Et renunzio la ley que diz que los testimonios deven veer fazer la 
paga de qualquier cosa a que fueren [l]lamados en testimonio: que me non valla 
contra vos en esta razón para querella querramos poner por nos, en joyzio nin 
fuera de joyzio.

Esto vos yo, el dicho Domingo Martín, vendo por poder que trayo dellos, assí 
como se contiene en una perssonería que es fecha, signada del signo de And[r]és 
Gil, notario de Villa Alba, que mandaron fazer los dichos Domingo Lázaro e María 
Pérez, mi madre.

Et doy día endellante que esta carta es fecha vos dó el juro e el poder dello: 
que lo68 podades entrar, tomar, labrar, esquilmar, fazer dello en ello assí como de 
lo69 vuestro mismo.

Et por más firmedunbre dó vos por fiadores desta vend[id]a a Diago Martí­
nez de Serranos e Martín Domingo del Aldeuela. Et nos todos tres, los dichos Dia­
go Martínez e Martín Domingo e yo Domingo Martín, todos de mancomún, nos 
obligamos por nos e por todos nuestros bienes, quantos oy día avernos e averemos 
daquí endellante, de vos deffender e anparar con ello en todo tienpo de quienquier

66 Escribe elo.
Repite con.

68 Escribe quello.
69 Escribe dello.
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que vollo demandasse o vollo contrallasse del lo o todo por qual razón quier, so pena 
de un maravedí de la moneda nueva cada día. Et la vend[id]a que sea firme e vala 
para sienpre, e nos que vos defiéndanlos con ello.

Et por que esto sea firme e non venga en dubda. rogamos a Pasqual Domin­
go, notario público por la inffanta doña Blanca en Santiago de la Puebla, que faga 
esta carta e ponga en ella su signo.

Esto fue fecho a diez e seys días de agosto, era de mili e ccc c treynta e nueve años.
Testigos Domingo Pérez, clérigo; Domingo Caro el mayor; Gil V[icent]e; Pas­

qual Domingo; Yuannes Domingo; don Assenssio; Qebrián Domingo; donThomé.
Yo Pasqual Domingo notario sobredicho fiz esta carta a ruego e a pedimien- 

to de amas las partes, e pusse en ella mío signo a tal en testimonio.
Testigo Al ñon Pérez.
Sepan quantos esta carta vieren cómo [yo] Gonqalo70 Martín, por mí e por mi 

muger, doña Johana, e yo Domingo Martín, por mí e por mi hermana María Vlasco, 
que tengo ende su poder por una perssonería, e yo Agostín Pérez, por mí e por mi 
muger, doña Bartholomea, todos tres de mancomún, vendemos a vos Vlasco Vlás- 
quez, arcediano de Avila, todo, poco o mucho, quanto avernos en Corneios, collación 
de Serranos Davianos, aldea de Ávila, cassas e prados, vuertos, linares, eras, fronte­
ras, montes, defessas, heredamiento, paradas de mollino, quantos y avernos.

Et vendémosvollo con entradas e con sallidas, con fuentes, con pasturas, libre, 
quito, por precio cononbrado de trezicntos maravedís de la moneda blanca que nuestro 
señor el rey don Ferrando mandó fazer, que facen diez dineros el maravedí, onde71 nos 
somos bien pagados [c] bien entregados, que ninguna cosa non fincó por pagar.

Et renunziamos a la esepción que non podamos dezir después, nos nin otro 
por nos, que estos maravedís sobredichos non rebebimos de vos nin los contamos 
nin passaron a nuestro juro e nuestro poder. Et renunciamos la ley que diz que los 
testimonios deven veer fazer la paga de qualquier cosa que fueren [l]lamados en tes­
timonio: que nos non vala contra vos para querella querremos poner por nos en esta 
razón, en joyzio nin fuera de joyzio.

Et doy día endellante que esta carta es fecha, vos damos el juro e el poder des- 
to todo como dicho es; que lo podades entrar, tomar, labrar, vussar e fazer dello [e] 
en ello assi como de lo vuestro mismo. Et por más firmedunbre dámosvos por fia­
dores desta vend[id] a [a] Diago Martínez, de Serranos; e Domingo Caro, de Cor­
neios; e Martín Domingo, del Aldeuela.

Et nos los dichos Gonzalo Martín e Domingo Martín e Agostín Pérez e Diago 
Martínez e Domingo Caro e Martín Domingo, todos de mancomún, a boz duno e cada

70 Escribe Gon^allo.
71 Escribe ende.
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uno por todo, nos obligamos por nos e por todos nuestros bienes, quantos oy día ave­
nios e averemos72 daquí endellante, de vos deffender e anparar con ello en todo tien- 
po de quienquier que vollo demandasse o vollo contrallase dello o todo en parte dello 
por qual razón quicr, so pena de scn[d]os maravedís della moneda nueva cada día. Et 
la venda que sea firme e vala para sienpre; e nos que vos deffendamos con ello.

Et por que esto sea firme e non venga en dubda, rogamos a Pasqual Domin­
go, notario público por la inffanta doña Blanca en Santiago de la Puebla, que faga 
esta carta e ponga en ella su signo.

Esto fue fecho xvi días de agosto, era de mili e ccc e treynta e nueve años.
Testigos Martín Royz; e Ruy Gutiérrez; Domingo Pérez, clérigo de Serranos; 

don Caro el mayor; Gil Vicente; Pasqual Domingo; Yuannes Domingo, su hermano; 
don Assenssio; Qebrián Domingo; don Tomé.

Yo Pasqual Domingo, notario sobredicho, fiz fazer esta carta a ruego e a pe- 
dimiento de amas las partes, e pusse en ella mío signo a tal en testimonio.

Testigo Alffón Pérez.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo John Domínguez el gallego, de (pi­
llán, collación de Sant Christóval de Rialmar, aldea de Ávila, yerno de Gutierre Xe- 
mén, e yo Mari Silvestre, muger del dicho John Domínguez, nos amos a dos 
abenidos a un coraqón e a una voluntad, otorgamos e connosqemos que vendemos a 
vos Sancho Ferrández, arcediano de Olmedo, todo quanto nos avernos en el aldea 
que dizen Tía Amuña, collación de la dicha San Christóval, casas e solares e prados 
e montes e heredades e molinos e aguas e linares e huertos e enzinares e colmenas,

72 Escribió averreinos.
73 En la guarda: Hora de 1339 que es año de 1301. Venta otorgada por Juan Domínguez el gallego, 

de Cillán, y su mujer, en favor de Sancho Ferrández, arcediano de Olmedo, de todo cuanto tienen e les per­
tenece en el aldea que dicen Tía Amuña, colación de San Cristóbal de Rialmar. que son casas y solares, pra­
dos y montes, heredades y molinos y otras cosas que más por menor se expresan en esta escritura, con sus 
pagos, cabidas y linderos. Por precio de 7.000 maravedís. Pasó ante Diego (sic) Pérez, escribano público de 
Avila, a 5 de septiembre del dicho año. En el dorso: Conpra de Tía Amuña y <;ierta parte de Cillán.

1301, septiembre, 5. CILLÁN.
Juan Domínguez el gallego y María Silvestre, su mujer, venden a Sancho Fe­

rrández, arcediano de Olmedo en la catedral, todas las heredades que tienen en San 
Cristóbal de Rioalmar y sus contornos, que enumera con sus pagos y linderos, en 
7.000 maravedís.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos. Carp. 25, n.° 772.
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e más si más nos avernos en el dicho logar Tía Amuña. De que son linderos en 
derredor, en somo del valle lo de Garfia Gómez de Orihuelos, e y luego adelante 
aderredor lo del Prior; et de la otra parte, en somo de Ledesmiella lo de Sant Chris- 
tóval assí como va la carrera dende a Qillán, e dende adelante el agua ayuso.

Et otrossí vos vendemos todo quanto nos avernos en Qillán aldea dicha, ca­
sas e solares e heredades e prados e montes e huertos e molinos e linares e aguas e 
enzinares e colmenas, e más si más nos avernos en el dicho logar Qillán. Et señala- 
damiente tres casas con su corral, con todo el feno e la paia que tenemos hy ence­
rrado en estos logares dichos. Et estos heredamientos son en estos logares que aquí 
serán dichos:

En el Forcaio, en un logar dos pedamos de tierra en que á quatro obradas, de 
que es lindero de amas las partes Martín Miguel.

Et en el pilón, dos obradas con su carrascal, de que es lindero don Yagüe.
Et dos obradas en el Bañaroio, de que son linderos de la una parte Pasqual 

Domingo del Prior, e de la otra parte fijos de María Fagunda.
Et en el monte de Vega Nina, tres pedamos en que á seys obradas con sus robre­

dos, de que son linderos de la una parte Ferrand Muñoz, fijo de V[icent]e García, e de 
la otra parte don Yagüe, e de la otra parte la carrera que va a Echamartín.

Et carrera de Echamartín, otra obrada que es barvecho, de que es lindero de 
amas las partes Ferrand Muñoz el dicho.

Et aquende de Vega Nina, en otro lugar, otra tierra en que á tres obradas, de que 
son linderos de la una parte Mana Fagunda e de la otra parte Perona Yuannes.

Et en Navamediana una obrada, de que es lindero de la una parte e de la otra 
Pasqual Domingo.

Et en la Laguna, otra obrada, de que son linderos don Yagüe e Perona Yuannes.
Et en la Cabecuela una obrada, de que es lindero Martín Miguel.
Et en el Regaial otra obrada, de que son linderos don Yagüe e lo de Tía Amu­

ña et Pedrona luannes.
Et en fondón de los huertos otra obrada, de que son linderos de la una parte 

Pasqual Domingo, et de la otra parte lo que tovo para don Yagüe.
Et aderredor de la aldea, nueve fronteras: destas sallen dos con sus eras, pero 

que en la una era á Ferrant Muñoz su parte; et déstas buélvense con el heredamiento de 
Qillán las seys fronteras. Et las otras tierras que non se buelven al dicho heredamiento 
an por linderos de la una parte la carrera que va a Echamartín, e de la otra parte Pero 
Mingo, e de la otra parte las travessadas, de que son linderos de la una parte Pasqual 
Domingo e de la otra parte yerno de Domingo Vías, de Qillán, que fue. Et la otra par­
te es en el Picote, e es lindero de amas las partes Pasqual Domingo el molinero.
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Et otrossí tres obradas que son en linde de la carrera que va a Scrrezuela, de 
que son linderos de la una parte Pasqual Domingo, el dicho molinero, e de la otra 
parte Ferrant Muñoz, c de la otra parte el río.

Et estos son los linares de aquende el río: de sobre el huerto, un linar; et en­
tre este linar e este huerto está otro linar de Ferrant Muñoz. Et en somo de la carre­
ra de Sant Christóval está otro linar que tiene don Alvaro, de que son linderos de la 
una parte la dicha carrera e el dicho don Yagüe. Et en somo déstos, otro linar que es 
rastrojo74, que ovo hy qevada ogaño, que parte con el río. Et estos linares todos se 
ayuntan con todos nuestros heredamientos de pillán.

Et passado75 el río, assí como va orne a Sant Christóval, en derecho de la carrera, 
linareio que fue de Oliveros, del qual es lindero Pasqual Domingo su hermano.

Et en la Losiella otro linarejo, de que son linderos Pasqual Muñoz e Menga76 
Sánch[ez],

Et otro linar, assí como va orne a Sant Christóval a man derecha, a rayz del 
caño por ó se riegan los linares, de que son linderos Domingo Thomé e Pasqual Do­
mingo, de Sant Christóval.

Et en otro logar de los linares que dizen de la Sarza, otro linar, de que es lin­
dero Pasqual Domingo papaxuxa.

Et en el aldea que dizen Gan (?) dos solares que se buelben en uno, los quales 
solares son en linde de doña Gometiga. Estos solares son con su heredamiento assí 
como parte con doña Gometiqa e con Echamartín, e se ayuntan a lo de Gillán.

Et qinco arañadas de viñas en dezissiete pedamos, que son en Futíales, con dos 
cubas [en] que caben seys moyos, e tres yugos ariscos e uno carrual e tres aradios.

Et todo este heredamiento que dicho es e estas viñas dichas vos vendemos 
con sus entradas e con sus sallidas e con todos sus usos e sus costunbres e con 
todos sus derechos, quantos an e deven aver, assí de fecho como de derecho, por 
preqio nombrado que plugo77 a vos e a nos señalladamiente por siete mili marave­
dís de la moneda nueva que fazen diez dineros el maravedí; el qual precio pagastes 
a nos los dichos vendedores. E otorgamos que rebebimos de vos el dicho Sancho Fe- 
rrández este preqio por justo e por bueno e por derecho de todo esto que dicho es 
que nos vos vendemos, ca tanto vale agora e non más. Et assí somos muy bien pa­
gados de todos estos maravedís dichos.

74 Escribe rastrogo.
75 Escribe passada.
16 Escribe M.°ga.
77 Escribe plegó.
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Et renunciamos la ley en que diz que los testigos deven veer fazer la paga de 
dineros o de cosa que lo vala. Et la otra ley en que diz que todo orne es temido de pro- 
var la paga que fiziere fasta dos años, salvo si aquel que la ha de reqebir la paga se 
partiere desta ley nombradamiente.

Et daquí adelante nos, los dichos John Domingo e María Silvestre, damos a 
vos, el dicho Sancho Ferrández, libre e llenero poder conplido para entrar en la te­
nencia de todo esto que dicho es que nos vos vendemos, sin otorgamiento de juez 
nin de otra persona qualquier. Et desapoderamos a nos de todos estos algos que di­
chos son e apoderamos a vos el dicho Sancho Ferrández, arqidiano, en ello por aque­
llos logares e moiones que vos lo desmoionaron o desmoionaren, cada que mester 
hiere, don Yagüe, e Pasqual Domingo, el molinero de Qillán, e don Bartolomé, yu­
guero de John Estévanez en Barba Barda, todos tres en uno o qualquier dellos por 
sí, que tomamos por fieles desmoionadores. A los quales desmoionadores damos 
poder que vos metan en todo esto que dicho es corporalmiente por nos.

Et otorgamos e prometemos a buena fe, sin engaño, que de la propiedat nin 
de la possesión de todo esto que dicho es que nos vos vendemos, nin por razón de 
uso nin de derecho que a ello perteneciesse, nunca nos nin nuestros herederos nin 
otro por nos nin por ellos vos movamos pleyto nin contienda nin demanda, nin vos 
fagamos enbargo sobrello en juyzio nin hiera de joyzio, mas obligámosnos que vos 
lo anparemos e vos lo desenbarguemos a nuestras propias costas e misyones, en juy­
zio e fuera dél, contra qualquier orne o ornes que vos lo quisieren enbargar o con­
trallar en qual manera quier. Et otrossí vos otorgamos nos los dichos vendedores e 
vos prometemos que todas estas cosas que dichas son que nos vos vendemos, que 
nin de derecho nin de uso que a ellos pertenesciesse non avenios fecho vendida nin 
enpeñamiento nin troco nin otro engaño ninguno a otra persona nin a otro logar, mas 
a vos lo faremos sano de toda contralla en todo tienpo.

Et todas estas cosas e cada una dellas prometemos, nos los dichos vende­
dores e por nuestros herederos, a vos el dicho Sancho Ferrández, por vos e por 
vuestros herederos, de guardar e de conplir verdaderamiente a buena fe sin enga­
ño, de non fazer contralla ninguna dello nin por nos nin por otro en ningún tien­
po nin en ninguna manera; mas obligámosnos de rehazervos todo el daño e el 
menoscabo que vos Sancho Ferrández, el dicho arqidiano, o vuestros herederos 
rezi[bi]éssedes por esta razón, en juyzio o hiera de juyzio, so pena de diez mara­
vedís de la buena moneda cada día. La qual pena tantas vezes podades demandar 
vos Sancho Ferrández o vuestros herederos quantas vezes nos los dichos vende­
dores o otro por nos fiziesse contra algunas destas cosas de suso dichas fuesse. Et 
la pena pagada o non pagada, que sienpre finque esta vendida dicha valedera; e 
que sienpre seamos tenudos de redrar e de sanar. Et renunziamos que non poda­
mos dezir en ningún tienpo que non passaron todos estos maravedís dichos a nues­
tro juro e a nuestro poder.
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Et nos, los dichos John Domingo c María Silvestre, somos fiadores e vendedo­
res e sanadores. Et nos don Alvaro de Qillán, yerno del dicho John Domingo; e Domin­
go John e Bartolomé78, fijos de los dichos John Domingo; e María Silvestre; c Pasqual 
Domingo, el molinero; e Pasqual Pérez, fijo de Domingo Andrés, todos moradores en 
(pillán, aldea dicha, somos fiadores de sanamiento con los dichos vendedores, todos 
uno por otro a boz duno e cada uno de nos por todo, con todos nuestros bienes muebles 
e rayzes, ganados e por ganar, por o quier que los ayamos, de quienquier que deman­
dare o contrallare o enbargare en qual manera quier todos estos algos sobredichos o al­
guna cosa dellos, a vos, el dicho Sancho Ferrández, o a quien por vos lo oviere o a quien 
vuestros bienes heredare: que nos los dichos vendedores e Fiadores o quien nuestros 
bienes heredare seamos temidos e obligados de redrar e de sanar en todo tienpo. Et 
quantos días passaren que non redráremos nin sanáremos, que vos pechemos diez ma­
ravedís de la buena moneda cada día, por pena e por postura que ponemos convusco, 
fa[s]ta que redremos e sanemos, e todavía que redremos e sanemos. Et la pena pagada 
o non pagada, sienpre seamos tenudos de redrar e de sanar, en guisa que ayades todos 
estos algos dichos en todo tienpo seguramiente e en paz para sienpre jamás.

Et por que esta vendida dicha vos sea más firme e valedera para en todo tienpo 
nos, los dichos vendedores e los dichos fiadores, obligamos a nos e a todos nuestros 
bienes muebles e rayzes, ganados e por ganar, por doquier que los ayamos. E damos lle­
nero poder conplido a vos, Sancho Ferrández, el dicho anjidiano, e a quien esta carta 
mostrare por vos, ... que los podades tomar en qualquier logar que los nuestros bienes 
fallardes, sin caloña ninguna, e que los podades vender e malmeter a vuestra pro e a 
nuestro daño fasta que seades entregado de todos los maravedís de las penas ... que se- 
ades creydo por vuestra palabra ... toda yura por quanta prendía vos fiziésedes, vos o 
otro por vos, e nos bendiéredes. Et razón que digamos nos nin otro por nos ante alcalde 
nin ante otro juez qualquier, ecclesiástico o seglar, que contra esto sea, que nos non vala 
nin seamos oydos sobrello en juyzio nin friera de juyzio, sinon redrar e sanar e conplir 
todo quanto dicho es. Et damos ... poder a vos el dicho Sancho Ferrández que, si bienes 
desenbargados non nos fallardes que tomar por esta razón que seades poderoso de nos to­
mar los cuerpos, a todos en uno o a qualesquier de nos que vos quisierdes, e que nos ten- 
gades en qual prisión vos quisierdes fa[s]ta que redremos e sanemos e cunplamos todo 
esto que sobredicho es. Et sobresto renunciamos aquella ley del código que comienca in 
contraribus, que es en el título de non numerata pecunia™.

Et por que todas estas cosas sean guardadas e esta vendida dicha sea firme e va­
ledera para en todo tienpo, renunciamos espressamiente e dexámosnos de toda ley e de 
todo fuero viejo e nuevo e de todo derecho, a tan bien de ecclesiástico como de seglar, 
e de todo uso e de toda costunbre e de toda cossa que a nos pudiesse ayudar e anparar 
que [sea] contra vos el dicho Sancho Ferrández o contra vuestros herederos en razón

78 Escribe Martolomé.
79 Escribe nomemta precunia.
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1301, noviembre, 20. SERRANOS DE AVI ANOS.
Sebastián Domingo, hijo de Gil Domingo, vende al arcediano Velasco Veláz- 

quez toda la heredad que él y sus hermanos tienen en Cornejos, de Serranos de Avia- 
nos, en 200 maravedís.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 25, n.° 880.

desta vendida destos heredamientos dichos, e señaladamiente de las penas. Otrossí re­
nunciamos expressamiente cartas e previleg[i]os de merced de rey e de reyna e de in­
flante e de otro señor qualquier que tengamos ganados o ganemos daquí adelante, e 
usos e costubres, ferias e posturas, e todos plazos e enplazamientos e toda exempción 
e deffenssión, e todas las otras cosas que a nos los dichos vendedores e fiadores pudies- 
sen aprovechar e a vos Sancho Ferrández el sobredicho o a vuestros herederos enbar- 
gar: que nos non vala nin seamos oydos sobrello ante qualquier juez, salvo redrar c 
sanar e guardar e conplir e mantener todo quanto dicho es en esta carta. El por que esta 
vendida dicha sea más fírme, renunciamos espressamiente aquel derecho que diz que 
todo orne deve renunciar espressamiente aquel derecho que renuncia.

Testigos que fueron presentes a todo esto que dicho es, llamados e rogados 
de amas las partes, Aiifonsso Peláhez, racionero de Manzera de Susso; e Blasco 
Sánchez e Miguel Pérez, racioneros de la yglesia de Sant Salvador de Ávila; e Pero 
Pérez, clérigo de Diaciego; e Sancho Sánchez, hermano del dicho Blasco Sánchez; 
e Domingo Yuannes, fijo de Domingo Yuannes de Garoca; e Simón Rodríguez, fijo 
de Ferrand Martínez, cavallero de Soria; e Martín Miguel, de Galleguiellos, colla­
ción de Sancta María de Robredo.

Esta vendida dicha fue fecha e otorgada cinco días de setienbre, era de mili e 
trezientos e treynta e nueve años.

Yo Domingo Pérez, escrivano público en Ávila por Martín Pérez, escrivano 
de nuestro señor el rey, e por él a la su merced escrivano público en este mismo lu­
gar, porque esta vendida assí como dicha es fue fecha e otorgada ante mí e ante los 
dichos testigos, e por ruego de los dichos vendedores e sanadores e del conprador, 
fize escrevir esta carta e fiz en ella este mi signo en testimonio, e só testigo.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Savastián Domingo, fijo de Gil Do­
mingo, de Corneios, collación de Serranos Davianos, aldea de Ávila81, otorgo que

80 En la guarda: Hera de 1339 que es año de 1301. Venta que a favor de Velasco Vclázquez, arce­
diano de Ávila, otorgó Savastián Domingo, vecino de Comeros (síc), colación de Serranos Davianos, de todo, 
poco o mucho, cuanto le pertenece y a sus hermanos en dicho Comeros, casas, prados, huertos, linares, 
heredamiento, montes, dehesas, eras y fronteras. Por precio de 600 maravedís de la moneda blanca. Pasó ante 
Pascual Domingo a 20 de noviembre de sobredicho año. En el dorso: Número 27, legaxo 12, caxón 2.

81 Escribe Avilla.



73

82 Escribe nillos.
83 Escribe quellos.

vendo a vos, Velasco Vlásquez, arcediano de Ávila, todo, poco e mucho, quanto yo 
e mis hermanos avenios en Corneios sobredichfo], cassas, prados, vuertos, linares, 
heredamiento, montes, dehessas, heras e fronteras, con entradas c con sallidas, libre 
e quito, por prezio conombrado se[ys]zientos maravedís de la moneda blanca que el 
rey don Fernando mandó labrar, que fa?en diez dineros novenos el maravedí, onde 
yo só bien pagado a toda mi volluntad, que ninguna cosa non fincó por pagar.

Et renuncio a la es<;epzión que non pueda dezir después, yo nin otro por mí, 
que estos maravedís sobredichos non rebebí de vos nin los82 conté nin passaron a 
mi juro e a mío poder. Et renunzio a la ley que diz que los83 testimonios deven veer 
fazer la paga en dineros o en entrega de qualquier cosa a que fueren [l]lamados en 
testimonio: que me non valla contra vos en esta razón para quando querella quiera 
poner por mí, en joyzio nin fuera de joyzio.

Et doy día endellante que esta carta es fecha, vos dó el juro [e] el poder des- 
to todo como dicho es: quello podades entrar e tomar [e] fazer dello [e] en ello assí 
como de lo vuestro missmo.

Et por mayor qertedunbre dó vos por fiador Domingo a (sic) Gil, vezino del 
Villar, e Y[éneg]o Gil, vezino de San[to] Domingo: amos de mancomún nos obriga- 
mos por nos e por todos nuestros bienes, ganados e por ganar, de vos deffender e an­
parar con ello en todo tienpo de quienquier que en ello demandasse o vollo 
contrallasse dello a todo por qual razón quier, so pena de un maravedí della mone­
da nueva cada día. E esta vcnd[id]a que sea firme e valla para sienpre.

Et porque esto sea firme e non venga en dubda, rogamos a Pasqual Domin­
go, notario público por la inffanta doña Blanca en Santiago de la Puebla, que faga 
esta carta e ponga en ella su signo.

Esto fue fecho xx días de novienbre, era de mili e ccc e treynta e nueve años.
Testigos don Fagundo, alcalde; Martín Yuannes; Martín Pérez; Domingo (?) 

Estevan, zapatero; Domingo Pérez, clérigo; D[oming]o, vezino de Xemén Fallcón; 
Ferrand Gar<?ía(?).

Yo Pasqual Domingo, notario sobredicho, fiz esta carta a ruego de amas las 
partes e pusse en ella mío signo a tal en testimonio.
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84 En la guarda'. Era de 1339 que es año de 1301. Venta de los bienes que tenían en Cornejos, 
collación de Serranos de Avianos. en favor de Velasco Velázquez, arcediano de Ávila, por Doyagüe (sic) 
fijo de Diego Yagüe y doña Juana (sic), su muger, ante Pascual Domingo, notario público por la infan­
ta doña Blanca en Santiago [de] la Puebla, en 9 <otra mano corrigió: 14> de diciembre era de 1339. En 
el dorso: Escritura de ciertos algos en Cornejos. Número 13, legaxo 12, caxón 2.

85 Escribe Avilla.
86 Escribe quellos.
87 Escribe dello.
88 Escribió dello.
89 Escribió ella.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo don Yagüe, fijo de Domingo Yagüe, e 
yo doña Perona su muger, amos de mancomún, vendemos a vos Velasco Velásquez, 
arcediano de Ávila85, todo, poco e mucho, quanto avernos en Corneios, collación de 
Serranos, aldea de Ávila, casas, prados, vuertos, linares, heras, fronteras, montes, de- 
ffessas, heredamiento. Et vendémosvollo con entradas [e] con sallidas, todo libre e 
quito, por prezio cononbrado de dozientos maravedís della moneda blanca que el rey 
don Ferrando mandó labrar, que fa?en diez dineros novenos el maravedí, onde nos so­
mos bien pagados, que ninguna cossa non fincó por pagar.

Et renunziamos a la estjepzión que non podamos dezir después, nos nin 
otro por nos, que estos maravedís sobredichos non rebebimos de vos nin los con­
tamos nin passaron a nuestro juro e a nuestro poder. Et renunziamos la ley que 
diz que los86 testimonios deven veer fazer la paga de qualquier cosa a que fue­
ren [llamados en testimonio: que nos non vala contra vos pero quella querramos 
poner por nos, en joyzio nin fuera de joyzio.

Et doy día endellante que esta carta es fecha, vos damos el juro [e] el poder 
dello: quello podades entrar, tomar [e] fazer dello [e] en ello assí como de lo87 vues­
tro mismo.

Et obligamos nos, por nos [e] por todos nuestros bienes, de vos deffender [e] 
anparar con ello en todo tienpo de quienquier que vollo demandasse dello a todo por 
qual razón quier, so pena de un maravedí de la88 moneda nueva cada día, e la89 
vend[id]a que sea firme e valla para sienpre.

1301, diciembre. 14. SERRANOS DE AVIANOS.
Don Yagüe, hijo de Domingo Yagüe, y doña Perona su mujer venden al arce­

diano Velasco Velázquez toda la heredad que tienen, en Cornejos de Serranos de 
Avianos, en 200 maravedís.

A.- A.H.N. Sección Clero. Pergaminos, Carp. 25, n.° 984.
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1301, diciembre, 14. SERRANOS DE AVI ANOS.
Doña Gila, mujer de Velasco Sánchez, y su hermana María Velasco, y ambas 

por su hermano Ximén Velasco, venden al arcediano Velasco Velázquez toda la he­
redad que tienen en Cornejos, de Serranos de Aviarios, en 130 maravedís.

A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 25, n.° 1O90.

Et por que esto sea firme e non venga en dubda, rogamos a Pasqual Domin­
go, notario público por la inffanta doña Blanca en Santiago de la Puebla, que faga 
esta carta [e] ponga en ella su signo.

Esto fue fecho xiiii días de deqcmbre, era de mili e ccc e treynta e nueve años.
Testigos Martín Royz, clérigo, Dfomingo] Martín Valldira, don Tomé, Pas­

qual Pérez ferrero, Domingo Ferrández, AlíTón Pérez.
Yo Pasqual Domingo, notario sobredicho, fiz esta carta a ruego de amas las 

partes e pusse en ella mío signo a tal.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo doña Gilla, muger de Velasco Sán­
chez, e yo María Velasco, su hermana, amas91 de mancomún, vendemos a vos Ve- 
lasco Velásquez, arcediano de Ávila92, todo, poco o mucho, quanto nos e nuestro 
hermano Xemén Velasco avernos en Corneios, collazión de Serranos, cassas, pra­
dos, vuertos, linares, faceras, heredamiento, montes e deffessas.

Et vendémosvollo todo libre e quito por prezio cononbrado [de] qient e treyn­
ta maravedís de la moneda blanca que el rey don Fernando mandó labrar, que faqen 
diez dineros novenos el maravedí, onde somos bien pagados, que ninguna cosa non 
fincó por pagar.

Et renunziamos la ley que diz que los93 testimonios deven veer fazer la 
paga de qualquier cosa a que fueren [l]lamados en testimonio: que nos non valla 
contra vos en esta razón para que[re]lla querramos poner por nos en joyzio nin 
fuera de joyzio.

90 En la guarda: Hcra de 1339 que es año de 1301. Venta que a favor de Velasco Velázquez, ar­
cediano de Ávila, otorgaron doña Jilla e María Velasco su hermana, de todo, poco o mucho, cuanto las 
pertenecía en Cornejos collación de Serranos, casas, prados, huertos, linares, eras, heredamientos, mon­
tes y dehessas. Por precio de 130 maravedís. Ante Pascual Domingo notario público, a 14 de diciembre 
del dicho año. En el dorso: Número 25, legaxo 12. caxón 2.

91 Escribe amos.
92 Escribe Ávilla.
93 Escribe quellos.
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Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Gil Velasco, fijo de Velasco Gil, e yo 
doña V[elasc]a Muñoz su muger, moradores en El Villar, amos de mancomún, ven­
demos a vos Vlasco Vlásquez, arcediano de Ávila97, todo, poco e mucho, quanto 
avernos en Comeios, casas, prados, vuertas, linares, faceras, heredamientos, montes,

1301, diciembre, 14. SERRANOS DE AVI ANOS.
Gil Velasco, hijo de Velasco Gil, y doña Velasca Muñoz, su mujer, venden al 

arcediano Velasco Velázquez toda la heredad que tienen en Cornejos, de Serranos 
deAvianos, en 126 maravedís.

A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 25, n.° 1l96.

Et doy dia endellante vos damos el juro e el poder dello: quello podades en­
trar c tomar [e] fazer dello [e] en ello como de lo94 vuestro mismo.

Et por más firmedumbre dámosvos por fiadores desta vend[id]a a Gil Ve- 
lasco. nuestro hermano, e a Velasco Sánchez, marido de mí, doña Gilla. E obrigá- 
mosnos por nos [e] por todos nuestros bienes, todos quatro de mancomún e cada 
uno por todo, de vos deffender [e] anparar con ello en todo tienpo de quienquier 
que vollo demandasse o vollo contrallase dello a todo por qual razón quier, so 
pena de un maravedí de la95 moneda nueva cada día. E la vend[id]a que sea firme 
e valla para sienpre.

Et porque esto sea firme e non venga en dubda, rogamos a Pasqual Domin­
go, notario público por la inffanta doña Blanca en Santiago del la Puebla, que faga 
esta carta [e] ponga en ella su signo.

Esto fue fecho xiiii días de detjembre, era de mili ccc treynta e nueve años.
Testigos Domingo Redondo, Domingo Faninde (?) ortolano, Domingo Texe- 

dor, Alffón Pérez.
Yo Pasqual Domingo, notario sobredicho, fiz esta carta a ruego de amas las 

partes e pusse en ella mío signo a tal [e] só testigo.

94 Escribe dello.

95 Escribe delta.

96 En la guarda: Hera de 1339 que es año de 1301. Venta que a favor de Velasco Blázquez, ar­
cediano de Ávila, otorgó Gil Blasco y su mujer, moradores en El Villar, de todo cuanto les pertenece en 
Cornejos, collación de Serranos de Avianos: casas, prados, huertas, linares y demás. Por precio de 126 
maravedís de la moneda blanca. Pasó ante Pascual Domingo, notario, a 14 de diciembre del sobredicho 
año. En el dorso: Conpra del Villar e de Cornejos. Número 17, legaxo 12, caxón 2.

97 Escribe Avilla.
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1302, mayo, 9. MEDINA DEL CAMPO.
A petición del obispo de Avila, don Pedro, el rey don Fernando IV confirma 

el privilegio sobre diezmos y primicias de los lugares del Campo de Arañuelo que 
había concedido el rey don Alfonso X a la iglesia y cabildo abulenses.

A. -A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 25, n.° 12'00.

B. - Copia notarial en carpeta 25. n.° 15: traslado de varias confirmaciones regias de 20 de mar­
zo de 1357.

deífhessas (sic), todo libre e quito, con entradas e con sallidas, porprezio cononbrado 
qient e veyntc e seys maravedís de la moneda blanca que el rey don Fernando man­
dó labrar, que faqen diez dineros el maravedí; onde nos somos bien pagados a toda 
nuestra volluntad, que ninguna cosa non finca por pagar.

Et renunciamos la ley que diz que los98 testimonios deven veer fazer la 
paga de qualquier cosa a que fueren [l]lamados en testimonio: que nos non valia 
contra vos en esta razón para quc[rella] querramos poner por nos, en joyzio nin 
fuera de joyzio.

Et doy día endellante vos damos el juro [e] el poder dello para que lo99 po­
dados entrar, labrar, fazer dello en ello assí como de lo vuestro mismo.

Et obrigámosnos, por nos e por todos nuestros bienes, de vos deffender e an­
parar con ello en todo tienpo de quienquier que vollo demandasse o vollo contra- 
llasse del[l]o o todo por qual razón quier, so pena de un maravedí de la moneda 
nueva cada día.

Et porque esto sea firme e non venga en dubda, rogamos a Pasqual Domin­
go, notario público por la inffanta doña Blanca en Santiago della Puebla, que faga 
esta carta e ponga en ella su signo.

Esto fue fecho xiiii días de deqembre, era de mili e ccc e treynta e nueve años.
Testigos don Polo, Yuannes Domingo fijo de Domingo Caro; Miguel Domin­

go de Vellacos; Alffón Pérez.
Yo Pasqual Domingo, notario sobredicho, fiz esta carta a ruego de amas las 

partes e pusse en ella mío signo a tal en testimonio.

9S Escribe quedos.

99 Escribe quello.

100 En el dorso: Privilegio del rey <otra mano: don Fernando> sobre diezmos e primicias de 
Oropcsa.
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Sepan quantos esta carta vieren cómo yo don Fernando, por la gracia de Dios 
rey de Castilla, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murzia,

101 Escribe mía.

102 En la guarda: Este es el privilegio original del rey don Fernando el cuarto, era de 1340. Y 
está inserto en el pergamino grande, que empieza su rótulo: Sentencia del infante don Juan, con esta se­
ñal: *. Carta del rey don Femando, de los diezmos de Valdciglesias e de otros ciertos lugares pertene­
cientes al obispo. En el dorso: Número 38, caxón 2, legaxo 22.

1302, mayo, 11. MEDINA DEL CAMPO.
A petición del obispo de Avila, don Pedro, el rey don Fernando IV confirma 

el privilegio sobre diezmos de los lugares del Campo de Arañuelo, que había con­
cedido el rey don Alfonso X al obispo abulense.

A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 25, n.° 13102.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo don Fernando, por la gracia de Dios 
rey de Castilla, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, 
de Jahén, del Algarbe, e señor de Molina, vi una carta del rey don Alffón mío avue­
lo, escripia en papel e seellada con su seello, fecha en esta guisa:

Sigue privilegio de Alfonso Xfechado en Sevilla a 12 octubre 1281; en Á. Ba­
rrios: Fuentes Históricas Abulenses 57, n.° 117.

Et agora don Pedro, obispo de Ávila, vino a mí e rogome que, porque la car­
ta era de paper e se rompía, que la mandasse renovar en pargamino de cuero e see- 
llar con mió seello colgado.

Et yo, por fazer bien e onrra al dicho obispo, otorgo esta carta e conffirmola 
e mando que vala e sea guardada en todo assí como en esta carta dize. Et deffiendo 
firmemiente que ninguno non sea osado de yr nin de passar contra esta carta en nin­
guna manera. Si non. qualquier que lo fiziesse pechar me hía101 en pena mili mara­
vedís de la moneda nueva, e al obispo e al cabildo todo el daño que por ende 
re?ibiessen doblado.

Et porque esto sea firme mandé les dar esta carta seellada con mío seello col­
gado.

Dada en Medina del Canpo, nueve días de mayo, era de mili e ccc e quaren- 
ta años.

Yo Pero González la fiz escrivir por mandado del rey.
Lope Pérez. Ruy Pérez.
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1302, mayo, 30. MEDINA DEL CAMPO.
A petición del obispo de Avila, don Pedro, y oído el alcalde de Oropesa, el infan­

te don Juan restituye al obispo y sus clérigos la tenencia de las iglesias, diezmos y dere­
chos, de Oropesa, Torralba, Lagartera, Corchuela y La Calzada, y los diezmos del 
ganado del Campo de Arañuelo; y se reserva el patronato de la iglesia de Oropesa.

A. -A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 25, n.° 14104.

B. - Copia notarial en carpeta 25, n.° 15.

103 Escribe mía.
104 En la guarda: l lera de 1340 que es año de 1302. Sentencia dada por el infante don Juan, 

hijo del rey don Alfonso, en que declara que el obispo y cabildo de Ávila estaban en la tenencia de las 
iglesia[s] de Oropesa, Torralba, Lagartera, La Corchuela y La Calzada, y de los diezmos y derechos de 
ellas, y del diezmo de los ganados del Campo de Arañuelo; y manda sean tornados a su posesión que 
les había perturbado Pedro Martínez, alcaide del dicho infante, salvo el padronazgo de la iglesia de Oro- 
pesa que reservó para sí. Su fecha en Medina del Campo a 30 de mayo del sobredicho año. En el dor­
so: Número 26, caxón 2, legaxo 21.

de Jahén, del Algarbe, c señor de Molina, vi una carta del rey don Alffón mío avue­
lo, de paper, seellada con su seello colgado, fecha en esta guisa:

Inserta privilegio de Alfonso Xfechado en Sevilla, 12 agosto 1268; en A. Ba­
rrios: Fuentes Históricas Abulenses 57, n.° 105.

E agora don Pedro, obispo de Ávila, vino a mí e mostróme cómo la carta era 
de paper e se rompía, e rogome que ge la mandasse dar en pargamino de cuero e se­
ellada con mío seello colgado.

E yo tóvelo por bien. Et mando que vala esta carta e sea guardada en todo assí 
como en ella dize. Si non, qualquier que passasse contra lo que en esta carta dize, 
pechar me hía103 en pena mili maravedís de la moneda nueva, e al obispo todo el 
daño doblado.

Et déstol mandé dar esta carta seellada con mío seello colgado.
Dada en Medina del Canpo, xi días de mayo, era de mili e ccc e quarenta años.
Yo Pedro González la fiz escrivir por mandado del rey.
Lope Pérez. Ruy Pérez.

Sepan quantos esta carta vieren cómo por querella que don Pedro, obispo de 
Ávila, fizo a mí inffante don John, fijo del muy noble rey don Alffonsso. que Pero 
Martínez, mío alcayad en Oropesa, le desapoderava de las eglesias de Oropesa e de
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Torralba e de Lagartera e de La Corchuela e de La Calcada, e echara los sus cléri­
gos dellas e pusiera y otros; e que tomara los diezmos e los derechos destas eglesias 
e el diezmo de los ganados del Canpo de Arañuelo, de Tiétar allá, los que pertene- 
Qien a él e a su eglesia e de que era en tenencia.

E yo sobresto enbié mandar por mi carta al dicho Pero Martínez que viniesse a 
mí con todos los recabdos que teníe en esta razón. E Pero Martínez veno (sic) a mí a 
Medina del Canpo, e otrossi el obispo e ornes buenos de su eglesia vinieron y.

E yo, oydas las querellas del obispo e lo que Pero Martínez respondió, e sabida 
la verdal de todo, fallé por la connosijencia del dicho Pero Martínez que el obispo e la 
eglesia de Ávila eran en tenencia destas eglesias e de los diezmos e derechos dellas, e 
del diezmo de los ganados del dicho Canpo. Et que Pero Martínez desapoderó al obis­
po de las eglesias e echó dellas a los sus clérigos que las teníen por él, e que tomó los 
diezmos e los derechos destas eglesias e el diezmo de los ganados del Canpo.

Et ávido mío conseio sobrello con ornes buenos e letrados, fallé por derecho 
e mando que el obispo e la eglesia de Ávila e los sus clérigos sean tornados en po- 
ssessión de las eglesias sobredichas e de los diezmos e derechos dellas, e del diez­
mo de los ganados del Canpo de Arañuelo, assí como lo teníen e an derecho de lo 
aver al tienpo que el dicho Pero Martínez los desapoderó dello, salvo el padronad- 
go de la eglesia de Oropesa que retengo para mí, segunt que el rey don Alffón, mío 
padre, e el rey don Sancho mío hermano lo retuvieron para sí, e lo dio a mí el rey 
don Sancho con todos los derechos que yo devo aver por esta razón.

Et en testimonio desto mandé dar al obispo esta carta seellada con mío see- 
11o colgado.

Dada en Medina del Canpo, treynta días de mayo, era de mili e trezientos e 
quarenta años.

Yo Salvador Pérez la fiz escrevir por mandado del infante.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo don Ferrando, por la gracia de Dios 
rey de Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, 
de Jahén, del Algarbe, e señor de Molina.

1302, junio, 5. MEDINA DEL CAMPO.
Privilegio del rey don Fernando IV, a petición del obispo de Ávila, don Pedro, 

a todos los súbditos del obispo en Bonilla y en todo Valdecorneja: los declara libres 
de todo tributo al rey.

B.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 26, n.° 20. En conf rmación, en Burgos, 3 mayo 13151 °5.
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Por ruego de don Pedro, obispo de Ávila, e por fazer bien c mcr^et a los sus va­
sallos de Boniella e de los otros lugares que él á en Valdccorncia, e porque son omes 
pobres de heredamientos e non an en qué arar e labrar, c más porque ellos me pechan 
moneda forera e azémiias quando lo pechan todos los otros de la mi tierra. Tengo por 
bien e mando que todos los heredamientos que an conprado de ornes de Ávila e de su 
término, e de Piedraffita e de toda Valdccorneja, o de otros ornes de otros lugares qua- 
lesquicr fasta aquí o conprarcn daquí adelante fasta en quantía de quarenta mili mara­
vedís, que los ayan libres e seguros para sienpre, ellos e sus herederos, e que los 
puedan vender e dar e camiar con quantos quissieren e como quissicren. Et que les non 
sean enbargados nin tomados por razón que les digan que passan estos heredamientos 
de realengo a abadengo, nin por ningunos ordenamientos que sean fechos fasta aquí 
en cortes nin en otro logar ninguno nin se fagan daquí adelante, nin por otra razón nin­
guna que puedan dezir.

Por que mando que ningún recabdador nin cntregador106 de las quentas e 
de las pesquissas, e del realengo que passa al abadengo, nin otro orne ninguno, 
non demanden nin tomen nin enbarguen ningunos de los heredamientos que los 
de Boniella e los otros dichos vassallos del obispo conpraron107 de qualesquier 
ornes fasta aquí o conpraren daquí adelante en la quantía sobredicha, nin los tomen 
ninguna cossa de lo suyo nin les fagan demanda nin pesquissa ninguna por esta ra­
zón. Si non, qualquier o qualesquier que contra esto que dicho es passare o contra 
parte dello, pecharme ha en pena mili maravedís de la moneda nueva, e a los dichos 
vasallos del obispo o a qualquier dellos o a quien su boz toviere, todo el daño e me­
noscabo que por ende rebebieren doblado.

Et sobre esto mando a todos los con<?eios, alcaldes, juezes, justicias, merinos, 
alguazíles, e a todos los otros ornes de míos regnos que esta mi carta vieren o el tras­
lado del la signado de escrivano público, que si alguno o algunos passaren o quisieren 
passar a los dichos vasallos del obispo o a qualquier dellos contra esta menjet que les 
yo fago o contra parte del la, que ge lo non consientan, e que les prenden108 por la pena 
sobredicha a cada uno, e la guarden para fazer della lo que yo mandare. Et que entre­
guen luego a los dichos vasallos del obispo de todo quanto por esta razón les fuere to­
mado con el doblo, e con los daños e menoscabos que por ende rebebieren. Et demás, 
que les guarden e deffiendan bien e conplidamiente esta merbet que les yo fago. Et 
non fagan ende ál, so la pena sobredicha a cada uno.

E de cómo lo cunplieren mando al escrivano público do esto acaesqiere que 
dé testimonio signado con su signo a qualquier vasallo del dicho obispo o a su per- 
sonero cada que ge le demandare. Et non faga ál, so pena de la notaría.

106 Escribe entredador.
107 Escribe conpraren.
108 Escribe pendren.
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Et desto les mandé dar esta carta seellada con mío seello de plomo. Dada en 
Medina del Canpo, cinco dias de junio, era de mili e trezientos e quarenta años.

Yo Pero González la fiz escrivir por mandado del rey.
Gil González. Ferrant Gómez. Lope Pérez. Roy Pérez. John González.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Blasco Sánchez, fijo de don Sancho 
Díaz de Ávila, otorgo e connosco que vendo a vos don Gómez Sánchez, deán de 
Ávila, la ochava parte de las casas que yo hé en las casas de tras San Pedro, eglesia 
de la qibdat de Ávila; de que son linderos de la una parte las casas de doña Joha- 
nna, muger que fue de don Miguel Tiragatos, e de la una parte e de la otra las calles 
públicas.

Esta ochava parte destas casas dichas vos vendo con sus entradas e con sus 
sallidas e con todas sus pertenencias, assí cómol pertenesqe a todos cabos, por qient 
e quarenta e dos maravedís de la moneda que son diez dineros el maravedí, que re­
bebí de vos por ella; de que só muy bien pagado e passaron a mi poder en dineros 
bien contados.

Et renuncio la exepción del derecho en que diz que los testigos deven veer fa- 
zer la paga de dineros o de cosa que lo vala. Et la otra exepción en que diz que el 
orne es tenudo de provar la paga que fiziere fa[s]ta tienpo cierto, salvo si la renun­
ciare el que la ha de recebir.

Fiel desmoionador desta ochava parte de las casas dichas que vos yo vendo 
don Blasco, fijo de Blasco Sancho de Ávila: que quanto él desmoionó o desmoio- 
nare quando mester fuere, tanto vos vendo e en tanto vos apodero d[e] oy día que 
esta carta es fecha en adelante, a tan bien como si en ella estudiéssemos presentes

1302, junio, 11. ÁVILA.
Blasco Sánchez, hijo de don Sancho Díaz de Avila, vende al deán don Gó­

mez Sánchez la octava parte de una casa en la ciudad, tras San Pedro, en 142 
maravedís.

A.- A.D.C. Pergaminos, n.° 34109.

109 En la guarda: Número 1.174. Hera de 1340 que es año de 1302. Venta que a favor de don 
Gómez Sánchez, deán de Avila, otorgó Blasco Sánchez, de la octava parte de las casas que le pertene­
cían en esta dicha ciudad, tras San Pedro, por precio y cuantía de 142 maravedís. Cuyos linderos se ex­
presan en esta escritura, que pasó ante Marcos (sic) Pérez de Soria, escribano, a 11 de junio del dicho 
año. En el dorso: Conpra de las casas que compró el deán don Gómez Sánchez. Casas tras San Pedro. 
Número 91.
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Sepan quantos esta carta vieren cómo yo, don Polo de Serranos Davianos, co- 
nosco e otorgo que vendo a vos Blasco Blásquez, arcediano de Ávila11 *, de una cas- 
sa que é con el obispo vos vendo la media, e ditjeséys obradas de heredamiento que 
fueron de Martín Domingo, mi tío.

de pies. Et desapodero a mí, el dicho Blasco Sánchez, de todo el derecho e el seño­
río e el poder e la tenencia e la propiedat que yo hé e devo aver en esta ochava par­
te de las casas dichas que vos yo vendo o podríc aver por qual razón quier: todo lo 
vendo e lo dó a vos don Gómez Sánchez, deán sobredicho, por los Qient e quarenta 
e dos maravedís e medio (sic) dichos, que rcqebí por ello de vos, el qual es su pre­
cio derecho.

Et só fiador e vendedor e sanador con todos mis bienes muebles e rayzes, 
quantos oy día hé e abré más cabadelante, de quienquier que demandare o contralla­
re esta ochava parte de las casas dichas, toda o alguna cosa del la, a vos don Gómez 
Sánchez, deán sobredicho, o a quien por vos la oviere o a quien vuestros bienes he­
redare: que yo Blasco Sánchez, el dicho, o quien mis bienes heredare, redremos e sa­
nemos, so pena de seys maravedís de la moneda dicha cada día fa[s]ta que redremos 
e sanemos; e todavía que redremos e sanemos en guisa que lo ayades en todo tienpo 
seguramiente e en paz.

Testigos rogados de amas las partes que fueron presentes, Sancho Martínez, 
fijo de Domingo Sánchez; e Alffonsso Muñoz, fijo de Domingo Muñoz carpentero; 
e Rodrigo Gil, fijo de don Gil...

Fecha onze días de junio, era de mili e trezientos e quarenta años.
Yo Martín Pérez de Soria, escrivano público en Ávila por Martín Pérez, es- 

crivano de nuestro señor el rey, e por él a la su merced escrivano público en la dicha 
Qibdat, fiz en esta carta este mi signo en testimonio.

1302, agosto, 16. SERRANOS DE AVI ANOS,
Don Polo vende al arcediano Velasco Velázquez la mitad de una casa y diez 

y seis obradas de heredad en Serranos de Avia nos, en 530 maravedís.
A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 25, n.° 16110.

110 En la guarda: Fiera de 1340 que es año de 1302. Venta que a favor de Velasco Velázquez, 
arcediano de Ávila, otorgó don Polo, de Serranos de Avianos, de una media casa por ser la otra media 
del señor obispo, y 16 obradas de heredamiento en dicho Serranos. Por precio de 130 (sic) maravedís 
de la moneda blanca de la guerra. Pasó ante Juan Matheos, escribano, a 16 de agosto del dicho año. En 
el dorso: De don Polo de Serranos. Número 9, legaxo 12, caxón 2.

111 Escribe Ávilla.
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112 Escribe derrecho.
113 Escribe anparrar.
114 Escribe jurra.
115 Escribe erra.
116 Escribe verrdat.

Esta media cassa e estas diceséys obradas de heredamiento vos vendo ansí 
como lo heredava mi tío Martín Domingo el sobredicho, con berrocales e con tome- 
lares e con montes e con deffessas e con todo el derecho112 que el dicho Martín Do­
mingo avíe e devíe aver de derecho, et con entradas e con salidas e con todas sus 
pertenencias, libres e quitas; por precio connonbrado quinientos e treynta marave­
dís de la moneda blanca de la guerra que nuestro señor el rey don Ferrando mandó 
labrar, que facen diez dineros novenos el maravedí; onde yo don Polo el sobredicho 
só bien pagado a toda mi voluntad, que ninguna cossa non fincó por pagar.

Et d[e] oy día adelante que esta carta es fecha, vos dó el juro et el poder des- 
ta cassa e deste heredamiento sobredicho: que lo podades entrar, tomar, fazcr dello 
e en el[l]o ansí como de vuestro mismo.

Et obligóme por mí e por todos mis bienes de vos dcffendcr e anparar113 con 
ello a todo tienpo de quienquier quello demandare o vollo contralare todo o de[l]lo 
o en parte del[l]o por qual racón quier, so pena de un maravedí del la moneda nueva 
cada día, et dellas costas o daños o menoscabos que por esta racón recqebiéssedes 
vos, [e] que seades creydo por vuestra palabra l[l]ana sin jura114 e sin firrma nin­
guna, e que yo lo peche doblado. Et si yo o otro por mí contra esta vend[id]a qui- 
siesse venir, que la demanda que ficiesse que me non vala nin me sea oyda nin 
recebida ante alcaldes nin ante juezes nin ante otro señorío nin aportelado ninguno; 
et la vend[id]a que sea firme [e] vala para sienpre.

Et por que esto sea firme e non venga en dubda, rogamos a Juan Matheos, es- 
crivano público por la inffanta doña Blanca en la Puebla de Santiago, que faga esta 
carta e ponga en ella su sino.

Esto fue [fecho] diceséys días del mes de agosto era115 de mili e trecientos e 
quarenta años.

Testigos Domingo Caro, vicario; Vicente Estevan; don Matheos Artessón; 
Muño Matheos; Martín Yuanes, orne de la inffanta; Yuanes Domingo, fijo de Do­
mingo Caro del Vil[l]ar de las Cabecas.

Yo Johán Matheos, escrivano sobredicho, fuy pressente a ruego de las partes 
e fiz esta carta e puse en ella mío sino en testimonio de verdat116.
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1302, septiembre, 8. SERRANOS DE AVIANOS.
Garci Martínez de Bóveda y Urraca Yuannes, su mujer, venden todas las he­

redades que habían heredado del padre de ella, en Serranos de Avianos, al arcedia­
no Velasco Velázquez, en 300 maravedís.

A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 25, n.° 17117.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Garcji Martínez de Bóvada, fiio de 
don Silvestre, e yo Urraca Yuannes, muger del dicho García Martínez e fiia 
de Yuan Marcos, amos a dos a boz de uno e cada uno de nos por todo, otorgamos 
e connos<;emos que vendemos a vos Blasco Blásquez, arcediano de Avila, todo 
quanto algo nos avernos en Serranos de Avianos, casas, heredades e prados e huer­
tos e linares e conegeras, c más si más y avernos o devemos aver, senaladamiente 
lo que heredamos de Yuan Marcos, padre de mí, Urraca Yuannes, e suegro de mí, 
Garpía Martínez.

Esto todo vos vendemos con todas sus entradas e con todas sus salidas assí 
cómol pertenece a todos cabos, assí de fecho como de derecho, por trecientos ma­
ravedís de la moneda nueva que fazen diez dineros el maravedí, que nos diestes 
por ello; de que somos bien pagados e pasaron a nuestro poder en dineros bien 
contados.

E renunciamos la ley que diz que los118 testigos deven ver fazer la paga de 
dineros o de cosa que lo valla.

E fazemos fieles e desmoionadores de todo esto que dicho es a Estevan 
Domingo, e a Domingo Martín, mayordomo del dicho arcidiano: que quanto 
ellos amos a dos, moradores en Serranos la dicha, o qualquier de ellos desmele­
naron o desmoionaren quando mester fuere, a tanto vos vendemos e en tanto vos 
apoderamos, a tan bien como si presentes estudiéssemos de pies en ello e lo 
oviéssemos a ojo.

E nos los dichos García Martínez e Urraca Yuannes somos fiadores e vende­
dores e sanadores de quienquier que vos demandare o vos contrallare todo esto que 
dicho es a vos el dicho arcediano o a quien vuestros bienes heredare: que nos o quien 
nuestros bienes heredare redremos e sanemos e cada día en todo tienpo, so pena de 
diez maravedís de la moneda sobredicha; e todavía que redremos e sanemos.

117 En la guarda: Era de 1340, año de 1302. Venta de todo cuanto les pertenece en Serranos de 
Avianos en favor de Blasco Blázqucz, arcediano de Ávila, por Garci Martínez Aleonada (síc), ante Juan 
Pérez, escribano público en Ávila, el 8 de septiembre de id. En el dorso: Carta de venta de Serranos de 
Avianos. Número 6, caxón 2, legaxo 16.

118 Escribe qitellos.
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Testigos rogados Ferrand Martín escrivano, c Vicent Pérez, fi[jo] de Ximén 
Domingo, e Yuan Gómez el tío.

Fecha ocho días de setienbre. era de mili e ccc e quarenta años.
Yo John Pérez, escrivano público de Ávila por Martín Pérez, escrivano del 

rey, la escreví e fiz en ella este mío signo en testimonio.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo don Fernando, por la gracia de Dios 
rey de Castilla, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murzia, 
de Jahén, del Algarbe, e señor de Molina. Por quanto don Pedro, obispo de Ávila, 
me dixo que, quando los de la mi tierra dan los servicios, que los cogedores que los 
cogen en Ávila e en su término que preyndran a los sus vasallos de Boniella e de los 
otros sus lugares por los servicios, e en las preyndras que les fazen muchos tuertos 
e muchos agravamientos, el por esto que se yerman los sus lugares. Et pidióme mer­
ced que, quando los de la mi tierra me oviessen a dar los servicios e los sus vasallos 
me los oviessen a dar, que toviesse por bien que fuessen los cogedores de Boniella 
e que cogiessen los servicios en Boniella e en todos los otros sus lugares; e los di­
neros que los diessen a quien yo mandasse.

Et yo, por fazer onrra al obispo, téngolo por bien. Et mando que daquí ade­
lante, quando los vassallos del obispo ovieren a dar servicios, que los cojan dos 
ornes bonos de Boniella e quales el obispo pusiere; que los cojan, e ellos que los den 
a quien yo mandare.

Et mando e deffiendo firmemiente que daquí adelante ninguno de Ávila nin 
de otro lugar non sea osado de coger los servicios en Boniella nin en los otros luga­
res del obispo, nin de les preyndrar por ellos nin de les passar contra esto que yo

119 En la guarda: Hera de 1340 que es año de 1302. Privilegio del rey don Fernando, ganado a 
pedimento del obispo don Pedro, para que cuando llegue el caso de cobrar algunos maravedís para el 
rey en los lugares de Bonilla y su obispalía, nombre el señor que a la sazón fuere dos personas de di­
chos lugares que los perciban, y no alguna de Ávila. Su fecha en esta dicha ciudad, a 15 de septiembre 
del dicho año. En el dorso: Número 9, caxón 2, legaxo 23.

1302, septiembre. 15. ÁVILA.
Privilegio del rey don Fernando IF a petición del obispo de Avila, don Pe­

dro, para que los cogedores de servicios reales en los lugares de Bonilla y su térmi­
no, sean de allí y los nombre el obispo, porque los que van a ello desde Avila les 
hacen agravio.

A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos. Carp. 25. n.° 1S119.
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1302, septiembre, 16. ÁVILA.
Privilegio del rey don Fernando IV al obispo y cabildo abulenses por el que 

confirma la exención de tributos a los padres de los cuarenta mozos de coro de la 
catedral.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 25, n.° 19120.

Crismón En el nonbre del Padre e del Fijo e del Spíritu Sancto, que son tres 
Personas e un Dios que bive e regna por sienpre iamás, e de la bienaventurada Vir­
gen Sancta María su madre, e a honrra e a servicio de todos los sanctos de la corte 
celestial.

Porque entre las creaturas que Dios fizo [crio] al orne e l[e] dio entendimien­
to por conosQer bien e mal: el bien por que obrasse por ello, el mal por que se so- 
piesse guardar. Por ende todo grand señor es tenudo, aquel que obrare por el bien de 
fazer bien e del dar buen gualardón por ello; e non tam solamiente por lo de aquel 
señero, mas por que todos los otros ornes ende ayan exienplo, que con bien fazer 
venze orne todas las cosas del mundo e las torna a sí121.

Por ende nos, catando esto, queremos que sepan por este nuestro privilegio 
los que agora son e serán daquí adelante cómo nos don Ferrando, por la gracia de

mando, por ninguna mi carta que muestren. Ca qualquier que lo fiziesse pechar me 
hía en pena mili maravedís de la moneda nueva; e al obispo e a los sus vasallos, todo 
el daño que por ende reQibicssen doblado.

Et sobresto mando a los alcaldes e a los alguaziles e a los otros aportellados que 
por mí estudieren en Ávila que lo non conssientan, e que preyndren por la pena a qual­
quier o a qualesquier que passaren contra esto que yo mando, e que la guarden para fa­
zer della lo que yo mandare; e que entreguen al obispo e a los sus vasallos todo el daño 
que por ende recibieren doblado. Et non fagan ende ál, so la pena sobredicha.

Et desto le mandé dar esta carta seellada con mío seello de plomo.
Dada en Ávila, xv días de setienbre, era de mili e ccc e quarenta años.
Yo John Pérez de Córdova la fiz escrevir por mandado del rey.

120 En la guarda: Privilegio que dio el rey don Alonso el décimo y confirmó su hijo don San­
cho el Bravo y su hijo de don Sancho infante don Ferrando, que dieron a la catredal de Ávila para que 
40 mocos de coro hagan libres de pecho a sus padres y madres. Y la avenencia que sobre esto tomó la 
iglesia con la cibdad y tierra. Postrera confirmación del infante don Ferrando en Ávila. En el dorso: Ca­
jón l.° número 25. Número 2, caxón 2, legaxo 22. Ajo III, 73 la ubica en Sellos, caja 13, núm. 5.

121 Escribe assí.
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Dios rey de Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de 
Murzia, de Jahén, del Algarbe e señor de Molina, vimos una carta del rey don San­
cho, nuestro padre, fecha en esta guissa:

Sigtieconfirmación de Sancho /K Toledo 10junio 1285: en A. Barrios: Fuen­
tes Históricas Abulenses 57, n.° 138.

Sigue confirmación del infante don Sancho, Valladolid 14 mayo 1282: en Á. 
Barrios: Fuentes Históricas Abulenses 57, n.° 119.

Sigue confirmación de Alfonso X, Toledo 22 febrero 1273: en Á. Barrios: 
Fuentes HistóricasAbulenses 57, n.° 111.

Sigue concierto con la ciudad y tierra, Avila 11 febrero 1267: en A. Barrios: 
Fuentes Históricas Abulenses 57, n.° 103.

Et don Pedro, obispo, e el deán e el cabildo de Avila pidiéronnos merced que 
esta carta que ge la fiziéssemos privilegio e ge les otorgássemos e confirmássemos 
lo que en ella dizie.

Et nos el sobredicho rey don Ferrando, por fazer bien e merced al obispo, al 
deán e al cabildo sobredicho, confirmámosgela. Et defendemos firmemiente que 
nengunfo] non sea osado de yr contra este privilegio para quebrantarlo nin para min- 
guarlo en ninguna cosa: ca qualquier que lo fiziesse avríe nuestra yra e pecharnos 
ye en coto122 mili maravedís de la moneda nueva, e al obispo, al deán e al cabildo 
sobredichos, o quien su boz toviesse, todo el dampno doblado.

Et por [que] est[o] sea firme e estable, mandamos seellar este privilegio con 
nuestro seello de plomo. Fecho el privilegio en Ávila, xvi días de setienbre, en era 
de mili e ccc e quarenta años.

Et nos el sobredicho rey don Ferrando, regnante en uno con la reyna doña 
Cosíanla, mi muger, en Castiella e en Toledo e en León, en Gallizia, en Sevilla, en 
Córdova, en Murzia, en Jahén, en Bae^a, en Badaioz e en el Algarbe e en Molina, 
otorgamos123 este privilegio e confirmárnoslo, e mandamos que vala en todo segund 
que en él dize.

El infante don Enrrique, fijo del muy noble rey don Ferrando, tío del rey, cf. 
El infante don John, tío del rey, cf. El infante don Pedro, hermano del rey, cf. El in­
fante don Felipe, hermano del rey, señor de Cabrera e de Ribera, cf. El infante don 
Alfón de Portogal, vasallo del rey, cf.

Don Gonzalo, arzobispo de Toledo, primado de las Españas e chanceller124 
mayor del rey, cf. Don frey Rodrigo, arzobispo de Santiago, cf. Don Almoraví, ar­
zobispo de Sevilla, cf.

122 Escribe conlo.
123 Escribe otorguamos.
12,1 Escribe janceller.
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(1 “ columna) Don Pero, obispo de Burgos, cf. Don Alvaro, obispo de Falen­
cia, cf. Don John, obispo de Osma, cf. Don Ferrando, obispo de Calahorra, cf. Don 
Pasqual, obispo de Cuenca, cf. Don Simón, obispo de Sigüencja, cf. Don Ferrando, 
obispo de Segovia, cf. Don Pero, obispo de Ávila, cf. Don Domingo, obispo de 
Placenta, cf. Don Ferrando, obispo de Cartagena, cf. Don Ferrando, obispo de Cór- 
dova, cf. Don García, obispo de Jahcn, cf. La eglesia de Alvarrazín vaga. Don frey 
Pedro, obispo de Cáliz, cf. Don Alimán, maestre de Calatrava cf. Don John.

{2.a columna) Don John, fijo del infante don Manuel, adelantado mayor en el 
regno de Murzia, cf. Don Alfón, fijo del infante de Molina, cf. Don Diago de Haro, 
señor de Vizcaya, cf. Don John Núñez, cf. Don John Alfón de Haro, señor de los Ca­
meros, cf. Don Ferrand Pérez de Guzmán, cf. Don Gar?i Ferrández de Villamayor, 
adelantado mayor en Castiella, cf. Don Lope Rodríguez de Villalobos, cf. Don Roy 
Gil, su hermano, cf. Don Ferrand Royz de Saldanna, cf. Don Roy González de Ma- 
zanedo, cf. Don Diago Gómez de Castañeda, cf. Don Alfón García, su hermano, cf. 
Don Garqía Ferrández Malrrique cf. Don Gonzalo Yuannes de Aguilar cf. Don Pero 
Enríquez de Aranna, cf. Don Lope Royz de Baeza, cf. Don Sancho Martínez de 
Aranna, cf. Don John Rodríguez de Roia[s], cf.

En la rueda', signo del rey don Sancho.
(3.a columna) Don Gonzalo, obispo de León, cf. Don Ferrando, obispo de 

Oviedo, cf. Don Alfón, obispo de Astorga e notario mayor en el regno de León, cf. 
Don Pero, obispo de Zamora, cf. Don frey Pedro, obispo de Salamanca, cf. Don 
Alfón, obispo de Qibdat, cf. Don Alfón, obispo de Coria, cf. Don Bernaldo, obis­
po de Badaioz, cf. Don Pero, obispo de Orense, cf. Don Rodrigo, obispo de Men- 
donedo, cf. Don John, obispo de Túy, cf. Don Rodrigo, obispo de Lugo, cf. Don 
John Osoros, maestre de la orden de la cavallería de Santiago, cf. Don Gonzalo Pé­
rez, maestre de la orden de Alcántara125, cf.

(4.a columna) Don Sancho, fijo del infante don Pedro, cf. Don Ferrand Ro­
dríguez, pertiguero de Santiago, cf. Don Pero Ponze cf. Don Ferrand Pérez, su her­
mano, cf. Don John Ferrández, fijo del deán de Santiago, cf. Don Alfón Pérez de 
Guzmán, cf. Don Pero Núñez de Guzmán, cf. Don John Ramírez, su hermano, cf. 
Don Ferrand Ferrández de Limia, cf. Don Rodrigo Álvarez, adelantado mayor en 
tierra de León e en Asturias, cf. Don Arias Díaz, cf. Don Diego Ramírez, cf. Don 
Estevan Pérez Florián, cf.

(Parte inferior) Don Tel Gutiérrez, justicia mayor en casa del rey, cf. Alvar 
Páyz e Diago García, almirantes mayores de la mar, cf. Lope Pérez, alcalde por el 
rey en Burgos e su notario mayor en Castiella, cf.

Yo John Díaz lo fiz ezerivir por mandado del rey en el año ochavo que el rey 
sobredicho regnó.

Lope Pérez.
125 Escribió Calatrava.
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1302, septiembre, 16. ÁVILA.
Privilegio del rey don Fernando IV al obispo y cabildo abulenses por el que 

les confirma la exención de moneda.
A.-A.H.N. Sección Clero. Pergaminos, Carp. 25, n.° 20126.

126 En la guarda: Hera de 1340 que es año de 1302. Privilegio de confirmación por el rey don 
Fernando del que tiene esta santa iglesia para no pagar moneda ni otro derecho, los prebendados y ca­
pellanes de ella. Su fecha en Ávila, a 16 de septiembre del dicho año. En el dorso: cajón 1, número 2. 
Número 19. caxón 2, legaxo 7.

127 Escribe del.
128 Id. id.
129 Escribe assi.

En el nonbre del Padre e del Fijo e del Spiritu Sancto, que son tres Personas 
e un Dios que vive e regna por sienpre jamás, e de la bienaventurada Virgen Sancta 
María su madre, e a honrra e a servicio de todos los santos de la corte celestial.

Porque entre las criaturas que Dios fizo sanaló al orne e 1 [e] dio entendimien­
to por conosQer bien e mal: el bien por que obrasse por ello c del mal por que se so- 
piesse guardar. Por ende todo grant señor es temido aquel que obrare por bien de 
le127 fazer bien e de le12S dar buen gualandón por ello, e non tan solamiente por lo 
de aquel señero, mas por que todos tomen ende enxienplo, que con bien fazer ven­
tee orne todas las cosas del mundo [e] las torna a sí129.

Por ende nos, catando esto, queremos que sepan por este nuestro privilegio los 
que agora son e serán daquí adellante cómo nos don Ferrando, por la gracia de Dios 
rey de Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, 
de Jahén, del Algarbe, e señor de Molina, viemos privilegio del rey don Sancho, nues­
tro padre, fecho en esta guissa:

Sigue el privilegio del rey don Sancho IV Valladolid 1 agosto 1290; en A. Ba­
rrios: Fuentes Históricas Abulenses 57, n.° 156.

Sigue el privilegio del rey don Alfonso, Segovia 13 septiembre 1256: en Á. 
Barrios: Fuentes Históricas Abulenses 57, n.° 95.

Et don Peydro obispo e el deán e cabildo de la eglesia de Ávila pidiéronos 
menjet que este privilegio que les otorgássemos e confirmássemos lo que en el di- 
zie. Et nos el sobredicho rey don Ferrando, por facer bien e merqet al obispo e al 
deán e al cabildo sobredichos, confirmámosgelo. Et defendemos firmemiente que 
ninguno non sea osado de yr contra este privilegio para quebrantarlo nin para min- 
guarlo en ninguna cosa: ca qualquier que lo fÍQÍesse abríe nuestra yra e pechar nos
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ya en coto mili maravedís de la moneda nueva, e al obispo e al deán e al cabildo so­
bredichos, o a quien su voz toviesse, todo el dapno doblado.

Et por que esto sea firme c estable, mandamos seel[l]ar este privilegio con 
nuestro seello de plomo. Fecho el privilegio en Ávila, xvi días de setienbre. en era 
de mili e ccc e quarenta años.

Et nos el sobredicho rey don Ferrando, regnante en uno con la reyna doña 
Costanza, mi muger, en Castiella, en Toledo, en León, en Gallizia. en Sevilla, en 
Córdova, en Murcia, en Jahén e en Baecja e en Badaioz e en el Algarbe e en Moli­
na, otorgamos este privilegio e confirmárnoslo en todo, et mandamos que vala se- 
gund que él dize.

El infante don Enrrique, fijo del muy noble rey don Fernando, tío del rey, cf. 
El infante don Johán, tío del rey, cf. El infante don Peydro. hermano del rey, cf. El 
infante don Felipe, hermano del rey, señor de Cabrera e de Ribera, cf. El infante don 
Alffonsso de Portogal, vasal[l]o del rey, cf.

Don Gonzalo, arzobispo de Toledo, primado de las Españas e chanceller ma­
yor del rey, cf. Don frey Rodrigo, arzobispo de Santiago, cf. Don Ahnoraví. arzobis­
po de Sevilla, cf.

(1 .a columna) Don Pero, obispo de Burgos, cf. Don Alvaro, obispo de Palencia, 
cf. Don Johán, obispo de Osma, cf. Don Fernando, obispo de Calahor[r]a, cf. Don Pas­
cual, obispo de Cuenca, cf. Don Simón, obispo de Següenza, cf. Don Femando, obispo 
de Segovia, cf. Don Peydro, obispo de Ávila, cf. Don Domingo, obispo de Placjencia, 
cf. Don Femando, obispo de Cartagena, cf. Don Fernando, obispo de Córdova, cf. Don 
García, obispo de Jahén, cf. La eglesia de AlvarraQÍn vaga. Don frey Peydro, obispo 
de Cáliz, cf. Don Alimán, maestre de Calatrava, cf.

(2.a columna) Don Johán, fijo del infante don Manuel, adelantado mayor en 
el reygno de Murcia, cf. Don Alffonso, fijo del infante de Molina, cf. Don Diego de 
Haro, señor de Vizcaya, cf. Don Johán Núñez, cf. Don Johán Alffonso de Haro, se­
ñor de los Cameros, cf. Don Fernant Pérez de Guzmán, cf. Don Gar<;i Fernández de 
Villamayor, adelantado mayor en Castiella, cf. Don Lope Rodríguez de Vil[l]alobos. 
cf. Don Ruy Gil, su hermano, cf. Don Fernant Ruyz de Saldana, cf. Don Ruy Gon­
zález del Mazanedo, cf. Don Diego Gómez de Castañeda, cf. Don Alfonso Garzía. 
su hermano, cf. Don Garzi Fernández Malrrique, cf. Don Gonzalo Yuannes d[e] 
Aguilar, cf. Don Per Enríquez de Aranna, cf. Don Lope Ruyz de Baeza, cf. Don San­
cho Martínez de Aranna, cf. Don Johán Rodríguez de Roías, cf.

En ¡a rueda: signo del rey don Sancho.
(3.“ columna) Don Gonzalo, obispo de León, cf. Don Fernando, obispo de 

Oviedo, cf. Don Alfón, obispo de Astorga e notario mayor en el reyno de León, cf. 
Don Peydro, obispo de Camera, cf. Don frey Pero, obispo de Salamanca, cf. Don 
Alfón, obispo de Qibdat, cf. Don Alfón, obispo de Coria, cf. Don Bernaldo, obispo
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A. - A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 25, n.° 21131.

B. - A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 28, n.° i 7, en confirmación de 27 diciembre 1339, 
en Madrid132.

1302, septiembre, 18. ÁVILA.
Privilegio del rey don Fernando IV al obispo y cabildo abulenses por el que 

declara exentos a los que tienen arrendadas de ellos sus heredades, molinos y huer­
tas.

de Badajoz, cf. Don Peydro, obispo de Orens[e], cf. Don Rodrigo, obispo de Men- 
doncdo, cf. Don Johán, obispo de Túy, cf. Don Rodrigo, obispo de Lugo, cf. Don 
Johán Osores, maestre de la orden de la cavallería de Santiago, cf. Don Gonzalo Pé­
rez, maestre de la orden de Alcántara, cf.

(4.a columna) Don Sancho, fijo del infante don Pero, cf. Don Fernant Rodrí­
guez, pertiguero de Santiago, cf. Don Pero Ponqe, cf. Don Fernant Pérez, su herma­
no, cf. Don Johán Ferrández, fijo del deán de Santiago, cf. Don Alfonsso Pérez de 
Guzmán, cf. Don Pero Núñez de Guzmán, cf. Don Johán Ramírez, su hermano, cf. 
Don Fernant Ferrández de Limia, cf. Don Rodrigálvarez, adelantado mayor en tie­
rra de León e en Asturias, cf. Don Arias130 Díaz, cf. Don Diego Ramírez, cf. Don 
Estevan Pérez Florián, cf.

(Parte inferior) DonTel Gutiér[r]ez, justicia mayor en casa del rey, cf. Alvar 
Páez e Diego García, almirantes mayores de la mar, cf. Lope Pérez, alcalde por el 
rey en Burgos e su notario mayor en Castiella, cf.

Yo John Díaz lo fiz ezcrivir por mandado del rey en el año ochavo que el rey 
sobredicho regnó.

Lope Pérez.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo don Fernando, por la graqia de Dios 
rey de Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murqia, 
de Jahén, del Algarbe, e señor de Molina.

Porque don Pedro, obispo de Ávila, me dixo que los yugueros e los moline­
ros e los ortelanos que él e el deán e su cabildo an en término de Ávila, por razón 
que tienen sus heredades e los sus molinos e las sus huertas arrendadas dellos, que 
los que cogen los mis pechos que los pendran por ellos, por razón que dizen que lo

130 Escribe Arrias.

131 En el dorso: Esención de los arrendadores de heredades del cabildo y obispo, del rey don 
Fernando. Era 1340. Número 14, caxón 2, legaxo 23.

132 Vid. doc. 132.
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133 En la guarda: Venta de un tercio de yugada del heredamiento que Menga l’eie? (mc ) había de­
jado en El Aldehuela. collación de Santa María del Espinazo, en favor de Menga Domingo. de Sobrinos, 
por Domingo Sánchez, del Aldcgüela, ante Sancho I Jomínguez, esci ibano público en esta ciudad / n el dor­
so: Número 15, legajo 12, cazón 2. < arta de los algos que conpió Menga Domingo en i’ornejuelos.

1303. abril. 17. SANTA MARÍA DEL ESPINAZO.
Domingo Sánchez vende a Menga Domingo la tercera parte de una yugada 

en Aldehuela. de Santa María del Espinazo,que había heredado de su tía Menga 
Pascual, en 40 maravedís.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 26, n.1

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Domingo Sánchez del Aldeyuela, 
collación de Santa María del Espinazo, otorgo e connosco que vendo a vos Menga 
Domingo, de Sobrinos, el tercio de una yugada de heredamiento que Menga Pasqual 
mi tía dexó en Corneios quando finó, c me mandó que lo vendiese e lo metiese por 
su alma.

tienen ai rendado. 1 t el obispo pidióme que los sus yugueros c los sus molineros e 
ortelanos del e del deán c de su cabildo, que tienen arrendado las sus heredades 
e los sus molinos c las sus huellas, que non luessen cscalt 'inados por razón que lo 
tienen arrendado, c que fuessen cscusados conplidamientc fasta en la quantía de los 
seys<;ientos maravedís assi como si lo non toviessen arrendado.

Et yo a ruego del obispo, e por fazer bien e mcrycl al deán e al cabildo sobre­
dicho. téngolo por bien.

Et mando el deftiendo íirmemiente que ninguno non sea osado de passar 
contra esta meryet que yo fago al obispo e al deán e al cabildo. Ca qualquier que lo 
fiziesse. pechar me ya en pena mili maravedís de la moneda nueva, c al obispo e al 
deán e al cabildo sobredichos todo el daño que por ende retjibiessen doblado.

Et sobre esto mando a los alcaldes c a todos los otros aportel lados que por mí 
estudieren en Avila, que non consientan que pendren por la pena sobredicha a qual­
quier que contra esto passare, e que la guarden para fazer del la lo que yo mandare. 
Et que fagan emendar al obispo e al deán e al cabildo sobredichos todo el daño que 
por ende re^ibiessen doblado. Et non fagan ende ál, so la pena sobredicha.

Et desto mandé les dar esta carta seellada con mío seello colgado. Dada en 
Ávila, diez e ocho días de setienbre, era de mili e ccc e quarenta años.

Yo Gutierre Gómez la fiz escrivir por mandado del rey.
Aparicio Martínez. John Martínez. Pero Gómez.
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134 En la guarda: Venta de una viña a la carrera de Minguechas por María Domingo, del Bodón, 
favor de Gil Sánchez, campanero (sic) en esta santa iglesia. En el dorso: cajón 2, número 175.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Mari Domingo, del Bodón, herma­
na de Yván Pérez, otorgo e conosco que vendo a vos Pasqual Sánchez, conpañero 
de la eglesia de Sant Salvador de Ávila, un pedazo de viña que yo hé en La Vega, 
carrera de Migueches, de que son linderos de la una parte viñas de vos el dicho Pas­
cual Sánchez, e de la otra parte viñas de fijas de Blasco Alián.

1303, abril, 30. [EL BOHODÓNJ.
María Domingo, de El Bohodón, vende a Pascual Sánchez, compañero de la 

catedral, una viña en La Vega, en 10 maravedís.
A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 26, n.° 2134.

Este heredamiento dicho vos vendo con sus entradas e con sus salí idas así co- 
mol pertenes?e a todas partes por quaraenta maravedís de la moneda nueva, que son 
diez dineros el maravedí, que me distes por ello; de que sóbien pagado (sic) e pasa­
ron a mi poder en dineros buenos e bien contados.

Et renuncio la ley que diz que los testigos deven veer facer la paga de dine­
ros o de otra cosa que lo vala. Fiel e desmoionador de este heredamiento dicho, Gil 
Blasco del Villar: que quando (sic) él desmoionó o desmoionare quando meester 
fuere, tanto vos vendo e en tanto vos apodero, a tan bien como si corporalmiente vos 
pusiese de pies presente en ello.

Fiador e vendedor e sanador de este heredamiento dicho yo, Domingo Sán­
chez el dicho, de quienquier que vos demandare o vos contrallare este heredamien­
to dicho o parte de ello, a vos Menga Domingo la dicha o a quien vuestra buena 
heredare: que yo Domingo Sánchez el dicho o quien mi buena heredare redremos e 
sanemos en todo tienpo. E quantos días pasaren que non redráremos e non sanáre­
mos, que vos pechemos un maravedí de la dicha moneda cada día en pena fasta que 
redremos e sanemos, e todavía que redremos e sanemos.

Testigos rogados de amas las partes, Johán Pérez, perteguero, e don Matheo, 
clérigo de la eglesia de Sant Andrés de Ávila, e don Nicolás, de Naharriellos de Gar­
cía Aznar.

Fecha xvii días de abril, era de mili e ccc e quarenta e un año.
Yo Sancho Domínguez, escrivano público en Ávila por Ferrand Martínez, 

fize escrevir esta carta e fiz en ella este mi signo en testimonio.
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1303, julio, 28. ÁVILA.
Muño Mateos, como tutor de los hijos del alcalde Domingo Núñez, y para 

cumplir su testamento, entrega al deán y cabildo abulenses unas casas en la calle 
de García Esteban, en compensación de otras a la puerta de Grajal.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 26, n.° 3135.

135 En la guarda: llera de 1347, que es año de 1309 (sic). Entrega que hizo a los señores deán 
y cabildo de esta santa iglesia catedral Ñuño Mateos, tutor de los hijos de Domingo Núñez, de las ca­
sas que este le mandó por su testamento, a la puerta de Grajal, por la sepultura que le dieron dichos se­
ñores para su entierro; como más por menor resulta de esta escritura que pasó ante Fernán Martínez, 
escribano, a 28 de julio del dicho año. En el dorso'. A Sant Estovan. No son a San Estevan.

Sepan quantos esta carta vieren cómo ante mí Ferrand Martínez, escribano 
público a la merqed de nuestro señor el rey, e ante los testigos de yuso escriptos, 
llamados e rogados señaladamiente para esto, estando en unas casas que son en la

E vendo vos este pedazo de viña dicho con sus entradas e con sus salidas, así 
cómol pertenesce a todos cabos, por diez maravedís de la moneda que son diez di­
neros el maravedí, que recebí de vos por el que só bien pagada, e pasaron a mi po­
der en dineros bien contados.

Et d[e] oy día que esta carta es fecha en adelante, vos apodero en este peda­
zo de viña dicho, e desapodero a mí de todo el derecho e el señorío e el poder e la 
tenencia e la propiedad que yo hé en él e podría aver por qual razón quier, a tan bien 
como si en él estudiásemos presentes de pies. Fiadora e vendedora e sanadora de 
qualquier que demandare o contrallare este pedazo dicho de viña o parte dél a vos 
el dicho Pasqual Sánchez o a quien por vos lo oviere o a quien vuestros bienes he­
redare: que yo Mari Domingo, la dicha o quien mis bienes heredare, redremos e sa­
nemos, so pena de un maravedí de la dicha moneda cada día fasta que redremos e 
sanemos e todavía redrar e sanar.

Esto juzgó John Lázaro, alcalde, por el prior en él. E amas las partes abeni- 
das pusiémoslo por juicio.

Testigos rogados que fueron presentes a todo esto que dicho es Diago Pérez 
e Yván Domingo, fijo de doña Pasquala, e John Lázaro el mozo.

E yo John Lázaro, alcalde dicho, por ruego c abenenqia de las partes dichas, jud- 
gué todo esto que dicho es e puse en esta carta mío seello colgado en testimonio.

Fecha postrimero día de abril, era de mili e trezientos e quarenta e un 
años.
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<;ibdat de Ávila, que son en la calleiada que dicen de García Estevan, que son arri­
madas al castiello, e an por linderos de la una parte las casas de Y(uann)es Esto­
van. fijo del dicho García Estevan, e de la otra parte las casas en que mora Blasco 
Yéñeguez, yerno que fue de Blasco Alvaro, e delante la puerta la dicha calleiada: 
Muño Matheos. fijo de Sancho Xemeno, cavallero de Ávila, tutor de los fijos de 
Domingo Núñez, alcalde del rey e guardador de sus bienes, dixo que porque di- 
zen el deán e el cabildo de la eglesia de Ávila que el dicho Domingo Núñez les 
mandara en su testamento unas casas que avíen a puerta de Grajal por la sepoltu- 
ra quel dieron en que yaze soterrado, e por que ficiesen cada año dos aniversarios 
por su alma; las quales casas entraran en partición en tres herederos de Far(!) Do­
mingo Núñez e cayeran a Gómez Xemeno, fijo de Blasco Xemeno, por su fijo, en 
manera que el deán e el cabildo non las avíen. E porque dizíe este Muño Ma­
theos que el deán e el cabildo le fazíen premia que de los bienes de Domingo Nú­
ñez cumpliese lo que él mandara al cabildo e que les entregase las dichas casas o 
la valía dellas; la qual entrega él non podíe fazer pues las casas dichas non eran 
en su poder. Entregó e metió en posesión a Pero García, racionero, que estava pre­
sente, en nombre de los dichos deán e cabildo, de estas casas sobredichas en que 
estavan amos entonce, que son en la dicha calleiada, los linderos de las quales cas- 
sas son de suso nombrados. E dixo que él así dava a los dichos deán e cabildo en 
recompensación de las otras de puerta de Graial que les mandara Domingo Núñez, el 
sobredicho, por alma de Domingo Núñez, e porque ficiessen los dichos aniversarios 
cada año; e ellos que las toviesen por suyas e las alquileasen a quien ellos quisie­
sen, e usasen dellas segund de las otras sus casas.

Esto fue fecho veynte e ocho días de jullio era de mili e ccc e quaraenta e 
un año.

Testigos Ferrand Royz, clérigo de Sant Pero; e don Pero el remoludo; e Do­
mingo Ramos; e John Pérez, criados de Álvar Muñoz; e don Aparicio, hermano de 
Pero Domingo que dizen de Santo Tomé; e Diago Martínez, fijo de mí, Ferrand Mar­
tínez.

E porque esto passó assí ante mí el dicho Ferrant Martínez, escrivano, en uno 
con los dichos testigos, e a pedimiento e con voluntad de Muño Matheos e de Pero 
Garfia los sobredichos, fiz ende escrivir esta carta e fiz en ella este mío signo en 
testimonio de verdat.
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136 En la guarda: Hora de 1342 que es año de 1304. Venta que a favor de Menga Domingo, mu­
jer que fue de Martín Domingo, otorgaron Juan Domínguez y su muger (sic), morador en Santa María 
del Espino (síc), de todo cuanto le pertenecía en Cornejos, colación de Serranos de Avianos: casas, so­
lares, heredades, eras, linares y demás. Por precio de 150 maravedís. Pasó ante Martin Pérez, escribano 
público, en Ávila, a 22 de mayo del dicho año. En el dorso: Carta de los algos que conpró Menga Do­
mingo en Corncjuelos. Número 14, legajo 12, caxón 2. Cajón 2.°, número 69.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo John Domínguez, fijo de don Ro­
drigo, morador en Santa María del Espinazo, otorgo e conosco que vendo a vos 
Menga Domingo, muger que fuestes de Martín Domingo, todo quanto que yo hé en 
Comeros, collación de Serranos, casas e heredades e solares e eras e linares e fron­
teras (?) e más si más hé en esta aldea dicha.

E véndovoslo con sus entradas e con sus sallidas e con todos sus derechos 
quantos an e deven aver, tan bien de fecho como de derecho, por qient e qinquenta 
maravedís de la moneda que fazen diez dineros el maravedí que me distes por ello, 
que es el su precio derecho, de que só muy bien pagado; et passaron a mi poder en 
dineros bien contados.

Et renuncio a la ley que diz que los testigos deven veer fazer la paga de dine­
ros o de cosa que lo vala.

Fiel e desmoionador de todo este heredamiento dicho Domingo Román de 
Santa María del Espinazo: que quanto él demoionó o desmoionare quando mester 
fuere, a tanto vos vendo c en tanto vos apodero, a tan bien como si pressentes estu- 
diéssemos de pies en ello e lo viéssemos con los ojos.

Vendedor e fiador de sanamiento yo John Domínguez, el dicho, con quanto 
oy día hé e abré cabadelante, mueble e rayz, de quienquier que vos demandare o vos 
contrallare todo este heredamiento o parte dello; que yo el dicho John Domínguez 
redre e sane; e en todo tienpo, quantos días passaren que non redrare e non sanare, 
que vos peche un maravedí de la dicha moneda cada día en pena, e todavía que rie- 
dre e sane yo el dicho John Domínguez o quien mi buena heredare, a vos Menga 
Domingo, la dicha, o a quien vuestros bienes heredare.

Testigos rogados de amas las partes Pero Martín el bolssero, fijo de John Do­
mínguez, morador en Ávila, e Per Andrés, fijo de don Savastián de Paradinas e

1304, mayo, 22. ÁVILA.
Juan Domínguez, de Santa María del Espinazo, vende a Menga Domingo 

toda la heredad que tiene en Cornejos, de Serranos de Avianos, en 150 maravedís.
A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp- 26, n.° 4,36.
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137 En ¡aguarda: Herede 1343 que es año de 1305. Privilegio del rey don Fernando en que decla­
ra que los vasallos del señor obispo de esta ciudad en el valle de Corneja no contribuyan a dicha ciudad más 
que con dos mil maravedís en cada año. Su fecha en Valladolid, a 25 de diciembre del dicho año. En el dor­
so: Previllejio del rey don Femando para que los vasallos del obispo no paguen ni contribuyan a la cibdad 
de Ávila más de con dos mili maravedís cada año, en la era de mili ccc xl iii. Cajón 1. número 72.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo don Ferrando, por la gracia de Dios 
rey de Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, 
de Jahén, del Algarbe, e señor de Molina, vi dos cartas escripias en pargamino de cue­
ro, seelladas con dos seellos: de Ferrán Velásquez, alcalde por mí en Ávila, e de Ri- 
món Ferrández, alguazil por mí en esse mismo lugar, e de Gonqalo Pérez, alguazil 
que estava y por él: fechas en esta guisa:

l.“: Nos los ornes bonos de los conqeios de Boniella c de todos los otros loga­
res que el obispo de Ávila avía en término de Ávila, e con los pastores destos logares 
de vos Ferrán Velásquez, alcalde por el rey en Ávila, e Gonqalo Pérez, alguazil por 
Ñuño Ferrández de Castello, alguazil por esse mismo señor en la dicha qibdad, saben 
cómo a aquellos que esperamos que diesse Dios mucha bona ventura.

Sepades que lunes, diez e nueve días del mes de jullio de la era desta car­
ta, fueron ayuntados los pueblos de Ávila en Cardeñosa a cabildo general, e que 
derramaron los ciento y (jinquenta mili maravedís que agora dan a nuestro señor 
el rey por los servicios quel mandaron en las cortes que agora fizieron en Medi­
na del Canpo, ca los otros qinquenta mili maravedís descontólos el rey a los pue­
blos de Ávila e a vos de la cabera que teníades por los logares de Val de Corneia 
que dio a don Alfón, su coermano, e por algunos logares del obispo que enbarga 
el dicho don Alfón, E de los dichos ciento e qinquenta mili maravedís sobredichos

morador en Ávila, e Miguel Pérez, fijo de Domingo Yuanes, morador en La Rad, co­
llación de Monssalupe.

Fecha veyntc c dos días de mayo era de mili e ccc e quarenta e dos años.
Yo Martín Pérez, escrivano público en Ávila por Ferrán Martínez, escribano 

público a la merced de nuestro señor el rey. fiz en esta carta este mi signo en testi­
monio.

1305, julio, 19 y 20; noviembre, 23 y 24; y diciembre, 25. VALLADOLID.
Privilegio del rey don Fernando IV a los súbditos del obispo en Bonilla de la 

Sierra y en su señorío: que no contribuyan al rey con más de 2.000 maravedís en 
cada servicio: a petición del obispo don Pedro. Incluye cuatro documentos.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 26. n.° 5137.
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tocó a vos pagar en cada servicio destos [servicios sobredichos dos mili marave­
dís en cada un servicio desta moneda nueva que nuestro señor el rey don Ferran­
do mandó labrar, que fazen diez dineros el maravedí. Et destos maravedís á de 
recabdar los quatro servicios Gil Pérez, criado de maestre Gonzalo, abbat de Ar- 
vás, que los á de aver por el rey, e el quinto servicio á lo de recabdar por el rey 
don Yucaff de Ávila.

Porque vos dezimos de parte del rey que recudades con los ocho mili ma­
ravedís a Gil Pérez, el sobredicho, e con los dos mili maravedís del quinto servi­
cio sobredicho a don Yucaff, el sobredicho.

E por que de esto seades ciertos, enbiámosvos esta nuestra carta seellada 
con nuestros seellos de pera colgados. Que fue fecha veynte días de jullio, era de 
mili e ccc e quarenta e tres años.

2. a: A los concjeios de Boniella e de los otros logares que el obispo de Ávi­
la ha en término de Ávila, con los pastores destos logares. Nos Ferrán Velásquez, 
alcalde por el rey en Ávila, e Ximeno Ferrández de Castello, alguazil por esse 
mesmo señor en essa inesma cibdat, vos fazemos saber que en este ayuntamiento 
que se ayuntaron los ornes bonos de Ávila e de sus pueblos connusco a tasar los 
trcynta mili maravedís que monta el ayuda que mandaron agora a nuestro señor el 
rey en Burgos. Veyendo que érades pobres e muchos de vuestros vezinos que se 
eran ydos a morar a la tierra de don Alfón e a otras partes, por las grandes cabe- 
cas de los pechos que non podíedes conplir, e vos ermávades por ello, acordaron 
de vos non demandar más. E cabe vos a pechar en estos treynta mili maravedís so­
bredichos con los pastores de ... logares, dos mili maravedís de la moneda nueva 
que fazen diez dineros el maravedí.

Porque vos dezimos de parte del rey, e vos rogamos de la nuestra, que los 
derramedes luego entre vos, e recudir con ellos a quien el obispo mandare, segund 
digan las cartas del rey en esta razón.

Et por que desto seades ciertos, enbiámosvos esta alvalá seellada con nues­
tros seellos. Que fue fecha veynte e tres días de novienbre, era de mili e ccc e qua­
renta e tres años.

Otrosí vi dos ynstrumentos escriptos en pargamino de cuero e signados de los 
signos de Ferrant Martínez e de Yagüez Estevan, míos escrivanos públicos en Ávi­
la, fechos en esta guisa:

3. a: A vos los ornes bonos de los conceios de Boniella e de todos los otros lo­
gares que el obispo de Ávila tiene en término de Ávila, e con los pastores destos lo­
gares, de vos Ferrant Martínez e Yagüez Estevan, escrivanos públicos a la merced de 
nuestro señor el rey don Ferrando en Ávila, salut.

Fazémosvos saber que lunes, diez y nueve días de jullio, era de mili e ccc e qua­
renta e tres años, fueron ayuntados los ornes bonos de los pueblos de Ávila en Carde-
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ñosa a su cabildo general, llamados y mullidos por los andadores segund que es uso e 
costunbre, para tassar e derramar los ciento e cinquenta mili maravedís que agora dan 
a nuestro señor el rey por los cinco servicios quel mandaron en las cortes que se ago­
ra fizieron en Medina del Canpo; ca los otros cinquenta mili maravedís descontólos el 
rey por los logares de Val de Corneia que dio a don Alton.

Et destos ciento e cinquenta mili maravedís copo a vos a pagar en cada ser­
vicio dos mili maravedís de la moneda nueva que fazen diez dineros el marave­
dí. Et destos maravedís á de recabdar Gil Pérez, criado del abbat de Arvás por el 
dicho abbat Goncalo e por el rey, los quatro servicios que montan ocho mili ma­
ravedís; e don Yucaf de Ávila á de recabdar por el rey el quinto servicio, que 
monta dos mili maravedís.

Por que vos dezimos de parte de nuestro señor el rey que recudades con es­
tos ocho mili maravedís al dicho Gil Pérez, e al dicho don Yucaf con los dos mili 
maravedís. E vos mando ge los tomad su carta de pagamiento, e ser vos an recebi- 
dos en cuenta.

E porque esto todo pasó así ante nos, dámosvos esta carta en que fezimos 
nuestros signos con nuestras manos. Fecha veynte días de jullio, era de mili e ccc e 
quarenta e tres años.

4.a: A los conceios de Boniella e de los otros logares que el obispo de Ávila 
á en término de Ávila, e con los pastores destos logares.

Nos Ferrant Martínez e Yagüe Estevan, escribanos públicos a la merced del 
rey en Ávila, vos fazemos saber que en este ayuntamiento que se ayuntaron los 
ornes bonos de Ávila e de sus pueblos, con el alcalde e con el alguazil dessa mis­
ma cibdat, para tassar los treynta mili maravedís que montan el ayuda que manda­
ron agora a nuestro señor el rey en Burgos, veyendo que érades pobres e muchos 
de vuestros vezinos que se eran ydos morar a la tierra de don Alfón e a otras par­
tes por las grandes cabecas de los pechos que non podíedes conplir, e vos ermáva- 
des por ello, acordaron de vos non demandar más de dos mili maravedís en cada 
servicio o ayuda quando los de la tierra lo dieren al rey. Et cabe vos a pechar en es­
tos treynta mili maravedís sobredichos, con los pastores de vuestros logares, dos 
mili maravedís de la moneda nueva que fazen diez dineros el maravedí.

Porque vos dezimos de parte del rey, e vos rogamos de la nuestra, que los de- 
rramedes luego entre vos, e recudir con ellos a quien el obispo vos enbiare mandar, 
segund dizen las cartas del rey que él tiene en esta razón.

E por que de esto seades ciertos, enbiámosvos esta alvalá signada con nues­
tros signos. Que fue fecha veynte e quatro días de novienbre, era de mili e ccc e 
quarenta e tres años.

Et don Pedro, obispo de Ávila, enbiome mostrar que por las grandes cabecas 
que les echavan, que ge le ermavan los de los sus logares, e assí se contenía en las cartas
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Sepan quantos esta carta vieren cómo yo don Fernando, por la gracia de Dios 
rey de Castilla, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia,

1307, mayo, 26. VALLADOLID.
En las Cortes, el rey don Fernando IV confirma el deslinde de la albergue- 

ría de Valdeyusta.
A. - A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 26, n.° 7138.

B. - Ib.: copia notarial en el n.° 8.

del mío alcalde e del mío alguazil de Ávila c de los escrivanos públicos sobredichos 
en Ávila. Et pues los de los logares sobredichos temícn ge les demandasse más nin 
oviesse y otra posesión ninguna, e si más demandassen que ge lo non diessen.

Et yo por ruego del dicho obispo e por que se non yermen estos logares so­
bredichos e por guardarles su derecho, téngolo por bien. Ende mando e defiendo fir- 
memiente que daquí adelante ninguno non sea osado de demandar a los de Boniella 
nin de los otros logares que el obispo á en término de Ávila, más de los dos mili ma­
ravedís, por moneda e ayuda e por cada un servicio quando me lo dieren los otros 
de la mi tierra, segunt sobredicho es; e que recudan con ellos a quien yo mandare 
señaladamiente e non a otro ninguno; e esta cogecha que sea sobre sí e que non ande 
con la cogecha de Ávila nin de su término. Et deffiendo que ninguno de Ávila nin 
de su término nin otro ninguno non les demande más nin les passe contra esto que 
yo mando en ninguna manera, ellos pagando segunt sobredicho es. Si non, qualquier 
que le fiziesse pechar caia en pena [de] mili maravedís de la moneda nueva, e a los 
de los logares sobredichos todo el daño que por ende recibiesen doblado.

Et sobre esto mando a los alcaldes e a los alguaziles que agora son e serán 
daquí adelant en Ávila, que lo non consientan, e que prenden por la pena al que en 
ella cayere, e que la guarden para fazer della lo que yo mandare; e que entreguen a 
los de Boniella e de los otros logares del obispo de todo el daño que por ende reci­
bieren doblado. E non fagan ende ál so pena de los oficios.

Et déstol mandé dar esta mi carta sellada con mío seello de plomo. Dada en Va­
lladolid, veynte e cinco días de dezienbre, era de mili e ccc e quarenta e tres años.

Yo Alffón Pérez de las Ribeyras la fiz escrivir por mandado del rey.
[Siguen cuatro firmas]

138 En la guarda: Hera de 1345 años que es año de 1307. Privilegio y confirmación del señala­
miento y amojonamiento del término de Valdeyusta, fecho por el rey don Femando en las cortes que ce­
lebró en Valladolid, a 26 de mayo del sobredicho año. En el dorso: Número 7, cajón 2, legaxo 23.
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Sepan quantos esta carta vieren cómo yo, don Ferrando, por la gracia de Dios 
rey de Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia,

1307, junio, 15. VALLADOLID.
El rey don Fernando IV a petición del obispo don Pedro, confirma las 

exenciones _v privilegios que tenían los súbditos del obispo, cabildo y clerecía 
abulenses.

139 En la guarda: Hera de 1345 que es año de 1307. Privilegio concedido por el rey don Femando, 
a pedimento del obispo don Pedro, en que confirma cuantos privilegios tenía la dignidad obispal de Ávila, 
su cabildo y la clerecía de todo el obispado. Su fecha en Valladolid, a 15 de junio del dicho año. A su conti­
nuación hay otro del rey don Alfonso sobre lo mismo, dado en Valladolid a 22 de febrero, hera de 1364 que 
es año de 1326. En el dorso: Previllegio del rey don Femando para que se guarden las exempeiones y previ- 
llegios de los vasallos que el obispo y cabildo tovieren. Era de 1345. Número 11, cajón 2, legajo 23.

de Jahén, del Algarbe, e señor de Molina, vi una carta del rey don Sancho mío 
padre que Dios perdone, fecha en esta guissa:

Inserta confirmación del deslinde de Valdeyusta, otorgada por el rey Sancho IV en 
Valladolid, 9 abril 1288: en A. Bandos: Fuentes Históricas Abulenses 57, n.° 148.

Inserta confirmación de dicho deslinde otorgada por Alfonso X en Burgos, 
27junio 1276: en Á. Barrios: Fuentes Históricas Abulenses 57, n.° 114.

Inserta deslinde de Valdeyusta hecho por don Iñigo y don Mateos, caballeros de 
Ávila, en 11 mayo 1276: en A. Barrios: Fuentes Históricas Abulenses 57, n.° 113.

Et yo el sobredicho rey don Fernando otorgo esta carta e confirmóla e man­
do que vala assi como en ella dize e segund valía fasta aquí. Et defifiendo firmemien- 
te que ninguno non sea osado de ge la minguar nin de ge la contralliar en ninguna 
cosa, ca qualquier que lo fiziesse averíe mi yra e pecharme ye en coto los cuatro mili 
maravedís sobredichos, e a la alverguería sobredicha o a quien su boz toviese, todo 
el daño doblado.

Et por que esto sea firme e estable, mandél dar esta mi carta seellada con el 
mió seello de plomo colgado. Dada en las cortes de Valladolit, veynte e seys días 
andados de mayo, era de mili e trezientos e quarenta e <;inco años.

Yo Gil González la fiz escrivir por mandado del rey en el año dozeno que el 
rey sobredicho regnó.

<Firmas: Lope Pérez. John Núñez. Diego. Pero Gómez. John Mateos>
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de Jahén, del Algarbe, e señor de Molina. Estando en la villa de Valladolid en las cor­
tes que agora fize, seyendo y conmigo la reyna doña María, mi madre; e el inffant 
don John, mío tío e mío adelantado mayor en la frontera; e el inflante don Pedro, c el 
inflante don Felipe, míos hermanos, e don Gonzalo; arzobispo de Toledo, primado de 
las Españas e mío chanciller mayor, c don John, fijo del inflante don Manuel, e don 
Diego de Haro, señor de Vizcaya e mío (?) alférez, e don Lope, su fijo, e don John 
Núñez, mío mayordomo mayor, e don Pedro, obispo de Burgos, e don Goncalo, obis­
po de León, e don Ferrando, obispo de Segovia, e don Pasqual, obispo de Cuenca, e 
don Simón, obispo de Sigüenca, e don Pedro, obispo de Ávila, e don Alffón, obispo 
de Salamanca, e don Pedro, obispo de Orense, e otros ricos ornes e inffancones e ca- 
valleros e ornes bonos de las mis villas de Castiella e de León e de las Estremaduras, 
a quien yo mandé llamar a estas cortes para ordenar con ellos muchas cosas que son 
grand mío servicio e pro de toda la mi tierra.

Et el dicho obispo de Ávila pidióme merced que oviesse por bien que daquí 
adelante de non demandar pedidos nin echar servicios nin otros pechos desaforados 
a los sus vasallos e del cabildo de la su eglesia sin ser él llamado.

Et yo, entendiendo que me demanda en ello razón e derecho e guysado, ten­
go por bien e mando que todas las cartas e previlleios e franquezas e libertades e 
buenos usos e costunbres que el obispo e el cabildo de su eglesia e la clerezía de su 
obispado an de los reyes onde yo vengo e de mí, que les sean guardadas e manteni­
das en todo, bien e conpiidamiente, segund que en ellas se contiene, e les valan 
segund que les valieron en tienpo de los reyes onde yo vengo.

Et defiendo firmemiente que ninguno non sea osado de yr nin de passar 
contra ellas nin contra ninguna cosa dellas, por carta mía que contra esto sea nin 
por otra razón ninguna. Si non, qualquier o qualesquier que lo assí non fiziessen, 
pecharme y an en pena mili maravedís de la moneda nueva, e al obispo e al cabil­
do de la su eglesia e a la clerezía de su obispado todo el daño e el menoscabo que 
por ende rescibiessen doblado. Et demás, a los cuerpos e a quanto oviessen me tor­
naría por ello.

Et desto les mandé dar esta carta seellada con mío seello de plomo.
Dada en Valladolit, xv días de junio era de mili e ccc e quarenta e cinco años.
Yo Gar[cía] Sánchez de la Capilla la fiz escrevir por mandado del rey.
López Pérez. John.
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1345, agosto, 6. ÁVILA.
El cabildo, en sesión ordinaria, hace donación de la capilla de San Antolin 

al deán Velasco Velázqtiez.
A.- A.H.N. Clero, legajo 348140

140 En el dorso: Donación que el cabildo hizo de la capilla de San Antolin al deán don Velasco 
Velásquez de Avila. Número 2, caxón 2, legajo 19.

Sepan cuantos esta carta vieren cómo nos el cabildo de la iglesia de San Sal­
vador de Ávila, tañida la campana a cabildo e ayuntados en el cabildo nuevo así 
como es uso e costumbre. Por las muchas honras e muchos placeres que nos e los 
que ante fueron de nos en esta eglesia sobredicha recebimos de vos don Velasco Ve- 
lázquez, nuestro deán, e por mucho servicio que fecistes a la dicha eglesia e espe­
ramos que faredes de aquí adelante, con licencia e otorgamiento del honrado padre 
e señor don Pedro, por la gracia de Dios obispo de Avila, que estaba y presente. Da­
mos e otorgamos vos una capiella en nuestra eglesia, que dicen de San Antolin, así 
como comienza desde el espina de la pared de la eglesia que es en derecho del pozo, 
cerca [de] la sacristanía nueva como va dererecho (szc) a la otra espina que es cerca 
del altar de San Dionís, e dende cómo torna por dentro de esta capiella facía las ca­
sas del obispo e llega al espina sobredicha que nombramos primero; así que la di­
cha sacristanía afinque dentro en la capiella. E esta capiella sobredicha en que ha 
espacio de dos bóvadas e la una está fecha sobre la sacristanía e la otra por facer, 
vos damos en tal manera que vos e vuestra hermana doña Mari Blázquez ayades 
vuestras sepulturas en el logar e so la bovada que agora non está fecha, ante el altar 
de San Antolin que han de facer en la dicha capiella. E sobre esta bóvada nin en esta 
parte de la capiella que es la meatad de ella que no se sotierren en ningún tiempo a 
otro ninguno sinon a vos e a vuestra hermana, según dicho es. E so la otra bóvada 
que es agora sacristanía e está fecha, que es la otra meatad, que puedan y trasladar 
a vuestro padre e a vuestros hermanos, e que puedan y soterrar el mayor varón y más 
propinco que hobiere siempre en vuestro linaje e su mujer e sus fijos, demandando 
primeramente al cabildo que les asignen el logar de cada sepoltura. E todos los so­
terramientos que fueren en esta capiella, tan bien de vos como de vuestros parien­
tes sobredichos, que sean siempre en fuesas llanas en tierra, eguales e non más altas 
que el pavimento. E esto todo vos otorgamos porque assí lo demandastes nos, por 
vuestra honra e por desembargo de la capiella. E queremos que la hayades libre e 
quita, vos e los sobredichos, assí como dicho es. Et nos nin nuestros sucesores, que 
vos la non tolgamos, nin otorguemos nin consintamos a otro ninguno soterrar en 
ella, salvo a aquellos que sobredichos son e en la manera sobredicho.
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1308, enero, 3. ÁVILA.
El cabildo catedral, en presencia del obispo don Pedro, otorga a la hermana 

y sobrino testamentarios del deán Ve la seo Velázquez relación detallada de todas las 
obligaciones que aceptan para cumplir su testamento.

A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 26, n.° 10142.

Sepan quantos esta carta vieren cómo nos, el deán e el cabildo de la eglesia de 
Sant Salvador de Ávila, otorgamos e conoscemos que rebebimos de vos, doña Mari 
Blázquez, fija de Blasco Fortún, e de Sancho Sánchez, vuestro sobrino fijo de Ñuño Gil, 
testamentarios de don Velasco Velázquez, deán que fue de nuestra eglesia, todo el here­
damiento que el dicho deán avíe en El Villar e en Cornejos e en Serranos de Avianos, al­
deas de Ávila, e las viñas e las casas e los heredamientos e las otras cosas que comprastes 
en El Bodón de Diago Martínez por seys mili maravedís. Et quando nos diéredes cator- 
ze mili maravedís que nos devedes, segund la obligación que nos fezistes, seremos pa­
gados de los veynte mili maravedís que nos mandó el deán en su testamento, contado y 
los seys mili maravedís de la dicha conpra que fezistes en El Bodón.

Et por esto otorgamos de fazer e conplir cada año para sienpre todas las co­
sas que el deán sobredicho ordenó en su testamento, que son estas:

La festa de San Yagüe del mes de dezienbre, e partamos los que y viniéremos 
treinta maravedís.

La festa de Sant Antolín, e partamos sessenta maravedís, e demos a esta fes­
ta a los de formas medianas diez maravedís, e a los de coro menor cinco maravedís.

La festa de Sant Adrián143, que la fagamos doble e partamos diez maravedís.
Otrossí que fagamos el anniverssario de Blasco Gómez, hermano del dicho 

deán, e partamos cient maravedís.

141 Falta el sello.

142 En la guarda'. Capilla de San Antolín. Obligación de tres aniversarios en la capilla de San 
Antolín, otorgada por los señores deán c cabildo en 3 de enero de 1308. En el dorso: Aniversarios de la 
capilla de Sant Antolín. Número 3, cajón 2, legajo 19.

143 Escribió Andrián.

E porque esto non venga en dubda, dímosvos esta carta sellada con nuestro 
seello colgado141.

Esto fue fecho e otorgado seis días de agosto, era de mil e trescientos e cua­
renta e cinco años ... Munionis.
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Et que fagamos los anniverssarios de Fortún Blázquez e de Sancho Sánchez e de 
Toda Dueña Blázquez, sus hermanos, e que partamos a cada uno veynte maravedís.

Et que fagamos dos anniverssarios cada año, uno por el dicho deán e otro por 
vos doña, Mari Blázquez. e que partamos a cada uno dozientos maravedís.

Otrossí que fagamos cada mes un aniverssario para sienprc por el dicho deán 
e por vos, doña Mari Blázquez. demás destos sobredichos, e que partamos desta ren­
ta veynte e ginco maravedís cada anniverssario.

Et todos estos anniversarios sobredichos, que los fagamos de venientes a la 
missa de Prima, salvo los dos mayores que sean de Viésperas e Matines e Prima; e 
que salgamos a las Viésperas primeras sobre las fuessas.

Otrossí que partamos cada año desta renta quarenta maravedís los que vinié­
remos a la missa el Viernes de la Cruz, quando fuere la proqessión por la lunbre, si 
estudiéremos fasta que sean acabadas las Viésperas.

Otrossí que demos cada año a la thesorería de nuestra eglesia qient e quaren­
ta maravedís: los ?ient maravedís por que sea tenuda para sienpre de dar cada año a 
los conpañeros e a los otros clérigos que estudieren en el coro a todos los anniver­
ssarios sobredichos sendas candelas e sendas meajas para ofresqer e enqienso para 
las fuessas a todos los anniversarios; e los quarenta maravedís para los canpaneros, 
por que tangan todas las canpanas a todos los anniverssarios sobredichos.

Otrossí que demos dos mili e dozientos maravedís cada año a quatro capella­
nes, quales vos doña Mari Blázquez en vuestra vida nos presentáredes, e después a 
los que nos presentare el mayor varón e más propinquo de linage de el deán sobre­
dicho: los mili maravedís para un capellán que reze todas las Horas e diga la missa 
del día en la dicha capiella de Sant Antolín; e los mili e dozientos maravedís para 
tres capellanes que canten para sienpre sendas missas cada día en el dicho altar de 
Sant Antolín por el alma del deán e de Blasco Gómez, su hermano, e de vos, doña 
Mari Blázquez, e de los otros vuestros defunctos. Et estos dos mili e dozientos ma­
ravedís que los demos a los quatro capellanes que nos fueren presentados, segund 
dicho es, si fueren dignos e non a otro ninguno.

Et porque nos avernos a re?ebir las rentas que salí ¡eren de las heredades e de 
las viñas sobredichas, e otrossí la renta de lo que fuere conprado por los catorze mili 
maravedís que nos distes en dineros, tomamos sobre nos e obl¡gánaosnos, por nos e 
por nuestros successores, de pagar cada año todos los maravedís sobredichos que 
montan las festas e anniversarios e las capellanías e las otras cosas que el deán ende 
mandó conplir. Et si algo remanesqiere, que lo partamos a los doze anniverssarios 
sobredichos que avernos de fazer cada mes, conpartiéndolo cada año a cada anni­
verssario, e que lo non tomemos a común nin lo partamos a las Horas. Et si algo 
ende minguasse, que lo descontemos de los dichos mili e dozientos maravedís que 
son para las tres capellanías sobredichas.
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Et yo el sobredicho rey don Ferrando confirmo las dichas cartas, e mando que 
valan e sean guardadas en todo assí como en ellas dizen. Et deffiendo firmemiente

1308, marzo, 6. VALLADOLID.
El rey don Fernando IV confirma dos cartas de su padre don Sancho IVpor 

las que los obispos abulenses tenían derecho a tomar procuraciones de las villas y 
aldeas del obispado.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 26, n.° 11144.

Esto todo que lo ayamos si cunpliéremos esto sobredicho segund lo ordenó 
el deán, porque assí lo mandó en el su testamento.

Et porque esto sea firme para en todo tienpo e non venga en dubda, nos los 
dichos deán e cabildo, con lÍQenqria e con otorgamiento del onrrado padre e señor 
don Pedro, por la gracia de Dios obispo de Avila, que estava presente, dimos a vos 
doña Mari Blázquez esta nuestra carta seellada con nuestro seello colgado. Et por 
mayor firmedumbre, pedimos merqed al dicho señor obispo nuestro señor que la 
mandasse seellar con su seello en testimonio de verdad.

Esto fue fecho e otorgado en cabildo, la canpana tañida segund es huso e cos- 
tunbre, tres días de enero, era de mili e ccc e quarenta e seys años.

Ego Johannes Dominici, fungens officii Sancii Martini magistri scolarum, 
subscripsi.

144 En la guarda: Hera de 1346 que es año de 1308. Privilegio y confirmación del que el obis­
po y cabildo de esta santa iglesia tienen por sentencia del rey don Sancho, de tomar procuraciones en 
las aldeas de este obispado. Confirmado por el rey don Fernando su hijo. Su data en Valladolid a 6 de 
marzo del dicho año. En el dorso: Privilegio del rey don Fernando, hijo del rey don Sancho, en favor de 
los obispos de Ávila y cabildo sede vacante. Número 6, caxón 2, legajo 24 / cajón 1, número 92.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo don Ferrando, por la gracia de Dios 
rey de Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Mur­
cia. de Jahén e del Algarbe, e señor de Molina, vi dos cartas del rey don Sancho, 
mío padre que Dios perdone, seelladas con su seello de qera colgado, fechas en esta 
guissa:

Inserta privilegio de Sancho IV en
Fuentes Históricas Abulenses 57, n.° 162.

Inserta privilegio de Sancho IV, en Valladolid 24 abril 1293; en Á. Barrios: 
Fuentes Históricas Abulenses 57, n.° 166.
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Sepan quantos esta carta vieren cómo nos, el deán e el cabildo de la eglesia 
de Sant Salvador de Ávila, otorgamos e conosqemos que devenios dar e pagar dos 
mili e dozientos maravedís de la moneda blanca, que son diez dineros el maravedí, 
cada año, en toda la vida del onrrado padre e señor don Pedro, por la gracia de Dios 
obispo de Ávila, a los quatro capellanes que vos doña Mari Blázquez, fija de Blas­
co Fortún, en vuestra vida, e después el mayor varón e más propinquo de vuestro li- 
nage, nos apresentáredes que canten en la capiella de Sant Antolín que es en nuestra 
iglesia, por el alma del deán don Velasco Velásquez, vuestro hermano, e de los otros 
vuestros defúnctos, segund que lo ordenó en su testamento.

Et este año primero, que paguemos de la renta del Bodón trezientos marave­
dís fasta el día de Qinquesma primero que viene. Et el día de Sant Martín de novien- 
bre que se sigue, que paguemos desta renta sobredicha qient maravedís. Et los mili 
maravedís de la renta del Villar e de Cornejos e de Serranos, que los comencemos 
a pagar por Navidat primera que viene, e los paguemos por tercios, e que sean pa­
gados fasta un año. Et los ochocientos maravedís que fincan para conplimiento de 
los dos mili e dozientos maravedís deste año primero, que los comencemos a pagar 
de la renta que rindiere la heredat que fuere conprada en los catorze mili maravedís 
que nos avedes a dar. Et quando los catorze mili maravedís sobredichos o algunos 
dellos fueren empleados en heredad que rinda ochocientos maravedís, que vos cun- 
plamos cada año los dos mili e dozientos maravedís para los capellanes sobredichos 
a los tercios de nuestro común.

145 En la guarda: Obligación de los señores deán y cabildo en favor de la capilla de San Anto- 
lín, ante Juan Sánchez (sic), notario, en 14 de marzo de 1338 (sic).

1308, marzo, 14. ÁVILA.
El deán y cabildo abulenses se obligan a pagar 2.200 maravedís anuales a 

los cuatro capellanes que para la capilla de San Antolín presentare doña María 
Blázquez, hermana del difunto deán Velasco Velázquez (cfr. n.° 54).

A.-A.H.N. Sección Clero. Pergaminos, Carp. 26, n.° 12145.

que ninguno non sea osado de passar contra ellas en ningún tienpo nin en ninguna 
manera: ca qualquicr que lo fiziesse pecharm[e] y a en pena mili maravedís de la 
moneda nueva, e al obispo o a quien su boz toviesse todo el daño que por ende res- 
cibiessen doblado.

Et desto le mandé dar esta mi carta seellada con mío seello de plomo. Dada 
Valladolit, seys días de marco, era de mili e trezientos e quarenta e seys años.

Yo, Garci Ruyz, la fiz escrivir por mandado del rey.
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1308, junio, 22. ÁVILA.
Andierazo Blasco y sus hijos María y Ferrán venden al canónigo Pascual Sán­

chez toda su heredad de Cornejos de Serranos de Avianos, en 1.500 maravedís.
A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 26, n.° 13146.

Et después de la vida del dicho obispo nuestro señor, que cunplamos todas 
aquellas cosas que el dicho deán mandó en su testamento, segund se contiene en la 
carta que tenedes de nos scellada con nuestro secllo e con el seello de nuestro señor 
el obispo sobredicho. E después de su vida, esta carta non vala.

Et por que esto non venga en dubda, mandamos dar a vos la dicha doña Mari 
Blázquez esta carta seellada con nuestro seello de cabildo. Que fue fecha e otorga­
da catorze días de marqo, en el cabildo nuevo, tañida la campana a cabildo e ayun­
tados con nuestro señor el obispo sobredicho los dichos deán e cabildo, era de mili 
e trezientos e quarenta e seys años.

Ego Johannes Dominici, fungens officio Sancii Martini magistri seoíarum, 
subscripsi.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Andieraqo Blasco, muger que fuy 
de Ferrant Blásquez de Ávila, e nos, Mari Blásquez e Ferrant Blásquez, fijos de la 
dicha Andieraqo Blasco, nos todos tres de mancomún, otorgamos e connosqemos 
que vendemos a vos Pascual Sánchez, canónigo de Ávila, todo quanto algo nos o 
qualquier de nos avernos o devíemos aver en Corneios, qerca [de] Serranos Davia- 
nos, aldea de Ávila, e en término del dicho Corneios: cassas, solares, huertos, lina­
res, eras e prados, heredades e montes e todas las otras cosas e derechos que avernos 
e devemos aver, con todo quanto derecho avernos o devemos aver en los hereda­
mientos e en las casas e en todo lo ál que hy avíe Martín Domingo, de Corneios, al­
dea dicha, que es agora de su muger e de sus fijos.

Todo esto que dicho es vos vendemos con entradas e sallidas e con todos 
sus derechos e con todos sus usos e sus costumbres, a tan bien los que agora an 
como los que deven aver de fecho e de derecho, a todas partes e en todas mane­
ras, por mili e quinientos maravedís de la moneda que fazen diez dineros el ma­
ravedí, que rebebimos de vos en buenos dineros e passaron a nuestro poder bien

146 En la guarda'. Hera de 1346 que es año de 1308. Venta que a favor de Pascual Sánchez, ca­
nónigo de Ávila, otorgaron Andierazo Blasco, muger que fue de Ferrán Blázquez, Mari Blázquez y Fe­
rrán Blázquez, sus hijos, de todos cuantos algos les pertenecía en Comeros (sic), cerca de Serranos de 
Avianos: casas, solares, huertos, linares, eras, prados, heredades y montes; por precio de 1.500 marave­
dís. Pasó ante Juan Martínez (sic). escribano público en Ávila, a 22 de junio del dicho año. En el dor­
so: Conpra de Cornejos de Serranos de Avianos. Número 3, legajo 12, caxón 2.
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contados; así que non fincó ende por pagar ninguna cosa, e que nos tenemos ende 
por muy bien pagados a toda nuestra voluntad, e que nos non finca ninguna de­
manda contra vos en esta razón.

Et renunciamos a la ley en que diz que los testigos deven veer fazer la paga 
de dineros o de cosa que lo vala. Et otrossí renunciamos que non podamos dezir que 
fuemos engañados en esta vendida diziendo que, esto que dicho es que vos vende­
mos, que vahe más de dos tanto de quanto es esto por que se vende, o otra cosa qual- 
quier. Et renunciamos a la ley en que diz que si alguna cosa fuere vendida por menos 
de la meytad de quanto valiere, que el conprador sea temido a conplir el derecho pre­
cio o desatar la vendida. Otrossí renunciamos que non podamos dezir que nos non 
fueron contados e dados todos los maravedís sobredichos; e si lo dixéremos, que nos 
non vala. Et renunciamos a la ley en que diz que fasta tienpo qierto puede orne de­
zir que non fueron contados los dineros.

Et nos, los dichos Andieraqo Blasco e Ferrant Blásquez e María Blásquez, 
apoderamos a vos el dicho Pascual Sánchez en estos heredamientos que dichos son, 
e en más si más nos avernos en el dicho lugar que vos nos vendemos, de oy día que 
esta carta es fecha en adelante, a tan bien como si lo viéssemos con los oios e estu- 
diéssemos en ello corporalmiente de pies. Et vos damos de todo la tenencia e la pro­
piedad e a nos non finca en ello ningún derecho.

Et yo Andieraco Blasco, la dicha, só fiadora de sanamiento de todo esto que 
dicho es, e de más si más yo e los dichos mis fijos avernos en el dicho logar, de quien­
quier que vos lo demandare o vos lo contrallare, en joyzio o fuera de joyzio, todo o 
parte dello, a vos Pascual Sánchez el dicho o a quien de vos o por vos o en vuestra 
boz lo oviere o lo toviere: que yo que riedre e vos lo faga sano todo, en guisa que vos 
en todas maneras finquedes con ello libre e sin enbargo ninguno. Et si así non lo fi- 
ziere, que vos peche por cada día cient maravedís de la moneda dicha, por pleyto e 
por postura que convusco pongo, fasta que riedre e sane segunt dicho es de suso; e 
más, que vos peche todo el daño e el menoscabo que por ende recibierdes doblado. 
Et que seades ende creydo por vuestra palabra llana, sin yura ninguna. Et sobre todo 
esto, que sienpre sea tenuda e obligada de redrar e sanar segunt que es dicho de suso, 
e que me non pueda ende escusar por ninguna cosa que diga, yo nin otro por mí, mas 
que en todas guissas sea tenuda de lo fazer e de lo conplir. Et renuncio la ley que diz 
que la pena non pueda montar más de otro tanto o dos tanto de quanto es aquello so­
bre que fuere puesta la pena.

Otrossí me obligo que, si don Yagüe, mi yerno, o su muger. Urraca Ferrández, 
o otro por ellos o por qualquier dellos, demandassen o entrassen o tomassen alguna 
cosa en Corneios o en sus términos diziendo que an o deven aver hy fasta oy día que 
esta carta es fecha, tierras o montes o prados o casas o otra heredat alguna, que yo 
o quien mis bienes heredare seamos tenudos a lo defender e poner en sano, en ma­
nera que vos, Pascual Sánchez, o quien por vos lo oviere, finquedes con todo quanto
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don Yagüe o Urraca Ferrández o otro por ellos dixieren que es [suyo]. Si non, que 
yo Andicraco Blasco la dicha o mis herederos vos pechemos en pena Qient marave­
dís de la dicha moneda por cada vegada que nos fuere mostrado c non lo fiziéremos 
enbargar. Et todavía que seamos temidos a lo fazer e a lo defender, en guisa que don 
Yagüe non aya hy heredamiento ninguno, salvo lo que conprare del día que esta car­
ta es fecha en adelante.

Et otrosí nos, los dichos Andieraco Blasco e Ferrant Blásquez e María Blás- 
quez, asseguramos e ponemos convusco Pascual Sánchez que de oy día que esta 
carta es fecha en adelant, que nos nin nuestros herederos nin qualquier de nos nin 
ellos, que nunca nos trabaiemos de aver casas nin solares nin tierras nin montes nin 
prados nin otros heredamientos ningunos en Serranos Davianos nin en Corneios 
nin en El Villar por conpras nin canmios nin por donadíos nin en otra manera. Et 
si lo fiziéremos, que pechemos cada vez la pena sobredicha, et la heredat que hy 
oviéremos que sea de vos Pascual Sánchez o de quien por vos lo oviere, libre e qui­
ta, e que nos non dedes ninguna cosa por ella. Et más, que podades tomar e entrar 
por vos mismo, sin seer llamados nin oydos nin judgados sobre ello nos los dichos 
Andieraco Blasco e Ferrant Blásquez e María Blásquez, sin mandado de alcalde o 
de otro juez qualquier, e que non vos lo podamos enbargar nos nin otro por nos en 
ningún tienpo.

Et sobre todo esto que dicho es renunciamos leyes, usos, costumbres, esta- 
blescimientos, posturas, cartas, privilegios, ordenamientos, razones, e a todas las 
otras cosas por que nos o otro por nos pediésemos venir contra esta vendida o con­
tra alguna cosa de lo que en esta carta dize: todo lo renunciamos e queremos que 
nos non vala nin aproveche a nos nin enpesca a vos en ninguna cosa.

Et para guardar e conplir todo lo que dicho es e de non venir contra ello nos, 
los dichos Andieraco Blasco e Ferrant Blásquez e María Blásquez. obligamos a 
todos nuestros bienes muebles e rayzes por o quier que sean, también147 los que 
agora avernos e abremos daquí adelante, a vos Pascual Sánchez o a quien vuestra 
boz toviere. Et otorgamos e damos poder a vos, o a quienquier que esta carta por vos 
mostrare, o a qualquier alcalde o alguazil o entregador o otro aportellado o oficial 
qualquier, donde quier que sea, a quien esta carta fuere mostrada: que podades to­
mar e vender todo quanto fallardes de lo nuestro fasta que cunplamos todo esto que 
dicho es de suso. Et esto que lo podades fazer sin seer llamados nin oydos nin jud­
gados sobre ello. Et razón que digamos nin cosa que fagamos contra las cosas so­
bredichas o contra alguna deltas, que nos non valan nin nos sea recebido, mas que 
en todas maneras seamos temidos de fazer e guardar e conplir todo quanto es sobre­
dicho en esta carta.

Testigos llamados e rogados de amas las partes, que fueron presentes a todo 
esto que dicho es, John Muñoz e John Sánchez, fijos de Sancho Yuannes; e Fortún
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1308, noviembre, 6. ÁVILA.
Juan Estébanez, clérigo de la catedral, vende a Domingo Pérez unas casas 

la calle de Zapateros de la ciudad, en 500 maravedís.
A.- A.D.C. Pergaminos, n.° 35148.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo John Estévanez, conpañero de la 
eglesia de Sant Salvador de Ávila, otorgo e connosco que vendo a vos Domingo 
Pérez, yerno de don Francisco, zapatero, de la dicha qibdat, unas casas que yo hé 
en la rúa de los Qapateros en Ávila. Que son sus linderos de la una parte casas de 
la eglesia de Sant Vicente de Ávila, e de la otra parte casas de doña María, muger 
que fue de M[uñ]o Ferrández, el alfférez, e de la otra parte casas de la eglesia de 
Sant John, e de las dos partes las calles públicas señaladamiente; las quales casas 
fueron de don Ferrando de Villalpando.

Estas casas dichas vos vendo con todas sus entradas e sus sallidas e con to­
das paredes e sus gateras e todos sus usos e costunbres e con todos sus derechos e 
sus pertenencias, quantas an e deven aver a todas partes, assí de fecho como de de­
recho, por precio señalado que plogo a vos e a mí, señaladamiente por quinientos 
maravedís desta moneda nueva que el rey don Ferrando mandó labrar, que son diez 
dineros el maravedí, que me distes por ellas en precio; el qual precio fue bueno e 
justo e derecho destas casas. E otorgo que tanto valían e non más. De que me otor­
go por bien pagado, e passaron a mi juro e a mi poder los dichos maravedís en bue­
nos dineros e bien contados.

148 En la guarda: Número 1.187. Hcra de 1346 que es año de 1308. Venta que a favor de Do­
mingo Pérez, vecino de esta ciudad de Ávila, otorgó Juan Estévanez, compañero de la iglesia de San 
Salvador de esta dicha ciudad, de unas casas sitas en ella, por precio de 500 maravedís, cuyos linderos 
se expresan en esta escritura, que pasó ante Blasco Martínez (sic), escribano público, a 6 de noviembre 
del dicho año. En el dorso: Conpra de casas en la rúa de los Zapateros. Número 11, cajón 15.

Alian, fijo de Sancho Blasco; e John Pérez, clérigo de la eglesia de Santiago; e Mar­
tin Blásquez, criados que fueron del deán don Blasco Blásquez; e Goncalo Pérez; e 
Pero Pérez; e Sancho Domínguez, ornes de Sancho Sánchez, fijo de Muño Gil.

Esto fue fecho veynte e dos días de junio, era de mili e trezientos e quarenta 
e seys años.

E yo John Muñoz (?), escrivano público en Ávila por Garqía Pérez, escriva- 
no público por nuestro señor el rey en la dicha (jibdat, fiz aquí este mío signo en [tes­
timonio].
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Sepan quantos esta carta vieren cómo nos don Ferrando, por la gracia de Dios 
rey de Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia,

1311, abril, 14. FALENCIA.
Carta de privilegios al estado eclesiástico dada por el rey don Fernando IV.
B.- Inserta en A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 26, n.° 16.

E renuncio la ley que diz que los testigos deven ver fazer la paga de dineros 
o de otra cosa que lo vala. Otrossí renuncio la exepqión del derecho en que diz que 
todo orne es temido a provar la paga que fizierc fasta tienpo cierto, salvo si la renun­
ciare el que la ha de reqebir.

Et d[e] oy que esta carta es fecha en adelante, dexo e renuncio todo el poder 
e el derecho e la tenencia e la propiedat e el señorío que yo hé o podría aver en es­
tas casas dichas, e me desapodero dellas, e apodero en ellas a vos el dicho Domin­
go Pérez a tan bien como si presentes estudiéssemos de pies en ellas.

Et só vendedor e fiador de vos fazer sanas estas casas sobredichas de quien­
quier que vos las demandare o vos las contrallare por qualquier razón, todas o parte 
dellas, a vos o a vuestros herederos. Que yo John Estévanez el dicho o mis herederos 
redremos e sanemos en todo tienpo, so pena de diez maravedís de la moneda sobredi­
cha cada día quantos días passaren que non redráremos e non sanáremos; e todavía la 
pena pagada o non pagada, que sienpre seamos temidos de redrar e sanar.

Et otrossí ruego a Ferrand García, vuestro cuñado, fijo del dicho don Francisco, 
que vaya luego convusco a las dichas casas; e dól todo el mío poder conplido así como 
lo yo podría fazer, que vos apodere en ellas e vos meta en ellas corporalmiente.

Et para conplir quanto dicho es en esta carta, obligo a todos mis bienes mue­
bles e rayzes, quantos hé e abré cabadelante. Et razón que diga nin defenssión que 
ponga nin ley nin fuero nin derecho, nin otra cosa qualquier que sea contra esto, que 
yo diga o muestre o otro por mí, que me non vala, mas conplir quanto dicho es.

Testigos rogados de amas las partes Pasqual Pérez e Savastián Marcos, carnice­
ros; e Miguel Merchán, capatero; e Martín Pérez, hermano del dicho Savastián Mar­
cos; e Sancho Muñoz, f i [jo] de D[oming]o Muñoz alfayate; e John Matheos, su cuñado.

Fecha vi días de noviembre, era de mili e trezientos e quarenta e seys años.
Yo Blasco Muñoz, escribano público en Ávila por Martín Pérez, notario 

público a la merced del rey en la dicha cibdat, fiz en esta carta este mi signo en 
testimonio, e só testigo.
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149 Escribe tonos.
150 Escribe liignat:

de Jahén, del Algarbe, e señor de Molina, sabiendo que los reyes onde nos venirnos 
sienpre onrraron las eglesias de los sus regnos e las dotaron de grandes donadíos e 
las guardaron en las libertades e les dieron privillegios e gracias, e por esto fueron 
mantenidos e ayudados de Dios señaladamiente contra los enemigos de la fe. Nos, 
queriendo seguir la carrera de los buenos reyes onde nos venimos, e porque sabe­
mos e creemos que en la guerra que tenemos en corazón de fazer contra los moros 
al servicio de Dios, ninguna cosa nos puede seer a tan provechosa como la ayuda de 
Dios, sin la qual ninguna conquista non se puede acabar, tenemos por bien de fazer 
algunas mercedes a los perlados e a las eglesias e a las órdenes e a los clérigos de 
nuestros regnos.

Primeramiente otorgárnosles todos los privilegios e franquezas que an de los 
reyes onde nos venimos e de nos, e todos149 a los que an. e mandamos que les sean 
guardados. E mandamos a las nuestras justicias, alcaldes, merinos e aportellados, 
que ge los guarden e ge los fagan guardar, so pena de mili maravedís de la moneda 
nueva que peche aquel que fuere negligente en non lo conplir.

Otrossí tenemos por bien que las sentencias derechas que los perlados dieren, 
que las cunplan los merinos e las justicias e los aportellados cada que fueren reque­
ridos por los perlados o perlado del lugar150 ó acaesqier.

Otrossí tenemos por bien de non demandar pechos a los perlados nin a los 
clérigos, nin a las órdenes de nuestros regnos que non son órdenes de cavallería. E 
si por alguna razón les ovyéremos a demandar algún servicio o ayuda, que llame­
mos antefs] a todos los perlados ayuntadamiente e los pidamos con su conssenti- 
miento; pero si algunos non pedieren y venir, que los pidamos a aquellos que y 
vinieren e a los procuradores de los que y non venieren.

Otrossí tenemos por bien de non demandar pechos nin servicios a los vasa­
llos de los perlados e de las eglesias nin de las órdenes que non son de cavallería sin 
llamar personalmiente a nuestras cortes a ayuntamiento que ende lo fiziéremos to­
dos los perlados, e pedirlos con su conssentimiento segund sobredicho es.

Otrossí deffendemos que ninguno de nuestros regnos non sean osados de 
echar pecho a los clérigos. E qualquier que lo echare, que lo peche doblado, e la mei- 
tad sea para nos e la meitad para el perlado que lo querellare.

Otrossí deffendemos que ninguno non sea osado de tomar de los clérigos lo 
que an nin en vianda nin en otras cosas. E qualesquier que le tomaren posando en 
sus casas nin en otra parte, que lo pechen doblado.

Otrossí tenemos por bien que los nuestros adelantados e merinos non entren 
en los lugares privilegiados de los perlados nin de órdenes a do non an acostunbrado
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de entrar en tienpo de los otros reyes onde nos venimos, c de nos. E si por aventura 
los nuestros adelantados e merinos usaron entrar en los lugares privilegiados por 
fuerza, que este uso non enpeezca a los perlados nin a las eglesias.

Otrossí tenemos por bien que ninguno non sea osado de tomar yantares en las 
eglesias nin en los abadengos nin en las órdenes nin en sus lugares nin en los sus va­
sallos nin en otra manera. E qualesquier que lo tomaren, que pechen en Castiella se- 
gund el fuero, e en el regno de León e en las Estremaduras doblado. E los nuestros 
merinos e aportellados, que sean tenudos de lo entregar en lo suyo e de sus vasallos 
de aquellos que lo dezieren.

Otrossí tenemos por bien que los merinos en sus merindades e los otros que 
an de tener justicia en sus lugares, con un orne bono lego que ponga y el perlado de 
cada un obispado, que fagan pesquisa cada año contra aquellos que fezieren mal 
rentas en los lugares de los perlados e de las eglesias e de las órdenes e de los clé­
rigos e de los vasallos de los perlados e de las eglesias e de las órdenes, que lieven 
del los las penas segund sobredicho es. E si ante del año fuere demandado por algu­
no de los perlados, que el nuestro merino faga la pesquisa, o aquel que oviere de fa- 
zer la justicia, quando conpliere.

Otrossí avernos por bien que cada que demandáremos algunos pechos o ser­
vicios o ayuda o otra manera qualquier a los vasallos de los perlados e de las ór­
denes, que les sean guardados sus privilegios en que ayan la meitad de los 
servicios de sus vasallos, o aquellos que an privillegio sobre esta razón de los re­
yes onde nos venimos o de nos, e que non ayan a demandar otras cartas nuestras 
speciales sobre esta razón. E los cogedores non sean osados de tomar ninguna cosa 
de la su meitad.

Otrossí tenemos por bien de non costreñir ningún perlado a dar la comiendas 
(?) de sus vasallos nin de sus lugares, sinon a quien él quisiere, como quier que so­
bre esto fagamos algún ruego quando tovyéremos por bien.

Otrossí tenemos por bien que si algunos passaren a los perlados c a las órde­
nes contra estas cosas que les nos otorgamos o contra alguna de ellas, lo non con- 
plieren como nos mandamos, que los perlados que passen contra ellos por 
sentencias de Santa Eglesia.

Otrossí tenemos por bien de ordenar que aya dos alcaldes ciertos en nues­
tra casa, que specialmente libren todos los pleitos e las cartas (?) de los perlados 
e de las órdenes.

Otrossí tenemos por bien que los ordenamientos que nos fiziéremos en las 
cortes de Valladolit en la era de mili c trezicntos c quarenta c cinco años, c en el or­
denamiento que fezimos en Burgos en la era de mili c trezicntos c quarenta c seis 
años, a guarda e enderecamiento de los nuestros rcgnos e de los pueblos, que sean 
guardados en la nuestra casa c en todos nuestros rcgnos.
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151 En el dorso'. Número 25, cajón 2, legajo 13. Privilegio del rey don Alfonso al estado eclesiástico.
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1314, agosto, 3. PALAZUELOS.
El rey don Alfonso XI confirma la carta de privilegios al estado eclesiástico 

dada por su padre don Fernando IV.
A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 26, n.° 16151.

En el nonbre de Dios Padre e Fijo e del Spíritu Sancto, que son tres Personas 
e un Dios, e de la bienaventurada Virgen María su madre, que nos tenernos por se­
ñora e por abogada en todos nuestros fechos.

Porque natural cosa es que todo orne que bien ... que ge lo lieven adelante e 
que se non olvide e se non pierda, que como quier que cansse (?) e mengüe el ... de 
la vida deste mundo, aquello es lo que finca en remenbranqa por el del mundo si 
este bien es guiador de la su alma ante Dios. E por non aver en olvido la mandaron 
los reyes poner en el libro de los privillejos. E por que los otros que regnaren des­
pués dellos e toviessen el su lugar, fuessen tenudos de guardar aquello e de lo levar 
adelante, confirmándolo con sus privilegios.

E mandamos que nuestros notarios non libren nin passen carta contra los di­
chos ordenamientos. E mandamos c deffendemos que ninguno non sea osado de 
passar contra estas cosas de suso dichas nin contra alguna de ellas en ninguna ma­
nera, so pena de mili maravedís de la moneda nueva. E si por carta contra esto pa- 
ssare, que non vala.

Otrossi tenemos por bien de non dar yantares a ynffante nin a otro en las egle- 
sias nin en las órdenes. E si alguna carta de nos contra esto ganaren, que non vala. 
E aquellos que an de nos yantares, assí como el infante don Juannes e el infante don 
Pero, que las non tomen sinon quando fueren en los lugares de estos viniendo, que 
non fagamos otro paladín nin den nos yantares. E después destos, que non fagamos 
paladín en todos nuestros regnos, nos nin los reyes que después de nos venieren. E 
que las non tomen sinon yendo a los lugares.

E por que esto sea firme, mandamos dar nuestras cartas e nuestros privilegios a 
todos los perlados de nuestras tierras (?), seellados con nuestro seello de plomo.

Dada en Palen^ia. catorze días de abril, era de mili e trezientos e quarenta e 
nueve años.

Yo Alffonso Ruiz la fiz escrivir por mandado del rey.
Maestre Gonzalo. Diego García. Alfonso Pérez. Juhannes Sánchez. Juhannes 

González. Alffón Pérez. Juhannes Martínez. Per Alffonso.
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1314, agosto, 3. PALAZUELOS.
Carta del rey don Alfonso XI poniendo penas a los que permaneciesen más 

de treinta dias en excomunión o entraren en las iglesias: confirma lo ordenado por 
su padre, don Fernando IV, y su abuelo, don Sancho IV.

A.- A.H.N. Sección Clero, Carp. 26, n.° 17152.

Don Alfonso, por la gracia de Dios rey de Castiella, de Toledo, de León, 
de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, e señor de

Por ende nos, catando todo esto, queremos que sepan por este nuestro privilegio 
los ornes que agora son e serán de aquí adelante, cómo nos don Alffón, por la gracia de 
Dios rey de Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Mur­
cia, de Jahén, del Algarbe c señor de Molina, c la reyna doña María mi avuela, c el in­
fante don John e el infante don Pedro, míos tíos e nuestros tutores, viemos un privilegio 
del rey don Ferrando mi padre que Dios perdone, fecho en esta guisa:

Vid. núm anterior.
Nos sobredicho rey don Alffonso, con consseio e con otorgamiento de los di­

chos nuestros tutores, e por muchos bonos servicios e muy señalados que los perla­
dos sobredichos fezieron al rey don Ferrando, nuestro padre que Dios perdone, e 
fezieron e fazen a nos, tenérnoslo por bien e otorgárnosles este dicho privillegio, 
e mandamos que vala e sea guardado en todo bien e conplidamiente. E deffendemos 
firmemiente que ninguno nin ningunos non sean osados de yr nin de passar contra 
él nin contra ninguna cosa de lo que en él se contiene, en ningún tienpo del mundo, 
por ninguna manera. E qualquier o qualesquier que contra él fuessen para lo min- 
guar o lo quebrantar por qualquier guisa, avríen la nuestra yra, e pecharnos y an la 
pena que en él se contiene; e a los perlados sobredichos e a los cabildos de las sus 
eglesias, todo el daño e el menoscabo que por ende retjebiessen doblado.

E porque sea firme e estable, mandamos les dar este nuestro privillegio plo­
mado. E este spe^ial a don Sancho, obispo de Ávila.

Fecho el privillegio en Palatjuelos, tres días de agosto, era de mili e trezien- 
tos e (jinquenta e dos años.

Yo Pero Ferrández la fiz escrivir por mandado del rey, e de la reyna doña Ma­
ría, su avuela, e del infante don John e del infante don Pero, sus tíos, sus tutores.

[Firmas]

152 En la guarda: Por el rey don Alonso, contra los contumaces en las sentencias de excomu­
nión, y otras cosas. Número 33, caxón 2, legajo 13.
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Molina, a todos los conceios, alcaldes, juezes, justicias, merinos, alguaziles, con- 
mendadores, aportellados, de las villas e de los logares del obispado de Ávila, sa­
lud e gracia.

Sepades que, por razón que fue mostrado al rey don Sancho, mío avuelo que 
Dios perdone, en cómo avíe algunos ornes en el su señorío, en quienes ponían senten­
cias los obispos e los vicarios e los arciprestes et los otros que recabdavan los derechos 
de las eglesias, assí por los diezmos que avíen a dar como por lo que quebrantavan e 
robavan en las eglesias. e por otras muchas cosas que faqíen que eran deservicio de Dios 
e de nos; e que estavan en las sentencias de descomunión más de treynta días, e assí es­
tando en las sentencias non temiendo a Dios nin sus almas nin avíendo vergüenca de 
los ornes cávales, et non queden venir a mandamiento de Santa Eglesia. Et otrosí los 
que estavan en las sentencias de descomunión que entrevan en las eglesias en quanto 
estavan los clérigos en sus Horas e que non queríen salir dende.

Et porque esto que era deservicio de Dios e grant menguamiento de la nues­
tra fe, e ramo de eregía, ordenó e mandó que todos aquellos que estudiessen en sen­
tencia de descomunión más de treynta días et non viniessen a mandamiento de Santa 
Eglesia, que pechassen por pena de los treynta días adelante setenta sueldos de los 
buenos por cada día que estudiesen en la sentencia fasta un año. Et si del año ade­
lante estudiesen en aquella rebeldía, que les tomassen quanto les fallasen, assí mue­
ble como rayz, et que los prisiessen los cuerpos e los toviessen bien presos para fazer 
dellos justicia como de hereges. Et destas penas, que fuese la meatad para él et la 
meatad para el obispo.

Et después desto el rey don Fernando, mío padre que Dios perdone, tovo por 
bien e mandó que este ordenamiento que el rey don Sancho, su padre, fizo, que va- 
liesse e se husasse segund que era ordenado.

Et agora yo, con conseio de la reyna doña María, mi avuela, e del inffante don 
John et del inffante don Pedro, míos tíos e míos tutores, veyendo que este ordenamiento 
que el rey don Sancho ordenó, e el rey don Fernando, mi padre que Dios perdone, 
conffirmó, que es muy grant servicio de Dios et mío e mantenimiento de la nuestra 
fe, e porque yo señaladamiente só tenudo de servir a Santa Eglesia e amarla sobre 
todas las cosas del mundo e guardarla e mantenerla en su derecho en todo el mío se­
ñorío, e [a] aquellos que la non guardaren nin vinieren a su mandamiento de les dar 
pena por ello153. Por esto tengo por bien e mando que todos aquellos e aquellas que 
cayeren o estudieren en sentencia de descomunión más de treynta días, desde que el 
rey mío padre finó fasta aquí, e de aquí adelante, et non apellaren, que pechen por 
cada día de los treynta días adelante sessenta maravedís desta moneda que agora co­
rre. Et otrossí los que estudieren en sentencia et entraren en las eglesias en tanto que 
los clérigos estudieren en las Horas et non quisieren salir ende mandándogelo los
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clérigos, que pechen por cada vez scssenta maravedís de la dicha moneda. Et el que 
estudiere en sentencia más de un año, que pierda quanto oviere et lo guarden para 
mí, e quel prendan el cuerpo c que fagan iusticia en él, la que yo mandare. Et la mey- 
tad dcstas calonnias que sean para mí para sacar cativos, et la otra meatad para don 
Sancho, obispo de Ávila e mío notario mayor en Castiella.

Por que vos mando a todos e a cada uno de vos a quien esta mi carta fuere mos­
trada, o el traslado della signado de escrivano público, que a todos aquellos que el 
obispo de Ávila o los sus vicarios o los arciprestes del obispado o a (sic) qualquier de- 
1 los nos enbiaren dezir por sus cartas e son del obispado, que cayeron e están en la di­
cha sentencia o estudieren en ella más de los treynta días o estudieren daquí adelante 
en alguno de vuestros lugares, que les prendedes e les lomedes todo quanto les fallar- 
des, e lo vendades fasta en quantía de los sessenta maravedís de la dicha pena porcada 
día. E otrossí aquellos que estudieren en sentencia e entraren en las eglesias en tanto 
que dixieren los clérigos las Horas et que non quisieren ende salir, que los saquedes 
ende e los prendedes por la dicha pena de los sessenta maravedís por cada vez. Et los 
que estudieren en la sentencia con su rebeldía más de un año, que les tomedes todo 
quanto les fallardes e lo vendades luego, et que entreguedes al dicho obispo o al que 
lo oviere de recabdar por él la meatad de quanto y ovieren, et la otra meatad que la 
guardedes para mí, para sacar cativos como dicho es. E que les recabdedes (sic) los 
cuerpos, por que fagan justicia dellos como de hereges.

Et non fagades ende ál por ninguna manera. Si non, mando al dicho obispo 
de Ávila o a los vicarios o a los arciprestes, que a qualesquier de vos por quien fin- 
casse que lo assí non ficiéssedes, que vos enplazen que parezcades ante los dichos 
mis tutores o ante qualquier dellos, con el que fuere [en] la mi chancellería, del día 
que vos enplazaren a nueve días, so pena de <;ient maravedís de la moneda nueva a 
cada uno. Et en quanto esta mi carta vos fuere mostrada et en como la conplierdes 
e del enplazamiento que sobre esta razón vos fuere fecho, mando a qualquier escri­
vano público que para esto fuere llamado que les dé ende testimonio signado con su 
signo, et non faga ende ál so la dicha pena e del ofificio de la escrivanía.

Dada en Pala<;uelos, sábado, tres días andados de agosto, era de mili e tre- 
zientos e cinquenta e dos años.

Yo Pero Royz la fiz escrivir por mandado del rey, e de la reyna doña María, 
su avuela, e del inffant don John e del inffant don Pero, sus tíos e sus tutores.

[Firmas]
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1314, septiembre, 25. ÁVILA.

Yucef de Gañeres, judio, vende a Domingo Jiménez, compañero en la cate­
dral, una tienda cerca del duradero, en la ciudad, y otras dos tiendas frente a la car­
nicería de los judíos; en 1.000 maravedís.

A.- A.D.C. Pergaminos, n.° 36154.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Yuqeff de Caqres, judío, morador en 
Ávila, otorgo e connosco que vendo a vos Domingo Xeménez, conpañero de la egle- 
sia de Ávila, tres tiendas que yo hé en la dicha tjibdat. Que es la una cerca del Yura- 
dero; de que son linderos de la una parte cassas que fueron de Qag de Canqres, mi 
hermano, e de la otra parte cassas de la eglesia de Sant Salvador, e a las espaldas 
cassas de Martin Gómez el qapatero, fiio de don Martín, e delante la puerta la calle 
pública. Et las otras dos tiendas, que están la una cerca de la otra, son enffruente de 
la cameqería de los judíos; de que son linderos de la una parte e a las espaldas ca­
ssas que fueron de John Núñez, fiio de Domingo Gómez, e de la otra parte cassas 
que fueron de doña Plata, avuela de mí, el dicho Yucef de Cancros, e delante las 
puertas la calle pública.

Et estas tres tiendas dichas vos vendo con sus entradas e con sus sallidas e 
con todos sus derechos e con todas sus pertenencias, assí como les pertenesqe a to­
das partes, e con todos sus usos e sus costunbres, quantas an e deven aver, así de fe­
cho como de derecho, por mili maravedís de la moneda que fazen diez dineros el 
maravedí, el qual es su derecho precio, que me diestes por ellas; de que me otorgo 
por bien pagado, e passaron todos estos maravedís dichos a mi juro e a mi poder en 
dineros buenos e bien contados.

Et renuncio que yo nin otro por mí non pueda dezir que estos mili maravedís 
dichos non me los contastes nin me los diestes; e si lo dixiere, que me non vala nin 
vos pueda demandar jura sobrello.

Et renuncio a la ley que diz que los testigos de la carta deven veer fazer las 
pagas de dineros o de otra cosa que lo vala. Et a la exepción del derecho en que diz 
que todo orne es tenudo de provar la paga que fiziere fasta tienpo cierto, salvo si la

154 En la guarda: Número 1.206. Hera de 1352 que es año de 1314. Venta que a favor de Do­
mingo Jiménez, compañero de la iglesia de Ávila, otorgó Yucef de Cáceres, judío, morador en esta ciu­
dad; de tres tiendas sitas en ella, que es la una cerca del Yuradero e las otras dos enfrente de la carneceria 
de los judíos. Por precio de mil maravedís, cuyos linderos se expresan en esta escritura, que pasó ante 
Juan Domínguez, escribano público, a 25 de septiembre del dicho año. En el dorso: Número 20, cajón 
15. Conpra para el aniversario de maestre Xeménez. Venta de tres tiendas ai Uradero.
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renunciare el que la paga ha de rccebir. E yo assí renuncio estas leyes nonbradamien- 
te e me parto del las.

Et de oy día que esta carta es fecha en adelante, dexo e renuncio a todo el 
poder e el derecho e el señorío e la tenencia e la propiedat que yo avía e hé en es­
tas tres tiendas dichas, que vos yo vendo, o podría aver por qual razón quier o 
como quier: todo lo dó e lo vendo e lo entrego por esta carta a vos Domingo Xe- 
ménez, el sobredicho, por los mili maravedís sobredichos que yo recebí de vos por 
estas tres tiendas dichas que vos yo vendo, el qual es su precio derecho. Et des­
apodero a mí dellas e apodero en ellas a vos el dicho Domingo Xeménez, a tan 
bien como si corporalmiente estudiéssemos presentes vos e yo en ellas de pies e 
las viéssemos con los oios.

Et yo Yuceff de Cancres el dicho, con todo mío aver mueble e rayz, quanto 
oy día e abré más daquí adelante, só vendedor e fiador de sanamiento de quienquier 
que demandare o enbargare o contrallare estas tiendas dichas que vos yo vendo, to­
das o parte o alguna cosa dellas, a vos Domingo Xeménez, el dicho, o a quien por 
vos las oviere o a vuestros herederos: que yo Yucef de Cancres el dicho o mis here­
deros redremos e sanemos. Et quantos días passaren que non redráremos e non sa­
náremos, que vos pechemos cinco maravedís de la dicha moneda cada día en pena, 
fasta que redremos e sanemos; e todavía la pena pagada o non pagada, que sienpre 
seamos tenudos e obligados de redrar e sanar en todo tienpo.

Testigos llamados e rogados de amas las partes Miguel Sánchez, canónigo de 
la eglesia de Ávila; e Matheos Martínez, conpañero de la dicha eglesia; e Estevan, 
fijo del dicho Miguel Sánchez; e Yucef Navarro; e Cague Franco el corredor; e Cid 
Homano, fiio de Cag Homano; e Leví, fijo del dicho Yucef de Cancres.

Esto fue fecho veynte e cinco días de setienbre, era de mili e trezientos e cin- 
quenta e dos años.

E yo John Domínguez, escrivano público a la merced de nuestro señor el rey 
en Ávila por el conceio de la dicha cibdat, porque fuy presente a esto, fiz en esta 
carta mío signo en testimonio.
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Sepan quantos esta carta vieren cómo martes, veynte e dos días de ochu- 
bre, era de mili e trezientos e ginquenta e dos años, por razón que Domingo Xe­
ménez, conpañero de la eglesia de Sant Salvador de Avila, testamentario de 
maestre Xeménez, canónigo que fue de la dicha eglesia, eslava doliente e non 
podíe yr a entrar unas tiendas que él avíe conprado de Yuqef de Canqres para dar 
a la dicha eglesia para aniversarios por el alma del dicho maestre Xeménez, en 
presencia de mí. Domingo Domínguez, escrivano público de la eglesia de la qib- 
dat sobredicha, e de los testigos de yusso escriptos que pora esto fueron llama­
dos e rogados, el dicho Domingo Xeménez dixo que rogava e dava todo su poder 
a Miguel Sánchez, canónigo de la eglesia sobredicha, que él que fuesse por él e 
en su lugar e que entrasse las dichas tiendas e la tenencia e la propiedat e la pos- 
sessión e el derecho e el juro e el poder que el dicho Yuqef de Canqres avíe en las 
dichas tiendas. Et Miguel Sánchez el dicho, que en su boz e en su nonbre del di­
cho Domingo Xeménez, que diesse e entregasse las dichas tiendas con todas las 
cosas sobredichas a John Pérez, racionero de la dicha eglesia, en boz e en non­
bre del cabildo de la eglesia sobredicha, pora que fiziessen aniversarios por el 
ánima del dicho maestro Xeménez.

Testigos que estavan pressentes, llamados e rogados de amas las partes, John 
Martín, fijo de Martín Yuánnez; e Sancho Blasco, fijo de Blasco Mingo; e Ferrant 
Pérez, fijo de Pero Ferrández, todos tres del Ferradón; e Estevan Sánchez, criado del 
dicho Miguel Sánchez.

Et ante estos testigos el dicho Domingo Xeménez mandó a mí el dicho escri­
vano que deste poder que él dava al dicho Miguel Sánchez, que yo quel diese a Mi­
guel Sánchez el dicho un instrumento público signado con mi signo.

Et yo Domingo Domínguez, escrivano público de la dicha eglesia, por ruego 
c a pedimiento, escriví este público instrumento e fiz en él este mi signo en testimo­
nio de verdat, e só testigo.

155 En ¡aguarda: Número 1.206. Hora de 1352 que es año de 1314. Poder que dio Domingo Ji­
ménez. compañero de la iglesia de San Salvador de Ávila, a Miguel Sánchez, canónigo de ella, para to­
mar la posesión de unas tiendas, sitas en la dicha ciudad, a la Yudería y Carneccría de los Judíos, ante 
Domingo Domínguez, escribano público, a 22 de octubre del dicho año. En el dorso, de varias manos: 
Número 13, cajón 15. Poder para posesión. Posesión de unas tiendas. No es posesión, sino poder.

1314, octubre, 22. ÁVILA.

Domingo Jiménez, compañero en la catedral, da poder al canónigo Mi­
guel Sánchez para tomar posesión de las tiendas antedichas y entregarlas al ca­
bildo para que celebren aniversarios por el maestro Ximénez, cumpliendo así su 
testamento.

A.- A.D.C. Pergaminos. n.° 37155.
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1314. octubre, 22. ÁVILA.

Migue! Sánchez, canónigo, toma posesión de las tres tiendas antedichas.
A.- A.D.C. Pergaminos. n.° 37156.

156 En la guarda: Número 1.205. Horade 1352 que es año de 1314. Posesión que tomó Miguel 
Sánchez, en voz y en nombre de Domingo Jiménez, compañero de la iglesia de San Salvador de Avila, 
de tres tiendas sitas en dicha ciudad: la una al Yuradero y las otras dos delante de las puertas de las 
carneccrias de los judíos; cuyos linderos se expresan en esta escritura, que pasó ante Domingo Domín­
guez, escribano público, a 22 de octubre del dicho año. En el dorso, de varias manos: Carta de cómo 
YtiQef de Cancros apoderó a Miguel Sánchez en las tiendas que vendió a Domingo Xeménez. Número 
30, cajón 15. Posesión de las tiendas al Yuradero.

Sepan quantos esta carta vieren cómo martes, veynte e dos días de octubre, 
era de mili e trezientos e cinquenta e dos años, en presencia de mí Domingo Domín­
guez, escrivano público de la eglesia de Ávila, e ante los testigos de yuso escriptos 
que para esto fueron llamados e rogados, Yu?ef de Cañares, judío de Ávila, apode­
ró corporalmiente a Miguel Sánchez, canónigo de Ávila, en boz e en nonbre de Do­
mingo Xeménez, conpañero de la eglesia de Sant Salvador de Ávila, en tres tiendas 
que este Yu<?ef de Cañares avíe vendido al dicho Domingo Xeménez para aniversa­
rios de maestre Xeménez, canónigo que fue de la dicha eglesia.

Las quales tiendas son en Ávila. Et la una dellas es al Yuradero, e son linde­
ros della de la una parte unas cassas de la dicha eglesia de Sant Salvador, e de la otra 
parte unas cassas de Lunbroso el alfayate e de fijos de Yucef de Cañares, e de la par­
te de las espaldas unas casas que fueron de don Lope el zapatero, e delante la puer­
ta la calle pública. Et las otras dos tiendas son amas delante de la puerta de las 
carnicerías de los judíos, de las quales tiendas son linderos de la una parte unas ca­
ssas que fueron de doña Plata, e de la otra parte e a las espaldas unas cassas que fue­
ron de John Muñoz el mayor, e delante de las puertas la calle pública.

Et el dicho Yucef entregó e apoderó en estas tiendas al dicho Miguel Sánchez, 
con todas sus entradas e con sus sal lidas, assí cómol pertenescen a todas partes, e con 
todos sus hussos e con todos sus derechos. Et diol[e] la tenencia e la propiedat e el 
huso e el señorío e el juro e el poder que él en las dichas tiendas solíe aver.

Et el dicho Miguel Sánchez desapoderó al dicho Yucef de las dichas tiendas, 
e tomolo por la mano e púsolo fuera dellas.

Et el dicho Miguel Sánchez pidió a mí Domingo Domínguez, escrivano so­
bredicho, que desto todo como avíe passado que l[e] diesse dende un público ins­
trumento signado con mi signo.

Testigos que fueron pressentes a todo esto que dicho es, llamados e rogados 
de amas las partes, Domingo Ramos del Teso; Vicent Pérez, fijo de Pelay Correa; 
Domingo Martín, fijo de Pero Martín; Martín Sánchez, fijo de Domingo Pérez el
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guindo; Abraham, fijo de rabí Arache; Franco tenedor1-''7, todos vezinos e morado­
res en Avila.

Et yo Domingo Domínguez, escrivano público de la eglesia de la dicha <jib- 
dat, porque fuy pressente en uno con los dichos testigos a todo esto que dicho es, et 
passó todo assí como es dicho ante mí c ante ellos, por ruego e a pedimiento del di­
cho Miguel Sánchez escrivi este público instrumento e fiz en él este mi signo en tes­
timonio de verdal, e só testigo.

Noverint universi presentís litterae seriem inspecturi quod, cum felicis recor- 
dationis sanctissimus pater dominus Clemens quintus providendi et conferendi per- 
sonae ydoneae unum canonicatum et prebendan! in qualibet ecclesia cathedrali 
nostrae provinciae graciose nobis Roderico159, divina miseracione Compostellanae 
sedis archiepiscopo ac regni Legionensis chancellado, concessit facultatem, prout 
in littera gratiae bullae eiusdem domini Clementis plenius continetur.

Et nos gratiae predictae initentes, in ecclesia Abulensi canonicatum et pre­
bendan! quae vacaverat per mortem Johannis Dominici, quondam canonici eiusdem 
ecclesie, Johanni Sancii, clerico, filio domini Johannis Sancii de Velasco, contule- 
rimus et processus, reservationes, inhibitiones et executiones fecerimus, et senten- 
tias suspenssionis et interdicti ab ingresu ecclesiae et excomunicacionis 
protulerimus et rebelles, quod per processus super hoc hábitos per nos et per execu- 
tores nostros latius poterit apparere.

Nos enim, quia pacem et concordiam habere cum reverendo patre domino 
Sancio episcopo Abulensi ac capitulo eiusdem ecclesie affectum, pro bono pacis et 
concordiae predictae gratiae nobis factae per predictum dominum Clementem, 
quantum ad ecclesiam Abulensem pfertin] libere renuntiamus ac dictam gratiam

157 Quizás sea terredor.

158 En la guarda: Año de 1314. Revocación que hizo el arzobispo de Santiago a (s/c) don Ro­
drigo, de la facultad que tenía de proveer una canongia en la santa iglesia de Ávila, que le fue concedi­
da por el papa Clemente [quinto]. Su fecha en Salamanca, a 27 de octubre del sobredicho año.

159 Rodrigo del Padrón, en D.H.E.E., IV, 2.201.

1314, octubre, 27. SALAMANCA.
El arzobispo de Compostela, Rodrigo del Padrón, renuncia a una gracia cpie 

le había concedido el papa Clemente K para proveer una canongia en la catedral 
abulense.

A.-A.H.N. Sección Clero, Carp. 26. n.° 18158.
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1314, noviembre, 6. ÁVILA.

Yaco, hijo de Mosé Abceror, judio, da posesión a los representantes del ca­
bildo de unas casas en la calle que va de la catedral al duradero, para que celebren 
sufragios por el difunto arcediano de Olmedo Domingo Martínez.

A.-A.D.C. Pergaminos, n.°38161.

160 Escribe m.° ccc.°.
161 En la guarda: Número 1204. Hcra de 1352 que es año de 1312. Posesión que, en nombre y 

como apoderados de los señores deán y cabildo de esta santa iglesia, tomaron Miguel Sánchez, canóni­
go, y Matheo Martínez (sic), conpañero en ella, de unas casas con un corralejo, un arca y una troje de 
madera, sitas en la calle que va de San Salvador al Yuradero; cuyos linderos se expresan en esta escri­
tura, que pasó ante Domingo Domínguez escribano público a 6 de noviembre del dicho ano. En el dor­
so, de varias manos: Carta de cómo Yaco, fijo de Mossé Abceror. apoderó en las casas a Martin (sic) 
Sánchez c a John. Yuradero, instrumento de posesión. Avila, número 16, cajón 15.

Sepan quantos esta carta vieren cómo myércoles, seys días de novienbre, era 
de mili e cccl e dos años, en presencia de mí Domingo Domínguez, escrivano pú­
blico de la eglesia de Ávila, e ante los testigos de yuso escriptos que para esto fue­
ron llamados e rogados, Yaco, fijo de Mossé Abtjeror, judío de Ávila, apoderó 
corporalmiente a Miguel Sánchez e a John Muñoz, conpañero de la eglesia de

totalitcr resinamos, nccnon quia prcdictus episeopus Abulensis el capitulum eius- 
dem asserentes predictam collationem processus, rcservaliones, inhibitiones, exeeu- 
tioiics et momtiones suspenssionis, excomunicationis ci intcrdicti ah ingresu 
ecclesiae senteniias in eorum et ecclesiae suae preiudiciuin et gravamen, et post ap- 
pellationes ad sedem apostolicam legitime per eos propter dicta gravamina interpo- 
sitas procesisse, ut ex appellationibus inde confectis poterit liquide (!) apparcrc, in 
dictam collationem processus reservationes inhihitiones exccutiones el quaecumquc 
ex eis vel ob ea noscuntur et secuta penitus rcvocamus et ea pronuntiamus nullius 
existere firmitatis. Sententias vero omnes intcrdicti ab ingressu ecclesiae, suspens­
sionis officii et beneficii et excomunicationis, si quac late sunt in personam prcdic- 
ti domini episcopi et alias sentencias excomunicationis latas in singulos de capitulo, 
quia predictis collationi, inhibitioni, reservationi, exccutioni el procesibus parerc 
minime voluerunt, seu pro alia quavis causa ad cautelam in scriptis relaxamos, re- 
vocamus, et ab eisdem sententiis quemlibet eorum absolvimos.

In cuius reí testimonium presentí cartae sigillum nostrum duximus apponendum.
Data Salamanticae, sexto kalend. novembris, anno Domini millessimo ter- 

centessimo160 quatuordecimo.
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Ávila, en unas casas con un corralejo e con un arca e con una troxfc] de madera 
que estavan en las dichas casas. Las quales casas fueron del dicho Yaco, e son en 
la calle que va de Sant Salvador al Yuradero; e an por linderos, de la una parte 
unas casas de Santón, fijo de Yuqaf de Ávila, c de la otra parte unas casas con su 
corral que fueron del dicho Mossé Abqeror.

Et entrégoles en las dichas casas e corral e arca e trox[e], con sus entradas 
e con sus sallidas e con todos sus hussos e con todos sus derechos, assí como les 
pertenesqen a todas partes. Et dioles la tenencia e la propiedat e el huso e el se­
ñorío e el juro e el poder que él en ellas solíe aver.

Et los dichos Miguel Sánchez e John Muñoz tomaron por la mano al di­
cho Yaco e dessapoderáronles (sic) de las dichas casas, e pussiéronle fuera de­
ltas. Et en boz e en nonbre del cabildo de la eglesia de Sant Salvador de Ávila 
apoderaron luego en ellas a John Pérez, racionero de la eglesia dicha, corporal- 
miente. que estava pressente. Et diéronle la tenencia e la possessión e la propie­
dat e el juro e el poder que ellos en ellas avíen, pora aniversario o aniversarios 
fazer por Domingo Martínez, arqidiano que fue de Olmedo, assí como el dicho 
cabildo lo ordenaren.

Et el dicho John Pérez recibió las dichas casas e corral e arca e trox[e] en 
bez e en boz del cabildo sobredicho, assí como dicho es.

Et los dichos Miguel Sánchez e John Muñoz rogaron e pidieron a mí, el di­
cho escrivano, que desto todo assí como avíe passado, que les diesse dende un 
público instrumento signado con mi signo.

Testigos que fueron presentes a todo esto que dicho es, John Domínguez 
de Villanueva de la Reyna, padre de don Estevan; Sancho Yuannes, freyle de Sant 
Matheos e fijo de Domingo Sancho, clérigo de Naharriellos; e Matheos Martí­
nez, criado de Domingo Martínez, arqidiano sobredicho.

Et yo Domingo Domínguez escrivano sobredicho, porque fuy pressente a 
todo esto que dicho es en uno con los dichos testigos, e passó todo assí como es 
dicho ante mí e ante ellos, et por ruego e a pedimiento de los dichos Miguel Sán­
chez e John Muñoz, escriví este público instrumento e fiz en él este mi signo en 
testimonio de verdat, e só testigo.
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1314, noviembre, 6. ÁVILA.
Juan Pérez, racionero, en nombre del cabildo, toma posesión de tres tiendas 

en la rúa de Zapateros, para sufragios por el difunto arcediano de Olmedo Domin­
go Martínez.

A.- A.D.C. Pergaminos, n.° 39162.

Sepan quantos esta carta vieren cómo myércoles, seys días de novienbre, 
era de mili e trezientos e (jinquenta e dos años, en pressentjia de mí Domingo Do­
mínguez, escrivano público de la eglesia de Ávila, e ante los testigos de yuso es- 
criptos que para esto fueron llamados c rogados, Miguel Sánchez, canónigo de la 
eglesia de Sant Salvador de Ávila, en boz e en nonbrc del cabildo de la dicha 
eglesia, apoderó corporalmiente pora el dicho cabildo a John Pérez, racionero de 
la eglesia sobredicha, en tres tiendas que son entrante en <;ima de la rúa de los 
Zapateros a man esquierda, en Ávila, señaladamiente las que fueron conpradas 
pora aniversarios por el ánima de Domingo Martínez, arcediano que fue de Ol­
medo en la eglesia de Ávila.

Las quales tiendas an por linderos, de la una parte una tienda que es de la 
eglesia de Sant John de Ávila, e de la otra parte otra tienda que fue de Gartji Ferrán- 
dez, sochantre e conpañero que fue de la dicha eglesia de Sant Salvador.

El entregol[e] en estas tiendas dichas con sus entradas e con sus sallidas e con 
todos sus hussos e con todos sus derechos, assí cómol pertenesQen a todas163 par­
tes; e diolfe] la tenencia e la propiedat e el huso e el señorío e el juro e el poder de­
ltas para el cabildo sobredicho. Et el dicho John Pérez recibió las dichas tiendas para 
el dicho cabildo en la manera que de su[so] dicho es.

Et amas las partes pidieron a mí, el dicho escrivano, que desto todo como avíe 
passado que fiziesse dende este público instrumento.

Testigos que fueron pressentes, llamados e rogados de amas las partes, Ma- 
theos Martínez, criado de Domingo Martínez, ar^idiano de Olmedo; Yuannes 
Muñoz, fijo de D[oming]o Muñoz, alfayate; Pasqual Domingo, tjapatero; don Lope, 
andador; Blasco Gómez, fijo de don Yuste, todos vezinos e moradores en Ávila.

162 En la guarda: Número 1.188. Hera de 1352 que es año de 1314. Posesión que, en nombre y 
como apoderados de los señores deán y cabildo de esta santa iglesia, tomaron Miguel Sánchez, canónigo, 
y Juan Pérez, racionero de ella, de tres tiendas en esta ciudad a la rúa de los Zapateros, ante Domingo 
Domínguez, escribano público de ella, a 6 de noviembre del dicho año. Al dorso, de varias manos: Ávila, 
Número 15, cajón 15. Carta de cómo apoderó Miguel Sánchez a Juan Pérez en las tres tiendas que son en­
cima de la nía de los Zapateros. Posesión de unas casas a la rúa de los Zapateros.

163 Escribió tododas.
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Sepan quantos esta carta vieren cómo myércoles, seys días de noviembre, era 
de mili e trezientos e qinquenta e dos años, en presencia de mí Domingo Domín­
guez, escrivano público de la eglesia de Ávila, e ante los testigos de yusso escriptos 
que para esto fueron llamados e rogados, estando presente Yaco, fijo de Mossé Ab- 
Qeror, judío de Ávila; Miguel Sánchez, canónigo e John Muñoz, conpañero de la 
eglesia de Sant Salvador de la dicha qibdat, amos a dos apoderaron corporalmiente 
para el cabildo de la eglesia sobredicha a John Pérez, racionero e mayordomo de- 
ssa misma eglesia, en unas casas con su corralejo e con una arca e con una trox[e] 
de madera que estavan en ellas, que estos ovieron conprado del dicho Yaco. Las qua- 
les cassas son en la calle por ó van de Sant Salvador al Yuradero; e an por linderos 
de la una parte unas casas de Santón, fijo de Yuqaf de Ávila, e de la otra otras casas 
con su corral que fueron del dicho Mossé Abqeror, e delante la calle pública.

Et los dichos Miguel Sánchez e John Muñoz apoderaron en las dichas casas 
corporalmiente al dicho John Pérez para el dicho cabildo, con sus entradas e con sus 
sallídas e con todos sus hussos e con todos sus derechos, assí como les pertenesqen

Et yo Domingo Domínguez, escrivano público de la eglesia de la dicha qib- 
dat, porque fúy presente a todo esto que dicho es en uno con los dichos testigos, c 
passó todo assí como es dicho ante mi e ante ellos, e por ruego e a pedimiento de 
las dichas partes, escrivi este público instrumento e fiz en él este mi signo en testi­
monio de verdat, e só testigo.

164 Es otra redacción del doc. 66.
165 En la guarda: Número 1.207. Hera de 1352 que es año de 1314. Posesión que tomaron, en 

nombre de los señores deán y cabildo de esta santa iglesia, Miguel Sánchez, canónigo de ella, y Juan Mu­
ñoz, su compañero (síc), de unas casas con su corralejo y un arca y de una troxe de madera que estaba 
en ella, que dichos señores compraron a Yaco, judio, sitas en esta ciudad y calle por donde van de San 
Salvador al Yuradero; cuyos linderos se expresan en esta escritura, que pasó ante Domingo Domínguez, 
escribano público, a 7 (sic) de noviembre del dicho año. En el dorso, de varias manos: Carta de cómo 
Miguel Sánchez e John Muñoz apoderaron a John Pérez en las casas que conpraron del fijo de Mossé 
Abferor. Número 115, cajón 15.

1314, noviembre, 6. ÁVILA.
Miguel Sánchez, canónigo, y Juan Muñoz, compañero en la catedral, dan po­

sesión a Juan Pérez, racionero y mayordomo, de unas casas en la calle que va de la 
catedral al duradero, para sufragios por el difunto arcediano de Olmedo Domingo 
Martínez164

A.- A.D.C. Pergaminos, n.° 40165.
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Sepan quantos esta carta vieren cómo yo doña María, muger que fuy de Mi­
guel Merchán, de Ávila, e yo doña María, muger de Rodrigo Estevan, con consenti­
miento del dicho Rodrigo Estevan, mi marido, que está presente, e yo doña Nestalia 
e yo Martín Domínguez, fijos de los dichos Miguel Merchán, e doña María, todos 
quatro de consonna otorgamos e connostjemos que vendemos a vos Miguel Sánchez, 
canónigo, e a vos Matheos Martínez, conpañero de la eglesia de Ávila, unas cassas

166 Quizás haya que tomar nuestro año 1313, dada la manera de contar el inicio del año en 25 
de diciembre.

167 En la guarda: Número 828. Hera de 1352 que es año de 1314. Venta que a favor de Miguel 
Sánchez y Matheo Martínez, canónigo (sic) de esta santa iglesia, otorgaron Arena (sic) Martín y consor­
tes, vecinos de esta ciudad de Ávila; de unas casas que tenían en Ávila, en el Corral de la Degollada, con 
unas trojes de madera y tres cubas, por precio de 1.150 maravedís. Ante Domingo Domínguez, escriba­
no público, a 26 de diciembre del dicho año. En el dorso: Número 53. cajón 15. Esta carta es para los 
aniversarios del ar<;idiano de Arévalo don Gil Pérez.

1314166, diciembre, 26. ÁVILA.
Doña María, viuda de Miguel Merchán, sus hijos Nestalia y Martín, y doña 

María, mujer de Rodrigo Esteban, venden al canónigo Miguel Sánchez y al compa­
ñero Mateo Martínez unas casas con cubas y corral en el Corral de la Degollada, 
de la ciudad, en 1.150 maravedís.

A.- A.D.C. Pergaminos, n.° 41l67.

a todas partes, e con la tenencia e la propiedat e con la possessión dellas e con el 
juro e el poderío e el señorío dellas, para el cabildo sobredicho.

Et el dicho John Pérez recibió las dichas casas e corral e arca e troxes para el 
cabildo sobredicho en la manera que dicha es.

E amas las partes pidieron a mí, el dicho escrivano, que desto todo como avíe 
passado que fiziesse dende este público instrumento.

Testigos que fueron pressentes, llamados e rogados de amas las partes, John 
Domínguez, de Villanueva de la Reyna, padre de don Estevan; Sancho Yuannes, frey- 
le de Sant Matheos, fijo de Domingo Sancho, clérigo de Naharriellos; e Matheos 
Martínez, criado que fue de Domingo Martínez, arqidiano que fue de Olmedo.

Et yo Domingo Domínguez, escrivano sobredicho, porque fuy pressente a todo 
esto que dicho es en uno con los dichos testigos e passó todo assí como dicho es ante 
mí e ante ellos, e por ruego e a pedimiento de las dichas partes, escriví este púbíico 
instrumento e fiz en él este mi signo en testimonio de verdat, e só testigo.
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que nos avernos en Ávila en el Corral de la Degollada, con unas troxes de madera e 
con tres cubas que están en las dichas cassas. De las quales cassas son linderos unas 
casas de los clérigos del cabildo de Sant Benito de Ávila de la una parte, e de la otra 
parte otras cassas que fueron de don Sancho, fijo de Xemén Ñuño, e de la otra parte 
unas cassas que fueron de Qag Abceror.

Estas cassas dichas, con las troxes e con las tres cubas, con sus entradas e con sus 
sallidas e con todos sus husos e con todos sus derechos, assí como les pertenesqen a to­
das partes, assí de fecho como de derecho, e con la tenencia e con la propiedat e con el 
husso e el señorío que nos fasta aqui en ellas avernos, vos vendemos por mili e qient e 
Cinquenta maravedís, que es su precio derecho. Los quales maravedís nos distes luego e 
fueron todos contados ante los testigos de yusso escriptos. Et otorgámosnos de vos por 
muy bien pagados de todos los maravedís dichos, en manera que nos non fincó dellos 
dinero por pagar nin nos finca contra vos demanda ninguna por esta razón.

Et renunciamos a la ley que diz que si el vendedor de la cosa fuere engañado en 
la vendida que fiziere de más de la meatad del derecho precio, que el conprador de la cos- 
sa es tenudo a conplir el derecho precio o a desflfazer la mierca, qual él más quisiere.

Et desde oy día que esta carta es fecha en adelante, dessapoderamos a nos, los 
dichos doña María e doña María e doña Nestalia e Martín Domínguez, de las dichas 
cassas e troxes e cubas, e de la tenencia e de la propiedat e del husso e del señorío que 
nos fasta aqui en ellas avernos. E dexámoslo e desmanparámoslo e dárnoslo todo a vos 
los dichos Miguel Sánchez e Matheos Martínez, e apoderámosvos en ellas a tan bien 
como si corporalmiente pressentes de pies estudiéssemos en ellas e las viéssemos con 
los ojos. Et que lo ayades todo daquí adelante por vuestro, libre e quito, bien e conpli- 
damiente, por juro de heredat desenbargadamiente, para fazer dello e en ello todo lo 
que vos quissiéredes e por bien toviéredes, assí como de vuestro.

Et obligámosnos con todos quantos algos, muebles e rayzes, ganados e por 
ganar, cada uno de nos oy día avernos e avremos daquí adelante, todos uno por otro 
a boz de uno e cada uno de nos por sí: que si alguien vos demandare o vos enbarga- 
re o vos contrallare estas cassas e troxes e cubas sobredichas, todas o parte deltas, 
por qualquier razón que pueda seer, a vos los dichos Miguel Sánchez e Matheos 
Martínez o a quien por vos o de vos las oviere en qualquier manera que sea, que nos 
doña María e doña María e doña Nestalia e Martín Domínguez, todos en uno o qua- 
lesquier o qualquier de nos por sí, o quien nuestros bienes heredare, redremos e sa­
nemos en todo tienpo. Si non, quantos días passaren que non redráremos o non 
sanáremos, que vos pechemos a vos, o a quien esta carta mostrare e nos lo deman­
dare, cada día en pena un maravedí de la bona moneda: et la pena pagada o non pa­
gada, todavía que sienpre redremos e sanemos.

Et demás de todo esto, para lo todo conplir assí como dicho es, sometémosnos 
a la jurisdicción de la Eglesia, e consentimos e damos poder a qualesquier juezes
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1314169, diciembre, 27. ÁVILA.
Ramos Pérez, hijo de Pedro García, otorga carta de haber recibido de los re 

presentantes del cabildo los 300 maravedís que él había prestado sobre unas casas 
al Corral de la Degollada a los vendedores de las mismas (cfr. n. ° anterior).

A.- A.D.C. Pergaminos, n.° 42170.

ecclesiásticos que nos puedan costreñir c apremiar por qualquier sentencia de Santa 
Eglesia, fasta que nos faga tener e guardar e conplir todo quanto en esta carta diz.

Et renunciamos a toda ley e a toda decretal e a todo fuero viejo e nuevo e a todo 
derecho, escripto o non escripto, e a todo husso e a toda costunbre e a toda ai legación 
e a toda exepqión e a toda deffensión. Et gualmente renunciamos a todas quantas razo­
nes nos o qualesquier o qualquier de nos o otro por nos contra esta carta, por escripto 
o por palabra, en juyzio o fuera de juyzio, pudiéssemos o sopiéssemos dezir ante qua­
lesquier juezes ecclesiásticos o seglares nin ante otros ornes qualesquier: que nos non 
sean oydas nin reqebidas nin nos valan, nin podamos aver traslaudo desta carta, nin pla­
zo de consejo nin de advogado nin la demanda en escripto, nin ferias nin aleada ningu­
na, sinon tener e guardar e conplir todo assí como en esta carta diz.

Testigos que fueron presentes, llamados e rogados de amas las partes, Rodri­
go Estevan el dicho; Yuan Domínguez, de Arevaliello de Serrezuela, fijo de Yuan 
Domínguez; Domingo Pasqual, conpañero de la eglesia de Avila; Diago Pérez, cria­
do del obispo; Alffón Pérez, fijo de don Pero el remoludo; Gonqalo Núñez, fijo de 
don Yagüe168; e Estevan Sánchez, fijo del dicho Miguel Sánchez.

Fecha xxvi días de dezienbre, era de mili e trezientos e qinquenta e dos años.
Yo Domingo Domínguez, escrivano público de la eglesia de Ávila, por rue­

go de las dichas partes escriví esta carta e fiz en ella este mi signo en testimonio de 
verdat, e só testigo.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Ramos Pérez de Ávila, fijo de 
Pero García de Ávila, otorgo e connosco que un enpeñamiento que fue a mí fecho

168 Repite fijo de don Yagüe.
169 Quizás haya que suponer nuestro año 1313. dado el comienzo del año en 25 de diciembre.
170 En la guarda'. Número 829. Hera de 1352 que es año de 1314. Venta que a favor de Miguel 

Sánchez y Matheo Martínez, canónigos (sic) de esta santa iglesia, otorgaron doña María Dávila, mujer 
que fue de Miguel Merchán, de unas casas con sus trojes de madera y tres cubas, sitas en esta ciudad 
en el Corral de la Degollada, por precio de 300 maravedís, cuyos linderos se expresan en esta escritu­
ra, que pasó ante Domingo Domínguez, escribano público, a 27 de diciembre del dicho año. En el dor­
so. de varias manos: Conpra de cassas al Corral de la Degollada. Número 88, cajón 15. Carta de pago. 
Dcscnpeño destas casas. Número 94. No es conpra.
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por doña María, muger que fue de Miguel Merchán, por doña María c doña Ncs- 
talia e Martin Domínguez, fijos del dicho Miguel Merchán, de unas cassas que 
ellos avien en Ávila, en el Corral de la Degollada, con unas troxes de madera e 
con tres cubas que están en ellas. De las quales cassas son linderos, de la una par­
te unas cassas de los clérigos del cabildo de Sant Benito, c de la otra parte otras 
cassas que fueron de don Sancho, fijo de Xemén Ñuño, e de la otra parte otras cas­
sas que fueron de Cag Abtjeror, judío de Ávila. Las quales cassas c troxes e cubas 
fueron enpeñadas por los sobredichos doña María e sus fijos fasta tienpo pierio 
por trezientos maravedís.

Las quales cassas e troxes e cubas conprastes vos, Miguel Sánchez, canóni­
go, e Matheos Martínez, conpañero de la eglesia de Ávila, de los dichos doña Ma­
ría e de sus fijos, e diestes a mí el dicho Ramos Pérez los trezientos maravedís por 
que las yo tenía enpenadas. Et otorgo que rebebí de vos los dichos Miguel Sánchez 
e Matheos Martínez los dichos trezientos maravedís, que fueron contados e passa- 
ron todos a mi poder ante los testigos de yusso escriptos, en manera que me non fin­
có dellos dinero por pagar, nin me finca por razón de dicho enpeñamiento demanda 
ninguna contra vos los dichos conpradores nin contra las dichas cassas nin contra 
quien las oviere daquí adelante.

Et desde oy día que esta carta es fecha en adelante, rennunqio e revoco e 
parto de mí el dicho enpeñamiento de las dichas cassas e troxes e cubas, e todo 
el derecho, si alguno yo fasta aquí en ellas avía, de tenencia o de morada o de ser- 
vidunbre o en otra manera qualquier que sea. Et obligóme de lo nunca demandar 
daquí adelante, yo nin otro por mí. Et si lo demandare, que vos peche a vos Mi­
guel Sánchez e Matheos Martínez, e a quien daquí adelante las cassas ovierc de 
aver e esta carta mostrare, Qient171 maravedís por cada vez que las demandare, 
en pena. Et la pena pagada o non pagada, todavía que me non vala la demanda 
que en esta razón fiziere. Et los juezes de la Eglesia, que me puedan apremiar e 
costreñir por ello.

Testigos que fueron presentes, llamados e rogados de amas las partes, Do­
mingo John, escrivano; Blasco Ferrández, hijo de don John; e Alffón Pérez, criado 
de Ñuño González, moradores en Ávila.

Fecha. Yo Domingo Domingucz escrivano público de la eglesia de Ávila, por 
ruego de las dichas partes escriví esta carta, que fue fecha xxvii días de dezienbre 
era de mili e ccc e (jinquenta e dos años, e fiz en ella este mi signo en testimonio de 
verdat, e só testigo.

171 Cantidad muy alta.
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1315, enero, 28. ÁVILA.
Hamat, hijo del alfaquí don Al i, vende al canónigo, Miguel Sánchez, y al 

compañero, Mateo Martínez, dos pares de casas en el barrio de San Nicolás, en la 
ciudad, en 600 maravedís.

A.- A.D.C. Pergaminos, n.° 43172.

172 En la guarda: Número 1189. Fiera de 1353 que es año de 1315. Venta que a favor de Mi­
guel Sánchez, canónigo, y Mathco Martínez, conpañero de la iglesia de San Salvador de Ávila, otorgó 
Amat, hijo de don Alí el alfaque, moro de Ávila, de dos pares de casas con sus corrales, que están am­
bas a dos juntas a San Nicolás, por precio de 600 maravedís; cuyos linderos se expresan en esta escri­
tura que pasó ante Domingo Domínguez, escribano público, a 28 de enero del dicho año. En el dorso, 
de varias manos:... de las cassas que Miguel Sánchez e Mathcos Martínez conpraron de Hamat, a Sant 
Nicolás. Conpra de casas a San Nicolás. Número 92. cajón 15.

173 Escribió pero.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Hamat, fijo de don Alí el alfaquí, 
moro de Ávila, otorgo e connosco que vendo a vos Miguel <perdido: Sánchez, ca- 
nónigo> e a vos Matheos Martínez, conpañero de la eglesia de Sant Salvador de 
Ávila, dos pares de casas con sus corrales, que están amas a dos ayuntadas [texto 
perdido] en Ávila a Sant Nicolás. De las quales casas e corrales de la una interli­
neado: son linderos > de la una parte unas casas de Alí fijo de Hynete e de las otras 
[partes] casas [perdido] parte la calleja, por o173 entran a las casas de Hayxa Cara, 
muger que fue de Alí Caro, fijo de Cacún, e a las casas de Amuña Cara, muger que 
fue de Padre Cacún, e a las espaldas las dichas casas de la dicha Hayxa Cara, e de­
lante de las puertas la placa.

Estas cassas dichas todas, con sus corrales e con todos sus derechos assí 
como les pertenesqen a todas partes, e con la tenencia e la propiedat e el husso e el 
señorío que yo fasta aquí en ellas avía, vos vendo por seysQÍentos maravedís, que es 
su precio derecho; los quales me vos distes por ellas, e passaron todos a mi poder 
en dineros bien contados, para fazer dellos todo lo que yo por bien tove. Et otorgó­
me de vos por muy bien pagado de todos los seyscientos maravedís dichos, en ma­
nera que me non fincó dellos dinero por pagar, nin me finca contra vos demanda 
ninguna por esta razón.

Et renuncio a la ley que diz que los testigos de la carta deven veer fazer la 
paga de dineros o de cosas que lo valan. Otrossí renuncio a la exepción del derecho 
que diz que todo orne es temido de provar la paga que fiziere fasta tienpo cierto, sal­
vo si la renunciare e se partiere della nonbradamiente aquel que la ha de recebir; e 
yo assí la renuncio. Et otrossí renuncio a la ley que diz que si el vendedor de la cos- 
sa fuere engañado en la vendida que fiziere de más de la meatad del derecho precio,



174 Escribe déssolo.

134

que el conprador de la cosa es temido a conplir el derecho precio o a dcsffazer la 
mierca, qual él más quisiere.

Et desde oy día en adelante que esta carta es fecha, desapodero a mi el dicho 
Hamad de todas estas cassas e corrales dichos, e de la tenencia e de la propiedat e 
del husso e del señorío que yo fasta aquí en ellas avía; e déxolo174 e desmanpárolo 
e dó lo todo a vos los dichos Miguel Sánchez e Matheos Martínez, e apodérovos en 
ellas a tan bien como si corporalmiente presentes de pies estudiéssemos en ellas e 
las viéssemos con los ojos: que lo ayades todo daquí adelante libre e quito, bien e 
conplidamiente, e dessenbargado, por juro de heredat, para fazer deltas e en ellas 
todo lo que vos quissiéredes o por bien toviéredes, assí como de vuestras.

Fiador de todas estas casas dichas con sus corrales yo Hydar, hermano del di­
cho Hamat, e yo Hamat el dicho vendedor, amos a dos en uno, uno por otro, a boz 
de uno e cada uno de nos por sí [e] por todo, con todo quanto algo mueble e rayz, 
ganado e por ganar, oy día avernos e avremos daquí adelante: que si alguien vos 
demandare o vos enbargare o vos contrallare estas casas e corrales dichos, todo o 
parte dello, por qualquier razón que pueda seer, a vos los dichos Miguel Sánchez e 
Matheos Martínez o a quien de vos las oviere o a quien esta carta mostrare, que nos 
los dichos Hamad e Hydar, amos en uno o qualquier de nos por sí, o quien nuestr[os] 
bienes heredare, redremos e sanemos en todo tienpo. Si non, quantos días passaren 
que non redráremos o non sanáremos, que vos pechemos por cada día en pena un 
maravedí de la bona moneda; e la pena pagada o non pagada, todavía que sienpre 
seamos tenudos de redrar e de sanar como dicho es.

Et demás de todo esto, para lo assí conplir como dicho es, sometémosnos a 
la jurisdicción de la Eglesia, e conssentimos e damos poder a qualesquier juezes 
ecclesiásticos o seglares que nos puedan costreñir e apremiar por sus juyzios e por 
sus sentencias, fasta que nos lo fagan todo tener e guardar e conplir assí como en 
esta carta diz.

Et renunciamos a toda ley e a toda decretal e a todo fuero viejo e nuevo e a todo 
derecho escripto o non escripto e a todo husso e a toda costunbres e a toda allegación 
e a toda exepción e a toda deffenssión. Et gualmente renunciamos a todas quantas ra­
zones nos o otro por nos contra esta carta, por escripto o por palabra, en juyzio o frie­
ra de juyzio, pudiéssemos o sopiéssemos dezir ante qualesquier juezes ecclesiásticos 
o seglares nin ante otros ornes qualesquier: que nos non sean oydas nin reqebidas nin 
nos vaian, <perdido: sinon tener> e guardar e conplir todo quanto en esta carta es di­
cho. Et que non podamos aver traslaudo desta carta nin plazo de consejo nin de advo- 
gado nin feria nin aleada ninguna nin la demanda en escripto.

Testigos que fueron presentes, llamados e rogados de amas las partes, John 
Pérez, clérigo de Sant Yago, capel[l]án mayor en Sant Antolín; Blasco Múñez, fijo
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1315, enero, 29. ÁVILA.
Miguel Sánchez, canónigo, y Mateo Martínez, compañero en la catedral, toman 

posesión de las casas que en la plaza de San Nicolás habían comprado la víspera. F 
acto seguido apoderan en ellas a Juan Pérez, racionero y mayordomo del cabildo.

A - A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 26, n.° 19175.

Sepan quantos esta carta vieren cómo miércoles, veynte e nueve días de ene­
ro, era de mili e trezientos e qinquenta e tres años, en presencia de mí, Domingo Do­
mínguez, escrivano público de la eglesia de Avila, e ante los testigos de yuso 
escriptos que para esto fueron llamados e rogados, Hamad, fijo de don Alí el alfa- 
quí, moro de Ávila, apoderó corporalmiente a Miguel Sánchez, canónigo, e a Ma- 
theos Martínez, conpañero de la eglesia de Sant Salvador de Ávila, en dos pares de 
casas con sus corrales e con una bodega e un portal e una calleja que están en el un 
par de las casas que él avíe a Sant Nicolás en Ávila.

De las quales cassas son linderos, de la una parte unas casas de Alí, fi[j°] 
l lynete, e de la otra parte la calleja por o entran a las casas de Haxa Cara, mujer que 
fue de Alí Caro, fijo de Alvo Caqún, e a las de Amuña Cara, muger que fue de Padre 
Caqún. e a las espaldas casas de la dicha Haxa Cara, e delante las puertas la platja.

Et entrégolos en las dichas casas con sus entradas e con sus sallidas e con to­
dos sus husos e sus costunbres e con todos sus derechos, assí como les pertenescjen

de Domingo Muñoz; e Pero Sánchez, fijo de John González de Astudielo e criado de 
Gómez Gil; e Pasqual Domingo, fijo de Lobo Sánchez de Cardeñossa; e Domingo 
Martín, fijo de don Antolín; e Andrés Domingo, fijo de Domingo Martín, amos mo­
radores en Naharrielos collación de Sant Leonardo; e Yu<;af, fijo de Hiber (?); e Abra- 
hem, fijo de Mahomat e yerno del alfaquí.

Fecha xxviii días de enero era de mili e ccc e qinquenta e tres años.
Esta carta es entrelinada so dos reglones o diz son linderos, e non le enpeez- 

nin vala menos por ello.
Yo Domingo Domínguez, escrivano público de la eglesia de Ávila, por rue­

go de las dichas partes, escriví esta carta e fiz en ella este mi signo en testimonio de 
verdat, e só testigo.

175 En la guarda: Era de 1353 que es año de 1315. Posesión que tomaron Miguel Sánchez y Ma- 
theo Martínez, canónigos (szc) en esta iglesia, de dos pares de casas con sus corrales, una bodega con por­
tal y una calleja en el un par, sitas en esta ciudad delante de San Nicolás; cuyos linderos se expresan en 
esta escritura que pasó ante Domingo Domínguez, escribano público, a 29 de enero del dicho año.
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Sepan quantos esta carta vieren cómo myércoles, veynte e nueve días de ene­
ro, era de mili e trezientos e (jinquenta e tres años, en presencia de mí, Domingo Do­
mínguez, escrivano público de la eglesia de Ávila, e ante los testigos de yuso escriptos 
que para esto fueron llamados e rogados, Miguel Sánchez canónigo e Matheos Mar­
tínez, conpañero, amos de la eglesia de Sant Salvador de Ávila, en boz e en nombre 
del cabildo de la dicha eglesia, apoderaron corporalmiente para el dicho cabildo a John 
Pérez, racionero de la dicha eglesia, en dos pares de cassas que están en uno con sus 
corrales, e con una bodega e un portal e una calleja que están en el un par de las ca­
sas, que son a Sant Nicolás en Ávila; que los dichos Miguel Sánchez e Matheos Mar­
tínez conpraron de Mamad, fijo de don Alí el alffaquí, moro de Ávila.

a todas partes. Et dioles la tenencia e la propiedat e el huso e el señorío e el juro e 
el poder que él en ellas solie aver.

Et los dichos Miguel Sánchez e Matheos Martínez tomaron por la mano al 
dicho Hamat (sic) e desapoderánronle de las dichas casas e pussiéronle fuera dellas. 
Et rogaron e pidieron a mí el dicho escrivano que de esto todo como avíe pasado que 
les diese un público instrumento signado con mi signo.

Testigos que fueron presentes a todo esto que dicho es, llamados e rogados de 
amas las partes, Gil López, clérigo de Sant Nicolás; e Domingo Gil de Vaterne (sic), 
de Vallablés; e Ha^án, fijo de Yu^af Passaro; e Hamad, yerno del portogalere.

E yo Domingo Domínguez, escrivano público de la eglesia de la dicha <;ib- 
dat, porque fuy presente en uno con los dichos testigos a todo esto que dicho es e 
passó todo como dicho es ante mí e ante los testigos sobredichos, e por ruego e a 
pedimiento de los dichos Miguel Sánchez e Matheos Martínez, escriví este público 
instrumento.

E luego los dichos Miguel Sánchez e Matheos Martínez en este día dicho e 
ante estos testigos dichos, en presencia de mí el dicho escrivano, en boz e en non- 
bre del cabildo de la dicha eglesia, apoderaron en estas casas dichas a John Pérez 
corporalmente, racionero de la eglesia dicha, que estaba presente, e recibió la po- 
ssessión dellas. Et en testimonio de verdat fiz aquí este mío sig [signo notarial] no, 
e só testigo.

1315, enero, 29. ÁVILA.
Miguel Pérez, canónigo, y Mateo Martínez, compañero en la catedral, dan 

posesión corporal de las casas que habían comprado en la plaza de San Nicolás este 
mismo día, a Juan Pérez, representante del cabildo.

A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 26, n.° 19.
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1315, febrero, 13. ÁVILA.
Dromen Bueno, el rubio, hijo de Yugaf Gebay, judío, vende a Miguel Sánchez, 

canónigo, y a Mateo Martínez, compañero en la catedral, dos tiendas sitas en la ca­
lle que va de la puerta de San Vicente al duradero, en la ciudad, en 700 maravedís.

A.-A.D.C. Pergaminos, n.°44176.

176 En la guarda'. Número 1.208. Hera de 1353 que es año de 1315. Venta que a favor de Mi­
guel Sánchez, canónigo, y Matheo Martínez, conpañero de la iglesia de Ávila, otorgó Dromcn Bueno 
el mbio, judío de Ávila, de dos tiendas con sus sobrados sitas en dicha ciudad, en la calle que va de la 
puerta de San Vicente al Yuradero, por precio de 700 maravedís, cuyos linderos se expresan en esta es­
critura, que pasó ante Domingo Domínguez escribano público a 13 de febrero del dicho año. En el dor­
so, de varias manos: Número 10, legaxo 9. Caxón 2. Número 222. Conpras para las capellanías e 
anniverssarios del argidiano de Arévalo don Gil Pérez c Gil Blázquez. hermano del obispo don Sancho. 
Conpra de las casas que vendió Dromcn Bueno en la cal de San Vicente.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Dromen Bueno el ruvio, judío de Ávi­
la, fijo de Yu?af Gebay, otorgo c connosco que vendo a vos Miguel Sánchez canónigo e

De las quales cassas son linderos de la una parte unas casas de Alí, fijo de Hyne- 
te, c de la otra parte la calleja por ó entran a las casas de Haxa Cara, mujer que fue de 
Alí Caro, fijo de Alvo Ca?ún, c a las de Amuña Cara, muger que fue de Padre Ca<;ún, 
e a las espaldas casas de la dicha Haxa Cara, e delante de las puertas la platja.

Et entregáronle en estas casas dichas, con sus corrales e con su portal e con su 
bodega e con su calleja, e con todos sus husos e con todos sus derechos e con todas 
sus entradas e con todas sus salí idas, assí cómol pertenes^en a todas partes. Et diéron- 
le la tenencia e la propiedat e el huso e el señorío e el juro e el poder dellas para el ca­
bildo sobredicho. Et el dicho John Pérez recibió las dichas casas para el dicho cabildo 
en la manera que de suso dicho es.

Et amas las partes pidieron a mí el dicho escrivano que desto todo como avíe 
passado que fiziesse ende este público instrumento.

Testigos que fueron presentes, llamados e rogados de amas las partes, Gil Ló­
pez, clérigo de Sant Nicolás; e Domingo Gil de Vaterne (sic), de Vallablés; e Ha<;án, 
fijo de Yu<;ef Passaro; e l lamad el dicho vendedor.

Et yo Domingo Domínguez, escrivano público de la eglesia de la dicha <;ib- 
dat, porque fuy presente a todo esto que dicho es en uno con los dichos testigos e 
passó todo assí como dicho es ante mí e ante ellos, e por ruego e a pedimiento de 
las dichas partes escriví este público instrumento, e fiz en él este mi signo en testi­
monio de verdad, e só testigo.
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a vos Matheos Martínez, conpañero de la eglesia de Ávila, dos tiendafs] con sus sobra­
dos que yo hé en Ávila. Que son en la cal que va de la puerta de San Vicente al Yurade- 
ro, e son en linde de las casas de Santón, fijo de Vidales el luengo, e de la otra parte 
otrossí la cal que va por puerta de María Matheos, fija de don Gil, a cal de Brieva.

Estas tiendas dichas con sus sobrados, e con sus entradas e con sus salí idas e 
con todos sus hussos e con todos sus derechos, assí como les pertenesqen a todas 
partes, e con la tenencia e la propiedat e el husso e el señorío que yo fasta aquí en 
ellas avía, vos vendo por sieteQentos maravedís que me distes por ellas en dineros 
bien contados, e passaron todos a mi poder para fazer dellos todo lo que yo por bien 
tove. Et otórgome de vos por muy bien pagado de todos los sieteQentos maravedís 
dichos, en manera que me non finca dellos dinero por pagar, nin me finca contra vos 
demanda ninguna por esta razón.

Et renuncio a la ley que diz que los testigos de la carta deven veer fazer la paga 
de dineros o de cosas que lo valan. Et otrossí renuncio a la exepqión del derecho que 
diz que todo orne es tenudo de provar la paga que fiziere fasta tienpo cierto, salvo si 
la renunciare aquel que la á de recebir nonbradamiente: e yo assí la renuncio. Et re­
nuncio otrossí a la ley que diz que si el vendedor de la cossa fuere engañado en la ven­
dida que fiziere de más de la meatad del derecho precio, que el conprador de la cosa 
es tenudo a conplir el derecho precio o a desfazer la mierca.

Et desde oy día en adelante que esta carta es fecha, desapodero a mí el dicho 
Dromen Bueno destas tiendas dichas con sus sobrados, e de la tenencia e de la pro­
piedat e del husso e del señorío que yo fasta aquí en ellas avía; e déxolo e 
desma[n]párolo e pártelo de mí e dó lo todo a vos los dichos Miguel Sánchez e Ma­
theos Martínez, con las dichas tiendas; e apodero vos en ellas a tan bien como si cor- 
poralmiente presentes de pies estudiéssemos en ellas. Et que lo ayades todo por 
vuestro daqui adelante, bien e conplidamiente, libre e quito, por juro de heredat, 
para fazer en ellas e dellas todo lo que vos quissiéredes e por bien toviéredes, assí 
como de vuestro.

Et obligóme con todo quanto algo oy día hé e avré daqui adelante: que si al­
guien vos contrallare o vos enbargare estas tiendas dichas, todas o parte dellas, por 
qualquier razón que pueda seer, a vos los dichos Miguel Sánchez [interlineado', e Ma­
theos Martínez] o a quien por vos o de vos las oviere o a quien esta carta mostrare, que 
yo el dicho Dromen Bueno o quien mis bienes heredare redremos e sanemos en todo 
tienpo; si non, quantos días passaren que non redráremos o non sanáremos, que vos 
pechemos cada día en pena un maravedí de la bona moneda; e las penas pagadas o 
non177 pagadas, todavía que sienpre redremos e sanemos en todo tienpo.

Et demás de todo esto que dicho es, para lo todo assí conplir como en esta 
carta diz, sométeme a la jurisdicción de la Eglesia; e conssiento e dó poder a qua- 
lesquier juezes ecclesiásticos o seglares que me puedan costreñir e apremiar por sus

177 Escribió nos.
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1315, abril, 7. ÁVILA.
Don Bartolomé el molinero y doña Pedrona, su mujer, venden a Miguel Sánchez, 

canónigo, y a Mateo Martínez, compañero en la catedral, unas casas al barrio de San 
Esteban, lindantes con el almagid de los moros, en la ciudad, en 1.000 maravedís.

A.-A.D.C. Pergaminos, n.° 45178.

178 En la guarda: Número 830. Hora de 1353 que es año de 1315. Venta que a favor de Miguel 
Sánchez y Matheo Martínez, canónigos (sic) en esta santa iglesia catedral, otorgaron don Bartolomé, el 
molinero de Ávila, y doña Pedrona, su mujer, de unas casas con sus sobrados y corral sitas en esta di­
cha ciudad, a Santo Domingo, por precio de mil maravedís; cuyos linderos se expresan en esta escritu­
ra, que pasó ante Domingo Domínguez, escribano público, a 7 de abril del dicho año. En el dorso: 
Número 7, cajón 15. Venta dcstas casas. Casas a San Estevan. Son a Santo Domingo, linde del alma- 
guid de los moros que dicen de San Estevan.

juyzios e por sus sentencias, assí ecclcsiásticas como seglares, fasta que me lo fa­
gan todo conplir assí como en esta carta diz.

Et renuncio a toda ley e a toda decretal e a todo fuero viejo e nuevo c a todo 
derecho escripto o non escripto e a todo huso e a toda costunbre e a toda obligación 
e a toda exepción e a toda deffenssión. Et gualmente renuncio a todas quantas razo­
nes yo o otro por mí contra esta carta, por escripto o por palabra, en juyzio o fuera 
de juyzio, pudiéssemos o sopiéssemos decir ante qualesquier juezes ecclesiásticos 
o seglares o ante otros ornes qualesquier: que me non sean óyelas nin reqebidas nin 
me valan, nin pueda aver traslaudo de esta carta nin plazo de consejo nin de advo- 
gado nin la demanda en escripto nin ferias nin aleada ninguna, sinon tener e guar­
dar e conplirlo todo assí como en esta carta es dicho.

Testigos llamados e rogados de amas las partes que fueron presentes, John 
Martínez, clérigo de Sant Miguel de Olmedo, capellán de nuestro señor el obispo; 
Muño Gómez, clérigo de Sant Pero de Olmedo e capellán de Gómez Gil; e Domin­
go John, alfayate; e Yénnego Royz, criado de John Goncález, baylete; e rabí Santón 
de Atienqa; e Harax, fijo de Yucaf Nahamías; e Yaco, fijo de Yuqef Cerrax.

Fecha xiii días de febrero, era de mili e ccc e qinquenta e tres años.
Esta carta es entrellinada so di[c]z e ocho reglones o diz Matheos Martínez, 

e non le enpeezca nin vala menos por ello.
Yo Domingo Domínguez, escrivano público de la eglesia de Ávila, por rue­

go de las dichas partes escriví esta carta e fiz en ella este mi signo en testimonio de 
verdat, e só testigo.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo don Bartholomé el molinero, de 
Ávila, fijo de Domingo Muñoz, c yo doña Pedrona, muger del dicho don Bartholomé.
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amos a dos de consonna, otorgamos e connoscemos que vendemos a vos Miguel 
Sánchez, canónigo, e Matheos Martínez, conpañero de la eglcsia de Sant Salvador 
de Ávila, unas casas con sus sobrados e con su corral, que nos avenios en Ávila a 
Sancto Domingo. De que son linderos, de la una parte unas cassas de María Blás- 
quez. muger que fue [de] Sancho Yuannes fijo de John Muñoz, c de la otra parte el 
almagid de los moros que dizen de Sant Estevan, e de la otra parte un solar de Sant 
Matheo, e delante de la puerta la calle pública.

Estas casas dichas con su corral e con sus sobrados, e con todos los hussos e 
con todos sus derechos, assí como les pertenescen a todas partes, e con la tenencia e 
la propiedat e el huso e el señorío e el juro, e con el poder que nos fasta aquí en ellas 
aviemos, vos vendemos e vos damos por mili maravedís que nos distes por ellas en di­
neros bien contados, que es su precio derecho; e passaron todos a nuestro poder para 
fazer dellos todo lo que nos por bien tovíemos. Et otorgámosnos de vos por muy bien 
pagados de todos los maravedís dichos, en manera que nos non fincó dellos dinero por 
pagar, nin nos finca contra vos demanda ninguna por esta razón.

Et renunciamos a la ley que diz que los testigos de la carta deven veer fazer 
la paga de dineros o de cosas que lo valan. Et otrossí renunciamos a la exepción del 
derecho que diz que todo orne es tenudo de provar la paga que fizier[e] fasta tienpo 
Cierto, salvo si la renunciare e se partiere della nonbradamiente aquel que la á de re- 
Cebir: et nos assí la renunciamos. Et otrossí renunciamos a la ley que diz que si el 
vendedor de la cosa fuere engañado en la vendida que fiziere de más de la meatad 
del derecho precio, que el conprador de la cosa es tenudo a conplir el derecho pre­
cio o a desfazer la mierca.

Et desde oy día en adelante que esta carta es fecha, desapoderamos a nos 
los dichos de todas estas casas e corral e sobrados, e de la tenencia e de la propie­
dat e del huso e del señorío e del juro e del poder que nos fasta aquí en ellas avi­
emos. Et desmanparámoslo e dexámoslo e dárnoslo todo a vos los dichos Miguel 
Sánchez e Matheos Martínez, e apoderámosvos en ellas a tan bien como si corpo- 
ralmiente presentes de pies estudiéssemos en ellas: que las ayades todas daquí 
adelante por vuestras, libres e quitas e dessenbargadas, bien e conplidamiente, por 
juro de heredat, para fazer del las e en ellas todo lo que vos quissiéredes e por bien 
toviéredes, assí como de vuestras.

Et obligámosnos, amos a dos en uno, uno por otro a boz de uno e cada 
uno de nos por si, con todo quanto algo mueble e rayz, ganado e por ganar, oy 
día avernos e avremos daquí adelante; que si alguien vos enbargare o vos con­
trallare destas casas e sobrados e corral dicho, todo o parte dello, por qualquier 
razón que pueda seer, a vos los dichos Miguel Sánchez e Matheos Martínez o a 
quien por vos las oviere e esta carta mostrare, que nos los dichos don Bartholo- 
mé e doña Pedrona, amos a dos en uno e cada uno de nos por sí, o quien nues­
tros bienes heredare, redremos e sanemos en todo tienpo, si non, quantos días 
passaren que non redráremos e non sanáremos, que vos pechemos cada día en
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Sepan quantos esta carta vieren cómo yueves, xvii días de abril, era de 
mili e cccl e tres años, en pressenejia de mí Domingo Domínguez, escrivano pú-

179 En la guarda: Número 831. Hcra de 1353 que es año de 1315. Posesión que, en nombre de los 
señores deán y cabildo de esta santa iglesia, tomaron Miguel Sánchez, canónigo de ella, y Matheo Martí­
nez, compañero: de unas casas sitas en esta ciudad a Santo Domingo, con su corral y sobrados; cuyos lin­
deros se expresan en esta escritura, que pasó ante Domingo Domínguez, escribano público, a 17 de abril 
del dicho año. En el dorso: Possesión de casas a Santo Domingo. Número 116, cajón 15.

1315, abril, 17. ÁVILA.
Miguel Sánchez, canónigo, y Mateo Martínez, compañero en la catedral, to­

man posesión de las casas que habían comprado el día 7, sitas en Santo Domingo, 
lindantes con el almagid de los moros.

A.- A.D.C. Pergaminos, n.° 46179,

pena un maravedí de la bona moneda; c la pena pagada o non pagada, todavía 
que sienpre redremos e sanemos.

Et demás de todo esto que dicho es, para lo todo assí conplir como en esta 
carta diz, sometémosnos a la jurisdicción de la Eglesia, e consentimos e damos po­
der a qualesquier juezes ecclesiásticos: que nos puedan costreñir e apremiar por 
qualquier sentencia de Sancta Eglesia fasta que nos lo fagan todo tener e guardar e 
conplir assí como en esta carta diz.

Et renunciamos a toda ley e a toda decretal e a todo fuero viejo e nuevo e a todo 
derecho escripto o non escripto, e a todo husso e a toda costunbre e a toda allegación 
e a toda excepción e a toda deffensión. Et gualmente renunciamos a todas quantas ra­
zones nos o otro por nos contra esta carta, por escripto o por palabra, en juyzio o fue­
ra de juyzio, pudiéssemos o sopiéssemos dezir ante qualesquier juezes ecclesiásticos 
o seglares o ante otros ornes qualesquier: que nos non sean oydas nin recebidas nin 
nos valan, sinon tener e guardar e conplirlo todo assí como en esta carta diz.

Testigos que fueron pressentes, llamados e rogados de amas las partes, Gon- 
Calo Sánchez, racionero de la eglesia de Ávila; Domingo John, alfayate; Matheos 
Martínez, clérigo de Sant Pedro; García Pérez, capellán en Sant Salvador e fijo de 
Domingo Ramos; John L[óp]ez, fijo de Domingo Sánchez; Domingo Pérez, anda­
dor, todos vezinos e moradores en Ávila.

Fecha siete días de abril, era de mili e ccc e cinquenta e tres años.
Yo Domingo Domínguez, escrivano público de la eglesia de Ávila, por rue­

go de las dichas partes, escriví esta carta e fiz en ella este mi signo en testimonio de 
verdat, e só testigo.
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blico de la eglesia de Ávila, e de los testigos de yuso escriptos que para esto fue­
ron llamados e rogados, don Bartholomé el molinero, morador en Ávila, fijo de 
Domingo Muñoz, e doña Pedrona, muger del dicho don Bartholomé, amos a dos 
de consonna, apoderaron corporalmiente a Miguel Sánchez, canónigo, e a Ma- 
theos Martínez, conpañero de la eglesia de Sant Salvador de Ávila, en unas ca­
sas que ellos avíen en Ávila a Sancto Domingo, con su corral e con sus 
sobrados. De las quales casas son linderos, de la una parte unas casas de María 
Blásquez, muger que fue de Sancho Yua-nnes fijo de John Muñoz, e de la otra 
parte el almagid de los moros de Sant Estevan, e de la otra parte un solar de Sant 
Matheos.

Et entregáronlos en las dichas casas e corral e sobrados, con sus entradas 
e con sus sallidas, e con todos sus husos e con todos sus derechos, assí como les 
pertenes(?en a todas partes. Et diéronles la tenencia e la propiedat e el husso e el 
señorío e el juro e el poder que ellos fasta aquí en las dichas casas e corral e so­
brado avíen.

Et los dichos Miguel Sánchez e Matheos Martínez tomaron por las manos a 
los dichos don Bartholomé e doña Pedrona, su muger, e desapoderáronlos de las di­
chas casas e corral e sobrados, e pussiéronles (sic) fuera dellas.

E los dichos Miguel Sánchez e Matheos Martínez rogaron e pidieron a mí, el 
dicho escrivano, que desto todo como avíe passado que les diesse dende un público 
instrumento signado con mi signo.

Testigos que fueron presentes a todo esto que dicho es, llamados e rogados 
de amas las partes, Ferrant González, yerno de don Miguel tiragatos; don Yagüe, clé­
rigo de Santo Thomé; Pero Ferrández, sacristán de Sant John; Sancho Pérez, criado 
de Fortún García.

Et yo Domingo Domínguez, escrivano público de la eglesia de la dicha qib- 
dat, porque fuy presente a todo esto que dicho es, e passó todo ante mí e ante los di­
chos testigos, et por ruego e a pedimiento de los dichos Miguel Sánchez e Matheos 
Martínez, escriví este público instrumento e fiz en él este mi signo en testimonio de 
verdat, e só testigo.
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1315180, abril, 17. ÁVILA.
Doña Elvira, mujer de Fortún Sánchez, vende a Domingo Martínez, chantre, y a 

Sancho Pérez, racionero, toda su heredad en El Prior, de San Cristóbal de Rioalmar.
\ - A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. n.° 26, n.° 14181.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo doña Elvira, muger de Fortún Sán­
chez, yerna (?) de Gudumer Sánchez, con otorgamiento e con [consentimi]ento del 
dicho Fortún Sánchez, mi marido, que está presente, otorgo e connosco que vendo 
a vos Domingo Martínez, chantre de la eglesia de Sant Salvador de Ávila, e a vos 
Sancho Pérez, racionero de la dicha eglesia, todo quanto yo hé en El Prior, collación 
de Sant Cristóval de Rialmar, casas, solares, heredades, prados e eras e fronteras e 
exidos e árboles e huertos e linares e montes e enzinares, e más si más yo y he. Todo 
vos lo vendo con entradas e con salidas e usos e costunbres e con todos quantos de­
rechos oy día an e deven aver, assí de fecho como de derecho, por setecientos ma­
ravedís de la moneda que fazen diez dineros el maravedí, que me diestes por ello en 
buenos dineros e bien contados, e passaron a mi poder; de que me otorgo por muy 
bien pagada.

Et renuncio la ley en que diz que los testigos deven veer fazer la paga de di­
neros o de cosa que lo vala. Et la otra ley en que diz que todo orne es temido de pro- 
var la paga que feziere fasta tienpo cierto, salvo si la renuncia expressamiente aquel 
que á de recebir la paga; e yo assí la renuncio. Et otrossí renuncio el derecho que diz 
que ninguna que sea casamentada non pueda vender nin enaienar nenguna cosa de 
lo suyo, maguer la el marido consienta. Et el otro derecho que diz que fasta dos años 
puede la dueña venir contra la vendida que fiziesse.

Et de oy día en adelante que esta carta es fecha, me dexo c me parto de la te­
nencia e del señorío e de la propiedat que en todo esto que dicho es avía. E lo ven­
do e dó e apodero en ello a vos los dichos Domingo Martínez, chantre, e Sancho 
Pérez, bien assí como si corporalmiente vos pusiesse presente de pies en ello, assí 
que non finca a mi en ello ningún derecho.

180 Ajo III, pág. 76, la data en 1311.
181 En la guarda: Hcra de 1353 que es año de 1315. Venta que a favor de Domingo Martínez, 

teniente (sic) de la iglesia de San Salvador de Ávila, y de Sancho Pérez, racionero de ella, otorgó doña 
Elvira, mujer de Fernán Sánchez, de todo quanto la pertenece en El Prior, colación de San Cristóbal de 
Rialmar, casas, solares, heredades, prados, eras y demás que resulta de esta escritura. Por precio de 700 
maravedís de la moneda que hacían diez dineros el maravedí. Pasó ante Juan Martínez (sic) escribano 
público, a 17 de abril del dicho año. En el dorso: Conpra de cierta heredad del Prior, collación de San 
Cristóbal.
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Et dó vos por fiel e por desmoionador de todo esto que dicho es a John Mar­
tínez, clérigo de Solana de Rialmar: que quanto deslindare e desmoionare daquí ade­
lante, a tanto vos vendo e en tanto vos apodero, bien assí como [si] yo misma vos lo 
desmoionase seyendo presente e vos lo apease de un lugar a otro.

Et yo Fortún Sánchez el dicho, e yo la dicha doña Elvira, su muger, amos 
a dos, somos fiadores a boz de uno a vos los dichos chantre e Sancho Pérez, de 
todo esto que dicho es, de quienquier que vos lo demandare o vos contrallare, 
todo o parte dello, a vos o a vuestros herederos o a quien de vos o por vos o en 
vuestra boz lo oviere de aver o de recabdar: que vos lo fagamos sano. E quantos 
días passaren que vos lo non fezyéremos sano, nos o nuestros herederos que vos 
pechemos en pena e postura que convusco ponemos un maravedí de la buena mo­
neda cada día, et todavía que vos les fagamos ... segunt dicho es. Et prometemos 
a buena fe, sin mal engaño, de non yr daquí adelante contra esta vendida que di­
cha es nin contra parte della en tienpo que sea, para la menguar nin para la que­
brantar, toda nin parte della, mas que la guardemos e la mantengamos en todo 
segunt que dicho es. Et sometémosnos a la jurediqión de la Eglesia. Et damos po­
der a qualquier juez que en ella sea que nos la faga assí guardar e conplir segunt 
que de suso es dicho.

Et para lo conplir obligamos a todos nuestros bienes muebles e rayzes, quan­
tos oy dia avernos e avremos ... cabadelant. Et sobre esto renunciamos a todo fuero 
viejo e nuevo, e usos e costunbres e estableqemientos e posturas e cartas e privile­
gios e ... de rey o de reyna e de infante e de otro señor qualquier, ganadas e por ga­
nar, que contra esto182 sea; que nos non vala, mas pagar e conplir e guardar todo 
quanto dicho es.

Testigos que fueron presentes, llamados e rogados, John Rodríguez, yerno del 
arcipreste; e Domingo Johán e John Gil, escrivanos; e Gómez Pérez, criados de Pas­
cual Sánchez, canónigo.

Fecha diez e siete días de abril, era de mili e ccc e cinquenta ... años.
Yo John Muñoz, escrivano público en Ávila por Garci Pérez, escreví esta car­

ta e fiz aquí este mío signo en testimonio.
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1315, abril, 24. ÁVILA.
Domingo Yagüe y Juan García, hermanos, clérigos de San Juan de Ávila, ven­

den a Miguel Sánchez, canónigo, y a Mateo Martínez, compañero en la catedral, 
dos tiendas sitas en la rúa de Zapateros, en 550 maravedís. Y toman posesión.

A.- A.D.C. Pergaminos, n.° 47183.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Domingo Yagüe e yo John García, 
amos hermanos, clérigos de la eglesia de Sant John de Ávila, amos a dos de conson- 
na, otorgamos e connosQemos que vendemos a vos Miguel Sánchez canónigo e a 
vos Matheos Martínez conpañero de la eglesia de Sant Salvador de Ávila, dos tien­
das con sus sobrados que nos avernos en Ávila, en la rúa de los Zapateros. Et de la 
una son linderos, de la una parte unas casas de doña Elvira, muger que fue de Blas­
co Aliam, e a las espaldas unas casas de Álvar Muñoz Rezio. Et de la otra son lin­
deros, de la una parte unas casas de la eglesia de Sant John de Ávila, e de la otra 
parle unas casas de Blasco Muñoz, fijo de don Gil, e a las espaldas unas casas de la 
dicha eglesia de Sant John. Et delante de las puertas destas tiendas, amas a dos, 
la dicha rúa.

Estas dos tiendas dichas con sus sobrados, e con todos sus hussos e con 
todos sus derechos, assí como les pertenescen a todas partes, e con el huso e el 
señorío e con la tenencia e la propiedat e el juro e el poder que nos fasta aquí en 
ellas aviemos, vos vendemos e vos damos por quinientos e <;inquenta maravedís 
que nos distes por ellas en dineros bien contados, e passaron todos a nuestro po­
der para fazer dellos todo lo que nos por bien tovíemos. Et otorgámosnos de vos 
por muy bien pagados de todos los maravedís dichos, en manera que nos non 
finca dellos dinero por pagar, nin nos finca contra vos demanda ninguna por esta 
razón.

Et renunciamos a la ley que diz que los testigos de la carta deven veer fazer 
la paga de dineros o de cosas que lo valan. Et otrossí renunciamos a la exepción del 
derecho que diz que todo orne es tenudo de provar la paga que fiziere fasta tienpo 
Cierto, salvo si la renunciare e se partiere della nonbradamiente aquel que la ha de 
recebir; e nos assí la re<rotura: nunciamos. E otro>ssí renunciamos a la ley que diz 
que si algún orne fuere engañado en la vendida que fiziere de más de la meatad del

183 En la guarder. Número 1.190. Hera de 1353 que es año de 1315. Venta que a favor de Mi­
guel Sánchez y Mateo Martínez, canónigos (sic) de esta santa iglesia, otorgaron Domingo Yagüe y Juan 
García, su hermano, clérigos en la iglesia de San Juan de Ávila, de dos tiendas con sus sobrados, sitas 
en esta ciudad a la rúa de los Zapateros, por precio de 550 maravedís vellón. Cuyos linderos se expre­
san en esta escritura, que pasó ante Domingo Domínguez, escribano, a 24 de abril del dicho año. En el 
dorso: Número 44, cajón 15. A la rúa de Zapateros. Conpra de las tiendas que vendieron Domingo Ya­
güe y John García. Venta de dos tiendas a la rúa de los Zapateros.
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derecho precio, que el conprador de la cosa deve <rotura complir>] el derecho pre­
cio, o a desfazer la mierca.

Et desde oy día en adelante que esta carta es fecha, desapoderamos a nos los 
dichos Domingo Yagüe e John García destas tiendas dichas con sus sobrados, e de 
la tenencia e de la propiedat e del husso e del señorío e del juro e del poder que nos 
fasta aquí en ellas aviemos. E dexámoslo e partírnoslo de nos, e dárnoslo todo a vos 
los dichos Miguel Sánchez e Matheos Martínez. E apoderamos vos corporalmiente 
estando de pies pressentes en ellas e veyéndolas con los ojos, ante los testigos de 
yuso escriptos. Et que las ayades daquí adelante por vuestras bien e conplidamien- 
te, libres e quitas e desenbargadas e por juro de heredat, para fazer dellas e en ellas 
todo lo que vos quissiéredes e por bien toviéredcs, assí como de vuestras.

Et amos dos en uno, e cada uno de nos por sí, nos obligamos con todo quan- 
to algo oy día avernos e avremos daquí adelante: que si alguien vos demandare o vos 
contrallare estas tiendas dichas con sus sobrados, todas o parte dellas, por qual ra­
zón quier que pueda seer, a vos los dichos Miguel Sánchez e Matheos Martínez o a 
quien de vos las oviere o a quien esta carta mostrare, que nos o quien nuestros bie­
nes heredare redremos e sanemos en todo tienpo. Si non, quantos días passaren que 
non redráremos o non sanáremos, que vos pechemos por cada día en pena un mara­
vedí de la bona moneda; et la pena pagada o non pagada, todavía que sienpre redre­
mos e sanemos.

Et renunciamos a toda ley e a toda decretal e a todo fuero viejo e nuevo e a 
todo derecho, escripto o non escripto, e a todo huso e a toda costunbre e a toda alle- 
gación e a toda exepción e a toda deffenssión. Et gualmiente renunciamos a todas 
quantas razones nos amos o qualquier de nos o otro por nos contra esta carta, por 
escripto o por palabra, en juyzio o fuera de juyzio, pudiéssemos o supiéssemos de- 
zir ante qualesquier juezes ecclesiásticos o seglares o ante otros ornes qualesquicr, 
que nos non sean oydas nin recebidas nin nos valan, nin podamos aver traslaudo 
desta carta nin plazo de consejo nin de advogado nin la demanda en escripto, nin 
ferias nin aleada ninguna, sinon guardar e tener e conplirlo todo, assí como en esta 
carta diz.

Testigos rogados e llamados de amas las partes, Domingo Sánchez, fijo de 
Domingo Vicente; don Pasqual, hermano del dicho Domingo Sánchez; e Domingo 
Pérez, fijo de Martín Caro; e Domingo Estevan, fijo de Pasqual Estevan, todos ca- 
pateros, vezinos e moradores en Ávila.

Fecha veynte e quatro días de abril, era de mili e ccc e qinquenta e tres años.
E yo Domingo Domínguez, escrivano público de la eglesia de Ávila, por rue­

go de las dichas partes, escriví esta carta e fiz en ella este mi signo en testimonio de 
verdal, e só testigo.



79

147

184 En la guarda'. Número 832. l lera de 1353 que es año de 1315. Venta que a favor de Miguel 
Sánchez y Mateo Martínez, canónigos (sic) en esta santa iglesia, otorgaron Menahcni (szc), judío de 
Ávila, y Mazalcón, su muger, de unas casas con sus sobrados en esta ciudad al coso de San Vicente, por 
precio de 800 maravedís, cuyos linderos se expresan en esta escritura; que pasó ante Domingo Domín­
guez, escribano, público, a 2 de mayo del dicho año. En el dorso: Carta de las casas que vendió Mcna- 
hém, fijo de Vidales el luengo. Número 42, cajón 15. Venta de unas casas al coso de San Vicente.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Menahem, judío de Ávila, fijo de Vi­
dales [el] luengo, e yo Mazalcón, muger del dicho Menahem, amos a dos de conson- 
na, otorgamos e connostjemos que vendemos a vos Miguel Sánchez, canónigo, e a vos 
Matheos Martínez conpañero de la eglesia de Sant Salvador de Ávila, unas casas que 
nos avenios con sus sobrados en el coso de Sant Vicente de Ávila; de que son linderos, 
de la una parte unas cassas de las monjas de Sant Climente de Ávila, e de la otra parte 
otras casas de la eglesia de Sant Vicente de la dicha tjibdat, e delante la puerta la placa 
del dicho coso.

Estas casas dichas con sus sobrados, e con sus entradas e con sus salidas, e con 
todos sus hussos e con todos sus derechos, assí como les pertenestjen a todas partes, e 
con el huso e la tenencia e con la propiedat e el señorío que nos fasta aquí en ellas avie­
mos, vos vendemos e vos damos por ochocientos maravedís, que es su precio derecho, 
que nos distes por ellas en dineros bien contados, e passaron todos a nuestro poder para 
fazer dellos todo lo que nos por bien toviéremos, en manera que nos non fincó dellos 
dinero por pagar, nin nos finca contra vos demanda ninguna por esta razón.

Et renunciamos a la ley que diz que los testigos de la carta deven [veer] fazer 
la paga de dineros o de cosas que lo valan. Et renunciamos otrossi a la exepción del 
derecho que diz que todo orne es tenudo de provar la paga que fiziere fasta tienpo 
Cierto, salvo si la renunciare e se partiere della nonbradamiente aquel que la ha de re- 
Cebir: et nos assí la renunciamos.

Et desde oy día en adelante que esta carta es fecha, desapoderamos a nos los 
dichos Menahem e Mazalcón destas casas dichas con sus sobrados, e del huso e de 
la tenencia e de la propiedat e del señorío que nos fasta aquí en ellas aviemos. E de- 
xámoslo e desmanparámoslo e dárnoslo a vos los dichos Miguel Sánchez e Mathe­
os Martínez, e apoderámosvos en ellas estando presentes corporalmiente de pies en 
ellas, viéndolas con los ojos. E que lo ayades todo daquí adelante por vuestro, libre

1315, mayo, 2. ÁVILA.

Menahem, judío, y Mazalcón su mujer venden a Miguel Sánchez, canónigo, 
y a Mateo Martínez, compañero en la catedral, unas casas sitas en la plaza de San 
Vicente, en 800 maravedís.

A.- A.D.C. Pergaminos, n.° 48l84.
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e quito, bien e conplidamiente, por juro de heredat, para fazer dello e en ello todo 
lo que vos quissiéredes e por bien toviéredes, assí como de vuestro.

Fiador dcstas casas dichas con sus sobrados yo Santón, fijo del dicho Vidales e 
hermano del dicho Menahem. e nos los dichos Menahem e Mazalcón, su muger, todos 
tres uno por otro a boz de uno. e cada uno de nos por todo: que si alguien vos deman­
dare o vos contrallare estas casas dichas e sobrados, todas o parte deltas, por qualquicr 
razón que pueda seer, que nos todos tres o los dos o qualquier de nos por sí o quien 
nuestros bienes heredare, redremos e sanemos en todo tienpo a vos o a quien por vos lo 
oviere de aver o a quien esta carta mostrare. Si non, quantos días passaren que non re­
tiráremos c non sanáremos, que vos pechemos cada día en pena un maravedí de la bona 
moneda; e la pena pagada o non pagada, todavía que sienpre redremos e sanemos.

Et demás de todo esto, para lo todo assí conplir como dicho es, sometémos- 
nos a la jurisdicción de la Eglesia, e consentimos e damos poder a qualesquier jue- 
zcs ecclesiásticos o seglares: que nos puedan costreñir e apremiar por sus sentencias 
e por sus juyzios, assí ecclesiásticos como seglares, fasta que nos lo fagan todo con­
plir assí como dicho es.

Et renunciamos a toda ley e a toda decretal e a todo fuero viejo e nuevo e a todo 
derecho, escripto o non escripto, e a todo husso e a toda costunbre e a toda allegación 
e a toda exepción e a toda deflfensión. Et gualmente renunciamos a todas quantas ra­
zones, qualquier o qualesquier de nos o otro por nos, contra esta carta, por escripto o 
por palabra, enjuyzio o fuera de juyzio, pudiéssemos o sopiéssemos dezir ante qua­
lesquier juezes ecclesiásticos o seglares nin ante otros ornes qualesquier, que nos non 
sean oydas nin rescebidas nin nos valan, nin podamos aver traslaudo desta carta nin la 
demanda en escripto nin plazo de consejo nin de advogado nin ferias nin aleada nin­
guna, sinon tener e guardar e conplir todo quanto en esta carta es dicho.

Testigos llamados e rogados de amas las partes, Pasqual Sánchez, arcipreste 
de Vélez; Pasqual Pérez, mayordomo en Ávila de Sancho Ferrández, deán de Ávi­
la; Domingo Ramos, morador en el coso; e Muño Blasco, mayordomo que fue de 
Miguel Pérez, racionero que fue de la eglesia de Ávila; e rabí Mayr lunbroso oreb- 
ze; e Cadahías, fijo de rabí Yaco físico; e Leví, fijo de Mosé de Castro.

Fecha dos días de mayo, era de mili e ccc e cinquenta e tres años.
Y yo Domingo Domínguez, escrivano público de la eglesia de Ávila, por rue­

go de las dichas partes escriví esta carta e fiz en ella este mi signo en testimonio de 
verdat, e só testigo.
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185 En ¡aguarda: Número 1.203. Hcra de 1353 que es año de 1315. Posesión que tomaron Miguel 
Sánchez y Matheos Martínez, canónigos (.síc) de esta santa iglesia, de unas casas con su sobrado, sitas en esta 
ciudad en el coso de San Vicente, cuyos linderos se expresan en esta escritura, que pasó a 2 de mayo del di­
cho año. En el dorso: Carta de cómo Menahém, fijo de Vidales luengo, apoderó a Miguel Sánchez e a Ma­
theos Martínez en las casas del coso de San Vicente. Número 65, cajón 15. Posesión de estas casas.

Sepan quantos esta carta vieren cómo viernes, dos días de mayo, era de mili 
e cccl e tres años, en presencia de mí Domingo Domínguez, escrivano público de la 
eglesia de Ávila, e ante los testigos de yuso escriptos que para esto fueron llamados 
e rogados, Menahém, fijo de Vidales el luengo, judío de Ávila, e Mazalcón, muger 
del dicho Menahém, amos a dos de consonna apoderaron corporalmicnte a Miguel 
Sánchez, canónigo, e a Matheos Martínez, conpañero de la eglesia de Ávila, en unas 
casas con sus sobrados, que ellos avíen en Ávila en el cosso de Sant Vitjent. De las 
quales casas son linderos, de la una parte unas casas de las monjas de Sant Climent, 
e de la otra parte otras casas de la eglesia de Sant Vitjent de Ávila, e delante la puer­
ta la placa del dicho coso.

Et entregáronlos en las dichas casas con sus sobrados, e con todos sus husos 
c con todos sus derechos, assí como les pertenescen a todas partes. Et diéronles la 
tenencia e la propiedat e el huso e el señorío e el juro e el poder que ellos fasta aquí 
avíen. Et los dichos Miguel Sánchez e Matheos Martínez tomaron por las manos a 
los dichos Menahem e Mazalcón, su muger, e desapode[rá]ronlos de las dichas cas- 
sas e possiéronlos fuera de ellas.

Et de todo esto de cómo avíe passado, los dichos Miguel Sánchez e Ma­
theos Martínez rogaron e pidieron a mí, el dicho escrivano, que les diesse dende 
un público instrumento signado con mi signo.

Testigos que fueron presentes a todo esto que dicho es, llamados e rogados 
de amas las partes, Pasqual Sánchez, arcipreste de Vélez; e Pasqual Pérez, mayor­
domo en Ávila de don Sancho Ferrández, deán de la dicha cibdat; e Muño Blasco, 
mayordomo que fue de Miguel Pérez, racionero que fue de la eglesia de Ávila; e Do­
mingo Ramos, morador en el cosso; e rabí Mayr lumbroso orebze; e Qahadías, fijo 
de rabí Yaco físico; e Leví, fijo de Mosé de Castro.

Et yo Domingo Domínguez, escrivano público en la dicha eglesia, porque 
fuy pressente en uno con los dichos testigos a todo esto que dicho es, e passó todo

1315, mayo, 2. ÁVILA.
Miguel Sánchez, canónigo, y Mateo Martínez, compañero en la catedral, to­

man posesión de las casas que este mismo día habían comprado a Menahém y su 
mujer Mazalcón

A.- A.D.C. Pergaminos, n.° 49185.
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assí como dicho es ante mí e ante ellos, et por ruego e a pedimiento de los dichos 
Miguel Sánchez e Matheos Martínez, escriví este público instrumento e fiz en él 
este mi signo en testimonio de verdat, e só testigo.

186 En la guarda: Hera de 1353 que es año de 1315. Privilegio del rey don Alonso y de su abue­
la doña María y de su tio el infante don Pedro, sus tutores, en que confirma el que dio su padre el rey 
don Fernando a pedimento del obispo don Pedro, que lo fue de esta ciudad, para que los de Bonilla y 
demás lugares de la obispalía puedan comprar heredamientos en sus términos sin incurrir en pena al­
guna, con tal que no pase su importe de 40.000 maravedís. Su data en Burgos a 3 de mayo del dicho 
año. En el dorso: Número 26. legajo 22, cajón 2.

187 Escribe tornarían.

1315, mayo, 3. BURGOS.
A ruego del obispo don Sancho el rey don Alfonso XI confirma el privilegio 

de su padre, Fernando IV, que declaraba exentos de tributos por compras a los ve­
cinos de Bonilla y Valdecorneja.

A.-A.H.N. Sección Clero. Pergaminos, Carp. n.° 26, n.° 20186.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo don Alfón, por la graqia de Dios 
rey de Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Mur­
cia, de Jahén, del Algarbe, e señor de Molina, yo e la reyna doña María mi avue­
la e el inffante don Pedro mío tío e mis tutores, vimos una carta del rey don 
Ferrando mío padre, seellada con su seello de plomo, fecha en esta guissa:

Inserta privilegio del rey don Fernando de 5 junio 1302; vicie supra doc. n.0 39.
Et agora don Sancho, obispo de Ávila e nuestro notario mayor en Castiella, 

pedió menjet a mí e a los dichos mis tutores que mandássemos conffirmar e guar­
dar la dicha carta.

Et yo el sobredicho rey don Alffón, con conseio e con otorgamiento de la rey­
na doña María, mi avuela, e del inffant don Pedro, mío tío e mis tutores, e por ruego 
del dicho obispo, tóvelo por bien, e conffirmo la dicha carta e mando que vala e sea 
guardada en todo, bien e conplidamiente, según que en ella dize. Et deffiendo firme- 
miente que ninguno non sea osado de yr nin de passar contra esta carta para la que­
brantar nin para menguar en ella ninguna cossa. Si non, qualquier o qualesquier que 
lo fiziessen o contra ello passassen en qualquier manera, pecharme y an la pena de 
los mili maravedís sobredichos, e al dicho obispo e a sus vasallos o a qualquier de­
dos o a quien su boz toviesse, todo el daño e el menoscabo que por ende reqebiessen 
doblado. Et demás a los cuerpos e a quanto oviessen me tornaría187 por ello.
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1315, mayo, 5. ÁVILA.

Muño Martín y su mujer, doña Adena, y Domingo Juan y su mujer, doña San­
cha, venden a Miguel Sánchez, canónigo, y a Mateo Martínez, compañero en la ca­
tedral, unas casas con corral y pozo en la rúa de Zapateros, en la ciudad, en 1.800 
maravedís.

A.- A.D.C. Pergaminos, n.° 51l88.

188 En ¡a guarda: Hera de 1353 que es año de 1315. Venta que a favor de Miguel Sánehez, ca­
nónigo, y Matheo Martínez, compañero de la iglesia de San Salvador de Ávila, otorgaron Ñuño Martín 
y consortes, vecinos de esta dicha ciudad, de unas casas con sus portales, sobrado, corral y pozo, sitas 
en ella so la rúa de los Zapateros, por precio de 1.800 maravedís, cuyos linderos se expresan en esta 
escritura, que pasó ante Domingo Domínguez, escribano público, a 5 de mayo del dicho año. En el 
dorso: Número 75, cajón 15. Carta de las casas que vendieron Muño Martín e Domingo John, so la 
rúa de los Cápatenos, para la capellanía de John Domínguez, canónigo. Carta de venta de las casas de 
la rúa de los Capateros.

El sobre esto mando al conceio e a los alcaldes c al alguazil que estudieren 
por mí en Ávila, agora e daquí adelante, que anparen e deffiendan con esta mer- 
<;et que yo fago al dicho obispo c a sus vassallos e a qualquier dellos, ct que non 
consientan que ninguno nin ningunos les passen contra ella. Et si alguno o algu­
nos contra ello les quisieren passar en qualquier manera, que les pendren por la 
pena sobredicha, e que la guarden para fazer della lo que yo mandare. Et non fa­
gan ende ál so pena de la mi merijet.

Et desto les mandé dar esta carta seellada con mío secllo de plomo. Dada en 
Burgos, tres días de mayo, era de mili e trezientos e tjinquenta e tres años.

Yo Miguel Martínez la fiz escrivir por mandado del rey e de la reyna doña 
María, su avuela, e del inffant don Pero, su tío e sus tutores.

[firmas]

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Muño Martín, fijo de Miguel Pérez 
de Sant Andrés de Ávila, e yo Domingo John el alfayate, desa misma Qibdat, e yo 
doña Sancha, muger del dicho Domingo John, e doña Adena, muger de Muño Mar­
tín el dicho, todos quatro de consonna otorgamos e connostjemos que vendemos a 
vos Miguel Sánchez, canónigo, e a vos Matheos Martínez, conpañero de la eglesia 
de Sant Salvador de Ávila, unas casas que nos avernos en Ávila so la rúa de los Za­
pateros, con sus portales e con sus sobrados e con su corral e con su pozo.

De las quales casas son linderos, de la una parte casas de don Yagüe. fijo de 
don Gon^alvo el zapatero, e de la otra parte casas de Román Pérez, e de la otra parte
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casas de la eglesia de Sant Salvador, e de la otra parte casas de Sancta María del 
Burgo del Fondo e cassas de Sancho Sánchez e de Meculás Xemeno, e delante la 
puerta la calle pública.

Estas casas dichas con sus portales e con sus sobrados e con su corral e 
con su pozo, e con todos [husos] e con todas sus costunbres e con todos sus de­
rechos, assi como les pertenescen a todas partes, con la tenencia e la propiedat e 
el husso e el señorío e el juro e el poder que nos fasta aquí en ellas aviemos, vos 
vendemos e vos damos por mili e ochocientos maravedís que nos distes por ellas 
en dineros bien contados, e passaron a nuestro poder para fazer dellos todo lo que 
nos por bien tovíemos. Et otorgámosnos de vos por bien pagados de todos los ma­
ravedís dichos, en manera que nos non fincó dellos dineros por pagar, nin nos 
finca contra vos demanda ninguna por esta razón.

Et renunciamos a la ley que diz que todo orne es temido de provar la paga que 
fiziere fasta tienpo cierto, salvo si la renunciare e se partiere della nonbradamiente 
aquel que la ha de recebir; e nos assí la renunciamos. Et otrossí renunciamos a la ley 
que diz que los testigos de la carta deven veer fazer la paga de aquello que se con­
tiene en la carta o de cosas que lo valan. Et otrossí renunciamos a la ley que diz que 
si algún orne fuere engañado en la vendida que fiziere de más de la meatad del de­
recho precio, que el conprador de la cosa es temido a conplir el derecho precio o a 
desfazer la mierca.

Et desde oy día en adelante que esta carta es fecha, desapoderamos a nos, los 
dichos Miguel Martín c Domingo John e doña Sancha c doña Adena, de todas estas 
casas dichas e de los portales c de los sobrados e del corral e del pozo, e de la te­
nencia e de la propiedat e del huso e del señorío e del juro e del poder que nos fas­
ta aquí en ellas aviemos, e desmanpáramoslo e dexámoslo e dárnoslo todo a vos los 
dichos Miguel Sánchez e Matheos Martínez, e apoderamos vos en ello estando pre­
sentes corporalmiente de pies en ellas ante los testigos de yuso escriptos. Et que las 
ayades todas daquí adelante por vuestras bien e conplidamiente, libres e quitas, por 
juro de eredat, para fazer dellas e en ellas todo lo que vos quisiéredes e por bien to- 
viéredes, assí como de vuestras.

Et todos quatro, uno por otro a boz de uno, e cada uno de nos por sí, nos obli­
gamos con todo quanto algo mueble e rayz e ganado e por ganar oy día avernos e 
avremos daquí adelante: que si alguien vos demandare o vos contrallare estas cas­
sas e portales e sobrados e corral e pozo, todo assí como dicho es o parte dcllo, a 
vos los dichos Miguel Sánchez e Matheos Martínez o a quien de vos las oviere e esta 
carta mostrare, por qualquier razón que pueda seer, que nos los dichos vendedores 
todos en uno o qualesquier o qualquier de nos por sí, o nuestros herederos, redre- 
mos e sanemos en todo tienpo: si non, quantos días passaren que non redráremos e 
non sanáremos, que vos pechemos por cada día en pena un maravedí de la bona mo­
neda; e la pena pagada o non pagada todavía que sienpre retiremos e sanemos.



83

153

Sepan quantos esta carta vieren cómo lunes, cinco días de mayo, era de mili e 
trezientos e qinquenta e tres años, en presencia de mí Domingo Domínguez, escrivano

189 En la guarda: Número 1.191. Hcra de 1353 que es año de 1315. Posesión que tomaron Miguel 
Sánchez y Mateo Martínez, canónigos (sic) en esta santa iglesia, de unas casas con sus portales, sobrados, 
corral y pozo, sitas en Ávila a la nía de los Zapateros; cuyos linderos se expresan en esta escritura, que pasó 
ante Domingo Domínguez, escribano público, a 5 de mayo del dicho año. En el dorso: Ávila. Número 85. 
A la nía de los Zapateros. Cajón 15. Posesión y entrega dcstas casas. Carta de cómo Muño Martín e Do­
mingo John apoderaron a Miguel Sánchez e a Mathco Martínez en las casas.

1315, mayo, 5. ÁVILA.
Miguel Sánchez, canónigo, y Mateo Martínez, compañero en la catedral, toman 

posesión de las casas de la rúa de Zapateros que habían comprado este mismo día a 
Muño Martín y su mujer, Adena, y a Domingo Juan y su mujer doña Sancha.

A.-A.D.C. Pergaminos, n.° 50189.

Et demás de todo esto que dicho es, sometémosnos a la jurisdicción de la 
Eglesia, c conssentimos e damos poder a qualcsquier juezes ecclesiásticos que nos 
puedan costreñir e apremiar por qualquier sentencia de sancta Eglesia fasta que nos 
lo fagan todo assí conplir como en esta carta diz.

Et renunciamos a toda ley e a toda decretal c a todo fuero viejo e nuevo e a 
todo derecho escripto o non escripto e a todo huso e a toda costunbre e a toda alle- 
gación e a toda exepción e a toda deffenssión. Et gualmente renunciamos a todas 
quantas razones, qualesquier o qualquier de nos, contra esta carta por escripto o por 
palabra, en juyzio o fuera de juyzio, pudiéssemos o sopiéssemos dezir ante quales­
quier juezes ecclesiásticos o seglares: que nos non sean oydas nin recebidas nin nos 
valan, nin podamos aver traslaudo desta carta nin plazo de consejo nin de advoga- 
do nin la demanda en escripto nin ferias nin aleada alguna, sinon tener e guardar e 
conplirlo todo assí como en esta carta diz.

Testigos llamados e rogados de amas las partes, Domingo John, clérigo de 
Sant Silvestre; e Pasqual Pérez; e Ramos Pérez; e don Yagüe; e Gómez Martín; su 
hermano, fiios de Domingo Muñoz; e Ferrant Pérez, fijo de Ramos Pérez; e Allffón 
Pérez, fijo de don Pasqual, todos carniceros, vezinos e moradores en Ávila; e Mar­
tín Sánchez, fijo de Domingo Pérez el guindo.

Fecha cinco días de mayo, era de mili e ccc e cinquenta e tres años.
Yo Domingo Domínguez, escrivano público de la eglesia de Ávila, por rue­

go de las dichas partes escriví esta carta e fiz en ella este mi signo en testimonio de 
verdat, e só testigo.
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público de la eglcsia de Ávila, c ante los testigos de yuso cscriptos que para esto fue­
ron llamados e rogados, Muño Martín, fijo de Miguel Pérez de Sant Andrés de Ávi­
la, e Domingo John alfayate, morador en esa misma qibdat, e doña Sancha muger 
del dicho Domingo John, e Adena, muger otrossí de Muño Martín el dicho, todos 
quatro de consonna apoderaron interlineado: corporalmiente> a Miguel Sánchez, 
canónigo, e a Matheos Martínez, conpañero de la eglesia de Sant Salvador de Ávi­
la, en unas casas con sus portales e con sus sobrados e con un corral e con un pozo 
que ellos avien en Ávila, que son so la rúa de los Zapateros. De que son linderos, 
de la una parte unas cassas de don Yagüe, fijo de don Gonqalvo el zapatero, e de las 
otras partes casas de Sancho Sánchez, fijo de Meculás Xemeno, e cassas de Román 
Pérez e cassas de la dicha eglesia de Sant Salvador e casas de Santa María del Bur­
go del Fondo.

Et entregáronlos en las dichas casas con todos sus hussos e con todos sus de­
rechos, assí como les pertenestjen a todas partes, e diéronles la tenencia e la propic- 
dat e el huso e el señorío e el juro e el poder que ellos fasta aquí avíen en las dichas 
casas e portales e sobrados e corral e pozo.

Et los dichos Miguel Sánchez e Matheos Martínez tomaron por las manos a 
los dichos Muño Martín e Domingo John e doña Sancha e doña Adena ... de las di­
chas cassas e pussiéronlos fuera.

Et de todo esto como avíe passado, los dichos Miguel Sánchez e Matheos 
Martínez rogaron e pidieron a mí el dicho escrivano que les diesse dende un públi­
co instrumento signado con mi signo.

Testigos que fueron presentes, llamados e rogados de amas las partes, Do­
mingo John, clérigo de Sant Silvestre; e Pero Pérez; e Ramos Pérez; e don Yagüe; e 
Gómez Martín, su hermano, fijos de Domingo Muñoz; e Ferrant Pérez, fijo de Ra­
mos Pérez; Alffón Pérez, fijo de don Pasqual, todos carniceros; e Martín Sánchez, 
fijo de Domingo Pérez el guindo, vezinos todos e moradores en Ávila.

Esta carta es entrelinada so quatro renglones o diz corporalmiente, e non le 
enpeezca nin vala menos por ello.

E yo Domingo Domínguez, escrivano sobredicho, porque fuy presente en 
uno con los dichos testigos a todo esto que sobredicho es, e passó assí como aquí es 
dicho, e por ruego e a pedimiento de los dichos Miguel Sánchez e Matheos Martí­
nez, escriví este público instrumento e fiz en él este mi signo en testimonio de ver­
dal, e só testigo.
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Sepan quantos esta carta vieren cómo yo el infante don Juan, fijo del muy no­
ble rey don Alfón, señor de Vizcaya, et tutor con la reyna doña María e con el infante 
don Pedro del rey don Alfón, nuestro sobrino, e guarda de sus regnos, otorgo que ten­
go de vos don Sancho, obispo de Ávila, e de vuestra eglesia, la meatad del diezmo de 
las eglesias e de los ganados e de todas las otras cosas, de Oropesa e del Canpo de Ara­
ñuelo; que me diestes que lo tenga de vos para en toda mi (?) vida. Et al tienpo de mi 
finamiento asegúrovos190 de vos lo dcxar desenbargado, a vos e a vuestra eglesia.

Et desto vos mandé dar esta mi carta sellada con mi sello. Dada en Burgos, 
diez e nueve días de dezienbre (?), era de mili e trezientos e (jinquenta e tres años.

Yo Álvar Yuannes la fiz por mandado del infante.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo doña Clara, muger que fuy de 
Cag Aub?eror, judío de Ávila, e nos Mosé e Reyna, fijos de los dichos Qag e

1316, enero, 2. ÁVILA.

Doña Clara, viuda de (jag Aubgeror, sus hijos, Mosé y Reina, y sus sobrinos 
Yaco y YtiQef venden a Miguel Sánchez, canónigo, y a Mateo Martínez, compañero 
en la catedral, unas casas en la calle que va del Lomo al duradero, en la ciudad, en 
1.220 niara vedis.

A.-A.D.C. Pergaminos, n.° 52191.

1315, diciembre (?), 19. BURGOS.
El infante don Juan, tío del rey Alfonso XI, recibe del obispo de Avila de por 

vida la mitad de los diezmos de Oropesa y de Campo de Arañuelo.
A. -A.H.N. Clero, pergaminos, carpeta 29, número 23

B. - Contenido en copia notarial de 1356, noviembre, sábado, 4.

190 Escribió asogórovos.
191 En la guarda'. Número 1.209. llera de 1354 que es año de 1316. Venta que a favor de Mi­

guel Sánchez, canónigo, y de Matheo Martínez, compañero de la iglesia de San Salvador de Ávila, otor­
garon doña Clara, mujer de Zag Aubzerer, judio de Ávila, y consortes: de unas casas con su corral sitas 
en esta ciudad y calle que va del Lomo al Yuradero, por precio de 1.220 maravedís, cuyos linderos se 
expresan en esta escritura que pasó ante Domingo Domínguez, escribano público, a 2 de enero del di­
cho año. En el dorso'. Número 4, cajón 15, legajo de censos. Carta de compra de las casas del Yurade­
ro, que fueron compradas de la mujer c de los fijos de Cague Abtjerer, para aniversario e capellanía del 
arcidiano de Arévalo. don Gil Pérez. Casas al Huradero.
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doña Clara, e nos Yaco e Yuqef, fijos de Mosé Abceror, tocios vezinos [e] mora­
dores en Ávila, nos todos de consonno otorgamos e connostjemos que vendemos 
a vos Miguel Sánchez, canónigo, e a vos Matheos Martínez, conpañero de la 
eglesia de Sant Salvador de Avila, unas casas con su corral que nos avernos en 
la dicha (jibdat, señaladamiente las casas con el corral en que agora moro yo, la 
dicha doña Clara.

De las quales casas son linderos, de la una parte unas casas de la eglesia de 
Sant Vicent, e de la otra parte una entrada que entra a las casas en que mora agora 
Santón, fijo de Yucaf de Ávila, e de la otra parte de las puertas unas casas de la egle­
sia de Sant Salvador, e de la otra parte unas casas de Ferrant Muñoz. Et estas casas 
con su corral son en la cal que va del Lomo al Yuradero, e an dos entradas: e la una 
entrada que es en esta cale es la meatad del la destas casas dichas, e la otra meatad 
es de las casas en que agora mora el dicho Santón; e la otra entrada salle a la calle- 
jada do venden los peces.

Estas casas dichas con su corral e con la dicha meatad del entrada que es en 
la cal que va del Yuradero al Lomo, e con la otra entrada que sal[e] donde venden 
los peces, y con sus sallidas e con todos sus husos e con todos sus derechos, assí 
como les pertenescen a todas partes, vos vendemos por mili e dozientos e veynte 
maravedís que nos distes por ellas en dineros bien contados, que es su precio dere­
cho, et passaron todos a nuestro poder para fazer dellos todo lo que nos por bien to- 
viéremos. Et otorgámosnos de vos por muy bien pagados de todos los maravedís 
dichos, en manera que nos non fincó dellos dinero por pagar, nin nos finca contra 
vos demanda ninguna por esta razón.

Et renunciamos a la ley en que diz que los testigos de la carta deven veer fa­
zer la paga de dineros o de cosas que lo valan. Et renunciamos otrossí a la exepción 
del derecho que diz que todo orne es tenudo de provar la paga que fiziere fasta tien- 
po cierto, salvo si la renunciare e la partiere de sí aquel que la ha de recebir; et nos 
assí la renunciamos e la partimos de nos. Et otrossí renunciamos a la ley que diz que 
si alguno fuere engañado en la vendida que fiziere, que el conprador de la cosa es 
tenudo a conplir el derecho precio o a desfazer la merca.

Et desde oy día que esta carta es fecha en adelante, desapoderamos a nos los 
dichos vendedores destas casas e corral sobredichas, e de la tenencia e de la propie- 
dat e de la possessión e del huso e del señorío e del juro e del poderío que nos fas­
ta aquí en ellas aviemos. E dexámoslo e desmanparámoslo e partírnoslo de nos e 
dárnoslo todo a vos los dichos Miguel Sánchez e Matheos Martínez, e apoderámos- 
vos en ellas a tan bien como si corporalmiente presentes de pies estudiéssemos en 
ellas e las viéssemos con los ojos. Et que las ayades, casas e corral, todo daquí ade­
lante por vuestro, bien e conplidamiente, libres e quitas e desenbargadas, por juro 
de heredat, para fazer dellas e en ellas todo lo que vos quisiéredes e por bien tovié- 
redes, assí como de vuestras.
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Et yo Salamón Mclho, judío de Ávila, fijo de Yahoray, me obligo con todo 
quanto algo oy día he e avré daquí adelante, mueble c rayz, ganado e por ganar, e só 
fiador fasta en quantía de dos mili c quatrozientos e quarcnta maravedís192.

Et nos los dichos vendedores todos, unos por otros a boz de uno, e cada uno de 
nos por sí, con el dicho Salamón, nos obligamos [e] somos fiadores de quienquier que 
vos demandare o vos contrallare estas casas e corral dicho, todas o parte dellas, a vos 
los dichos Miguel Sánchez e Matheos Martínez o a quien de vos las oviere o a quien 
esta carta mostrare: que nos todos seys, fiadores e vendedores, o quien nuestros bie­
nes heredare, redremos e sanemos en todo tienpo: si non, quantos días passaren que 
non redráremos e non sanáremos, que pechemos en pena a quienquier que nos lo de­
mandare e esta carta mostrare, cada día un maravedí de la bona moneda; e la pena pa­
gada o non193 pagada, todavía que sienpre redremos e sanemos.

Et demás de todo esto, para lo todo assí conplir como dicho es, sometémos- 
nos a la jurisdicción de la Eglesia, e consentimos e damos poder a qualesquier jue- 
zes eclesiásticos que nos puedan constreñir e apremiar por sus juyzios e por sus 
sentencias fasta que nos lo fagan todo conplir assí como en esta carta diz.

Et renunciamos a toda ley e a toda decretal e a todo filero viejo e nuevo e a todo 
derecho, escripto o non escripto, e a todo huso e a toda costumbre c a toda allegación 
e a toda exenpción e a toda defifensión. Et gualmente renunciamos a todas quantas ra­
zones, nos o qualquier o qualesquier de nos o otro por nos, contra esto que en esta car­
ta diz nin contra parte dello, por escripto o por palabra, en juyzio o fuera de juyzio, 
pudiéssemos dezir ante qualesquier juezes, ecclesiásticos o seglares, o ante otros ornes 
qualesquier: que nos non sean oydas nin recebidas nin nos valan, nin podamos aver 
traslaudo desta carta nin la demanda en escripto nin plazo de consejo nin de advoga- 
do nin ferias nin aleada ninguna, sinon conplirlo todo assí como en esta carta diz.

Testigos que fueron presentes, llamados e rogados de amas las partes, Ferrant 
Pérez, clérigo de Sant Vicent; Martín Domingo, clérigo de Sant Pedro; Alffón Fe- 
rrández, texedor de sobrelechos; Simuel el leví, fijo deYucefel leví; e David Sucel, 
fijo de Cag Sucel.

Fecha dos días de enero, era de mili e ccc e cinquenta e quatro años.
Yo Domingo Domínguez, escrivano público de la eglesia de Ávila, por rue­

go de las dichas partes escriví esta carta e fiz en ella este mi signo en testimonio de 
verdat, e só testigo. Alfón Muñoz escrivano.

192 El doble del precio.

193 Repite o non.
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1316, mayo, 12. ÁVILA.
Solemne lectura v aceptación, ante el obispo don Sancho y el cabildo, de las 

cláusulas del testamento del obispo don Pedro, por las que dejaba a sus sobrinos cier­
tas heredades con sus molinos en Servande, bajo pena de 20.000 maravedís.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. n.° 26, n.° 21194.

En miércoles, doze días de mayo, era de mili e trezientos e «jinquenta e 
quatro años, estando el onrrado padre e señor don Sancho, por la gracia de Dios 
obispo de Ávila, e el deán e el cabildo de la eglesia de Sant Salvador de la dicha 
Qibdat, ayuntados en su cabildo, la canpana tañida así como es su uso e su cos­
tumbre, e en presencia de mí, John Muñoz, escrivano público en Ávila a la mer­
ced de nuestro señor el rey por el concjeio de la dicha qibdat, e ante los testigos 
yuso escriptos, paresció y un escripto seellado con seys seellos, e el uno de estos 
seellos dizien que era el que fue de don Pedro, obispo que fue de Ávila, que Dios 
perdone, et estavan escriptos en las espaldas dél nombres de muchos ornes. Et 
este escripto estava signado del signo de Gil Domínguez, escrivano que se llama- 
va de Boniella. El qual escripto dizien que era el testamento que el dicho obispo 
don Pero oviera fecho al tienpo de su finamiento. En el qual se contenía una cláu­
sula que comcncava así:

Estas son las mandas a Sancho Martínez, nuestro sobrino, fijo de Sancho 
Martínez, nuestro hermano: la casa de Servante con heredamientos e con viñas e 
huertos e prados, e con los molinos de Gallo Canta e los molinos de Santa María 
e los molinos de Sant Viceynte e los molinos de Naharros, e con todas las perte­
nencias que a la dicha casa pertenescen; en tal manera que aya las rentas e los es­
quilmos de la dicha casa e dichos molinos e de los dichos bienes e la posesión e 
la tenencia de ellos fasta veynte años conplidos, por que en este tiempo sobredi­
cho conpre rayz de las dichas rentas fasta en quantía de diez mili maravedís. Et lo 
que conprare, que sea para el dicho Sancho Martínez. Et tenemos por bien que 
ninguno non le enbargue esto que nos le mandamos.

Et los veynte años conplidos, mandamos e tenemos por bien que finque la 
dicha casa de Servante con los dichos heredamientos a Sancho Martínez, nuestro

194 En la guarda: l lera de 1354 que es año de 1316. Cláusula del testamento que otorgó el obis­
po don Pedro, leída en presencia del onrrado padre y señor don Sancho, obispo de Ávila, y el deán y ca­
bildo de la santa iglesia catedral de ella. Por la cual mandó a Sancho Martínez, su sobrino, la casa de 
Serbantes con heredamientos y viñas, huertas y prados, y los molinos de Gallo Canta, los de Santa María, 
los de San Vicente y los molinos de Naharros, para que lo disfrute sólo por 20 años; y pasados, recaiga 
todo en otro su sobrino por toda su vida, y si dejare hijo varón legítimo lo herede todo; y si no, recaiga en 
la iglesia de San Salvador de Ávila. En el dorso: número 10, legajo 7. cajón 2.
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sobrino, fijo de Sancho Verdugo, c con todas las otras pertenencias de la dicha 
casa e con las casas de Arévalo en que mora Goncalo Verdugo, en tal manera que 
lo aya en toda su vida. E si dexare fijo varón legítimo heredero a su finamiento, 
que lo haya e lo herede el mayor fijo varón que dexare que sea legítimo, segunt 
dicho es. Et si non dexare fijo varón legítimo este Sancho Martínez, mandamos 
que se torne la dicha casa con los dichos heredamientos e pertenencias que dichas 
[son] a Sancho Martínez, fijo de Sancho Martínez, nuestro hermano sobredicho 
de varragana. Et si este Sancho Martínez non dexare otrosí fijo varón legítimo he­
redero, que aya la dicha casa e los dichos heredamientos con todas sus pertenen­
cias la eglesia de Sant Salvador de Ávila.

El qual escripto leydo, el dicho Goncalo Verdugo que estaba presente, por 
nonbre de Sancho Martínez su fijo, et Sancho Martínez fijo de Sancho Martínez 
hermano del dicho obispo don Pedro que estaba presente por sí, amos a dos otor­
garon e connoscieron que la ordenación sobredicha que el dicho obispo don Pe­
dro fizo por su testamento, que la avíen por buena e por firme, et que ellos nin 
otro por ellos nin por qualquier dellos nin por el dicho Sancho Martínez, fijo del 
dicho Goncalo Verdugo, non verníen contra ello en ningún tiempo. Et obligáron­
se a sí c a sus bienes que non vendiessen nin trocassen nin enpeñassen nin mal- 
metiessen en ninguna manera los dichos bienes, ellos nin qualquier dellos nin el 
dicho Sancho Martínez, fijo del dicho Goncalo Verdugo, fasta que los oviesen por 
suyos desenbargados e fuessen conplidas las dichas condiciones que se conteníen 
en el dicho ordenamiento; e que guardarán e ternán los dichos algos endrecados e 
aliñados segunt que agora los reciben, por que si la eglesia dicha de Sant Salva­
dor los oviere de aver, que los aya segunt que agora están. Et ... ¡ores, si non que 
non sean peores.

Et esto se obligaron a dexar e a conplir segunt dicho es, ellos o sus herede­
ros, a la dicha eglesia so pena de veynte mili maravedís de la moneda que fazen diez 
dineros el maravedí, que se obligaron a pechar a la dicha eglesia por pena que sobre 
sí pusieron; e todavía que lo cunplan e lo guarden segunt dicho es.

Testigos que fueron presentes a esto que dicho es, Vicén Pérez e John Domín­
guez, clérigos de la eglesia de Sant Viceynte; e Ferrant Pérez, clérigo que fue den- 
de; e John Domínguez, clérigo de la eglesia de Sant John; e Pero Ferrández, sobrino 
de Sancho Ferrández, deán que fue de Ávila; e John Martínez, escrivano; e Ferrand 
Martínez su hermano; e Martín López, escrivano de la eglesia; e Ferrand Pérez e 
Domingo Martín, clérigos de la dicha eglesia de San Viceynte.

Esta carta es emendada sobre raydo o dizc Santa María, c o dize hermano, e 
o dize si non que non; e non vala menos por ello.

E yo John Muñoz, escrivano sobredicho, porque fuy presente a esto que di­
cho es con los dichos testigos, fiz escrevir esta carta [para] la eglesia sobredicha de 
Sant Salvador, e fiz aquí este mío signo en testimonio.
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195 En la guarda: Hera de 1354 que es año de 1316. Testamento que otorgó Dominga Blasco, ve­
cina de Ávila. Por el cual mandó al cabildo de esta santa iglesia tres yugadas de heredad de lo que la (.wc) 
pertenecía en Mediana y Rivilla, con sus encinas, casas y prados; con la carga y obligación de tres aniver­
sarios cada año. Pasó ante Alfonso Martínez (síc), escribano público, a 24 de septiembre del dicho año. En 
el dorso: Testamento de doña Menga Blasco, que dexó tres yugadas de heredad en Mediana y Rivilla.

In Dey nomine. Amen. Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Domenga 
Blasco, fija de Domingo Domínguez de Ávila, estando en [mi] entendimiento e en 
mi sana memoria tal qual Dios me lo dio, salvo la dolencia que Dios me quisso dar, 
otorgo e connosco que fago e ordeno mío testamento a onor de Dios e de la Virgen 
Sancta María su madre, con toda la corte del cielo.

Primeramiente dó mi alma a Dios, e el cuerpo a la tierra; e escoio mi se- 
poltura en la eglesia de Sant Salvador de Ávila, do mando que me entierren.

Et mando e dó a la dicha eglesia tres yugadas de heredamiento de lo que 
yo hé en Mediana, aldea de Ávila, e en Ribiella, collación de la dicha Mediana, 
con la meytad del heredamiento que yo hé en el enzinar con sus enzinas, que 
quiero que se cuenten en estas tres yugadas, e con casas e solares e prados, assí 
como lo yo he, salvo un solar que yo hé en la dicha Mediana que es en linde de 
la mi casa que está fecha, la qual mando a la eglesia dicha de Sant Salvador como 
dicho es, e de la otra parte casas que fueron de doña Perona, muger que fue de 
Gonzalo Gómez; el qual solar mando a Yagüe, fijo de Domingo Yagüe, de la di­
cha Mediana, e a María, su hermana, salvo un solar a Los Palomareios con su fe- 
rrén e el solar calizo que mando a Estevan Pérez, clérigo de Mediana, aldea 
sobredicha. Et mando más al dicho Estevan Pérez toda la ropa de la mi cama, e 
mi arca e las otras alffaias que yo he, e una yugada de heredamiento assí como 
la él tenia de mí arrendada fasta agora: que sea suya libre e quita e desenbarga- 
da, para vender e camiar e enpeñar e enagenar e para fazer della todo lo que qui­
siere assí como de su cossa propia. Et todo esto que dicho es dó al dicho Estevan 
Pérez por dineros que me prestó para un pellote e una saya, e por mucho servi­
cio bueno que fizo e me fezíe.

Et por estas tres yugadas que yo mando al cabildo de la eglesia de Sant Sal­
vador, como dicho es, mando que me fagan tres aniversarios cada año, el uno el 
día que yo cunpliere año desde que finare, por mí e por Blasco Sánchez, arcediano

1316, septiembre, 24. ÁVILA.

Testamento de Domenga Blasco y disposiciones sobre sus propiedades en 
Mediana.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. n.° 26, n.° 22195.
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de Olmedo, por mucho bien e mucha ayuda que re?eby del dicho arcediano; e el 
otro aniversario por mi padre e por mi madre; e el otro, por mis fijos.

Et mando el mi prado el mayor que yo hé en Mediana la dicha aldea, a la 
obra de Sant Salvador de Ávila, e quel tenga Sancho Sánchez, racionero de la di­
cha eglesia en su vida, e que dé a la obra cada año cinco maravedís.

Et mando e dó a Mari Climeynta, fija de doña Benita, un huerto que yo hé 
Ribiella, collación de la dicha Mediana.

Et mando que vendan los dichos vestidos e la otra meytad del enzinar e las 
mis cabras que tiene Domingo Yagüe, de Mediana, e que lo vendan mis testamen­
tarios para conplir este mi testamento.

Et mando que den a la eglesia de Sant Silvestre de Ávila seys fanegas de 
Centeno por mi diezmo, e diez maravedís por rehazimiento de diezmo retenido.

Et mando a la Cruzada diez maravedís, e a la obra de Sant Salvador otros 
diez maravedís.

Et mando que vendan la mi bestia, e de lo que valiere que paguen a la coffra- 
dría de Aziviercas.

Et mando que después que fueren conplidas las tres yugadas que yo man­
do a Sant Salvador, con la meytad del enzinar e la otra meytad del enzinar que 
yo quiero para mi alma, e conplida la yugada de Estevan Pérez con las otras co­
sas quel yo mando e el solar que mando a Yagüe e a María, su hermana: si algu­
na cosa fincare de los mis heredamientos, mando que lo den a los clérigos de la 
coffradría de Aziviercas por que me fagan aniversario en Mediana cada año, por 
mí e por el arcediano.

Et mando a la eglesia de Sancto Thomé de Mediana la tierra que yo hé a las 
enzinas del llano con sus enzinas, e con el huerto que yo hé a la calcada. Et mando 
que se entregue ante[s] la dicha eglesia de Mediana que la coffradría de Aziviercas. 
Et por la manda que yo fago a la coffradría de Aziviercas non quiero que se enbar- 
gue lo que mando a la eglesia de Santo Thomé de Mediana.

Et mando a doña María, la que mora con Estevan Pérez, el mi quecode (?) 
meior e las mis capatas.

Et mando a doña Mayor mi criada dos cabras de las mías que tiene Domingo 
Yagüe.

Et desde oy día en adelante que este testamento es fecho, dó el señorío e 
la possessión de las tres yugadas dichas al cabildo dicho de Sant Salvador, e a 
vos Sancho Sánchez que estades presente en su nonbre; e dó vos esta llave de la 
casa e por esta vos entrego la casa e todas las otras cosas que yo mando a la di­
cha eglesia.
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Et mando e defiendo firmemiente que ninguno de mis parientes nin otro nin­
guno, que non sea osado de venir contra esto que yo mando nin contra parte dello 
para lo enbargar nin contrallar en qualquier tienpo; e si contra ello alguno viniere, 
quel non vala. Ca este es mi testamento c mi codistjillo e mi postrimera voluntad, e 
así quiero que vala e sea conplido en todo assí como en él dize.

Et si García Sánchez, fijo de Ferrand Domingo, contra esto quissicre venir o 
algo quissicre demandar, quel non vala nin sea oydo sobrello, e pierda una yugada 
de heredamiento que le yo doy para su fija en Guequeña, e que torne la dicha yuga­
da a mis testamentarios con prados e huertas e viñas e con parte de enzinares, assí 
como lo yo avia quando ge lo dy, e que lo desprendan mis testamentarios en aque­
llos lugares que entendieren que será pro de mi alma. Et en la manera que entrego 
al cabildo de la eglesia de Sant Salvador de lo quel mando e le do, en esa misma ma­
nera entrego al dicho Estevan Pérez, clérigo de Mediana, la yugada de heredamien­
to quel yo mando e do.

Et para todo esto conplir segund sobredicho es, fago e establesco e ordeno míos 
testamentarios a don Pasqual Sánchez, deán de la eglesia de Ávila, e a Sancho Sánchez, 
racionero de la dicha eglesia, e a Estevan Pérez, clérigo de Mediana, a todos tres en uno 
e a cada uno dellos por sí que meior e más ayna lo quissieren conplir. Et de oy día en 
adelante que este testamento es fecho, los apodero en todos mis bienes, assí muebles 
como rayzes, fasta que este mío testamento sea conplido en todo.

Et revoco todos quantos testamentos fiz fasta oy por escripto o por palabra: 
que non valan, salvo este que quiero que vala e sea conplido en todo segund sobre­
dicho es.

Testigos que para esto fueron llamados e rogados, Domingo Yagüe fijo de don 
Yagüe; e Domingo Caro el moQo; e Diego John, pellegero fijo de don Yuannes; e 
Diego Pérez, fijo de Pasqual Diego: e John Martínez, fijo de don Pero; e Gómez Pé­
rez fijo de don Lázaro, todos vezinos moradores en Mediana; e Benito Pérez, fijo 
de don Marcos de Vcrrendiella.

Fecho veynte e quatro días de setienbre, era de mili e ccc e <;inquenta e qua- 
tro años.

Et yo Alfón Muñoz, escrivano público a la menjet del rey en Ávila e por el 
con^eio de la dicha cjibdat, porque fuy presente en uno con los dichos testigos a todo 
esto que dicho es, et por ruego e a otorgamiento de la dicha Domenga Blasco, fiz 
en esta carta deste testamento este mío signo en testimonio.



88

sas

163

[Sepan quantos] esta carta vieren cómo yo Sancho Xemeno, fijo de Sancho 
Gudumer de Ávila, otorgo [e connosco que] vendo a vos Matheos Martínez, conpa- 
ñero de la eglesia de San Salvador de Ávila, unas [casas que yo hé al] varrio de Ces­
teros, que son en linde de la una parte cassas que fueron de ... otra parte cassas que 
son de Vi?ent Pérez, e de la otra parte la calle pública ... vendo con sus entradas e 
con sus sallidas e con todos sus derechos ... costunbres, así ios que agora an como 
los que deven aver, assí de fecho como de derecho, así como les pertenesce a todas 
partes, por trezientos maravedís de la moneda que fazen diez dineros el maravedí, 
que me diestes por ellas en dineros buenos e bien contados, de que me otorgo por 
muy bien pagado.

Et renuncio a la ley en que diz que los testigos deven veer fazer la paga de 
dineros o de cosa que lo vala. Et la exepción del derecho en que diz que todo orne 
es tenudo de provar la paga que fiziere fasta tienpo cierto, salvo si la renunciare el 
que la ha de recebir.

Et d[e] oy día que esta carta es fecha en adelafnte] apodero a vos el dicho Ma­
theos Martínez en estas casas dichas, a tan bien como si las viéssemos con los ojos e 
estudiéssemos en ellas corporalmiente presentes de pies. Et dexo e renuncio a todo 
el derecho e el poder e el señorío e la tenencia e la propiedat que yo hé en estas ca­
sas dichas o podría aver por qual razón quier o como quier: todo lo dó e lo vendo e 
en todo apodero a vos el dicho Matheos Martínez, por los trezientos maravedís di­
chos que yo recebí de vos por ellas, como dicho es, el qual es su precio derecho.

Et só vendedor e fiador de sanamiento con todos mis bienes muebles e ray- 
zes, ganados e por ganar, de quienquier que vos demandare o vos contrallare estas 
casas dichas, todo o alguna cosa deltas, a vos el dicho Matheos Martínez o a quien 
de vos o por vos o en vuestra boz las oviere o las toviere, o a quien vuestros bienes 
heredare: que yo el dicho Sancho Xemeno, o quien mis bienes heredare, redremos 
e sanemos en todo tienpo. E quantos días pasaren que non redráremos e non saná­
remos, que vos peche en coto e en pena un maravedí de la moneda nueva cada día, 
fasta que redremos e sanemos; e todavía redrar e sanar.

1316, octubre, 13. ÁVILA.

Sancho Xemeno vende a Mateo Martínez, compañero en la catedral, unas ca- 
al barrio de Cesteros, en la ciudad, en 300 maravedís.

A.- A.D.C. Pergaminos. n.° 53196.

196 En la guarda: Número 815. Venta de unas casas al barrio Cesteros, por Sancho Ximcnez en 
6 (sic) de octubre del año de 1316. ante Martín González, escribano público, en Ávila. En el dorso: ca­
jón 2, legajo 9, número 27. Perdida la esquina superior izquierda. Se puede completar con el documen­
to siguiente.
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197 En la guarda: Número 816. Año de 1316, era de 1354. Venta de una casa al barrio de Ces­
teros en favor de Mateo Martínfcz], compañero en la iglesia de Ávila, por Mathea Blázquez, vecina de 
esta ciudad, ante Diego Martín escribano en esta ciudad. <Otra mano: 20 de noviembre era de 1316, 
sic>. En el dorso: Número 27, legaxo 9, caxón 2.

1316, noviembre, 24. ÁVILA.
Matea Blázquez, mujer de Sancho Xerneno, ratifica la venta que su marido 

había hecho de unas casas al barrio de Cesteros en la ciudad a Mateo Martínez, 
(cfr. documento precedente).

A.- A.D.C. Pergaminos, n.° 60197.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Mathea Blásquez, fija de Blasco 
Fernández e muger de Sancho Xerneno de Ávila, que fue presente a esto que será 
dicho, otorgo e connosco que de mi buena voluntad e sin premia ninguna e con oc- 
toridad del dicho Sancho Xerneno mi marido, otorgo e consiento la vendida que fizo 
el dicho Sancho Xerneno mi marido a Matheos Martínez, conpañero de la eglesia 
de Sant Salvador de Ávila, de las casas que nos aviemos en la cal que va de la cru- 
zera de Sant Viceynte faz[i]a barrio de Cesteros. Que han por linderos, de la una par­
te casas que fueron de Domingo Gonzalo, e de la otra parte casas de Viqén Pérez de 
Navamorcuende, segund que la el dicho Sancho Xerneno otorgó ante Martín Pérez, 
escrivano público de Ávila, e hé la e averia hé por firme e por estable (?) para en 
todo tienpo, e non vemé contra ella por mí nin por otro en tienpo que sea.

Et si contra esta vendida sobredicha destas casas dichas quisiere venir o vi­
niere, yo o otro por mí, que me non vala, e demás que vos peche a vos el dicho Ma­
theos Martínez en boz de daños e de menoscabos dos maravedís de la moneda de 
diez dineros el maravedí cada día e cada vez que yo la dicha Mathea Blásquez o otro 
por mí quisiéremos [yr] contra la dicha vendida que vos fizo el dicho Sancho Xe- 
meno mi marido de las dichas casas; e todavía la pena pagada o non pagada, que non 
pueda yr nin pasar contra la vendida que fue fecha en esta razón.

Et para esto conplir, sométeme a la jurisdiqión de la Eglesia: que qualquicr 
vicario o arcipreste que me pueda poner en sentencia de escomunión fasta que cun- 
pla todo quanto dicho es en esta carta.

Testigos rogados de amas las partes, John Blásquez, capellán de la eglesia de 
Sant Salvador; e Vicent Pérez, clérigo de la eglesia de Sant V[¡cent]e de Ávila; e 
John Martin, criado del dicho John Blásquez.

Esto fue fecho treze días de ochubre, era de mili e ccc e cinquenta e quatro años.
Yo Martín Pérez, escrivano público en Ávila a la merced de nuestro señor el rey 

por el conceio de la dicha cibdad, fiz en esta carta este mío signo en testimonio.
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1317, marzo, 12. ÁVILA.

El deán y cabildo de la catedral cambian un solar contiguo al cementerio de 
Santo Domingo, en la ciudad, con Garci Fernández y Muñana A cenar, su mujer, por 
unas heredades en Aldeanueva, colación de San Simones. Sigue la toma de posesión 
del solar por los apoderados del cabildo. Gonzalo Sánchez, racionero, y Domingo 
Díaz, compañero en la catedral.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. n.° 27, n.° 1 199

Et para esto así guardar e conplir c mantener como sobredicho es, sométeme 
a jurisdÍQÍón de la Eglesia, e dó poder a qualquicr juez, vicario o arcipreste de Ávi­
la que, sin parescjer en juyzio ante [c]llos nin ante qualquicr dellos, me puedan po­
ner en sentencia de escomunión fasta que guarde e cunpla e mantenga todo esto que 
sobredicho es en esta carta. Ca yo renuncio e parto de mí todas quantas razones o 
defensiones, yo o otro por mí, sopiéssemos o podiéssemos198 mostrar contra esto 
que dicho es o contra parte dello. Et otrosí renuncio la ley de Avelleyano (sic), que 
me non pueda aprovechar del la.

Et yo Sancho Xemeno el sobredicho, marido de la dicha Mathea Blásquez, 
connosco e otorgo que esto que la dicha Mathea Blásquez otorga e connosce, que lo 
faz[e] con mi voluntad e con mi conseiamiento, e yo nin ella vernemos contra ello 
en tienpo del mundo, so la pena dicha de cada día.

Testigos rogados que fueron presentes a esto que dicho es, John Blásquez, ca­
pellán mayor de la eglesia de Sant Salvador; e Ruy Pérez, criado de Fernand Blás­
quez; e John Martín, criado del coro, fiio de D[omin]go Ramos de Paiares.

Fecho xx e quatro días de novienbre, era de mili e ccc 1 iiii años.
Yo Domingo Martínez, escrivano público en Ávila por el conceio de la dicha 

cibdad, escriví esta carta e fiz en ella este mío signo en testimonio, e só testigo.

198 Escribió pidiéssemos.

199 En la guarda: Hera de 1325 que es año de 1287 (sic). Trueque e cambio hecho entre los seño­
res deán y cabildo de esta santa iglesia catedral de Ávila y Garci Fernández, quien dio a dichos señores el 
heredamiento de Aldeanueva. colación de San Simones, que es dentro de los Mcroncs. Y en recompensa 
le dieron los expresados señores un solar de casas cerca de la iglesia de Santo Domingo de esta ciudad; 
cuyos linderos de todo se expresan en esta escritura, que pasó ante Diego Gil, escribano público, a 12 de 
marzo del dicho año <enmendado: 12 marzo 1317>. En el dorso: Aldeanueva, collación de Sant Simones. 
Truco por un solar en Ávila.

Sepan quantos esta carta vieren cómo nos, el deán e cabildo de la eglesia de Sant 
Salvador de Ávila, damos en troque e en canmio a vos Gar<?i Ferrández, fijo de Álvar
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Gómez de Ávila, e a Muñana Ajenar vuestra mugcr, un solar de casas que nos avenios 
en Ávila, cerca la eglesia de Sancto Domingo. De que son linderos, de la una parte las 
vuestras casas en que vos agora morades, e de la otra parte la calle que va del forno fa­
cía las casas de María Blásquez, muger que fue de Sancho Yuannes, e de la otra parte 
casas de Sancho Xemeno, fijo de Miguel Muñoz, e de la otra parte el cementerio de la 
dicha eglesia de Sancto Domingo.

Este solar sobredicho, por los moiones dichos de suso, vos damos en canmio 
e en troco como dicho es, con sus entradas e con sus salidas e con todos sus dere­
chos e sus hussos e sus costunbres quantos oy día á e deve aver assí cómol pertenes- 
cen a todas partes, así de fecho como de derecho, por heredamiento e prados que 
nos distes por ello a pro de la eglesia; porque vale más que este solar que nos vos 
vendemos. El qual heredamiento es en Aldeanueva, collación de Sant Simones, que 
es dentro de los moiones que aquí serán nonbrados.

Comienca el primer moión en el berrueco que dizen del Atalayuela, e va 
el cerro ayuso fasta assomante de la dicha Aldeanueva, e llega a la nava de Go- 
rría e encima; et de la otra parte buélvese todo con el heredamiento nuestro de 
Gorría e ... desta parte con heredamiento que fue de Alffón Gómez, fijo de Alffón 
Muñoz. Et comienca deste heredamiento que fue de Alffón Gómez e va por somo 
del lomo fasta el dicho berrueco del Atalayuela, do se comienca ...

... nos distes en este canmio por este solar un prado que dicen del Coscoial, 
que es so la calcada, en que ay arancada e media; de que son linderos prados de Gar­
ci Goncález e heredamientos de Blasco Muñoz, fifjoj de Sancho Blasco.

Et de oy día en adelante que esta carta es fecha, renunciamos e partimos de 
nos todo el poder e el señorío e la tenencia e la propiedat que nos los dichos deán e 
cabildo avernos en el solar sobredicho, todo por qual razón quier o como quier: todo 
lo damos en troco e en canmio a vos los dichos Garci Ferrández e Muñana Acenar, 
por el algo que dicho es que nos distes en troco e en canmio por el dicho solar.

Et de oy día en adelante que esta carta es fecha, vos apoderamos a vos los di­
chos Garci Ferrández e Muñana Acenar en la tenencia e en la propiedat del sobredicho 
solar, assí como dicho es. Et desapoderamos a nos los dichos deán e cabildo, e que los 
ayades para vos o para quien vos quisierdes, libre e quito e desenbargado por juro de 
heredat, para fazer dello y en ello todo lo que quisierdes e por bien tovierdes, así como 
de lo vuestro más libre e más quito que vos avedes.

Et nos los dichos deán e cabildo nos obligamos de vos fazer sano el solar so­
bredicho, que vos nos vendemos en troco e en canmio, de quienquier que vos lo de­
mandare o vos lo contrallare, todo o parte dél, a vos los dichos Garci Ferrández e 
Muñana Acenar o a vuestros herederos: que nos los dichos deán e cabildo redremos 
e sanemos en todo tienpo. Et quantos días pasaren que non redráremos e non saná­
remos, que vos pechemos diez maravedís de la moneda que fazen diez dineros el 
maravedí cada día en pena, por nonbre de daños e menoscabos. Et la pena pagada o
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non pagada, que sienpre seamos temidos e obligados de redrar c sanar, en manera 
que lo ayades seguramente en paz por juro de hercdat para sienpre jamás.

Et sobre todo esto que dicho es nos, los dichos deán e cabildo, renunciamos 
e partimos de nos a toda ley e a todo fuero e a todo derecho escripto e non escripto, 
husos, costunbres, posturas, establecimientos, ordenamientos, e a todas quantas ra­
zones e deffensioncs nos o otro por nos podríemos dezir, mostrar e razonar ante 
qualquier juez ecclcsiástico o seglar, que contra este troco e canmio sea o contra par­
te dello: que nos non vala nin seamos oydos sobre ello en joyzio nin fuera de joy- 
zio, mas guardar e conplir todo quanto sobredicho es nos los dichos deán e cabildo 
a vos los dichos Garci Ferrández e Muñana Acenar e a vuestros herederos.

Et yo Muñana Acenar la sobredicha, con consentimiento e con otorgamiento 
de Garci Ferrández el dicho mi marido, dó a vos los dichos deán e cabildo toda la 
heredat e prados que es de dentro de los moiones sobredichos, en canmio e en tro­
co por el solar sobredicho que nos dades por ello. E dóvoslo con sus entradas e con 
sus salidas e con todos sus derechos e sus husos e sus costunbres quantos oy día á e 
deve aver, así cómol pertenesce a todas partes, así de fecho como de derecho, por el 
solar sobredicho que nos diestes por ello en troco e en canmio, de que me otorgo 
por bien pagada. Et de oy día en adelante que esta carta es fecha, renuncio e parto 
de mí todo el poder e el señorío e la tenencia e la propiedat que yo la dicha Muña­
na Acenar hé en todo este algo dicho por qual razón quier: todo lo dó en troco e en 
canmio a vos los sobredichos deán e cabildo por el sobredicho solar que me vos 
diestes en troco e en canmio por ello. Et de oy día en adelant que esta carta es fecha 
vos apodero a vos, los sobredichos deán e cabildo, en la tenencia e en la propiedat 
dello, e desapodero a mí la dicha Muñana Acenar; et que lo ayades para vos e para 
quien vos quisierdes, libre e quito e desenbargado, por juro de heredat, para fazer 
dello e en ello todo lo que vos quisierdes e por bien tovierdes, así como de lo vues­
tro más libre e quito que vos avedes.

Et yo el sobredicho Garci Ferrández otorgo que consiento en este troco e 
canmio sobredicho que la dicha Muñana Acenar, mi muger, faze a vos los sobre­
dichos deán e cabildo. Et nos amos a dos de mancomún, e cada uno de nos por sí, 
somos fiadores de sanamiento deste troco e canmio con todo quanto oy día ave­
rnos e avremos cabadelante, mueble e rayz, de quienquier que vos demandare o 
vos contrallare este algo dicho que nos vos damos en troco e en canmio o parte 
dello, a vos los dichos deán e cabildo: que nos los dichos Garci Ferrández e Mu­
ñana Acenar o qualquier de nos o nuestros herederos, redremos e sanemos en todo 
tienpo. Et quantos días pasaren que non redráremos o non sanáremos, que vos pe­
chemos la pena sobredicha de los diez maravedís de cada día por daños e menos­
cabos; e la pena pagada o non pagada, que sienpre seamos tenudos e obligados de 
redrar e de sanar, en manera que lo ayades seguramiente en paz por juro de here­
dat para sienpre jamás.
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Et para todo esto que dicho es nos, los sobredichos Garqi Ferrández e Muña- 
na Ajenar, renunciamos e partimos de nos a toda ley e a todo fuero e a todo dere­
cho escripto e non escripto, husos, costunbres, posturas e establecimientos e 
ordenamientos, e a todas razones e dcffcnsiones [que] nos o otro por nos o por qual- 
quier de nos pediésemos dezir e mostrar e razonar ante qualquier juez eclesiástico 
o seglar, que contra este troco e canmio sea o contra parte del lo: que nos non vala 
nin seamos oydos sobrello en joyzio nin fuera de joyzio, mas guardar e conplir e 
mantener todo quanto dicho es, nos los dichos Garci Ferrández e Muñana Acenar o 
nuestros herederos, a vos los sobredichos deán e cabildo.

Et todo esto otorgaron el deán e cabildo, sábado, doze días de marzo de la era 
de mili e ccc 1.a e cinco años, estando en cabildo ayuntados con canpana tañida, assí 
como es huso e costunbre. Et mandaron e dieron poder a Goncalo Sánchez, racio­
nero, e a Domingo Díaz, conpañero, que les fuessen apoderar en el solar sobredicho 
a los sobredichos Garci Ferrández e Muñana Acenar, su mugen Et otrossí que reci- 
biessen dellos en vez de los dichos deán e cabildo la obligación deste canmio e tro­
co sobredicho, porque la dicha Muñana Acenar non estava presente en caví Ido, ellos 
dichos Goncalo Sánchez e Domingo Díaz.

Et luego a la ora en este día dicho, estando en las casas sobredichas del di­
cho Garci Ferrández, a la eglesia de Sancto Domingo, los dichos Garci Ferrández 
e Muñana Acenar estando presentes otorgaron este troco e canmio sobredicho con 
todas las condiciones e obligaciones que en él está escripto. Et dixeron que ellos 
que se desapoderavan de todo el poder e la tenencia e la propiedat e la posesión que 
ellos avíen en todo el algo sobredicho, que ellos dieron a los dichos deán e cabil­
do en troco e en canmio por el sobredicho solar, segunt es sobredicho. E apodera­
ron a los dichos Goncalo Sánchez e Domingo Díaz, recibientes por los dichos deán 
e cabildo, a tan bien como si estudiessen corporalmiente de pies en ello [e] lo vies- 
sen con los oios. Et los dichos Goncalo Sánchez e Domingo Díaz recibiéronlo assí 
por nonbre de los dichos deán e cabildo.

Et otrossí estando este día dicho, en esse tienpo mismo, en esta misma ora, 
los sobredichos Goncalo Sánchez e Domingo Diaz e Muñana Acenar en el solar 
sobredicho del troco e canmio corporalmiente de pies e viéndolo con los oios, los 
dichos Goncalo Sánchez e Domingo Díaz desapoderaron del poder e de la tenen­
cia e de la possesión que en él avíen, por nonbre de los dichos deán e cabildo, e 
apoderaron a los dichos Garci Ferrández e Muñana Acenar para que fiziessen dél 
lo que quissiessen assí como de lo suyo propio, segund sobredicho es. E los di­
chos Garci Ferrández e Muñana Acenar recibiéronlo assí.

Testigos que fueron presentes e llamados e rogados para esto todo que dicho 
es en este troco e canmio, Martín López, sacristán de la eglesia sobredicha; e Gil 
Blásquez, yerno de Ferrant Martínez de Sant Andrés; e Goncalo Martin e Blasco 
Matheos, fiios de Domingo Matheos del Burgo del Hondo; Sancho Ferrández de
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1317, abril, 28. CABEZAS DE MUÑO XIMENO.
Domingo Muñoz, por sí y por sus hermanos, vende todo cuanto había here­

dado de su padre en San Ildefonso, La Zarza y San Miguel de Serrezuela, a Gómez 
Gil, arcipreste de Avila, en 200 maravedís.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. n.° 27, n.° 2200.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Domingo Muñoz, de Ribiella de la 
Cañada, aldea de Ávila, fijo de Domingo Muñoz de Sant Aliffonso, otorgo e con- 
nosco que vendo a vos Gómez Gil, arcipreste de Ávila, todos quantos heredamien­
tos yo e Martín Muñoz e doña Olalia, muger de Yuste Martín, e Yuannes Muñoz e 
D[ieg]o Muñoz interlineado: mis hermanos>, avernos en Sant Alifonsso e en Car­
ca e en Sant Miguel de Serrezuela e en sus términos: casas e solares e tierras e eras 
e fronteras e prados e montes e aguas corrientes e estantes, e huertos e linares e pa­
radas de molinos, e más si más heredamiento yo e los dichos mis hermanos hereda­
mos en los dichos logares por muerte de Domingo Muñoz, nuestro padre, así lo que 
el dicho Domingo Muñoz, nuestro padre, conpró como lo que ovo de su patrimonio 
o por otra razón qualquier.

200 En la guarda: Hera de 1355 que es año de 1317. Venta otorgada por Domingo Muñoz, ve­
cino de Rivilla de la Cañada, a favor de Gómez Gil, arcipreste de Ávila, de todos cuantos heredamien­
tos le pertenecen y a sus hermanos en San Alfonso, en Zarza, en San Miguel de Serrezuela y sus 
términos: casas, tierras, prados y demás; por precio de 200 maravedís de la moneda que cada diez di­
neros hacen el maravedí. Ante Juan Martínez, escribano público de Ávila, a 28 de abril del dicho año. 
En el dorso: Conpra de Sant Miguel de Serrezuela c de Carca e de Sant Aliffonso. Cajón 3°. Número 
20. Número 33, legajo 9, cajón 2.

Arcvalo, clérigo preste; c Garci Muñoz, sobrino que fue del arcidiano de Olmedo 
Domingo Martínez.

Esto todo fue fecho sábado, doze días de marco era de mili e ccc 1.a e cin­
co años.

Yo Diego Gil, escrivano público en Ávila, a la mercet del rey por el con­
cejo de la dicha cibdat, escriví esta carta por ruego de amas las partes, e fiz aquí 
mío signo en testimonio.

En esta carta está enmendado entre los renglones entre renglón e renglón 
a treynta e quatro renglones, contados desde cima fazia fondón, o dize apoderar; 
non le enpesca nin vala menos por ello. E por que non venga en dubda, yo el so­
bredicho Diego Gil, escrivano, fiz aquí mío signo en testimonio.
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Et todo vos lo vendo con sus entradas e con sus sallidas e con todos sus de­
rechos e con todas sus pertenencias, así cómol pertenesce a todas partes, así de fe­
cho como de derecho, por dozientos maravedís de la moneda que fazen diez dineros 
el maravedí, que me distes por ello; de que só bien pagado. Et renuncio a la ley en 
que diz que los testigos deven veer fazer la paga de dineros o de cosa que lo vala. E 
a la otra ley en que diz que el orne es temido de provar la paga que fiziere fasta dos 
años, salvo si la renunciare el que la paga ha de recebir; e yo así la renuncio.

Et fago fieles desmoionadores dcsto que dicho es que vos yo vendo a Miguel 
Martin, fijo de don Martin Domingo de Sant Miguel, morador en Villanueva del 
Campiello, c a Ramos Domingo de Sant Aliffonso, morador en Carca, fijo de Mi­
guel Domingo: que quanto ellos amos o qualquier dellos desmoionaron o desmoio- 
naren quando menester fuere, tanto vos vendo e en tanto vos apodero, a tan bien 
como si presentes estudiásemos en ello de pies.

Et de oy día que esta carta es fecha en adelante, dexo e renuncio a todo el po­
der e el derecho e el señorío e la tenencia e la propiedat que yo hé en esto que dicho 
es que vos yo vendo o podría aver por qual razón quier o como quier: todo lo dó e lo 
vendo a vos el dicho Gómez Gil por los dozientos maravedís dichos que yo recebí de 
vos por ello; el qual es su precio derecho. E desapodero a mí del lo, e apodero en ello 
a vos el dicho Gómez Gil, así como si lo viésemos con los oios.

E yo el dicho Domingo Muñoz el dicho, con todo mío aver mueble e rayz, 
ganado e por ganar, só vendedor e fiador de sanamiento de quienquier que de­
mandare o enbargare o contrallare esto que dicho es que vos yo vendo o parte o 
alguna cosa dello, a vos Gómez Gil el dicho o a vuestros herederos: que yo o mis 
herederos redremos e sanemos. E quantos días pasaren que non redráremos e non 
sanáremos, que vos pechemos diez maravedís de la dicha moneda cada día en 
pena; e todavía que redremos e sanemos en todo tienpo. Et otrosí yo el dicho Do­
mingo Muñoz me obligo que faga estar e fincar en todo tienpo por esta vendida 
dicha a los dichos mis hermanos, e a cada uno dellos por sí e a sus herederos, so 
la pena dicha cada día. E para lo conplir todo segunt dicho es, obligo a mí e a to­
dos mis bienes.

Testigos rogados de amas las partes, Yuannes Martín de Sant Aliffonso, 
fiio de Yuannes Domingo; e Yagüe Martín de Sant Miguel de Serrezuela, fiio de 
Martín Domingo; e A[lons]o Benito de Sancta María del Espinazo, fijo de Do­
mingo Mínguez; e Blasco Muñoz de Castellaniellos, collación de la dicha Sanc­
ta María, fiio de Domingo Muñoz; e Blasco Muñoz de La Cruz, fijo de Blasco 
Núñez de Avila.

Fecha en Las Cabecas de Muño Ximeno, veynte e ocho días de abril, era 
de mili e trezientos e cinquenta e cinco años.

Esta carta es emendada entre los renglones o dize mis hermanos; e non 
vala menos por ello.
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1317, abril, 29. SALMORAL.
María Domingo y sus cinco hermanas venden al arcipreste de Avila, Gómez 

Gil, todo cuanto habían heredado de su padre, Gil de Zarza, en La Zarza, San Ilde­
fonso, Rubios y San Miguel de Serrezuela, en 100 maravedís.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 27, n.° 3201.

Et porque yo John Martínez, escrivano público en Ávila a la merced de 
mío señor el rey e por el conqeio de la dicha qibdad, fuy presente a esto que di­
cho es, fiz en esta carta este mío signo en testimonio.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Blasco Martín de Salmoral, aldea de 
Ávila, fiio de Martín Domingo, e yo Mari Domingo, muger del dicho Blasco Mar­
tín, e yo Domingo Pérez de la dicha aldea, fijo de Domingo Pérez, e yo doña Pascua­
la, muger del dicho Domingo Pérez, e nos doña Rama e Mari Sánchez e Marina 
Domingo, hermanas de las dichas María Domingo e doña Pascuala, fijas de don Gil 
de Gar(?a: nos todos de mancomún otorgamos e connosqemos que vendemos a vos 
Gómez Gil, arcipreste de Ávila, todos quantos heredamientos nos avernos en Garpa 
e en Sant Alifonso interlineado: e en Ruvios> e en Sant Miguel de Serrezuela e en 
sus términos: casas e solares e tierras e eras e fronteras e prados e huertos e linares e 
árvoles e montes e aguas corrientes e estantes, e feridos de molinos, e más si más he­
redamiento avenios en las dichas aldeas e en sus términos, que nos las dichas María 
Domingo e doña Pascuala e doña Rama e María Sánchez e Marina Domingo here­
damos de don Gil, nuestro padre. Et todo vos lo vendemos con sus entradas e con sus 
sallidas e con sus derechos e con todas sus pertenencias, así cómol pertenesce a to­
das partes, por cient maravedís de la moneda que fazen diez dineros el maravedí, que 
nos distes por ello, de que somos bien pagados.

Et renunciamos a la ley en que diz que los testigos deven veer fazer la paga 
de dineros o de cosa que lo vala. Et a la otra ley en que diz que el orne es temido de 
provar la paga que fiziere fasta dos años, salvo si la renunciare el que la paga ha de 
recebir; e nos así la renunciamos.

Et fazemos fieles desmoionadores desto que dicho es que vos nos vendemos 
a Yuannes Martín e a Ramos Domingo de Sant Alifonso: que quanto ellos amos a

201 En la guarda: Año 1317. Venta de todos los heredamientos que, en San Miguel de Serre- 
zuela. Zarza y sus confines y términos, tenían Blasco Mata (síc), vecino de Salmoral. y otros consor­
tes. en favor de Gómez Gil. arcipreste de Ávila. Ante Julián (sic) Martín, escribano público de Ávila. 
En el dorso: Hcredat de Gar?a c de Sant Alifonso c de Ruvios c de Sant Miguel de Serrezuela, del deán 
c cabildo de Ávila.



202 Escribe deste.

172

dos o qualquicr dallos desmoionaron o desmoionaren quando menester fuere, tanto 
vos vendemos e en tanto vos apoderamos, a tan bien como si presentes estudiáse­
mos vos e nos en ello de pies.

Et desde oy día que esta carta es fecha en adelante, vos damos a (szc) todo el 
poder e el derecho e el señorío e la tenencia e la propiedat que nos avenios en esto 
que dicho es que vos nos vendemos o podríemos aver por qual razón quier o como 
quier; e desapoderamos a nos de ello e apoderamos en ello a vos el dicho arcipres­
te, a tan bien como si lo viéssemos con los oios.

Et nos los dichos Blasco Martín e María Domingo e Domingo Pérez e doña 
Pascuala e doña Rama e María Sánchez e Marina Domingo, nos todos uno por otro 
a boz duno e cada uno de nos por todo, con todos nuestros averes, muebles e ray- 
zes, somos vendedores e fiadores de sanamiento de quienquier que demandare o en- 
bargare o contrallare esto que dicho es que vos nos vendemos, todo o parte o alguna 
cosa dello, a vos el dicho arcipreste o a vuestros herederos: que nos todos o nues­
tros herederos o qualquier de nos redremos e sanemos. Et quantos días pasaren que 
non redráremos e non sanáremos, que vos pechemos diez maravedís de la dicha mo­
neda cada día en pena, e todavía que redremos e sanemos en todo tienpo.

Et otrosí nos, los dichos Domingo Pérez e doña Pascuala, su muger, otorga­
mos e conoscemos que vendemos a vos Gómez Gil, arcipreste sobredicho, todos 
quantos heredamientos ha doña Cara, hermana de mí, la dicha doña Pascuala, en los 
dichos logares. Et todo vos lo vendemos con sus entradas e con sus sallidas e con 
todas sus pertenencias, así cómol pertenesce a todas partes, por veynte maravedís 
de la dicha moneda que nos diestes por ello, de que somos bien pagados.

Et fazemos fieles desmoionadores desto202 que dicho es que nos vos vende­
mos, a los dichos Yuannes Domingo e Ramos Domingo: que quanto ellos amos o 
qualquier dellos desmoionaron o desmoionaren quando menester fuere, tanto vos 
vendemos e en tanto vos apoderamos, a tan bien como si presentes estudiéssemos 
vos e nos en ello de pies.

Et desde oy día en que esta carta es fecha en adelante, vos damos a (sic) todo 
el poder e el derecho e el señorío e la tenencia e la propiedat que la dicha doña Cara 
ha en esto que dicho es que vos nos vendemos, o podríe aver por qual razón quier o 
como quier.

Et nos Domingo Pérez e doña Pascuala, los dichos, a boz de uno e cada uno 
de nos por todo, con todos nuestros averes muebles e rayzes, somos vendedores e 
fiadores de sanamiento de quienquier que demandare o contrallare esto que dicho 
es que vos nos vendemos, todo o parte de ello, a vos el dicho arcipreste e a vuestros 
herederos: que nos amos o qualquier de nos o nuestros herederos redremos e sane­
mos, so pena de diez maravedís de la dicha moneda cada día; et todavía que vos lo
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1318, abril, 26. ÁVILA.

El propio escribano Juan Martínez y su mujer, doña Romana, venden a Ma­
teo Martínez, compañero en la catedral, sus heredades en Manzaneros y en Ajates, 
que enumera con pagos y linderos, en 700 maravedís.

A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 27, n.° 4203.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo John Martínez, fiio de don Yagüe el 
pisano, escrivano público en Ávila a la merqed de nuestro señor el rey e por el con­
cejo de la dicha qibdat, e yo doña Romana, muger del dicho John Martínez, nos 
amos a dos de mancomún otorgamos e conoscjemos que vendemos a vos Matheos 
Martínez, conpañero de la eglesia de Sant Salvador de la dicha qibdat, todo quanto 
algo nos avenios en Ajates e en sus términos, e en el término de Manzaneros, colla­
ción de la dicha Ajates, aldeas de Ávila, que es esto que se sigue:

En Ajates la dicha unas casas con su lagar, que an por linderos de la una par­
te casas de Martín Miguel de Ajates, e de las otras partes las calles públicas. Et una 
viña que dizen el Alhoz, en que ha media aranqada, con las minbreras que están en 
la dicha viña en el arroyo, assí como las avíen don Blasco e su muger doña Urraca; 
que ha por linderos de la una parte viña de Estevan Martín, clérigo de la eglesia de 
Sant Vitjeynte de Ávila, e de la otra parte viña de la eglesia de Ajates, e de la otra 
parte tierra de John Pérez, fijo de Sancho Caro de Ajates. Et un pedazo de uerta que 
está en las uertas de la dicha Ajates, que ha por linderos de la una parte uerto de 
Martín Domingo, e de las otras partes huertos de los dichos Martín Miguel e John

203 En el dorso-, Conpra de los algos de Ajates y Manzaneros. Número 12, legajo 9, caxón 2.

fagamos sano en todo ticnpo; c que fagamos fincar c estar en todo tienpo por esta 
vendida dicha a la dicha doña Cara, so la pena dicha cada día.

Testigos rogados para esto, Estevan Sánchez, clérigo de Salmoral; e Alfifón 
Pérez, fijo de don Lloreynte; e Blasco Muñoz, fijo de Blasco Muñoz; e Pero Blas­
co fijo de Domingo Blasco, todos de Salmoral.

Esto fue fecho en Salmoral, veynte e nueve dias de abril, era de mili e ccc e 
ZÍnquenta e zinco años.

Esta carta es emendada entre los renglones o dize e en Ruvios, e non vala me­
nos por ello.

Et porque yo John Martínez, escrivano público en Ávila a la merzed de mío 
señor el rey e por el conzeio de la dicha z’bdat, fuy presente a esto que dicho es, fiz 
en esta carta este mío signo.
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Pérez. Et dos enzinas que están zerca de la dicha eglesia de Ajales; que an por lin­
deros, la una enzina tierra e enzina del dicho Estevan Martin, e de la otra enzina son 
linderos de la una parte el exido del concejo e de la otra parte enzinas de los fiios 
de Domingo Sánchez, clérigo que fue de la dicha Ajates.

Et en los términos de la dicha Manzaneros, una viña que es en el pago que 
dizen Las Rades, la que dizen la luenga, en que ha una aranzada; que ha por linde­
ros de la una parte viña de Miguel Sánchez, el freylle de Morí, e de la otra parte viña 
de Bartolomé204, yerno de Muñana Domingo, la revellada de Fernán Gallego, e de 
la otra parte viña de Fortún Blásquez, fiio de Sancho Blasco de Ávila.

Et y luego una viña que dizen del Enziniella, en que ha una armiñada, que ha 
por linderos de las dos partes viñas de los dichos John Pérez e Bartolomé, e de la 
otra parte viña del dicho Fortún Blásquez.

Et y luego una viña en que ha una aranzada, que ha por linderos de las dos 
partes viñas de los dichos Fortún Blásquez e Miguel Sánchez, e de la otra parte viña 
de Martin Domingo de Manzaneros, e de la otra parte la calzada.

Et en el pago que dizen de Los Llanos, una viña que dizen de las mangas, en 
que ha aranzada e media; que ha por linderos de la una parte viña del dicho Martín 
Miguel, e de la otra parte viña que fue de Gil Muñoz de Ávila, de su muger doña 
Blasquita, e de la otra parte tierra que fue de Garzía Ferrández, fiio de don Polo de 
Ávila, e de la otra parte viña de la dicha eglesia de Ajates.

Et luego en este pago una quarta de viña, que ha por linderos de la una parte 
viña de Domingo Pérez el cárdeno, e de la otra parte viña de Urraca Fernández, mu­
ger de Sancho Díaz, e de la otra parte viña de la dicha eglesia de Ajates.

Et y luego en este mismo pago otra quarta de viña, que ha por linderos viña 
de la dicha eglesia de Ajates de la una parte, e de la otra parte viña del dicho For­
tún Blásquez.

Et en el pago que dizen del Álamo una viña que dizen del Alamiello, en que 
ha una aranzada de viña; que ha por linderos de la una parte tierra que fue del dicho 
Garzía Ferrández, e de la otra parte viña de Domingo Fortún, de Vezerril, e de la otra 
parte viña de Gómeze Sánchez, de Ávila, e de la otra parte viña de Pascual Domin­
go el chiquiello, del Alameda.

Et y luego en este mismo pago, a la Cabañuella, una viña en que ha tres quar- 
tas, que ha por linderos de la una parte la carrera que va del Toread a Ávila, e de las 
otras partes viñas de los dichos Martín Miguel e Pascual Domingo, e de la otra par­
te tierra del dicho Pascual Domingo.
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Todo esto que dicho es, e más si más nos avernos en los dichos logares de Aja- 
tes e de Manzaneros e en sus términos, vos vendemos con sus entradas e con sus sa­
lidas e con todos sus derechos e con todas sus pertenencias assí cómol pertenesce a 
todas partes, assí de fecho como de derecho, por setecientos maravedís de la moneda 
de diez dineros el maravedí que nos distes por ello, de que somos bien pagados, e pa- 
ssaron todos estos maravedís dichos a nuestro juro e a nuestro poder en dineros bien 
contados, assí que [nos] non finca demanda contra vos por esta razón.

Et renunciamos que non podamos dezir, nos nin otro por nos, en tienpo que 
sea, que estos maravedís dichos non passaron a nuestro juro e a nuestro poder; e si 
lo dixéremos, en juyzio o fuera de juyzio, que nos non vala nin vos podamos deman­
dar jura sobrello.

Et renunciamos la ley en que diz que los testigos deven ver fazer la paga de 
dineros o de cosa que lo vala; e a la exepción del derecho que diz que todo orne es 
temido de provar la paga que fiziere fasta tienpo cierto, [salvo] si la renunciare aquel 
que la paga ha de recebir: e nos assí las renunciamos estas leyes e nos partimos de- 
llas. Et renunciamos que non podamos dezir que fuymos engañados en esta vendi­
da diziendo que este algo dicho que nos vos vendemos que vale más de dos tanto 
quanto es esto por que se vende. Et otrossí renunciamos a la ley que diz que si al­
guna cosa fuere vendida por menos de la meytad de quanto vale, que el conprador 
sea temido de conplir el derecho precio o desatar la vendida.

Et de oy [día] que esta carta es fecha en adelante, dexamos e renunciamos e 
partimos de nos a todo el derecho e el señorío e el poder e la tenencia e la propíedat 
que nos avenios en esto que dicho es que vos nos vendemos, o podríemos aver por 
qual razón quier o como quier: todo lo vendemos e lo damos e lo entregamos por esta 
carta a vos, el dicho Matheos Martínez, por estos setecientos maravedís dichos que re­
cebónos de vos por ello, el qual es su precio derecho. Et desapoderamos a nos dello e 
apoderamos en ello [a vos] el dicho Matheos Martínez, a tan bien como si presentes 
estudiéssemos vos e yo en ello corporalmiente e lo viéssemos con los ojos.

Et nos John Martínez e doña Romana, los dichos, con todos nuestros bienes 
muebles e rayzes, ganados e por ganar, somos vendedores e fiadores de sanamien- 
to de quienquier que demandare o enbargare o contrallare esto que dicho es, todo o 
parte o alguna cosa dello, por qual razón quier, a vos Matheos Martínez, el sobredi­
cho, o a quien por vos lo oviere o a vuestros herederos: que nos o nuestros herede­
ros redremos e sanemos. Et quantos días passaren que non redráremos e non 
sanáremos, que vos pechemos diez maravedís de la dicha moneda cada día en coto 
e en pena e por postura que convusco ponemos, fasta que redremos e sanemos: e to­
davía la pena pagada o non pagada, que sienpre seamos temidos c obligados de re- 
drar c de sanar en todo tienpo.

E si assí non lo conpliéremos, damos poder, a vos, el dicho Matheos Martínez 
o a quien esta carta mostrare, que nos podades tomar e prendar todo lo que nos
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Sepan quantos esta carta vieren cómo nos don John, por la graqia de Dios abbat 
de Valdeiglesias, otorgamos e connosqemos que, sobre demanda que el onrrado padre e 
señor don Sancho, por la gracia de Dios obispo de Ávila, gobernador mayor del rey en 
Castiella, fazia a nos e a nuestro convento, que le diéssemos e le fiziéssemos dar los diez­
mos del pan e del vino e del aceyte e de las otras cosas que habernos en Alarqa, nuestra 
granja, que es ribera del rio de Tajo en el Canpo de Arannuelo; nos con plazer, e con 
conssejo e con otorgamiento de nuestro prior e de nuestro convento, fizimos e fazemos 
abenen^ia con el dicho señor obispo de le dar cada año, fasta quatro años, cada año sie­
te cahízes e medio de trigo e siete cahízes e medio de cevada, e otro tanto por este año 
que agora pasó, que fue en la era de mil e trecientos e qinquenta e seys años.

E si mostráremos cartas e recabdos de John Domínguez, vicario que fue de Oro- 
pesa, de cómo le avernos pagado el diezmo ante que finase del año de la era de mil e

1319, enero, 11. ÁVILA.
Convenio entre don Juan, abad de Valdeiglesias, y don Sancho, obispo de 

Avila, sobre los diezmos de Alarza, en el Campo de Arañuelo, por cuatro años.
B.-Inserta en A. H. N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 28,n.°6, de lómarzo 1335 (Cfr. Doc. 121).

fallardes en qualquier logar que lo nuestro podierdes aver, sin coto e sin calonia nin­
guna, e que lo podades vender a vuestra pro e a nuestro daño fasta que seades paga­
do e entregado de todos los maravedís de la pena dicha que y acreciere por esta 
razón. Et esto que lo podades vos fazer sin seer nos llamados nin oydos nin juzga­
dos sobrello. Et razón que nos, nin otro por nos nin por qualquier de nos, que diga 
ante qualesquier juezes, assí eclesiásticos como seglares, que contra esto que dicho 
es o contra parte dello sea, que nos non vala, sinon guardar e conplir e mantener todo 
quanto en esta carta dize, nos los dichos John Martínez e doña Romana e nuestros 
herederos, a vos el dicho Matheos Martínez o a quien lo oviese de aver por vos, o a 
vuestros herederos.

Testigos rogados e llamados de amas las partes, Viqent Pérez, clérigo de la 
eglesia de Sant Viqeynte de Ávila; e Fernán Martínez, fijo de don Yagüe el pisano; 
e Sancho V[i<;ent]e, fijo de Domingo Viqeynte, todos de Ávila.

Fecha xxvi días de abril, era de mil e ccc e 1 e seys años.
Et porque esto es verdat, yo el dicho John Martínez, escrivano, escriví esta 

carta e fiz en ella el mío signo en testimonio.
Yo Vi^ent Pérez, clérigo de la eglesia de Sant Viqeynte, só testigo. Yo Sancho 

Veceynte só testigo. Yo Ferrán Martínez só testigo.
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trecientos e cinquenta e cinco años, que de quanto le mostráremos rccabdo fasta el día 
de Carnestollendas primeras que vienen, que sea el dicho señor ende pagado. El si lo 
non mostráremos, que le demos otros quince cahízes de pan e lo que ende menguare de 
que non mostráremos recabdo. E este pan sobredicho, que lo demos al dicho señor o a 
quien él mandare, en las sus casas de la Puebla de Enaziados, traído a nuestra costa e a 
nuestra misión, medido por la medida toledana derecha, bueno c seco e limpio de dar e 
de tomar, a razón de doze fanegas el cahíz, que montan en el año de la era de mili e ccc 
e cinquenta e cinco años. E en este año que agora passó, que fue en la era de mili e tre­
cientos e cinquenta e seis años. E en este año en que estamos de la era desta carta, sal­
vo lo que mostráremos que avernos pagado al dicho vicario como dicho es, que lo demos 
e lo fagamos dar todo al dicho señor o a quien él mandare en la manera sobredicha fasta 
el día de Sant Miguel de setiembre primero que viene, que será en la era desta carta. Et 
dende adelante, fasta tres años, quel demos e le fagamos dar cada año siete cahízes e me­
dio de trigo e siete cahízes e medio de cebada, traydo e medido segunt sobredicho es, en 
cada año el día de Sant Miguel de setiembre que hiere en ese año; so pena de diez ma­
ravedís de la moneda que fazen diez dineros el maravedí cada día, por cada plazo que 
fallesciéremos que non lo pagáremos destos que dichos son.

Et para lo conplir, obligamos todos los bienes del nuestro convento, muebles e 
rayzes, por o205 quier que sean. E damos poder al dicho señor obispo, que él o quien 
él mandare, que pueda tomar e vender tantos de nuestros bienes para que se entregue 
de quanto le oviéremos de dar en esta razón, con las penas en quel cayéremos e con 
las costas que fiziérefmos] e daños e menoscabos que él por ende recibiese.

E sometémosnos a la jurisdición de la eglesia de Ávila: que el dicho señor obis­
po e sus juezes nos puedan apremiar por sus sentencias fasta que cunplamos lo que di­
cho es en esta carta, tan bien como si fuésemos clérigos beneficiados en su obispado.

Testigos que fueron presentes, llamados e rogados, a esto que dicho es, Pero Río, 
canónigo de Ávila; e Juan Muñoz, racionero de la eglesia de Sant Salvador de Ávila; e 
John Pérez, clérigo de Sant Yago; e Miguel Pérez, clérigo de Sant Pero; e Sancho Fer­
nández, criado del coro; e Martín Gil, clérigo criado del coro, todos estos de Ávila.

E esto fue fecho e otorgado once días de enero, era de mili e trecientos in­
terlineado: e cinquenta> e siete años.

Yo Johán Muñoz, escrivano en Ávila a la merced del rey e por el concejo de 
la dicha ciudad, porque todo esto que dicho es fue otorgado ante mí e ante los di­
chos testigos, escriví esta carta e fiz aquí este mi signo en testimonio.

-05 Escribió pro.
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1319 (?), junio, 7. OLMEDO.
El arcipreste y los clérigos de Olmedo conceden, a petición de don Sancho, 

obispo de Avila, un escusado en cada iglesia para ayuda de la obra de la catedral, 
a semejanza de lo que se hace en el arciprestazgo de Avila, por veinte años.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. n.° 27, n.° 5206.

Sepan quantos esta carta vieren cómo nos el arcipreste e los clérigos de Ol­
medo, estando ayuntados por mandado del onrrado padre e señor don Sancho, por 
la gracia de Dios obispo de Avila e notario mayor del rey [en Castiel la], en el pala­
cio de las sus cassas, por nos e por los otros clérigos todos ... de su ..., otorgamos 
e consentimos, porque el dicho señor nos dixo que la eglesia catedral de Sant Sal­
vador de Avila nuestra madre eslava en grant peligro, así que si no fuesse ... ayna 
... en ... de se perescer por mengua de que non tenía de qué labrar ... eran mucho 
minguadas. Et por ende diximos que él e el su cabildo que ... que tomassen según 
que tomavan en el arcedianadgo de Ávila, de cada ... escusado para la dicha obra, 
que tomasse en el arcedianadgo de Olmedo de cada eglesia un escusado ... ge (?) lo 
quisiemos assí conssentir.

Et nos, veyendo la necesidad e el grant peligro ... muchos bienes e muchas 
mercedes que nos fizo el dicho ... otorgamos ... que aya la dicha eglesia de Sant 
Salvador para la obra un ... eglesia ... sacados ... dezmeros quales escogeren los 
clérigos ... la dicha eglesia ... el que oviese ... de Sant Salvador dos ... fincare un 
dezmero ... segunt se hussa en el arcedianadgo de Ávila ... de oy que esta carta es 
fecha fasta [veinte años] conplidos ... mas ... nos el arcipreste e los clérigos sobre 
... nin conssentir que la dicha eglesia de Ávila ... los dichos dezmeros en las egle- 
sias de Olmedo nin en el arcedianadgo ... si por los otros obispos que vernán des­
pués ... años adelante nin de les demandar que conssientan en que la eglesia de 
Ávila ... para la dicha obra, segunt dicho es, e que non pueda él nin los que vinie­
ren ... poner en ellos sentencias nin costreñillos por sentencia de Sancta Eglesia nin 
por... cunplan nin sean tenudos a ello de los veynte años adelante.

Et por que [esto sea] firme, nos el dicho señor e nos el arcipreste e los cléri­
gos sobredichos, rogamos [a Diego Pérez], escrivano público por Domingo Pérez, 
escrivano por la reyna en Olmedo, que faga [dos] cartas en un tenor tal la una como

206 En la guarda: Hera de 1307 que es año de 1269. Donación hecha a la fábrica de esta santa 
iglesia catedral de Ávila por 20 años por el arcipreste y clérigos de Olmedo, de un escusado en cada igle­
sia de aquel arcedianazgo para la obra de dicha santa iglesia, por estar muy deterioradas sus rentas, según 
que los tenía en el arcedianazgo de Avila. Esto fue otorgado a petición del obispo don Sancho de Ávila a 
7 de junio del sobredicho año. (Creo acertado el criterio de los actuales archiveros del A.H.N. y de C. Ajo 
(Fuentes III. 78), de atribuirle el año 1319, y que se equivocaron los archiveros abulenses del siglo XVI11). 
El ejemplar está muy deteriorado).
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1319, septiembre, 24. CANTIVEROS.
Diosdado, hijo de Pero Caro, recibe en renta por seis años la heredad que el 

cabildo catedral tenía en Horcajo de Zapardiel, por seis cahíces de trigo anuales.
A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos. Carp. 27, n.° 6207.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo, Diosdado, de Cantivesos, aldea de 
Ávila, fijo de Pero Caro, otorgo e conosco que arriendo de vos Julián Pérez, racione­
ro de la eglesia de Sant Salvador de la dicha qibdat, una yugada de heredamiento de 
lo que vos avedes de la dicha eglesia en Forcaio de Qapardiel, con la meytad de los 
prados e de las eras que vos y tenedes, assí como lo teníe don Matheos de Cantive­
sos, e más si más y ha. El qual heredamiento e prados e eras [son] en la dicha aldea 
aquende el río fazia Cantivesos. Et arriéndolo de vos en tal manera que lo labre e lo 
esquilme, yo o quien yo quisiere, del día de Sant Qibrián que será en la era de mili e 
trezientos e Qinquenta e nueve años, et deste Sant Cibrián dicho fasta seys años con- 
plidos; e cosga en ello seys frutos de pan. Et que vos dé en renta por ello cada año, 
por el día de Sant Qibrián, seys caffizes de pan de trigo en la dicha aldea, bueno, seco 
e linpio, medido por la medida derecha daquí de Ávila, puesto en Cantivesos. Et que 
comience a pagar este pan dicho desde208 Sant Qbrián dicho a un año, que será en 
la era de mili e trezientos e sessaenta años; e dende adelante cada año por el día de 
Sant Qibrián segunt dicho es. So pena de diez maravedís, de la moneda que son diez

207 En la guarda: Hcra de 1357 que es año de 1319. Arrendamiento del heredamiento que en 
Orcajo de Zapardiel pertenecía a los señores deán e cabildo de esta santa iglesia; por Díaz Sánchez (sic) 
ante Santiago Gil, escribano público en Ávila, 24 de setiembre de 1319. En el dorso: Arrendamiento de 
la heredad de Forcajo de Qapardiel.

208 Escribió deste.

la otra e las signe con su signo ... dicho señor e la otra para el arcipreste e los clé­
rigos de la villa c la otra para los clérigos ... aldeas.

Desto son testigos que estavan pressentes, que fueron llamados e rogados 
para esto ... Domingo Pérez chanceller ... e Velasco ... e Alffonsso ... fiio de don 
Rodrigo, e Sancho ..., fiio de ..., John Royz fiio de ... John.

Fecha siete días de junio, era de mili e trezientos e cinquaenta (?) e siete (?) 
años.

Yo Diego Pérez, cscrivano público por Domingo P..., escrivano público por 
Domingo Pérez, escrivano por la reyna en Olmedo, fiz escrivir esta carta por man­
dado de las partes ... mío signo.
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dineros el maravedí, cada día quantos días passaren después de qualquier dcstos pla­
zos dichos en adelante.

Et dó poder a vos el dicho Juhán Pérez, o a quien esta carta mostrare por vos, 
que me podades prendar e tomar todo quanto me fallardes, mueble e rayz, sin coto 
e sin caloña ninguna, en qualquier lugar que lo mío fallardes. Et la prenda que por 
esta razón me fuere fecha, que la podades luego vender a vuestra pro e a mi daño, 
fasta que seades entregado e pagado deste pan de la renta dicha e de la pena sobre­
dicha de los diez maravedís dichos que de cada día se y acresqiere por esta razón en 
cada uno de los plazos sobredichos. Et que seades creydo por vuestra palabra llana, 
sin jura e sin testigo, por quanta prenda me vendierdes o me mandardes vender. Et 
razón nin defenssión que yo o otro por mí digamos ante qualquier juez eclesiástico 
o seglar, que me non vala, mas pagar e conplir todo quanto dicho es, yo el dicho 
Diosdado o quien mis bienes heredare, a vos Juhán Pérez el dicho o a quien por vos 
lo oviere o a quien vuestros bienes heredare.

Et para se meior conplir, sométome a la jurisdicción de la Eglesia, e conssien- 
to e dó poder a qualquier juez que en ella sea que me lo faga assí guardar e conplir 
por sentencia de Santa Eglesia, todo segunt dicho es. Et a cabo de dicho tiempo con- 
plido, que vos dexe el dicho heredamiento libre e quito e desenbargado assí rastroio, 
segunt que lo tomo de vos.

Et yo el dicho Juhán Pérez otorgo todo quanto en esta carta es escripto, e me 
obligo de vos lo fazer sano este heredamiento e prados e eras dichas, de quienquier 
que vos lo enbargare o vos lo contrallare, todo o parte del lo, e de vos lo non toller 
por más nin por menos nin por ál tanto que me otro por ello dé en renta, nin por otra 
razón ninguna, so la pena sobredicha de otros diez maravedís de la dicha moneda 
cada día; e todavía la pena pagada o non pagada, que vos lo faga sano e que vos lo 
non pueda toller, segunt dicho es.

Testigos rogados de amas las partes que fueron presentes, Yuannes Domingo 
de Viniegra, fijo de Sancho Yuannes; e Blasco Ferrández, fijo de don Juhán; e Do­
mingo Pérez, yerno de Domingo Pérez el qanbrano.

Fecha veynte e quatro días de setienbre, era de mili e trezientos e «jinquenta 
e siete años.

Et yo Diago Gil, escrivano público en Ávila, fuy presente e escriví esta car­
ta, e fiz aquí mío signo en testimonio.
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150 maravedís.
A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. n.° 27, n.° 7209.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Domingo Xemeno, fijo de Domin­
go Xemeno, de Sant Miguel de Serrezuela, connosco e otorgo que vendo a vos Gó­
mez Gil, arcipreste de Ávila, todo e quanto algo yo e mi muger aviemos en el 
Aldeuella de Felizes, término de Sant Alifonso, así como parte con Avellanosa. Todo 
este heredamiento que dicho es, e montes e prados e pastos e aguas, vos vendo con 
entradas e con salidas e con todas sus pertenencias quantas ha e deve aver, vendida 
buena e sana, sin entredicho ninguno, por qient e Qinquenta maravedís de esta mo­
neda que agora corre, que fazen diez dineros el maravedí, que me distes por ello; de 
que me otorgo por bien pagado a toda mía voluntad.

E renunqio la ley del derecho en que diz que los testigos deven ver210 fazer 
la paga de los dineros o de otra cossa que lo vala; así que si yo o otro por mí contra 
esto alguna cosa dixiéremos, que me non vala nin sea oydo en juyzio nin fuera de 
juyzio sobre esta razón.

E yo Domingo Xemeno, el dicho, só vendedor e fiador de vos fazer sana esta 
vendida sobredicha, yo o quien mis bienes heredare, a vos Gómez Gil el sobredicho 
o a quien vuestros bienes heredare. E pongo tal pena sobre mí que quantos días algu­
no o algunos vos lo contrallaren o vos lo enbargaren esta vendida sobredicha, todo o 
parte dello, e yo non vos lo fiziere sano, que vos peche cada día en pena dos marave­
dís de la moneda sobredicha, e todavía que riedre e que sane segunt fuero manda.

Testigos rogados de amas las partes, Sancho Martín e Domingo S[anch]o, 
amos de Sant Miguel de Serrezuela; e Miguel Muñoz, de Castellanos; e Miguel Pé­
rez, fijo del roedor de Pascualcovo.

Esto fue fecho seys días de ochubre, era de mili e trezientos e <;inquenta e 
ocho años.

Yo Bernardino Pérez, escrivano público en Boniella por el onrrado señor don 
Sancho, obispo de Ávila, fiz escrivir esta carta por ruego de amas las partes, e fiz 
en ella este mi signo en testimonio.

209 En la guarda: Hera de 1358 que es año de 1320. Venta que a favor de Gómez Gil. arcipres­
te de Ávila, otorgó Domingo Jemeno, de San Miguel de Serrezuela. de todo cuanto algo le pertenecía 
en Aldchuela de Felices, término de Sant Alfonso, montes c prados c pastos, por precio de 150 marave­
dís. Pasó ante Bernardino Pérez, escribano público, en Bonilla a 6 de octubre del sobredicho año. En el 
dorso: Número 5, legajo 9, caxón 2.

210 Añade el.

1320, octubre, 6. BONILLA DE LA SIERRA.
Domingo Ximeno, de San Migue! de Serrezuela, vende a Gómez Gil, arci­

preste de Ávila, toda su heredad en Aldehuela de Felices, término de San Ildefonso, 
en
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1321, febrero, 24. [BONILLA DE LA SIERRA].
María Velida, de San Ildefonso, por sí y por sus hijos Pedro, Juan y Pascual, 

vende a Gómez Gil, arcipreste de Avila, toda su heredad en San Ildefonso y en La 
Zarza, en 150 maravedís.

A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos. Carp. n.° 27, n.° 8211.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Mari Velida, de Sant Alifon, por mí 
e por mis fijos Pero Domingo e John Domingo e Pascual Domingo, connosco e otor­
go que vendo a vos Gómez Gil, arcipreste de Ávila, todos quantos algos yo e los 
dichos mis fijos aviemos en Sant Alifon e en Garqa e en sus términos: cassas e so­
lares, prados e montes e aguas e linares e pastos e peñas. Todo esto que dicho es vos 
vendo con sus entradas e con sus salidas e con todas sus pertenencias, quantas an e 
deven aver, vendida buena e sana, sin entredicho ninguno, por ciento e cinquenta 
maravedís desta moneda que agora corre, que fazen diez dineros el maravedí, que 
me diestes por ello, de que me otorgo por bien pagada a toda mi voluntad.

E renuncio la ley del derecho en que diz que los testigos deven ver fazer la 
paga de los dineros o de otra cossa que lo vala; así que si yo o otro por mí contra 
esto alguna cossa dixiéremos, que nos nos vala nin seamos oydos en juyzio nin fue­
ra de juyzio sobre esta razón.

E yo la dicha Mari Velida só vendedora e fiadora de quienquier que vos de­
mandare o vos contrallare esta vendida sobredicha, todo o parte della. E212 yo non 
vos la fiziere sana, que vos peche cada día en pena cinco maravedís de la dicha mo­
neda quantos días non vos lo fiziere sano, yo la dicha Mari Velida o quien mis bie­
nes heredare, a vos el dicho Gómez Gil o a quien vuestros bienes heredare, e todavía 
que redre e sane.

Testigos rogados de amas las partes, Alifón Martín, fijo de Martín Domingo, 
de Sant Alifón; e Domingo Martín fijo de Martín Sancho, de Sant Miguel, e don 
Marcos, de Berrocalejo; e Llorón Pérez, de la Puente del Congosto.

Esto fue fecho veynte e quatro días de febrero, era de mili e trezientos e cin­
quenta e nueve años.

211 En la guarda: I tera de 1359 que es año de 1321. Venta que a favor de Gómez Gil, arcipreste 
de Ávila, otorgó Mari Velida de San Alifonso, de todos cuantos algos la pertenecían en San Alifonso y en 
Zarza y sus términos: casas, solares, prados y montes, por precio de 150 maravedís; ante Vicente <en el 
margen: el original es de Venigno (sic) en vez de> Pérez escribano, en Bonilla, a 24 de febrero del dicho 
año. En el dorso: Conpra de los algos de Qanja e de Sant Alifonso. Número 23, legajo 9, caxón 2.

212 Faltan algunas palabras, omitidas por el escribiente.
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E yo Bernardino Pérez, escrivano público en Boniella por el onrrado señor 
don Sancho, por la gracia de Dios obispo de Ávila, fiz escrivir esta carta por ruego 
de amas las partes, e fiz en ella este mi signo en testimonio.

1321, abril, 14. [SERVANDE],
Muño Fernández vende a Martín Sánchez para el racionero de la catedral, 

maestre Sancho, una hora de molino en los molinos de Santa María, en Servande, 
en 480 maravedís.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. n.° 27, n.° 9213.

213 En la guarda'. Compra de tierras (sic) en Servande por un señor racionero <de otra mano: 
cuya venta verificó Ñuño Fernández» ante <de otra mano: Juan Pérez, por» Gil González, escribano 
público de Arcvalo. Año de 1321. En el dorso: Número 39, legajo 9. cajón 2.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Muño Ferrández, fijo de Blasco ... 
e yo Amuña Blásquez ... amos de mancomún e cada uno por todo, a boz de uno, 
otorgamos [que ven]demos a vos Martín Sánchez, fijo de Domingo Yénego, de Ser­
vande, en nonbre de [maestre Sancho], racionero en la eglesia de Ávila e para este 
maestre Sancho, una ora de molino e en los molinos que dizen de Santa María de 
sobre el río de Adaja, en término de Servande, por [quatrojqientos e ochenta mara­
vedís de esta moneda que agora corre, que fazen diez dineros el maravedí, que re­
bebimos de vos, el dicho Martín Sánchez, ante los testigos desta carta, de que ... por 
muy bien pagados.

Et vendémosvosla con entradas e con salidas e con [todos] sus derechos e sus 
pertenencias quantas ha e deve aver, assí de fecho como de derecho. Et dámosvos 
poder que la tomedes e la entredes e la ayades por vuestra, libre e quita, por juro de 
heredat, para sienpre jamás, para dar e ... e camiar e vender e enpeñar e enagenar, 
e para fazer della e en ella todo lo que vos ... dicho maestro Sancho bien assí como 
de suyo, sin pena e sin caloña ninguna, bien así como si corporalmiente vos pussié- 
ssemos en ello.

Et obligámosnos de vos la fazer sana e de vos la dar desenbargada en todo tien- 
po de quienquier que vos la demandare o vos la contrallare o vos la enbargare, toda 
o parte della, en juyzio o fuera de juyzio o en otra manera qualquier, quantos días tes­
tigos nos fiqiéssedes, vos el dicho Martín Ferrández o el dicho maestro Sancho o 
qualquier orne en su boz ... un día ... los otros a amos en uno o a cada uno de vos 
por sí, que ... e sanemos e entrar (?) en vos e redrar e sanar non ... finiéremos o non 
..., que vos pechemos por pena e por postura que convusco ponemos ... maravedís 
en pena por cada día, et todavía que ... emos ... vos e redremos e sanemos. Et costas,
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Sepan quantos esta carta vieron cómo yo Gonzalo García, fiio de Garqi Gon­
zález, de Avila, otorgo e connosco que vendo a vos John Muñoz, racionero de la 
eglesia de Sant Salvador de la dicha qibdat, todas las casas con su corral que el di­
cho Garqi González mi padre avíe aquí en Ávila, en la calle que dizen de los Albar- 
deros. De que son linderos, de la una parte casas de la dicha eglesia de Sant Salvador 
en que mora Gómez Gil, arcipreste, e de la otra parte casas de la eglesia de Sant Vi- 
Ceynte, e de la otra parte a las espaldas casas que fueron de don Gil Catín, e delan­
te las puertas la calle pública.

oinissiones e daños e menoscabos que vos [o] qualquier orne en vuestra boz o del di­
cho maestro Sancho fiziesse ... viéssedes andando en pleytos por esta razón, nos ... 
e seades creydo de todo por vuestra palabra llana sin jura e sin testigo alguno.

Et para todo esto conplir e tener e guardar, renunciamos e partimos de nos to­
das quantas leyes por nos avenios e podemos ... derecho. Et otrossí renunciamos la 
ley en que dice que ... renunciación fiziere que non vala salvo si ... nunciamos. Et 
cossa nin razón que nos nin otro por nos ... que nos non vala, sinon conplir todo 
quanto es ... al dicho maestro Sancho o a quien sus bienes heredare, e a vos el di­
cho ... nonbre.

Testigos, Pero Martín, clérigo de Servande; e Gil Blásquez, fijo de Veceynte 
.... hermano de Yucaf Miguel, carnicero; e Benito Sánchez, fijo de ...

... catorce días de abril, era de mili e ccc e qinquenta e nueve años.
E yo John Pérez, escrivano público de Arévalo por Gil González, escrivano 

... fúy presente a esto que dicho es ... niego de amas las dichas partes puse en esta 
carta este mió signo ...

214 En la gualda: Número 833. Hera de 1359 que es año de 1321. Venta que a favor de Juan 
Muñoz, racionero de la iglesia de San Salvador de esta ciudad de Ávila, otorgó Gonzalo García, ve­
cino de dicha ciudad, de todas las casas con su corral que tenia y le pertenecían en la calle de los Al- 
barderos de esta referida ciudad, por precio de 1.300 maravedís; cuyos linderos se expresan en esta 
escritura, que pasó ante Alfonso Martínez, escribano público, a 20 de noviembre del dicho año. En el 
dorso: Número 32, cajón 15. Conpra de unas casas al Albardería. Conpra de las casas de la Albarde­
ría que fueron de García González.

1321, noviembre, 20. ÁVILA.
Gonzalo García vende a Juan Muñoz, racionero en la catedral, unas casas 

en la calle de la Albardería, en ¡a ciudad, en 1300 maravedís.
fv- A.D.C. Pergaminos, n.° 54214.
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Estas casas dichas con su corral vos vendo con sus entradas e con sus salli- 
das e con todos sus derechos e con todas sus pertenencias, assí como les pertenes- 
Ce a todas partes, assí de fecho como de derecho, por mili e trezientos maravedís de 
la moneda que fazen diez dineros el maravedí, que me distes por ellas e yo rebebí 
de vos en buenos dineros e bien contados, para pagar e conplir el testamento del di­
cho mi padre. De los quales maravedís me otorgo por muy bien pagado, porque pa­
saron todos a mi poder, assí que non fincó dinero por pagar.

Et renuncio la ley en que diz que los testigos deven veer fazer la paga de di­
neros o de cosa que lo vala. E la otra ley en que diz que todo orne es tenudo de provar 
la paga que fiziere fasta tienpo cierto, salvo si la renunciare aquel que la paga ha de 
recebir; e yo assí la renuncio. E me parto destas leyes nonbradamiente.

Et de oy día que esta carta es fecha en adelante, apodero a vos el dicho John 
Muñoz en todas estas casas dichas con su corral, a tan bien como si las viéssemos 
con los ojos e estudiéssemos en ellas vos e yo corporalmiente presentes de pies.

Et dexo e renuncio todo el derecho e el poder e el señorío e la tenencia e la 
propiedat que yo hé en todas estas casas dichas e corral que vos yo vendo o podríe 
aver por qual razón quier o en qual manera quier. Todo lo dó e lo vendo e en todo 
apodero a vos, el dicho John Muñoz, por los dichos mili e trezientos maravedís que 
me diestes, como dicho es; el qual es su precio derecho.

Et só vendedor e fiador de sanamiento con todos mis bienes muebles e ray- 
zes, quantos oy día hé e abré cabadelante, de quienquier que vos demandare o vos 
contrallare todas estas casas dichas e corral que vos yo vendo o parte dello, a vos el 
dicho John Muñoz o a quien por vos las oviere o las toviere o a quien vuestros bie­
nes heredare: que yo el dicho Goncalo García vendedor, o quien mis bienes hereda­
re, redremos e sanemos en todo tienpo. E quantos días passaren que non redráremos 
e non sanáremos, obligóme de vos pechar en coto e en pena e por postura que con- 
vusco pongo diez maravedís de la dicha moneda cada día, por nonbre de interese, 
fasta que redremos e sanemos; e todavía redrar e sanar, en manera que las ayades 
para en todo tienpo seguramiente e en paz.

E sobresto renuncio e parto de mí a toda ley e a toda decretal e a todo fuero 
e a todo derecho, escripto e non escripto, e a todas quantas razones e defensiones yo 
o otro por mí podríemos e sabríemos dezir o mostrar o razonar, por escripto o por 
palabra, que contra esta vendida sea o contra parte della para la enbargar: que me 
non valan nin me sean oydas nin recebidas en juyzio nin fuera de juyzio, mas tener 
e conplir e guardar e mantener todo quanto dicho es en esta carta.

Testigos rogados de amas las partes, John Álvarez, fiio de Álvar Muñoz, 
fi[io] de Muño Ravía; e Miguell Pérez, clérigo de la eglesia de Sant Pedro; e Do­
mingo Martín, pedrero, fiio de don Salvador el pedrero; e Estevan Sánchez, escri- 
vano (?) que fue, todos de Ávila.
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1322. abril, 10. ÁVILA.
Sancho López vende al deán Pascual Sánchez todas sus heredades en Media­

na y en Voltoyuela, en 2.700 maravedís; hace una relación minuciosa de las pose­
siones con sus linderos.

A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. n.° 27, n.° 10215.

... Lope Pérez, criado del onrrado padre e señor don Sancho, por la gracia de 
Dios obispo de Ávila, otorgo e connosco que vendo qibdat todos quantos algos c 
bienes yo hé en Mediana e en Boltoyuela, aldeas de Ávila, e en sus términos, ca- 
ssas e solares e tierras e prados e huertos e ... e ríos e arroios e fuentes e exidos e 
eras e fronteras e más si más algos yo hé en estos lugares dichos que nonbrar se pue­
dan. Et señaladamiente vos ... estas cossas que en esta carta serán dichas.

A la Vega una obrada de tierra, lindero de amas las partes Estevan Pérez, 
clérigo.

Carrera de Oios Alvos otra obrada, linderos Muño ...
Carrera de Segovia otra obrada; linderos, de la una parte Gil Blázquez e de 

la otra parte Sant Salvador.
Et al Álamo, media obrada; linderos de la una parte Muñana ... otra parte fi­

jos de doña Benita.
Et a la Puente dos obradas; linderos Muñana Cenar, e a la otra parte la carre­

ra de Segovia.
Et en la Vega tjinco obradas; linderos de la una parte Estevan Pérez, et de la 

otra parte Gil Blázquez.

215 En la guarda: Hcra de 1360 que es año de 1322. Venta que a favor del deán de Ávila Pedro 
(sic) Sánchez otorgó Sancho López, de todos cuantos algos y bienes tenia en Mediana y en Boltoyuela 
y sus términos, y señalada y nombradamente una casa, viñas y tierras, que sus pagos y linderos se ex­
presan en esta escritura; por precio de 2.700 maravedís. Ante Juan Martínez (sic), escribano publico de 
Ávila, a diez de abril del dicho año. En el dorso: Donaciones antiguas. Esta es venta de los algos en 
Mediana y Boltoyuela que hizo Sancho López a [blanco] Sánchez, deán, por ii mil dcc maravedís. Era 
ccclx años. Número 12, legajo 8, cajón 2. Texto perdido en muchos lugares.

Fecha veynte días de novienbrc, era de mili e trezientos c <;inquenta c nueve 
años.

E yo Alffón Muñoz, escrivano público en Ávila, por ruego e otorgamiento del 
dicho Gonzalo Gartjía, fiz en esta carta mió signo en testimonio.
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Et al Castañar, dos obradas; linderos de la una parte Martín ... de Oios Alvos 
et de la otra parte Muño Gómez.

Et a la Fuente, ocho obradas; linderos de la una parte doña ... et de la otra 
parte carrera de Sant VÍQeynte.

Et carrera de Aragona, dos obradas; linderos de la una parte Gil Blázquez et 
de la otra parte fija de John Gil.

Et en el Arenal, veynte obradas; linderos de la ... fijo de John Gil, e de la otra 
parte la carrera que va a Avila.

Et sobre la Fuente del Nogal, tres obradas; linderos de la una parte fija de 
John Gil, et de la otra parte Muño Gómez.

Et en el ... linderos de amas las partes fija de John Gil.
Et a la Guía, dos obradas; linderos de la una parte don Matheos et de la otra 

parte el camino que va a los prados.
Et a la fuente de Martín, dos obradas ...
Et al Lomo, seys obradas; linderos de la una parte don Matheos et de la otra 

parte fija de John Gil. Et aquende desso, dos obradas; linderos de la una parte fija 
de John ...

Et al Lavadero, ocho obradas; linderos de la una parte fija de John Gil e de 
la otra parte Estevan Pérez. Et allende desso dos obradas, linderos de la una parte 
don Matheos e de la otra ...

Et a la era más grande, ocho obradas; linderos de la una parte doña Marina e 
de la otra parte fijo de don Yénego Sánchez.

Et sobre la carrera del Caloco, ocho obradas; linderos de la una parte doña 
... ocho obradas en tres lugares ...

E a las Casiellas, allende del prado, tres obradas; lindero de amas partes don 
Matheos.

La Fuente ... Vi<;eynte ... linderos [de la] una parte don Matheos e de la otra 
parte B... Sánchez.

Et a ... veynte obradas, linderos ... Estevan Pérez.
E al Fervidero, tres obradas; linderos de la [una] parte Sancho Sánchez [et de 

la] otra parte la carrera que va a Voltoya. Et aquende desso (jinco obradas, lin ...
... obradas, linderos de la una parte Estevan Pérez e de la otra parte Sant Salvador.
Et a la Cabezuela dcsto <siguen líneas perdidas>
... de amas partes Sancho Blasco.
Et en Val Conegero, tres obradas; linderos de la una parte Sancho Blasco e 

de la otra parte María Blázquez.
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... Blázquez e de la otra parte la carrera que va a Boltoya. Et y luego, sobre 
la carrera, ocho obradas; lindera de amas partes María Blázquez. Et allante desto 
quatro...

E a Val Dalia ... ocho obradas; linderos de la una parte Sancho Blasco e de 
la otra parte María Dominga.

Et a la Peña de la Siella, seys ... de la una parte Sancho Blasco e de la otra 
parte María Dominga.

Et en las Lomas, ocho obradas; linderos de la una parte María Blázquez e de 
la otra parte la carrera que va a Urraca Miguel. E de suso desso, dos obradas; linde­
ros de la una parte fijos de Román Pérez e de la otra parte Sancho Blasco. Et aquen­
de desso, quatro obradas; lindero de amas partes Sancho Blasco. Et quatro 
arantjadas de prados.

Eso sobredicho, e más si más yo hé en los dichos términos, por sus términos 
vos vendo con tres yuntas de bueyes bivos en pie, e con QÍent e veynte maravedís en 
dineros que á de dar Blasco Mingo mi yuguero por otra yunta. Estas quatro yuntas 
con su apero conplido, e con el pan e los barvechos que deve aver de María Domin­
ga, mi mediera, e con todos los pinos que están y agora senbrados, e con las dichas 
quatro yuntas que son dichas.

Todo esto que dicho es vos vendo con seys caffizes e dos fanegas de centeno 
e catorze fanegas e media de trigo e nueve fanegas e media de Qevada e con todos 
los barvechos fechos e por fazer ... que podrían fazer setaenta e <?inco obradas vi- 
ñadas, a razón de veynte e Qinco obradas cada yunta, con la mediera que tiene Ma­
ría Dominga e con las eras que avíe Sancho López a la mi casa (?) son ... e con las 
casas e solares que aquí serán dichas que yo hé en la dicha Mediana.

Entrante a la aldea, tres casas con su corral; de que son linderos de la una 
parte la carrera que va a la Villa e de la otra parte la carrera que va a Aragona. Et 
otro par de casas con su corral en que mora agora Pero Muñoz, que son una casa 
pagiza e otra casa tejada; de que son linderos de la una parte casas de Domingo 
Caro el mayor ...

E otro par de casas con su corral en que mora Blasco Mingo el mo?o, en que 
ha d... casas; de que son linderos de la una parte Estevan Pérez, clérigo, e de la otra 
parte Domingo Yagüe.

Et con un solar que es ...
Et el solar ?erca las casas de don Matheos e de Mari Blázquez.
Et el solar a las espaldas de las casas de Blasco Pérez e de Martín Gil.
Esto todo como dicho es, en la manera que dicha es, e más si más yo hé en 

Mediana e en Boltoyuela e en sus términos, vos vendo a vos Pasqual Sánchez, 
deán sobredicho, con sus entradas e con sus sallidas e con todos sus husos e sus
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costunbrcs e con todos sus derechos quantos ha ... todas estas cosas deven aver 
a todas partes e en todas maneras, assí de fecho como de derecho, por dos mili e 
setecientos maravedís de la moneda que fazen diez dineros el maravedí, que me 
distes por ello e passaron todos a mi poder en dineros buenos e bien contados. 
De los quales dos mili c setecientos maravedís dichos me otorgo por muy bien 
pagado.

Et renuncio la ley en que diz que los testigos de la paga deven ver fazer la en­
trega de dineros o de otra cosa que lo vala. E a la otra ley en que diz que todo orne 
es temido de provar la paga que fiziere fasta tienpo cierto, salvo si la renunciare es- 
pressamiente aquel [que la paga ha de] recebir. Et yo assí renuncio estas leyes e me 
parto dellas nonbradamiente. Otrossí renuncio que non pueda deziren ningún tien­
po, yo nin otro por mí, que fuy engañado en esta vendida ... que me non vala nin 
aproveche a mí nin enpesca a vos.

Et dó vos por fieles desmoio...
<Líneas perdidas>
... esta carta se contiene. Otrossí yo, Lope Gil, el dicho, renuncio e parto de 

mí la ley del derecho en que diz que fallando el conprador bienes desenbargados del 
principal vendedor, que se non pueda tornar al ...

... que vos Pasqual Sánchez, deán sobredicho, que nos podades tomar a mí e 
a mis bienes si vos enbargados fueren estos bienes en qualquier manera.

Et para todo esto que dicho es guardar e conplir e mantener, nos los dichos 
Sancho [López] e Lope Gil, a boz de uno e cada uno de nos por todo, obligamos a 
nos e a todos nuestros bienes, muebles e rayzes, ganados e por ganar. Et si non cun- 
pliéremos todo quanto en esta carta dize o algo ende menguáremos, damos poder a 
vos el dicho deán o a qualquier que esta carta mostrare ... estos algos o parte dellos 
oviere o toviere por vos o en vuestro nonbre, que podades tomar e pendrar nuestros 
bienes muebles e rayzes, [d]o quier que los fallardes, de nos amos ... quisierdes. E 
lo que assí tomardes, que lo podades vender a vuestra pro e a nuestro daño, sin treyn- 
ta días e nueve días e tercer día e sin otro plazo e alongamiento ninguno. Et que vos 
cntreguedes de las ... de los daños e menoscabos que recibierdes, seyendo vos ende 
creydo por vuestra palabra sin jura e sin testigo. Et esto que lo podades por vuestra 
propia auctoridat vos mismo o quien lo ...

... poder a qualquier o qualesquierjuezes, justicias, alguaziles, merinos, en- 
tregadores o otro o otros offiqiales qualesquier o donde quier que sean, sin ser nos 
llamados nin enpla...

E razón que digamos nin cosa que fagamos, nos nin otro por nos, contra lo 
que en esta carta dize, que non vala nin seamos oydos sobre ello en joyzio nin fue­
ra de joyzio, mas ... nos Sancho López e Lope Gil los sobredichos, a vos el dicho 
deán, o a quien por vos o de vos o en vuestra...
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Sepan quantos esta carta vieren cómo yo García Álvarez de Ávila, fijo de Al­
var Muñoz Rezio, otorgo e connosco que vendo a vos Pascual Sánchez, deán desa 
misma (jibdat. una aldea qerca la villa de Ávila, que dizen la Fervenqia, con una casa 
pagiza [e otra tejada] e un corral cercado, et con todo el heredamiento labrado e por 
labrar, e con los panes que y están agora nasqidos en este heredamiento, e con los 
barvechos que y están agora fechos; e con prados e con fuentes, e con huertas e lo­
gares para las fazer, e con todas las cosas e términos que a esta aldea sobredicha per- 
tenestjen. según que lo yo conpré de fijos de Sancho Godumer, non entendiendo 
vender ninguna cosa de otro ninguno salvo lo mío.

Del qual algo son linderos, las Fervenqias de Sanl Salvador e tierras de la Fer- 
venQÍa de Somo, que es de vos el dicho deán, e heredamientos de Curra que son de doña 
Urraca, muger que lúe de Gómez Ñuño, et de María Blásquez, muger de John Gonzá­
lez Bailete; et la carrera Segoviana, et tierras del Aldea del Gordo que son de Gonzalo 
García, fijo de García Goncález, et tierras de fijos de Álvar Muñoz de Sant Yago.

° 27, n.° 1121<\

[Testigos] rogados de amas las partes que fueron presentes, Miguel Pérez, 
clérigo, fijo de Pero Domingo de Sancto Thomé; e Sancho Royz, fijo de maestro 
Xemeno; e Ferrant Pérez, sobrino ... de Sant Viqeynte.

Esto fue fecho diez días de abril, era de mili e trezientos e sessaenta años.
E yo John Muñoz, escrivano público de Ávila a la merqet del rey por el con- 

Ceio de la dicha ... fiz aquí este mío signo en testimonio. Miércoles veynte ...
<Lineas perdidas>
Yo John Muñoz, escrivano sobredicho, fui presente con los dichos testigos.

1325, mayo, 6 y 7. ÁVILA.
García Alvarez vende al deán Pascual Sánchez la aldea de Las Hervencias 

de En Medio, en 1.300 maravedís. Sigue minuciosa relación de los bienes así ven­
didos.

A - A.H.N. Sección Clero. Pergaminos, Carp. n.'

216 En la guarda: l lera de 1363 que es año de 1325. Venta que a favor de Pascual Sánchez, deán 
de esta ciudad de Ávila, otorgó García Álvarez, vecino de esta ciudad, de una aldea cerca de ella que 
dicen Las Hervencias de Enmcdio. con una casa pagiza e otra tejada, un corral cercado y todo el here­
damiento labrado y por labrar que le pertenece, prados, fuentes y huertas, etc., por precio de 1.300 
maravedís, cuyos linderos y cabidas se expresan en esta escritura, que pasó ante Juan Martínez (sic), es­
cribano público de esta dicha ciudad, a 6 de mayo del dicho año. En el dorso: Conpra de Las Herven­
cias de Medio.
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Et véndovoslo con una yunta de bueyes que y esta agora vivas en pie, aliña­
da con su apero.

Esta aldea e las otras cosas sobredichas vendo yo, el dicho García Alvarez, a 
vos el deán sobredicho, con sus entradas e con sus salidas e con todas sus pertenen­
cias e husos e costunbres e con todos sus derechos, quantos yo en ella hé e la dicha 
aldea deve aver a todas partes e en todas maneras, assí de fecho como de derecho, 
por mili e trezientos maravedís de la moneda blanca que agora corre, a razón de diez 
dineros el maravedí, que me distes por ello e passaron todos a mi parte en dineros 
bonos e bien contados. De los quales mili e trezientos maravedís dichos me otorgo 
por muy bien pagado a toda mi voluntat.

Et renunqio la ley en que dize que los testigos deven ver fazer la paga de di­
neros o de cosa que lo vala. Et a la otra ley en que dize que todo orne es tenudo de 
provar la paga que fiziere fasta tienpo cierto, salvo si la renunciare expresamiente 
aquel que la paga á de recebir. Et yo assí renuncio estas leyes e me parto dellas non- 
bradamiente. Otrossí renuncio que non pueda dezir en ningún tienpo, yo nin otro por 
mí. que fuy engañado en esta vendida, diziendo que vale más de otro tanto o dos tan­
to de quanto es esto por que se vende. Et si lo dixere, que me non vala nin aprove­
che a mí nin enpezga a vos.

Et dó a vos por fieles e por desmoionadores desta vendida sobredicha a John 
Martín, mi yugero, morador en la dicha aldea que vos yo vendo, fijo de Y[uane]s de 
Curra, e a Pascual Martín, vuestro yuguero en la Fervencia de Sant Salvador, fijo 
de Diosdado: que quanto amos o qualquier dellos desmoionaron o apearon o des- 
moionaren o apearen quando menester fuere, a tanto vendo yo el dicho García Al­
varez e en tanto apodero a vos el deán sobredicho, tan bien como si presentes 
estudiéssemos vos e yo en ello de pies e lo viéssemos con los oios.

Et de oy día que esta carta es fecha en adelante, renuncio e parto de mí el po­
der e el señorío e la tenencia e la propiedat que yo hé o podría aver en las cosas to­
das desta vendida o en qualesquier o qualquier dellas, por qual razón quier e como 
quier o en qual manera quier; et dó lo todo e entrególo e véndolo e apodero dello a 
vos el deán sobredicho por los dichos mili e trezientos maravedís que me distes por 
ello, de que só bien pagado, el qual es su precio derecho. Et non finca a mí en ello 
nin en parte dello tenencia nin propiedat nin poder nin derecho ninguno.

Et para conplir todo quanto en esta carta dize, yo el dicho García Alvarez, 
vendedor, fiador e sanador desta vendida, con todos mis bienes muebles e rayzes, 
ganados e por ganar, me obligo a lo fazer sano todo de quienquier que vos deman­
dare e vos contrallare, en juyzio o fuera de juyzio o en otra manera qualquier, todos 
estos algos sobredichos o parte o alguna cossa dellos, a vos el dicho deán o a quien 
lo oviere de aver e de heredar por vos o en vuestro nonbre: que yo el dicho García 
Alvarez e mis herederos seamos temidos e obligados de redrar e de sanear en todo 
tienpo, en manera que finquedes vos con todo e lo ayades libre e desenbargado sin
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contienda ninguna, por aquellos mojones e en aquella manera que lo apearen e lo 
desmojonaren los dichos John Martín e Pascual Martín o qualquier dellos, segunt 
sobredicho es. Et quantos días pasaren que non redráremos e non sanáremos, que 
vos pechemos en pena por postura que yo pongo conbusco seis maravedís de la di­
cha moneda cada día. Et todavía la pena pagada o non pagada, que yo e mis herede­
ros sienpre seamos tenudos e obligados de redrar e de sanar.

Et para lo assí cunplir, renuncio e parto de mí a toda ley e a todo fuero e a 
todo derecho, escripto e non escripto, e hussos c costunbres, posturas e estableci­
mientos, cartas e previllejos, mercet de rey e de reyna e de inffante o de otro señor 
qualquier, que tenga yo o mis herederos ganadas o ganemos daquí adelante: que nos 
non valan contra esta vendida nin contra parte del la. Otrossí renuncio a todas quan- 
tas razones e deffensiones que yo o otro por mí o mis herederos podríemos dezir e 
mostrar e razonar ante qualesquier juezes e señores, por escripto o por palabra, en 
juyzio o fuera de juyzio: que nos non valan nin nos aprovechemos dellas en ningún 
tienpo nin en ninguna manera.

Et si yo o mis herederos non lo conpliéremos o menguáremos alguna cosa de 
lo que en esta carta dize, dó poder a vos el dicho deán o a quienquier que esta car­
ta mostrare e estos algos o parte dellos oviere o toviere por vos o en vuestro nonbre, 
que podades tomar e pendrar mis bienes muebles e rayzes [d]o quier que los fallar- 
des; e lo que assí tomardes e prendardes que lo podades vender a vuestra pro e a 
nuestro daño sin treynta días e nueve días e tercer día e sin otro plazo e alongamien­
to ninguno; et que vos entreguedes de las penas en que cayésemos de los seis mara­
vedís sobredichos de cada día e de los daños e menoscabos que recibierdes, seyendo 
vos ende creído por vuestra palabra llana sin jura e sin testigo. Et esto que lo poda- 
des fazer por vuestra propria autoridat217, vos mismo o vuestro mandado o quien lo 
oviere de [a]ver por vos, o con poder de qualquier o qualesquier alcaldes, juezes, 
justicias, alguaziles, merinos, entregadores o otro o otros oficiales qualesquier o 
dondequier que sea, sin ser yo nin mis herederos llamados nin enplazados nin oy- 
dos nin judgados sobre ello. Et razón que digamos nin cosa que fagamos contra lo 
que en esta carta dize, que non vala, nin seamos oydos sobre ello, en juyzio nin fue­
ra de juyzio, mas en todas guissas redrar e sanar e fazer e cunplir todas las cosas so­
bredichas e cada una dellas, yo García Álvarez e mis herederos, a vos, el dicho deán, 
o a quien de vos o por vos o en vuestra boz lo oviere de recabdar.

Esto fue fecho e otorgado en las casas en que vos el dicho deán morades en 
Ávila, seis días de mayo, era de mili e ccc e sesaenta e tres años.

Testigos rogados e llamados de amas las partes, John Domínguez, capellán 
mayor de la eglesia de Ávila; e Ferrant Martínez, fijo de don Arrnalt; e Ferrant Blás- 
quez, conpañero de la eglesia de Segovia; e Ferrant Estevan, fijo de Goncalo Pérez
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de Arévalo; e Aparicio Pérez, fijo de Domingo Benito(?); e Blasco Martínez, fijo de 
Muño Blásquez, de la red de San Vecjeyntc.

<Otra mano'. Et yo John Muñoz, escrivano público en Avila a la merced del 
rey por el comjeio de la dicha qibdat, fuy presente a esto que dicho es con los dichos 
testigos. Et a ruego e a pedimiento del dicho Ganji Álvarez fiz en esta carta este mío 
signo en testimonio>.

Et después desto, siete días de mayo, era sobredicha,.ante mí el dicho John Mu­
ñoz, escrivano, e ante los testigos de yuso escriptos, John Martín e Pascual Martín, des- 
moionadores sobredichos, presentáronme un escripto fecho en esta manera:

Estas son las tierras e prados e las otras cosas que avíe García Álvarez, fijo 
de Alvar Muñoz Rezio, en la su aldea de la Fervencjia que vendió a Pascual Sánchez, 
deán de Ávila, segunt que lo desmojonamos nos John Martín e Pascual Martín, que 
somos dados por desmojonadores de la vendida sobredicha:

Camino de Armenteros, a man derecha como van de la villa, tierra que fue 
della antaño pan e lo ál está hierma (?) e dizen que es de lo de García Álvarez; et si 
así es, á en esta tierra toda quatro obradas; linderos de todas partes tierras de la Fer- 
ven^ia de Sant Salvador e la dicha carrera.

Et passando esta tierra, comienza otra tierra, un poco arriba a man derecha 
de la dicha carrera, e va por las lindes fasta que asoma al camino de Canales a la 
dicha Ferveiujia de Medio; et dizen que puede aver en esta tierra <?ient obradas, et 
están en ella panes, en que puede aver treinta e dos obradas de centeno e diez e ocho 
obradas de barvecho aleado; et lo ál todo está bien (?); linderos, de la parte de fa- 
zia Curra tierras de Fortún Alián, e tierras de doña Urraca fija de Gil Ferrández, e 
tierras de tejares que son de Pero Ferrández, carnicero, e de su muger, e tierras de 
María Blásquez, muger de John González Bailete; e de la otra parte tierras de doña 
Urraca la sobredicha, e tierras de la Fervencjia de Sant Salvador, E entre estas tie­
rras están dos longueras de prados que son de la dicha vendida, en que á una aran- 
ijada de prado.

Et a la carrera Segoviana comienza una tierra que atraviesa la carrera de la 
una parte e de la otra e va fazia Peña Qervera, e dizen que á en ella catorze obradas; 
e está en medio della un prado pequeño en que á fasta una quarta; linderos tierras 
de la Fervencjia de Cima e tierras de fijos de Álvar Muñoz de Sant Yago; et están en 
ella tres obradas de barvecho, e lo ál está rastrojo.

Et (jerca desta tierra es la nava de los prados que paseen comunalmiente los 
bueyes del aldea del Aldea del Gordo, e de la Fervencjia de Cima.

Et un poco ayuso, fazia la villa a man esquierda de la carrera de Segovia, otra 
tierra que llega al berrocal gordo, en que á tres obradas, linderos tierras de la Fer- 
venejia de Cima e la dicha carrera, et está barvecho.
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1326, febrero, 15. VALLADOLID.
El re)’ don Alfonso XI. en las Cortes, concede a los obispos y abades y órdenes, 

iglesiasy hospitales y clérigos, numerosas mercedes que le habían solicitado.
A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. n.° 27, n.° 12218.

En el nonbre de Dios. Amen. Sepan quantos esta carta vieren cómo yo don 
Alfón, por la gracia de Dios rey de Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de 
Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, e señor de Molina. Seyen- 
do aquí conmigo estas cortes que yo agora fize en Valladolit, e inffantes e bonos 
ornes e arzobispos e obispos e abbades e priores e maestres de las órdenes e inffan- 
cones e cavalleros procuradores de las Qibdades e de las villas e logares de los 
regnos de Castiella, de León, de las Estremaduras e del regno de Toledo e del An­
dalucía, e procuradores de los perlados e eglesias e monesterios de ¡os mis regnos 
que y fueron, e los perlados e procuradores que y fueron por sí e por los otros perlados

Et y luego ayuso fazia la villa, a man derecha de la dicha carrera de Segovia, 
otra tierra en que á dos obradas; linderos, tierras de la Fervencia de Sant Salvador e 
las dichas carreras, et está barvecho.

Et cerca de las casas de la Fervencia de la dicha vendida, otra tierra hier- 
ma, de una obrada, et otra más cerca de las casas que semen huerta, en que ha 
una obrada. Et dende comienza un prado de la dicha vendida, et va arriba fasta 
que llega a los centenos sobredichos de la Fervencia de la dicha vendida; et á en 
él dos arencadas.

Et ayuso desta aldea ... la Fervencia de Sant Salvador e las casas de lo que 
vendió García Alvarez al deán, un prado en que á tres arencadas, que es desta ven­
dida, et llega a una peña gorda que está en medio de los prados de la Fervencia de 
Sant Salvador ... vendió García Álvarez; linderos de la una parte tierra de la dicha 
doña Urraca, que está sembrada trigo, e la carrera de ...ales.

Testigos llamados e rogados ante quien fue presentado este escripto, Ma- 
theos Sánchez, clérigo de Navalmoral; et Domingo John alfayate; e John Sánchez 
... de don Salvador pedrero.

Yo, John Martín, escrivano sobredicho, vi e ley el escripto de desmoiona- 
miento que los sobredichos fizieron del algo sobredicho, segunt que dicho es e ellos 
conoscieron ante mí... sobredichos en esta carta del desmoionamiento este mío sig­
no en testimonio.
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que en estas cortes fueron (?) presentes (?) procuradores por ellos e por todas las 
eglesias e órdenes e monesterios de todos los mis regnos, me fizieron sus peticio­
nes segunt ...

E porque los otros reyes onde yo vengo tovieron sienpre por bien de guardar 
las eglesias e la su onrra e de los monesterios e de las órdenes de los regnos, e los 
derechos, e de fazer mucho bien e mucha mercet e mucha onrra a los perlados de­
ltas. E por fazer bien e mercet e onrra a los prelados e a los abbades e priores e maes­
tres e a las eglesias e a las órdenes de los mis regnos, tove por bien de les responder 
a las peticiones que me fizieron con esta carta que aquí será dicha:

Primeramiente me pidieron mercet que tenga por bien de les confirmar sus 
previllejos e cartas e las libertades e buenos hussos e buenas costunbres e libertades 
que ovieron e an las eglesias e los perlados e las órdenes e los monesterios de los 
mis regnos de los reyes onde yo vengo e de mí, e de les mandar dar mis cartas plo­
madas sobrello; que así lo fizieron los reyes onde yo vengo; e los que quisieren con­
firmación de sus previllejos especiales que ge los diese. E yo por les fazer mercet 
téngolo por bien, e confirmo los privillejos e las cartas e las libertades e buenos hu­
ssos e costunbres que an las eglesias e los perlados e los abbades e las órdenes e los 
monesterios, de los reyes onde yo vengo, aquellas de que husaron. E mando que les 
valan e sean guardadas segunt que meior les fueron guardadas en tiempo de los re­
yes onde yo vengo. Et quanto es en razón de la mercet de los servicios que ellos an 
de aver de sus vasallos, tengo por bien de les fazer mercet dellos a los perlados que an 
privillejo del rey don Fernando, mío padre, en esta razón, e de los otros reyes.

Otrosí a lo que me pidieron por mercet que tenga por bien de mandar a los 
míos merinos e míos oficiales que guarden e defiendan las eglesias e los moneste­
rios e las órdenes e los sus vasallos, de muchos males e daños que reciben, e que les 
mande dar mis cartas sobrello, e que non vengan contra sus privillejos e libertades 
e buenos husos e costunbres. E ... derecho de los males e daños ... que más que re- 
Cibíen fasta agora, téngolo por bien, e mándeles dar mis cartas, las que mester ovie­
ren en esta razón.

Otrosí a lo que me pidieron por mercet, porque los ricos ornes e los cavalle- 
ros toman yantares en los vasallos de las eglesias e en los monesterios e en las ór­
denes e en sus vasallos sin razón e sin derecho. E sobresto los míos merinos devian 
defender los logares e fazer pesquisa destas malfetrías e poner los malfechores en 
cotos, e levar el derecho para mí e lo ál entregar a los que recebieron el daño, segunt 
fuero e derecho. E desto non se faze ... ca se fizo grand (?) ... algunas vezes los 
merinos fizieron pesquisas e levaron sus derechos para sí e a los querellosos non en­
tregaron nada. Por que me piden por mercet que lo mande mejorar e guardar, e tén­
golo por bien que se emiende, e mándelo así fazer e conplir.

Otrosí a lo que me pidieron por mercet que tenga por bien mandar a los míos 
merinos, que deffiendan que los ricos ornes e los cavalleros non enbíen demandar
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servicio a los vasallos de las eglesias nin a los monesterios nin a las órdenes nin a 
los sus vasallos, ca los ricos ornes e los cavalleros an tomado manera después que 
murieron los ... acá que enbían sus cartas a los monesterios e a las órdenes e a los 
vasallos de las eglesias en que les enbían demandar servicio bueno e granado; e si 
ge lo non dan, que luego les mandan robar e tomar quanto les fallaren; e si desto [se] 
querellan a los míos merinos, non fallan derecho nin cobro ninguno. Tengo por bien 
que los dichos ricos ornes nin cavalleros que non demanden servicios en ninguno de 
los sus vasallos, e mandóles dar mis cartas para los míos merinos que lo guarden así, 
salvo en el regno de León, que aquellos que an comiendas que los comenderos que 
les demandan aquel derecho que les ... daron por la encomienda.

Otrosí a lo que me pidieron por merqet que quando me fuere otorgada mone­
da o servicios de la tierra, que los mande coger a mis cogedores que sean de los mis 
vasallos del realengo; et el cogedor que contra esto viniere que peche qient marave­
dís de la buena moneda para mí e para el mío merino. Tengo por bien de lo guardar 
así, e mando dar ende mis cartas las que fueren menester.

Otrosí a lo que me pidieron por mercet que quando me son otorgados servi­
cios en la tierra, que pongo dineros a los cavalleros en sus vasallos e en sus enco­
miendas; e los cavalleros dizen que tienen algunos logares en [en]comienda de las 
eglesias e de los monesterios, que non sean creydos si non mostraren cartas de los 
señores de los logares de cómo los tienen en encomienda, que muchas vezes apre­
mian a los vasallos que les den cartas en encomienda en esta razón sin saberlo los 
señores e pasándolas ende. E desto que lo mande guardar a los de mi casa que an de 
librar e poner los dineros a los cavalleros, maiormiente que en Castiella non puede 
aver ninguno encomienda sinon yo tan solamiente. Et las comiendas que contra esto 
vienen, que las revoque e que las dé por ningunas ... [tcn]go por bien de otorgárge- 
lo, salvo en el regno de León, que tengo por bien que aquellos cavalleros que algún 
logar an en [encomienda por derecho e la ovieron ellos e aquellos onde ellos vie­
nen, que lo demanden por derecho.

E otrosí a lo que me pidieron por mercet que mande a los míos merinos e al­
caldes que sepan e pesquiran (?) de los logares e eglesias que los cavalleros e otros 
ornes venden por fuerza de las eglesias e de los monesterios e de las órdenes, que 
ge las fagan entregar e desenbargar, e lo que es manifiesto que ge lo fagan entregar. 
Téngolo por bien e mándoles dar ende mis cartas.

Otrosí a lo que me pidieron por mercet que mande a mis adelantados e me­
rinos mayores e alcaldes e justicias e oficiales, que non consientan que los cava­
lleros nin otros ningunos que tomen por fuerca las tercias de las faltas de las 
eglesias; e demás que los que las toman son descomulgados, e los logares do ellos 
están son entredichos mientra que ellos y están. E esto es m[uy] grand deservicio; 
e lo que ende an tomado que lo fagan entregar; e yo mandaré fazer sobre ello aque­
llo que viere que es más mío servicio.
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Otrosí a lo que me pidieron por mercet que los que estavan descomulgados 
de treynta días adelante, que mande a míos merinos e justicias e offÍQÍales que los 
prendan, e que mande dar mis cartas sobrello, e que lieven la pena dellos segund el 
ordenamiento que fue fecho por los reyes onde yo vengo, et la meytad deve seer mía 
e la otra meytad del perlado que puso la sentencia. Et csso mismo dezimos de los 
que están descomulgados del año adelante, que deve crecer la pena sobre ellos; que 
se guarde el ordenamiento de la mi corte contra ellos. Tengo por bien que passe 
como passó en tiempo de los reyes onde yo vengo, e que se guarde el ordenamien­
to que es fecho en esta razón por la mi corte.

Otrosí a lo que me pidieron por mercet que mande a los míos merinos e jus­
ticias e offÍQÍales que non consientan a los alcaldes de Ja hermandat que preyndan a 
los vasallos de las eglesias e de las órdenes e monesterios por sus soldadas, pues los 
perlados non quisieron nin quieren seer en su hermandat.

Otrosí que los abbades e órdenes que entraron en ella, que non se fallaron 
ende bien e quieren salir della, que les vala e que los sus vasallos non sean preyn- 
dados por las soldadas sobredichas. Et porque esta hermandat es mío deservicio, que 
mande que non sea. Tengo por bien e mando que daquí adelante non aya hermandat 
ninguna. E mando dar mis cartas para los míos merinos, que non consientan que den 
soldadas ningunas a los abbades nin que preynden por ellas.

Otrosí lo que me pidieron por mercet que mande a los míos merinos, justi­
cias e oficiales, que non consientan a los cavalleros que prenda[n] los cuerpos de los 
labradores nin les preynden las bestias nin ios lugares en que labran, por dineros que 
les sean puestos en ello. E que en algunos logares quando non les fallan preynda, 
que les preynden los cuerpos e non les dan de comer fasta que les paguen los dine­
ros. Et qualquier que contra esto viniere, que peche cient maravedís de la buena 
moneda para mí; e los merinos que les fagan preyndar por esta pena. Tengo por bien 
que non preynden a ningunos los cuerpos por ninguno de los pechos que ayan a dar, 
so pena de cient maravedís de la moneda nueva. Et mando a los míos merinos que 
preyndan por la dicha pena a qualquier que en ella cayere.

Otrosí a lo que me pidieron por mercet los perlados e órdenes e los abbades 
de los monesterios, que los míos yantares que yo hé en las mis eglesias e en los míos 
logares e monesterios, que non les dé ninguno por ... e que las non tome sinon quan­
do y friere; e que por esta razón viene mucho daño a los logares, e a mi grand de­
servicio, porque me piden las yantares ante de tiempo e yo non fallo yantares 
quando yo y .. .esco. Tengo por bien de las mis yantares de las non poner a cavalle- 
ro nin a otro ninguno, e que non las demanden más de una vez en el año, e quiero 
que me las den do las hé de aveer con derecho.

Otrosí a lo que me pidieron por mercet que esto mismo mande guardar a los 
míos adelantados e merinos, que non demanden por cartas, mas que las tomen por 
sí do las an de aver, c que non lieven por yantar más de cient e cinquenta maravedís,
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segunt que fue ordenado en las cortes de Burgos, e agora yo lo otorgué a los procu­
radores de los conceios. Tengo por bien que las den como las dieron en tiempo de 
los reyes onde yo vengo.

Otrosí a lo que me pidieron por menjet que defienda que los ricos ornes e los 
cavalleros que non demanden yantares en los monesterios do las non an, nin las den 
por carta a ninguno. Et si contra mío deffendimiento passaren, que los ponga pena, 
e que mande a los míos adelantados e merinos e oficiales que los preynden por ello 
e lo cojan para mí. Téngolo por bien e mando les den mis cartas para los merinos 
como lo guarden así. Et si ge lo non guardaren, que los merinos que los preyndan 
por pena de (jient maravedís de la buena moneda.

Et otrosí a lo que me pidieron por mercet que defienda que los cavalleros e 
escuderos e otros ornes poderosos e conceios non tomen nin ganen por ninguna ra­
zón heredades de vasallos nin mayordomos nin amos en los señoríos de las egle- 
sias nin de los abades e de las órdenes nin de los monesterios; e si (?) alguna cosa 
y an ganado, que ge lo mande entregar todo, que se sigue ende grand daño. Et non 
pueden ende aver derecho las eglesias e los otros sobredichos de los sus vasallos. 
Tengo por bien que se guarde segunt que se mejor guardó en tiempo de los reyes 
onde yo vengo.

Otrosí a lo que me pidieron por mercet que si algunos ricos ornes o cavalle­
ros o otros algunos tomaren o robarren (?) algunas219 cosas de los bienes de los per­
lados e de los abbades e de los priores e de los monesterios e de los comendadores 
e de las órdenes e de los clérigos e de los conceios, o de los sus vasallos o de los tér­
minos, o tomaren yantares en los sus logares, que luego a querella de aquel que re­
cibiere el daño si fuere manifiesta la malfetría que sea entregado, e si manifiesto non 
fuere que sea fecha pesquisa por los pesquisidores que fueron dados para ello. E la 
pesquisa fecha, que sea trayda a mi casa e sea luego librada donde ... para los de los 
logares do algo ovyeren el que fiziese la malfetría, por que sea luego entregado al 
[que] querellóse (?). Et si bienes o vasallos non ovíere, que dé mis cartas para aquel 
logar do toviere tierra de mi aquel a quien la pesquisa danyiese. E que el merino e 
los alcaldes e los juezes e los otros oficiales de la tierra o de los logares do esto 
acaesciere, que se tornen a él e a sus bienes ... que entreguen al querelloso. Tengo 
por bien que aquellos que esto fizieren que los mando dar mis cartas para los meri­
nos, por que entreguen ay (?) sus bienes aquello que desta guisa les tomaren. Et si 
bienes non oviere, que me tornaré a los sus cuerpos.

Otrosí a lo que me pidieron por mercet que si algunos ricos ornes o cavalleros 
o escuderos o otros ornes poderosos o los conceios o algunos de los conceios ovieren 
querella de los perlados o abbades o priores de los monesterios o de clérigos o de los 
concejos o de ornes de órdenes o de sus ornes o de sus vasallos, que non les prendan
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nin les tomen ninguna cosa de lo suyo por su acturidat. E de los que les demandan por 
derecho aquellos que lo quisieren demandar, tengo por bien que los ... demandar qui­
sieren alguna cosa, que demanden, pero donde e como deven con derecho.

Otrosí a lo que me pidieron por merqet que los ricos ornes e infanzones e cava- 
lleros e otros ornes poderosos non fagan fortalezas en los logares nin en las heredades 
nin en los términos de los perlados nin de las eglesias nin de las órdenes nin de los 
conqeios de las villas; et las que son fechas después que el rey don Sancho finó acá, 
que lo fagan luego220 derribar, que esto es grant mío servicio. Tengo por bien que non 
fagan fortalezas ningunas en las sus heredades del[l]os nin de las órdenes nin de sus 
vasallos. Et las que son fechas, mando que los míos merinos que las derriben.

Otrosí a lo que me pidieron por merqet que ... non ... los cavalleros en los 
ospitales en que me fueron fechos para los pobres e para los enfermos, que quando 
y vienen posar que echan los pobres fuera que mueren en las cales (?) porque non 
an do entrar. Tengo por bien e defiendo que esto non pase daquí adelante.

Otrosí a lo que me pidieron por merqet que los ricos ornes nin los vasallos nin 
los concejos nin otros ornes non fagan posturas contra las eglesias nin contra las ór­
denes nin contra los monesterios nin contra sus libertades. Et si algunas an fechas, 
que las esfagan (?) e non valan. Tengo por bien en esto que husen como husaron en 
tienpo de los reyes onde yo vengo.

Otrosí a lo que me pidieron por merqet que se non fagan pesquisas sobre los 
clérigos nin sobre los religiosos por leyes; e si algunas pesquisas son fechas fasta 
aquí, que non valan e que sean rotas e sacadas de los registros. Tengo por bien e 
mando que se guarde por onrra de la Eglesia. Pero que sepan los perlados que míos 
oficiales que se ...lien que algunos clérigos que fazen muchos malfetríos, e dígoles 
que mando fazer escarmiento e justicia en aquellos que lo fizieren; e si non, que me 
tornaré a ellos por ello.

Otrosí a lo que me pidieron por merqet que los perlados e abbades de las ór­
denes que están desapoderados e forjados de sus señoríos e de sus logares e de sus 
derechos e de sus bienes, que sean apoderados e restituydos sin ... Tengo por bien 
que me muestren lo que les tienen tomado e quién ge lo tiene, e que les faré cunpli- 
miento de derecho.

Otrosí a lo que me pidieron por merqet que en los sus logares que son privilli- 
gados (szc) en que los míos merinos nin los míos oficiales non deven entrar nin me- 
rindat (?) nin fazer entrega, que mando que non entren y contra sus privilleios nin 
contra sus buenos husos que ... aquellos logares que an privillejos de los reyes onde 
yo vengo, en que defienden que non entren y merinos nin otros oficiales, e que los 
muestren a mí e a míos merinos e ... mande guardar.



200

Otrosí a lo que me pidieron por menjet que non consienta que los ricos ornes 
e cavalleros demanden nin tomen yantares nin servicios en las eglesias nin en los 
monesterios nin en las sus casas nin en los sus vasallos así como lo demandan, ca 
non lo deven aver de fuero nin derecho. Tengo por bien de lo defender que lo non 
tomen, salvo en el regno de León. Et aquellos que son comendadores por linage, que 
lo puedan aver en el logar de la encomienda, segunt que lo tovieron aquellos onde 
ellos vienen de quien heredaron la encomienda.

Otrosí a lo que me pidieron por menjet que, por razón de los míos pechos nin 
por otras debdas nin fiaduras que los de un contjeio de qualquier logar devan o fa­
gan, que non sean prendados los del con<;eio de otra aldea por ello, maguer que sean 
todos de un señorío. Tengo por bien que si es por el su pecho e non an ca cabera 
(sic), que cada un logar sea preyndado por lo que deve; e si cabera tovieren todos 
en uno, que puedan preyndar en qualquier logar.

Otrosí a lo que me pidieron por mer?et que defienda que las eglesias nin los 
monesterios nin los abadengos que ovieren vasallos, que por demandas que ayan los 
fijosdalgo contra los sus vasallos, que non sean preyndados los bienes desa[s] egle­
sias nin de sus monesterios nin de sus granjas, mas la prcynda que ovieren a fazer 
que la fagan en sus vasallos contra quien la demanda ovyeren, seyendo ante deman­
dados por derecho. Téngolo por bien e otórgolo, salvo si a los que demandan fueren 
de (?) perlado o el abbat cuyos frieren los vasallos, non quisieren conplir de dere­
chos a los que demanda[n] yantares contra ellos sus vasallos.

Otrosí a lo que me pidieron por mercjet, porque los fijosdalgo e cavalleros de 
las villas e otros ornes ... contra casas e heredamientos en las aldeas e heredamien­
tos de los logares que son de las eglesias catredales e de los perlados e de los mo­
nesterios e de las órdenes; et por esta razón se les yerman los vasallos: que tenga por 
bien que lo que an conprado en lo suyo e en lo de sus vasallos que lo mande desfa- 
zer e entregar a las eglesias e a los perlados e a los monesterios e a las órdenes e a 
los sus vasallos cuyo es e deve seer. Téngolo por bien e mándeles dar mis cartas que 
passen todos segunt que passaron en tienpo de los reyes onde yo vengo.

Otrosí a lo que me pidieron por mer^et que tenga por bien de les mandar 
dar mis cartas que todos aquellas cosas e (?) que los fijosdalgo e los concjeios 
me demandaron que les fiziesse menjet e que les yo otorgué por quadernos o por 
cartas, que si alguna cosa y oviere que son contra los privilleios e libertades de 
santa Eglesia o en daño de las eglesias o de los monesterios o de las órdenes o 
de los sus derechos, que las no enpezca nin sea en su prejuyzio. Tengo por bien 
que si en alguna cosa fize perjuyzio a los perlados e eglesias e órdenes en las 
cosas que yo otorgué a los contjeios, que non es mi voluntad que passe, e revo­
cólo. Otrosí si en alguna cosa fiz prejuyzio a los conqeios en lo que otorgué a los 
perlados, tengo por bien que non pase. E otrosí revócolo, e a cada uno sea guar­
dado su derecho.
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Otrosí a lo que me pidieron por menjet que la gracia e menjet que fiz e otor­
gué a los procuradores de los concjcios en coger (?) de las debdas de los judíos, que 
tenga por bien de lo fazer e otorgar esta menjet a los vasallos de las eglesias e de los 
monesterios e de las órdenes: téngolo por bien e otórgogelo.

Otrosí a lo que me pidieron por mercet que fortalezas nin palacios que se non 
fagan en las heredades e señoríos de las eglesias e de las órdenes, salvo quando plo- 
guiere a ellos de las fazer. Téngolo por bien: que en las heredades propias de los per­
lados o de sus eglesias o de los monasterios, que ningunos non fagan y fortalezas 
salvo si fuer con su plazer; e las fechas, que se derriben luego.

Otrosí a lo que me pidieron por mercet que los fijosdalgo nin los conceios 
que non son de su señorío, que non conpren las heredades pecheras e foreras de las 
eglesias e de las órdenes, porque pierdo las monedas e los servicios, e las eglesias e 
las órdenes que a derechos que sienpre dellas ovieron e de los sus vasallos que en 
ellos moraren. Tengo por bien que esto que passe como passó en tienpo de los reyes 
onde yo vengo.

Otrosí a lo que me pidieron por mercet que tenga por bien de mandar e deffen- 
der que nin por mis cartas nin de por inffantes nin por de ricos ornes nin por otros nin­
gunos, que non sean tomados nin enbargados los bienes de las eglesias nin de los 
monesterios nin de las órdenes quando vengan (?), e los guardados para los perlados 
quando y vinieren segunt que es derecho; e que aquellos que los tenían fázenlo en 
grand peligro de sus almas. Tengo por bien que los non tomen inffantes nin ricos ornes 
nin otros ningunos: ca mándolo así guardar como se guardó en tienpo del rey don San­
cho, mi abuelo, e del rey don Ferrando, mi padre, que Dios perdone.

E otrosí a lo que me pidieron por mercet que por razón de las querellas que 
los legos an de los clérigos, a mí o a los míos alcaldes, de fuerza que dizen que les 
fazen, e salen cartas de la mi chantjellería en que los clérigos sean demandados aquí 
por la mi corte, e maguer piden que los enbíen ante los sus juezes de la eglesia non 
se lo sentencian (?), deziendo que yo só juez de las fuerzas; e por este achaque de 
fuenja por muy (?) pequeñas (?) cosas sacan (?) ... a la mi corte los clérigos de su 
fuero de la jurisdicción de la Eglesia. Tengo por bien que esto que passe segunt que 
passó [en tienpo] de los reyes onde yo vengo.

Otrosí a lo que me pidieron por mercet, que passan cartas muchas e desafo­
radas de la mi chancellería a pedimiento e a querella de los clérigos, en que los clé­
rigos sean desapoderados de los bienes que tienen de juro e de poder, sin orden de 
derecho. Tengo por bien que si tales cartas passaron, que non fagan por ellas daquí 
adelante. Et deffiendo que non passen tales cartas.

Otrosí a lo que me pidieron por mercet que los juezes seglares de la corte c 
de las villas non reciben nin guardan las sentencias nin deffensiones de santa Egle­
sia que los clérigos an por sí contra los legos; e esto es menospreciamiento de la li­
bertad de la Eglesia. Tengo por bien de mandar dar mis cartas aquellas que
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cunplieren por que lo guarden con derecho, segunt que se guardó en tienpo del rey 
don Alfón, mío bisavuelo, e del rey don Sancho, mío avuelo. Ende mando e defirien­
do firmemiente que ninguno nin ningunos non sean osados de les yr nin de les passar 
contra ... que desta carta dize nin contra ninguna cosa dellas por las minguar nin 
por las quebrantar en ninguna manera. Ca qualquier que lo fiziere o contra ello les 
passare, pecharme ya en coto mili maravedís de la moneda nueva. E a los dichos 
perlados e eglesias e abbadcs e monesterios e clérigos e órdenes e <un interlinea- 
do> a qualquier dellos o a sus vasallos e quien se los ... el daño que por ende reci­
biesen doblado; e demás a los cuerpos e a quanto ovieren me tornaría por ello.

E sobresto mando a todos míos adelantados e merinos mayores de los regnos 
de Castiella e de León e de Gallizia, e a los merinos que por ellos andudieren, e a 
todos los alcaldes ... merinos, juezes, justicias, alguaziles e a los otros aportellados, 
e a los míos oficiales de las villas e de los logares de los míos regnos, a qualquier 
o qualesquier dellos a quien fuere mostrado por los perlados o por los abbades o por 
los priores o por qualquier dellos o por sus procuradores de qualquier dellos, que lo 
cunplan e lo fagan cunplir assí como sobredicho es e en esta mi carta se contiene; c 
que non consientan a ninguno que passe contra ello nin contra parte dello. Et si al­
guno o algunos passaren contra esto que sobredicho es e en esta carta se contiene o 
contra alguna cossa dello, que ge lo non consientan, e quel preynden por la pena de 
los mil maravedís sobredichos e los guarden para fazer dellos lo que yo mandare. Et 
que fagan ... querellosos que por ende querellaron o a qualquier dellos o a quien su 
boz tobiere, de todo el daño e menoscabo que por ende recibieren doblado. Et non 
fagan ende ál por ninguna manera; si non, a los cuerpos e a quanto ovyessen me tor­
naría por ello.

Et de cómo los dichos oficiales o qualquier dellos cunplieren esto que yo 
mando e en cómo esto passare, mando a ... qualesquier escrivanos públicos de 
qualquier villa o logar o a quien fuere demandado por los perlados o abbades o 
priores o por los procuradores o procurador de qualquier o qualesquier dellos, que 
dé ende testimonio signado con su signo, por que yo sepa en cómo los unos e los 
otros cunplen mío mandado e faga sobrello lo que la mi mercet fuere. Et non fa- 
gades ende ál so pena de c¡ent maravedís de la moneda nueva a cada uno, e del 
oficio de la escrivanía.

E por que esto sea firme e estable, yo el sobredicho rey don Alfón mandé 
dar esta carta seellada con mío seello de plomo a don Sancho, obispo de Avila, e 
a su eglesia.

Dada en Valladolid, quinze días de febrero, era de mili e trezientos e sesenta 
e quatro años.

Yo Pero (?) Goncález (?) la escriví por mandado del rey.
[Siguen seis firmas]
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En el dorso: Confirmación de privilegio del rey don Alonso el XI. Número 20, cajón 2, le-
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En el nonbre de Dios, Padre e Fijo e Spíritu Sancto, que son tres personas e un 
Dios que vive e regna por sienpre jamás, e de la bienaventurada virgen gloriosa Sanc- 
ta María su madre, e a onrra e a servicio de todos los santos de la corte celestial.

Porque es natural cosa que todo orne que bien fazer quiere que ge lo lieven 
adelant e que se non olvide nin se pierda, que como quier que ... de la vida de este 
inundo aquello es lo que finca en remenbranca por el del mundo, et este bien es 
guiador de la su alma ante Dios. Et por non caer en olvido, mandáronlo los reyes 
poner en escripto en sus privilleios, por que los otros que reiasen después dellos e 
toviessen el su lugar fuessen tenudos de guardar aquello e de lo levar adelant con- 
ffirmándolo por sus privilleios.

Por ende nos catando esto queremos que sepan por este nuestro privilleio to­
dos los ornes que agora son e serán de aquí adelant cómo nos don Alfonso, por la 
gracia de Dios rey de Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Cór- 
dova, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, e señor de Molina.

Por grand voluntad que avernos de fazer bien e onrra a don Sancho, obispo 
de Ávila e nuestro chanqeller mayor de Castiella, por muchos servicios que nos fizo 
sienpre e nos faze. Et otrosí por que el cabildo de la eglesia de Ávila sean más ricos 
e más onrrados, otorgamos e confirmamos al obispo e al cabildo de la eglesia so­
bredicha e a todos los otros obispos que y fueren después dél en Ávila, todos los pri­
villeios e cartas e franquezas e libertades e donaciones e gracias e buenos usos e 
costunbres que ovieron e an del enperador e de los otros reyes onde nos venimos o 
de qualquier dellos. E tenemos por bien e mandamos que valan e sean guardados e 
mantenidos en todo, bien e conplidamiente, como en ellos dize, segunt que meior 
e más conplidamiente valieron e fueron guardados e mantenidos en tienpo del em­
perador e de los otros reyes onde nos venimos. Et deffendemos que ninguno non sea 
osado de yr nin de passar contra ninguna cosa de las que en los dichos privilleios e 
cartas e franquezas e libertades e donaciones e gracias se contienen, nin contra los 
buenos usos e costunbres que an como dicho es. Ca qualquier o qualesquier que lo 
fizieren averíen nuestra yra e pechar nos yan en coto mili maravedís de la moneda 
nueva, e al obispo e al cabildo de la eglesia sobredicha o a quien su voz toviesse, 
todo el daño que por ende recibiessen doblado.

221 
gajo 23.

1326, febrero, 22. VALLADOLID.
El rey clon Alfonso XI, en las Cortes, confirma al obispo de Avila don San­

cho y al cabildo los privilegios cpie tenían de los reyes anteriores.
A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. n.° 27, n.° 13221.
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E por que esto sea firme e estable, mandamos seellar este privi 1 Icio con nues­
tro seello de plomo. Fecho el privilleio en Valladolit, veyntc e dos días de febrero, 
era de mili e trezientos e sesenta e quatro años.

E nos el sobredicho rey don Alfonso, regnante en uno con la reyna doña 
Constanza, nuestra muger, en Castiella, en Toledo, en León, en Gallizia, en Sevilla, 
en Córdova, en Murcia, en Jahén, en Bae<;a, en Badaioz, en el Argarbc e en Molina, 
otorgamos este privilleio e conffirmámoslo.

El inffant don Felipe, tío del rey e su mayordomo mayor c su adelantado ma­
yor en Gallizia. e señor de Cabrera e de Bitoria. e pertiguero mayor de tierra de Sant 
Yago, cf.

Don ffey Berenguel, arzobispo de Sant Yago, capellán mayor del rey, chan<?e- 
11er e notario mayor del regno de León, cf.

{Primera columna) Don Gonzalo, obispo de Burgos, cf. Don John, obispo de 
Falencia, cf. Don Miguell, obispo de Calahorra, cf. Don John, obispo de Osma, cf. 
Don Simón, obispo de SegüenQa, cf. Don Sancho, obispo de Avila, chan^eller ma­
yor de Castiella, cf. Don Pedro, obispo de Segovia, cf. Don Domingo, obispo de Pla- 
zenijia, cf. La eglesia de Cuenca vaga. Don John, obispo de Cartagenia, cf. Don 
Ferrando, obispo de Córdova, cf. Don Ferrando, obispo de Jahén, cf. Don frey Pe­
dro, obispo de Cádiz, cf. Don John Núñez, maestre de la cavallería de la orden de 
Calatrava, cf. Don frey Fernand Rodríguez de Valbuena, prior de lo que á la orden 
de Sant Johán en todos los regnos, cf. Maestre Pedro, notario mayor del regno de 
Toledo e maestreescuela de Toledo, cf.

{Segunda columna) Don John, fijo del inflante don Manuel, adelantado ma­
yor del rey, cf. Don John, fijo del inffante don John, alffiérez mayor del rey, cf. Don 
Alfonso de Haro, señor de los Cameros, cf. Don John Núñez, fijo de don Ferrando, 
cf. Don Ferrando, fijo de don Diago, cf. Don Ferrand Royz de Saldaña, cf. Don 
Diago Gómez de Castañeda, cf. Don Ferrand Royz, su hermano, cf. Don Pedro Fe- 
rrández de Villamayor, cf. Don Lope de Mendoza, cf. Don John García Malrrique, 
cf. Don John Ramírez de Guzmán, cf. Don Beltrán Yáñez de Oñate, cf. Don John 
Alflfonsso de Guzmán, cf. Don John, prior de Castañeda, cf. Don Ñuño Núñez de 
A<;a, cf. Don Pedro Enrríquez de Harana, cf. Don Gonzalo Vázquez de Aguilar, cf. 
Don Roy González de Mancjanedo, cf. Don Lope de Bae?a, cf. Garcji Laso de la 
Vega, merino mayor de Castiella, cf.

{En la rueda) Signo del rey don Alfonso.
{Tercera columna) Don John, arzobispo de Toledo, primado de las Españas, 

cf. Don John, arzobispo de Sevilla, cf. Don Ganjía, obispo de León, cf. Don Odo, 
obispo de Oviedo, cf. Don John, obispo de Astorga, cf. Don Bernaldo, obispo de 
Salamanca, cf. Don Rodrigo, obispo de Gamora, cf. Don John, obispo de Qibdat Ro­
drigo, cf. Don Alffonsso, obispo de Coria, cf. Don Bernabé, obispo de Badaioz, cf.
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1326, junio, 24. ¡MORALEJA DE LOS PERDONES|.
Juan Diez, de Moraleja de los Perdones, y Dominga Martín, su mujer, venden 

a Diego Gómez, criado del obispo don Sancho, y para doña Teresa, cinco obradas de 
tierras, en 115 maravedís.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. n.° 27, n.° 14224.

Don Gonzalo, obispo de Orense, cf. Don Gonzalo, obispo de Mondoñedo, cf. Don 
frey Simón, obispo de Túy, cf. Don Rodrigo, obispo de Lugo, cf. Don Garqía Fe- 
rrández, maestre222 de la cavallería de la orden de Sant Yago, cf. Don Suero Pérez, 
maestre223 de Alcántara, cf.

(Cuarta columna) Don Pero Ferrández de Castro, cf. Don Rodrigo Álvarez 
de Asturias cf. Don Ferrand Pérez Ponze, fijo de don Pero Ponze, cf. Don Pero Pon- 
ze, fijo de don Ferrand Pérez Ponze, cf. Don John Díaz de Ciffuentes, cf. Don Ruy 
Gil de Villalobos, cf. Don John Arias de Asturias, cf. Alvar Núñez Osoyro, merino 
mayor de tierra de León e de Asturias, cf. John del Canpo, notario mayor de la An- 
daluzía e arcediano de Sarria, cf.

Martín Ferrández de Toledo, justicia mayor de casa del rey, cf.
Alffonso Joffre, almirante mayor de la mar, cf.
Ñuño Pérez, abbat de Sant Ander e notario mayor de Castiella, cf.
Yo, Miguel Sánchez, la fiz escrevir por mandado del rey, en el quatorzeno año 

que el sobredicho rey don Alffón regnó.

222 Escribió maestro.

222 Ib.

224 En la guarda: Venta que a favor de Diego Gómez, criado del obispo don Sancho de Ávila, 
para doña Teresa, otorgó Juan Diez, vecino de Moraleja de los Perdones, de cinco obradas de tierras en 
los términos de Moraleja, en dos pedazos, por precio de 115 maravedís, cuyos linderos se expresan en 
esta escritura, que pasó ante Martín Sánchez, escribano de Arévalo, a 24 de junio del dicho año. En el 
dorso: Conpra de ciertas tierras en Moralcxa. Número 6. legajo 9, cajón 2.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo John Diez, hermano del vicario de 
Moraleia de los Perdones, e yo Domenga Martín, su muger, amos a dos a boz de uno 
e cada uno por todo, otorgamos e conostjemos que vendemos a vos Diego Gómez, 
fijo de Gómez Pérez, cryado del obispo don Sancho de Ávila, para doña Teresa e en 
su nonbre para ella, fija de Gómez Sánchez de Servande, ?inco obradas de tierras 
en término de Moralexa, en dos pedaqos sin medida que son carrera de Villa que
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1327, noviembre, 21. COMPOSTELA.
Constituciones sinodales dadas por el arzobispo fray Berengario de Laudo- 

re, sobre cuatro abusos introducidos en los clérigos del arzobispado y obispados su­
fragáneos.

A.- A.H.N. Sección Clero. Pergaminos. Carp. n.° 27, n.° 15 bis225.

In nomine Domini. Amen. Noverint universi quod anno Domini millessimo 
tercentesimo vigésimo séptimo226, vicésima prima die mensis novembris, in ecclesia 
Compostellana, auctoritate reverendi patris et domini, domini fratris Berengarii, or- 
dinis predicatorum, Dei et apostolicae sedis gratia sanctae Compostellanae ecclesiae

dizen. La una tierra, en que ponen tres obradas, en linde de tierra de doña Urraca, 
muger que fue de Estevan Sánchez, e de la otra parte tierra de la dicha doña Teresa. 
Et y luego otra tierra en que ponen dos obradas, que es en linde de tierra de Blasco 
Muñoz Cedeño, e de la otra parte tierra de Gómez de Lo... por qient e quinze ma­
ravedís que nos distes por ellas en buenos dineros contados e pasaron a nuestro 
poder. Et obligámosnos de vos las fazer sanas de quienquier que vos las demanda­
re o vos las contrallare, todas o parte dellas, en juyzio o fuera de juyzio o en otra 
manera qualquier que nos reydremos e sanemos. E si entrar en vos e rcydrar e sanar 
non quisiéremos o non pudiéremos, que vos pechemos un maravedí de la buena mo­
neda en pena cada día, del día que vos (?) fiziéredes afruenta ...nía por todos los 
otros, e todavía que entremos en vos e redremos ... destas ... que la dicha doña Te­
resa fiziere ... que vos lo pechemos doblado, e vos que seades creyda en vuestra pa­
labra sin jura e sin testigo. Esto todo conpiiremos, nos o quien nuestros bienes 
heredare, a vos la dicha doña Teresa.

Testigos llamados e rogados de amas las dichas partes, Blasco Martín, cléri­
go de Moraleia ... fijo de don Gil ...

Fecha veynte e quatro días de junio, era de mili [e] ccc Ix e quatro años.
E porque yo Martín Sánchez, escrivano público de Arévalo por Diego Pé­

rez, fuy presente a ... dicho, escriví esta carta e fiz en ella este mío signo en tes­
timonio ...

225 En ¡aguarda: Año de 1327. Constituciones provinciales compostelanas hechas por don fray 
Berengario. arzobispo de Santiago, en 21 de octubre (sic) del sobredicho año. En el dorso: Constitucio­
nes del arzobispo de Santiago en un sínodo que hizo provincial, año de 1327. Cajón 2. número 27, le­
gajo 2.

226 Abrevia: m.° ccc.° xx.° vii.°.



207

227 Escribe l'alusci.
228 Escribe secuntur.

archiepiscopi ac regni Lcgionis cancellarii, sancto provintiali concilio congrégate et 
prout decuit usque in praesentem diem continúalo. In quo aderant reverendus pater 
dominus Bertholomeus, Dei gratia cpiscopus Egitaniensis, et venerables viri Ferdi- 
nandus, canonicus ecclesiae Salamantinac et procurator domini episcopi eiusdem, 
et Rodericus Anay, porcionarius ecclesiae Zamorcnsis et procurator domini episcopi 
eiusdem, Franciscus Simeonis, cantor Egitaniensis procurator domini episcopi Ulix- 
bonensis, et Alffonssus Ferdinandi, abbas de Jumeces, procurator domini episco­
pi Elborensis, et magister Burgesius, cantor Abulensis et procurator domini 
episcopi eiusdem, et Lupus Didaci, porcionarius ecclesiae Cauriensis et procurator 
domini episcopi Pacensis, et Johannes Martini, archidiaconus de Avancis in eccle- 
sia Lucensi et procurator domini episcopi Cauriensis, et Sancius Velasci227, porcio­
narius ecclesiae Placentinae et procurator domini episcopi eiusdem, et Egidius 
Velasci, procurator AIfTbnssi Sancii, vicarii generalis domini episcopi Civitatensis, 
ipso episcopo in remotis agente, et Franciscus Dominici, cantor ecclesiae Lamecen- 
sis, nuntius domini episcopi eiusdem, suffraganeorum dicti domini archiepiscopi 
cum procuratoribus suis ad hoc specialiter constituí!, diligenti deliberatione praeha- 
bita statuta sunt edita quae sequuntur228. Quae quidem statuta praefatus reverendus 
pater et dominus archiepiscopus, eodem provincial! concilio aprobante, excepto dic­
to Francisco Simeonis qui asentiré noluit quousque dictum dominum suum episco- 
pum consuleret, fecit per me Ferdinandum Gundissalvi, publica auctoritate 
apostólica notarium, publice et alta voce legi et solemniter publicare, mandans ad 
cautellam ipsa sui munimine roborari et signari per me notarium supra dictum.

Quae quidem publicado facta fuit in capitulo dictae ecclesiae Compostellanae, 
vicésima nona die dicti mensis novembris, presentibus venerabilibus viris domino 
Pelagio Soga, archidiácono de Estarna, et Garsia Johannis, archidiácono de Corona- 
to, et Aymerito (?) de Audeiaq thesaurario, et Alfíbn Johannis, judice de Luondiagro 
(?), Johanne Fabri, judice de Velestero, Fernando Johannis, scholastico in ccclesia 
Compostellana, Alffonso Roderici, Raimundo Casotas, Dominico Martini, Martino 
Bernardi, Raimundo .. .ento, cardinalibus compostellanis, Fernando Johanni de Can- 
po, archidiácono de Sarria in ecclesia Lucensi, et Alffon Johannis et Andrea Petri no- 
tariis compostellanis, Nuno Pelagii et Sugerio Martini notariis dicti domini 
archiepiscopi, et multis aliis personis et canonicis probis viris.

Quamvis utriusque iuris statuta iurisdiciones decreverunt esse distinctas, 
quin lamen de facto clerici quandoque, quod amplius est dolor, dum per alios elen­
cos in causis ad forum ecclesiasticum pertinentibus trahuntur adjudicem saecularem, 
praesenti et irrefragabili constitutione sancimus quod milla persona ecclesiastica 
nobis subiecta citet aut citari faciat vel procuret aliquam personam ecclesiasticam
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nobis subiectam ad judicem saecularem in causa ad forum ecclesiasticum de iure 
seu consuetudine seu aliter pertinentem, et appellet in huiusmodi causa ad judicem 
saecularem quin cartas (?) et legitimas sanctiones persona non ecclesiastica nobis 
subiecta quae contrafecerit in praemissis vel aliquo praemissorum, eo ipso quo ci- 
tant vel citari faciunt eo procurante factae(?) sunt citationes, appellaverint ut prae- 
mittitur in huiusmodi causa, sententiain ipso tacto excomunicationis incurrat, a qua 
non possit absolví doñee duplum expenssarum et dapnorum restituat damnum 
passo; et nichilominus huiusmodi causam in qua peccaverit in praemissis perdat 
ipso facto, ut poenam sentiat in dclicto. Et quia naturae(?) aequum est et tam ... 
praemissum ut ob moderatam et inculpatam tutellam sui corporis multa liceant quae 
aliter non licerent, declaramus praesentem constitutionem ad illos quantitate urgen­
te (?) ad judicem saecularem ... rint pro tutella moderata et incúlpala sui corporis 
obtinenda229 aliqualiter non extendí.

Etsi lege divina, canónica et civili necnon apostolicae sedis legatorum atque 
provincialium conciliorum multis sententiis et poenis gravibus clerici concubinarii 
sint ligati, ipsorumque filii de dapnato cohitu procreati non solum a subcessione pa­
terna ipsis legibus civilibus sunt privati, verum ctiam alimenta eis debeant denegari. 
Nonnulli tamen saluti suae inmemores et non solum morum et famae suae, verum 
etiam bonorum ccclesiasticorum prodigi manifesti, bona quae ratione vel intuitu eccle- 
siae sunt adepti aliquando concedunt, legant aut donant in testamento seu codicillis 
aut legatis vel alias in sua ultima volúntate, sicut etiam donationis titulo Ínter vivos, 
contra canónicas sanctiones filiis suis illegitimis seu de dapnato cohitu procreatis. 
Nos vero, et animarum saluti et ecclesiarum ... volentes ut tenemur pro viribus pro- 
videre, praesenti irrefragabili constitutione statuimus et mandamos quod milla per­
sona ecclesiastica saecularis vel regularis aliqua bona quae ratione vel intuitu 
ecclesiae sunt adepta, alicui suo filio ¡Ilegitimo seu de dapnato cohitu procréate aut 
fraudulenter habito, pro eodem relinquat, concedat, leget aut donet in testamento seu 
codicillis aut legatis vel alias sua ultima volúntate sive etiam donationius titulo Ínter 
vivos contra canónicas sanctiones. Quidquid autem contra praemissa vel ipsorum ali- 
quid fuit atemptatum, ex nunc irritum decernimus et inane nulliusque vis seu domi- 
nii in huiusmodi bonis tali filio ex huiusmodi talis vel quibusvis aliis acquiratur. Per 
hanc autem nostram constitutionem non intendimus (?) nec volumus aliquod praeiu- 
dicium generari alicui constitutioni, statuto, provisioni vel gratiae per aliquem prede- 
cessorem nostrum in nostra ecclesia nostris canonicis aut capitulo, seu per aliquem 
suffraganeum nostrum in sua ecclesia suis canonicis aut capitulo, sive provintiale 
concilium in civitate dioecesi provintia compostellana factis quin (?) in suo robore 
prout est iuri consonum debeant remanere.

Cum ad conservandam puritatem et munditiam quae decet servari ministros 
et clericos divino obsequio et ministerio deputatos, in predicto provintiali concilio
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Sepan quantos esta carta vieren cómo yo doña Juana, muger que fuy de Gó­
mez Ximeno, fijo de Xemén Domingo de Ávila, e yo Vitjeynte Pérez e yo Estevan 
Ferrández, fijos del dicho Gómez Ximeno, nos todos tres de mancomún otorgamos 
e connosQemos que vendemos a vos maestro Sancho, racionero de la eglesia de Ávila,

1329, marzo, 24. ÁVILA.
Doña Juana y sus hijos venden al racionero maestre Sancho toda su heredad 

en Castellanillos, de Santa María de Aziviercas, en 300 maravedís.
A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos. Carp. 27, núin 16231.

apud civitatem Compostellanam celebrato, contra clericos públicos cuncubinarios 
fuerit quaedam constitutio edita, quae prout multorum relatione pcrcepimus vel 
propter praelatorum negligentiam vel propter subditorum maiitiam usque nunc non 
extitit debite obsérvala, omnes nostros suftraganeos requirimus, rogamus, monemus 
ac eis in virtute sanctae obedicntiae ac sub obtestatione divini judicii praecipimus et 
mandamus, quatenus ad dictae constitutionis observantiam et executionem debitam 
dent operam efficacem, transgressores dictae constitutionis puniendo et contra eos 
procedendo. Alias iuxta eius tenorem, formam et iurisdictionis exigentiam, ne suo- 
rum subditorum sanguis de suis manibus iniunto requiratur, et ut sibi subdictarum 
animarum perditio in extremo et tremendo judicio nullatenus imputetur.

Cum ad cathedralium ecclesiarum si[mi]Iitudinem minores quoque debeant 
ordinari, statuimus pro unicuique ecclesiae unus tantum praeficiat perlatus, non 
conductitius sed230 qui curam habeat animarum Domini; per perlati providentia 
provideatur talem quod de redditibus ecclesiae possit honeste vivere et onera cu- 
rae et alia incumbentia sibi portare in ... autem in quibus benefficia indebite sunt 
divisa cum pluribus clericis ipsarum ecclesiarum non sufficiant facúltales, quan- 
do portiones huiusmodi vacare contigerit, uniantur et assignentur curato, doñee 
provisionem habeat competentem. Statuentes quod si secus actum fuerit vel a- 
cceptatum, ipso iure sit irritum et inane.

Et ego Ferdinandus Gundisalvi de Tabernas (?) notarius supradictus, lectioni 
et publicationi suprascriptarum quatuor constitutionum una cum dictis testibus prae- 
sens fui et scribi feci, et rogatus signum meum apposui consuetum.

230 Escribió sen.

231 En la guarda'. Compra de los algos de Castellanillos otorgada por los hijos de Gómez Jime- 
no, en 24 de marzo de la hera de 1367. año de 1329, ante Julián (sic) Martin, escribano público de Ávi­
la. En el dorso'. Conpra del algo de Castellaniellos de fijos de Gómez Ximeno por ccc maravedís. 
Castellanillos, collación de Santa María de Aziviercas. Número 16. legajo 9, caxón 2.
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todos quantos algos nos e Andregodo e María e Xemena, fijas de mí la dicha doña 
Juana e del dicho Gómez Ximeno, hermanas de nos los dichos Viceynte Pérez e Es- 
tevan Ferrández, avernos en Castellaniellos, collación de Santa María de Aziviercas, 
casas e solares e tierras e eras e fronteras c huertos e prados e linares e montes e pas­
tos. con una yunta de bueyes que están y en pie e con su apero, e con los pinos que 
están y sembrados en el dicho algo, assi como lo compró el dicho Gómez Xemeno, 
de Pascual Domingo, e lo ovo en su tenencia; c más si más y avernos en el dicho lo­
gar que nonbrar se pueda.

Todo esto que dicho es vos vendemos con sus entradas e con sus sallidas e 
con todos sus derechos e sus husos e sus costunbres, assi los que agora an como los 
que deven aver, assi de fecho como de derecho, a todas partes e a todas maneras, por 
trezientos maravedís de la moneda que fazen diez dineros el maravedí, que nos dis­
tes por ello, de que nos otorgamos por muy bien pagados.

Et renunciamos la ley en que diz que los testigos deven veer fazer la paga de 
dineros o de cosa que lo vala. Et a la exenpción del derecho en que diz que todo orne 
es tenudo de provar la paga que fiziere fasta tienpo cierto, salvo si la renunciare el 
que la paga á de recebir. Et nos assi renunciamos estas leyes nonbradamiente e nos 
partimos deltas. Et otrossí renunciamos que en tienpo que sea non podamos dezir 
que non recebónos de vos estos maravedís dichos e que non passaron a nuestro juro 
e a nuestro poder; e si lo dixiéremos, nos o otro por nos, en juyzio o fuera de juy- 
zio, ante qualquier juez, que nos non vala.

El qual algo vendemos a vos el dicho maestro Sancho para pagar las debdas que 
devíe el dicho Gómez Xemeno. Et desde oy día en adelante que esta carta es fecha, de- 
xamos e renunciamos e partimos de nos a todo el poder e el juro e el derecho e el seño­
río e la tenencia e la propiedat que nos e las dichas Andregodo e María e Xemena 
avernos o podríemos aver en este algo dicho por qual razón quier o como quier: todo lo 
damos e lo vendemos e lo entregamos e lo apoderamos por esta carta a vos el dicho 
maestro Sancho por los dichos trezientos maravedís que recebónos de vos por ello, el 
qual es su precio igual e derecho. Et desapoderamos a nos e a las dichas Andregodo e 
María e Xemena dello, e apoderamos en ello a vos el dicho maestre Sancho, a tan bien 
e a tan conplidamiente como si corporalmiente estudiéssemos vos e nos e las dichas An­
dregodo e María e Xemena pressentes de pies en ello e lo viéssemos con los oios.

Et nos los dichos doña Juana e Viceynte Pérez e Estevan Ferrández, e qual­
quier de nos, somos fiadores de fazer estar e fincar a las dichas Andregodo e María 
e Xemena por esta vendida que nos fazemos a vos el dicho maestro Sancho, so pena 
de tres maravedís de la moneda sobredicha cada232 día; e la pena pagada o non pa­
gada, que todavía que las fagamos estar e fincar en todo tienpo.

Et otrossí nos los dichos doña Juana e Viceynte Pérez e Estevan Ferrández, 
nos todos tres a boz de uno e cada uno de nos por todo, con todo nuestro aver mueble
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1329, julio, 6. ÁVILA.
Gil Ferrández y María Sánchez, hijos de Sancha Ybáñez, venden al racione­

ro maestre Sancho unas casas a la cabecera de la catedral.
A.- A.D.C. Pergamino, n.° 55233.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Gil Ferrández, fiio de Miguel Pérez, 
e yo Mari Sánchez, fiia de don Lorenqio, amos fiios de Sancha Yuannes de Ávila, 
nos amos de mancomún, uno por otro a boz duno e cada uno de nos por todo, otor­
gamos e connosqemos que vendemos a vos maestre Sancho, racionero de la eglesia

e rayz, ganado c por ganar, somos vendedores e fiadores de sanamicnto de quien­
quier que vos demandare o vos enbargare o vos contrallare este algo dicho, todo o 
parte dello: que nos e nuestros herederos que redremos e sanemos en todo interli­
neado: tienpo>. Et quantos días passaren que non redráremos o non sanáremos, que 
vos pechemos en coto e en pena, por postura que convusco ponemos, tres marave­
dís de la dicha moneda cada día por quantos días passaren que non redráremos o non 
sanáremos. Et todavía la pena pagada o non pagada, que sienpre seamos tenudos e 
obligados de redrar e sanar en todo tienpo, nos los dichos doña Juana e Viqeynte Pé­
rez e Estevan Ferrández, o quien nuestros bienes heredare, a vos maestro Sancho el 
dicho o a quien vuestros bienes heredare: en manera que finquedes con los dichos 
algos libres e quitos e dessenbargados, por juro de heredad, en haz e en paz para 
sienpre jamás.

Testigos rogados que fueron presentes a esto, don Yagüe, fijo de Blasco Gó­
mez; e Blasco Muñoz, fijo de Cardiel Sancho; e John Xeménez, fijo de Martín 
Yuannes, orne del dicho don Yagüe.

Fecho veynte e quatro días de marqo, era de mili e trezientos e sessienta e sie­
te años.

En esta carta está escripto entre los renglones en un lugar o dize tienpo, e non 
le enpesca nin vala menos por ello.

E porque yo John Martín, escribano público en Ávila a la merced de mío se­
ñor el rey, fuy presente a esto que dicho es, fiz escrevir esta carta e fiz aqui este mío 
signo en testimonio.

233 En la guarda: Número 834. Hera de 1367 que es año de 1329. Venta que a favor del maestre Sán­
chez (sic), racionero de esta santa iglesia, otorgaron Gil Ferrández y consortes, de unas casas que tenían en esta 
ciudad a la cabeza de la iglesia de San Salvador; por precio de 400 maravedís de vellón; cuyos linderos se ex­
presan en esta escritura, que pasó ante Juan Martínez, escribano público, a 6 de julio del dicho año. En el dor­
so: Ávila, número 76. cajón 15. Carta de venta de unas casas a la cabeza de San Salvador.
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Testigos rogados de amas las partes, Matheos Xeménez, fiio de Xemén Do­
mingo, vicario que fue de Ávila; Diago Gil escrivano; Ferrant González, fiio de 
Gonqalo García, alcalde por Blasco Pérez en Ávila.

Esto fue fecho seys días de julio, era de mili e ccc e sessaenta e siete años.
Yo John Muñoz, escrivano público en Ávila a la merqet del rey, fiz aquí este 

mío signo en testimonio.

de Sant Salvador de Ávila, unas cassas que nos avernos, que son a la cabeqa de la 
dicha eglesia de Sant Salvador. De que son linderos cassas del cabildo de Sant Sal­
vador la dicha eglesia, e cassas de la obra de la dicha eglesia, e delante las puertas 
la calle pública.

Estas cassas dichas vos vendemos con sus entradas e con sus sallidas e con to­
dos sus derechos e con todas sus pertenencias, quantas an e deven aver, assy de fecho 
como de derecho, assí como les pertenesqe a todas partes, por quatroqientos marave­
dís de la moneda que fazen diez dineros el maravedí, que nos diestes por ellas en di­
neros buenos e bien contados: de que nos otorgamos por bien pagados.

Et renunciamos la ley en que diz que los testigos deven veer fazer la paga de 
dineros o de cosa que lo vala. E la exepción del derecho en que diz que todo orne es 
tenudo de provar la paga que fiziere fasta tienpo cierto, salvo si la renunciare aquel 
que la ha de recebir. E nos assí la renunciamos e nos partimos destas leyes nonbra- 
damiente.

Et d[e] oy día que esta carta es fecha en adelante, dexamos e renunciamos 
todo el derecho e el poder e el señorío e la propiedat que nos avernos en estas cas­
sas dichas o podríemos aver por qual razón quier e como quien Todo lo damos e lo 
vendemos e en todo apoderamos por esta carta a vos el dicho maestre Sancho, a tan 
bien como si las viéssemos con los oios e estudiéssemos en ellas corporalmiente 
presentes de pies. Todo vos lo damos e en todo vos apoderamos por los quatrocien- 
tos maravedís dichos que nos recebimos de vos por ellas, como dicho es, el qual es 
su precio derecho.

Et somos vendedores e fiadores de sanamiento con todos nuestros bienes 
muebles e rayzes, amos a boz duno e cada uno de nos por todo, de quienquier que 
vos demandare o vos contrallare estas cassas dichas o parte dellas, a vos el dicho 
maestre Sancho o a quien por vos las oviere o las toviere, o a quien vuestros bienes 
heredare: que nos los dichos vendedores e (?) quien nuestros bienes heredare redre- 
mos e sanemos en todo tienpo, so pena de seys maravedís de la moneda dicha cada 
día quantos días passaren que non redráremos e non sanáremos; e todavía redrar e 
sanar, en manera que ayades las dichas cassas para en todo tienpo seguramiente e en 
paz.
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1329, octubre, 14 y 1328, mayo, 4. ÁVILA.
El maestre Sancho, racionero en la catedral, dona al cabildo en pleno las he­

redades de Serranos del Pino (de Nigar), aldea de Olmedo, que había comprado a 
Diosdado Pérez y Jimena Gómez en 550 maravedís, y por ello funda dos aniversa­
rios. Incluye la carta de compra.

A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. n ° 27, n.° 17234.

234 En la guarda: Donación <tachado Venta> de los algos de Serranos del Nigal a favor del cabildo, 
por Silvestre Sánchez (sic), racionero, en 14 días de octubre de 1328 <corregido sobre 1318> ante Juan Pé­
rez, escribano público del cabildo. En el dorso: Compra de los algos de Serranos de Olmedo y donación de 
ellos al cabildo. Serranos del Pino, tierra de Olmedo, es Serranos del Nigar. No la tiene el cabildo. Permutó­
se con el obispo por veinte áureos cada año sobre los diezmos que el obispo tiene en San Vicente de Ávila, y 
a falta suya sobre lo que el cabildo quisiere de su mesa episcopal. Número 11. legaxo 13, caxón 2.

235 Escribe exagenar.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Diosdado Pérez, capellán de don Blas­
co Blásquez, deán que fue de Ávila, e yo Ximena Gómez, hermana del dicho Diosdado 
Pérez, nos amos a dos e a boz de uno e cada uno de nos por todo, otorgamos e conostje- 
mos que vendemos a vos maestre Sancho, racionero de la eglesia de Ávila, todos quantos 
algos nos avernos en Serranos del Pino, aldea de Olmedo, assí casas como solares, he­
redades, viñas, [tierras], prados, montes, eras, fronteras, exidos, árboles e huertos e lina­
res, e más si más nos y avernos. Todos estos algos que dichos son vos vendemos con sus 
entradas e con sus sallidas e con todos sus derechos e con todas sus pertenencias, assí 
como les pertenescen a todas partes e en todas maneras, assí de fecho como de derecho, 
por quinientos e cinquenta maravedís de la moneda que fazen diez dineros el maravedí, 
que nos distes por ellos, de que nos entregamos por bien pagados.

Et renunciamos la ley en que dize que los testigos de la carta deven ver fazer 
la paga de dineros o la cosa que lo vala. Et la otra ley en que dize que todo orne es 
tenudo de provar la paga que fiziere fasta tiempo cierto, salvo si la renunciare ex- 
presamiente aquel que la paga á de recebir: et nos assí renunciamos estas leyes e nos 
partimos dellas nonbradamiente.

Et de oy día en que esta carta es fecha en adelante, renunciamos e damos e 
dexamos e partimos de nos a todo el poder e el derecho e el señorío e la tenencia 
e la propiedat que nos aviemos o avernos en todos estos algos que dichos son que 
nos vos vendemos, o podíemos aver por qual razón quier o como quier. Et todos los 
damos e los vendemos e los entregamos por esta carta a vos el dicho maestre San­
cho, assí que non finca a nos en ellos ningún derecho: para que los podades dar e 
trocar e vender e cambiar e enagenar235 e fazer dellos e en ellos lo que quisiéredes 
e por bien toviéredes, bien assí como de los vuestros algos mismos.
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Et con todos nuestros bienes muebles e rayzes somos fiadores de sanamien- 
to de quienquier que vos demandare o vos enbargare o vos contrallare todos estos 
algos que dichos son que nos vos vendemos o parte dellos: que nos los dichos Dios- 
dado Pérez e Ximena Gómez, o qualquier de nos o nuestros herederos, que redre- 
mos e sanemos en todo tiempo a vos el dicho maestre Sancho o a quien vos los 
diéredes e los vendiéredes o a vuestros herederos. Et quantos días passaren que non 
redráremos o non sanáremos, que vos pechemos en pena seys maravedís de la dicha 
moneda cada día por nonbre de interese quantos días non vos los fiziéremos sanos. 
Et todavía la pena pagada o non pagada, que sienpre seamos temidos e obligados de 
redrar e sanar en todo tiempo.

Et para conplir e pagar e mantener todo esto que dicho es e en la manera que 
dicha es, obligamos a nos e a todos nuestros bienes muebles e rayzes, ganados e por 
ganar, assi spirituales como tenporales. Et con todos nuestros bienes nos sometemos 
a la jurisdipión de la Eglesia: que qualquier juez della nos costringa por su senten­
cia fasta que cunplamos e paguemos e mantengamos todo esto que dicho es e en la 
manera que dicha es.

Testigos rogados que fueron presentes, Benito Pérez, fijo de Blasco Yua- 
nnes de Ataquinas, e Sancho Ferrández, fijo de Sancho Martín ballestero, e Pas­
cual Ganjía, fijo de Domingo Benito, amos a dos sacristanes de la eglesia de Sant 
Salvador de Ávila.

Fecha quatro días de mayo, era de mili e trezientos e sessenta e seys años.
Et porque yo don Yagüe, escrivano público en la eglesia de Ávila a la mer- 

Cet de nuestro señor el obispo, fuy presente a esto que dicho es con las dichas par­
tes e con los dichos testigos, escrivi esta carta e fiz aquí mío signo en testimonio 
e só testigo.

Sábado, xiiii días de ochubre, era de mili e ccclxvii años, en cabildo, estan­
do ayuntados con canpana tañida, assí como es huso e costunbre, maestre Sancho 
racionero de la eglesia de Sant Salvador de Ávila, dio al cabildo de la eglesia sobre­
dicha de Ávila estos algos que él ovo conprados de Diosdado Pérez e de su hermana 
Xemena Gómez, segund que en esta carta desta conpra dize, que son en Serranos, 
aldea de Olmedo. Et diógelos por suyos: que los ayan para sienpre por juro de he­
redad, por que fagan de la renta que rindieren cada año dos anniverssarios, el uno en 
el mes de setienbre a onze días andados por Domenga Sánchez, e el otro anniver- 
ssario en el mes de octubre a tres días236 andados por Gómez Bueno.

Et dioles luego dellos esta carta que teníe de la conpra dellos. Et dixo que por 
esta carta les dava el señorío e la tenencia e la propiedat, e los apoderava en estos 
algos a los dichos del cabildo, e les dava el derecho todo que en ellos avíe. Et que
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1330, mayo, 23. ÁVILA.

El alcalde y entregador, Juan Fernández, de Arévalo, sentencia a favor del 
cabildo de la catedral y contra el concejo de la Mesta de los pastores, que la alber- 
guería de Valdeyusta no está sobre la cañada real, y que por tanto lo pueden seguir 
labrando. Ambas partes consienten en la sentencia.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 27, n.° 18237.

Miércoles, veynte e tres días del mes de mayo, era de mili e ccc interlinea­
do'. lx> e ocho años, ante John Ferrández de Arévalo, alcalde e entregador por nues­
tro señor el rey del conqeio de la Mesta de los pastores, en presencia de mí don 
Yagüe, escrivano público por el dicho señor del dicho conqeio, e ante los testigos 
yuso escriptos, paresqieron en juyzio de la una parte John Pérez, en nonbre del con- 
qeio sobredicho cuyo personero es, e de la otra parte Sancho Sánchez, chantre de la 
eglesia de Sant Salvador de Ávila, en nonbre del cabildo de la dicha eglesia.

E el dicho chantre dio por fiador a John Muñoz, racionero de la dicha egle­
sia, que estava presente: que el dicho cabildo otorgue todo lo que el dicho chantre 
fiziere o razonare en este pleito e lo ayan por firme en todo tienpo; si non, que se 
cunpla en bienes del dicho fiador lo que fuere iulgado por el dicho John Ferrández

rogava a los que y estavan que fuessen desto testimonios. Et a mí Johán Ferrández, 
racionero de la dicha eglesia e escrivano público del cabildo sobredicho, que escri- 
viesse esto que dicho es en esta carta, c fiziesse aquí mi signo.

Testigos que fueron presentes a esto, el dicho Diosdado Pérez, capellán en la 
capiella dicha de Sant Antolín de la eglesia de Sant Salvador de Ávila, e Matheos 
Xeménez, fijo de Xemén Domingo, vicario que fue e racionero de la dicha eglesia, 
e Sancho Ruyz, criado del thesorero don Sancho Sánchez.

Esto fue fecho en el día e en el mes e en el año e en la era sobredichos.
Et yo John Pérez, racionero de la eglesia sobredicha de Ávila e escrivano pú­

blico del cabildo dessa misma eglesia, que fuy presente a esto que dicho es, por rue­
go del dicho maestre Sancho escreví esto que aquí es escripto en cómo passó ante 
los testigos sobredichos. E en testimonio fiz aquí este mi signo, e só testigo.

237 En la guarda-. Mera de 1308 que es año de 1270 (sic). Sentencia del Concejo de la Mesta y 
de su alcalde, en que declara a favor del cabildo que la aiberguería de Valdejusta no es cañada para ga­
nados, antes sí que se puede labrar y hacer casas, mediante los privilegios reales que el cabildo tiene. E 
impuso perpetuo silencio a dicho concejo y pastores. Su fecha a 23 de mayo del dicho año, ante don Ya­
güe, escribano público. En el dorso: Número 23. caxón 2, legajo 17.
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en esta razón, si algo fuere iulgado contra el dicho cabildo. Et el dicho John Muñoz 
otorgose por tal fiador.

E luego el dicho John Pérez, en nonbre del dicho conceio, demandó al dicho 
chantre por nonbre del cabildo sobredicho, c dixo que el cabildo de la dicha eglesia 
tenien labrada e fazíen labrar Val de Yusta, aldea de la dicha qibdat, e el término de 
la dicha Val de Yusta, la dicha aldea e su término estando en la cañada. E pidió al 
dicho alcalde que iulgando por sentencia mandase derribar las casas de la dicha Val 
de Yusta, e mandase al dicho chantre por nonbre del dicho cabildo que daquí ade­
lante non usasen los del dicho cabildo de la dicha Val de Yusta nin de su término, 
nin lo labrasen nin lo mandasen labrar, mas que lo dexasen para cañada para los ga­
nados, que así lo devíen seer.

Et el dicho chantre, por nonbre del dicho cabildo, dixo que el dicho John Fe- 
rrández non devíe fazer, nin la otra parte aver, lo que el dicho John Pérez pidíe, por 
razón que la dicha aldea de Val de Yusta nin su término nunca fueran cañada, mas 
que sienpre fuera poblado e labrado, de tanto tienpo acá que non es memoria de los 
ornes que oy biven en contrario. Mayormiente que el rey don Alfonso, visavuelo de 
nuestro señor el rey don Alfonso que oy es, diera e dexara el aldea sobredicha con 
todo su término para alvergaría para los pobres, de que el dicho cabildo teníe privi­
legio confirmado del rey don Sancho e del rey don Fernando. Et luego el dicho 
chantre mostró que era así por el dicho privilegio e por cartas de confirmación de 
los dichos reyes don Sancho e don Fernando. E pidió al dicho alcalde que iulgando 
por su sentencia diese por quitos de la dicha demanda al sobredicho cabildo e a él 
en su nonbre, e que pusiese en esta razón callamiento perdurable daquí adelante al 
dicho conceio, e al dicho John Pérez en nonbre dellos238.

Et luego el dicho alcalde e entregador dixo que, porque él fallava provado 
por el dicho privilegio que la dicha aldea de Val de Yusta e su término fue dada para 
alverguería a los pobres, segunt el dicho chantre allegado avie, que él iulgando por 
sentencia difinitiva dava por quitos de la dicha demanda al dicho cabildo de la eglc- 
sia de Ávila, e al dicho chantre por nonbre dellos, e poníe en esta razón callamien­
to perdurable al dicho conceio de la Mesta de los pastores, e al dicho John Pérez 
en nonbre dellos. Así que mandava al dicho conceio, e al dicho John Pérez en non­
bre dellos, que daquí adelante non enbarguen nin demanden nin pleito remuevan 
sobre esta razón al dicho cabildo. Et otrosí mandó al dicho cabildo, e al dicho chan­
tre en nonbre dellos, que daquí adelant sin pena e sin calopña ninguna usen de la 
dicha aldea de Val de Yusta e de todo su término, segunt que en el dicho privilegio 
se contiene.

Et amas las dichas partes consintieron en la dicha sentencia.



e

111

217

1331, enero, 26. ÁVILA.

Juan Martín, de Pasarilla del Rebollar, vende a Clemente Sánchez, del mis­
mo lugar, todo cuanto allí había heredado de sus padres, en 130 maravedís.

A.-A.H.N. Sección Clero, Carp. 27, n.° 19240.

Testigos que fueron presentes a esto que dicho es, don Yagüe, cscrivano, e 
Domingo Pérez e Yuan Pérez, clérigos de la cglcsia de Sant Vitjent, e Miguel Pérez, 
yerno de Fortún Blázquez, todos de la cjibdat de Ávila.

E por que esto sea firme para en todo tienpo e non venga en dubda, yo el di­
cho John Ferrández, alcalde e cntregador, e yo el dicho John Pérez, personero, pu- 
siemos en esta carta nuestros seellos de cera colgados.

Otra mano\ Está sobreescrito en esta carta sobre el renglón por de susso a do 
diz Ix; nol enpezca que vala todos.

Yo don Yagüe, escrivano público sobredicho, fuy presente a esto que dicho es, 
por rué [texto perdido] notarial239.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo, John Martín, de Pasariella del Be­
rrocal, fijo de Miguel Martínez, otorgo e connosco que vendo a vos Clemeynte Sán­
chez, fijo de Yuanes Domingo, del dicho lugar, todos quantos algos yo hé en la dicha 
aldea, que fueron de mi padre e de mi madre e que yo heredé dellos, assí cassas e 
solares como tierras e prados e huertos e linares e pastos e montes e aguas corrien­
tes e estantes, salvo la cassa que yo vendí e una tierra e un prado que me vendió el 
concejo. Todo lo ál vos vendo con sus entradas e con sus sallidas e con sus hussos 
e sus costunbres, quantas an e deven aver assí de fecho como de derecho, a todas 
partes e en todas maneras; por ciento e treynta maravedís de la moneda de diez di­
neros el maravedí que me distes por ello, de que só bien pagado.

Et renuncio que en tienpo que sea non pueda dezir que non rebebí de vos los 
dichos ciento e treynta maravedís e por los dichos algos. Et si lo dixiere, en juycio 
o fuera dejuycio, que me non vala. Et otrossí renuncio la ley que diz que todo orne 
sea temido de provar la paga que fÍQiere fasta tienpo cieno, salvo si la renunciare

239 Queda la parte superior del signo notarial.

240 En la guarda'. l lera de 1369 que es año de 1331. Venta otorgada por Juan Martin, vecino de 
Pasariella del Berrocal, a favor de Clemeinte Sánchez: de todos cuantos algos le pertenecen en la dicha 
aldea, que son casas, solares, tierras, prados, huertos, linares, pastos y montes. Por precio de 130 mara­
vedís de la moneda de diez dineros el maravedí. Pasó ante Juan Martínez, escribano público en Ávila, 
a 26 de enero del dicho año.
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aquel que la paga á de reqebir. Et yo assi renuncio estas leyes nonbradamiente e me 
parto dellas.

Et desde oy día que esta carta es fecha en adelante, dexo e renuncio e parto 
de mí a todo el poder e el derecho e el señorío e la tenencia e la propiedat que yo 
avia e hé en todo esto que dicho es: todo lo dó e lo vendo e lo entrego por esta car­
ta a vos el dicho Clemeynte Sánchez por los dichos qiento e treynta maravedís que 
me distes e reqebi de vos por ello, el qual es su preqio egual e derecho. Et desapo­
dero a mí dello e apodero en ello a vos el dicho Clemeynte Sánchez, a tan bien e tan 
conplidamiente como si corporalmiente estudiéssemos vos e yo en ello presentes de 
pies e lo viéssemos con los oios.

Et fago fiel e desmoionador de todo esto que vos yo vendo a don Gil, fijo de 
John Martín, de Manqera de Susso: que quanto él desmoionó o desmoionare quando 
mester fuere, tanto vos vendo e en tanto vos apodero e vos dó dello el señorío e la te­
nencia e la propiedat. Et yo el dicho John Martín, con todo mi aver mueble e rayz, só 
vendedor e fiador de sanamiento de quienquier que vos lo enbargare o contrallare, todo 
o parte dello, por qual razón quier o como quier. Que yo e mis herederos redremos e 
sanemos en todo tienpo; si non, que vos pechemos en coto e en pena e por postura que 
conbusco pongo dos maravedís de la dicha moneda interlineado'. cada día>, e todavía 
que redremos e sanemos en todo tienpo, en guissa que finquedes con todo esto que vos 
yo vendo libre e quito, en faz e en paz, por juro de heredat para sienpre jamás.

Testigos llamados e rogados de amas las partes, Adam Royz, clérigo de Do- 
miguelvin; e Domingo Martínez, fijo de Domingo Yuanes, del Poqo de Mirueña; e 
Yuanes Domingo, fijo de Lázaro Muñoz, de Sant García, morador en Manqera de 
Suso; e Domingo Muñoz, fijo de Yuanes Sánchez, de la dicha Manqera.

Fecha veynte e seys dias de enero, era de mili e trezientos e sessaenta e nue­
ve años.

En esta carta está escripto entre renglones, en un lugar o diqe cada día; otro- 
ssí está escripto sobre raydo en un lugar o diqe las; e non le enpeezga nin vala me­
nos por ello.

Et porque yo John Martínez, escrivano público en Ávila a la merced de mío 
señor el rey, fuy presente a esto que dicho es, fiz escrevir esta carta e fiz aquí este 
mío signo en testimonio.
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1331, abril, 16. ÁVILA.
Muño Ferrández vende al racionero maestre Sancho toda la heredad que tie- 

en Aldea del Rey, en 500 maravedís.
A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 27, n.° 20241.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Muño Ferrández, fijo de Muño Ma- 
theos de Ávila, otorgo e connosco que vendo a vos maestre Sancho, racionero de la 
eglesia de Sant Salvador de Ávila, todo quanto algo y[o] hé en el Aldea del Rey, co­
llación de Sant Gregorio, casas e solares e tierras e prados e huertos e linares e eras 
e fronteras, e la madera que y está, e más si más algo yo hé en el dicho logar que 
nonbrar se pueda.

Todo esto que dicho es vos vendo con sus entradas e con sus sallidas e con 
todos sus derechos e con todas sus pertenencias, quantas an e deven aver assí de fe­
cho como de derecho en todas partes e en todas maneras, por quinientos maravedís 
de la moneda que fazen diez dineros el maravedí, que me distes e recebí de vos por 
ello, de que me otorgo por muy bien pagado. E passaron todos estos maravedís di­
chos a mi juro e a mi poder en dineros buenos e bien contados; en manera que me 
non finca demanda contra vos por esta razón.

Et renuncio a la ley en que diz que los testigos deven veer fazer la paga de di­
neros o de cosa que lo vala. E a la otra ley en que diz que todo orne es tenudo de pro- 
var la paga que fiziere fasta dos años salvo si la renunciare el que la paga ha de 
recebir; e yo así renuncio estas leyes nonbradamiente e me parto deltas.

Et desde oy día en que esta carta es fecha en adelante, renuncio e dexo e par­
to de mí a todo el poder e el derecho e el señorío e la tenencia e la propiedat que yo 
avía en esto todo que dicho es o podría aver por qual razón quier o conmo quier; 
todo lo dó e lo vendo e lo entrego por esta carta a vos, el dicho maestre Sancho, por 
los quinientos maravedís dichos que me distes e recebí de vos por ello, el qual es su 
precio egual e derecho. E desapodero a mí dello e apodero en ello a vos el dicho 
maestre Sancho, a tan bien como si vos e yo estudiésemos presentes en ello de pies 
e lo viéssemos con los oios.

241 En la guarda: l lera de 1369 que es año de 1331. Venta otorgada por Muño Fernández, hijo 
de Muño Matheos de Ávila, en favor del maestre Sánchez (sic). racionero en esta santa iglesia, de todo 
cuanto algo le pertenecía en Aldea del Rey, colación de San Gregorio, casas, solares, tierras, prados, 
huertos, linares, eras c fronteras, por precio de 500 maravedís, como resulta de esta escritura, que pasó 
por testimonio de Juan Gil, escribano público de Ávila. Su fecha a 16 de abril del sobredicho año. En 
el dorso-. Conpra del algo de la Aldea del Rey, collación de San Gregorio, por eexe (sic) maravedís. Nú­
mero 35, legajo 9, caxón 2.
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1332. marzo, 1, y 1333, marzo, 5. ELTORRICO.
El obispo don Sancho advierte de excomunión y excomulga a Domingo Es­

teban, tenedor de la casa de A larza, de Santiago de la Puebla, por resistirse a pa­
gar los diezmos.

B.- Insertas en A.H.N. Clero, Carp. 28, n " 6 (cfr. n.° 122).

Et yo el dicho Muño Ferrández, e yo Muño Cardie, hermano del dicho Muño 
Ferrándcz. nos amos uno por otro a boz de uno, e cada uno de nos por todo, somos 
fiadores de sanamiento de quienquier que enbargare o demandare o contrallare todo 
esto que dicho es que yo el dicho Muño Ferrández vos vendo, parte o alguna cosa 
dello, a vos maestre Sancho el dicho o a vuestros herederos: que nos amos o qual- 
quier de nos o nuestros herederos redremos e sanemos en todo tienpo. Et quantos 
días passaren que non redráremos e non sanáremos, que vos pechemos en coto e en 
pena e por postura que convusco ponemos un maravedí de la moneda nueva cada 
día. E todavía la pena pagada o non pagada que sienpre seamos tonudos e obligados 
de redrar e sanar, en manera que ayades todo este algo dicho para vos e para vues­
tros herederos en haz e en paz, por juro de heredat para sienpre jamás.

Et para lo conplir segund dicho es, obligamos a todos nuestros bienes mue­
bles e rayzes, ganados e por ganar.

Testigos rogados de amas las partes, Garqi Martín e John Martínez, fijos de 
Martín Domingo; e Sancho Ferrández, sacristán de la dicha eglesia de Sant Salva­
dor, todos de Ávila.

Fecha diziseys días de abril, era de mili e trezientos e sessenta e nueve años.
Yo John Gil, escrivano público en Ávila a la merqet del rey, fiz escrevir esta 

carta e fiz en ella este mío signo en testimonio.

Don Sancho, por la graqia de Dios obispo de Ávila, a vos Domingo Estevan 
de Xarahiz, tenedor de la casa de Alarqa, que es de la orden de Sant Martín de Val- 
deiglesias que es de nuestro obispado, e a los moradores de la dicha casa, salud e 
bendición.

Bien sabedes o debedes saber en cómo nos avedes de dar, vos el dicho Do­
mingo Estevan e los dichos moradores, el diezmo del pan e del vino que cogedes e 
cogistes en el término de la dicha casa de cada año, e de los ganados que y criades, 
e de todas las otras cosas que de derecho se deve dar diezmo. Et vos nin ellos non 
nos lo queredes ávido, [des]de que vos el dicho Domingo Estevan avedes la dicha 
casa.
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Por que bos mandamos e vos amonestamos, a vos Domingo Estevan e a los 
moradores de la dicha casa, que del día que esta nuestra carta fuere leyda e publica­
da en la eglesia de Sant Yago de la Puebla del Arañuelo, fasta nueve días, dedes 
quenta e fagades pago bien e conplidamiente a Viqent García, nuestro vicario en 
Oropesa que lo a de recabdar por nos, de todo quanto montare el diezmo de las co­
sas sobredichas del dicho tiempo acá; o en comedio deste plazo parezcades ante nos 
por vos o por vuestro personero a poner alguna buena razón si la por vos avedes, 
faziéndolo saber al dicho vicario. E nos oyr vos hemos e libraremos aquello que fa­
lláremos por derecho.

Si non, del dicho plazo en adelante, fechas las moniciones segunt forma de 
derecho, nos vos descomulgamos en este presente escripto, así a vos el dicho Do­
mingo Estevan como a los dichos moradores de la dicha casa. Et mandamos al di­
cho vicario e a los clérigos de la dicha Puebla que vos denuncien por descomulgados 
cada domingo e cada fiesta de ix liciones. Et si en esta sentencia cayéredes non vos 
ayan por absueltos fasta que vean nuestra carta de absolución.

Dada en El Torrico, primero día de marco, era de mil e ccc Ixx años.
E la otra carta del dicho obispo dize así:
Don Sancho, por la gracia de Dios obispo de Avila, a vos Domingo Estevan, 

tenedor de la casa de Alarca que es de la orden de San Martín de Valdeeglesias e es 
en nuestro obispado, salud e bendición.

Bien sabedes o devedes saber en cómo fuiste amonestado por una nuestra 
carta242, vos e los otros que son moradores en la dicha casa de Alarca e los que y 
labraren desde el día que la vos tenedes acá, e criaron e crían y sus ganados: que 
fasta cierto tienpo diéssedes cuenta e fiziésedes pago de todo el diezmo que vos 
e los moradores del dicho lugar cogistes e ovistes en el dicho logar, assí de gra­
nado como de menudo, desde el dicho tiempo acá, bien e conplidamiente, a Vi- 
cent García, nuestro vicario de Oropesa que lo á de recabdar por nos. Si non, del 
dicho plazo en adelante, el qual vos asignamos por peremptorio, las moniciones 
fechas según derecho, que vos descomulgábamos en el presente escrito a vos e a 
los otros moradores del dicho logar de Alarza que labraron e criaron y del dicho 
tiempo acá.

Et agora el dicho vicario díxonos que, comoquier que el plazo que se contie­
ne en la dicha carta era pasado, que vos nin otro por vos nin por los dichos morado­
res, que non recudiérades a dar cuenta nin fazer pago, mas que vos e ellos que vos 
dexábades estar endurecidos en la dicha sentencia. Et por esta razón el dicho vica­
rio pidiónos que agraviássemos más contra vos e contra los moradores del dicho lu­
gar la dicha sentencia.

242 Repite carta.
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1332, mayo, 2. CHAPA.

El arzobispo de Compostela comisiona al obispo de Avila, don Sancho, para 
que consagre por obispo al electo de Plasencia y le pida el preceptivo juramento de 
fidelidad, cuyo texto le adjunta.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 27, n.° 21243.

243 En la guarda-. Hera de 1370 que es año de 1332. Comisión del arzobispo de Santiago al 
obispo de Avila para que con otros dos obispos pueda consagrar a don Benito, electo de Plasencia. Su 
fecha en Chapa a 2 de marzo (sic) del sobredicho año. En el dorso: Número 2, cajón I, legajo 15.

244 Juan Fernández de Lima.

E nos, por esta razón, como crescendo la contumacia deve crecer la pena, c 
vi esta mis la primera e la segunda e la tercera vegada, [encomendamos al dicho 
vicario e a todos los clérigos de su vicaria que amonesten a todos aquellos e aque­
llas que fablaren convusco e con los dichos moradores, e comieren e bevieren c 
conpraren e vendieren e vuestras labores fizieren e en sus casas vos acogieren 
e lunbre vos dieren e convusco parteciparen en todas las otras cosas que deven par­
ticipar christianos con christianos; que desde el día que esta nuestra carta fuere 
leyda en vuestra persona, o en el dicho logar de Alarca o en la eglesia de La Pue­
bla de Enaziados, fasta seys días, se partan de participar convusco e con los mora­
dores del dicho logar en las cosas sobredichas. E si non, del dicho plazo en 
adelante, las moniciones fechas segunt forma de derecho, así a vos el dicho Do­
mingo Estevan e a los moradores del dicho logar como a los que convusco partici­
paren, nos los descomulgamos en este presente escripto. E mandamos al dicho 
vicario e a los dichos clérigos que vos denuncien por descomulgados cada domin­
go e cada fiesta de ix liciones. E [a] los que en esta sentencia cayeren, non los ayan 
por absueltos fasta que vean nuestra carta de absolución.

Dada en El Torrico cinco días de marco era de mili e ccclxx e un años.

Johannes244, Dei et apostolicae sedis gratia sanctae Compostellanae eccle- 
siae archiepiscopus, ac regni Legionis cancellarius, venerabili in Christo patri domi­
no Sancio, eadem gratia episcopo Abulensi, salutem et sinceram in Domino 
caritatem.

Si sedem apostolicam quique fideles sua debeant ad invicem onera supporta- 
re ut adimpleant legem Christi, multo fortius suffraganei suorum onera ferre tenen- 
tur superiorum, cum ipsa natura deposcat ut membra suo capiti confformentur.
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Cum igitur venerabilis ct discretos vir dominus Benedictas, electas nanc 
conffirmatos ecclesiae Placentinae, elcctionis de ipso divina inspirante gratia ce- 
lebratae utilliter perseqaens negocian) ad nostram presentiam acccsisset et confir- 
mationcm eiasdem electionis a nobis obtincret ioxta canónica ínstítata, nosqae ei 
vellemos per nostranim manaam ministerium consecrationis manas liberaiiter 
impertiré, ob soffraganeorom nostroram inopiam id efficere ncqaivimus, de qao 
-novit Deas- nimiam condolemos. Volentes tamen eidem conffirmato electo de op- 
portuno remedio celeriter providere ac futara pericola precaveré, Placentinae eccle­
siae pió conpatientcs affectu et honorem zelantes ipsius, ne dio careat presentía 
sponsi sai ot ex hoc pateretor temporaliam et spiritaaliom detrimentam, de vestra 
circomspecta pradentia gerens fidaciam in Domino specialem, aactoritate metro- 
politica qaa fangimar consecrandi praedictam electom vobis tenore presentiam 
committimas vices nostras ac omnimodam potestatem.

Qoapropter vos reqairimas et rogamos vobisqoe ... per obedientiam qoa no­
bis tenemini imponentes qoatinos, evocatis doobos aliis nostris sofTraganeis episco- 
pis, qoos idem electos doxerit eligendos, qoi vobis in predicto consecrationis oflicio 
asistentes et cooperatores existant, ipsi electo consecrationem impendatis debitam 
iaxta canónicas sanctiones, et proat precipit invyolabilis anctoritas Pontificom Ro- 
manoram, recipientes ab eodem consécrate episcopo nostro nomine fidelitatis soli- 
tae jaramentam secandam formam qoam vobis mittimas nostris aliis litteris 
interclosam: qoam qoidem joramenti formam sigillo tone consecrati episcopi sigi- 
llatam nobis qoam citios comode poteritis mittere procoretis, ot sic dictas electos 
vestri ministerii cooperante soffragio divino ... aaxilio, ad portandom obliterónos 
episcopatas homeris sois imponendom viriliter sofficere valeat, presídeos Placenti- 
nam ecclesiam sollertia indefessa, ipsiosqae stodio ipsa ecclesia laodabiliter in tem- 
poralibos et spiritaalibos proficiat incrementis. Ut exinde apod Deom et homines 
laodis títulos mereatar et finaliter aadiens serve bone et fidelis, quia super pauca 
fuisti fidelis supra multa te constituam245 virtotis gratiam conseqaator.

Et ot dictom consecrationis officiam valeatis liberias adimplere, volamos et 
mandamos in premissis et circa premissa vestris non parentes monitis et mandatis, 
aactoritate nostra metropolitica, qaantom de iare licet, per censsoram ecclesiasti- 
cam compellatis.

In qooram testimoniara presentes 1 itteras fieri fecimos, sigilli nostri monimi- 
ne roborantes.

Datom in loco nostro de Chapa, secnnda die mensis madii, era millessima ter- 
centesima septaagesima246.

Alvaros Petri, cancellarios domini archiepiscopi.

245 Mat., XXV, 21.

246 Abrevia ni." ccc." ¡xx."
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1332, junio, 1. [ARÉVALO).
Martin Domingo y María Domingo, testamentarios de la madre de esta, doña 

Olalla, venden al racionero maestre Sancho, representado por Diego Martin, un 
cantero de huerto en Tolocirio, en seis maravedís y medio.

A.H.N. Pergaminos, Carp. 28. n.° I247.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Martín Domingo, fijo de Blasco 
Yuanes de Montejo, e yo María Dominga, muger que fuy de don Bartolomé dende, 
testamentarios que somos de doña Olalla, madre de mí la dicha María Domingo, nos 
amos a dos a boz de uno e cada uno de nos por todo, otorgamos e connosqemos que 
vendemos a vos Diego Martín, f i [jo] de don Gil, de Telloqirio, en nonbre de maes­
tre Sancho, racionero en la eglesia de Ávila e para el dicho maestre Sancho, un can­
tero de un huerto que fue de la dicha doña Olalla, que es en Telloqirio, que es en un 
linde del dicho maestre Sancho, e de la otra parte huerto de doña Olalla, fija de don 
Quirze; por seys maravedís e medio que rebebimos de vos el dicho Diego Martín en 
nonbre del dicho maestre Sancho e por él, para pagar e conplir el testamento que la 
dicha doña Olalla fizo luego ante los testigos desta carta; de que nos otorgamos por 
bien pagados.

Et de oy en adelante le damos la possesión e la tenencia e la propiedat e el se­
ñorío e el juro e el pode[río] del dicho cantero al dicho maestre Sancho, assy como 
sy corporalmiente le possiéssemos de pies en él e le viesse con los ojos.

Et obligámosnos de ge le fazer sano en todo tienpo de248 quienquier que ge 
le demandare o ge le contrallare todo o parte de él, en juyzio o fuera de juyzio o en 
otra manera qualquier: nos que entremos en boz e redremos e sanemos segunt dicho 
es, segunt testamentarios e so pena de249 un maravedí cada día, et todavía nos que 
entremos en boz e redremos e sanemos, segunt dicho es, segunt testamentarios. Et 
demás quel paguemos todos los daños e los menoscabos que por esta razón recibie­
se doblado; e él que de todo sea creydo por su palabra llana, sin juro e sin testigo 
ninguno.

247 En la guarda: Número 516. Hera de 1370 que es año de 1331(s/c). Venta que a favor del 
maestre Sancho, racionero de esta santa iglesia, otorgaron Martín Domingo y consortes como testamen­
tarios de doña Olalla, de un cantero de huerto en término de Tolocirio, por precio de seis maravedís y 
medio. Ante Pedro Fernández, escribano público, a I de junio del dicho año. En el dorso: Conpra de la 
meytad del uerto en TolloQirio. Era i mil ccc Ixx. Número 30, legaxo 9, cajón 2. Conpra que hizo de un 
cantero de huertos.

248 Repite de.

249 De nuevo repite de.
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Sepan quantos esta carta vieren cómo yo doña Pascua, muger que fuy de Blas­
co Ferrández, del Canpo, con consentimiento e con otorgamiento de Juan Ferrández, 
alguazil, fijo de Ferrand Martínez, que está presente, e yo el dicho Juan Ferrández ge 
lo otorgo e me obligo de non venir contra esto que aquí se dirá, so pena de seys ma­
ravedís cada día. Otorgo e connosco que vendo a vos Diego Martín, fiio de don Gil 
de Telloqirio, en nonbre de maestre Sancho, racionero en la eglesia de Ávila, e para 
él, unas casas que yo hé en El Canpo, con la piedra e con la viga que está en ellas, 
que son en linde de fiios de Román Martín, e de la otra parte Blasco Ferrández, yer­
no de Gonqalo Pérez; e el derecho que yo hé con un prado que es en el término del 
Canpo carrán (?) del Poqo, en linde de Ferrand Briqeño, e de la otra parte la dicha ca­
rrón (?), por qiento e quarenta maravedís que rebebí de vos el dicho Diego Martín 
ante los testigos desta carta, de que me otorgo por muy bien pagada.

Et obligóme e a todos mis bienes, así muebles como rayzes, de vos fazer sano 
todo esto que dicho es, para en todo tienpo, de quienquier que vos lo demandare o 
vos lo contrallare, todo o parte dello, en juyzio o fuera de juyzio o en otra manera

250 En la guarda'. Número 715. Hera de 1370 que es año de 1332. Venta que a favor de Diego 
Martín y de el maestre Sancho, racionero en la iglesia de Ávila, otorgó doña Pascua, muger de Blasco 
Fernández, de unas casas que la (sic) pertenezen en El Canpo, con la piedra y con la viga que está en 
ellas; por precio de 140 maravedís; cuyos linderos se expresan en esta escritura que pasó ante Garci 
Ruiz, escribano de Arévalo, a 27 de octubre del dicho año. En el dorso'. Conpra de las casas e del pra­
do en El Campo, por cxl maravedís. Número 21, legajo 9, caxón 2.

Esto todo conpliremos nos o quien nuestros bienes heredare al dicho maes­
tre Sancho o a quien sus bienes heredare.

Testigos Martín Pérez, fijo de García Pérez de Montejo; e Juan Pérez, fi[jo] 
de Pero Martínez dende; e Diego Ferrández, hermano de Pero Martín Maldonado 
dende.

Fecha primero día de junio, era de mili e trezientos e setenta años.
Et porque yo Pero Ferrández, escrivano público de Arévalo, fúy presente a 

esto que dicho es, fiz aquí este mío signo en testimonio.

1332, octubre, 27. ARÉVALO.
Doña Pascua, viuda de Blasco Ferrández, vende unas casas y un prado en El 

Campo, tierra de Arévalo, a Diego Martin en nombre y para el racionero maestre 
Sancho, en 140 maravedís.

A.-A.H.N. Sección Clero. Pergaminos, Carp. 28, núm. 2250.
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qualquier: yo que entre en boz e redre e sane. E si entrar en boz e redrar e sanar non 
quissiere o non pudiere, que vos peche seys maravedís en pena cada día; e todavía 
que entre en boz c redre e sane; c demás que vos peche todo el daño c el menosca­
bo que por esta razón reqibiésedes doblado. E vos que seades creydo de todo por 
vuestra palabra llana, sin juro e sin testigo ninguno.

Et de oy que esta carta es fecha en adelante, vos dó la posesión e la tenencia 
e la propiedat e el señorío e el juro e el poder de lo que dicho es, assí como si cor- 
poralmiente vos pussiese de pies en ello e lo viésedes ante vuestros ojos. Esto todo 
conpliré, yo o quien mis bienes heredare, a vos el dicho Diego Martín e a quien 
vuestros bienes heredare.

Testigos, Juan Lorenqio escrivano, e S[anch]o, fijo de Esteban Pérez Melendo.
Fecha veynte e siete días de ochubre, era de mili c trezientos e setenta años.
Yo Garqi Royz, escrivano público de Arévalo, fuy presente a esto e puse aquí 

mío signo en testimonio.

1333, marzo, 28. ÁVILA.
Doña Pascua, viuda de Blasco Ferrández, vende cuatro obradas de tierra en 

El Campo, tierra de Arévalo, al racionero maestre Sancho, en 32 maravedís.
A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 28, n.°4251.

251 En la guarda: Número 714. Hera de 1371 que es año de 1333. Venta de unas tierras en tér­
mino del lugar del Campo, aldea de Arévalo, a las heras. Por doña Pasqua, mujer que fue de Blas Fer­
nández, en favor del maestre Sancho, razionero en esta santa iglesia. Ante Joan Martínez (sic), escribano 
público en esta ciudad. En el dorso: Número 19, legajo 9, caxón 2. El Canpo, aldea de Arévalo.

252 Escribe fue.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo doña Pascua, muger que fuy252 de 
Blasco Ferrández, del Canpo, aldea de Arévalo, otorgo e connosco que vendo a vos 
maestre Sancho, racionero de la eglesia de Sant Salvador de Ávila, una obrada de 
tierra que yo hé en el dicho logar del Canpo, a las eras; de que son linderos de la una 
parte tierra de doña Xemena, muger que ftie de don Satoro (?), e de la otra parte tie­
rra de Blasco Pérez, yerno de Gil Gómez. E más vos vendo en el dicho logar, a la 
Fuente, tres obradas; de que son linderos, de la una parte tierra de Gregorio Martín 
clérigo, e de la otra parte tierra de fijos de Román Martín; en tal manera que sean 
medidas por estadal nuevo de Arévalo.

Esto que dicho es vos vendo con sus entradas e con sus sallidas e con todos 
sus derechos e con todas sus pertenencias, assí cómol pertenesqe a todas partes, por
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1333, abril, 18 y 20. ÁVILA.
Escritura notarial de Juan Fernández, a instancia de dos recaudadores re­

gios, con la copia de la carta de los obispos de León y Falencia, dada en Vallado- 
lid, 5-II-1333, como jueces ejecutores de la bula que inserta de Juan XXII, Aviñón, 
2-XII-1332, concediendo al rey Alfonso XI, como ayuda a los gastos de la guerra 
contra los moros, las dos partes de las tercias de los diezmos reservados a las fá­
bricas de las iglesias. Ávila, domingo, 18-IV-l333.

A.- A.U.N. Sección Clero. Pergaminos, Carp. 28, n.° 3253.

Domingo, dezeocho días de abril, era de mili trezientos e setaenta e un años, 
ante el onrrado padre e señor don Sancho, por la gracia de Dios obispo de Ávila, et

253 En la guarda'. l lera de 1371 que es año de 1333. Bulla del papa Juan, en que concede al rey 
don Alonso de Castilla, para ayuda de los grandes gastos contra los moros, de las dos partes de la ter­
cera parte de los diezmos reservados a la fábrica de las iglesias en sus reinos. Fecha del traslado en Ávi­
la. a 18 de abril del sobredicho año. En el dorso'. Número 4, cajón 1, legajo 19. 18 abril 1333. 13 febrero 
1333. Concessio duarum partium terciae decima. Alfonso pro cruzada. Jo. xxii.

treynta e dos maravedís de la moneda que fazen diez dineros el maravedí, que me 
distes por ello, de que só bien pagada.

Et renuncio a la ley en que diz que los testigos deven veer fazer la paga de 
dineros o de cosa que lo vala.

Et desde oy, día que esta carta es fecha, en adelante, renuncio a todo el poder 
e el derecho e el señorío e la tenencia e la propiedat que yo avía en estas tierras di­
chas: todo lo vendo e lo entrego a vos el dicho maestre Sancho, a tan bien como si 
vos e yo estudiásemos presentes en ello de pies e lo viésemos con los oios.

E yo doña Pascua la dicha só vendedora e fiadora de sanamiento de quien­
quier que enbargare o contrallare todo esto que dicho es que vos yo vendo o parte 
dello, a vos maestre Sancho el dicho o a vuestros herederos: que yo o mis herede­
ros redremos e sanemos en todo tienpo, so pena de dos maravedís de la dicha mo­
neda cada día, e todavía que redremos e sanemos.

Et para lo así conplir, obligo a todos mis bienes muebles e rayzes.
Testigos rogados para esto, John Martínez, escrivano público; e Domingo 

Pasqual, conpañero de la eglesia de Sant Salvador; e Diago Martínez, fijo de Yagüe 
Rodrigo, todos de Ávila.

Fecha veynte e ocho días de mar?o, era de mili e trezientos e setaenta e un años.
Yo John Muñoz, escrivano público en Ávila a la menjet del rey, fuy presente 

a esto que dicho es, e fiz aquí este mío signo en testimonio.
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1333, febrero, 13. VALLADOLID256.
Joannes, Dei gratia Legionenis, ac Johannes eadem Palentinos, episcopi, es- 

secutores ad infraescripta a sede apostólica deputati.
Reverendo in Christo patri et domino episcopo Abulensi, necnon venerabili- 

bus viris archipresbiteris et rectoribus ecclesiarum vestrae civitatis et dioecesis the- 
saurariis collectoribus seu receptoribus tertiae decimarum reservatae seu solitae 
reservan pro fabricis ecclesiarum in vestris civitate et dioecesi supradictis cuiuscum- 
que conditionis et status existant quibus praesens tangit negotium vel tangere poterit 
in futurum, salutem in Domino. Mandatis apostolicis firmiter et humiliter obedire lit- 
teras sanctissimi patris et domini domini Johannis divina providentia papae xxii ... 
universi (?) ... domino domino Alfon regi Castellae et Legionis concessis ... bullae 
sigillo canapis bullatas non vitiatas non cancellatas non abolitas non rasas, ab omni 
vitio et suspitione carentes ... preséntalas dicti domini nostri regis cum ea qua decuit 
reverentia nos noveritis recepisse tenorem sequentem continentes:

254 Juan del Campo.

255 Juan de Saavedra.
256 Todo el texto que sigue parece, más que escrito, «dibujado» por un escribiente poco exper­

to en lengua latina.

1332, diciembre, 2. AVIÑÓN.
Johannes episcopus servus servorutn Dei. Venerabilibus fratribus Legionen- 

si et Palentino episcopis salutem et apotolicam benedictionem. Exultate in Domino 
devote laudis ... offerentes quod carissimus in Christo filius noster Alffonsus rex 
Castellae et Legionis illuster fortiter armatus fidei christianae lorica velut Dei et Ec- 
clesiae sanctae suae gloriosus atleta superni ... ei assistente virtute fortissimus in 
manibus fortis et brachio excelso ad resistendum pestiferis saracenorum conatibus 
christiani nominis hostium partes et loca confinia regnorum ... molientium ... pra- 
vis ingenii invadere ac pro viribus exprimere se virilis deffensionis marium opponere 
satagit seque in eorum exterminium impugnationis arelo flagello proponeret favo- 
rem fidei et ecclesiae praedictarum honorem christianitatis ... illarum partium prae- 
sidium et tutelam in examen paternae considerationis adducimus adferre oportunum 
et congruum reputamus ne apostolicae sedis providentia ... circumspecta eidem regi

en presencia de mí John Ferrández, escrivano público a la mcrtjed de nuestro señor 
el rey en Avila, e ante los testigos yuso escriptos, Gómez Pérez de Corral e don 
Mossé de Sevilla, recabdadores de las tercias del rey en el ar^idianadgo de Ávila, 
mostraron c fizieron leer una carta escripia en latín en pergamino e seellada con dos 
seellos de (jera colgados de dos cuerdas de lino amariellas; los quales seellos se en­
tendían ser el uno de don John254 obispo de León e el otro de don John255 obispo 
de Palciujia. El thenor de la qual carta es este que se sigue:
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auxiliarás subvencionis gratiam porrigat ad supportandam ob prosecutionem pre- 
miss ... divina clementia auspiciandae felicem mo... innumerac multitudinis expen­
saran sane ... ex parte regis praefati nobis et fratribus nostris sanctae romanae 
ccclcsiae cardinalibus reverenter expósito quod ipse zelo fidei et spiritus ... devo- 
tionis accensus ad propulsandas in ... nationes contumelias et offensas quas dicti 
perfidi sarraceni regnis et tenis suis vicinis in christianos rcgnorum et terrarum 
praedictarum ... iugitcr et comiterc in gravem nostri Redemptoris iniuriam ... nec- 
non pro exaltatione fidei et ... christifidelium ad impugnationem expugnandum sa­
rracenos eosdem dextera divina eis assistente propitia conflatis undique viribus 
viriliter intendebat. Et cum ad prosecutionem tanli negotii et continuationem prose- 
cutionis ipsius eidem regi necessario incumberet magna ... expensarum ... suporta- 
tionem rex ipse ... commode suficere per seipsum ... certis subsidiis supplicitcr 
postulantis, nos Ínter aliqua subsidia huiusmodi sub certis moderationibus promis- 
sionibus et obligationibus eidem regi propterea concessa videlicet idus iunii ponti- 
ficatus nostri anno duodécimo duas partes tertiae decimarum reservatae seu solitac 
rcscrvari pro fabricis ecclesiarum in dictis regnis episcopis (?) et domino suis ... 
dentium reservata tamen huius ... studio Salamantino privilegium apostolicum ei 
concessum cui per concessionem huiusmodi dicto regi per nos factam noluimus 
otorgari. Quas duas partes per venerabiles fratres nostros archiepiscopum Ispalen- 
sem ac Cordubensem et Giennensem episcopos quos executores [prop]terea ad id 
duximus deputandos seu subcol lectores quos archiepiscopus et episcopi praefati du- 
cerent deputandos ... et colligi voluimus usque ad quadriennium a festo dominicae 
Resurrectionis die proxime praeterito in antea computandum primo et deinde dicto 
quadriennio ... finito ... sexto idus aprilis pontificatus nostri anno quarto ... ad ins- 
tantiam regis eiusdem ad huc ex tune prosecutioni et promotioni huiusmodi tanti 
tamquam pii negotii ... tenter et insistentes nos per suos sollennes nuntios ad nos- 
tram propterea praesentiam destinatos ... provideri de subsidiis huiusmodi suppli- 
citer et humiliter postulantis, Ínter alia subsidia per nos ei tune concessa praedictas 
duas partes dictae tertiae decimarum huiusmodi reservatae seu solitae reservan ut 
praefatur pro fabricis dictis, reservata et modo praemisso huiusmodi tertia studio 
Salamantino praedicto. Quas duas partes similiter per eosdem archiepiscopum et 
episcopos seu subcollectores ad id deputandos ab ipsis collegi voluimus ... sub si- 
milibus reservationibus comissionibus et obligationibus usque ad aliud quadrien­
nium ab instante tune temporis nunc proxime praedicto festo Ascensionis dominicae 
huiusmodi praesentis anni Domini millessimi tercentessimi trigesimi secundi ... 
computandum ... consilio praedicto regi duximus concedendas expendendas tamen 
pereum seu de mandato suo ... eorumdem archiepiscopi et episcoporum collega ... 
suorum in prosecutione dicti negotii eadem tamen prosecutione ... perti ... endas iux- 
ta modum et formam per nos tune episcopis in singulis praedictis concesionibus defi­
nito prout in universis nostris litteris inde sucessive confectis plenius continetur 
...datis prout idem rex per suas ad nos tune remissas litteras ... avit ... pro certo pro- 
veniat quod quídam nepos cuiusdam infidelis regis ultramarini ... infinita multitudine
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militum qui decem milia et piares existebant ultra (?) mare paratus erat... tandum ... 
ita quod in fine huius mensis decembris citra (?) existere intendebat quod intellexisse 
graviter ... pugit man ... impediretur ne dum illi ... et toti christianitati ad magnum 
poterat periculum pervenire et quod ipse rex ad parandum galeas et alia quae in hoc 
negotio existebant necessaria ... ficere non valebat cum ... propter magnas expensas 
quas dudum in...isse prosecutione recepta ... celeriter incurrereinus eydem magnum 
et forte irreparabile periculum inminebat ... rex praefata ... quando ipse certa causa 
non expósita compelíante (sic) dedit treugas (sic) regi Granatae de praedicta gratia dic- 
ti primi quadriennii quam sibi Ínter huiusmodi alia subsidia eidem tune ut fertur con- 
cessa fecerimus de praedictis duabus partibus tertiae decimarum supradictae adhuc 
annus restabat et... ipse rex noluerat se intromittere de recipiendo subsidia illius anni 
propter conditiones praedictas contentas in nostris litteris praedictis de huiusmodi sub- 
sidiis concessis eidem et quod propter quilibet antistites regnorum et terrarum prae- 
dictorum in sua dioecesi prout ad eorum singulos ex antiqua consuetidiene (sic) 
pertinebat nomine earum fabricarum collegerat dictas duas partes dictae tertiae deci­
marum non solum anni praedicti restantes de praedicto primo quadriennio qui finitas 
fuit in festo Paschae Domini proxime praeterito si ... huius anni praesentis qui cepit 
in dicto festo Paschae Domini proxime praeterito (sic bis) finietur in simili festo eius- 
dem Paschae nunc proxime secuturo qui siquidem praesens annus a praedicto próxi­
mo praeterito festo Ascensionis ... primus annus dicti secundi quadriennii dictae 
secundae conccssionis per nos factae dicto regi ut permiteretur per dictos antistites sibi 
concedamus pro subventione huiusmodi nuper contingentis negotii ut posset eumdem 
et... is tam repentino cassui providere. Nos igitur piis et iustis dicti regis assertibus 
in hac parte ocurrere ... tendentis ut pro hoc tempore christianorum aliarum partiuin 
sal ... as proveniat et... divinae miserationis praesidio suffragante ... praefactarum 
fratrum nostrorum consilio per apostólica scripta committimus et mandamus quati- 
nus praefatas duas partes eiusdem tertiae decimarum praedictorum duorum ultimo- 
rum per eosdem antistites ut profertur colligi a dicto regi vel alii (sic) seu aliis suo 
nomine faciatis auctoritate nostra ... exhiberi pro subsi dio expensarum et ... prae- 
missi negotii noviter contingentis contradictores per censuran! ecclesiasticam ape- 
latione postposita compescendo, non obstante si aliquibus communiter vel divissim 
a sede sed indubitum eadem quae excommunicari suspendí vel interdici non possit 
per litteras apostólicas non facientes plenam et expressam sic de verbo ad verbum 
de indulto huiusmodi mentionem.

Data Avinione iiii nonas decembris pontificabas nostri anno décimo séptimo257.
Et nos ... executores praefati, volentes mandatum apostolicum reverenter 

exequi ut tenemur, vos et vestrum cuilibet ... requirimus et hortamur ac vobis do­
mino ... ea tamen qua decet reverentia auctoritate apostólica nobis in hac parte com- 
missa virtute sanctae obedientiae et precipiendo mandamus quatinus infra sex dies
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a notificatione praesentium vei fidem ... dos quorum dúos pro primo et dúos pro 
secundo et reliquos dúos pro tertio peremptorio termino assignamus, vos ... solva- 
tis seu solví faciatis et respondeatis seu respondere faciatis dicto domino vestro regi 
vel eius procuratori cum omni illo quod colligi seu recipi fecistis de duabus parti- 
bus dictae tertiae decimarum duorum praedictorum annorum ... pontificatus dicti 
domini nostri papae sexti decimi incipientis a festo dominicae Resurrectionis et ... 
anni inmediate scquentis annorum videlicet Domini millessimi ccc primi et tercen- 
tessimi secundi prout continetur [in] litteris apostolicis supradictis, et faciatis quan­
tum est a dictis archipresbiteris receptoribus tertiarum et collectoribus seu 
receptoribus dictae tertiae annorum praedictorum cum ómnibus iam dictis tertiis ab 
eis collcctis et receptis integraliter res ... vos ... archipresbiteri rectores seu recep­
tores praefati respondeatis dicto domino vestro regi vel eius procuratori cum ómni­
bus dictis tertiis a vobis receptis seu collectis integraliter ut est dictum. Alioquin, si 
... archipresbiteri ... rectores tertiarum et collectores seu receptores iam dicti d...us 
dictis tertiis decimis duorum praedictorum annorum per vos collectis a dicto domi­
no vestro rege vel eius procuratori non responderitis integraliter ... confectis, Nos 
auctoritate apostólica nobis in hac parte ... et comissa in vos et q----- canónica mo-
nitione premissa excomunicationis ... ferrimus (sic) in ... doñee spenssi non solve- 
ritis seu solvi feceritis iam dicto domino vestro regi vel eius procuratori illud prout 
collegistis et recepistis seu colligi seu recipi fecistis de dicta tertia ... duorum anno­
rum integraliter ut est dictum et si non feceritis quantum in vobis est ab archipres­
biteris et rectoribus et collectoribus seu receptoribus praedictis plenarie solvi et de 
eis integraliter ... responden in vestra civitate et dioecesi supradictis ut dignitati de- 
feramus ... monitione praemisa non adimpleti quae praemissimus ingressum eccle- 
siae interdicimus in his scriptis, verum si per sex dies inmediate sequentes 
interdictum huiusmodi sustinueritis et praemissa non curaveritis adimplere praedic- 
ta monitione praemissa vos suspendimos ad (sic) divinis. Et si per alios sex dies 
praedictos duodecim inmediate sequentes praefactas (sic) interdicti et suspensionis 
sententias, quod non credimus, animo sustinueritis indurato, ex nunc prout est tune 
in vos repetita monitione praemissa in his scriptis, excomunicationis sententiam 
ferimus atque promulgamus alias contra rebelles et contradictores quoslibet et quos- 
cumque alios si expedierit gravius procesan prout ... qualitas et iustitia suaderit. 
Presenten! autem nostrum processum cum tenore litterarum apostolicarum in eodem 
contentas penes procuratorem dicti domini regis voluimus remanere et non penes vos 
vel aliquem vestrum contra ipsius voluntatem; volumus ... et mandamus tamen ei- 
dem procuratori ut fieri faciat ab aliis quorum interest ... sumptibus copiam de prae- 
missis si eam potueritis volueritis et habere.

In quorum omnium testimonium presentem processum sigillorum nostro- 
rum impressione mandavimus conmuniri et ad maioris roboris firmitatem man- 
davimus notario infrascripto ut in eodem suum signum apponeret consuetum in 
testimonium veritatis.
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Acta sunt haec apud Valleoletum saturni decima tertia die mensis fcbroarius 
anni Domini millessimo ccc° terdecimo tertio, praescntibus venerabilibus viris do- 
minis Alffon Pelagi archipresbiter[o] de Vabie in ecclesia Ovetensi, Ferrnando (xzc) 
Johannis canónico Segobien, Ferrnando Ga[r]ssie rectore ecclesiae Sancti Johannis 
Maioricae dioecesis Legionensis, Didaco Gundissalvi et Johanne Ferrnandi scrip- 
toribus, Johanne Munnii clerico, familiaribus dicti domini episcopi Palentini, 
testibus ad praemissa vocatis specialiter rogatis.

Et ego Garssias Fernandi canonicus scolaris ecclesiae Sancti Petri de ...ga 
dioecesis Ovetensis, publicus auctoritate apostólica notarius, praemissis ómnibus 
et singulis ut supra leguntur una cum praedictis testibus dum agerentur praesens 
fui, et auctoritate et mandato dictorum dominorum executorum hunc praesentem 
processuin fideliter scribi feci meoque signo solito consignavi.

La qual carta leyda, los dichos Gómez Pérez e don Mossé pidieron a mí John 
Ferrández, escrivano público sobredicho, que les diese testimonio signado de mi 
signo en quál día mostravan la dicha carta ante el dicho señor obispo don Sancho. 
Et el dicho obispo pidió a mí el dicho escrivano quel diesse traslado de la dicha car­
ta signado de mi signo.

Testigos que vieron e oyeron leer la dicha carta donde fue sacado este trasla­
do, Martín Ferrández, chantre de la eglesia de Sant Salvador de Avila; e Ferrant Gar­
cía de Salinas; e Alfón Martínez, maestro de la obra de la eglesia de [Sant] Salvador 
de la dicha qibdad.

Et después desto258, martes, veynte días del dicho mes de abril de la era so­
bredicha, ante Gonzalo Sánchez, alcalde por nuestro señor el rey en Avila, et en pre­
sencia de mí, John Ferrández, escrivano sobredicho, e ante los testigos yuso 
escriptos, pares<?ieron los dichos Gómez Pérez e don Mossé; e mostraron la dicha 
carta de los dichos executores; e pidieron al dicho alcalde que mandasse a mí, el di­
cho escrivano e me diesse actoridat por que les diesse traslados de la dicha carta a 
ellos e a qualquier o qualesquier que los oviesse mester. Et el dicho alcalde mandó 
a mí, el sobredicho escrivano, e diome actoridat que registrasse la dicha carta en mi 
registro, e diesse della traslados signados de mi signo a qualesquier que los ovieren 
mester, por que doquiera que parescan fagan fe así como la carta misma.

Testigos que fueron presentes a esto que dicho es, Sancho Blasco, fiio de 
Blasco Aliam; e John Ferrández, hermano de Martín Sánchez, clérigo de la eglesia 
de Sant Pero de Ávila; e Diego Ferrández, orne que bive con Alfón Álvarez, fiio de 
Álvar Muñoz Rezio, todos de Ávila.

En este traslado está raydo fasta la meytad de un renglón, e non vala menos 
por ello.
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259 En el dorso: Venta que otorgó Andieraco Blasco, muger que fue de Fernán Blázquez y fija 
de Sancho Sánchez, a favor de maestre Sancho, racionero de la iglesia de Ávila, de dos yugadas de he­
redad en Vellacos, con dos casas pajinas y un corral, y una hcra si allí la havía. y con los prados y fron­
teras que la susodicha allí tenia, por 400 maravedís. Su fecha en 21 de mayo (sic), era de 1372, ante Juan 
Muñoz, escribano público de Ávila.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Andierapo Blasco, muger que fuy de 
Ferrant Blásquez fijo de Blasco Xemeno de Arévalo, e fija de Sancho Sánchez fijo 
de Nicolás Xemén de Avila, otorgo e connosco que vendo a vos maestre Sancho, ra­
cionero de la eglesia de Sant Salvador de Avila, dos yugadas de heredamiento con- 
plidas que yo hé en Vellacos, aldea de Ávila, con dos casas pagizas fechas, con un 
corral que yo hé. Et todo vos lo vendo con una era si la y ha, e con los prados e fron­
teras que y hé, con sus sallidas e con sus entradas e con todos sus derechos e con to­
das sus pertenencias, así cómol pertenesqe a todas partes, assí de fecho como de 
derecho, por quatroqientos maravedís de la moneda que fazen diez dineros el mara­
vedí que me diestes por ello, de que me otorgo por bien pagada. E passaron todos es­
tos maravedís dichos a mi juro e a mi poder en dineros buenos e bien contados, así 
que me non finca demanda contra vos por esta razón,

Et renunqio a la ley en que diz que los testigos deven veer fazer la paga de di­
neros o de cosa que lo vala. Et a la otra ley en que diz que el orne es tenudo de provar 
la paga que fiziere fasta dos años, salvo si la renunciare el que la paga ha de recebir. 
Et yo assí renuncio estas leyes nonbradamiente e me parto dellas.

Et fago fieles desmoionadores destos algos dichos que vos yo vendo a San­
cho Xemén e a Blasco Muñoz, fijo de don Gil, amos de Vellacos: que quanto ellos 
amos o qualquier dcllos desmoionaren quando menester fuere, tanto vos vendo e 
en tanto vos apodero, a tan bien como si presentes estudiéssemos [interlineado-, en 
ellos] vos e yo corporalmiente de pies.

Et porque yo John Ferrández, escrivano sobredicho, fuy presente a todo lo so­
bredicho con los dichos testigos, c oy leer la dicha carta, c por la otoridat que el di­
cho Goncalo Sánchez alcalde me dio, fiz cscrivir este traslado, letra por letra, de la 
dicha carta, e fiz aquí este mío signo en testimonio, e só testigo.

1334, marzo, 21. ÁVILA.
Andierazo Blasco, viuda de Ferrán Blázquez, hija de Sancho Sánchez, avalada 

por su madre, María Blázquez, vende al racionero maestre Sancho dos yugadas de he­
redad y dos casas y un corral y unos prados, en Vellacos, en 400 maravedís.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 28, n.° 5259.



260 Escribe bibda.

234

Et desde oy día que esta carta es fecha en adelante, dexo e renuncio e parto 
de mí a todo el poder e el derecho e el señorío e la tenencia e la propiedat que yo 
avía e hé en estos algos dichos que vos yo vendo o podría aver por qual razón quier 
o como quier: todo lo dó e lo vendo e lo entrego por esta carta a vos maestro San­
cho, el sobredicho, por los quatroqientos maravedís dichos que me distes e reqebí de 
vos por estos algos dichos que vos yo vendo, el qual es su preqio derecho. E desapo­
dero a mi de ello así como de cosa en que yo non hé derecho ninguno e apodero en 
ello a vos el dicho maestre Sancho así como si lo viéssemos con los oios. E dó vos 
poder que lo vayades entrar e tomar la tenencia de los dichos algos por vos e por 
otro.

Et estos algos dichos vos vendo con tal condición que, si por aventura non 
oviere en ellos conplimiento de dos yugadas, que lo que y minguare que se descuen­
te a su cuenta de los quatroqientos maravedís dichos. Et si más y oviere, que me lo 
paguedes a cuenta de los quatroqientos maravedís dichos.

Et yo Andieraqo Blasco, la vendedora sobredicha, e yo Mari Blásquez, ma­
dre de la dicha Andieraqo Blasco, nos amas una por otra a boz de una e cada una de 
nos por todo, con todos nuestros averes muebles e rayzes, ganados e por ganar, so­
mos fiadoras de sanamiento de quienquier que demandare o enbargare o contralla­
re estos algos dichos que yo la dicha Andieraqo Blasco vos vendo, todos o alguna 
cosa dellos, a vos maestre Sancho el dicho o a quien por vos los oviere o a vuestros 
herederos: que nos amas o qualquier de nos o nuestros herederos redremos e sanemos. 
Et quantos días passaren que non redráremos e non sanáremos, que vos pechemos 
seys maravedís de la dicha moneda cada día, en coto e en pena e por postura que 
convusco ponemos, fasta que redremos e sanemos. Et todavía la pena pagada o non 
pagada, que sienpre seamos tenudas e obligadas de rcdrar e sanar en todo tienpo, en 
manera que ayades estos algos dichos en haz e en paz para sienpre jamás por juro 
de heredat.

Et yo la dicha Mari Blásquez renuncio a la ley del Valdeyano con todas sus 
cláusulas, en que se contiene que ninguna muger viuda260 non pueda seer fiadora 
por la flaqueza della.

Testigos llamados e rogados de amas las partes, Domingo Pasqual, conpañe- 
ro de la eglesia sobredicha; e Ferrant Álvarez e Gil Muñoz, fijos de Ferrant Muñoz 
de Ávila; e Domingo Ferrando, fijo de Domingo Ferrando de Fuentevesos; e Julián 
Pérez, fijo de Pero Domingo de Miguelheles, orne de don Yagüe, fijo de Muño Fe- 
rrández de Ávila.

Fecha veynte e un días de marqo, era de mili e trezientos e setaenta e dos 
años.
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1334, julio, 16. BURGOS.
El rey don Alfonso XI encomienda a los alcaldes y al alguacil de Avila que 

investiguen si Domingo Esteban, de Jaraíz, está obligado a pagar el diezmo de to­
das las posesiones que tiene en Alarza.

B - Inserta en 1335, marzo. 16. A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 28. n.° 6. Vid. doc. 
siguiente.

Esta carta es emendada entre los renglones o dize en ellos, e non vala me­
nos por ello.

Yo John Muñoz, escrivano público en Avila a la menjet de nuestro señor el 
rey, fuy presente e fiz aquí este mío signo en testimonio.

Don Alfonsso, por la graqia de Dios rey de Castiella, de Toledo, de León, de 
Galizia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jahén e del Algarbe, e señor de Viz­
caya e de Molina.

A los alcaldes e al alguazil de la qiudad de Avila que agora son e serán de 
aquí adelante, o a qualquier o qualesquier de vos, a quien esta nuestra carta Riere 
mostrada, salud e gracia.

Sepades que don Sancho, obispo de Ávila, se nos embió querellar e dize que Do­
mingo Estevan de Xaráhiz, que á pieqa de bienes muebles e rayzes en Alarza, que es en 
el su obispado, de que diz que á de dar el diezmo a la yglesia del dicho lugar de Alar­
za que pertenesqe al dicho obispo, así de pan e de vino e de ganados como de otras co­
sas que [á] el dicho Domingo Estevan en el dicho lugar de Alarza. E dize que á gran 
tienpo que no quiso ni quiere pagar el dicho diezmo que deve dar de lo que dicho es: 
lo qual estima en treze mili maravedís. E por esta razón diz que el dicho obispo que 
puso sentencia de descomunión en el dicho Domingo Estevan.

Et por quanto el dicho Domingo Estevan diz que es vecino e morador en el 
dicho logar de Xaráhiz, que es del obispado de Plasen^ia, diz que está rebelle en me­
nosprecio de la yglesia, que non quiso nin quiere salir de la dicha sentencia. E diz 
que ganó una carta de la nuestra chanqellería en que diz que mandávamos que pu- 
siéssedes en tregua al dicho Domingo Estevan e a todas sus cosas con el dicho obis­
po, non recontando el fecho en cómo pasó. Et por esta razón diz que recibe la eglesia 
muy grand agravio e non puede aver cunplimiento de derecho. E embionos pedir e 
dezir que madássemos y lo que toviéssemos por bien.

Por que vos mandamos, vista esta nuestra carta, que si fallardes que el dicho 
Domingo Estevan á de dar el dicho diezmo e está en la dicha sentencia, que non 
pagó nin quiere pagar el dicho diezmo segund dicho es, que tomedes tantos de los
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Sepan quantos esta carta de testimonio vieren cómo en presencia de mí Pa­
blos García, escrivano público en La Puebla de Sant Yago de Arañuelo por Mcn Ló­
pez, a la merced de mío señor el rey y ante los testigos yuso escritos, estando en la

1335. marzo, 16. PUEBLA DE SANTIAGO DE ARAÑUELO.
El obispo don Sancho presenta hasta siete testigos sobre la obligación de Do­

mingo Esteban de pagar el diezmo de las posesiones que tiene enAlarza. Tales tes­
tigos declaran ante el alguacil de Avila, unánimes a favor de! obispo.

B.-A.H.N. Sección Clero. Pergaminos, Carp. 28, n.° 6261.

bienes del dicho Domingo Estevan, muebles e rayzes, doquier que los fallardes, c 
vendellos segunt fuero, e entregar al dicho obispo o al que lo oviere de recabdar por 
él. del pan e vino e ganados e de las otras cosas que sopiéredes en verdat que á de 
dar de diezmo, o la dicha estimación en que lo estima, con las costas, daños e me­
noscabos que á fecho c rebebido por esta razón. E non lo dexedes de fazer por la di­
cha carta de tregua que diz que el dicho Domingo Estevan ganó de la nuestra 
chancellería, como dicho es.

E non fagades ende ál, so pena de cient maravedís de la moneda nueva a cada 
uno de vos. Pero si el dicho Domingo Estevan contra esto algo quisiere dezir o ra­
zonar, oyrlos e librarlos así como fallardes por derecho e por fuero.

E de cómo vos esta nuestra carta fuere mostrada e la cumplierdes, mandamos 
a qualquier escrivano público que para esto fuere llamado que dé ende al que esta 
nuestra carta mostrare, testimonio signado con su signo, por que nos sepamos en 
cómo cumplides nuestro mandado. Et non fagades ende ál, so la dicha pena. La car­
ta leyda, dádgela.

Dada en Burgos a diziséys días de jullio, era de mili e trecientos e setenta e 
dos años.

Yo Joan Sánchez la escribí por mandado de Sancho García de las Ribas, al­
calde del rey, que la libró, porque [el] alcalde de las Estremaduras non era en la cor­
te con la chancellería.

Sancho García. Rodrigo Rodríguez. V[¡cent]e. Ferrant Martínez.

261 En el dorso-. Diezmos de Alarga. Cajón 2, número 87. Número 1, cajón 2, legajo 1. Testi­
monio con inserción de una provisión real del rey don Alonso. No está auténtica «Transcripción de co­
pia del xvi> Traslado de un testimonio sobre los diezmos de la dehesa de Alarza, su fecha en 16 de 
mar<;o era de 1373 años, que la dicha dehesa es del monasterio de San Martin de Valdciglesias. de la or­
den de San Bernardo. Está signado y escrito en pergamino.



237

i 20.

dicha Puebla jueves diez y seis días de marqo era de mili y trecientos c setenta e tres 
años, el honrado padre c señor don Sancho, por la gracia de Dios obispo de Avila, 
c Sancho Sánchez, alguazil por Juan Estévancz, alguazil por el rey en Avila; e el di­
cho señor obispo mostró al dicho alguazil una carta de mío señor el rey, escrita en 
papel e seellada con su seello en las espaldas, fecha en esta guisa:

Inserta carta del rey don Alfonso, Burgos, 16 julio 1334. Vid. n.
La qual carta leyda, para fazer fee que el dicho Domingo Estevan avía de dar 

el dicho diezmo al dicho obispo e que eslava en sentencia de descomunión grant 
tienpo avía, porque lo non pagó, mostró una carta escripia en pergamino e signada 
del signo de Johán Muñoz, escrivano público de Avila, fecha en esta guisa:

Inserta carta del abad de Valdeiglesias, Avila, 11 enero 1319 (n.° 94).
La qual carta leyda, mostró dos cartas seelladas con el seello del dicho obis­

po, fechas en esta guisa:
Inserta dos cartas del obispo de A vi la don Sancho, de 1 y 5 de marzo de 1332. 

Vid. n.° 113.
Las quales cartas leydas, presentó el dicho obispo por testigos a Ferrant Mi­

guel e a Miguel Domingo, alcaldes, e a Matheos Pérez, alguazil, e a García Pérez 
Covo, todos moradores en la dicha Puebla, e a Martín Pérez Camacho e a Gómez 
Yuannes, amos moradores de Valdeverdeja, aldea de la dicha Puebla, e a Domingo 
Pérez, morador en Enaziados, aldea de la dicha Puebla.

E el dicho Sancho interlineado'. Sánchez>, alguazil, tomóles la jura sobre 
santos evangelios e sobre señal de la cruz, que digan verdat en razón destos diez­
mos que el dicho obispo demanda al dicho Domingo Estevan tenedor de la dicha 
casa de Alarqa.

E el dicho Miguel Domingo, jurado e preguntado por la jura que juró, dixo 
que sabía que la casa de Alarqa que era del monesterio de Sant Martín de Valdee- 
glesias, e que la tiene Domingo Estevan arrendada del abbat e del convento del di­
cho monesterio de ocho años acá. E que sabe que ante [que] él oviesse la dicha casa 
el dicho Domingo Estevan, que los que tenían la dicha casa que davan el diezmo de 
lo que y labravan e criavan al obispo de Avila o a los que lo avían de recabdar por 
él. Preguntado por qué lo sabe, dixo que porque vio en cómo trayan el dicho diez­
mo a la Puebla a su costa los que tenían la dicha casa, e que lo davan a Joan 
Domínguez, vicario que fue de Oropesa, que lo recabdava por el dicho obispo. Pre­
guntado quánto tienpo á esto, dixo que bien avía veynte años o más. Preguntado si 
sabe quánto [era] el diezmo que avía de dar cada año el dicho Domingo Estevan. 
dixo que lo non sabía, mas que sabía que labravan y de veynte yuntas de bueyes 
arriba, e que criava y muchos ganados, mas que non sabe quántos; e que avía y 
muchos olivares e viñas de que davan diezmo. Preguntado si sabe que el dicho Domin­
go Estevan está en sentencia de descomunión porque non pagava el dicho diezmo,
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dixo que sí. Preguntado por qué lo sabe, dixo que porque vio que le denunciaron por 
descomulgado en La Puebla e en toda la vicaría de Oropesa e aún en Alarga; e que 
sabe que quando viene el dicho Domingo Estevan o alguno de Alarga al dicho logar 
de La Puebla, que les non cogen ninguno dellos en sus casas, mas que los esquivan 
en todo así como descomulgados.

Et el dicho Ferrant Miguel, jurado e preguntado, dixo que bien sabía que 
el dicho logar de Alarga que era del monesterio de Sant Martín de Valdeeglesias, 
e que oyó dezir que los que tenían la casa de Alarga que pagavan el diezmo de lo 
que y labravan e criavan al obispo de Ávila o al que lo recabdava por él; e que oye­
ra que lo recibiera por el dicho obispo John Domínguez, vicario que fue de Orope­
sa, mas él que lo non viera. Preguntado en razón de la descomunión, dixo que sabia 
en cómo el dicho Domingo Estevan e todos los que moravan en el dicho logar de 
Alarga, que estavan en sentencia de descomunión porque non pagavan el dicho 
diezmo. Preguntado por qué lo sabe, dixo que porque vio en cómo le denunciaron 
por descomulgado en La Puebla e en toda la vicaría de Oropesa e aún en Alarga; e 
que non acogían a ningún dellos en sus casas, mas que los esquivavan en todo así 
como descomulgados.

E el dicho Matheos Pérez, alguazil, jurado e preguntado, dixo que bien sabía 
que el dicho logar de Alarga que es del monesterio de Sant Martín de Valdeeglesias, 
e que oyó dezir en cómo los que tenían la casa de Alarga que pagavan el diezmo de 
lo que y labravan e criavan al obispo de Ávila o al que lo recabdava por él. Et que 
vio en cómo Domingo Estevan tiene arrendada la dicha casa, que pagava el diezmo 
a John Sánchez, mayordomo del obispo de Ávila en El Torrico un tienpo que lo ovo 
de recabdar por él. Preguntado si sabe quánto era el diezmo que avía de dar cada año 
el dicho Domingo Estevan, dixo que lo non sabía por cierto, mas que sabía que la­
bravan y bien veynte yuntas de bueyes e criavan y muchos ganados; e que avían y 
muchos olivares e viñas de que davan diezmo, mas que non sabía quánto. Pregunta­
do en razón de la descomunión, dixo que sabía en cómo el dicho Domingo Estevan 
e todos los que moravan en el dicho logar de Alarga que estavan en sentengia de des­
comunión porque non pagavan el dicho diezmo al dicho obispo. Preguntado por qué 
lo sabe, dixo que porque vio en cómo los denunciaron por descomulgados en La 
Puebla e en toda la vicaría de Oropesa e aún en Alarga; e que non cogen ninguno 
dellos en sus casas, mas que los esquivan en todo como descomulgados.

E el dicho Martín Pérez Camacho, jurado e preguntado, dixo que sabía que 
la casa de Alarga que era del monesterio de Sant Martín de Valdeeglesias, e que la 
tenía Domingo Estevan de Xaráhiz arrendada del abbat e del convento del dicho 
monesterio de ocho años acá. E que sabe que, ante que la casa toviese el dicho Do­
mingo Estevan, que los que tenían la dicha casa que davan el diezmo de lo que y la­
bravan e criavan al obispo de Ávila o a los que lo avían de recabdar por él. 
Preguntado por qué lo sabe, dixo que porque vio en cómo trayan el dicho diezmo a 
La Puebla a su costa los que tenían la dicha casa, e lo davan a John Domínguez,



239

vicario que fiic de Oropesa. Preguntado quánto tienpo á esto, dixo que bien avíe veyn- 
te e cinco años o más. Preguntado quánto era el diezmo que avíen de dar cada año, 
dixo que lo non sabía por cierto. Preguntado en razón de la descomunión, dixo que 
bien sabía que el dicho Domingo Estevan está descomulgado porque non pagava el 
dicho diezmo. Preguntado por qué lo sabe, dixo que vio que lo denunciaron por des­
comulgado en La Puebla e en toda la vicaría de Oropesa e aún en Alarca.

E el dicho Gómez Yuanes, jurado e preguntado, dixo que bien sabía que la 
casa de Alarca que era del monesterio de Sant Martín de Valdeeglesias, e que la 
tenía Domingo Estevan de Xaráhiz arrendada del abbat e del convento del dicho 
monesterio de ocho años acá. E que sabe que ante que la dicha casa toviere el di­
cho Domingo Estevan. que los que tenían la dicha casa que davan el diezmo de lo 
que y labravan e criavan al obispo de Avila o a los que lo avían de recabdar por 
él. Preguntado por qué lo sabe, dixo que porque vio que trayan el dicho diezmo a 
La Puebla los que tenían la dicha casa, a su costa, e que lo davan a John Domín­
guez, vicario que fue de Oropesa. Preguntado quánto tienpo á esto, dixo que bien 
avía treynta años o más. Preguntado quánto era el diezmo que avían de dar cada 
año, dixo que lo non sabía. Preguntado en razón de la descomunión del dicho Do­
mingo Estevan, dixo que bien sabía que el dicho Domingo Estevan está en senten­
cia de descomunión porque non pagava el dicho diezmo. Preguntado por qué lo 
sabe, dixo que vio que lo denunciaron por descomulgado en La Puebla e en toda 
la vicaría.

E el dicho Domingo Pérez de Enaziados, jurado e preguntado, dixo en todo 
segunt que el dicho Gómez Yuanes dixo.

Et el dicho García Pérez Covo, jurado e preguntado, dixo que bien sabía que 
la dicha casa de Alarca que era del monesterio de Sant Martín de Valdeeglesias, e 
que la tenía Domingo Estevan de Xaráhiz arrendada del abbat e del convento del di­
cho monesterio de ocho años acá. E que sabe que ante que la dicha casa toviesse el 
dicho Domingo Estevan, que los que tenían la dicha casa que davan el diezmo de lo 
que y labravan e criavan al obispo de Ávila o a los que lo avían de recabdar por él. 
Preguntado por qué lo sabe, dixo que porque vio que trayan los que moravan en la 
dicha casa el dicho diezmo a La Puebla a su costa, e que lo davan a John Domín­
guez, vicario que fue de Oropesa. Preguntado quánto tienpo avía esto, dixo que bien 
avía veynte años. Preguntado en razón de la dicha descomunión, dixo en todo se­
gunt que el dicho Gómez Yuanes dixo.

Testigos que fueron llamados e rogados a todo esto que sobredicho es e estavan 
y presentes, Velasco Martín, alcalde de Oropesa; e John Martín su hermano; e Velas- 
co Ferrández, sacristán de La Puebla; e Domingo García, clérigo dende; e Goncalo Fe- 
rrández Gimonte, morador en Talavera; e Francisco García, alcayde de Oropesa.

Va entre renglones desta carta de testimonio do dize cinquenta e do dize 
Sánchez.
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1335, noviembre, 23. VELLACOS.
Venta por Juan Pérez a maestre Sancho, de tres pedazos de tierras, por 60 

maravedís.
A.H.N. Pergaminos, Carp. 28, n.° 7. Original264.

Sepan quantos esta carta vieren cómmo yo Johán Pérez fijo de Martín Pérez 
de Vellacos, aldea de Avila ...

Testigos rogados que fueron presentes Domingo Blázquez fijo de Domingo 
Blázquez ...

Yo Pablos Garqía, escavano público en La Puebla de Sant Yago de Arañuelo por 
Men López, a la merced de mío señor el rey, fuy262 presente a esto que sobredicho es, 
e vi la dicha carta del dicho señor rey e las otras cartas que en este testimonio se con­
tienen del dicho obispo de Ávila263 e del abat de Valdeeglesias, e fiz sacar dellas estos 
traslados vierno por viemo como en ella dizíe, e fiz aquí este mío signo a tal.

1335, diciembre, 11; y 1336, mayo, 23. SALMORAL y ÁVILA.
Validación del testamento del chantre Gómez Gil, a petición de su testamen­

tario, Alfonso González, capellán mayor. Se incluye el texto y las declaraciones de 
los testigos de Santiago de la Puebla. Al señalar el lugar de su sepultura nos ofre­
ce el primer testimonio escrito sobre el altar de San Segundo en la catedral.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 28, n.° 8265.

Yueves, veynte e tres días de mayo, era de mili e trezientos e setenta e qua- 
tro años, ante el onrrado e sabio varón don Gil Gómez, arcipreste de Ávila, et en

262 Escribe fue.
263 Escribe Ávilla.
264 En el dorso: Venta tres obradas de Juan Pérez de Vellacos por Ix maravedís. Era de 1373 que 

es año de 1335. Venta que otorgó Joan Pérez, hijo de Martin Pérez de Vellacos, aldea de Ávila, a favor 
de maestre Sancho de la dicha ciudad, de tres pedazos de tierras en término del dicho lugar Vellacos, 
por 60 maravedís. Su fecha en 23 de noviembre, era de 1373, ante don Salvador, escribano público del 
sexmo de Covaleda. Cajón 9, legajo 2, número 30.

265 En la guarda: Número 266. Manzera de Arriba. Era de 1378 que es año de 1340 (sic). Dona­
ción que Alfonso González, capellán mayor de esta santa iglesia, como testamentario de don Gómez Gil, 
chantre que había sido de ella, hizo en favor de los señores deán y cabildo, de la heredad de Manzera de Arri­
ba, ante Ruy [rotura] notario público de esta santa y [miara], obispado en 23 de mayo de 1364 (sic). En el 
dorso: Testamento de don Gómez Gil, chantre de Ávila. Mandó al cabildo la heredad de Manzera de Susso.
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presencia de mí don Yagüe, público notario de la eglesia de la dicha «jibdat a la mer- 
Qet del onrrado padre c señor don Sancho, por la graqia de Dios obispo de Avila, e 
de los testigos yuso escriptos, paresqió Alffón González, capellán mayor de la di­
cha eglesia e testamentario que dizíe que era de don Gómez Gil, chantre que fue 
de la dicha eglesia. E mostró e fizo leer por mí el dicho don Yagüe, notario, un es- 
cripto non signado nin seellado nin roblado de nonbre de orne, que dizíe que era el 
testamento que fiziera e ordenara el dicho chantre ante que finasse. El tenor del 
qual es este que se sigue:

Yo Gómez Gil, chantre de la eglesia de Ávila, otorgo que fago mi testa­
mento a servicio de Dios e de Santa María e a onrra de mi cuerpo e a salvamien­
to de mi alma.

Primeramiente dó mi alma a Dios e el cuerpo a la tierra. E mando que me 
entierren en la eglesia de Sant Salvador, entre el altar de Sant Blas e de Sant Se­
gundo, do ponen la cruz a la procesión. Et por la sepultura e por mi alma mando 
la meytad de todo el algo que yo hé en Manzera de Suso al deán e al cabildo, que 
me fagan un aniversario cada año.

Et mando si aquí muriere, que mientra se aparejaren para me levar a Ávi­
la, que fagan llamar todos los clérigos que pudieren e que me digan vigilia e otro 
día que canten missas, e me fagan onrra como si aquí me enterrassen. Et que les 
den a comer e sus pitanzas.

Otrossí que llamen los parientes, que vengan a fazer onrra, e que les den 
a comer pan e vino e agne o pescado qual día fuere. E a los pobres esso mismo.

Et mando a la eglesia de Sant Pablo, de aquí de Salmoral, diez uebras de 
pan.

Et mando a las órdenes de la Cruzada e de la Trinidat e de Santa Olalla 
Barcelona (?) diez maravedís a cada una para sacar cativos.

Et mando a Sancta Olalla, hermita que es en el término de Salmoral que 
sobre el heredamiento que ella á, que la cunplan a sessenta uebras del mi here­
damiento mas reparo de la eglesia por el que aya cunplimiento de yugada.

Esto es lo que yo debo a la eglesia de Sant Savastián: ciento e quarenta e 
tres maravedís e tercia, que fincaron de pagar segunt la visitación que nuestro se­
ñor el obispo fizo. Et a la eglesia de Sant John, quinientos maravedís. Et a la egle­
sia de Sant Yago ciento e veynte e cinco maravedís. Et a la eglesia de Sant Vicent, 
dozientos e setenta e quatro maravedís. E desto deve pagar don Yagüe, fijo de 
Blasco Gómez, dozientos maravedís, porque los di yo para la cruz que fizieron 
de la eglesia, (?) quando era mayordomo John Domínguez en nonbre del testa­
mento de doña Toda e destas de ... de debdo sobre el dicho don Yagüe, que los 
ha de dar para conplir el dicho testamento de doña Toda.
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Et á de pagar más sietepientos maravedís que se contienen en la carta desta 
debda de ... a Sancta María del Berrocal, de Cardeñosa, piento e veynte maravedís. 
Et a herederos de Domingo Pérez alcalde piento e treynta maravedís quel devían por 
una muía que dél conpraron. Et a Susana, la de casa de don Yagüe, treynta marave­
dís. Et a otra su criada, fija del ama, veynte maravedís. Et los dozientos maravedís 
que fincan an los de aver unos ornes de Cornejos por unas bestias que les tomó Blas­
co Muñoz, su fijo, segunt que doña Toda le mandó por su testamento. Et devo más 
a la obra266, por razón del heredamiento que della tengo, lo que dixiere John Do­
mínguez quel devo en su verdat. Et dévol más píente maravedís de los escusados de 
Qapardiel que fincaron de pagar, que me tiene fiados Domingo Gil mi sobrino. Et 
de la carta que yo otorgué (?) sobre Gonpalo Garpía en nonbre de nuestro señor el 
obispo, de mili maravedís que le yo presté por mandado del dicho señor, está un es- 
cripto dentro en la dicha carta fecho de mi mano de quánto es lo que pagó e quánto 
finca por pagar; e lo que y parespiere que es de pagar, digo a Dios verdat, en pena 
de mi alma, que es de pagar e lo deve el dicho Gonpalo Garpía; e dél nin de otro nin­
guno por él non repebí más de quánto se contiene que está en la dicha carta. Et la 
carta e lo que menguare de los mili maravedís que en ella se contiene, mando que 
ge lo paguen a mi señor el obispo.

Et devo más a Domingo Gil, mi sobrino, de debda que pagó por mí a don Se- 
muel, de los escusados de Qapardiel e con los pient maravedís dichos que están por 
pagar, dos mili maravedís. Et por estos dos mili maravedís, dol e entrégol las dos 
yugadas de heredamiento que yo hé en Santiago de la Puebla con sus bueyes e con 
su aparejamiento e con su pan verde assí como están e con sus prados e con un ocha­
vo (?) de molino; que lo tenga fasta que mis herederos, aquellos que yo establepie- 
re, le den e entreguen los dichos dos mili maravedís. Et después que él fuere pagado 
c le dieren estas dos mili maravedís o los oviere ávido de las rentas de los dichos 
bienes, que finquen estos bueyes con estos heredamientos a mis herederos, libres e 
desenbargados, para que se faga dello lo que yo ordenare por mi testamento.

Et mando por Dios e por mi alma a Diago mi criado, fijo de doña Estaba, es­
tas casas de Salmoral en que yo moro, con la viña de Los Espinos fasta la que fue 
de Andrés Gómez; que non pongo con esto con la otra terpia parte del dicho here­
damiento que yo hé en el término de Santiago, e sembrados e prados e con la yun­
ta de bueyes que finca de más (?) de las dos que mando entregar al dicho Domingo 
Gil por la debda sobredicha. Et mando más al dicho Diago toda la fazera del Aloca 
(?) con los dos prados de la dehesa, el que fue de mi padre e el que fue de Muño Ga- 
lindo. Et mándol más treynta fanegas de trigo e treynta de cevada.

Et mando que el mi ropín que lo entreguen a Antón Sánchez de Pasqualcovo, 
por dozientos (?) maravedís que á de aver dél de quando lo dél conpré. Et más pient 
maravedís que me emprestó en Gamora Para Ia siella de la muía e para despender.
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Et ruégol por el amor que [lié] con él, que se aproveche del rozín fasta que le (?) den 
los dichos trezicntos maravedís, et que le non cuenten ninguna costa, puesto que dél 
se aprovecharon a lo menos fasta el agosto. Et después quel dieren los dichos mara­
vedís, que dé el dicho rocín a Diego, mi criado.

Et devo más a la thesorería que me dio Pasqual García por mandado del ca­
bildo, quatroejientos e treynta e tres maravedís e tercia de los ochocientos e treynta 
e tres maravedís e tercia que ovo a dar Gregorio Martínez del placo de Sant Martín 
después que yo fuy chantre. Et mando que la otra meytat que finca del algo de Man- 
zera, demás de lo que mando al cabildo, que si lo quisieren tomar para la thesorería 
en parte destos dineros; si non, que lo vendan e paguen los dichos maravedís; e si 
no cunplieren, que lo cunplan encima (?) de lo mío.

Et mando que cuenten un vaso de plata dorado que tiene Vicent Pérez, com­
pañero de la eglesia, mío, por ciento e cinquenta maravedís, e quel den a mi señor 
el obispo con la muía e con la siella nueva.

Et mando que unas cartas que están y de conpras de un heredamiento que yo 
conpré en término de Cabecas, que las den a fijos de Alfifón Martín e a Martín He- 
lizes su tío (?); e que se aprovechen del algo, que de lo suyo lo conpré para ellos.

Et mando que den a Sancha, mi criada de casa, dozientos maravedís para ves­
tir, e el mi manto.

Et mando a Thoribio mi criado c>ent maravedís, e a don Muño, clérigo de 
Sant ..., porque cante un año una capellanía por mi alma, e que le den el mi pello­
te de la peña267 e la mi saya de esse paño.

Et mando a Alffón García, capellán, el mi tabardo con su peña e el pellote 
desse paño, que él avía pagado los más de los dineros dello.

Et mando que el cendal que fue del manto de don Muño, que lo echen a la 
capa que hé de dar a la eglesia; que mando que se faga de un manto que y está de 
tarasí268, e cónprenle orofresses e fáganla fazer buena.

Et está en mi casa una cubeta de tres moyos de vino; e es el vino de John Fe- 
rrández, buen christiano; e mando que ge lo den, e quanto más valiere de cinquen­
ta maravedís el moyo, que lo partan él e Sancha mi criada, que a tal postura fue.

Et mando al alverguería del Cocuelo un almadraque de los de cáñamo e dos 
sávanas e dos colchas e un traverso e una cócedra269 de lana.

Et mando que a fijos de Martín Pérez de Briones dos almadrazos que están 
y viados, e está el uno fecho e el otro por fazer.

267 «Piel para forro y guarnición».
268 Sastre.

269 Colchón o colcha.
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Et mando que la otra ropa e alfíajas que y fincan, que lo partan Sancha e Dia- 
go, mis criados, por medio.

Et mando una casa que es en Sant Alifón, que la den a la eglesia dende.
Et mando que las cartas de conpras que están y de Sant Alifón e de Sanja, en 

nonbre de mi hermano Domingo Muñoz, que las den a Matheos Sánchez e a Gil Gó­
mez, sus fijos. Et lo que por ellas contaren (?), que den la meytat a fijos de Yuannes 
Martin de Sant Alifón.

Et mando que si oviere (?) ... de Boniella qinquenta fanegas de centeno quel 
avían vendido, de que tiene mi carta como ge las diessen ... si las oviere hendido 
(?); si non. que ge las den.

Et mando a Alffón mi criado, fijo de Domingo Ferrández, qinquenta 
dis, e a fijos de Domingo Ximén, de Salmoral, <?inquenta maravedís.

Et mando a Martín Cara la viña del lomo allende del arroyo. E a fijos de Be­
nito Sánchez, la viña que fue de Andrés Gómez.

Et mando el mi salterio, que fue de Sancho Galíndez, que lo den para la ca- 
piella de Sant Antolín de Sant Salvador.

Et mando que den para que vaya un orne por mí a Sancta María de Guadalu­
pe, e quel den diez maravedís para cera e aqeyte.

Et mando e dó poder a Alffón García, capellán, e a Domingo Gil, mis sobri­
nos que dexo por mis testamentarios para conplir este testamento, que sepan (?) e 
declaren y entiendan este mi testamento; e lo que ellos fizieren yo lo he ordenado e 
lo hé por firme e lo otorgo. Et pido por merqet a mi señor el obispo que lo mande 
assí conplir. Et encima desto, todo lo dexo en la su mano e en la su menjet: que se 
faga todo como su mercet fuere. Et eso (?) mando (?) ... cunpla de los mis bienes 
que yo dexo. Et después que esto conplido como dicho es, si algo fincare de mis 
bienes fago mis herederos a Diago e a Martín Gómez, fijos de doña (?) Estaba, e a 
María Justa, muger de Pero Ferrández de Macotera.

Testigos que estavan presentes John Domínguez, clérigo; e Domingo Gil; e 
Matheos Sánchez; e Gil Gómez; e Alffón Sánchez; e Sancho Pérez; e don Gonzalo; 
e Vicent Pérez, todos de Salmoral; e John Alffón e ...; e John Ferrández e Toribio, 
criados del dicho chantre.

Esto fue fecho lunes onze días de dezienbre, era de mili e trezíentos c seten­
ta e tres años.

El qual escripto de testamento leydo e aquí encorporado, el dicho Alffón Gar­
cía pidió al dicho arcipreste que diesse poder e actoridat a mí el dicho don Yagüe, 
notario, e me mandasse que registrasse el dicho escripto de testamento e le torna- 
sse en pública forma e le diesse a él signado con mío signo. Et el dicho arcipreste 
dixo que para él ser cierto si el dicho escripto era el testamento e la postrimera
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voluntat que el dicho chantre fizicra, que mandava e mandó al dicho Alffón Gar­
cía que traya ante él los testimonios que en el dicho escripto de testamento se 
contienen, para que él pueda saber la verdat dellos e libre sobre ello lo que falla­
re por derecho.

Et el dicho Alffón García dixo que los testimonios que en el dicho escripto 
se contcníen, que eran c son moradores en Santiago de la Puebla, et que por ende 
que él pidíe c pidiol que diesse su carta comissoria en esta razón para el vicario del 
dicho lugar de Santiago de la Puebla. Et el dicho arcipreste, para relevar al dicho 
AlíTón García de costa, mandó seer dada su carta comissoria en esta razón.

Testigos John Ferrández, clérigo que fue de la eglesia de Sant Pedro de Avi­
la; e Lope Gil, clérigo de Moriel; e Blasco Ferrández, criado de Sant Antón.

Et después desto, miércoles veynte e seys días de junio, era de mili e trezien- 
tos e setenta e quatro años, ante el dicho arcipreste e en presencia de mí el dicho don 
Yagüe, notario, e de los testigos yuso escriptos, paresció el dicho Alffón García, e 
presentó una carta cerrada e seellada de un sello redondo en que avíe en medio dél 
figura de cavallo e enzima del cavallo figura de orne en manera de cavallero arma­
do e las letras de enderredor (?) estavan en manera que non se podíen leer. La qual 
carta era signada del signo de Alffón García, escrivano del dicho lugar de Santiago 
de la Puebla. El tenor de la qual carta es este que se sigue:

Gil Gómez, arcipreste de Ávila. Yo Benito Pérez, vicario de Santiago de la 
Puebla, vos enbío mucho saludar como a orne ... onrrado que vos sodes, para quien 
querría que diesse Dios mucha onrra e buena ventura.

Vi vuestra carta en que me enbiastes dezir por ella que tomasse por bien de 
fazer venir ante mí los testimonios que se contienen en el testamento que Gómez 
Gil, chantre de la eglesia de Ávila, fizo al su finamiento. El qual testamento se ... 
escripto so la dicha vuestra carta en un pliego de papel todo escripto copiado en uno 
e seellado con vuestro seello; e que recibiesse jura dellos sobre sanctos evangelios 
con escrivano público, e que les fiziesse leer el dicho testamento en sus perssonas, 
et que les preguntasse si el dicho testamento si fuera assí fecho e leydo delante ellos 
punto por punto e letra por letra delante ellos, al tienpo que estava el dicho chantre 
en passamiento. Et otrossí que les preguntasse si ellos si fueron rogados por testi­
monios a fazer el dicho testamento. E de lo que supiessen. que vos lo enbiasse ce­
rrado e seellado con mi seello e signado de escrivano público. Et yo fízelo assí 
segunt que vos me enbiávades dezir por la vuestra carta. Et otrossí que vos enbias­
se la dicha vuestra carta dentro en este escripto.

Et sobre esta razón Alffón García, testamentario del dicho chantre, apresen­
tó ante mí la dicha vuestra carta e el testamento e los testimonios que se contienen 
en el dicho testamento que fizo [el] dicho chantre, salvo a Gil Gómez que es fina­
do, e John Ferrández que non es en la tierra.
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Et yo tomé jura dellos sobre sanctos evangelios, e pregúnteles que me dixie- 
ssen verdat si ellos si vieran fazer el dicho testamento al dicho chantre segunt que en 
él se contiene; e otrossí si fueran rogados del dicho chantre por testimonios. E ellos 
dixieron que sí. Et otrossí les pregunté, por la jura que avian fecho, si ellos en otro 
tienpo o agora si ellos si recibieron dádivas algunas por que viniessen dezir en esta 
razón; dixieron que non, salvo que fueran rogados del dicho chantre para testimonios 
para veer el dicho testamento que el dicho chantre fizo e ordenó a su finamiento.

Et esto todo passó ante mí el dicho vicario e ante Alffón García, escrivano, e 
ante los testigos desta carta.

E agora yo enbíovoslo todo cerrado e seellado con mi seello e signado del di­
cho escrivano.

Testigos Pero García; Gómez Ferrández; Pero Ferrández; Pasqual García; 
Domingo, vecino en Velasco Sancho de Salmoral; Ramos Ferrández.

Et yo Alfi'ón García, escrivano sobredicho, fuy presente a esto todo que dicho 
es, dizinueve dias del mes de junio, era de mili e trezientos e setenta e quatro años. E 
fiz esta carta a ruego e a pedimiento del dicho Benito Pérez, vicario, e del dicho Al­
ffón García, testamentario del dicho chantre, e puse aquí mío signo a tal.

La qual carta leyda e aquí encorporada, el dicho arcipreste dixo que para veer 
lo que es passado en esta fecha e para veer e oyr lo que librara sobre ello, que assig- 
nava e assignó plazo al dicho Alffón García que parezca ante él para el sábbado pri­
mero que viene.

Testigos Ferrant Martínez, conpañero e Alffón Ferrández notario de la egle- 
sia de Ávila, e Martín Pérez, del coro.

E el qual plazo del sábbado veynte e nueve días del dicho mes de junio era 
dicha ante el dicho arcipreste paresció el dicho Alffón García. E el dicho arcipreste 
dixo que visto el dicho escripto de testamento que el dicho Alffón García presentó, 
e visto el pedimiento quel fizo sobre ... quel pidió quel mandasse tornar el dicho 
testamento en pública forma.

Et vistos ios dichos de los testimonios que sobre este fecho dixieron lo que 
sabían, dixo que fallava e falló que el dicho Alffón García que avíe bien provado 
su entención en razón de lo del dicho testamento, e que él assí lo dava por bien ... 
et que dava e dio el dicho testamento por bueno e por valedero. E que mandava e 
mandó a mí el dicho don Yagüe, notario, que registrase el dicho testamento en mi 
registro e quel torne en pública forma e quel dé al dicho Alffón García signado 
con mío signo.

Testigos que presentes fueron a esto que dicho es, Estevan Sánchez, herma­
no de don Pasqual Sánchez, deán que fue de Ávila; e John Ferrández, arcipreste que 
fue de los Pinares; e Alffón Pérez fijo de don Donís.



124

247

1337, diciembre, 23. ÁVILA.
El alcalde Pedro González declara que doña Mañana, por tener a su hijo 

Blasco entre los cuarenta servidores de la catedral, está exenta de soldadas y alca­
balas al concejo.

A.-A.H.N. Pergaminos, Carp. 28, n.° 9270.

... veynte e tres días de diziembre, era de mili e trezientos e setaenta e cinco 
años, ante Pedro González, alcalde por Sancho Sánchez, alcalde por el rey, e en pre­
sencia de mí Ferrant Matheos, escrivano público a la merced del dicho señor en la 
dicha cibdat, e ante los testigos yuso escriptos, paresció ... parte doña Muñana de 
Gallegos, collación de Muño Serrezín aldea de Ávila, e de la otra parte Yuannes Do­
mingo de ... de Yván Xemén de la dicha collación, ... de las soldadas de los alcal­
des e del alguazil e de las alcavalas en el dicho conceio de Muño Serrezín.

Et la dicha doña Muñana demandó en juyzio al dicho Yuannes Domingo e 
dixo que el dicho Yuannes Domingo que le demandava sin razón que pechasse en 
las dichas soldadas e alcavalas de que él era cogedor.

Et el dicho Yuannes Domingo dixo que verdat era que demandava a la dicha doña 
Muñana que pechasse con el dicho conceio en las dichas soldadas e alcavalas.

Et la dicha doña Muñana dixo que non avíe por qué pecharen ningund pecho, 
ca ella era una de los quarenta escusados de la eglesia de Sant Salvador de Ávila, por­
que la escusava su fijo Blasco que era uno de los quarenta servidores privillegiados 
de la dicha eglesia; e que por esta razón que non avíe por qué pechar en ninguna cosa 
destas nin de otras.

Et el dicho Yuannes Domingo dixo que como quier que ella era escusada se- 
gund ella dicho avíe, e non avíe por qué pechar en los otros pechos, que devíe pe­
char en las dichas soldadas e alcavalas.

Et el dicho alcalde, oydas las razones de amas las dichas partes, dixo que fa- 
llava que ninguno de los sobredichos quarenta escusados de la dicha eglesia que non

270 En el dorso: Cajón l.°, número 13. Número 4. caxón 2, legajo 25. Una sentencia sobre un 
excusado de los 40.

Et en este escripto de testamento está escripto entre los renglones en un lu­
gar o dize dozientos maravedís, e non vala menos por ello e non le enpezca (?).

Et porque yo don Yagüe, notario sobredicho, fuy presente a todo esto que di­
cho es con el dicho arcipreste e con el dicho Alffón García e con los dichos testigos, 
fiz escrivir este escripto de testamento e fiz aquí mío signo.
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1338, marzo, 9. ÁVILA.

Xemén Ñuño, hijo de donAliam, vende al arcediano de Olmedo, maestre San­
cho, cuatro yugadas de heredad y dos yuntas de bueyes en Muñosancho de Zapar- 
diel, en 2.800 maravedís.

A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 28, n.° 10271.

271 En la guarda: Número 307. Muño Sancho. Año de 1338. Venta de quatro yugadas de tierras 
en Muño Sancho en favor del maestre Sancho, arcediano de Olmedo, por Gemc Ñuño, ante Juan Martí­
nez (sic), escribano público en Ávila, en 9 de mayo (sic), era del 1366 (sic). En el dorso: Conpra del algo 
de Muño Sancho, lo que fue de Xemén Ñuño. Conpra de iiii yugadas de heredad en Muñosancho.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Xemén Ñuño, fijo de don Aliám de 
Ávila, otorgo e connosco (?) que vendo a vos maestre Sancho, arcediano de Olme­
do, quatro yugadas de heredamiento que yo hé en Muño Sancho de Qapardiel, aldea 
de Ávila, con dos yuntas de bu[ey]es bivos en pie que y tengo; la una yugada dés- 
tas enpanada.

Todo esto que dicho es vos vendo con cassas e solares e prados e pastos e eras 
e fronteras e linares, e con ceva[da] e paia — pertenencias para los dichos bueyes e 
conplimiento de apero para ellos. Los quales algos fueron de Blasco Aliám, mi her­
mano.

Todos estos algos que dichos son, e más si más algos yo hé en el dicho logar 
de Muño Sancho e en su término, o el dicho mi hermano y avíe, todo vos lo vendo 
con entradas e con salidas e con todos quantos derechos an e deven aver, assí de 
fecho como de derecho, a todas partes e en todas maneras, por dos mili e ochocien­
tos maravedís de la moneda que fazen diez dineros el maravedí, que me diestes por 
ello; de los quales me otorgo de todo por muy bien pagado.

devíen pechar en ningund pecho nin en las dichas soldadas e alcavalas. Et que jud- 
gando por sentencia que lo pronunciando e lo judgava assí. Et mandó al dicho Yua- 
nnes Domingo que si ovierc algunas prendas de la dicha doña Muñana por la 
sobredicha razón, que ge las diesse.

Testigos que fueron presentes a esto que dicho es, John Gil e Diago Ferrán- 
dez e Xemén Díaz, escrivanos públicos de Ávila.

Et porque yo Ferrand Matheos, escrivano público sobredicho, fuy presente a 
esto que dicho es ante el dicho alcalde e con los dichos testigos, fiz escrivir esta sen­
tencia e fiz aquí este mío signo en testimonio.
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272 En la guarda: Número 571. Venta por Martín Pérez y consortes, vecinos de Serranos, de la 
hacienda que allí tenían, en 21 de abril de 1338; a favor de Juan Martin Sánchez; ante Martin Bázquez. 
En el dorso: Número 9, caxón 2, legaxo 16. Serranos Davianos.

El renuncio a la ley en que diz que los testigos deven ver fazer la paga de dine­
ros o de cosa que lo vala. Et a la otra ley en que diz que todo orne es tenudo de provar la 
paga que fezicre fasta dos años, salvo si la renunciare expressamiente aquel que ha de 
recebir la paga: e yo assí renuncio estas leyes nonbradamiente e me parto deltas.

Et de oy día que esta carta es fecha en adelante, renuncio e parto de mí a todo 
el poder e el derecho e el señorío c la tenencia e la propiedat que en ello he, e lo ven­
do e lo dó e lo entrego todo por esta carta a vos el dicho maestre Sancho, assy que 
non finca a mí en ello ningún derecho.

Et yo el dicho Xemén Ñuño, vendedor, só fiador de sanamiento de quienquier 
que vos demandare o vos contrallare todos estos algos dichos o parte dellos: que yo 
el dicho Xemén Ñuño, o mis herederos, que lo fagamos sano en todo tienpo a vos 
el dicho maestre Sancho, o a vuestros herederos. Et quantos días pasaren que vos lo 
non fiziere sano, que vos pechemos en pena, por postura que convusco pongo, diez 
maravedís de la dicha moneda cada día; et todavía la pena pagada o non pagada, que 
sienpre seamos tenudos e obligados a vos fazer sanos los dichos algos.

Et para todo esto que dicho es assy conplir e guardar e mantener, obligo (?) 
a todos mis bienes, muebles e rayzes, ganados e por ganar.

Testigos que fueron presentes, [l]lamados e rogados de amas las partes, John 
Ferrández, fijo de Martín Pérez de Ávila, e Sancho Ferrández, sobrino de Sancho 
Sánchez arcidiano que fue de Arévalo, e Sancho Martín, fijo de John Domínguez de 
Ferrán Gallego.

Fecha nueve días de marco, era de mili e trezientos e setenta e seys años.
Yo John Muñoz, escrivano público en Ávila a la mercet de nuestro señor el 

rey, fuy presente a esto que dicho es con los dichos testigos, e fiz aquí este mío sig­
no en testimonio.

1338, abril, 21. [ÁVILA].
Martín Pérez y Marín Pérez, yernos de Martín Andrés, de Oropesa, venden 

a Juan Muñoz, Sancho Gómez y Juan Domínguez, de Serranos de Avianos, toda la 
heredad que habían recibido de su suegro en dicho Serranos, en 60 maravedís.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 28, n.° 1 l272.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Martín Pérez e yo Marín Pérez, yer­
nos que somos de Martín Andrés de Oropessa, moradores que somos en el dicho
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lugar de Oropessa, amos a dos otorgamos e conoscemos273 que vendemos a vos Jo­
hán Muñoz e Sancho Gómez, fijos de Martín Sancho, e a vos Johán Domínguez fijo 
de Johán Domínguez, todos tres moradores en Serranos Davianos, aldea de Ávila, 
todas las tier[r]as e prados e huertos e linares e solares e montes e canpos e aguas 
vertientes e cor[r]ientes, segunt que lo heredó e lo abíe el dicho Martín Andrés, 
nuestro suegro, en el dicho Serranos e en su término, salvo la cassa que estava co­
mentada a tapiar e la dimos al dicho Sancho Gómez sin vender. Lo otro, todo vos 
lo vendemos con sus entradas e con sus salidas, assí cómol pertenesce, por sesaen- 
ta maravedís de la moneda que fazefn] diez dineros el maravedí. De los maravedís 
dichos nos otorgamos por bien pagados a todas nuestras voluntades.

Et renunciamos la ley del derecho en que diz que los testigos que deven ver 
facer la paga de los dineros o de otra cossa que lo vala: que si nos o otro por nos 
contra esto alguna cosa dixiere que los non recebimos, que nos non vala nin seamos 
oydos sobre ello, en juyzio nin fuera de juyzio, sobre esta razón.

Et nos los sobredichos Martín Pérez e Marín Pérez somos vendedores e fia­
dores e sanadores de vos sanar e fazer sano esto que sobredicho es de quienquier 
que vos lo demandare o vos lo contrallare, todo o parte dello, vos no[s] lo faciendo 
saber, o quien vuestros bienes heredare, a nos o a quien nuestros bienes heredare; e 
[si] non vos lo fiziéremos sano, que vos pechemos por quantos días fuéredes deman­
dados o contrallados por esta dicha conpra, cada día en pena un maravedí de la di­
cha moneda; e todavía que vos lo fagamos sano en todo tienpo. Et si costas o 
missiones ficiéredes, vos los dichos conpradores o otro por vos, que por esta dicha 
conpra sean fechas, que todas [sean] sobre nos los dichos vendedores e non sobre 
vos los dichos conpradores; [e] por vuestra palabra l[l]ana seades creydos sin jura e 
sin testigos.

A esto fueron presentes testigos, rogados de amas las partes, Johán Do­
mínguez clérigo; Johán Domínguez, yerno de Domingo Pasqual el remoludo; 
Domingo Johán, fijo del dicho Domingo Pasqual; Benito, fijo de B[ernardi]no 
Pérez el covo.

Esto fue fecho veynte [e] un días de abril, era de mili e trezientos e setenta e 
seys años.

Yo Miguel V[ázqu]ez, escrivano público del concejo de Villanueva del 
Canpiello a la merced del onrado padre e señor don Sancho, por la gracia de Dios 
obispo de Ávila, porque fuy presente con los dichos testigos a esto que sobredi­
cho es, escreví esta carta por ruego de amas las partes, e fiz en ella este mi sig­
no en testimonio.

273 Escribió conossgemos.



127

251

274 En la guarda: Número 13. Hera de 1376 que es año de 1338. Venta que a favor del maes­
tre Sancho, arcediano de Olmedo, otorgó Blasco Jemeno como testamentario de Blasco Blázquez su 
hermano, canónigo que file de Ávila, de unas casas sitas a la cabeza de la iglesia de San Salvador, por 
precio de 1.100 maravedís; cuyos linderos se expresan en esta escritura que pasó ante Juan Martínez, 
escribano público, a 16 de octubre del dicho año. En 9 de diciembre del mismo año, y por ante donYa- 
güe, público notario, hizo cesión y donación de la precitada casa a favor de los señores deán y cabildo 
de esta iglesia el expresado señor arcediano de Olmedo, como resulta a continuación de esta escritura. 
En el dorso: Carta de conpra de casas a la Cabctja de Sant Salvador. Número 57, caja 15.

1338, octubre, 16, y diciembre, 9. ÁVILA.
Blasco Ximeno, como testamentario de su hermano Blasco Blázquez, canó­

nigo, vende al arcediano de Olmedo maestre Sancho unas casas en la cabecera de 
la catedral, en 1.100 maravedís. El obispo don Sancho renuncia a lo que por tales 
casas le debía el canónigo. Y el maestre Sancho hace donación de ellas al cabildo.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 28. n.° 12274.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo, Blasco Xemeno, fijo de Miguel 
Blásquez de Ávila, como testamentario de Blasco Blásquez mi hermano, canónigo 
que fue de Ávila, por el poder que yo hé del dicho testamento e assí como testamen­
tario, otorgo e connosco que vendo a vos maestre Sancho, artjidiano de Olmedo, 
unas cassas que el dicho Blasco Blásquez avíe aquí en Ávila, que son a la cabetja de 
la eglesia de Sant Salvador, enffruente de las cassas do mora don Alffón Ferrández 
deán de Ávila.

De las quales cassas son linderos de todas partes cassas de la dicha eglesia, e 
delante la puerta la calle pública.

Estas cassas vos vendo con sus entradas e con sus salidas e con todos sus de­
rechos, quantos an e deven aver, e con todas sus pertenencias, assí como les perte- 
nestje a todas partes e en todas maneras, por mili e Qient maravedís de la moneda 
que fazen diez dineros el maravedí, que me diestes e rebebí de vos por ellas; de que 
só bien pagado.

Et renuncio la ley en que diz que los testigos deven ver fazer la paga de di­
neros o de cossa que lo vala. Et la otra ley en que diz que todo orne es tenudo de 
provar la paga que fiziere fasta tienpo cierto, salvo si la renunciare el que la paga ha 
de recebir. Et yo assí renuncio estas leyes nonbradamiente e me parto dellas.

Et desde oy, día que esta carta es fecha en adelante, dexo e renuncio e parto 
de mí a todo el poder e el derecho e el señorío e la tenencia e la propiedat que yo 
avíe e hé o podría aver en las dichas cassas por qual razón quier o como quier: todo 
lo dó e todo lo vendo e todo lo entrego por esta carta a vos maestre Sancho arcidia- 
no, por los dichos mili e cient maravedís que de vos recebí por ellas, el qual es su
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precio egual c derecho. Et dessapodero a mí dellas c apodero en ellas a vos, a tan 
bien e a tan conplidamiente como si vos e yo estudiéssemos pressentes en las dichas 
cassas de pies e las viéssemos con los oios.

E yo Blasco Xemeno vendedor, el dicho, me obligo a non venir nin yr por mi 
nin por otro, nin otro por mí, contra esta vendida dicha nin contra parte del la en tien- 
po que sea. Et si contra ella fuere, en todo o en parte, que me non vala nin sea oydo 
sobre ello en juyzio nin fuera de juyzio. Et demás, que vos peche en coto e en pena 
e por postura que convusco pongo, seys maravedís de la dicha moneda cada día 
quantos días contra ella fuere, yo nin otro por mí. Et todavía la pena pagada o non, 
que non pueda yr contra esta vendida dicha, de fecho nin de derecho.

Et para lo conplir, obligo a todos mis bienes, muebles e rayzes, ganados e por 
ganar.

Et nos don Sancho, por la gracia de Dios obispo de Ávila, dezimos que nos 
que avenios cartas algunas de debda contra el dicho Blasco Blásquez, porque eran 
las dichas cassas a nos obligadas: que non queremos nin es nuestra voluntad por esta 
razón de aver derecho nin demanda contra estas cassas. Et renunciamos que, maguer 
parescan cartas algunas nuestras contra estas cassas, que non valan; ca nos otorga­
mos e conssentimos esta vendida para en todo tienpo, et non vernemos contra ella 
en tienpo que sea.

Testigos rogados que fueron pressentes a esto, Alffón Ferrández deán; e Gil 
Gómez, canónigo e arcipreste de Ávila; e Domingo Díaz; e John Domínguez, racio­
neros de la eglesia de Ávila.

Fecha dizisséys días de ochubre, era de mili e trezientos e setenta e seys años.
Yo John Muñoz, escrivano público en Ávila a la mercet de nuestro señor el 

rey, fuy presente a esto que dicho es con los dichos testigos, e a pedimiento del di­
cho Blasco Xemeno fiz escrevir esta carta para el dicho arcidiano, e fiz aquí este 
mío signo en testimonio

<Otra mano'. Donazión al cabildo>
Sepan quantos esta carta vieren cómo yo, maestre Sancho, arcidiano de Ol­

medo en la eglesia de Ávila, otorgo e connosco que dó en donación a vos el deán 
e el cabildo de la eglesia dicha, unas casas que yo hé en Ávila, que son a la cabe- 
Ca de la eglesia de Sant Salvador de la dicha cibdat, señaladamiente las que yo 
conpré de Blasco Ximeno, juez de Boniella, que fueron de A... Domínguez, ca­
nónigo que fue de Ávila. De que son linderos de todas partes casas de la dicha 
eglesia de Sant Salvador, e delante la puerta la calle pública.

Et de oy día que esta carta es fecha en adelante, renuncio e dó e dexo e par­
to de mí a todo el poder e el derecho e el señorío e la tenencia e la propiedat que yo 
avía e hé en las dichas casas o podría aver por qual razón quier o corno quier. E todo
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275 Escribe vos otros.

276 En el dorso'. Privilegio del rey don Alfonso el XI en que confirma y refiere el de su padre 
el rey don Fernando y su agüelo el rey don Sancho. Número 18, cajón 2, legajo 23. Cajón 1, número 1.

<Crismón> En el nonbre de Dios, Padre e Fijo e Spíritu Sancto, que son 
tres Personas e un Dios, que bive e regna por sienpre jamás, e de la bienaventu­
rada virgen gloriosa Sancta María, su madre, que nos tenemos por señora e avo- 
gada en todos nuestros fechos, et a onrra et a servicio de todos los sanctos de la 
corte celestial.

Queremos que sepan por este nuestro privillegio todos los ornes que agora 
son e serán daquí adelante cómo nos don Alfonso, por la gracia de Dios rey de Cas- 
tiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahén, 
del Algarbe, e señor de Molina, en uno con la reyna doña María, mi muger, e con

1339, abril, 28. MADRID.
El rey don Alfonso XI confirma la exención de moneda a los prebendados y 

capellanes de la catedral.
A.H.N. Privilegios rodados, n.° 15; Clero, Pergaminos, Carp. 28, n.° 13276.

lo dó e lo entrego por esta carta a vos los dichos deán e cabildo, para que fagades 
dellas e en ellas lo que quisierdes e por bien tovierdes, bien assi como de lo vuestro 
propio mismo.

Estas casas que dichas son vos dó en donación como dicho es, por que faga­
des cada año aniverssarios ciertos por mi alma e por el alma de Benito Pérez de Ma­
drigal, canónigo que fue de Avila, segunt que vosotros275 e yo convusco los 
ordenaremos.

Testigos que fueron presentes, llamados e rogados, a esto que dicho es, Yua- 
nnes Sancho, fijo de Yuannes Sancho de Blasco Sancho de Canpo de Pajares; e John 
Sánchez, fijo de Domingo Pérez, clérigo de la eglesia de Sant Vicent de Ávila; e Fe- 
rrant Muñoz; e Sancho Gómez, ornes del dicho arcidiano.

Fecha esta carta en Ávila, nueve días de dezienbre, era de mili e trezientos e 
setenta e seys años.

E porque yo don Yagüe, público notario de la eglesia de Ávila a la mercet de 
mío señor el obispo, fuy presente a esto que dicho es con los dichos deán e cabildo 
e con el dicho arcidiano e con los dichos testigos, fiz escrivir esta carta, e fiz aquí 
mío signo en testimonio, e só testigo.
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en Avila, 16 sep­

elí Segovia, 13 septiem-

nuestro fijo el infante don Pedro, primero e heredero, viernes privillegio del rey don 
Fernando, nuestro padre que Dios perdone, escripto en pargamino de cuero e roda­
do et seellado con su seello de plomo, fecho en esta guisa:

En el nonbre del Padre ... privilegio del rey don Fernando, 
tienibre 1302; n°. 45.

En el nonbre ... (privilegio del rey don Sancho, en 
1290; en Á. Barrios, E H. A. 57, n.° 156).

Connoscuda cosa ... (privilegio del rey don Alfonso, 
bre 1256; en Á. Barrios E H. A. n.° 85).

Et agora el obispo e el cabildo e la clerizía de la yglesia de Ávila enbiá- 
ronnos pedir merqed que les confirmássemos este privilegio e ge lo mandásse- 
mos guardar.

Et nos el sobredicho rey don Alfonso, por les fazer bien e merqed, tovíe- 
moslo por bien, et confirmámosgelo e mandamos que les vala e les sea guarda­
do en todo, bien e conplidamiente, assí como valió e fue guardado en tienpo de 
los reyes onde nos venimos et en el nuestro fasta aquí. Et defendemos firmemien- 
te que ninguno nin ningunos no sean osados de yr nin de passar contra él para lo 
quebrantar nin minguar en ninguna cosa. Ca qualquier que lo fiziesse, avría nues­
tra yra e pecharnos ya la pena que en el dicho privillegio se contiene; et a los di­
chos obispo c cabildo e clerizía, o a quien su boz toviesse, todos los daños e 
menoscabos que por ende reqibiesse, doblados. E demás, a ellos e a lo que ovie- 
ssen nos tornaríemos por ello.

Et por que esto sea firme e estable para sienpre jamás, mandamos seellar este 
privillegio con nuestro seello de plomo.

Fecho el previllegio en Madrit, veynte e ocho días andados del mes de abril, 
era de mili e trezientos e setenta e siete años.

Et nos el sobredicho rey don Alfonso, regnante en uno con la reyna doña 
María mi muger, et con el infante don Pedro, nuestro fijo primero e heredero, en 
Castiella, en Toledo, en León, en Gallizia, en Sevilla, en Córdova, en Murqia, en Ja- 
hén, en Baeqa, en Badajoz, en el Algarbe e en Molina, otorgamos este privillegio e 
confirmárnoslo.

Don Pedro, hijo del rey, cf.
Don Henrrique, fijo del rey e señor de Lorena e de Cabrera e de Ribera, cf. 

Don Fadrique, fijo del rey e señor de Haro, [cf]. Don Ferrando, fijo del rey e señor 
de Ledesma, cf. Don Tello, fijo del rey e señor de Aguilar, cf.

Don Gil, arzobispo de Toledo e primado de las Españas, cf. Don Martín, ar­
zobispo de Sanctiago, cf. Don John, arzobispo de Sevilla, cf.
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(1 a columna) Don Garcjía, obispo de Burgos, cf. Don John, obispo de Paten­
cia e chancellcr del infante don Pedro, cf. Don John, obispo de Calahorra, cf. Don 
Frey Alfón, obispo de Murcia, cf. Don Bernabé, obispo de Osma, cf. Don Pedro, 
obispo de Scgovia, cf. Don Sancho, obispo de Ávila, cf. Don Odón, obispo de 
Cuenca, cf. Don Pedro, obispo de Cartagena, cf. Don John, obispo de Córdova, cf. 
Don Benito, obispo de Plazencia, cf. Don John, obispo de Jahén, cf. Don Barthe- 
lomé, obispo de Cádiz, cf. Don John Núñez, maestre de la orden de la cavallería de 
Calatrava, cf. Don frey Alfón Ortiz Calderón, prior de las cosas que ha la orden del 
hospital de Sant John en la casa de Castiella e de León, cf.

(2.a columna) Don John, fijo del infante don Manuel, cf. Don John Núñez, 
señor de Vizcaya, alférez mayor del rey, cf. Don John, fijo de don Alfón, cf. Don 
Ferrando, fijo de don Diego, cf. Don Diego López, su fijo, cf. Don Alvar Díaz de 
Haro cf. Don Lop[e] de Mendoza, cf. Don John Alfón de Guzmán, cf. Don Ruy 
González de ManQanedo, cf. Don John Rodríguez de Gisneros, cf. Don John Gar­
cía Malrrique, cf. Don Ladrón de Guevara, cf. Don García Ferrández Malrrique, 
cf. Don Lope Ruyz de Baecja, cf. Don Gonzalo Ruyz Girón, cf. Don Ñuño Núñez 
de A<;a, cf.

(En la rueda: signo del rey don Alfonso)
(3.a columna) Don John, obispo de León, cf. Don John, obispo de Oviedo, 

cf. Don Pedro, obispo de Astorga, cf. Don Rodrigo, obispo de Salamanca, cf. Don 
Rodrigo, obispo de Gamora, cf. Don Pero, obispo de G'bdat Rodrigo, cf. Don John, 
obispo de Coria, cf. Don Ferrando, obispo de Badaioz, cf. Don Vasco, obispo de 
Orensfe], cf. Don Alvaro, obispo de Mendonedo, cf. Don García, obispo de Túy, cf. 
Don John, obispo de Lugo, cf. Don Alfón Méndez de Guzmán, maestre de la orden 
de la cavallería de Sanctiago, cf. Don Gonzalo Martínez, maestre de la orden de la 
cavallería de Alcántara e despensero mayor del rey, cf.

(4.acolumna) Don Pero Ferrández de Castro, pertiguero mayor de tierra de 
Sanctiago e mayordomo mayor del rey, e su adelantado mayor en la frontera, cf. 
Don Pero de Xérica, vasallo del rey e su adelantado mayor en el regno de Mur­
cia, cf. Don John Alfón de Alborquerque, amo e mayordomo mayor del infante 
don Pedro, cf. Don Ruy Pérez Poncje, cf. Don Pero Pon^e, cf. Don Lope Díaz de 
Gifuentes, cf. Don Rodrigo Pérez de Villalobos, cf. Don Ferrant Rodríguez de Vi­
llalobos cf.

Ferrant Pérez Portocarrero, merino mayor de Castiella, cf. Gar<;i Lasso de la 
Vega, justicia mayor de casa del rey, cf. Alffón Juffre de Tenorio, almirante mayor 
de la mar e guarda mayor del rey, cf. Ferrant Sánchez de Velletri, notario mayor de 
Castiella, cf. Don Pero Núñez de Guzmán, merino mayor de tierra de León e de As­
turias, cf.

Ferrant Martínez de Agreda, teniente logar de los privilegios rodados por Al­
fón Gil de Salamanca, teniente logar por Ferrant Rodríguez, ... del rey e ... mayor
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del infante don Pedro su fijo, lo mandó fazcr por mandado del rey, en veynte e ocho 
años que el sobredicho rey don Alfonso regnó.

(Siguen cinco firmas).

Confirmación por el rey don Alfonso XI de la exención que gozaban de toda 
carga real el portero y el maestro de la obra de la catedral.

A..- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 28, n.° 14277.

277 En la guarda'. Número 10. Hera de 1377 que es año de 1339. Privilegio <tachado: y con- 
firmación> del rey don Alonso, a pedimicnto del obispo y cabildo de esta santa iglesia, para que el 
maestro de la obra y su portero sean excusados de toda carga real. Su fecha <tachado: de la confirma- 
ción> en Madrid a 29 de abril del sobredicho año. <otra mano'. Confirmación del precedente privilegio 
por el rey don Pedro en Valladolid a 15 octubre 1359>. En el dorso: Cajón l.°, número 19. Número 33, 
caxón 2, legajo 22.------rey don Alfonso-------del cabildo para que el portero y el maestro de obras —
— libres de tributos.

Sepan quantos esta carta vieren cómo nos don Alffón, por la gracia de Dios 
rey de Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Mur­
cia, de Jaén, del Algarbe, e señor de Molina, viemos una carta del rey don San­
cho, nuestro avuelo que Dios perdone, escripia en pargamino de cuero e seellada 
con su seello de plomo colgado, fecha en esta guisa:

Inserta carta del rey don Sancho en Valladolid 20 abril 1293; en Á Barrios, 
F.H.A. 57, n.° 165.

Et agora el obispo e el cabildo de la eglesia de Ávila enbiaron nos pedir mer­
ced que les confirmássemos esta dicha carta e ge la mandássemos guardar.

Et nos el sobredicho rey don Alffón, por les fazer merqet, tovyemoslo por 
bien, e confirmámosgela. Et mandamos que les vala e les sea guardada en todo, bien 
e conplidamiente, segund que en ella se contiene e según que les valió e les fue guar­
dada en tienpo del rey don Sancho, nuestro avuelo, e del rey don Ferrando, nuestro 
padre que Dios perdone, e en el nuestro fasta aquí. Et deffendemos firmemiente que 
ninguno nin ningunos non sean osados de yr nin de pasar contra ella para la que­
brantar nin minguar en ninguna cosa: ca qualquier que lo fiziesse, pechar nos y a la 
pena que en la dicha carta se contiene, e a los dichos obispo e cabildo, o a quien­
quier su boz tovyese, todos los daños e menoscabos que por esta razón reqibiessen 
doblados.
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Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Antón Pérez de Vellacos, aldea de 
Ávila, fijo de Gómez Blásquez, otorgo e connosco que vendo a vos maestre Sancho, 
arcediano de Olmedo, dos pedamos de tierras que yo hé en término de la dicha Ve­
llacos. Que es el un pedaqo ó dizen carrera de las carretas, de que son linderos de la 
una parte tierra de Blasco Xeménez, fijo de Ferrant Blásquez de Ávila, e de la otra 
parte tierra de John Pérez, fijo de don Thomé; et el otro pedatjo de tierra es ó dizen 
la cárcava de Lara, de que son linderos de la una parte tierra de Ruy González Que- 
xada, fijo de Gonzalo Gómez, e de la otra parte tierra de vos el dicho arcediano.

Estos dos pedamos de tierras dichos vos vendo con sus entradas e con sus sa- 
IIidas e con todos sus derechos e con todas sus pertenencias, assí como les pertenes- 
(?e a todas partes, por setenta e dos maravedís de la moneda que fazen diez dineros 
el maravedí, que me distes por ellas, de que só bien pagado.

Et renuncio a la ley en que diz que los testigos deven veer fazer la paga de 
dineros o de cosa que lo vala. Et a la otra ley en que diz que todo orne es tenudo

1339, junio, 29. ÁVILA.
Dos ventas de tierras, ambas en Vellacos, al arcediano de Olmedo maestre 

Sancho: la primera, de dos pedazos de tierras, por Antón Pérez, en 72 maravedís; 
la segunda, de cuatro pedazos de tierras, por Gil Blázquez, en 99 maravedís. De am­
bas ventas se señalan con todo detalle los linderos.

A.- A.FI N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 28, n.° 15278.

Et desto les mandamos dar esta carta secllada con nuestro seello de plomo. 
Dada en Madrit, veynte e nueve días de abril, era de mili e trezientos e setenta c sye- 
te años.

Yo Ferrand Martínez de la Cámara la fiz escrivir por mandado del rey.
John Gutiérrez V[el]a. John Estévanez. John Ferrández. Goncalo Sánchez.

278 En la guarda: Conpra de las ix obradas y media que [compró] de Antón Pérez y de Gil Bláz­
quez. de Vellacos, por clxxi maravedís. 29 junio 1339. Vellacos. Venta que otorgó Antón Pérez de Ve­
llacos, hijo de Gómez Blasco, a favor de maestre Sancho, arcediano de Olmedo, de dos pedamos de 
tierras que tenía en el término de Vellacos; el un pedazo a la carrera de las carretas, y el otro pedazo a 
la careaba; por precio de 72 maravedís. Su fecha en Ávila en 29 de junio era de 1377, ante Blasco Pé­
rez, escribano de Ávila. En este mismo pergamino está otra venta que otorgó Gil Blázquez de Vellacos 
a favor del maestre Sancho, arcediano de Olmedo, de quatro pedamos de tierras en término de Vellacos; 
el uno al poco de Lácaro. el otro carrera de Qisla, el otro carrera de Fuentcvesos, y el otro a la cárcaba 
de Lara; por precio de 99 maravedís. Su fecha en Ávila a 29 de junio era de 1377, ante el dicho Blasco 
Pérez, escribano de Ávila.
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de provar la paga que fiziere fasta dos años, salvo si la renunciare el que la paga 
ha de reyebir. E yo renuncio estas leyes nonbradamiente e me parto dellas.

Et desde oy día que esta carta es fecha en adelante, renuncio a todo el poder 
e el derecho e el señorío c la tenencia e la propiedat que yo avía en estas tierras di­
chas o podría aver por qual razón quier e comoquicr: todo lo vendo e lo entrego por 
esta carta a vos el dicho arcidiano, a tan bien como si vos e yo estudiéssemos pre­
sentes en ellas de pies e las viéssemos con los oios.

Et yo el dicho Antón Pérez, e yo Gil Blásquez del dicho lugar, fijo de Pero Mar­
tín, nos amos uno por otro a voz de uno e cada uno de nos por todo, somos fiadores de 
sanamiento de quienquier que enbargare o contrallare estas tierras dichas que yo el di­
cho Antón Pérez vos vendo, o parte dellas, a vos el dicho arcidiano o a vuestros here­
deros: que nos amos, o qualquicr de nos o nuestros herederos, redremos e sanemos en 
todo tienpo. so pena de dos maravedís de la dicha moneda cada día quantos días pasa­
ren que non retiráremos e non sanáremos; e todavía que redremos e sanemos.

Et para lo así conplir, obligamos a todos nuestros bienes, muebles e rayzes, 
ganados e por ganar.

Testigos rogados que fueron presentes a esto que dicho es, John Blásquez, 
fijo de Johán García de Avila; e Yuannes Domingo de la dicha Vellacos, fijo de 
Yuannes Domingo; e don Bartolomé de Navagallegos, collación de Sant Bartolomé 
de los Pinares, fijo de Domingo Martin.

Fecha en Avila a veynte e nueve días de junio, era de mili e trezientos e se­
tenta e siete años.

Et porque yo Blasco Pérez, escrivano público a la merced de mío señor el rey 
en Avila, fuy presente a esto que dicho es con los sobredichos testigos, fiz aquí este 
mío signo en testimonio.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Gil Blásquez de Vellacos, fijo de 
Pero Martín, otorgo e connosco que vendo a vos maestre Sancho, arcidiano de Ol­
medo, quatro pedayos de tierras que yo hé en el término de la dicha Vellacos, en los 
lugares que aquí dirá.

Que es el uno al poco que dizen de Lázaro; de que son linderos de la una par­
te tierra de Blasco Xeménez, fijo de Ferrant Blásquez de Ávila, e de la otra parte 
tierra de Blasco Xemén de la dicha aldea, fijo de Yuannes Domingo. Et el otro pe- 
daqo de tierra es carrera de Cisla; de que son linderos de la una parte tierra de don 
Thomé de la dicha aldea, fijo de Domingo Thomé, e de la otra parte tierra de here­
deros de don Loreynte el bopro. Et el otro pedayo es carrera de Fuentevesos; de que 
son linderos tierra de García Pérez de la dicha aldea, fijo de Domingo Yuannes, e 
tierra de la eglesia de Sancta María de Vellacos. Et el otro pedayo de tierra es a la 
cárcava de Lara; de que son linderos tierra del dicho García Pérez, e tierra de doña 
Madueña, fija de don Diego de Sant Andrés.
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Estas tierras dichas vos vendo con sus entradas e con sus sallidas e con todos 
sus derechos e con todas sus pertenencias, así como les pertenesce a todas partes, 
por novaenta e nueve maravedís de la moneda que fazen diez dineros el maravedí, 
que me distes por ellas; de que só bien pagado.

Et renuncio a la ley en que diz que los testigos deven veer fazer la paga de 
dineros o de cosa que lo vala. Et a la otra ley en que diz que todo orne es tenudo 
de provar la paga que fiziere fasta dos años, salvo si la renunciare el que la paga 
ha de recebir. E yo así renuncio estas leyes nonbradamiente e me parto dellas.

Et desde oy día que esta carta es fecha en adelante, renuncio a todo el poder 
e el derecho e el señorío e la tenencia e la propiedat que yo avía en estas tierras di­
chas o podría aver por qual razón quier o comoquier: todo lo vendo e lo entrego por 
esta carta a vos el dicho arcidiano, a tan bien como si vos e yo estudiéssemos pre­
sentes en ella[s] de pies e las viéssemos con los oios.

Et yo el dicho Gil Blásquez, e yo Antón Pérez de la dicha Vellacos, fijo de 
Gómez Blasco, nos amos uno por otro a voz de uno e cada uno de nos por todo, so­
mos fiadores de sanamiento de quienquier que enbargare o contrallare estas tierras 
dichas que yo el dicho Gil Blásquez vos vendo, o parte dellas, a vos el dicho arci­
diano o a vuestros herederos: que nos amos, o qualquier de nos o nuestros herede­
ros, redremos e sanemos en todo tienpo, so pena de dos maravedís de la dicha 
moneda cada día quantos días pasaren que non redráremos e non sanáremos; e to­
davía que redremos e sanemos.

Et para lo así conplir obligamos a todos nuestros bienes, muebles e rayzes, 
ganados e por ganar.

Testigos rogados que fueron presentes a esto que dicho es, John Blásquez, 
fijo de John García de Ávila; e Yuannes Domingo de la dicha Vellacos, fijo de don 
Yuannes Domingo; e don Bartolomé de Navagallegos, collación de Sant Bartolomé 
de los Pinares, fijo de Domingo Martín.

Fecha en Ávila, veynte e nueve días de junio, era de mili e trezientos e seten­
ta e siete años.

Et porque yo Blasco Pérez, escrivano público a la merced de mío señor el rey 
en Ávila, fuy presente a esto que dicho es con los sobredichos testigos, fiz aquí este 
mío signo en testimonio, e só testigo.
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279 En el dorso: Carta de dos obradas de tierra que vendió Domingo Sancho por xxxx marave­
dís en Vellacos, que es Flores agora. Venta que otorgó Domingo Sancho, hijo de Blasco Ibáñcz, de Vc- 
llacos, a favor de maestre Sancho, arcediano de Olmedo, de dos pedamos de tierras en término de 
Vellacos: el uno carrera de Fuentevesos, y el otro a la carrera de Cisla a los Salmoralcs: por 40 marave­
dís. Su fecha en dicho lugar de Vellacos, en 26 de septiembre, era de 1370 (sic), ante don Salvador, 
escribano del sesmo de Covaleda.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Domingo Sancho, fijo de Blasco Yuan- 
nes de Vellacos, aldea de Avila, otorgo que vendo a vos maestre Sancho, arqidiano de 
Olmedo, dos pedamos de tierras que yo hé en término de la dicha aldea. Que es el un 
pedazo déstos carrera de Fuentevesos; de que son linderos de la una parte tierra de vos 
el dicho artjidiano, e de la otra parte tierra de Fagund Pérez. Et es el otro pedazo carre­
ra de Cisla a los Salmorales; de que son linderos de la una parte tierra de Ruy Gonzá­
lez Quexada, e de la otra parte tierra de don Matheos de la dicha Vellacos.

Estos dos pedamos de tierras que dichos son vos vendo con sus entradas e con 
sus salidas e con sus usos e con sus costunbres e con todas sus pertenenzias e con to­
dos sus derechos, quantos agora an e deven aver adelante, así como les pertenesze a 
todas partes, así de fecho como de derecho, por quarenta maravedís de la moneda nue­
va que fazen diez dineros el maravedí, que me distes por las dichas tierras; de que me 
otorgo por bien pagado de todos estos maravedís dichos, e pasaron a mi poder en bue­
nos dineros e bien contados.

Et renunzio a la ley en que diz que los testigos deven ver fazer la paga de dine­
ros o de otra cosa que lo vala. Et a la otra ley del derecho en que diz que todo orne es 
tenudo de provar la paga que fiziere fasta dos años, salvo si la renunziare el que la paga 
á de rezebir. E yo así renunzio estas leyes nonbradamiente e me parto dellas.

Et desde oy día que esta carta es fecha en adelante, me parto e dexo e renun­
zio, yo Domingo Sancho el dicho, a todo el poder e el derecho e la tenenzia e el seño­
río e la propiedat que yo fasta agora avía en las dichas tierras o podríe aver por qual 
razón quier o comoquier, et apodero en ellas e fágovos señor e poderoso por esta car­
ta a vos el dicho arzidiano, a tan bien como si presentes estudiásemos corporalmien- 
te de pies vos e yo en las dichas tierras e las viésemos con los oios, vos entrando e yo 
saliendo, por los dichos quarenta maravedís que yo rezebí de vos por las dichas tie­
rras, que es su prezio derecho.

Fiador e vendedor de fazer sano todo esto que dicho es yo el dicho Domingo 
Sancho con todo quanto oy día hé e avré cabe adelante, de quienquier que vos 
demandare o vos contrallare o vos enbargare las dichas tierras o parte dellas, a vos

1339, septiembre, 26. VELLACOS.
Venta al arcediano de Olmedo, maestre Sancho, por Domingo Sancho, de dos 

pedazos de tierras en Vellacos, cuyos limites y pagos se detallan, en 40 maravedís.
A- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 28, n.“ 16279.
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1339282, diciembre, 27. MADRID.
A petición del obispo don Sancho y del deán y cabildo, el rey don Alfonso XI 

confirma la exención de tributos a los que de ellos tienen arrendades heredades, 
molinos y huertas.

A. - A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 28 n.° 17283.

B. - Ib., número 18: copia notarial de 2 de junio de 1362.

280 Escribe penna.
281 Ib.
282 Dada la manera de contar el año nuevo desde el día de Navidad precedente, quizás haya que 

leer nuestro 1338.
283 En el dorso'. Cajón I.°. número 22. Número 37, cajón 2, legajo 22. Sobre que los hortela­

nos ni renteros del cabildo no pechen.

Sepan quantos esta carta vieren cómo nos don Alffón, por la gracia de Dios 
rey de Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, 
de Jahén, del Algarbe, e señor de Molina, viemos una carta del rey don Ferrando

el dicho anjidiano o a vuestros herederos: que yo el dicho Domingo Sancho o mis 
herederos, que redremos e sanemos. Et quantos días pasaren que non redráremos e 
non sanáremos, que vos pechemos cada día, en coto e en pena280 e por postura que 
convusco pongo, un maravedí de la dicha moneda; et todavía la pena281 pagada o 
non pagada, que redremos e sanemos en todo tienpo, en manera que lo ayades en 
faz e en paz seguramiente para sienprc jamás.

Otrosí que dé yo el dicho Domingo Sancho en renta a vos el dicho anjidiano, 
por las dichas tierras que vos yo vendo, tres fanegas de trigo en la dicha aldea fasta el 
día de Sant Qebrián primero siguiente que viene, bueno e nuevo e seco e linpio, me­
dido por la medida derecha de Ávila, so pena de medio maravedí de la dicha moneda 
por quantos días pasaren del día dicho de Sant Qebrián; et todavía la pena pagada o 
non pagada, que vos dé las dichas tres fanegas de trigo segund dicho es.

Testigos rogados que fueron presentes, Pero García, fiio de Antón González; 
e Domingo Caro, fiio de Domingo Martín; e John Marcos, fiio de Román Domin­
go, todos tres de Vellacos.

Fecha en el dicho logar de Vellacos, veynte e seys días de setienbre, era de 
mili e trezientos e setaenta e siete años.

Et porque yo don Salvador, de la dicha aldea, escrivano público del sesmo de 
Covaleda a la merced de mi señor el rey, fuy presente a todo esto con los dichos tes­
tigos, escreví esta carta e fiz mi signo en ella en testimonio.
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nuestro padre, que Dios perdone, escripia en pargamino de cuero e seellada con su 
seello de pera colgado, fecha en esta guisa:

Inserta carta del rey don Femando, en Avila, 18 septiembre 1302. Vid. supra n.°46.
Et agora don Sancho, obispo de Ávila, e el deán e el cabildo de la su eglesia, 

enbiáronnos pedir merped que les confirmásemos esta dicha carta e ge la mandás- 
semos guardar.

Et nos el sobredicho rey don Al ñon, por fazer bien e merped al dicho obispo 
e deán e cabildo, tovímoslo por bien. Et confirmamos la dicha carta e mandamos 
que vala e sea guardada en todo, bien e conplidamiente, segunt que en ella se con­
tiene e segunt que les fue guardada fasta aquí.

Et defendemos firmemente que ninguno nin ningunos non sean osados de les 
yr nin de les passar contra ella nin contra parte della en ninguna manera. Si non, 
qualquier o qualesquier que lo fiziesen, pecharnos yan la pena que en la dicha car­
ta se contiene, et al dicho obispo e deán e cabildo de la su eglesia, o a quien su voz 
toviere, todo el daño e menoscabo que por ende recibiesen doblado.

Et desto les mandamos dar esta carta seellada con nuestro seello de plomo.
Dada en Madrit, veynte e siete días de dezienbre, era de mili e trezientos e 

setenta e siete años.
Yo Lope Díaz la fiz escrevir por mandado del rey.

1340, febrero, 7. ÁVILA.
Trueque y cambio entre el deán y cabildo y Blasco Jiménez, sobrino del obis­

po don Sancho, de las heredades de El Tocón por las de Belchos y Robledillo. Pre­
cede poder y autorización del obispo para ello.

A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 28, n.° 19284.

Sepan quantos esta carta vieren cómo nos don Sancho, por la grapia de Dios 
obispo de Ávila, veyendo que es pro de la eglesia de Sant Salvador de Ávila e del

284 En la guarda'. Hera de 1378, que es año de 1340. Número 61. Poder que otorgó el obispo don 
Sancho, que lo fue de Ávila, a favor de don Alfonso Fernández, deán, y del cabildo de esta santa iglesia, para 
que este pueda dar en trueque y cambio todos los algos que tenia en Tocón, rivera de Alberche y término de 
Avila, a Blasco Jiménez, sobrino de dicho obispo, por los algos que él tenía en Belchos y Robledillo. aldeas 
de Ávila, y en sus términos. Cuya escritura de cambio se halla correlativa a dicho poder. Que todo pasó ante 
Gil Fernández, escribano público, a 7 de febrero del dicho año. En el dorso: Cajón 2.° numero 99. Trueco del 
Tocón por lo de Belchos y Robledillo. Poder que otorgó don Sancho, obispo de Ávila, a don Alfonso Fernán­
dez. deán, e al cabildo de la iglesia de Ávila, para que pudiese dicho cabildo dar en trueque y cambio todos 
los algos que tenían en El Tocón, rivera del Alberche, término de Ávila, a Blasco Ximénez, sobrino del di­
cho obispo don Sancho, hijo de Ferrán Blázqucz su hermano, por los algos que él tenía en Belchos y en Ro­
bledillo, aldeas de Ávila, y en sus términos. Y a continuación de este poder está la escriptura del trueque y 
cambio de estas heredades. Su fecha en 7 de febrero, era de 1378, que es año de Christo de 1340.
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deán e del cabildo de la dicha eglesia, otorgamos e connos<?emos que damos poder 
e actoridat conplidamiente a vos don Alifón Ferrández, deán, e a vos el cabildo <tex- 
to perdido> para que podades trocar e dar en troco e en camio todos los algos que 
vos los dichos deán e cabildo avedes en El Tacón, ribera de Alberche, término de 
Ávila, segunt que los y avedes, a Blasco Xeménez, nuestro sobrino, fijo de Ferrand 
Blásquez, nuestro hermano, por los algos que él á en Belchos e en Roblediello, al­
deas de Ávila, [e] en sus términos. Toda carta o carta que vos otorgáredes al dicho 
Blasco Xeménez del dicho troco e camio, nos lo averemos e lo avernos por firme e 
por valedero para en todo tienpo, e non vernemos contra ello en tienpo que sea, 
e estaremos por ello assí como si y fuésemos presente a lo fazer e a lo otorgar.

Testigos rogados que fueron presentes a esto que dicho es. Muño García, fijo 
de Garqía Blasco; e Miguel Blasco, fijo de don Matheos, amos del Castiello de Va- 
yuela; e Miguel Ferrández, escrivano público de Ávila.

Fecha en Ávila, siete días de febrero, era de mili e trezientos e setaenta e 
ocho años.

Sepan quantos esta carta vieren cómo nos don Alfón Ferrández, deán, e 
el cabildo de la eglesia de Sant Salvador de Ávila, estando ayuntados a cabildo 
en el cabildo de la dicha eglesia, la canpana tañida assí como lo avernos por uso 
e por costunbre, por el poder [e] actoridat que nos dio el onrrado padre e señor 
don Sancho, por la graqia de Dios obispo de Ávila, veyendo que es pro de la di­
cha eglesia e de nos, otorgamos [e] connos^emos que damos en troco e en ca­
mio a vos Blasco Xeménez, fijo de Ferrand Blásquez de la dicha qibdad, todos 
los algos que la dicha eglesia e nos avernos en Tacón, que es ribera del Alber­
che, término de la dicha qibdat, e en sus términos: assí casas como tierras e pra­
dos e solares e pastos e eras e fronteras e montes e exidos e aguas corrientes [e] 
estantes, e más algos si más y avernos que nombrar se puedan en qualquier ma­
nera que sea.

De los quales algos son linderos, de la una parte tierras del Cardiel, vuestro logar; 
e de la otra parte, el río de Alberche; e de la otra parte, tierras del dicho señor obispo.

Los quales algos dichos vos damos en troco e en camio con todas sus en­
tradas e sus salidas e con todos sus usos e sus costunbres e sus pertenencias, 
quantas an e deven aver a todas partes, assí de fecho como de derecho; por todos 
los algos que vos avedes en Belchos, aldea de Ávila, e en sus términos, con una 
yunta de bueyes bivos en pie que y avedes; et por todos los algos que vos avedes 
en Robradiello, aldea de Ávila, e en sus términos, con una yunta de bueyes bivos 
en pie que y avedes; e por los quales algos que vos el dicho Blasco Xeménez ave­
des en los dichos logares de Belchos e Roblediello [e] en sus términos, assí cas- 
sas e solares e tierras e prados e pastos e eras e fronteras e montes e exidos e 
árboles e aguas corrientes [e] estantes, e más algos si más y avedes que nonbrar 
se puedan.
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Et desde oy día en adelante que esta carta es fecha, renunciamos285 e parti­
mos de nos a todo el derecho e el señorío e la tenencia e la propiedat e la posesión 
que la dicha eglesia e nos avernos en los dichos algos, de tanto que vos damos en 
troco como dicho es o podríemos aver en qual manera o por qualquier razón que sea 
e ser pueda; e todo lo damos e lo entregamos por esta carta a vos el dicho Blasco 
Xeménez por los dichos algos que nos dados en troco [e] en camio por ellos, como 
dicho es.

Et desde oy día nos desapoderamos de los dichos algos, e apoderamos a 
vos en ellos, assí como si nos e vos estudiésemos en ellos presentes de pies e los 
viésemos con los ojos; e para que fagades dellos e en ellos assí como de vuestra 
cosa propia.

Et obligámosnos, por nos e por nuestros subcesores, de non venir contra este 
troco e camio que convusco fazemos, el dicho Blasco Xeménez, en tienpo que sea, 
nos nin qualquier de nos nin otro por nos nin por qualquier de nos, en qualquier ma­
nera que sea, so pena de mili maravedís de la buena moneda, en pena e por postura 
que convusco ponemos, por cada vez que contra ello viniéremos; e todavía la pena 
pagada o non pagada, que sea firme [e] valedero esto que dicho es.

Et obligámosnos a vos fazer sanos estos dichos algos que vos damos en tro­
co, como dicho es, de quienquier que vos los enbargare o vos los contrallare, todos 
o parte dellos: que en todo tienpo seamos temidos de sanar e de rcdrar el enbargo, 
nos o qualquier de nos o nuestros subcesores, a vos el dicho Blasco Xeménez o a 
vuestros herederos, so la pena dicha de los mili maravedís; e todavía la pena paga­
da o non pagada, que sanemos e redremos, en manera que ayades e tengades los di­
chos algos en haz e en paz para sienpre jamás.

Et para lo asi conplir [e] guardar, obligamos a todos los bienes de la dicha 
eglesia e cabildo, así muebles como rayzes, ganados e por ganar, así tenporales 
como espirituales.

Et yo el dicho Blasco Xeménez otorgo e connosco que dó a vos, los dichos don 
Alfón Ferrández, deán, e cabildo, todos los dichos algos que yo hé en los dichos loga­
res de Belchos e de Robradiello, aldeas de Ávila, e en sus términos, así cassas como 
tierras e solares e prados e pastos e eras e fronteras [e] árboles e linares e exidos e aguas 
corrientes e estantes, e más algos si yo y hé que nonbrar se puedan, con las dichas dos 
yuntas de bueyes bibos [e] en pie e con los panes que y están agora senbrados.

Estos algos dichos vos dó en troco e en camio por los dichos algos de la di­
cha eglesia que vos avedes en el dicho logar del Tocón [e] en sus términos, segund 
que los vos y avedes, assí como sobredicho es. Los quales algos dichos que vos yo 
dó en troco e en camio, como dicho es, vos dó con sus entradas e sus salidas e con
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todos sus derechos c sus pertenencias, quantas an e deven aver a todas partes, assí 
de fecho como de derecho, por los dichos algos que me dades en troco e en camio 
por ellos, como dicho es.

Et desde oy día en adelante que esta carta es fecha, renuncio e dexo e par­
to de mí a todo el derecho e el señorío e la posesión e propiedat que yo hé en los 
dichos algos o podría aver en qualquicr manera o por qualquier razón que sea o 
ser pueda. E todo lo dó e lo entrego por esta carta a vos los dichos deán e cabil­
do, e vos apodero en ellos c desapodero a mí dellos; [e] vos dó la tenencia dellos 
assí como si vos e yo estudiéssemos en ellos presentes de pies e los viéssemos 
con los ojos.

Et yo, el dicho Blasco Xeménez, só fiador de sanamiento de quienquier que 
vos enbargare o vos contrallare los dichos algos o parte dellos: que en todo tienpo 
vos los faga sanos, yo o mis herederos, a vos los dichos deán e cabildo o a qualquier 
de vos o a vuestros subcesores, so la pena dicha de los mili maravedís; [e] todavía 
la pena pagada o non pagada, que sane c riedre, en manera que ayades los dichos al­
gos en haz e en paz para sienpre jamás.

Et para lo así conplir, obligo a todos mis bienes, muebles e rayzes, ganados 
e por ganar.

Testigos rogados que fueron presentes a esto que dicho es, Alfón Pérez, fijo 
de don Pedro de Ávila; e Martín Miguel de Arenas, fijo de Iván Ares; e Domingo 
Matheos del Osso, fijo de Miguel Caro; e Viceynte Pérez de Cardeñosa, fijo de 
Martín Pérez.

Fecha en Ávila, siete días de febrero, era de mili e trezientos e setenta e 
ocho años.

En esta carta está escripto sobre raydo o dize a estos, e o dize vos, e non 
le enpesca.

Et porque yo Gil Ferrández, público escrivano en Ávila a la merced de mío 
señor el rey, fuy presente a esto que dicho es, e por ruego de amas las partes, fiz es- 
crivir dos cartas en un tenor, esta para los dichos deán e cabildo, e fiz aquí este mío 
signo acostunbrado en testimonio, e só testigo.
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1341, abril, 1. VELLACOS.
Venta al arcediano de Olmedo maestre Sancho, por Gil Blázquez, de cuatro 

pedazos de viñas en Vellacos, cuyos pagos y linderos se detallan, en 180 maravedís.
A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 28, n.° 20286.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Gil Blásquez de Vellacos, aldea 
de Avila, fijo de Pero Martín, otorgo e conosco que vendo a vos maestro Sancho, 
arcediano de Olmedo, quatro pedaqos de viñas que yo hé en el término de la 
dicha Vel[l]acos. Que son los tres pedaqos en las viñas de Val de Peregalego; lin­
deros del un pedaqo, la riera de Val de Peregalego, e de la otra parte viña de Mar­
tín García del Aio; e del otro pedaqo, viña de Domingo John, e de la otra parte 
viña de Menga Cara; e del otro pedaqo, John Pérez Varón, e de la otra parte viña 
de Antón Gil, todos de Vellacos. E el otro pedaqo, carrera de Rámaga, de que son 
linderos de la una parte viña de Sancho Xemeno Ruvio, e de la otra287 parte viña 
de herederos de Antón Pérez del dicho lugar.

Esto todo, segund dicho es, vos vendemos (sic) con sus entradas e con sus sa­
bidas e con todos sus derechos e con todas sus pertenencias, assy cómol pertenesce 
a todas partes, por ciento e ochenta maravedís de la moneda que fazen diez dineros 
el maravedí, que me distes por ello; de que me otorgo por bien pagado. Et renuncio 
a la ley en que diz que los testigos deven ver fazer la paga de dineros o de cossa que 
lo vala. E a la otra ley en que diz que todo orne es tenudo de provar la paga que fi- 
ziere fasta dos años, salvo sy la renunciare el que la paga ha de recebir. [Et] yo re­
nuncio estas leyes nonbradamiente e me parto dellas.

Et desde oy día que esta carta es fecha en adelante, renuncio a todo el poder 
e el derecho [e] el señorío e la tenencia e la propiedat que yo avía en todo esto que 
dicho es o podría aver por qual razón quier o como quier: todo lo vendo e lo entre­
go por esta carta a vos el dicho maestro Sancho, a tan bien como sy vos e nos estu­
diásemos presentes en ello e lo viésemos con los ojos. E vos dó el poder ... para que 
lo entredes e vos apoderedes en ello quando quisyéredes e por bien toviéredes, assy 
como en vuestra cosa288 propia.

286 En el dorso: Venta que otorgó Jil Blázquez de Vellacos a favor de maestro Sancho, arcedia­
no de Olmedo, de quatro pedaqos de viñas en término de Vellacos: los tres pedamos en las vinas de Val 
de Peregalejo, e el otro pedazo carrera de Rámaga; por preqio de 180 maravedís. Su fecha en Vellacos 
a l.° de abril, era de 1369 años, ante Martín Fernández, escribano del sesmo de Covaleda. Carta de con- 
pra de dos aran<;adas de viña que vendió Gil Blázquez [en] clxxx maravedís.

287 Escribió una.

288 Escribió casa.
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289 En el dorso: Carta de conpra de la arantjada que fue de Antón Sánchez, por Ixx maravedís. 
Vcllacos. Flores. Venta que otorgó doña Oro, hija de Ibáñcz Domínguez, mujer de Antón Sánchez de 
Vellacos, a favor de maestre Sancho, arcediano de Olmedo, de un pcdatjo de viña en término del dicho 
lugar Vcllacos, al pago de Las Viñas que son entre Vellacos y Xaramicllo, en 70 maravedís. Su fecha en 
Vcllacos a 12 de abril, era de 1379, ante don Salvador, escribano del sesmo de Covaleda.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo doña Oro, fija de García Domin­
go, e muger de Antón Sánchez de Vellacos, aldea de Ávila, con otorgamiento e 
con consentimiento del dicho Antón Sánchez mi marido que está presente, otorgo 
e connosco que vendo a vos maestre Sancho, arcediano de Olmedo, un pedatjo de 
viña que yo hé en el término de la dicha Vellacos, que es al pago de Las Viñas que 
son entre Vellacos e Xaramiello. De que son linderos, de la una parte viña de An­
tón Pérez, escrivano del dicho lugar, e de la otra parte tierra de vos el dicho arce­
diano.

1341, abril, 12. VELLACOS.
Doña Oro, hija de García Domingo, con licencia de su marido Antón Sánchez, 

vende a! arcediano de Olmedo, maestre Sancho, una viña en Vellacos, en 70 maravedís.
A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 28, n.° 21289.

Et yo el dicho Gil Blásquez só vendedor e sanador de sanamicnto de quien 
[quier] que vos enbargare o contrallare esto que dicho es o parte del[l]o, que vos 
vendo a vos el dicho maestro Sancho o a vuestros herederos: que yo el dicho Gil 
Blásquez o mis herederos redraremos e sanaremos en todo tienpo, so pena de un ma­
ravedí de la dicha moneda cada día quantos días pasaren que non redrare o non sa­
nare; e todavía que riedre e sane.

E para lo assy conplir, obligo a todos mis bienes, muebles e rayzes, ávidos e 
por aver.

Testigos rogados que fueron presentes a esto que dicho es, Royz Pérez, fiio 
de Domingo Blasco; e John Pérez, fiio de don Sadornil; e Benito Pérez, fiio de Mar­
tín Sancho; e Miguel Domingo, fiio de don Diago.

Fecha en Vellacos, primero día de abril, era de mili e trezientos e setenta e 
nueve años.

Yo Martín Ferrández, de la dicha Vellacos, escrivano público en el seysmo de 
Covaleda a la mertjed de mío señor el rey, fuy presente a todo esto con los dichos 
testigos, e fiz esta carta, e fiz en [eljla este mío signo en testimonio.
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Este pedazo de viña dicho vos vendo con sus entradas c con sus sallidas290 e 
con todos sus derechos e con todas sus pertenencias, así cómol pertenesce a todas 
partes, por setenta maravedís de la moneda que fazen diez dineros el maravedí, que 
me distes por él; de que só bien pagada.

Et renuncio a la ley en que diz que los testigos deven ver fazer la paga 
de dineros o de cosa que lo vala. Et a la otra ley en que diz que todo orne es te- 
nudo de provar la paga que fiziere fasta dos años, salvo si la renunciare el que 
la paga ha de recebir. E yo así renuncio estas leyes nonbradamiente e me parto 
dellas.

Et desde oy día que esta carta es fecha en adelante, renuncio a todo el poder 
e el derecho e el señorío e la tenencia e la propiedat que yo avía en este pedaco de 
viña o podría aver por qual razón quier o comoquier: todo lo vendo e lo entrego por 
esta carta a vos el dicho arcidiano, a tan bien como si vos e yo estudiésemos presen­
tes en ella de pies e la viéssemos con los oios.

Et nos Antón Sánchez e doña Oro, los dichos, uno por otro a boz de uno, e 
cada uno de nos por todo, somos fiadores de sanamiento de quienquier que enbar- 
gare o contrallare este pedaco de viña dicho, o parte dél, a vos el dicho arcidiano o 
a vuestros herederos: que nos amos, o qualquier de nos o nuestros herederos, redre- 
mos e sanemos en todo tienpo, so pena de un maravedí de la dicha moneda cada día; 
e todavía que redremos e sanemos.

Et para lo así conplir, obligamos a todos nuestros bienes, muebles e rayzes.
Testigos rogados para esto, Pero Domingo, fijo de Domingo Pérez; e Antón 

Gil, fijo de Blasco Yuannes; e Domingo su fijo, todos de Vellacos.
Fecha en la dicha aldea, doze días de abril, era de mili e trezientos e setenta 

e nueve años.
Et porque yo don Salvador de la dicha Vellacos, escrivano público en el ses­

mo de Covaleda a la merced de mío señor el rey, fuy presente a todo esto con los di­
chos testigos, fiz escrevir esta carta e fiz mi signo en ella en testimonio.

290 Repite e con
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1341, abril, 16. VELLACOS.
Antón Pérez, de Ve!tacos, con sus hijos don Salvador, escribano, y Juan Fe­

rrando, vende al arcediano de Olmedo maestre Sancho una viña, en 30 maravedís.
A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 28, n.° 22291.

291 En el dorso'. Conpra de una tercia de viña que es a la carrera de Rágama. que vendió Antón 
Pérez escrivano, por xxx maravedís. Vellacos. Flores. Venta que otorgó Antón Pérez, hijo de Gómez 
Blasco, de Vellacos, aldea de Ávila, con consentimiento de sus hijos, a favor de maestre Sancho, arce­
diano de Olmedo, de un pcdatjo de viña que tenía en el término de Vellacos, carrera de Rágama; linde­
ros, viña de la cofradía de San Lucas y viña de Andieraco Blasco y la dicha carrera; por precio de 30 
maravedís. Su fecha en Vellacos, en 16 de abril de 1341, que es en la era de 1379. Ante don Salvador, 
escribano del sesmo de Covalcda.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Antón Pérez, fiio de Gómez Blas­
co de Vellacos, aldea de Ávila, con consentimiento de don Salvador e de Yuan 
Ferrando, mis fiios que están presentes, otorgo que vendo a vos maestre Sancho, ar- 
qidiano de Olmedo, un pedaqo de viña que yo hé en el término deste lugar que es 
carrera de Rámaga; de que son linderos, de la una parte viña de la confiadla de Sant 
Lucas, e de la otra parte viña de Andieraqo Blasco, muger que fue de Gómez Caro 
de la dicha aldea, e de la otra parte la dicha carrera.

Este pedaqo de viña que dicho es vos vendo con sus entradas e con sus sa­
lidas e con sus usos e con sus costunbres e con todas sus pertenencias e con sus 
derechos, quantos agora á e deve aver adelante, asy cómol pertenestje a todas par­
tes, así de fecho como de derecho, por treynta maravedís de la moneda nueva que 
fazen diez dineros el maravedí, que me distes por lo que dicho es; de que me otor­
go por bien pagado de todos estos maravedís dichos, e pasaron a mi poder e a mi 
yuro en buenos dineros e bien contados.

Et renunqio a la ley en que diz que los testigos deven ver fazer la paga de 
dineros o de otra cosa que lo vala. Et a la otra ley del derecho en que diz que todo 
orne es temido de provar la paga que fiziere fasta dos años, salvo si la renunciare el que 
la paga á de repebir. E yo así renuncio estas leyes señaladamiente e me parto dellas.

Et de oy día que esta carta es fecha en adelante, me parto e dexo e renuncio, yo 
Antón Pérez el dicho, a todo el poder e el derecho e la tenencia c el señorío e la propie- 
dat que yo fasta agora avia en la dicha viña o podría aver por qual razón quier o como 
quier. Et apodero a vos, el dicho arqidiano, por esta carta e fágovos señor e poderoso 
della, a tan bien como si presentes estudiásemos corporalmiente de pies, vos e yo, en 
la dicha viña, e la viésemos con los oios, vos entrando e yo saliendo, por los dichos 
treynta maravedís que yo recebí de vos por la dicha viña, que es su precio derecho.
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1341, abril, 26. VELLACOS.
Domingo Sancho, de Vellacos, vende al arcediano de Olmedo, maestre San­

cho, una viña en Vellacos, en 100 maravedís.
A.- A.H.N. Sección Clero. Pergaminos, Carp. 29, n.° l292.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Domingo Sancho, fijo de Blasco 
Yuannes, de Vellacos, aldea de Ávila, otorgo que vendo a vos maestre Sancho, 
arqidiano de Olmedo, un pedaqo de viña que yo hé en el término de la dicha aldea, 
que es en el pago de Las Viñas de Las Maiadas. De que son linderos de amas par­
tes, viñas de Domenga Gil, muger que es de Martín Pérez, e de John, [h]ermano de 
la dicha Domenga Gil del dicho lugar.

Este pedazo de viña que dicho es vos vendo con sus entradas e con sus sa­
lidas e con sus usos e con sus costunbres e con todas sus pertenencias e con todos 
sus derechos, quantos agora á e deve aver adelante, asi cómol pertenesqe a todas 
partes, asi de fecho como de derecho, por qient maravedís de la moneda que fa- 
zen diez dineros el maravedí, que me distes por lo que dicho es, de que me otorgo

Fiador de sanamiento de quienquier que enbargare o contrallare la dicha 
viña o parte della, que vos yo el dicho Antón Pérez vendo: que yo que vos la faga 
sana a vos el dicho arqidiano o a vuestros herederos, so pena de un maravedí de 
la dicha moneda cada día quantos días pasaren que non redrare e non sanare; e to­
davía la pena pagada o non pagada, que redre e sane, yo el dicho Antón Pérez la 
dicha viña [o] mis herederos en todo tienpo.

Testigos rogados que fueron presentes, Antón Gil, fiio de Blasco Yuannes; e 
Sancho Ximeno rungo, fiio de Garqía Domingo; e John Pérez, fiio de Per Yuannes, 
todos tres de Vellacos.

Fecha en el dicho lugar de Vellacos, diez e seys días de abril, era de mili e tre- 
zientos e setenta e nueve años.

Et nos los dichos don Salvador e Yuan Ferrando consentimos esta dicha ven­
dida ante los dichos testigos, como dicho es.

Et porque yo el dicho don Salvador, escrivano público en el sesmo de Cova- 
leda a la merced de mi señor el rey, fúy presente a todo esto con los dichos testigos, 
escreví esta carta e fiz mi signo en ella, en testimonio.

292 En la guarda'. Era de 1379 que es año de 1341. Vellacos. Venta que otorgó Domingo San­
cho, hijo de Blasco Ibáñez de Vellacos, a favor de maestre Sancho, arzediano de Olmedo, de un peda- 
q o  de viña en el término de dicha aldea, en el pago de Las Viñas de las Majadas, por 100 maravedís. Su 
fecha en Vellacos a 26 de abril, era de 1379. ante don Salvador, escribano del sesmo de Covaleda.
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por bien pagado de todos estos maravedís dichos, e pasaron a mi poder en buenos 
dineros bien contados.

Et renuncio a la ley en que diz que los testigos deven ver fazer la paga de 
dineros o de otra cosa que lo vala. Et a la otra ley del derecho en que diz que todo 
orne es temido de provar la paga que fiziere fasta dos años, salvo si la renunciare 
el que la paga á de reqebir. Et yo así renuncio estas leyes nonbradamiente e me 
parto dellas.

Et desde oy día que esta carta es fecha en adelante, me parto e dexo e re­
nuncio, yo el dicho Domingo Sancho a todo el poder c el derecho e la tenencia e 
el señorío e la propiedat que yo fasta agora avía en la dicha viña o podría aver por 
qual razón quier o como quier. Et apodero por esta carta e fágovos señor e pode­
roso de la dicha viña a vos el dicho arcidiano, a tan bien como si presentes estu­
diásemos corporalmiente de pies, vos e nos, en ella e la viésemos con los oios, vos 
entrando e yo saliendo, por los dichos cient maravedís que yo recebí de vos por la 
dicha viña, que es su precio derecho.

Fiador e vendedor de sanamiento e la fazer sana, yo Domingo Sancho el di­
cho, con todo quanto oy día hé e avré cabe adelante, de quienquier que demandare 
o contrallare la dicha viña o parte della por qualquier razón a vos el dicho arcidia­
no o a quien la oviere de aver por vos o a vuestros herederos: que yo el dicho Do­
mingo Sancho o mis herederos, que redremos e sanemos. Et quantos días pasaren 
que non redráremos e non sanáremos, que vos pechemos cada día en coto e en 
pena293 un maravedí de la dicha moneda; et todavía la pena294 pagada o non paga­
da, que redremos e sanemos en todo tienpo, en manera que ayades en faz e en paz 
la dicha viña e seguramiente para sienpre jamás.

Testigos rogados que frieron presentes, Antón Pérez fiio de Gómez Blasco; e 
John Pérez, fiio de Yuannes Domingo; e Domingo Gil, fiio de Antón Gil, todos tres 
de Vellacos.

Fecha en el dicho lugar de Vellacos, veynte e seys días de abril, era de mili e 
trezientos e setaenta e nueve años.

Et porque yo don Salvador, de la dicha aldea, escrivano público en el sesmo 
de Covaleda a la merced de mi señor el rey, fuy presente a todo esto con los dichos 
testigos, escreví esta carta e fiz mi signo en ella en testimonio.
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1341, mayo, 2. VELLACOS.

Juan Mateos y su mujer, María García, de Vellacos, venden al arcediano de 
Olmedo, maestre Sancho, una viña, en Vellacos, en 30 maravedís.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 29, n.° 2295.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo John Matheos, fiio de Pero Yua- 
nnes de Vellacos, aldea de Ávila, e yo María García, muger del dicho John Mathe­
os, fiia de Juhan García, de la dicha aldea, nos amos de mancomún, otorgamos que 
vendemos a vos maestre Sancho, arqidiano de Olmedo, un pedazo de viña que nos 
avernos en el término del dicho lugar, que es en el pago de Las Viñas de Los Are­
nales; de que son linderos de amas partes viñas de Ruy González Quexada.

Este pedazo de viña que dicho es vos vendemos con sus entradas e con sus 
salidas e con sus ussos e con sus costunbres e con todas sus pertenencias e con to­
dos sus derechos, quantos agora á e deve aver adelante, así cómol pertenesce a 
todas partes, así de fecho como de derecho, por treynta maravedís de la moneda 
nueva que fazen diez dineros novenos el maravedí, que nos distes por lo que di­
cho es; de que nos otorgamos por bien pagados de todos estos maravedís dichos, 
e pasaron a nuestro poder e a nuestro yuro en buenos dineros e bien contados.

Et renunciamos la ley en que diz que los testigos deven ver fazer la paga de 
dineros o de otra cosa que lo vala. Et a la otra ley del derecho en que diz que todo 
orne es tenudo de provar la paga que fiziere fasta dos años, salvo si la renunciare el 
que la paga á de recebir. E nos así renunciamos estas leyes nonbradamiente e nos 
partimos dellas.

Et desde oy día que esta carta es fecha en adelante, nos partimos e dexamos 
e renunciamos, nos los dichos John Matheos e María García, de todo el poder e el 
derecho e la tenencia e el señorío e la propiedat que nos fasta agora aviemos en la 
dicha viña e podríemos aver por qual razón quier o como quier. Et apoderamos a vos 
el dicho arcidiano por esta carta e fazemos señor e poderoso de la dicha viña, a tan 
bien como si presentes estudiásemos corporalmiente de pies, vos e nos, en ella e la 
viésemos con los ojos, vos entrando e nos saliendo, por los dichos treynta marave­
dís que nos recebimos de vos por la viña dicha, que es su egual precio.

295 En la guarda'. Hora de 1379 que es año de 1341. Venta otorgada a favor del maestre San­
cho, arcediano de Olmedo, por Joan Maches (sic), vecino de Vellacos, de un pedazo de viña que es en 
termino del dicho lugar Vellacos, al pago de Los Arenales, por precio de 30 maravedís; ante don Salva­
dor, de la dicha Vellacos, escribano público del sesmo de Cobalcda, a 2 de mayo del dicho año. En el 
dorso: Número 8, cajón 15. Vellacos. Carta de conpra de viña a Los Arenales. Carta de conpra de la ter­
cia de viña a Los Arenales, que vendió J. Matheos por xxx maravedís.
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In Dey nomine. Amen. Sepan quantos esta carta de testamento vieren cómo 
yo maestre Sancho, arqidiano de Olmedo en la eglesia de Ávila, estando en mi seso 
e en mi entendimiento e en mi sana memoria, salvo la dolencia que Dios me quiso 
dar, otorgo e connosco que fago e ordeno e establesco mío testamento e mía postri­
mera volunta!, a servicio de Dios e de Sancta María, e a onrra de mi cuerpo e a sal­
vamiento de mi alma.

1341, octubre, 13. ÁVILA.
Testamento, con numerosas donaciones, del arcediano de Olmedo, maestre 

Sancho, a favor del cabildo, con obligación de un responso ante su sepultura todos 
los domingos.

A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 29, n.° 3298.

Et nos los dichos John Matheos c María García, amos a boz de uno e cada 
uno de nos por todo, somos fiadores de fazer sana la dicha viña de quienquier que 
la demandare o la contrallare, toda o parte della, por qualquier razón, a vos el dicho 
ar<;idiano o a vuestros herederos: que nos los dichos John Matheos e María García, 
a boz de uno, o nuestros herederos, que redremos e sanemos. Et quantos días pasa­
ren que non redráremos e non sanáremos, que vos pechemos cada día en coto e en 
pena296 un maravedí de la dicha moneda; e todavía la pena297 pagada o non paga­
da, que redremos e sanemos en todo tienpo, en manera que la ayades en faz e en paz 
e seguramiente para sienpre jamás.

Testigos rogados que fueron presentes Domingo Juhan, fiio de don John; e 
Antón Gil, fiio de Blasco Yuannes; e Pero Domingo, fiio de Domingo Pérez, todos 
tres de la sobredicha aldea.

Fechfa] en el dicho lugar de Vellacos, dos días de mayo, era de mili e trezien- 
tos e setenta e nueve años.

Et porque yo don Salvador, de la dicha Vellacos, escrivano público en el ses­
mo de Covaleda a la merced de mi señor el rey, fuy presente a todo esto con los di­
chos testigos, escreví esta carta, e fiz aquí mi signo en testimonio.

296 Escribe penna.
2" Ib.

298 En la guarda: Testamento del maestre Sancho, arcediano que fue de Olmedo, en favor del 
cabildo, legándole ciertos maravedís para comprar rentas, ante don Yagüe, público notario, en 13 de di- 
ziembre (sic) de 1341. En el dorso: Número 238. Testamento de maestre Sancho, anjidiano que fue de 
Olmedo. Mandó «jiertos maravedís al cabildo para comprar renta. Número 11, legajo 7. caxón 2.
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299 Escribió cadal.
200 Escribió vigilia.

Primeramiente dó mi alma a Dios que la crió, e el cuerpo a la tierra. Et pido 
por merpet a mío señor el obispo e al cabildo de la eglesia de Ávila, que me den se­
pultura en la dicha eglesia, ijerca la fuessa do yaze el deán don John Vi^ent, en tal 
manera que la fuessa de maestre Benito, mi hermano, que la alijen arriba contra la 
pila, porque mi sepultura venga a par de la fuessa del dicho deán.

Et mando a los dichos deán e cabildo Qinco mili maravedís que echen en he- 
redat donde puedan aver quinientos maravedís de renta, para que partan a los do­
mingos a la proijessión en esta manera:

Que quando acabaren de andar la proijessión, e dicha la colleta que á de de- 
zir el capellán, que ante que comience la proqessión de entrar al coro que los dichos 
deán e cabildo que digan un responso rezado por mi alma e por las almas de los di­
chos deán don John Viijent e maestre Benito. Et que el capellán mayor, que vaya a 
la mi fuessa a dezir una colleta con el agua bendicta, una por mí e otra por los di­
chos deán e maestre Benito. Et si por aventura acaesQÍere algún domingo o domin­
gos de non fazer la proijessión derredor del coro e se fiziere proijessión mayor en la 
claustra o otra parte, lo de aquel domingo o domingos que lo partan el domingo pri­
mero siguiente que fizieren la proijessión derredor del coro, como dicho es.

Et mando al deán e al cabildo de la eglesia de Ávila ijient maravedís para la 
vigilia e la ledanía e el mi enterramiento. Et para cada299 día de la novena, veynte 
maravedís, porque salgan sobre mi fuessa.

Et mando a los frayles de Sant Framjisco de Ávila treynta maravedís, demás 
del su derecho que an de aver, por que vengan a mi vigilia e a mi enterramiento e 
prediquen, e nieguen a Dios por mí.

Et mando a los monges de Sancti Spíritus de Ávila, por que vengan a mi vi­
gilia e a mi enterramiento, veynte maravedís.

Et mando a los priores de Sancta María la Vieja e de Sant Millán, a cada uno 
ijinco maravedís, por que vengan a mi vigilia300 e a mi enterramiento.

Et mando a los clérigos del cabildo de Sant Benito, demás de los veynte e dos 
maravedís que an de aver de costunbre, treynta maravedís.

Et mando a la eglesia de Sant Salvador de Ávila tres mili maravedís porque 
fagan una cruz de plata, tamaña como la mayor que y está; e si más y fuere mester, 
que lo paguen de lo mío; et que estos dineros que los non tomen deán nin cabildo 
nin thesorero nin otro ninguno sinon para esto que yo mando.

Et mando a la obra de la eglesia de Sant Salvador de Ávila mili maravedís.
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Et mando a la eglesia de Sant Pedro de Olmedo quinientos maravedís para 
que fagan un cuenco de plata dorado con sus cadenas de plata, que esté colgado an- 
tel altar. Et esto que lo fagan mis testamentarios.

Et mando a la eglesia de Sant Pedro de Scrvande, aldea de Arévalo, quinien­
tos maravedís para una cruz de plata sobre la plata del crucifixo de plata que y está; 
et que la fagan mis testamentarios.

Et mando a la eglesia de Tollocjirio quinientos maravedís para ayuda para fa- 
zer una cruz, sobre la plata que tiene la eglesia.

Et mando a la eglesia de Sancta María de Caberas del Po q o  quinientos ma­
ravedís para un cáliz de plata.

Et mando a la eglesia de Sant Bartolomé de los Pinares, de Ávila, trezientos 
maravedís para un cáliz de plata.

Et mando a la eglesia de Sancta Cruz de Castellanos de la Dehesa, aldea de 
Ávila, trezientos maravedís para un cáliz de plata.

Et mando a la eglesia de Sant Bartolomé de Grijelmos trezientos maravedís 
para un cáliz de plata.

Et mando a la eglesia del Barco treynta maravedís para ayuda para fazer un 
salterio que mandó Alfón Pérez de Valladolit, cuyo testamentario yo só.

Et mando a la Cruzada Qinquenta maravedís. Et a la Trinidat otros cjinquenta 
maravedís. Et a Sancta Olalla de Barcelona otros QÍnquenta maravedís para sacar 
cativos.

Et mando a las enparedadas e al enparedado de Ávila, a cada uno diez ma­
ravedís.

Et mando que conpren sayal para que fagan diez mantas, cada manta de diez 
varas, para los ospitales: las quatro a Sant Gil, e las dos a Sancta María Magdalena, 
e las dos al CoQuelo, et las dos a Sant Bartolomé de Ávila. Et más a la confradía de 
Sant Gil, Qinquenta maravedís.

Et mando a la eglesia de Muño Sancho de Qapardiel un par de sávanas para el 
altar, et que conpren una ymagen de Sant John para que pongan sobre el altar.

Et mando una ora de molino que yo hé en los molinos que son en Adaja en tér­
mino de Arévalo, que son llamados de Sancta María de sobre el río, mándola a los clé­
rigos de Servande, [aldea] de Arévalo. Et que digan cada selmana dos días missas en 
la eglesia de Sancta María; et si non, que digan un día. Et estos dos días o uno, que las 
digan sin los otros días a que son tenudos. Et si los clérigos non lo quisieren fazer, 
mando que lo vendan mis testamentarios et que lo metan en missas por mi alma.

Et mando que conpren trezientas varas de sayal, e que uno de mis testamen­
tarios que las dé a los pobres que entendiere que las an mester: las dozientas en la
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301 Sic, habrá que leer miren.
302 Escribió siuan.
303 Escribió linna.

fibdat de Ávila e las fiento en Servande e en Tollofirio. Et otrossí mando que con- 
pren dozientas varas de estopa e que las partan e las den a mugeres viejas e enver- 
goñadas, las dos partes en Ávila e la terfia parte en las dichas aldeas; c ge las den 
pagadas las costuras de los sayales e de los lienfos.

Et mando a los fijos de Alfón Pérez de Valladolit las cassas con sus cubas e 
las viñas que son en Miguelheles que yo conpré, que fueron del dicho Alfón Pérez; 
e una cuba de diez moyos que está en las mis casas que yo hé en Ávila a la cabera 
de la eglesia de Sant Salvador; et otra cuba de seys moyos que está en la bodega de 
las dichas casas; e otras dos cubas pequeñas, de diez moyos cada una, que están en 
casa de Sancho Gómez, clérigo de Sant Pedro; e más dozientos maravedís.

Et mando que mis testamentarios, que serán301 en bona verdal quánto cabe a 
pagar ai descuento a los bienes que yo conpré a los mayordomos de las eglesias de 
Montejo; e mando ge lo paguen de lo mío.

Et mando todos los algos que yo hé en Papatrigo e en el Aldea del Rey e en 
La Serrada con sus bueyes, al cabildo de Sant Salvador, para que los metan en ren­
ta; e que se parta lo que rindieren en esta manera: la terfia parte por dos aniversa­
rios cada año por mi hermana; la terfia parte por dos aniversarios cada año por mi 
alma de venientes a Viésperas [e a] Matines e a Prima, el un aniversario al tienpo 
de mi finamiento, e el otro, otro día del día de Sant Benito de jullio; et la otra terfia 
parte interlineado'. para ayuda a la mi capellanía et la otra terfia parte> para las 
Matinadas de Nabidat e de Pascua Mayor e de Qincuesma.

Et mando todos los algos que yo hé en Tollofirio e en Ribiella, [aldeas] de 
Arévalo, a doña María mi hermana, en tal manera que ella que haya el huso fructo 
de ellos cada año, e sus fijos que vivan302 legítimos, nietos e visnietos e todos los 
otros que della vinieren e de línea303 derecha defendieren; e la propiedat que la aya 
sienpre el dicho cabildo; e la dicha doña María c los que della defendieren que den 
cada año para ayuda a la mi capellanía fiento e f inquenta maravedís. Et acabada la 
dicha generaf ión, que sea el dicho algo para el dicho cabildo.

Et mando todos los algos que yo hé en Vellacos a Sancho Gómez, mi sobri­
no, con esta misma condifión que mando a la dicha mi hermana; e que dé cada año 
para ayuda a mi capellanía treynta maravedís.

Et mando a Pero Sánchez e a Benito Sánchez e a Mari Miguel, mis sobrinos, 
todos los algos que yo hé en Muño Sancho de Qapardiel, con sus bueyes, e con las 
dichas condif iones; e que paguen cada vez cada año quinze maravedís para la dicha 
mi capellanía. Et mando que esta capellanía que se cante en la eglesia de Ávila; e si 
oviere y más de para capellanía, que lo canten en missas por mi alma.
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Et mando a doña Teresa, mi hermana, las cassas con las cubas e troxes que 
yo hé en Ávila a la cabeqa de Sant Salvador, para en que more toda su vida. Et des­
pués de sus días, que finquen para el dicho cabildo para que fagan a las fiestas de 
Sant Elario (szc) e de Sant Pantaleón. Et esto todo que yo mando, mando que se cun- 
pla de todos mis bienes.

Et mando a Mari Alfón, mi criada, quinientos maravedís. Et a Aparicio Sán­
chez, mi criado, quinientos maravedís. Et a John Matheos, mi criado, trezientos ma­
ravedís. Et a Ferrando, mi rapaz, cinquenta maravedís.

Et mando a la eglesia de Sant Pedro de Belvis, de Olmedo, trezientos mara­
vedís para un cáliz de plata. Et a Sancta María de Serranos, de Arévalo, trezientos 
maravedís para un cáliz de plata. Et a la eglesia de Sant Miguel del Canpo, aldea de 
Arévalo, trezientos maravedís para un cáliz de plata.

Mejorando en mi testamento, mando a Sancho Gómez, mi sobrino, tres cu­
bas que tengo en Espinosa, que fueron <interlineado‘. de Gil Pérez> clérigo, e me 
fueron entregadas por sus testamentarios por razón de dos cartas de debdo que yo 
avía sobre bienes del dicho Gil Pérez.

Et mando a Pero Sánchez, mi sobrino, el algo que yo hé en Los Yedgos, que fue­
ron (sic) de Matheos Ximénez. Et si lo quisieren quitar [los] herederos de Matheos Xi- 
ménez, den al dicho Pero Sánchez setecientos maravedís que yo hé sobre ello.

Et mando a Gómez García, padre de Sancho Gómez, un moyo de trigo.
Et mando a doña Teressa, mi hermana, el algo que yo hé en Castellaniellos, 

e quel de[n] ciento e cinquenta maravedís para bueyes e para todo reparamiento, e 
más cinquenta maravedís para fazer la casa; e que lo aya por su vida. Et después de 
sus días, que lo dexe bien reparado a mis testamentarios e lo metan en missas por 
mi alma. Et mando que si la dicha doña Teressa demandare esquilmos de la yugada 
quel yo ove dado en El Canpo, aldea de Arévalo por el tienpo pasado, que non aya 
lo quel mando en Castellanos, mas que lo vendan mis testamentarios e lo metan por 
mi alma. Et man[do] que, affuera de la yugada que yo conpré del ferrero en el di­
cho lugar del Canpo, que es de doña Teressa, todo lo otro que yo hé que lo vendan 
mis testamentarios para conplir mi testamento.

Et mando que den a los frayles de Sant Francisco, de Ávila, una cuba peque­
ña que está en las mis casas, que es suya.

Et mando el algo que yo conpré en Ataquines con dos cubas mías que y es­
tán, que lo vendan mis testamentarios para conplir mi testamento. Et mando que 
vendan todo el algo que yo hé en Sant Bartolomé para conplir el mi testamento.

Et mando a la fiia de María Loreynte, mi sobrina, quinientos maravedís para ca­
samiento; et que los den a mi pariente con buenos fiadores, e que los lieve adelante en
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en Ávila, quel vendan e quel

manera que non peche por ellos. Et si la mo(;a muriere sin fijos herederos, que tomen 
los dineros mis testamentarios c los metan por mi alma.

Et mando a Ferrando, acemilero, nueve maravedís. Et mando a John, acemi­
lero, veynte e cinco maravedís. Et mando a Muño Martín, acemilero, diez marave­
dís. Et mando que paguen a Pasqual Yagüe, clérigo de Bernuy, lo que él por bien 
toviere por guarda de mis vacas, de dos años, aquello que él entendiere que á gasta­
do (?) fasta este Sant John primero que viene.

Et mando a doña Olalla de Valisa mi patrona, un noviello de los míos, el tal 
quel avie prestado. Et a su hermana mando dos noviellos de los ... gos e áyalos por 
juro de heredat.

Et mando e defiendo que ninguno non passe contra esto que yo mando nin 
contra parte dello, so pena de la bendición de Dios.

Et mando a Sanchuelo, fijo de Pero Ramírez mi sobrino, cient maravedís, et 
que se críe.

Et mando a doña Teresa, mi hermana, trezientos maravedís demás de lo quel 
avía mandado, para con que passe.

Et quito a Sancho Estevan, clérigo de Castellanos de la Dehesa, doze fanegas 
de centeno que me devíe; e que cante qinquenta missas por mi alma.

Et dó por librefs] e por quitos a Aparicio Sánchez e a John Matheos e a Ma­
ría Alfón, mis criados, e a qualquier dellos por sí, de todo quanto por mí recibieren 
e recabdaren e despendieren fasta el día de oy que este testamento es fecho; salvo 
que den cuenta del pan e del vino que está en mis casas en Ávila, e de las ropas e de 
las otras cosas que ellos recibieren e deven después que yo adolecí acá.

Et mando a Benito Pérez, mi mayordomo en Olmedo, una capa de viado.
Et déveme Blasco Gómez, mayordomo de nuestro señor el obispo en Olme­

do, setenta maravedís del año que yo fuy mayordomo del deán e del cabildo de la 
eglesia de Ávila, del año de la era de mili e trezientos e setenta años; e que los me­
tan por mi alma.

Et deve Goncalo Núñez, fiio de don Yagüe, de la dicha cibdat, un moyo de 
Centeno, de que tengo carta sobre él.

Et mando que una cuba mía que está en Olmedo, en las casas mías, que faze 
siete moyos, que ande con la mi ración e con el arcidianadgo.

Et quito a don Yagüe, capellán de nuestro señor el obispo de Ávila, veynte 
maravedís que me deve.

Et mando que un salterio que está en mi casa, 
canten en missas por alma de Sancho Goncález.
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Et mando a doña Mathea de Pozanco veynte maravedís.

Et mando que vendan mis testamentarios el algo que yo hé en Viniegra, para 
conplir e pagar mi testamento.

Et mando que den a la eglesia de Ataquines dos moyos e medio de trigo, de 
la medida de Olmedo, en rehazimiento de mi diezmo.

Et mando al convento de los frayles menores de Olmedo veynte maravedís para 
una pitanza; et (jinquenta maravedís para que canten en missas por mi alma.

Et mando al convento de las Dueñas (sic) de la orden del Cístel de Olmedo, 
veynte maravedís para ayuda con que passen. Et a los laztrados de casa de Sant Lá­
zaro de Olmedo, veynte maravedís.

Et mando que den quinientos maravedís para que fagan quatro Qebtros de pla­
ta sobredorados para la eglesia de Sant Salvador de Ávila; et si más costaren, que lo 
cunplan e lo paguen mis testamentarios de lo mío; e que sean bien dorados.

Et mando que den mili maravedís para un capellán que cante quatro años mis­
sas por el alma del obispo don Pedro e por mi alma en la eglesia de Sant Salvador 
de Ávila; e salgan sobre mi fuessa e del deán don John Vi<;ent e de maestre Benito, 
mi hermano, cada día.

Et mando ochocientos maravedís a un capellán que r[eze] las oras canónicas 
por mi alma quatro años en la eglesia de Sant Bartolomé de los Pinares; et que es­
tas oras que las reze Blasco Muñoz, clérigo del dicho lugar de Sant Bartolomé de 
los Pinares.

Et mando que el día de mi enterramiento que den de comer a Qinquenta po­
bres en mi casa, e que les den conplimiento de pan e vino e carne e pescado, qual 
día fuere.

Et mando el mi breviario e el mi salterio pequeño que está en la mi a[rca], 
que lo den a don Yagüe, el dicho capellán del dicho señor obispo.

Et mando que una corona que está sobre la mi cama, que la den a la eglesia 
de Sant Pedro de Servando, aldea de Arévalo.

Et mando a la eglesia de Sant Salvador mili maravedís, para dos capas de oro 
con sus ornamentos. Et mando más para la dicha eglesia mili e quinientos marave­
dís para que fagan un esquilón tal como el que y está, el que llaman el mediano; et 
si más costare, mando que lo cunplan e lo paguen mis testamentarios de lo mío.

Et mando al cabildo de Sant Benito de Ávila trezientos maravedís, e que los 
echen en alguna cosa que rinda para un aniversario de cada año por mi alma en tal 
día como me enterraren.
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Et mando a la obra de la eglesia de Sancto Domingo de Ávila, qient marave­
dís. Et a la obra de la eglesia de Sant Vicente de Ávila, qinquenta maravedís.

Et mando304, en rehazimiento de mi diezmo, a la eglesia de Valí[adolit] veyn- 
te e ocho fanegas e dos almudes de trigo, e diezisiete fanegas e quatro almudes de 
nevada, e seys moyos de vino. Et mando, en rehazimiento de mi diezmo, a la egle­
sia de Sancto Domingo de Ávila, treynta maravedís.

Et mando que den dozientos maravedís a la fiia que fue de Ximén Muño, de 
Servande, aldea de Arévalo, para casamiento. Et si muriere sin fijo heredero, man­
do que manden estos dozientos maravedís dichos por mi alma.

Et déveme Aparicio Martín, del Ferradón, mi pastor, e fiio de John Muñoz, 
mi pastor de Sant Bartolomé de los Pinares, dos vacas de vientre con sus fructos des­
de el año de la era de mili e trezientos e setenta e seys años acá.

Et mando que la capellanía que yo mando cantar por mi alma, que si oviere 
alguno de mis parientes que la canten, que ge la den ante que a otro alguno; et si non 
oviere y pariente mío, mando que el deán e el cabildo de la eglesia de Ávila que to­
men cada año capellán para la cantar.

Et mando a la eglesia de Sant Pedro de Ataquines un millar de teja para 
la cubrir.

Et mando a María Martín, dueña de Sancta Clara de Rapariegos e sobrina del 
obispo don Pedro, (jinquenta maravedís, por que ruegue a Dios por mi alma.

Et mando trezientos maravedís para que fagan una lánpara de plata que arda 
ante la ymagen de Sancta María del Adarve de la eglesia de Ávila.

Et mando a Domingo Pérez, clérigo de Sant Viqente, mi maestro, Qinquenta 
maravedís.

Et mando que, pagando los frayles del convento de Sant Francisco de Ávila 
setenta e ijinco maravedís, que les den un libro que yo tengo, que es la meitat, que 
dize de Norahajob.

Et si por aventura Martín Sánchez, fijo de doña Marina, mi madafera de 
Tollo<;irio, o otro por él, quisiere remover pleito sobre las casas quel yo ove en­
trado, que son en Tollo<;irio a Sancta María, que son dos casas pagizas con un co- 
rralejo, por debda que me devíe, e unas pocas de tierras que son en el dicho lugar 
de Tollo?irio, mando quel demanden dizeocho (.v/c) moyos de trigo que me tomó 
e me levó en el año de la era de mili e trezientos e setenta años; e más trezientos 
maravedís menos <?inco e ... porque recabdó e cogió e tomó todos los mis algos
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que yo hé en Tollocjirio, c en algunos mis préstamos que yo y he, en cinco o 
seys años.

Et conplido e pagado este mi testamento en todo segunt que en él se contie­
ne, fago mis herederos [al] deán e al cabildo de la eglesia de Sant Salvador de Avi­
la, de todos los otros mis algos e bienes que quedaren, para que fagan aniverssarios 
por mi alma. Et mando que [a] quantos fallaren en buena verdat que yo devo, man­
do ge lo paguen de lo mío.

Et para cunplir e pagar este mi testamento, en debdas e en mandas, en todo 
segunt que en él se contiene, fago mis testamentarios a don Alfón Ferrández, deán 
de Ávila, e a Ferrant Martínez, arcipreste de Arévalo, et a Sancho Gómez, mi sobri­
no, a todos tres en uno e a qualquier dellos por sí, que mejor e más ayna quisiere 
conplir e pagar este mi testamento. Et de oy día que este testamento es fecho en ade­
lante, les (sic) apodero en todos mis bienes, muebles e rayzes, por o quier que los 
yo hé, para que cunplan e paguen este mi testamento. Et revoco todos quantos tes­
tamentos hé fecho fasta el día de oy. Et mando que non valan sinon este que mando 
que vala como testamento. Et si valiere como testamento; si non, mando que vala 
como cobdicillo. Et si valiere como cobdicillo, si non, que vala como mi postrime­
ra voluntad.

Testigos que fueron presentes, llamados e rogados, a esto que dicho es, Al­
fonso Blásquez, racionero de la eglesia de Segovia, e Ruy Blásquez sobrino, e Gon- 
calo Ferrández, e Ferrant Sánchez, e Alfón Goncález, ornes de don Martín Ferrández 
arcidiano de Arévalo, e Martín Ferrández, fijo de don Pedro el Rufo, e Domingo 
Martín, fijo de Yuannes, señor de Alborniellos e morador en Ávila.

Fecho este testamento en Ávila, treze días de ochubre, era de mili e trezien- 
tos e setenta e nueve años.

Et en este testamento está escripto entre los renglones en un lugar o dize para 
ayuda a la mi capellanía e la otra tercia parte; e en otro lugar o dize de Gil Pérez. Et 
non vala menos por ello ni le enpeesca.

Et porque yo don Yagüe, público notario de la eglesia de Ávila a la mercet de 
mío señor el obispo, fuy presente a esto que dicho es, fiz escrivir este testamento, e 
fiz aquí mío signo en testimonio.
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1341, noviembre, 20; 1342, marzo, 14, y junio, 1 1. ÁVILA.

Don Samuel, hijo de don Yitfef, vende a! deán Alfonso Fernández sus casas y 
corral y tiendas adosadas a la muralla en la torre del Esquina, en 4.000 maravedís. 
Esta cantidad se paga al rey por las deudas que con el fisco tenia el vendedor; se 
copia el albalá real correspondiente. Sigue la aprobación de esta venta por doña 
Plata, mujer del vendedor. Y sigue la toma de posesión. Lleva tres signos notariales 
de Miguel Fernández.

A.- A.D.C. Pergaminos, n.° 56305.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo don Semuel, fijo de don Yuqef de 
Avila, otorgo e connosco que vendo a vos don Alffón Ferrández, deán de Ávila, un 
corral con todas las cassas e tiendas que yo hé aqui en la dicha qibdat, a la Torre del 
Espina, que son desde el cantón de las cassas en que mora Salamón Soriano fasta la 
dicha torre del Espina, que es el corral que dizen del Messón. De que son linderos, 
de la una parte la dicha Torre del Espina; et de la otra parte, cassas de vos el dicho 
deán e del cabildo de la eglesia de Ávila; et de la otra parte, a las espaldas de las di­
chas cassas, el muro de la villa; e delante las puertas la calle pública.

Este corral e estas cassas dichas, con las tiendas que se contienen en ellas 
segunt dicho es, vos vendo con sus entradas e con sus salidas e con todos sus de­
rechos e con todas sus pertenencias e con todos sus ussos e sus costunbres quan- 
tas an e deven aver, assí de fecho como de derecho, a todas partes e en todas 
maneras, por quatro mili maravedís de la moneda que fazen diez dineros el mara­
vedí, que me distes e reqebí de vos por ellas en dineros buenos e bien contados, 
para pagar a Gonqal[o] Alffón de Oviedo, de los maravedís del servicio que hé de 
dar a nuestro señor el rey.

De los quales maravedís dichos me otorgo de vos por muy bien pagado, e pa­
saron todos estos maravedís dichos a mi juro e a mi poder, en manera que me non 
finca demanda contra vos por esta razón.

305 En la guarda: Número 1.227. Hera de 1380 que es año de 1342. Venta que a favor de don 
Alfonso Fernández, deán de Ávila, otorgó don Semuel, hijo de Yucef de Ávila, de un corral con todas 
las casas e tiendas que le pertenecían en dicha ciudad, a la torre del Espina, que es el Corral que dicen 
del Mesón, por precio de 4 mil maravedís, cuyos linderos se expresan en esta escritura que pasó ante 
Miguel Fernández, escribano público, a 14 de marzo de! dicho año. A continuación de esta venta se ha­
lla una aprobación y ratificación que de ella hizo doña Plata, muger del expresado vendedor, y la pose­
sión que de todo tomó el referido comprador. En el dorso: Ávila. Carta de un corral e unas tiendas a la 
Torre de El Esquina. Número 17. cajón 15. A la Torre del Espyna. Testimonio de las casas que vendió 
don Symuel. a la Torre de la Espina por iiii mil maravedís. Et el consentimiento de doña Plata. Et de 
cómo concertaron la posesión dellas. Venta de un corral y posesión a la Torre del Esquina.
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Et renuncio que non pueda dezir en tienpo que sea que non rebebí de vos es­
tos quatro mili maravedís dichos; et si lo dixiere yo o306 otro, en juyzio o fuera de 
juyzio, que me non vala nin vos pueda demandar jura sobrello. Otrossi renuncio la 
ley en que diz que los testigos deven veer fazer la paga de dineros o de cossa que lo 
vala. Et a la otra ley en que diz que todo orne es tenudo a provar la paga que fizie- 
re fasta dos años, salvo si la renunciare el que la paga a de recebir. E yo assí renun­
cio estas leyes nonbradamiente e me parto deltas.

Los quales maravedís dichos que me vos distes por el dicho corral, casas e 
tiendas, como dicho es, son para pagar a Goncalo Alffón de Oviedo, recabdador del 
servicio que yo he a dar a nuestro señor el rey por una alvalá del dicho señor; el te­
nor del qual alvalá es este que se sigue:

Nos el rey. Fazemos saber a los alcaldes e al alguazil de interlineado: Avi- 
la> o a qualquier o a qualesquier de vos, que nos tovíemos por bien de nos servir de 
don Semuel de y de Avila, e de su muger e de sus fijos, con una quantía de aver. Et 
mandárnosles que recudiesen con ellos a Ferrant García de Arica, nuestro thesorero 
e despensero mayor de doña Leonor.

Et agora el dicho Ferrant García dixo que el placo al qual ovieron a dar el di­
cho aver, que es passado, e fincaron en ellos toda la mayor parada del dicho aver. Et 
que maguer por muchas vezes ge lo á enviado demandar, que lo non puede dellos 
aver, trayéndolo en traspaso de día en día.

Et nos sobresto enbiamos allá a Goncalo Alffón de Oviedo para que los pren­
de e los entre e todo quanto les fallare así las debdas que les deven como todo lo ál. 
Por que vos mandamos que ayudedes al dicho Goncal Alffón en todo lo que vos él 
dixiere de nuestra parte en esta razón, en guisa para que nuestro servicio sea conpli- 
do e él pueda cobrar el aver que nos han a dar para nuestro servicio.

Et non fagades ende ál, so pena de la nuestra merced e de los cargos e de 
quanto avedes.

Et desto vos enbiamos este alvalá en que escrivimos nuestro nonbre.
Fecho veynte días de novienbre, era de mili e trezientos e setenta e nueve años.
Nos el rey.
Et yo el dicho Goncalo Alffón que esto presente con esta carta en esta ven­

dida dicha que el dicho don Semuel faze e otorga del dicho corral e de las dichas 
tiendas, por razón que non podía aver dél los dichos maravedís para el rey de otra 
guisa. Et otorgo e connosco que recebí de vos, el dicho deán, los dichos quatro 
mili maravedís para nuestro señor el rey por la dicha alvalá, c me obligo a non ve­
nir contra ello en tienpo que sea, so obligación de todos mis bienes.
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Et yo don Semuel el dicho renuncio e parto de mí a todo el derecho e el 
poder e el señorío e la tenencia c la propiedat que yo avía en este corral e casas 
e tiendas dichas que vos yo vendo o podía aver por qual razón o como quier: todo 
lo dó e lo vendo e lo entrego por esta carta a vos el dicho deán por los quatro mili 
maravedís dichos que vos me distes e rebebí de vos por ellas, para dar al dicho Gon­
zalo Alffón segund dicho es, el qual es su precio egual e derecho. Et desapodero a 
mí dellas e apodero e entrego en [c]lias a vos el dicho deán, a tan bien como si vos 
e yo estudiésemos presentes en ellas de pies e las viéssemos con los ojos. Et vos dó 
poder por esta carta [para] que vos de vuestra propia otoridat o quien vos quisiére- 
des, sin mandado de juez nin de alcalde, que entredes las dichas corral e casas e tien­
das e vos apoderedes en ellas quando quisiéredes e por bien toviéredes, assi como 
vuestra cosa propia.

Et yo el dicho don Semuel e yo don Yehudá, fijo del dicho don Semuel, nos 
amos uno por otro a boz de uno e cada uno de nos por todo, con todos nuestros 
bienes muebles e rayzes, ganados e por ganar, somos fiadores de sanamiento de 
quienquier que vos enbargare o demandare o contrallare estos corral e casas e 
tiendas que yo el dicho don Semuel vos vendo, o parte o alguna cosa dello, a vos 
el dicho deán o a vuestros herederos o a qualquier o qualesquier que lo ovieren de 
aver [o] de recabdar por vos: que nos o qualquier de nos o nuestros herederos, re- 
dremos e sanemos en todo tienpo. Et quantos días pasaren que non307 redráremos 
e non sanáremos, que vos pechemos en coto [e] en pena, e por postura que con- 
vusco ponemos, veynte maravedís de la dicha moneda cada día; e todavía la pena 
pagada o non pagada, que sienpre seamos temidos e obligados de sanar e redrar en 
todo tienpo, en manera que lo ayades todo para vos e para vuestros herederos e para 
quien vos quisiéredes, en haz e en paz, por juro de heredat para sienpre jamás.

Testigos llamados e rogados que fueron presentes a esto todo que dicho es, 
Alffón Ferrández, escrivano de la dicha eglesia de Ávila; e don Gil Gómez, anjidia- 
no de Olmedo; e Domingo Martínez, maestre escuela; e John D[omíngu]ez, cape­
llán de la dicha eglesia, hermano del dicho maestre escuela; e don Yheudá de 
Portiello, fijo de don Habib; [e] Qag Mocach, fijo de rabí Mossé, judíos, todos de 
Ávila.

Fecha en Ávila, catorze días de mar^o, era de mili e trezientos e ochenta años.
En esta carta ay entre los renglones o dize Ávila, e non vala menos por ello 

nin le enpesca.
Yo, Miguel Ferrández, escrivano público en Ávila a la merced de mió señor 

el rey, fuy presente a todo esto que dicho es, e fiz escrevir esta carta, e fiz aquí este 
mío signo en testimonio, e só testigo.
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<De otra mano: Aprovación.>
Sepan quantos esta carta vieren cómo yo doña Plata, mujer de don Semuel de 

Ávila, con otorgamiento c con conssentimiento del dicho don Semuel mi marido, 
que está presente e lo á por firme, otorgo c connosco que consiento e hé por firme 
e por valedera, agora e para sienprc jamás, la vendida que el dicho don Semuel mi 
marido fizo de unas casas que el dicho mi marido e yo aviemos, que son aquí en 
Ávila, a la torre del Espina; las quales son un corral con sus casas e tiendas; que an 
por linderos, de la una parte casas de la eglcsia de Sant Salvador, e de la otra parte 
la dicha torre del Espina, e a las espaldas el muro de la villa.

Las quales casas el dicho don Semuel mi marido vendió a don Alffón Ferrán- 
dez, deán de Ávila, por quatro mili maravedís de la moneda que fazen diez dineros 
el maravedí quel dio por ellas, segunt que pasó ante Miguel Ferrández, escrivano pú­
blico de Ávila. El la qual vendida yo otorgo agora e la hé e la avré por firme para 
en todo tienpo, e non verné contra ella nin contra parte del la en ningunt tienpo nin 
por ninguna manera, yo nin otro por mí. Et si contra ella viniere, que me non vala, 
en juyzio nin fuera de juyzio. Et demás, que peche en pena al dicho don Alffón Fe­
rrández deán diez maravedís de la dicha moneda cada día; e todavía que lo aya por 
firme c non venga contra ello, como dicho es.

Otrossí me obligo de fazer sanas las dichas casas de quienquier que las enbar- 
gare o las contrallare, todas o parte dellas, al dicho don Alffón Ferrández deán o a sus 
herederos, yo o mis herederos, en todo tienpo so la dicha pena de cada día; e todavía la 
pena pagada o non pagada, que sane e redre en la manera que dicha es, segunt que el 
dicho don Semuel las vendió e con esas mismas maneras e condiciones. E para esto así 
conplir, obligo a todos mis bienes, assí muebles como rayzes, ganados e por ganar.

Testigos rogados que fueron presentes a esto que dicho es, Alffón Ferrández, 
notario de la eglesia; e Gil Pérez, conpañero de la dicha eglesia de Sant Salvador; e 
Qag, fijo del dicho don Semuel; e Leví fijo de Qag Mocach, todos de Ávila.

Fecha en Ávila, onze días de junio, era de mili e trezientos e ochenta años.
Yo Miguel Ferrández, escrivano público en Ávila a la merced de mío señor el 

rey, fuy presente a esto, e fiz aquí este mío signo en testimonio.
<Otra mano: Posesión.>
Martes onze días de junio, era de mili e trezientos e ochenta años, en presen­

cia de mí Miguel Ferrández, escrivano público a la merced de mío señor el rey en 
Ávila, estando en unas casas que son aquí en Ávila, [perdido por rotara] torre del 
Espina; que an por linderos, de la una parte la dicha torre, e de la otra parte casas 
de la eglesia de Sant Salvador de Ávila, e a las espaldas el muro de la villa, e delan­
te las puertas de las dichas casas la calle pública estando en las dichas casas don Al­
ffón Ferrández, deán de Ávila, e otrossí don Semuel, fijo de don Yucaf, judío de la 
dicha cibdat, que estava y presente. El dicho don Semuel tomó por la mano al dicho



141

286

don Alffón Ferrández e metiol en las dichas casas e entregol e apodero! en la te­
nencia dellas. E díxol quel dava e 1 [e] dio el señorío e la tenencia c la posesión c la 
propiedat dellas, e l[e] apoderava en ellas segunt que ge las el dicho don Semuel 
vendió, segunt se contiene en la carta de la vendida de las dichas casas que es sig­
nada del signo de mí el dicho Miguel Ferrández, escrivano.

Et el dicho don Alffón Ferrández deán recebió el dicho apoderamiento de las 
dichas casas que el dicho don Semuel le fizíe, e entregóse e apoderóse en ellas [e] 
tomó la tenencia dellas. Et luego el dicho don Alffón Ferrández deán tomó por la 
mano a Seiun, fijo de Mossé Galey, judío que estava y presente [e] dexol de su mano 
en las dichas casas, que esté en ellas de su mano e que non recuda con ellas a otro 
ninguno sinon al dicho don Alffón Ferrández deán. E el dicho Seiun fincó en las di­
chas casas de mano del dicho don Alffón Ferrández deán en la manera que dicha es.

Testigos que fueron presentes a esto que dicho es, Alffón Ferrández, notario 
de la eglesia; Gil Pérez, conpañero de la dicha eglesia de Sant Salvador; e Qag, fijo 
del dicho don Semuel; e Leví fijo de Qag Mocach, judíos, todos de Ávila.

Fecha en Ávila, martes, onze días del dicho mes.
Yo Miguel Ferrández, escrivano público en Ávila a la merced de mío señor el 

rey, fuy presente a esto que dicho es, e fiz aquí este mío signo en testimonio.

1342, abril, 30. VELLACOS.
Venta que hizo Juan Muñoz, de Vellacos, de una viña en dicho lugar, al pago de 

Cabezal de Andrés, a Alfonso García capellán mayor en la catedral, en 35 maravedís.
A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 29, n.° 4308.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo John Muñoz fijo de Domingo Díaz, 
de Vellacos, aldea de Ávila, otorgo e connosco que vendo a vos Alffón García, ca­
pellán mayor en la eglesia de San Salvador de la dicha cibdad, un pedaco de viña 
que yo hé en el término de Vellacos, que es a la cabeqa de Andrés que dizen, de que 
son linderos de la una parte viña de vos el dicho Alffón García, e de la otra parte 
viña de la yglesia de Santa María, de Vellacos.

Este dicho pedaco de viña que dicha es vos vendo con sus entradas e con sus sa­
lidas e con todos sus derechos e sus pertenencias según que le pertenesce a todas partes,

308 En el dorso'. Venta que otorgó Juan Muñoz, de Vellacos, aldea de Ávila, a favor de Alfonso 
García, capellán mayor de San Salvador de Ávila, de un pedazo de viña en término de Vellacos, que es 
en do dicen la Cave?al de Andrés; linderos, viña del dicho Alonso García y viña de la iglesia de Vella­
cos; por 35 maravedís. Su fecha en postrero de abril, era de 1380. Es traslado signado de Estovan Mu­
ñoz. escribano del sesmo de Covaleda. Legajo 14, número 15. De Alfionso Garqía, capellán mayor de 
Sant Salvador. Cajón 9, legajo 2, número 38.
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1342, mayo, 15. ÁVILA.
Martín Mingo, de Cisla, vende a Juan Fernández en nombre del deán Alfon­

so Fernández, unas casas, por 170 maravedís.
A.H.N. Sección Clero. Pergaminos, Carp. 29. n.° 5309.

Martes quinze días de mayo, era de mili e trezientos e ochenta años, en pres- 
sencjia de mí, Sancho Ferrández, escrivano público a la merced de mío señor el rey 
en Ávila, e ante los testigos...

por treynta e cinco maravedís de la moneda que fazen diez dineros el maravedí, que me 
distes por ella, de que me otorgo por bien pagado e por bien entregado. E renuncio a la 
ley en que diz que los testigos deven ver fazer la paga de dineros e de otra cosa que lo 
vala; e a la ... del derecho en que diz que es el orne tenudo de provar la paga que fizie- 
re fasta dos años, salvo si las renunciare el que la paga á de restjebir. E yo assí las renun­
cio estas leyes nonbradamiente e me parto del las. E de oy día que esta carta es fecha en 
adelante, dexo e renuncio e parto de mí a todo el juro e el poder e el señorío e la tenen­
cia e la propiedad que en ella avía e podría aver por qual razón quier e como quier; todo 
lo dexo e me parto dello. E por esta carta apodero en ella a vos el dicho Alifón García a 
tan bien e a tan cunplidamiente commo si presentes estudiásemos de pies en ella e la 
viéssemos con los ojos. Et yo el dicho John Muñoz con todo mío aver, assí mueble com­
mo raíz, ganado e por ganar, só fiador de sanamiento de quien quier que vos demanda­
re o vos contrallare todo esto que dicho es o parte dello a vos el dicho Alffón García e a 
vuestros herederos: que yo o mis herederos, que redremos e sanemos en todo tienpo, so 
pena de un maravedí de la dicha moneda cada día fasta que redremos e sanemos.

Testigos que frieron presentes rogados e llamados Domingo Tomé, fijo de don 
John; García Pérez, fijo de García Pérez; e don Gil, fijo de Diego García de Vellacos.

Fecha postrimero día de abril, era de mili e trezientos e ochaenta años.
E porque yo Estevan Muñoz, escrivano público en el seísmo de Covaleda a la 

mercet de mío señor el rey, fallé la acta desta carta en los registros de Domingo ... 
de Vellacos escrivano que fue fecha por la otoridat que el alcalde Sancho Sánchez 
me dio, fize escrevir esta carta, e fize aquí este mío signo en testimonio.

309 En la guarda: Número 707. Hera de 1380, que es año de 1342. Venta que a favor de Juan 
Fernández, a nombre de su amo don Alfonso Ferrández, deán de Ávila, otorgó Martin Mingo: de unas 
casas sitas en Cisla. por precio de 170 maravedís. Las que con la terzera parte de heredamiento que esta 
santa iglesia tiene en término de dicho lugar y en el de Recajuclo arrendó dicho vendedor de Alfonso 
González, capellán mayor de la iglesia de San Salvador de Ávila. Ante Miguel Fernández, escribano pú­
blico, a 15 de mayo del dicho año. En el dorso: cajón 2.°, número 180. Número 17, legajo 8.
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... de la dicha aldea, que an por linderos de la una parte cassas de Blasco Gó­
mez de Tapia, e de la otra parte cassas de Viqent (?) Pérez, del dicho logar, estando 
y presentes ... dicho Muño Mingo avía de las dichas cassas, el (?) qual encomien­
do a vos que fagas por mandado del cabildo de la eglcsia de Sant Salvador de Ávi­
la e por carta de debdo ... dichas casas, que lo venga a mostrar a otro qualquier o 
qualesquier de los ... que judgaron por el rey en Ávila de oy fasta conplimiento de 
los treynta días ...

Et después desto, lunes, veynte e un días del dicho mes de mayo, era dicha, 
en presencia de mí el dicho Sancho Ferrández. escrivano, e ante los testigos ... Mu­
ñoz, que estava y presente, fizo pregonar por Pero Muñoz, pregonero, a altas vozes 
por tres vezes el dicho pregonero por mandado del dicho Xemén Muñoz pregonó 
dicha Qisla, que venga a Xemén Muñoz, cogedor e veedor, ge las él por carta de deb­
do. Testigos que fueron presentes a esto Pero Ferrández e Miguel Ferrández e An­
tón Sánchez, escrivanos públicos.

E después desto, lunes ocho días de junio de la era dicha, estando los alcal­
des librando los pleitos en el portal de la eglesia, en presencia de ... ante los testi­
gos de yuso escriptos, estando en la plaqa de la eglesia de Sant John de Ávila 
librando los alcaldes los pleitos a la ora acostunbrada, el dicho Xemén Muñoz, en­
tregados fizo pregonar por el dicho Pero Martínez, pregonero, que estava presente. 
E el dicho pregonero por mandado del dicho Xemén Muñoz pregonó a altas vozes 
por tres vezes e dixo así: Quien quisiere entrar la propiedat e el derecho de unas cas­
sas que á Muño Mingo, fijo de don Loreynte, en Qisla, aldea de Ávila, venga a Xe­
mén Muñoz, entregador e veedor, que las á por carta de debdo. Testigos que fueron 
presentes ...

Et después, lunes, ocho días del dicho mes de junio de la era dicha, estando 
los alcaldes librando los pleitos en el portal de la eglesia de Sant John de Ávila, a la 
ora acostunbrada, el dicho Xemén Muñoz, entregador que estava presente, fizo pre­
gonar por el dicho Pero Muñoz, pregonero, e el dicho pregonó ... del dicho entre­
gador pregonó a altas vozes por tres vezes dixo assí: Quien quisiere comprar toda la 
propiedat (?) e el derecho de unas cassas que á Muño Mingo, fijo de don Loreynte, 
en Qisla, aldea de Ávila, venga a Xemén Muñoz, entregador, e vendérgelas á por 
carta de debdo. Testigos que fueron presentes ... Ferrant Blásquez, fijo de Ferrant 
Blásquez; e Gómez G[onqal]o, fijo de John Domínguez de Fuentevesos; e Pero 
Ruyz fijo de Muño Blasco.

Et después desto, lunes, treze días del dicho mes de junio, era de mili e trc- 
zientos e ochenta años, estando los alcaldes librando los pleitos en el portal de la 
eglesia de Sant John a la ora acos... el dicho Xemén Muñoz, entregador ,fizo pre­
gonar por el dicho Pero Muñoz, pregonero, a altas vozes por tres vezes. E el dicho 
pregonero, por mandado del dicho Xemén Muñoz, pregonó e dixo assí: Quien qui­
siere comprar la propiedat e el derecho que á Muño Mingo, fijo de don Loreynte,
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en unas cassas que á en Qisla, aldea de Ávila, vengan a Xemén Muñoz entregador 
e veedor, que las á por carta de debdo. E luego el dicho Xemén Muñoz, fizo ... las 
dichas cassas, e el dicho pregonero por mandado del dicho entregador metió en al­
moneda las dichas cassas pregonando c diziendo a altas vozes: ¿Ay quién dé algo 
por estas dichas casas? E andando assí el pregón e el almoneda públicamientc di­
ziendo: ¿Ay quién dé más? ¿Ay quién dé más? E non pares^ió y quien más nin tan­
to diese por estas cassas que John Ferrández, criado del deán don Alffón Ferrández 
de Ávila ... <;io de dar por ella Qient e setenta maravedís de la moneda que fazen diez 
dineros el maravedí. Et el dicho entregador, porque non falló quien más diese por 
ellas que el dicho John Ferrández, otorgógelas por los dichos Qient e setenta mara­
vedís que prometió de dar por ellas. E assí como ...gador diol el señorío e la pro- 
piedat de las dichas cassas.

Testigos que fueron presentes a esto Diago Pérez ...; e Miguel Ferrández, es- 
crivano; e Pero Ruyz, fijo de Muño Blasco, todos de Ávila.

Et el dicho Xemén Muñoz entregador, para mostrar por quál razón vendió los 
dichos ... mostró una carta escripia en pargamino de cuero e signada del signo de 
Antón Pérez de Vellacos, escrivano público del seysmo de Covaleda, fecha en esta 
guissa:

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Muño Mingo, morador en Cisla, al­
dea de Ávila, fijo de don Loreynte, otorgo e connosco que vendo a vos Alfón Gar­
cía, capellán mayor de la eglesia de Sant Salvador de Ávila, la quarta parte del 
heredamiento que á la dicha eglesia en el término de la dicha Qisla e de ...uelo e la 
quarta parte de los prados ... ochenta maravedís de la moneda que fazen diez dine­
ros el maravedí, que rebebí de vos para bueyes, e con veynte e <;inco obradas de bar­
bechos (?) e con dos moyos de trigo, e un cahíz (?) de centeno que rebebí (?) de vos 
para simiente, e con seys carros de paja menuda ... de que me otorgo todo por bien 
pagado. E esto todo que dicho es arriendo de vos desde el día de Sant Cebrián pos­
trimero que agora passó fasta quatro años conplidos e quatro fructos de pan ... por 
ello cada año, fasta conplimiento de las dichas quartas ... cafres de <;evada, que vos 
dé este pan dicho bueno e e nuevo e linpio (?) e sano (?), medido por la medida de­
recha de Ávila, puesto en Qisla cada año, segunt dicho es, el día de Sant Cebrián, so 
pena de dos maravedísde la dicha moneda cada día quantos días passaren ... ade­
lante, e todavía que vos lo dé e vos lo cunpla. Et a cabo del tienpo dicho conplido 
de los dichos quatro años, que vos dexe el dicho algo libre e quito e desenbargado 
... dichas veynte e <;inco obradas de barbecho terciadas, e <;inco obradas ... de vos 
redrar para dichos bueyes dos cafizes de trigo e un ca,fíz de (jenteno (?) que rebe­
bí de vos para simiente, e la dicha paja que de vos rebebí, e un yugo de arar con 
un par de coyundas e un par de ... e una tercia e una agujajada con su aran<?ada e 
un ... e que lo cunpla todo segunt dicho es, so la dicha pena de cada día; e toda­
vía que lo cunpla.
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Et para esto assí conplir, dó vos por fiador a don ... de la dicha Qisla, fijo de 
don Loreynte que está presente.

E yo ... fiador por el dicho Muño Mingo ... pagare e non conpliere esto todo 
segunt dicho es ... dicho es ... Bartolomé los dichos, obligamos a nos e a todos 
nuestros bienes, muebles e rayzes, ganados e por ganar. Et ... en qualquier lugar, 
assí muebles como rayees ... que todo lo vendades a vuestra pro e a nuestro daño, 
e que vos entreguedes ... e ser creydo en todo por vuestra palabra llana ... sacris­
tán, fijo de John Garqía, todos de Vellacos.

Fecha a ... días, era de ... mili e trezientos e setenta e quatro años ... viresta 
carta, e fize mío signo en ella en testimonio.

Et el dicho Xemén ... guissa:

Don Alfón, por la gracia de Dios rey de Castiella, de Toledo, de León, de 
Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, d... quier de vos que esta nuestra 
carta fuere mostrada o el traslado della signado de escrivano público ... por 
ellos, ... que fagan por nos los cogedores de las debdas que los christianos e 
christianas e judíos e judías e moros e moras deven unos contra otros en la dicha 
... fasta un año conplido. Por que vos mando ... e vista esta nuestra carta que 
desde el primero día de ... en adelante, que ayades e ... a los dichos Estevan Do­
mínguez (?) e Estevan Domingo e Gonqalo Alfón e a los que ellos ... sacar ... 
entregar en bienes de los debdores o de los fiadores en aquellos de quien (?) los 
plazos fueron (?) passados. guardando las condiciones que fizieron (?) los reyes 
onde ... su dézimo e las prendas que fizieron por las dichas debdas e por sus ... 
vender segunt ... Gonqalo Alfón nuestros entregadores ... que ellos y pussieren 
por sí para fazer las dichas entregas. So pena de qient maravedís de la moneda 
nueva ... entregadores aquel o aquellos que ellos y pussieren para fazer las di­
chas entregas que prendan tan bien por los qient maravedís de la pena de la ... a 
los que en ella cayeren como de los ... que nos mandaremos. Et qualquier o qua- 
lesquier que las prendas ... que por esta razón fueren vendidos, nos ge las faze- 
mos sanas, assí traslad... desta nuestra carta ... se ellos de los dichos Yaco 
Domingo e Estevan Domingo e Gonqalo Alfón, nuestros entregadores ... de ellos 
que ovieren de fazer las dichas entregas por ellos. Et si para esto conplir (?) mes- 
ter ovieren ayuda, mandamos a vos los alcaldes ... ayudedes en guisa que se cun- 
pla esto que nos mandamos. Et non fagades ende ál por ninguna manera. Si non, 
mandamos a los dichos Estevan Domingo e Estevan Domingo e Gonqalo Alffón, 
nuestros entregadores, o aquel o aquellos que ovieren de fazer las dichas ... de 
vos por quien fincaren de lo así conplir, que vos enplaze para que parescades 
ante nos, doquier que nos seamos, del día que vos enplazaren a nueve días, so 
penna de qient maravedís de la moneda nueva a cada uno. Et de cómo vos esta 
nuestra carta ... cunplierdes (?), mandamos a qualquier escrivano público que
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para esto fuere llamado que dé ende al que ... mostrare, testimonio signado con 
su signo, por que nos seamos ende <;ierto. Et non fagades ende ál so la dicha 
pena. La carta leyda, dádgela.

Dada en Burgos, diziocho días de febrero, era de mili e trezientos e ochenta 
años. John Gutiérrez la fiz escrivir por mandado del rey. Sancho Mudarra ... Ruy 
Díaz ... John Gutiérrez. Alffón Manuel. García Alfifón.

Et el dicho Xemén Muñoz, entregador ... para fazer las dichas entregas, e 
mostró un poder escripto en pergamino signado de Miguell Ferrández, escrivano pú­
blico de Ávila, fecho en esta guissa:

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Blasco Ferrández de Medina del 
Canpo, fijo de Vi?eynte Pérez, por el poder que yo hé de Estevan Domingo, fijo de 
Johán Núñez, e de Estevan Domingo, fijo de Blasco García, amos de Ávila, e Gon­
zalo Alffón de Oviedo, para poner entregadores en Ávila e en su término, fasta doze, 
para fazer las entregas en este año, otorgo e connosco que dó poder a vos Xemén 
Muñoz, fijo de Miguell Muñoz de Ávila, para que fagades ... Ávila e en su térmi­
no, desde oy día que esta carta es fecha fasta primero día de mayo primero que vie­
ne, de todas las debdas que deven christianos e christianas e judíos e judías e moros 
e moras, de todos unos contra otros e qualquier ... que sea. Et que podades prendar 
para (?) las dichas debdas, e que vendades el mueble a nueve días e la rayz a treyn- 
ta días, segunt fuere, para que entreguedes al señor de la debda o de las debdas que 
por esta razón fiziéredes, so pena de los QÍent maravedís de la buena moneda a cada 
uno por cada vegada, segunt que en la carta del rey de las entregas se contiene.

Et porque esto sea firme e non venga en dubda, ruego a Miguell Ferrández, 
escrivano público de Ávila, que vos dé esta carta de poder signada de su signo.

Testigos rogados que fueron pressentes a esto que dicho es, John López de 
Ba<;o (?), criado de Ferrant García de Ariel^a; e Gonzalo Muñoz Macanas ...

Fecha en Ávila, quinze días de mar?o, era de mili trezientos ochenta 
años.

Et porque yo Miguel Ferrández, escrivano público a la merced de mío se­
ñor el rey en Ávila, fuy presente a esto que dicho es, fiz aquí este mío signo en 
testimonio.
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Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Domingo Pérez, de Serranos de 
Avianos, fijo de Jusgado Pérez, de Ribiel[l]a de la Cañada, otorgo e conosco que 
vendo a vos Juan Muñoz e a vos Sancho Gómez, fijos de Martín Sancho, de Serra­
nos de Avianos, todos quantos algos yo hé en el dicho Serranos, tier[r]as e prados e 
linares e uertos e paradas. E ansí vos lo vendo como lo yo heredé de mi madre Men­
ga V[lasc]o, salvo la parte que yo hé en las casas e solares que yo heredé de la di­
cha Menga V[lasc]o mi madre. De que son linderos de las dichas casas, de la una 
parte la casa de la eglesia311 de Sant Salvador312 de Ávila, e Menga Muñoz, e de la 
otra Asensio Pérez e la cal de Contujo e María la Segude.

Estas dichas casas vos dó en donadas por crianqa que fezistes en mí desque mi 
madre finó e bien que me avedes fecho, a vos los dichos Juan Muñoz e Sancho Gó­
mez. E el dicho heredamiento vos vendo por qinquenta maravedís, salvo el donadío de 
las dichas casas que vos yo di en donadas. E el dicho heredamiento vos vendo con sus 
entradas e con sus salidas, ansí cómol pertenesqen a todas partes, de fecho e de dere­
cho, por los dichos 1 maravedís de la moneda que faqen diez dineros el maravedí, de 
que me otorgo por muy bien pagado a toda mi voluntad e a todo mi saber.

Et renuncio la esenqión del derecho en que diz que los testigos de la carta de­
ven ver fazer la paga de dineros o de cosa que lo valla: que si yo o otro por mí di- 
xéremos que me non fueron pagados estos dichos maravedís, que me non vala nin 
seamos oyóos sobrello en juyzio nin fuera de juyzio.

Vendedor c fiador deste dicho heredamiento, con el dicho donadío de las di­
chas casas, yo el dicho Domingo Pérez, de quienquier que demandare o contrallare 
este dicho heredamiento con el dicho donadío o parte dello, a vos dichos Pero Muñoz

1342. mayo, 22. [VADILLO DE LA SIERRA].
Domingo Pérez, de Serranos de Avianos, vende a Juan Muñoz y a Martin 

Sancho toda la heredad que había heredado de su madre Menga Blasco, en 50 ma­
ravedís. Y en agradecimiento por haberle cuidado desde su niñez les regala las ca­
sas y solares de la misma herencia.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 29, n.° 6310.

310 En la guarda: Número 97. Hera de 1380 que es año de 1342. Venta que otorgó Domingo 
Pérez, vezino de Serranos de Avianos. en favor de Juan Muñoz y de Sancho Gómez, fijos de Martín 
Sancho, vezinos de dicho lugar, de todos quantos algos tenía en término de [Serranos] tierras, prados y 
otras cosas, por precio de 50 maravedís de la moneda que fazcn diez dineros el maravedí, Pasó ante Juan 
Sánchez, escrivano de Vadillo, a 22 de mayo del sobredicho año. En el dorso: Conpra de Serranos de 
Avianos. Cajón 2, número 46. Número 21, legaxo 16, caxón 2.

311 Escribe egelesia.

312 Escribe Sancalvador.
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313 En la guarda: Número 598. Venta de todos los heredamientos que la (sic) pertenezian en 
Serranos de Avianos, por doña Pedrona de Valdecasa, en favor de Juan Muñoz y Francisco (sic) Gómez, 
también vezinos de dicho Serranos. Ante Pedro Fernández, escribano público de la dicha, en 21 de ene­
ro, era de 1381. En el dorso: Cajón 2, número 50. Número 19, legaxo 16, caxón 2. Conpra de Serranos 
de Avianos.

314 Escribe Sanfalvador.

1343, enero, 21. [VADILLO DE LA SIERRA],
Doña Pedrona, de Valdecasa, vende a Juan Muñoz y Sancho Gómez, hijos de 

Martín Sancho, y a otro Juan Muñoz, diez tierras y un prado en Serranos de Avia- 
nos, en 50 maravedís. Y a los dos primeros les vende cinco cabriadas de casa en di­
cho lugar de Serranos, en 6 maravedís.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 29, n.° 7313.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo doña Pedrona de Valdecasa, aldea 
d[e] Ávila, e fija de Pasqual Domingo, de Serranos de Avianos, otorgo e conosco 
que vendo a vos Juan Muñoz e Sancho Gómez, fijos de Martin Sancho, e a Juan 
Muñoz, todos tres del dicho Serranos, todos los heredamientos que yo hé en el di­
cho Serranos.

Los quales heredamientos son una tierra e prado en la Nava por ó pasa la 
car[r]era que va a Vadiello. De que son linderos la eglesia de Sant Salvador314 d[e] 
Ávilla; e otra en el Qervunal, de que son linderos fijos de María V[lasc]o e de Juan

e Sancho Gómez o a quien vuestros bienes heredare: que yo el dicho Domingo Pé­
rez, o quien mis bienes heredare, redremos c sanemos. E quantos días pasaren que 
non retiráremos e non sanáremos, que vos pechemos en pena dos maravedís cada 
día, de la dicha moneda, e todavía que redremos e sanemos en todo tienpo. E si cos­
tas o missiones sobre esta razón fitjiéredes, que sean todas sobre mí el dicho vende­
dor, e non sobre vos los dichos conpradores; todo esto fuera.

Testigos rogados de amas las partes, Ferrán Díaz juez, e Andrés Martín, fijo 
de Domingo Martín, éstos de Vadiello, e Martín V[lasc]o del dicho Serranos, fijo de 
Pero Mingo de Vadiello.

Que fue fecha veynte e dos días de mayo, era de mili e trecientos e ochaenta años.
E yo Juan Sánchez, escrivano público del concejo de Vadiello a la merced 

del onrrado padre e señor don Sancho, por la gracia de Dios obispo de Ávilla, fiz 
esta carta por ruego de amas las partes, e fiz en ella este mío signo en testimo­
nio de verdad (?).
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315 Casi perdido por doblez.

316 Escribe jiaderra.

Muñoz; e otra en la car[r]era de Val de Muño Sancho, que l[l]ega al uerto del Cer­
vuna!; e otra en Val de Muño Sancho, que pasa la vereda que va a los L[l]anos; e 
otra en el Salobral que l[l]ega a Val de Muño Sancho, de que son linderos fijos de 
María (?) Domingo; e otra que y s[e] é del arroyo de la defessa e da en la peña de 
Ñuño García; e otra en la car[r]era de la defessa, de amos cabos del arroyo; e otra 
que l[l]ega de la car[r]era de Val de Muño Sancho que para la car[r]era de la defe- 
sa; e otra de los ar[r]oyos, que solie ser uerto; e otra de los ar[r]oyos que y se á, fon­
dón de la Asomadiel[l]a; e un prado en la angostura de la Nava, que parte con los 
fijos de doña Pedrona.

Este dicho heredamiento es en término del dicho Serranos. E [véndovoslo315] 
con sus entradas e con sus salidas, ansí como le pertenes<;en a todas partes, de fe­
cho e de derecho, por (jinquenta maravedís de la moneda que fa<?en diez dineros el 
maravedí.

E vos dó a vos los dichos Juan Muñoz e Sancho Gómez, amos hermanos, ?in- 
co cabriadas de casa en el dicho Ser[r]anos, de que son linderos Menga Muñoz e fi­
jos de María V[lasc]o. Estas dichas cabriadas vos vendo con sus entradas e con sus 
salidas, ansí cómol pertenes<?e a todas partes de fecho e de derecho, por vi marave­
dís de la dicha moneda. De que me otorgo por muy bien pagada de los dichos Ivi 
maravedís a toda mi voluntad e a todo mío saber.

Et renuncio la esenQÍón del derecho en que diz que los testigos de la carta de­
ven ver fa?er la paga de dineros o de cosa que lo vala. E si yo o otro por mí dixére- 
mos que nos non fueron pagados estos dichos maravedís, que me non vala nin 
seamos oydos sobre ello, en juyzio nin fuera de juyzio.

E vendedora e fiadora316 deste dicho heredamiento e cabriadas dichas yo la 
dicha doña Pedrona, de quienquier que demandare o contrallare a vos los dichos 
Juan Muñoz e Sancho Gómez e Juan Muñoz, o a quien vuestros bienes heredare: 
que yo la dicha doña Pedrona o quien mis bienes heredare, que redremos e sanemos. 
E quantos días pasaren que non redráremos e non sanáremos, que vos pechemos en 
pena dos maravedís cada día de la dicha moneda, e todavía que redremos e sanemos 
en todo tienpo. E si costas o missiones sobre esta ra?ón fi$iéredes, que sean todas 
sobre mí la dicha vendedora, e non sobre vos los dichos conpradores.

A todo esto fueron testigos rogados de amas las partes Benito Pérez Bravo, 
don Sane Delgado; e Yagüe, fijo del Bravo; e Martín, fijo de Pero V[lasc]o; e Juan, 
fijo de Ferrán V[lasc]o, todos de Vadiello.

Fecha xxi día[s] de enero, era de mili ccc Ixxxi años.
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3,7 En la guarda'. Número 1.192. Hera de 1382 que es año de 1344. Venta que a favor de Ro­
mán Pérez, arcipreste de la iglesia de San Salvador de Ávila, otorgaron Ferrán Álvarez, Mari Blázquez 
su mujer, y Blasco Gómez. De una tienda sita en esta ciudad en la rúa de los Zapateros, por precio de 
250 maravedís de la moneda que hacía diez dineros el maravedí. Cuyos linderos se expresan en esta es­
critura, que pasó ante Miguel Fernández escribano público, a 22 de enero del dicho año. En el mismo 
día, mes y año, por ante el dicho escribano, tomó posesión de la referida tienda el expresado arcipres­
te, la que se halla al pie de esta dicha venta. En el dorso: Conpra de casa en la nía de los Capateros. Ávi­
la. Número 74, cajón 15. Y posesión.

E yo Juan Sánchez, escrivano público del concejo de Vadiello a la merced del 
onrrado señor don Sancho, obispo de Ávilla, fiz esta carta por ruego de amas las 
partes, e fiz en ella este mío signo en testimonio.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Ferrán Álvarez, fijo de Blasco Al­
varo de Ávila, e yo Mari Blásquez, muger del dicho Ferrán Álvarez e fiia de Gil 
Blásquez, e yo Blasco Gómez, fijo del dicho Gil Blásquez, nos todos tres de man­
común a boz duno, otorgarnos e connost?emos que vendemos a vos Román Pérez, 
arcipreste de la eglesia de Sant Salvador de Ávila, una tienda que nos avernos aquí 
en Ávila a la rúa de los Gapateros. De que son linderos, de la una parte casas del ca­
bildo de la dicha eglesia, e de la otra parte casas de la eglesia de Sant John de la di­
cha qibdat, e delante la puerta la calle pública.

Esta dicha tienda vos vendemos con sus entradas e con sus sallidas e con to­
dos sus derechos e con todas sus pertenencias, assy cómol pertenescen, assy de fe­
cho como de derecho, a todas partes e en todas maneras, por dozientos e cinquenta 
maravedís de la moneda que fazen diez dineros el maravedí, que nos distes e rece- 
bimos de vos por la dicha tienda, de que somos bien pagados.

Et renunciamos que non podamos dezir en tienpo que sea, nos nin qual- 
quier de nos nin otro por nos nin por qualquier de nos, en juyzio nin fuera de juy- 
zio, que non recebimos de vos estos maravedís dichos; e si lo dixiéremos, que nos 
non vala.

Et renunciamos la ley que diz que los testigos deven ver fazer la paga de 
dineros o de otra cosa que lo vala. Et a la otra ley en que diz que todo orne es

1344, enero, 22. ÁVILA.

Ferrán Alvarez, hijo de Blasco Alvaro, y su mujer, María Blázquez, y el her­
mano de esta, Blasco Gómez, venden al arcipreste de la catedral, Román Pérez, una 
tienda en la rúa de los Zapateros, en 250 maravedís. Sigue la toma de posesión el 
mismo día, dejando en ella al rentero Benito Pérez.

A.- A.D.C. Pergaminos, n° 57317.
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tenudo de provar la paga que fiziere fasta tienpo cierto, salvo si la renunciare el 
que la paga ha de reqebir. Et nos assy renunciamos estas leyes nonbradamiente e 
nos partimos dellas.

Et desde oy día que esta carta es fecha en adelante, dexamos e renunciamos 
e partimos de nos a todo el poder e el derecho e el señorío e la tenencia c la pro- 
piedat que nos e cada uno de nos aviemos en esta tienda dicha que nos vos vende­
mos, o podríemos aver por qual razón quier o como quier: todo lo damos e lo 
vendemos e lo entregamos por esta carta a vos el dicho Román Pérez, arcipreste, 
por los dozientos e cinquenta maravedís dichos que nos distes por ella, el qual es 
su precio egual e derecho. E desapoderamos a nos del la e apoderamos en ella a 
vos, a tan bien e a tan conplidamiente como si vos e nos estudiésemos presentes 
en ella de pies e la viésemos con los ojos. Et damos poder por esta carta a vos, Ro­
mán Pérez el dicho, que vos de vuestra propia actoridat, sin mandado de qualquier 
juez, veniades e entredes la dicha tienda e vos apoderedes en ella asy como en 
vuestra cosa propia.

Et nos los dichos vendedores somos fiadores de sanamiento de quienquier 
que vos la enbargare e vos la contrallare, toda o parte dclla, a vos o a vuestros he­
rederos; que nos o nuestros herederos redremos e sanemos [en] todo tienpo. E 
quantos días passaren que non redráremos o non sanáremos, que vos pechemos en 
coto e en pena, e por postura que convusco ponemos, tres maravedís de la dicha 
moneda cada día. Et todavía la pena pagada o non pagada, que redremos e sane­
mos [en] todo tienpo, en tal manera que ayades e finquedes con la dicha tienda en 
haz e en paz, para vos o para quien vos quisiéredes, por juro de heredat para sien- 
pre jamás.

Et para lo conplir, obligamos a todos nuestros bienes muebles e rayzes, ga­
nados e por ganar.

Testigos rogados que fueron presentes a esto que dicho es, D[omin]go Pas- 
qual, conpañero de la dicha eglesia de Sant Salvador; e Viceynte Pérez, clérigo de 
la dicha eglesia de Sant John; e Alffón Martínez de Valladolit, capellán del obispo 
de Cigüeñea.

Fecha en Ávila, veynte e dos días de enero, era de mili e trezientos e ochen­
ta e dos años.

Et yo Miguel Ferrández, escrivano público a la merced del rey en Ávila, fuy 
presente a esto e fiz aquí este mío signo en testimonio.

<De otra mano'. Posesión.>
Yueves, veynte e dos días de enero, era de mili e trezientos e ochenta e dos 

años, en presencia de mí Miguell Ferrández, escrivano público a la merced de 
mío señor el rey, e ante los testigos yuso escriptos, Román Pérez, arcipreste de la
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1344, octubre, 29. ÁVILA.

Ruy Blázquez, hijo de Blasco Alian, vende al arcipreste de la catedral, Ro­
mán Pérez, una casa en la rúa de los Zapateros, en 150 maravedís.

A.- A.D.C. Pergaminos, n.° 58318.

Sepan quantos esta carta vieren cómo Rui Blásquez, fijo de Blasco Alián 
de Ávila, otorgo e connosco que vendo a vos Román Pérez, arcipreste de la ygle- 
sia de Sant Salvador de la dicha <;ibdad, una casa que yo hé aquí en la dicha <;ib- 
dad, que es en la rúa de los Qapateros; que es en linde de amas partes casas de la 
dicha yglesia de Sant Salvador. Et véndovos esta dicha casa con entradas319 e con 
salidas e con todos sus derechos e pertenencias, quantas á e aver debe, assy de fe-

318 En la guanta: Número 1.193. Hera de 1382 que es año de 1344. Venta otorgada a favor de 
Román Pérez, arcipreste de la iglesia de San Salvador de Ávila, por Rui Blázquez. vecino de dicha ciu­
dad. de una casa sita en ella, a la rúa de los Zapateros, por precio de 150 maravedís; cuyos linderos se 
expresan en esta escritura que pasó ante Juan Fernández, escribano público, a 29 de octubre del dicho 
año. En el dorso: Conpra de casa en la rúa de los Zapateros. Ávila, número 82, cajón 15.

319 Repite con entradas.

cglesia de Sant Salvador de Ávila, fue a una tienda que es aquí en la dicha c¡b- 
dat, a la rúa de los Zapateros; que ha por linderos, de la una parte casas del 
cabildo de la dicha eglesia, e de la otra parte casas de la eglesia de Sant John, e de­
lante la puerta la calle pública. E falló y a Benito Pérez, fiio de don Estevan, e sa- 
col fuera de la dicha tienda et entró él dentro e tomó el señorío e la tenencia e 
apoderóse en ella. Et tomó por la mano al dicho Benito Pérez e metiol dentro e de- 
xol de su mano en la dicha tienda. Et deffendiol e mándol que non recuda a otro nin­
guno con la dicha tienda nin con el alquiley della sinon a él o a su mandado. Et el 
dicho Benito Pérez recibió la dicha tienda e fincó en ella de mano del dicho Román 
Pérez, arcipreste.

Testigos rogados que fueron presentes a esto que dicho es, D[omin]go Pas- 
qual, conpañero de la dicha eglesia de Sant Salvador; e Veceynte Pérez, clérigo de 
la dicha eglesia de Sant John; e AlíTón Martínez de Vailadolit, capellán del obispo 
de Cigüeñea.

Et yo Miguel Ferrández, escrivano público a la merced del rey en Ávila, fuy 
presente a esto e fiz aquí este mío signo en testimonio.
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cho como de derecho, a todas partes e en todas maneras, por ciento e Qinqucnta 
maravedís de la moneda que fazen diez dineros el maravedí, que connosco que me 
distes; de que me otorgo por bien pagado.

Et renuncio que yo nin otro por mí en ningund tienpo non pueda dezir que los 
non recebí de vos; e si lo dixiere, que me non vala. Et renuncio la ley en que dize 
que los testigos de la carta deven ser presentes en ver fazer la paga de dineros o de 
otra cosa que lo vala.

Et de oy día en adelante, que esta carta es fecha, renuncio e dexo e desenbar- 
go e parto de mí todo el señorío e tenencia e propiedat que en la dicha casa avía; et 
por esta carta la dó e lo apodero e la entrego a vos, el dicho Román Pérez, para que 
la entredes e la tomedes e la esquilmedes e fagades della e en ella todo lo que qui- 
siéredes e por bien toviéredes, ansí como de vuestra cosa propia. Et obligóme de vos 
la fazer sana e de vos la dar desenbargada, agora e en todo tienpo, de quienquier que 
vos la demandare o vos la enbargare o contrallare, toda o parte della, en juyzio o en 
otra manera qualquier, so pena de tres maravedís de la dicha moneda cada día; la 
qual pena pagada o non pagada, todavía que entre en vos e tome el pleito por vos e 
riedre e sane.

Et para esto conplir, obligo todos míos bienes. Esto todo conpliré yo o mis 
herederos a vos el dicho Román Pérez o a vuestros herederos.

Testigos rogados que fueron presentes a esto que dicho es, Estevan Ferrández 
fijo de Ferrand Pérez; e Domingo Ferrández fijo de Domingo Rodrigo; e John Fe­
rrández fijo de Martín Yuannes, todos de Avila.

Fecha esta carta en Ávila, veynte e nueve días de ochubre, era de mili e tre- 
zientos e ochenta e dos años.

Yo, John Ferrández, escrivano público por el rey en Ávila, fuy presente a esto 
que dicho es e fiz escrevir esta carta e fiz en ella mío signo en testimonio.



147

299

1347, junio, 8 y 11. ÁVILA.

Muño Mateos, hijo de don Mateo, vende al racionero de la catedral Ferrari Ma­
teos una casa en el Mercado Grande, en 1.000 maravedís. Sigue la toma de posesión 
por el racionero, dejando en ella a Mahula, mujer de Abraham el herrador.

A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 29, n.° 8320.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Muño Matheos, fijo de don Ma- 
theos el mo^o, de Ávila, otorgo e conosco que vendo a vos Ferrant Matheos, ra­
cionero de la eglesia de Sant Salvador de Ávila, unas cassas que yo hé aquí en 
Ávila, en la plaza del Mercado Mayor; de que son linderos, de la una parte cassas 
de la dicha eglesia, e al canto de las dichas cassas, cassas de John Pérez pertegue- 
ro, e delante la puerta la calle pública.

Estas cassas dichas vos vendo con sus entradas e con sus salidas, e con to­
dos sus derechos e con todas sus pertenencias, quantas an e deven aver, assí como 
les pertenesce a todas partes, assí de fecho como de derecho, por mili maravedís, 
de la moneda que fazen diez dineros el maravedí, que me distes por ellas; de que 
me otorgo por bien pagado.

Et renuncio la ley en que diz que los testigos deven ver fazer la paga de di­
neros o de cossa que lo vala. Et la otra ley en que diz que todo orne es tenudo de 
provar la paga que fiziere fasta tienpo cierto, salvo si la renunciare el que la paga ha 
de recebir. Et yo assí renuncio] estas leyes nonbradamiente e me parto dellas.

Et desde oy día que esta carta es fecha en adelante, dexo e renuncio e parto 
de mí a todo el poder e el derecho e el señorío e la tenencia e la propiedat que yo hé 
e avía en estas dichas cassas que dichas [son], que vos yo vendo, o podría aver por 
qualquier razón: todo lo dó e lo vendo e lo entrego por esta carta a vos el dicho Fe­
rrant Matheos, por los mili maravedís dichos que me distes por ellas e yo recebí de 
vos, el qual es su precio derecho. Et desapodero a mí dellas e apodero en ellas a vos 
el dicho Ferrant Matheos, a tan bien e tan conplidamiente como si vos e yo estudiés- 
semos pressentes de pies en ellas e las viéssemos con los ojos.

320 En la guarda: Número 1.319. Hera de 1385 que es año de 1347. Venta que a favor de Fer­
nán Machos (szc), racionero en la iglesia de San Salbador de esta ciudad, otorgó Ñuño Machos (sic), ve- 
zino de ella, de unas casas sitas en dicha ciudad en la plaza de Mercado Maior, por precio de mil 
maravedís de la moneda que hacia diez dineros el maravedí; cuyos linderos se expresan en esta escritu­
ra. que pasó ante Blasco López, escribano público, a 8 de junio del dicho año. En 11 del mismo mes y 
año, y ante el dicho escribano, tomó la posesión de la referida casa el expresado comprador. En el dor­
so: Avila. Número 111, cajón 5. Compra de casas en el Mercado Grande. Conpra de las casas de Muño 
Matheos, a do venden el feno. Al Mercado Grande.
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Et dó vos poder por esta carta: que vos, de vuestra propia actoridat, que las 
entredes e las toinedes e vos apoderedes en ellas, sin mandado e licencia de qual- 
quier alcalde o juez.

Et yo, el dicho Muño Matheos, só vendedor e fiador de sanamiento de qual- 
quier que demandare o enbargare o contrallare todas estas cassas dichas que vos yo 
vendo, o parte o alguna cossa dellas, a vos el dicho Ferrant Matheos o a vuestros he­
rederos: que yo o mis herederos redremos e sanemos en todo tienpo. E quantos días 
passaren que non redráremos e non sanáremos, que vos pechemos en pena e por 
postura que convusco pongo, cinco maravedís de la dicha moneda cada día quantos 
días passaren que non redráremos e non sanáremos. Et la pena pagada o non paga­
da, que sienpre seamos temidos e obligados de redrar e de sanar en todo tienpo, en 
manera [que] las ayades en haz e en paz para sienpre jamás por juro de heredat.

Et para lo assí conplir, obligo a todos mis bienes muebles e rayzes, ganados 
e por ganar.

Testigos rogados que a esto pressentes fueron, John Blásquez, fijo de Ferrant 
Blásquez; e John Blásquez, fijo de Blasco Gudumer; e Martín Ferrández, orne de 
Alfón Álvarez, todos de Ávila.

Fecha en Ávila, ocho días de junio, era de mili e trezientos e ochaenta e cin­
co años.

Et porque yo Blasco López, escrivano público a la merced de mío señor el 
rey en Ávila, fuy presente a esto que dicho es, fiz aquí este mío signo en testi­
monio.

<Otra mano: Posesión>
Lunes, onze días de junio, era de mili e trezientos e ochaenta e cinco años, 

en presencia de mí Blasco López, escrivano público a la merced de mío señor el 
rey en Ávila, e ante los testigos yuso escripto[s], Ferrant Matheos, racionero de 
la eglesia de Sant Salvador de Ávila, estando en unas cassas que son aquí en la 
dicha cibdat, en la placa del Mercado Mayor; de que son linderos, de la una par­
te cassas de la dicha eglesia; e al canto de las dichas cassas, cassas de John Pé­
rez perteguero, e delante la puerta la calle pública; las quales cassas fueron de 
Muño Matheos, fijo de don Matheos el moco, de Ávila.

E el dicho Ferrant Matheos, conpañero del dicho Muño Matheos, segunt 
que passó ante mí el dicho Blasco López, escrivano, el dicho Ferrant Matheos en­
tró e tomó las dichas cassas e la tenencia e el señorío e la propiedat dellas; e apo­
deróse en ellas, et sacó de las dichas cassas a Mahula, muger de Abrahame el 
ferrador, que estava en ellas; e dexola y de su mano e por él. Et <media línea per­
dida por la doblez> en las dichas cassas de mano del dicho Ferrant Matheos.

Et desto el dicho Ferrant Matheos pidió a mí el dicho Blasco López, escriva­
no, quel diesse ende un testimonio.
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1348, marzo, 15. CORTES DE ALCALÁ.

El rey don Alfonso XI, a petición del cabildo abulense, confirma el privilegio 
de la exención de tributos a los cuarenta mozos de coro y a sus padres.

A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 29, n.°9J22.

Testigos rogados que a esto pressentes <interlineado\ fueron>, Martín Fe­
rnández, fijo de Pero Ferrández; c Sancho Gómez, fijo de Martín321 Pérez; e Beni­
to Ferrández, fijo de Sancho Ferrández, todos de Ávila.

En este testimonio está escripto entre ios renglones o dize fueron, e non le en- 
pcezca.

Et porque yo Blasco López, cscrivano público a la merced de mío señor el 
rey en Ávila, fuy presente a esto que dicho es, fiz aquí este mío signo en testi­
monio.

321 Dudoso: parece que está escrito Mari.
322 En el dorso: Cajón 1, Número 27.

[Crá/HÓn] En el nonbre de Dios, Padre e Fijo [e] Spíritu Sancto, que son tres 
Personas e un Dios verdadero, que bive e regna por sienpre jamás; e de la bienaven­
turada Virgen gloriosa Sancta María su madre, a quien nos tenemos por señora e por 
avbogada en todos nuestros fechos; e a onrra e servicio de todos los sanctos de la 
corte celestial.

Queremos que sepan por este nuestro privillegio los ornes que agora son e se­
rán de aquí adelante, cómo nos don Alonso, por la gracia de Dios rey de Castiella, de 
León, de Toledo, de Galicia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahén, del Algar- 
be e de Algezira, e señor de Molina, en uno con la reyna doña María, mi muger, e 
con nuestro fijo el infante don Pedro, primero [e] heredero, vimos un privillegio del 
rey don Fernando, nuestro padre que Dios perdone, escripto en pergamino de cuero 
e sellado con su sello de plomo. El tenor del qual es este que se sigue:

Inserta privilegio del rey don Fernando, en Avila. 16 septiembre 1302; vid. 
supra, número 44.

Inserta privilegio del rey don Sancho, en Toledo, 10 junio ¡285; en A. Barrios 
F.H.A. 57, n.° 138.

Inserta privilegio del infante don Sancho, en Valladolid, 14 mayo 1282; en A. 
Barrios F. H. A. 57, n.° 119.
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323 Repite a los.

324 Escribe penna.

Inserta privilegio del rey don Alfonso, en Toledo, 22 febrero 1273; en Á. Ba­
rrios F. H. A. 57, n.° 111.

Inserta carta de avenencia del obispo y el concejo de Ávila, sobre los escu- 
sados cuarenta mozos del coro; de 11 febrero 1267; en A. Barrios F. H. A. 57 
n.° 103.

Et agora el deán e el cabildo de Ávila pediéronnos mertjet que les confirmás- 
semos este dicho previllegio.

Et nos, el sobredicho rey don Alonso, regnante en uno con la reyna doña 
María, mi muger, e con nuestro fijo el infante don Pedro, primero e heredero, en 
Castiella, en Toledo, en León, en Galicia, en Sevilla, en Córdova, en Murcia, en 
Jahén, en Baeca. en Badaioz, en el Algarbe, en Algebra, en Molina, otorgamos 
este privillegio e confirmárnoslo, e mandamos que vala e les sea guardado agora 
e de aquí adelante en todo, bien e e conplidamiente, segunt que en él se contiene. 
Et defendemos firmemiente por este nuestro privillegio que ninguno non sea osa­
do de yr nin de passar contra lo que en este nuestro privillegio se contiene, para 
quebrantarlo nin para menguarlo en ninguna cosa, so la pena que en el dicho pri­
villegio se contiene.

Et sobre esto mandamos por este nuestro privillegio al conqeio e a los323 al­
caldes e al alguazil de Ávila, e a todos los conqeios, alcaldes, merinos e otros ofi­
ciales qualesquier, de todas las villas e logares de nuestros regnos o a qualquier 
dellos que este privillegio vieren, o el traslado dél signado de escrivano público, que 
les guarden e anparen e defiendan con esta merqet que les nos fazemos; e que non 
consientan a ninguno nin a ningunos que la vayan nin passen contra ella nin contra 
parte della en ninguna manera. Et si alguno o algunos les passaren o fueren [perdi­
do por la doblez] dcllo en alguna manera, que les prenden por la pena324 que en el 
dicho privillegio se contiene, e la guarden para fazer della lo que nos mandáremos 
e la nuestra merced fuere. Et que fagan emendar al deán e al cabildo de la dicha egle- 
sia, o a quien su boz toviere, todo el daño e el menoscabo que por esta razón rece- 
vieren doblado.

Et por que esto sea firme e estable para sienpre, le mandamos dar este nues­
tro previllegio rodado e sellado con nuestro sello de plomo.

Fecho el previllegio en las cortes de Alcalá de Henares, quince días de mar­
co, era de mili e trezientos e ochenta e seys años.

Don Fradique, fijo del rey, maestre de la cavallería de la orden de Sanctiago, 
cf. Don John, fijo del rey e señor de Lcdesma, cf. Don Gil, arcobispo de Toledo, pri­
mado de las Españas, cf.
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325 Repite del rey.

En ¡a rueda'. Signo del rey don Alfonso.

1. a columna: Don Yuqaf Ahulhagege, rey de Granada, vasallo del rey, cf. El 
infante don Fernando, fijo del rey325 de Aragón, sobrino del rey e su vasallo, cf. Don 
Enrique, fijo del rey, conde de Trastamara e de Lemo e de Sarria, e señor de Norena 
e de Cabrera de Riba, [cf]. Don Tello, fijo del rey, señor de Aguilar e chan<?eller ma­
yor del rey, cf. Don García, obispo de Burgos, cf. Don Vasco, obispo de Patencia e 
chan?eller mayor de la reyna, cf. Don Pedro, obispo de Calahorra, cf. Don García, 
obispo de Cuenca, cf. Don Gonqalo, obispo de Sigüentja, cf. Don Vernabé, obispo 
de Osma, cf. Don Pedro, obispo de Segovia, cf. Don Sancho, obispo de Ávila, cf. 
Don Sancho, obispo de Plazentjia, cf. Don John, obispo de Jahén, cf. Don Bartolo­
mé, obispo de Cádiz e de Algezira, cf. Don John Núñez, maestre de la orden de la 
cavallería de Calatrava, cf. Don Fernán Pérez de De<;a, teniente lugar de maestre en 
el prioralgo (sic) de los reynos de Castiella e de León, cf.

2. a columna: Don John, fijo del infante don Manuel, adelantado mayor de 
la frontera, cf. Don John Núñez, señor de Vizcaya, alférez mayor del rey e su ma­
yordomo mayor, cf. Don Fernando, fijo de don John Manuel, adelantado mayor 
del reyno de Murqia, cf. Don Lope, fijo de don John Núñez, cf. Don Diego, fijo 
de don Fernando, cf. Don Alfón López de Haro, cf. Don Alvar Díaz de Haro, cf. 
Don Alfón Díaz (?) de Haro, cf. Don John Rodríguez de Cisneros, cf. Don John 
García Malrrique, cf. Don Gonqalo Ruyz Girón, cf. Don Ñuño Núñez de A$a, cf. 
Don Diego López, fijo de don Lope Díaz el chico, cf. Don Ruy González de Cas­
tañeda, cf.

3. a columna: Don Diego, obispo de León, cf. Don Alfón, obispo de Oviedo, 
cf. Don Ñuño, obispo de Astorga, cf. Don John, obispo de Salamanca, cf. Don 
Pedro, obispo de Cantora, cf. Don Alfón, obispo de Qibdat Rodrigo, cf. Don Alva­
ro, obispo de Corya, cf. Don Viqente, obispo de Badaioz. cf. Don Vasco, obispo de 
Orense, cf. Don Alvaro, obispo de Mendonedo, cf. Don Gartjía, obispo deTúy, cf. 
Don John, obispo del (sic) Lugo, cf. Don Fernant Pérez, maestre de la cavallería de 
la orden de Alcántara, cf.

4. a columna: Don Fernando, fijo del rey e señor de Haro, cf. Don Sancho, fijo 
del rey, cf. Don John, arzobispo de Sevilla, cf. Don Fernando de Castro, perteguero 
mayor de tierra de Sanctiago, cf. Don John Alfón de Alburquerque, cf. Don <en 
blanco>. Don John Alfón, su fijo, alfiérez (sic) mayor del infante don Pedro, cf. Don 
Rodrigo Pérez Ponqe, cf. Don Lope Díaz de (^ifuentes, cf. Don Rodrigo Pérez de Vi­
llalobos, cf. Don Fernant Rodríguez de Villalobos, merino mayor de tierra de León 
e de Asturias, cf. Don Pero Ponqe de León, cf. Don John Alfón de Guzmán, cf. Don 
Alvar Pérez de Guzmán, cf. Don Fernant Enrríquez, cf.
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Sepan quantos esta carta vieren cómo nos don Sancho, por la graqia de Dios 
obispo de Ávila, catando los bienes e las mercedes que Dios en este mundo nos fizo 
e el bien e la onrra e la merqed que rebebimos de Él en todos los estados que en la 
nuestra iglesia ovimos, e queriéndolo reconosqer e partir con ella de los bienes que 
nos Él dio a su servicio, e por salud de nuestra alma e de los nuestros deffunctos,

326 En la guarda: Número 728. Hera de 1386, que es año de 1348. Donazión que hizo a el ca- 
vildo de esta santa yglesia el obispo de ella don Sancho. De seis yuntas de bueies labrando, con todos 
los algos que tenia en Sotos Albos de Boltoya, y dos molinos que son en el río de Adaja. que llaman del 
Cuérnago, que él avía comprado a don Samuel de Ávila; y otras quatro yuntas de bueies labrando que 
tenia en Rivilla de Berlana, con todo quanto heredamiento allí le pertenecía: y la metad de los huertos 
del Cardiel y sitio de Berlana; y todo quanto tenía en Ccbreros, casas, viñas y heredades, y una yunta 
de bueyes: y más lo que rindieren 4.400 maravedís que tenía dados al cabildo para los efectos que ex­
presa esta donazión. Que pasó ante Alonso Fernández, escribano de Ávila, a 23 de julio del dicho año. 
En el dorso: Dotación de los aniversarios que se hacen por don Sancho, obispo de Ávila, al altar de San 
Blas. Carta de la capiella de Sant Blas e de las capellanías della. Cajón 1. número 177. Número 1, ca- 
xón 2, legaxo 19. En el listado de «Legajo de censos de pergamino» del A.D.C. anotaron: «Parece no 
tuvo efecto, por cuanto nunca ha habido semejantes capellanes, como se manifiesta por unas dudas 
puestas a continuación».

1348, julio, 23. ÁVILA.

Donación que el obispo don Sancho hizo a su cabildo catedral, en que fun­
da capellanías y sufragios por su alma en la capilla de San Blas.

A.- A.H.N. Pergaminos, Carp. 29, n.° 11; y en Sellos, caj. 59, n.° 4326.

Ed.: Salvador de Moxó: «Los judíos castellanos en el reinado de Alfonso XI», en 
XXXVI (1976. pp. 101-104).

En la parte inferior. Fernant Pérez de Portocar[r]cro, merino mayor de tierra 
de Castiella, cf. Don Enrrique Alrríquez de Sevilla, justicia mayor de casa del rey, 
cf. Don Egidiolo Bocanegra de Genua, almirante mayor de la mar, cf. Don Fernant 
Sánchez de Valladolit, notario mayor de Castiella, cf. Don Gonzalo, obispo de Se- 
güentja, notario mayor del reyno de León, cf.

YoToribio Ferrández lo fiz escrivir por mandado del rey en el año ochavo que 
el rey don Al ñon venció al poderoso Abohaqén. rey de Marruecos e de Fez e de Sa- 
jalmendi (?) e de Tremesqén, e al rey de Granada, en la batalla de Tarifa, que fue 
lunes, treynta días de octubre, era de mili e trezientos e setenta e ocho años, en el 
año quinto que el sobredicho rey ganó a Algezira de los moros, e en treynta e siete 
años que el sobredicho rey don Alfonsso regnó

Gómez Ferrández e García Gómez de Soria, merinos mayores de Gallizia.
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otorgamos e connosQcmos que damos al deán e al cabildo de la dicha nuestra egle- 
sia estas cosas que se siguen:

Seys yuntas de bueyes labrando con todos los algos que nos avernos en So­
tos Alvos de Boltoya, casas e viñas e huertas e molino e derechos e heredades e 
prados e montes, e más sy más y avenios. Et los molinos que son en Adaja que 
dizen del Alcuernago, que nos ovimos conprado de don Semuel de Ávila. Et qua- 
tro yuntas de bueyes labrando que nos avernos en Ribiella de Berlana, con todos 
quantos heredamientos e casas e tierras e prados y avernos. Et la meytad de los 
huertos que nos avenios en Cardicl e en todo el riyón de Berlana, salvo lo que 
conpramos de Marcos Pérez que lo dimos para la capellanía del obispo de Si­
gílenla. Et todo el algo que nos avernos en Azebreros, casas e viñas e heredades, 
con una yunta de bueyes labrando. Et más lo que rendieren los algos que conpra- 
ren de los quatro mili e quatroqientos maravedís que dimos a los dichos deán e 
cabildo en dineros.

Esto todo les damos en esta manera e con estas condiciones que se siguen:
Que los dichos deán e cabildo, los que agora y son e serán daquí adelante, 

que fagan cada año para sienpre, por nos e por nuestros defuntos, doze aniversarios: 
el uno cada año tal día en qual fuere el día de nuestro enterramiento, e los otros onze 
el segundo día de cada mes de cada año.

Et otrossy que los dichos deán e cabildo que fagan cantar e den quatro ca­
pellanes que canten cada año para sienpre en la dicha nuestra eglesia, en la nues­
tra capiclla de Sant Blas, missas por nuestra alma e por las almas de los dichos 
nuestros deffuntos. E que el uno de esttos quatro capellanes que cante la una cape­
llanía cantada de Santa María de cada día, después que salieren de la missa del ani­
versario si le y oviere; e si non, después de la missa de la capiella; e las otras tres 
rezadas de tequien.

Et todos los dichos quatro capellanes, que estén presentes a la dicha missa 
cantada; e que diga esta missa cantada el capellán mayor, que oviere quinientos ma­
ravedís. E que salgan todos los quatro capellanes sobredichos después de la dicha 
missa cantada a nuestra fuessa e a la del obispo de Sigílenla con el agua bendita, e 
digan dos responsos con sus oraciones e pater noster, por nuestras almas e de nues­
tros deffuntos.

Et otrosy que los otros tres capellanes e el capellán del obispo de Sigílenla, que 
mandamos que cante en la dicha capiella cada día, que salgan a las dichas fuessas cada 
uno por sí después que oviere acabada su missa: los tres nuestros a la nuestra, e el del 
obispo de Sigüenqa a la suya.

Et todos estos dichos capellanes, que sean tenudos de venir a rezar las Horas 
a la dicha nuestra capiella. Et si las missas non dixieren segunt dicho es, nin salie­
ren a las fuessas como dicho es, que peche cada uno dellos aquella pena que es
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ordenada que pechen los otros capellanes que cantan por mandado del cabildo en la 
dicha eglesia.

Et estos dichos quatro capellanes tenemos por bien que sean perpetuos, e que 
sean apresentados a los dichos deán e cabildo por el mayor clérigo en estado que ovie­
re en la dicha eglesia que sea del linage de nuestro padre e de los que descendieren dél. 
Et si clérigo non oviere en la dicha eglesia que sea del dicho linage, que sean apresen­
tados por el que oviere el mayoradgo de Villatoro e de nuestro padre. Et los dichos deán 
e cabildo que los reciban e los instituan a las dichas capellanías sy fueren dignos para 
ello. Et sy alguno o algunos destos dichos capellanes fallesqieren por muerte o por re­
nunciación o por promoción de beneficio o beneficios que demanden residencia, o en 
otra manera qualquier. que puedan los sobredichos presentar otro o otros, e que sean 
instituydos en la manera que dicha es.

Et de los dichos capellanes que sea el uno mayor, e aya de la renta que rin­
dieren los algos dichos, quinientos maravedís cada año, segunt dicho es. Et cada 
uno de los otros tres, que ayan trezientos e cinquenta maravedís cada año, et lo que 
rendieren los dichos algos demás de las dichas capellanías pagadas, e más si más 
les diéremos, con los trezientos maravedís que ha de dar el que oviere el mayorad­
go de Villatoro cada año para ayuda de las dichas capellanías, segunt lo nos orde­
namos en nuestro testamento, de los quales fizo recabdo al deán e al cabildo Blasco 
Ximénez, nuestro sobrino que ha el dicho mayoradgo, por sy e por los otros que 
ovieren el dicho mayoradgo después dél. Et con los trezientos maravedís que ha de 
dar cada año Goncalo Gómez, nuestro sobrino, que ha el mayoradgo de Villanue- 
va, cerca del Bodón, e los que lo ovieren después dél: que lo partan los dichos deán 
e cabildo en los dichos doze aniversarios; e sea mayor el aniversario del día del 
nuestro enterramiento, e partan en él dozientos maravedís; e lo que quedare pártan­
lo a los otros onze segunt copiere a cada uno; e sean de venientes. Et de lo que ovie­
ren de partir en cada uno de los dichos aniversarios, que partan la quarta parte a los 
que venieren a las Viésperas, e que salgan a nuestra fuessa; e la otra quarta parte a 
los que vinieren a los Matines, e la otra meytad a los que vinieren a la missa del 
aniversario. Et los que non vinieren a la missa del aniversario, que pierdan lo que 
ovieren ganado a las Viésperas e a los Matines.

Otrossy damos a los dichos deán c cabildo la huerta que nos conpramos de 
Goncalo Gómez, fijo de Gómez Ñuño, que es en ryón de Berlana, que rinde cient 
maravedís, con los otros dichos algos; e que den un sacristán que sea honesto para 
que sirva las dichas capellanías e guarde las vestimentas e los ornamentos de la di­
cha capiella, e dé bonos fiadores por ello.

Et desde agora fazemos donación a los dichos deán e cabildo de los algos 
sobredichos en la manera que dicha es. E les damos la propiedat e la tenencia de- 
llos, e la partimos de nos, assy como sy en ello estudiéssemos de pies e lo viés- 
semos de los ojos. Et prometemos por nos e por nuestros herederos de nunca venir
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contra esta donación nin contra parte dolía, mas de lo tener e guardar en todo se- 
gunt que en ella se contiene. Et sy nos, o quien nuestros bienes heredare, contra 
esta dicha donación viniéremos o contra parte della, que pechemos a vos los di­
chos deán c cabildo mili maravedís de la bona moneda. Et la pena pagada o non 
pagada, todavía que tenga e vala la dicha donación e seamos tenudos de la guar­
dar. Et cosa que digamos nin que fagamos contra ella, que nos non sea rebebida, 
en juyzio nin fuera de juyzio. Et otrosy nos obligamos a vos los dichos deán e 
cabildo de dexar después de nuestros días, para que anden con los dichos algos 
de Sotos Alvos, veynte vacas para sienpre, de que ayan bueyes; e diez vacas para 
que anden con los algos de Ribiella de Berlana, de que ayan bueyes otrosy. Et es­
tas dichas vacas que anden sienpre con las dichas heredades: que el que lo arren­
dare, que las non pueda vender nin enagenar, salvo los noviellos que los tomen sy 
mester fuere para poner bueyes en las dichas heredades, e lo otro que sea para 
sienpre.

Et nos los dichos deán e cabildo, por muchos bienes e muchas mercedes 
que rebebimos de vos el dicho señor, todos e cada uno de nos e por los dichos al­
gos que nos dades segunt dicho es, obligamos a nos e a nuestros sutjessores e a los 
bienes del dicho cabildo: que cunplamos todas estas cosas que en esta carta se 
contienen, segund vos el dicho señor lo ordenades. Et que non vernemos contra 
ello en tienpo que sea, mas que lo cunpliremos en todo so la dicha pena. Et sy lo 
assy non cunpliéssemos como dicho es, o contra ello viniéssemos, en todo o en 
parte, que qualesquier obispo o obispos que fueren después de vos en Ávila que 
nos costringan que lo cunplamos assy. Et esto que lo pueda acusar el de vuestro 
linage que oviere la presentación de las capellanías segunt dicho es.

Et por que esto sea firme e non venga en dubda, mandamos fazer dos cartas 
en un tenor, tal la una como la otra: la una que la tengamos nos el dicho obispo e 
nuestros herederos, e la otra que tengades vos los dichos deán e cabildo. Et mandá­
rnoslas seellar nos, los dichos obispo e deán e cabildo, con nuestros seellos de (jera 
colgados. Et por mayor firmedunbre mandamos e rogamos a Alffonso Ferrández, 
notario público de nuestra eglesia de Ávila, e a Domingo Díaz, racionero de la di­
cha eglesia e público notaryo en el cabildo de la eglesia sobredicha, que las signa- 
ssen de sus signos.

Esto fue fecho e otorgado por amas las dichas partes en presencia de nos di­
chos notaryos, estando ayuntados los dichos obispo, deán e cabildo especialmente 
para esto en el cabildo de la dicha eglesia, la canpana tañida assy como lo han de 
huso e de costunbre, miércoles veynte e tres días de julio, era de mili e trezientos e 
ochaenta e seys años.

Testigos que para esto fueron llamados e rogados de amas las partes, don 
Pero Vidal, chanter; e John Goncález, canónigo; e Ferrant Martíne. racionero; e 
John Domínguez, conpañero; e Gómez Gutiérrez, camarero del dicho señor obis-
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1349, diciembre, 3. ÁVILA.

Pedro Díaz, en nombre del tesorero real Pedro Ferrández, otorga carta de 
pago por 40.000 maravedís que el obispo, deán y cabildo y clero de Ávila entregan 
al rey don Alfonso XIpara ayuda a la guerra contra los moros.

A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 29, n.° 12327.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo, Pedro Díaz de Valladolid, recabda- 
dor que só por Pedro Ferrández, thesorero de nuestro señor el rey e chantjeller de 
don John, su fiio, de los quarenta mili maravedís que el onrrado padre e señor don 
Sancho, por la gracia de Dios obispo de Ávila, e el deán e el cabildo de su eglesia e 
la clerizía de su obispado, dan en servicio a nuestro señor el rey para ¡a guerra que 
agora á contra los moros: otorgo e connosco que reqebí de vos Benito Pérez, conpa- 
ñero en la eglesia de Sant Salvador de la dicha tjibdad, quarenta mili maravedís de 
la moneda que fazen diez dineros el maravedí. Los quales quarenta mili maravedís 
dichos me distes e rebebí de vos en nonbre del dicho señor obispo e del deán e del

327 En la guarda: Número en blanco. Hera de 1387 que es año de 1349. Carta de pago que otor­
gó Pedro Díaz, vezino de Valladolid. como apoderado de Pedro Fernández, tesorero del rey y chanciller 
de su hijo don Juan, en favor de Benito Pérez, compañero de esta santa iglesia, comisionado de los se­
ñores obispo, deán, cabildo y clerecía de este obispado: de 40.000 maravedís con que sirbió dicho es­
tado eclesiástico al rey don Alonso para ayuda de la guerra contra los moros. Pasó ante Diego 
Fernández, escribano de Ávila, a 3 de septiembre (sic) del dicho año. <Otra mano: Consta pidió el rey 
al obispo y clero un donatibo gratuito para costear la guerra contra los moros de Gibraltar. Y no dándo­
se el clero por entendido, despachó su provisión a los concejos y alcaldes para que aprendiesen y ven­
diesen de los bienes y haciendas eclesiásticas hasta hacer el pago de la cota repartida; y se pagó sin 
exccución. Et rey murió de peste en el sitio de Gibraltar, en la edad de 38 años, en el de 135O>. En el 
dorso: Número 50, caxón 2, legajo 9. Carta de pago de los quarenta mili maravedís que dieron al rey 
don Alfonsso quando estava sobre Gibraltar.

po, e Sancho Ferrández, clérigo de la eglesia de Sancto Thomé; e Pero Sánchez, 
clérigo del dicho chanten

Et porque yo Alfonso Ferrández, el dicho notario de la eglesia sobredicha, fuy 
presente con los dichos señores obispo, deán e cabildo, por su ruego e mandado fiz 
este mío signo en testimonio, e só testigo.

Et porque yo Domingo Díaz, racionero, e escrivano público de la dicha egle­
sia de Ávila e cabildo por abtoridat del onrrado padre e señor don Sancho obispo de 
Ávila, fui presente a todo lo sobredicho que dicho es de susso, con los dichos testi­
gos. Et por mandado de los dichos señores obispo e deán e cabildo, fiz aquí este mi 
signo en testimonio de verdat.
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cabildo de la su eglesia c de la clerizía de su obispado. Los quales quarenta mili 
maravedís dichos son los que el dicho señor obispo e el deán e el cabildo de la 
su eglesia e los clérigos del dicho obispado avían a dar al dicho señor rey en ser­
vicio, como dicho es. Los quales quarenta mili maravedís dichos me distes e re­
bebí de vos, como dicho es, por carta del dicho señor rey. Et por otras del dicho 
Pero Ferrández, seelladas con su seello, por quanto estava escripto su nonbre del 
dicho Pero Ferrández. De las quales cartas el tenor dellas es este que se sigue:

Don AlfTón, por la gracia de Dios rey de Castiella, de Toledo, de León, de Ga- 
lizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de Algezira, e señor 
del condado de Molina.

A todos ios conqeios, alcaldes, jurados, juezes, justicias, merinos, alguaziles, e 
a todos los otros oficiales e aportellados de las cibdades e villas e lugares de nuestros 
regnos, o a qualquier o a qualesquier de vos que esta nuestra carta fuere mostrada o el 
traslado della signado de escrivano público.

Bien sabedes en cómo estamos en servicio de Dios e nuestro en esta guerra 
que agora avenios muy afirmadamiente con los moros. Et porque las rentas del 
nuestro señorío non nos abastan para lo que avenios menester para aquesta guerra, 
enbiamos rogar a los perlados e cabildos del nuestro señorío que nos sirviesen cada 
uno del los e las clerizías de sus obispados en ciertas quantías de maravedís. Et ma­
guer que les enbiamos nuestras cartas de ruego en esta razón, non nos enbiaron res­
puesta de lo querer fazer sobre ello, nin nos dieron las quantías que les enbianos 
demandar.

Et por esto, tenemos por bien que las quantías de maravedís que les nos en­
biamos dezir con que nos sirviesen, las quales tiene Pero Ferrández, nuestro theso- 
rcro, chanceller de don John, mío fiio, el treslado dellas, que nos sirvan los dichos 
perlados e sus clérigos con ellos.

Por que vos mandamos, vista esta nuestra carta o el treslado della signado 
como dicho es, a cada uno de vos en vuestros lugares, que las quantías de marave­
dís que el dicho Pero Ferrández vos enbiare dezir por sus cartas que nos enbiamos 
demandar a cada uno de los dichos perlados o sus clérigos que nos sirviesen, que 
tomedes e prendados tantos de los bienes de los dichos perlados e de sus pontifica­
les e de los bienes de los clérigos de sus obispados, doquier que los falláredes, e los 
vendades luego sin alongamiento, por que entreguedes al dicho Pero Ferrández, o a 
los que lo ovieren de recabdar por él, de todas las quantías de maravedís que el di­
cho Pero Ferrández vos dixer[e] o vos enbiare dezir por su carta que a cada uno de 
los dichos perlados e sus clérigos enbiamos demandar con que nos sirviesen bien e 
conplidamiente, en guisa quel non mengüe ende ninguna cosa. Et si non fallardes 
quien conpre los bienes que por esta razón frieren tomados, mandámosvos que los fa- 
gades comprar a los qinco o a los seys o a los diez ornes de los más ricos e abonados
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que oviere en la cibdat e villa c logar do ovieren sus bienes, que les nonbrare el di­
cho Pero Ferrández o los que lo ovieren de recabdar por él: que los conprcn e den 
por ellos aquellas quantías que fueren apreciadas por dos o tres ornes de las dichas 
Cibdades e villas e lugares que les nombraren el dicho Pero Ferrández o los que lo 
ovieren de recabdar por él, jurados sobre la cruz e los sanctos evangelios que bien c 
vcrdaderamiente apreciaren los dichos bienes. Et si los dichos conpradores non qui­
sieren comprar los dichos bienes e los apreciadores non los quisieren apreciar, man­
damos que les prendades los cuerpos e les (sic) tengades presos e bien recabdados 
fasta que lo fagades asy conplir.

Et non fagades ende ál por ninguna manera, so pena de la nuestra mercet e 
de sey[s]c¡entos maravedís desta nuestra moneda a cada uno de vos. Et si vos, los 
dichos conceios e alcaldes e oficiales, asy fazer e conplir non lo quisierdes. manda­
mos a <en blanco> nuestro <en blanco> que lo cunpla e faga asy segunt que en esta 
carta se contiene.

Et sy para esto conplir menester oviere ayuda, mandamos a todos los di­
chos conceios e alcaldes e alguaziles, e a todos los otros oficiales e aportellados 
de las cibdades e villas e lugares de nuestro señorío, que le ayudedes en todo lo 
que menester oviere vuestra ayuda, en guisa que se cunpla esto que nos manda­
mos. Et si los dichos conceios e alcaldes e oficiales o alguno deva, (szc) asy fa­
zer e conplir non lo quisierdes, mandamos al dicho <en blancó> nuestro <en 
blanco> que vos enplaze que parescades ante nos, doquier que nos seamos, del 
día que vos enplazare a quinze días, los conceios por vuestros personeros e uno 
o dos de los oficiales personalmiente con personería de los otros, so la dicha pena 
de los seyscientos maravedís a cada uno, a dezir por quál razón non conplides 
nuestro mandado.

Et de cómo esta nuestra carta vos fuere mostrada, o el treslado della signado 
como dicho es, mandamos a qualquier escrivano público que para esto fuere llama­
do, que dé ende al orne que vos la mostrare testimonio signado con su signo, por que 
nos sepamos en cómo conplides nuestro mandado. Et non faga (sic) ende ál, so la 
dicha pena. La carta leyda, dátgela.

En el real de Gibraltar, <blanco> días de <blanco>, era de mili e trezientos e 
ochenta e siete años.

Yo, Ferrant Pérez, la fiz escrevir por mandado del rey.
Al señor obispo de Ávila, e al deán e cabildo de vuestra eglesia. Yo Pero Fe­

rrández, tesorero del rey, chanceller de don John, su fiio, me vos enbío mucho vos 
encomendar.

Bien sabedes cómo el rey enbió a vos su mandadero con sus cartas, con quien 
vos enbió dezir quel fuésedes servir a esta guerra que á con los moros; e vos non
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fuiste allá. Et por esto el dicho señor rey tiene por bien quel sirvades con una quan- 
tía de maravedís, e cnbía mandar a los alcaldes e oficiales de las <;ibdades e villas e 
lugares de sus regnos, que prenden e tomen tantos vuestros bienes e los vendan lue­
go para que entreguen a mí, o al que lo oviere de recabdar por mí, de todos los ma­
ravedís quel yo enbiare dezir quel dicho señor rey tiene por bien de tomaren servicio 
de vosotros. Et la quantía quel dicho señor rey tiene por bien de levar de vos e de 
vuestro deán e cabildo e de vuestra clerizía es quarenta mili maravedís, segund que 
vos lo enbió dezir con Alffón Marcos, vuestro canónigo. Et estos maravedís á me­
nester de ser acorrido el dicho señor rey con ellos luego. Et porque yo tengo de yr a 
otras partes que son servicio del rey, enbío allá a Pero Díaz, fiio de Marcos Díaz de 
Valladolit, para que les (sic) resqiba de vos.

Por que vos digo de parte del rey, e por mí vos pido por merced, que dedes e 
fagades luego [que] den al dicho Pero Díaz o al que los oviere de recabdar por él los 
dichos quarenta mili maravedís, por que los yo pueda enviar luego al rey, e aya aco­
rrimiento para este menester en que está. Sy non, dó poder al dicho Pero Díaz que 
pida a los alcaldes e oficiales de vuestro obispado que prende[n] e tomen tantos de 
vuestros bienes e los vendan luego, fasta que él sea entregado de todos los dichos 
maravedís. Et que vos fagan todas las premias e afincamientos que en la carta del 
dicho señor rey se contiene.

Fecha <en blcmcó> días de <en blancó>, era de mili e trezientos e ochenta e 
siete años.

Pero Ferrández.
De los quales dichos quarenta mili maravedís yo, el dicho Pero Díaz, me otor­

go de vos, el dicho Benito Pérez, por muy bien pagado. Et renuncio que non pueda de­
zir en tienpo que sea que non reqebí de vos estos dichos quarenta mili maravedís. Et 
sy lo dixere, yo o otro por mí, en juyzio o fuera de juyzio, que me non vala. Otrosí re­
nuncio a la ley en que diz que los testigos deven veer fazer la paga de dineros o de 
cosa que lo vala; e a la otra ley en que diz que todo orne es tenudo de provar la paga 
que fiziere fasta dos años, salvo si la renunciare el que la paga á de recebir. Et yo asy 
renuncio estas leyes nonbradamiente e me parto deltas espresamiente.

Et por que todo esto que dicho es sea firme e non venga en dubda, ruego e 
mando a Diego Ferrández, escrivano público de Avila, que vos dé ende esta carta de 
pago destos dichos quarenta mili maravedís, signada con su signo.

Testigos rogados que fueron presentes a esto todo que dicho es, Alfón Alva- 
rez, fiio de Álvar Muñoz; e Gil Gómez, fiio de Xemén Ñuño; e Ferrant Blásquez, 
fiio de Ferrant Blásquez; e Ñuño Matheos, fiio de don Matheos; e Gil Goncález, fiio 
de Muño Matheos, todos de Ávila.

Fecha esta carta en la cibdat de Ávila, tres días de dezienbre, era de mili e tre­
zientos e ochenta e siete años.
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Yo Diego Ferrández, escrivano público a la menjct de mío señor el rey en la 
fibdat de Ávila, fuy presente a esto que dicho es, e vy e ley la dicha carta de dicho 
señor, e otrosy la carta del dicho Pero Ferrández, que era seellada con su seello en 
que estaba escripto su nonbre, onde fueron sacados estos traslados; e confórtelos 
con las dichas cartas. Et a pedimiento del dicho Pero Díaz fiz escrivir esta carta de 
pago, e fiz aquí este mío signo en testimonio.

328 Sin guarda. En el dorso'. Conpra de dos viñas en [Ze]breros. Están en ella deslindadas. Con- 
pra de viñas. Azebrcros.

1349, diciembre, 5. ÁVILA.

Juan Sánchez con doña Sancha, su madre, y Ñuño Ferrández, su hermano, 
vende al canónigo Ferrand Martínez cuatro aranzadas de viñas en Cebreros, en 500 
maravedís.

A.- A.D.C. Pergaminos, s. n. (anexo al n.° 60)32S.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo, John Sánchez, fijo de John Martí­
nez de Ávila, otorgo e connosco que vendo a vos Ferrant Martínez, canónigo de la 
yglesia de Sant Salvador de la dicha qibdad, dos pedaqos de viñas que yo hé en el 
término de Azebreros, aldea de Ávila, en que ponen quatro aranqadas. Que es la una 
la que dizen de los luxetas (?), al sendero que se parte de la carrera que dizen del 
Afoyo que va a las Frexnedas; de que son linderos, de la una parte viña de Alfón Ál- 
varez, fijo de Álvar Muñoz, e de la otra parte viña de Ruy Pérez Salinero; e de la 
otra parte, viña de doña Toda, muger que fue de Fortún Alián. Et el otro pedatjo, 
la viña que dizen que fue de don Llórente, al Foyo; de que son linderos, de la una 
parte viña del dicho Ruy Pérez; et de la otra parte, viña que fue de John Domínguez, 
fijo de don Benito. En las quales viñas ponen quatro aranqadas.

Et estas dichas viñas vos vendo con sus entradas e con sus salidas e con to­
dos sus derechos c con todas sus pertenencias, quantas an e deven aver, así de fecho 
como de derecho, e con todos sus usos e sus costunbres, a todas partes e en todas 
maneras, por quinientos maravedís de la moneda que fazen diez dineros el marave­
dí, el qual es su justo e derecho precio. Los quales dichos quinientos maravedís me 
distes e recebí de vos en dineros bonos e bien contados, a toda mi voluntad, ante Die­
go Ferrández, escrivano público de Ávila, e ante los testigos desta carta; de que me 
otorgo por muy bien pagado.

Et de oy día en adelante que esta carta es fecha, dexo e renuncio e parto de 
mí a todo el poder e el derecho e el señorío e la tenencia e la propiedat que yo avía
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e he o podría aver en las dichas viñas que vos yo vendo o en parte dellas, en qual- 
quier manera o por qualquier razón: todo lo dó e lo vendo e lo otorgo por esta car­
ta a vos el dicho Ferrant Martínez, a tan bien e tan conplidamiente como si vos e yo 
estudiésemos en ello presentes de pies e lo viésemos con los ojos.

Et yo el dicho John Sánchez, así como vendedor principal, e yo doña San­
cha, madre del dicho John Sánchez, et yo Muño Ferrández, hermano del dicho 
John Sánchez, todos tres a boz de uno e cada uno de nos por todo, somos vende­
dores e fiadores de sanamiento para vos fazer sanas las dichas viñas de quien­
quier que vos las enbargarc o vos las contrallare, todas o parte dellas, en juyzio 
o fuera de juyzio o en otra manera qualquier, so pena de cinco maravedís de la 
dicha moneda cada día en coto e en pena e por postura que convusco ponemos. 
Et todavía la pena pagada o non pagada, que sienpre seamos tenudos e obligados 
de redrar e sanar en todo tienpo, en manera que ayades para vos o para quien vos 
quisiésedes las dichas viñas libres e quitas e desenbargadas, en haz e en paz, por 
justo título de conpra.

Et yo la dicha doña Sancha renuncio la ley del enperador Velliano en que 
diz que fiadura que muger bibda faga, non sea tenuda a ella salvo sy renuncia­
re esta ley. Et porque me fizieron entender esta ley e só cierta del la que es assy, 
renuncio esta ley espresamiente, que non me pueda aprovechar della en tienpo 
que sea.

Et para lo así conplir nos, los dichos John Sánchez e doña Sancha e Muño Fe­
rrández, obligamos a nos mismos e a todos nuestros bienes, muebles e rayzes, ga­
nados e por ganar, por nos o por qualquier de nos o por nuestros herederos.

Testigos rogados que fueron presentes a esto, Gómez Garcías, camarero del 
deán de Avila; e John Garcías, su hermano; e Ruy Pérez Salinero; e Garci Alfón; 
fiio de Alfón Muñoz; e Ferrant Martínez, criado de Sancho López, todos vezinos e 
moradores de Ávila.

Fecha en la dicha qibdad, cinco días de dizienbre, era de mili e trezientos e 
ochenta e siete años.

<Otra nimio E yo Diego Ferrández, escrivano público a la merced de mío se­
ñor el rey en la qibdat de Ávila, fuy presente a esto que dicho es, e por ruego e a pe- 
dimiento de las dichas partes fiz escrevir esta carta e fiz aquí este mío signo en 
testimonios
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A.- A.H.N. Sección Clero. Pergaminos, Carp. 29, n ° 13329.
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329 En la guarda: Número <tachado 81> 599. Venta de la heredad que en Serranos de Avianos 
tenia María Fernández, ante Martín Blázquez, escribano público de Villanucbíi del Campillo; en 22 de 
<tachado: mayo; sobreescrito: enero> año de <tachado: 1531; sobreescrito: 1389; otra corrección: 
1351 >. En el dorso: Número 3, caxón 2, legaxo 16. Serranos de Avianos. Cajón 2, número 57.

1351, enero, 22. VILLANUEVA DEL CAMPILLO.

María Fernández vende a Ferrand Pérez su heredad de Serranos de Avianos, 
en 20 maravedís.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo María Ferrández, fija de Juhan Muñoz, 
de Serranos de Avianos, aldea de ... Ávila, connosco c otorgo que vendo a vos, Ferrand 
Pérez, fijo de Martín Sánchez, del dicho lugar e alfoz (?) quantos tierras e prados c lo 
otro que yo heredé del dicho mi padre ... el conprador Juan Muñoz e Qag ... de doña 
Pedrona de Val de ... aldea de ... e la fija de Pasqual Domingo del dicho Serranos ... 
paga de la dicha conpra que fizo P... Sánchez ... que fue dessa razón. Esto todo que 
dicho es vos vendo con las entradas e con salidas e con todas sus pertenencias q... per- 
tenesqen de fecho e de derecho ... por veynte maravedís de la moneda de diez dineros 
el maravedí, que me distes por ello, de que só bien pagada. Et renuncio que non pueda 
dezir que non fuy bien pagada de los dichos maravedís; e sy lo dixiere, yo o otro por 
mí. que me non vala, nyn sea oyda en juyzio nin fiiera de juyzio sobre esta razón.

Et yo la dicha Mari Ferrández, con todos mis bienes, só vendedora e fiadora 
de vos fazer sana la dicha vendida de quienquier que vos la demandare o vos la con­
trallare, toda o parte della, yo o mis herederos, a vos el dicho John Yáñez o a vues­
tros herederos, so pena de un maravedí de la dicha moneda cada día, e todavía que 
redre e sane a todo tienpo.

Testigos rogados de amas las partes Pasqual ... el moco; e Da...; e Juan Muñoz, 
yerno de Juhan Domínguez; e Juan Domínguez de Mercado, todos de Villa Nueva.

Fecha veynte e dos días de enero, era de mili e trezientos e ochaenta e nueve 
años.

Et porque yo Miguel Blásquez, escrivano público en Villanueva del Canpillo a 
la merced del onrrado padre e señor don Sancho, por la gracia de Dios obispo de Ávi­
la, fuy presente con los dichos testigos a esto que sobredicho es, fiz escrivir esta car­
ta por ruego de amas las partes, e fiz en elflja este mi signo a tal en testimonio.
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Sepan quantos esta carta vieren cómo yo [Johan] Sánchez331, fijo de John 
Domínguez, morador que só en El Villar, aldea de Ávila, otorgo e conosco que 
vendo a vos Sancho Gómez, morador que sodes (sic) en ... e a vos Martín e a vos 
Domingo (?), fijos de John Muñoz, sobrinos del dicho Sancho Gómez, todos los 
heredamientos que yo conpré conbusco a los fiios de Marcos Díaz, que son aquí 
en el dicho logar de ... salvo el linar que avían (?) vendido a vos el dicho Sancho 
Gómez; e déste vendo la meatad a vos el dicho Sancho Gómez e la otra meatad a 
vos dichos moqos.

E véndovoslo todo, assy cassas como tierras e prados e solares e huertos e li­
nares e todo quanto yo conbusco conpré, salvo el dicho linar.

Estos dichos heredamientos vos vendo con sus entradas e con sus salidas e 
con todas sus pertenencias, quantas an e deven aver a todas partes, assy de fecho 
como de de derecho, por veynte maravedís desta moneda ussual que fazen diez di­
neros el maravedí. De los quales maravedís dichos me otorgo por muy bien pagado 
e bien entregado a toda mi voluntad ante el escrivano e los testigos desta carta.

Et renuncio la ley del derecho en que diz que los testigos deven ver fazer la 
paga de dineros o de otra cossa que lo valla; assy que [si] yo o otro por mí contra 
esto alguna cossa dixiere, que me non vala nin sea oyda, en juyzio nin fuera de juy- 
zio, sobre esta razón.

Et yo el dicho Johán Sánchez, o mis herederos, só vendedor e sanador destos 
dichos heredamientos, de quienquier que vos los demandare o vos los contrallare, 
todos o parte dellos, a vos el dicho Sancho Gómez e a vos los dichos mocos, e a 
vuestros herederos. E si (?) yo non vos les (sic) fiziere sanos, o mis herederos, cada 
[vez] que vos los demandare o vos los contrallare, vos me lo faziendo saber, o vuestros 
herederos, a mí o a mis herederos, que vos peche cada día en pena un maravedí de 
la moneda dicha; e todavía que redre e sane (?) todo tienpo. so la dicha pena, segund

1351, mayo, 22. VADILLO DE LA SIERRA.

Juan Sánchez, hijo de Juan Domínguez, de El Villar, vende a Sancho Gómez 
y sus sobrinos toda su heredad en Serranos deAvianos, en 20 maravedís.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 29, n.° 14330.

330 En la gww<7a:Número 600 (?). Venta de la heredad, casas y demás que tenia en Serranos, 
por Juan Sánchez, morador en interlineado: El Villar, aldea de> Las Alcazerias de Ávila, ante inter­
lineado: Toribio Sánchez> Sancho Sánchez, escribano público en Ávila. 26 (sic) de mayo era de 1389. 
En el dorso: Cajón 2.°, número 23. Número 13, caxón 2, legaxo 16. Serranos Davianos.

331 En el documento parece leerse Domínguez, pero está muy dañado, y preferimos guiarnos 
del archivero que escribió la guarda.
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332 En el dorso: Cajón 1, número 35. Número 18, caxón 2, legaxo 25. Prcvillejo que non peche 
el portero ni maestro de las obras------ . Carece de guarda.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo don Pedro, por la graqia de Dios rey 
de Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de 
Jahén, del Algarbe. de Algezira, e señor de Molina, vi una carta del rey don Alfón, 
mío padre que Dios perdone, escripia en pargamino de cuero e seellada con su see- 
11o de plomo, fecha en esta guisa:

Privilegio del rey don Alfonso, en Madrid 29 abril 1339; supra n.° 129.
Privilegio del rey don Sancho, en Valladolid, 20 abril 1293; en A. Barrios, F. 

H.A. 57, n° 165.
Et agora el obispo e el cabildo de la dicha eglesia de Ávila enbiáronme pedir 

merced que les confirmasse esta dicha carta e ge la mandasse guardar.
Et yo, el sobredicho rey don Pedro, por les fazer merqed, tóvelo por bien, et 

confirmogela. Et mando que les vala e les sea guardada en todo, bien e conplida- 
mente segund que en ella se contiene e segund que meior e más conplidamente les

1351, octubre, 15. VALLADOLID.
El rey don Pedro I, a petición del obispo y del cabildo de Avila, confirma la 

exención que gozaban de toda carga real el portero y el maestro de la obra de la ca­
tedral.

A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 29, n.° 15332.

dicho es. Et otrossy sy costas oviéssedes e fiziéssedes sobre esta razón, vos los di­
chos conpradores o vuestros herederos, que todos sean sobre mí el dicho vendedor 
o sobre mis herederos, e seades creydos por vuestras palabras llanas, sin jura (?) e 
sin testigo.

Testigos rogados que fueron presentes a esto que dicho es, don Yagüe, cléri­
go; e Gil Gómez, alcalde; e John Gómez, texedor, todos vezinos de Vadiello.

Esta carta fue fecha en Vadiello, veynte e dos días de mayo, era de mil e tre- 
zientos e ochenta e nueve años.

Et porque yo Toribio Sánchez, escrivano público en el conqeio de Vadiello a 
la merced del onrrado padre e señor don Sancho, por la graqia de Dios obispo de 
Ávila, fuy presente a esto que dicho es, e por ruego e otorgamiento del dicho John 
Sánchez, fiz esta carta, e fiz en ella este mi signo a tal en testimonio.
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333 En el dorso', cajón 1, número 14. Número 25, cajón 2, legajo 22. No tiene guarda.
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1351, octubre, 15. VALLADOLID.
El rey don Pedro I, a petición del obispo, cabildo y clero de Avila, confirma 

la exención de moneda que gozaban.
A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 29, n.° 16333.

valió e les fue guardada en tienpo de los reyes sobredichos onde yo vengo, e del rey 
don Alfón, mío padre que Dios perdone, e en el mío fasta aquí. Et deffiendo firme­
mente que alguno nin algunos non sean osados de yr nin de passar contra ella nin 
contra parte deila para la quebrantar nin minguar en alguna cosa de lo que en ella se 
contiene. Ca qualquicr o qualesquier que lo fiziessen, pecharme y an la pena que en 
la dicha carta es contenida, e a ios sobredichos obispo e cabildo o a quien su boz to- 
viesse, todos los daños e menoscabos que por ende reqibiessen doblados.

Et desto les mandé dar esta carta seellada con mío seello de plomo.
Dada en las cortes de Valladolit, quinze días de octubre, era de mili e trezien- 

tos e ochenta e nueve años.
Yo John Gómez la fiz escrivir por mandado del rey.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo don Pedro, por la gracia de Dios rey 
de Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de 
Jahén, del Algarbe, de Algezira, e señor de Molina, vi un privilegio del rey don Al­
fón, mío padre que Dios perdone, escripto en pargamino de cuero, rodado e seella- 
do con su seello de plomo colgado, fecho en esta guisa:

Privilegio del rey don Alfonso, en Madrid, 28 de abril 1339; vid. núm. 128.
Privilegio del rey don Fernando, en Avila, 16 de septiembre 1302; vid. núm. 45.
Privilegio del rey don Sancho, en Valladolid, 1 de agosto 1290; en A. Barrios 

F. H. A. 57, número 156.
Privilegio del rey don Alfonso, en Segovia. 13 de septiembre 1256; en A. Ba­

rrios, F. H. A. 57, número 95.
Et agora el obispo e el cabildo e la clerizía de la dicha eglesia de Ávila en- 

biáronme pedir merqed que les confirmasse este privilegio por que les valiesse e les 
fuesse guardado.

Et yo el sobredicho rey don Pedro, por les fazer bien e merced, e por que sean 
tenudos de rogar a Dios por las almas de los reyes onde yo vengo, especialmente por
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Valladolid, 14 mayo 1282; en A.
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334 Siguen dos firmas.
335 En el dorso: Cajón 1, número 3. Número 19, cajón 2, legajo 22. Carta de la concordia que 

el concejo de Ávila tomó (?) en el ... cerca de los escusados de el coro. Carece de guarda.

el ánima del rey don Alfonso, mío padre que Dios perdone, e por la mi vida e la mi 
salut, tóvelo por bien. Et confirmóles el dicho privilegio, et mando que les vala e les 
sea guardado en todo bien e complidamente segund se en el contiene. Et deffiendo 
firmemente que alguno nin algunos non sean osados de les yr nin les passar contra 
él nin contra parte dél nin contra alguna de las cosas que en él dize, so la pena que en 
él es contenida. Ca qualquier o qualesquier que lo fiziesse, a ellos e a lo que oviessen 
me tomaría por ello.

Et desto les mandé dar esta mi carta seellada con mío seello de plomo. Dada 
en las cortes de Valladolit, quinze dias de octubre, era de mili e trezientos e ochen­
ta e nueve años.

Yo John Gómez la fiz escrivir por mandado del rey334.

1351, octubre, 15. VALLADOLID.

El rey don Pedro I, a petición del obispo, deán y cabildo de Ávila, confirma 
la exención de tributos a los cuarenta mozos de coro y a sus padres.

A.-A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 29, n.° 17335.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo don Pedro, por la gracia de Dios rey 
de Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de 
Jahén, del Algarbe, de Algezira, e señor de Molina, vi un privilegio del rey don Al­
fonso, mío padre que Dios perdone, escripto en pargamino de cuero, rodado e see- 
llado con su seello de plomo, fecho en esta guysa:

Inserta privilegio del rey don Alfonso, en Alcalá de Henares, 15 de marzo 
1348; vid. supra número 148.

Inserta privilegio del rey don Fernando, en Avila 16 septiembre 1302; supra, 
número 44.

Inserta privilegio del rey don Sancho, en Toledo, 10 junio 1285; en A. Barrios 
F. H. A. 57, número 138.

Inserta privilegio del infante don Sancho, en
Barrios F. H. A. 57, número 119.
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336 En el dorso'. En caxón 2.°. número 371. Legajo 14, 23. Carta de pago de quindenios. Instru- 
mcntum ... sexcentorum octuaginta florennorum aun solutorum archidiácono del Bierzo.

In nomine Domini. Amen. Noverint universi praesens publicum instrumen- 
tum inspecturi quod anno a Nativitate Domini millessimo tercentessimo quinquage- 
simo primo, indictione iiiia, die xiiia mensis decembris, pontificatus sanctissimi 
patris et domini nostri Clementis, divina providentia papae sexti, anno décimo, in mei 
notarii publici et testium infrascriptorum ad haec vocatorum spccialiter et rogatorum

1351, diciembre, 13. ÁVILA.
Recibo que otorga Augerio de Ossetano, nuncio de la sede romana en Casti­

lla y León, de 680 florines, de mano de Sancho Fernández, canónigo y procurador 
del cabildo abulense, por los quindenios anejados a la mesa capitular.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 29, n.° 18336.

Inserta privilegio del rey don Alfonso, en Toledo, 22 febrero 1273; en A. Ba­
rrios F. H. A. 57, número 111.

Inserta carta de avenencia del obispo y el concejo de Ávila, sobre los escu- 
sados cuarenta mozos de! coro; de 11 febrero 1267; en A. Barrios F. H. A. 57, nú­
mero 103.

Et agora el obispo e el deán e el cabildo de la dicha eglesia de Ávila en- 
biáronme pedir merced que les confirmasse este dicho privilegio e ge lo manda­
se guardar.

Et yo el sobredicho rey don Pedro, por les fazer bien e merced, e por que sean 
tenudos de rogar a Dios por las ánimas de los reyes onde yo vengo, e especialmen­
te por el ánima del rey don Alfón, mío padre que Dios perdone, e por la mi vida e 
la mi salut, tóvelo por bien. Et confírmeles el dicho privilegio. Et mando que les vala 
e les sea guardado en todo, bien e conplidamente, segund se en él contiene. Et de­
firiendo firmemente que alguno nin algunos non sean osados de les yrnin de les pa- 
ssar contra él nin contra parte dél nin contra alguna de las cosas que en él diz, so la 
pena que en él es contenida. Ca qualquier o qualesquier que lo fiziessen, a ellos e a 
lo que oviessen me tornaría por ello.

Et desto les mandé dar esta carta seellada con mío seello de plomo.
Dada en las cortes de Valladolit, quinze días de octubre, era de mili e trezien- 

tos e ochenta e nueve años.
Yo John Gómez la fiz escrivir por mandado del rey.
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pracsentia, venerabilis ct circumspectus vir dominus Augerius de Ossetano, archi- 
diaconus de Bergido in ecclesia Astoricensi, in regnis Castellao ct Lcgionis sedis 
apostolicae nuntius, confessus fuit et in veritate recognovit se habuisse et recepisse 
in pecunia numerata, per manus venerabilis et discreti viri domini Sancii Ferdinandi, 
canonici ecclesiae Abulensis, eidem domino archidiácono solventis et realiter assi- 
gnantis, nomine et pro partí venerabilium et circumspectorum virorum dominorum 
capituli ecclesiae Abulensis, quorum procurator existit, sexcentos et octuaginta flo- 
rennos boni et puri auri ac recti et iusti ponderis et cunni florentini. De quibus Ídem 
(?) sexcentos octuaginta florennis auri ídem dominus archidiaconus vocavit et tenuit 
se contentura et paccatum, nomine camerae domini nostri papae. Quos quidem sex­
centos octuaginta tlorennos auri solvit dictus dominus Sancius, eodem domino ar­
chidiácono de summa mille quingentorum florennorum ad quos solvendos camerae 
pracdictae (?) seu praefato domino archidiácono nomine ipsius camerae ct pro ipsa, 
infra certos términos obligante ... nomine procura ... dictorum dominorum capituli 
praefataeque ecclesiae Abulensis omnia et singula ipsius capituli ex dicta composi- 
tionis factae et cum ... eosdem dóminos archidiaconum et Sancium Fernandi pro- 
curatorem ... fructuum perceptorum per singulares personas et capitulum 
memoratum (?) de praestimoniis et praestimonialibus portionibus quas Martinus Vi- 
talis quondam scriptor ... papae canonicatum ecclesiae Abulensi in civitate et dioe- 
cesi Abulensi obtinebat et expensas factas ... in ea quae habuit in ... romana 
super337 canonicatu et prebenda ac prestimonio et prestimonialibus portionibus ... 
quos quidem fructum et expen ... suae camerae reservavit, prout haec et alia plenius 
continentur in quodam publico instrumento per me notarium infrascriptum confecto 
et sigillato ... in qua quidem solutione sexcentorum et octuaginta florennos auri 
praedicta computa... et per ipsum dominum archidiaconum ...

De quibus ómnibus et singulis praedictus dominus Sancius Ferdinandi ... infra­
scriptum publicum notarium ... mense, die pontificatus quibus supra praesent[ibus] vi- 
ris Femando de ... beneficiato in parrochjiali ecclesia ... Sancti Felicis Seguntinae 
diócesis et... beneficiato in ecclesia Sancti Petri Abulensis ... et Alfonso Petri de So- 
lis ... testibus ad praemissa vocatis et rogatis.

Et ego Petrus Arnaldi de Fita omnia et singula manu ... publicavi et ... fir- 
mavi in testimonium praemissorum.
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Noverint universi praesentis publici instrumenti seriem inspectari quod in 
mei notarii et testium subscriptorum praesentia personaliter constitutus venerabi- 
lis et discretas vir dominas Angerias de Ossedano, archidiaconas de Bergido in 
ecclesia Astoricensi, in regnis Castellao et Legionis Sedis Apostolicae nuntias, 
confessas fait et in veritate recognovit se habaisse et recepisse et sibi integre 
soluti fnisse a venerabili et discreto viro domino Dominico Martini, scholastico 
ecclesiae Abalensis, solvente et assignante nomine capimli ipsius ecclesiae Abn- 
lensis, dacentos qainqaaginta septem florenos aari, de florenorum boni et legalis 
ponderis, qaos ídem dominas scholasticas solvit eidem domino archidiácono et 
nnntio nomine capitn 1 i praelibati, de resta mille qaingentoram florenorum: in qui- 
bus quidem mille qaingentis florenis ipsi domini capitulum dictae ecclesiae Abu- 
lensis erant obligati in dicto archidiácono et nuntio, nomine camerae apostolicae, 
vigore cuiusdam compositionis initae Ínter ipsnm dominam archidiaconum et 
nuntium nomine ipsias camerae ex ana parte, et discretum virum Sanctium Fer- 
nandi de A... canonicam praefatae ecclesiae Abalensis p... capituli saepe dictae 
ecclesiae Abalensis ex altera, snpra bonis qaae nomine ipsias camerae apostoli­
cae ab ipso domino archidiácono et nnntio petebantar a praefatis dominis ... qaae 
pertinebat domino Vitali de Sancto Petro, canónico quondam memoratae ecclesiae 
Abalensis, videlicet de fractibas canonicatas et prebendae ac praestimonioram ac 
praestimonialiam portionum qaae ídem dominas Vitalis habebat dam viveret in 
humanis in ecclesia, civitate et dioecesi Abalensi, qaatenas in qaodam instrumen- 
to publico mei notarii infrascripti signo signato dicta compositio facta et acta su- 
per bonis praedictis plenius et latius dicitar contineri. Et cum aliis sexcentis 
octoginta florennis aari qaos praelibatas Santius Fernandi, canónicas ac procara- 
tor praedietns, solvit praenominato domino archidiácono et mintió in civitate Se- 
gantina de sama praedicta, pront in qaodam alio instramento pablico per me 
notarium memoratum signato et scripto manifesté apparet. Et cam quingentis se- 
xaginta tribas florenis aari qaos venerabilis vir dominas Didaci Fernandi, deca­
nas saepefatae ecclesiae Abalensis, solvit eidem domino archidiácono et nnntio in

1354, febrero, 19. ÁVILA.

Recibo que otorga Augerio de Ossetano, nuncio de la sede romana en Casti­
lla y León, de 257florines que restaban por pagar de los quindenios de los présta­
mos anejados a la mesa capitular, hasta un total de 1.500 florines, de mano de 
Sancho Fernández canónigo y procurador del cabildo abulense.

A.- A.H.N. Sección Clero, Pergaminos, Carp. 29, n.° 19; Sellos, 1034, cajón 55 n.° 17338.

338 En el dorso: Carta de pago de quindenios de los préstamos que se anejaron a la messa 
capitular.



339 Escribió xix.“.

322

civitate Astoricensi. prout in quodam alio instrumento publico scripto et signato 
manu et signo discreti viri Alfonsi Didaci, notarii publici ecclesiae Astoricensis 
saepius nominatae.

Et sciendum quod est satisfactum plenarie et integre ipsi domino archidiá­
cono et nuntio de praedictis mille quingentis florenis aun, in quibus ut supra dictum 
est ipsi domini capitulum memorato domino archidiácono et nuntio erant obligati 
nomine camerae apostolicae praelibatae.

Et ideo, quia satisfactum fuit saepedicto domino archidiácono et nuntio 
de praenominatis mille quingentis florenis per manus dictorum dominorum Do- 
minici Martini scholastici, Santii Fernandi canonici, ac Adam Fernandi decani, 
ut clare est ... expressatum ... praefatus dominus archidiáconos et nuntius prae- 
libatos dóminos decanum et capitulum ac singulares personas et beneficiatos 
quoscumque ipsius ecclesiae Abulensis et eorum bona communia et singularia, 
praesentia et futura, ecclesiastica et mundana, et eorum haeredes et successores 
ac ipsorum bona, nomine ipsius camerae apostolicae et suo, absolvit, liberavit 
et quitavit.

De quibus ómnibus et singulis supradictis, praelibatus dominus archidiaco- 
nus et nuntius mandavit mihi notario infrascripto quod conficerem publicum instru- 
mentum, quod mandavit suo impendenti sigillari sigillo.

Acta fuenint haec in civitate Abulensi, anno a Nativitate Domini millesimo 
trecentesimo quinquagesimo quarto, indictione séptima, decima nona339 die mensis 
februarii, pontificatus sanctissimi in Christo patris et domini nostri domini Innocen- 
tii, digna (?) Dei providentia papae sexti anno secundo.

Praesentibus discretis viris Johanne Petri de Ossedano et Alfonso Petri, fami- 
liaribus dicti domini archidiaconi et nuntii, ac García Fernandi, clerico parochiahs 
ecclesiae Sancti Petri civitatis Abulensis, et Dominico Fernandi et Johanne Gundi- 
salvi, familiaribus dicti domini scholastici ecclesiae Abulensis, testibus ad prae- 
missa vocatis specialiter et rogati.

Et ego Petrus Arnaldi de Fita, clericus Olorensis dioecesis, publicus auctori- 
tate apostólica notarías, praemissis ómnibus et singulis una curo praenominatis tes­
tibus praesens interfui, et de mandato ipsius domini archidiaconi et nuntii et ad 
requisitionem praelibati domini Dominici Martini scholastici, praesens instrumen- 
tum redegi signoque meo solito signavi in testimonium omnium praemissorum.
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1354, mayo, 17. ÁVILA.

Venta que Ferrán Blázquez hace al racionero Diego Gómez de una casa sita 
bajo la torre del Esquina, en 140 maravedís.

A.-A.D.C. Pergaminos, n.° 59340.

340 En la guarda: Número 1228. Hora de 1392 que es año de 1354. Venta otorgada por Fernán 
Blázquez en favor de Diego Gómez, racionero de esta santa iglesia, de una casa tejada sita en esta ciu­
dad, so la torre del Esquina, por precio de 140 maravedís de la moneda que hacen diez dineros el mara­
vedí. Ante Martín Fernández, escribano público en Ávila, a 17 de mayo del dicho año. En el dorso: Caxón 
l.°, número 197. Número 10, legajo 8, caxón 2. De la conpra de las casas de la torre de la Espina, que 
fueron de Ferrand Blásquez, fijo de Ferrand Blásqucz el Gascho.

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Ferrant Blásquez, fijo de Ferrant Blás­
quez, otorgo e connosco que vendo a vos, Diego Gómez, racionero en la eglesia de 
Sant Salvador de Ávila, una casa tejada que yo hé aquí en Ávila, so la tone del Espi­
na; de que son linderos de la una parte casas de la dicha eglesia e de la otra parte ca­
sas del almagid de los moros de La Solana, e delante la puerta la calle pública.

Esta casa dicha vos vendo con sus entradas e con sus sallidas, e con todos sus 
derechos e con todas sus pertenencias, asi cómol pertenesqe a todas partes, por cien­
to e quarenta maravedís de la moneda que fazen diez dineros el maravedí, que me 
distes e receby de vos por ella luego en dineros buenos e bien contados, ante Mar­
tín Ferrández, escrivano público en Ávila, e ante los testigos desta carta; de que me 
otorgo por bien pagado.

Et desde oy día que esta carta es fecha en adelante, renuncio e parto de mí a 
todo el poder e el derecho e la tenencia e la propiedat que yo avía en esta casa dicha 
que vos yo vendo o podría aver por qual razón quier o como quier: todo lo dó e lo 
vendo e lo entrego e lo apodero por esta carta a vos Diego Gómez el dicho, a tan 
bien como sy vos e yo estudiésemos en ella presentes de pies e la viésemos con los 
ojos. Et vos dó poder por esta carta que vos, de vuestra propia actoridat e sin man­
dado de alcalde nin juez, que entredes la dicha casa e vos apoderedes en ella quan- 
to quisierdes e por bien tovierdes, así como en vuestra cosa propia.

Et yo Ferrant Blásquez el dicho só fiador e vendedor de sanamiento de quien­
quier que vos enbargare o contrallare esta casa dicha que vos yo vendo, toda o par­
te dolía, a vos Diego Gómez el dicho o a vuestros herederos: que yo o mis herederos 
redremos e sanemos en todo tienpo, so pena de dos maravedís de la dicha moneda 
cada día quantos días pasaren que non redráremos e non sanáremos; e todavía que 
redremos e sanemos.
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En el nonbre de Dios. Amén. Porque la bida e la salud de los omes es toda en 
poder de Dios e no en boluntad del orne terrenal, e porque el orne es flaco segund na­
tura e fállesele mucho ayna e no puede salir al día e la ora de su finamiento, et porque 
la muherte biene en tantas guisas e en tantas maneras que nyngún coraqón camal no lo 
puede saber, quanto más el orne que syn certidunbre del día de su finamiento tanto más 
apercibido e más aparejado debe ser en fecho de su alma, por que quando el Señor vi­
niere e llamare que luego mano a mano aparejado e desenbargado le abra la puerta e 
no le detenga cuydando de las cosas tenporales, ca quien nuestro Señor llama deste 
mundo al otro e de la tierra al cielo no se puede detener; e porque todos herramos e esta 
vida non puede orne pasar syn pecado, menester nos es mucho de requerir e rendir 
nuestros pecados por limosnas e por sacreficios; e porque todos los de buen entendi­
miento son ciertos que contra esto otro consejo no puede aver, saibó en estar apareja­
do en fecho de sus almas et pensar buenos pensamientos e fazer buenas obras, por que 
en este mundo aya acabamiento de bien e en el otro aya refrigerio con los amigos de 
Dios, por que sean guardadas de las penas del ynfiemo.

1355, octubre, 5. ÁVILA.
Testamento del obispo don Sancho Blázquez Dávila.
A. - Instituto Valencia de Don Juan. Fondo Velada, B, 8/4.

B. -A.H.N. Sección Consejos, leg. 31.247, n.° 141.

B.- A.D.C. Serie Documentos, n.° 136341.

Ed.: J. I. Moreno Núñez: «Semblanza y patrimonio de don Sancho Blázquez, obispo de 
Ávila», en Hispania Sacra, XXXIII (1985), 175-287.

Ed.: P. López Pita: Documentación medieval de la Casa de Velada, I, n.° 177.

Et para lo así conplir, obligo a todos mis bienes, muebles e rayzes, ganados 
e por ganar.

Testigos rogados que fueron a esto presentes. Pasqual Rodríguez, sochantre 
de la dicha eglesia; e Antón Pérez e John Fernández, fijos de Antón Pérez de Ávila.

Fecha en Ávila, dizisiete días de mayo, era de mili e trezientos e noventa e 
dos años.

<Otra mano Et porque yo Martin Ferrández, escrivano público en Ávila a la 
merced de nuestro señor el rey, fuy presente a esto que dicho es e (sic) fiz aquí este 
mío signo en testimonios

341 Signatura antigua: N.° 3, legajo 7, caxón 2: Copia notarial 
inserta otra de Burgos 5 febrero 1392. Es la que reproducimos.

en Ávila, 24 abril 1497, que
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E por ende nos, don Sancho, por la gracia de Dios obispo de Ávila, otorga­
mos e fazemos e hordenamos este nuestro testamento a serbÍQÍo de Dios e de santa 
María, e estando sano del cuherpo e de nuestro seso e en nuestro entendimiento, cre­
yendo en la santa verdadera Trenidad, Padre e Fijo e Espíritu Santo, e un Dios ver­
dadero: que él nos acorra al cuherpo e al alma según que en él crehemos.

Primeramente encomendamos nuestra alma al nuestro señor Jhesu Christo; e 
porque somos cierto de la muherte, quando nuestro Señor nos la quisyere dar, damos 
el cuherpo a la tierra, e mandamos que nos entierren en la nuestra yglesia de San Sal- 
bador, donde nos rcsqebimos bien e honrra, en la nuestra capilla de san Blas.

E mandamos que si alguno o algunos mostrare por razón con buena verdad 
que nos algo Ies debemos, que se lo paguen de lo nuestro sy no342 fuere pagado.

Otrosy si alguno o algunos viniere diziendo que nos alguna cosa les tenemos 
syn derecho, e fallaren ornes buenos letrados de la nuestra yglesia, con buena con­
ciencia et guardando nuestro derecho, que les debe ser desenbargado, mandamos 
que se lo desenbarguen nuestros testamentarios e nuestros herederos.

Otrosy mandamos para la obra de nuestra yglesia de san Salbador, sobre diez 
o onze mili maravedís que abemos dado según lo tiene el maestrescuela mayordomo 
de la dicha obra en sus libros, que cunplan a treynta mili maravedís que nos manda­
mos en el otro nuestro testamento para la dicha obra.

Otrosy mandamos más para la tesorería desta nuestra yglesia seys mili mara­
vedís para hazer de dos bestimentas buenas e conplidas de paños con oro para pres­
te e conplimiento para diácono e sudiácono, e para fazer otrosy seys capas, e más 
sy más abastaren los dineros, con sus orefreses buenas e con sus guamimentos; e sy 
más costare que den más, por quanto valen más los paños que suelen.

E otrosy mandamos para misas cantar e rezar salterios luego después del 
nuestro finamiento, dos mili maravedís; estos que los partan a clérigos e a religio­
sos e a religiosas que canten e rezen para aquellos que entendieren que lo farán más 
a pro de nuestra alma e más ayna.

Otrosy mandamos al deán et cabildo de nuestra yglesia, los que binieren a en­
comendar al cuherpo, que les den treynta maravedís, e a los que vinieren a la begi- 
lia qinquenta maravedís, et a los que estubieren a la ledanía treynta maravedís, e a 
los que estubieren al enterramiento qien maravedís, e por la nobena cada día veyn- 
te maravedís.

Otrosy a los de las syllas medianas que vinieren al encomendar e a la begilia e 
a la ledanía et al enterramiento e cada día a la nobena, que ayan cada día qinco mara­
vedís, e a los mocos del coro menor que ayan a cada ora destas tres maravedís.
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Otrosy mandamos al abad e a los monjes de Santispiritus de Ávila, por que 
bengan a nuestra vegilia e a nuestro enterramiento, treynta maravedís; et a los mon­
jes de Santa María la Vieja veynte maravedís; et a las monjas de San Millán diez ma­
ravedís sy algunas estubieren, y si non que los den a pobres; e al abad e al conbento 
del Burgo, treynta maravedís por que bengan a la begilia e al enterramiento.

Otrosy mandamos que den para re^ar salteryos en quanto durare nuestro en­
terramiento e nuestra nobena, trezientos maravedís.

E otrosy mandamos a los clérigos del cabildo de san Benito de Ábila, por que 
bengan a nuestra begilia e a la ledanía e a nuestro enterramiento el día que nos en­
terraren, por pitanza sesenta maravedís.

Otrosy mandamos al dicho cabildo de san Benito, por que digan misas cada 
día en quanto durare la nuestra nobena, e que digan la una misa cantada en la nues­
tra capilla de la yglesia e salgan todos sobre la nuestra fuesa e digan un responso 
cantado, por cada día diez maravedís.

<AI margen: Otrosy mandamos a los dichos clérigos beneficiados del cabil­
do de la nuestra yglesia, porque digan un responso cantado por nuestra alma des­
pués de los maitines dichos, el día que nos enterraren, diez maravedís>.

Otrosy mandamos a los dichos clérigos del dicho cabildo de san Benito porque 
vengan al anibersario mayor que por nos farán en la dicha nuestra yglesia una vez cada 
año en tal día como nos fuéremos enterrando (sic) que benga a las biésperas, e otro 
día a la misa del anibersario, e que digan sus misas dos vezes en el año por nuestra 
alma en la dicha nuestra yglesia, e que den un capellán que cante de cada día para 
syenpre en la nuestra capilla de San Blas por nuestra alma, todo el algo que nos ave­
rnos en Carrascal de Vallablés con dos yuntas de bueyes que están y en pye labrando, 
et todo el algo que abemos en Fortigosa de Rialmar con quatro yuntas de bueyes 
que están y en pye, e prados e linares e casas e un molino bien adobado. E lo que rin- 
dierefn] estos dichos heredamientos que lo partan en esta manera: a las biésperas de 
nuestro anibersario veynte maravedís, e a la misa del dicho nuestro anibersario treyn­
ta maravedís, e lo que fincare que lo partan a las misas e a los dos anibersarios que por 
nos farán dos bezes en el año.

Otrosy mandamos a las cofradías de Ábila, a la de Santiago e a la de Santa Ma­
na Madelena et a la de San Antón e a la de San Jyl et a la de San Bartolomé e a la de 
San Francisco et a la del Cotjuelo e a la de San Nicolás, qien maravedís a cada una des­
tas cofradías, por que bengan todos los cofrades destas cofradías a nuestra begilia e a 
nuestro enterramiento e nieguen a Dios por nuestra alma. E que sea la mitad destos 
dineros para ropa para los dichos hospitales, e la otra mitad que fagan dellas los co­
frades lo que por bien tobieren que sea serbi<?io de Dios e pro de la cofradía.

Otrosy mandamos para la mesa de los obispos que después de nos binieren 
para su cillero todo el algo que nos abemos en El Barco e en su término, tanbién las
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casas que nos y avenios de nuestra morada como las otras de rendición e las aceñas 
que nos y fezimos con la güerta e con las casas de allende el río e con la torre e con 
la heredad de Navamorisca, montes e prados e la viña; et otrosy todo el algo que nos 
abemos en la Puebla de Enaziados e todas las casas que fueron de Juan González 
vicario, y las viñas que nos y avernos, y todo el algo que nos abemos en El Bodón, 
viñas e casas que nos y conpramos.

Otrosy mandamos que den de lo nuestro seys mili maravedís para sacar cap- 
tibos, e que los non den a los de la cruzada ni de Santa Olalla nin de laTrenidad, sal­
vo ende sy los de la Trenidad los sacaren que sean ciertos e no sean para otro 
rendidos ni sean sacados salvo end[e] destos nuestros seys mili maravedís, e que los 
trayan a nuestros testamentarios que los bean e los fagan afincar. E mandamos a la 
Cruzada dozientos maravedís.

Otrosy mandamos que todos los dineros que Alfonso Garzía, conpañero de 
nuestra yglesia, resqibió de los clérigos concabinarios, que son fasta mili e nobe- 
Cientos e qinquenta maravedís, con quinientos e ochenta et cinco maravedís que Gó­
mez Gutiérrez nuestro camarero resabió de Juan Fernández e Pasqual Sánchez e 
Pasqual López, clérigos de Madrigal, los quales dicho[s] mili e nobecientos e cin- 
quenta maravedís resabió Diego Gómez, nuestro mayordomo, después que finó el 
dicho Alfonso Garzía e puso por nuestro mandado con los dichos seys mili marave­
dís que sean para sacar catibos.

Otrosy mandamos a los frayres menores de San Francisco de Avila trezien- 
tos e setenta e dos maravedís para que los merezcan en misas cantadas e en oracio­
nes e ve[n]gan a nuestra vegilia et a nuestro enterramiento; e a los frayres menores 
de Arébalo, dozientos maravedís; e a los frayres menores de Olmedo, dozientos ma­
ravedís, e que se lo fagan saber e bengan a nuestro enterramiento; e a los frayres me­
nores de Segobia, dozientos maravedís, e a los predicadores dende de Segovia, 
docientos maravedís.

Otrosy mandamos a los frayres menores de Talabera para sus ábitos trezien- 
tos maravedís, et a las monjas de San Benito de Ábila quinientos maravedís, e a las 
de Rapariegos quinientos maravedís, e a las de Gómez de Román de Arévalo tre- 
zientos maravedís, e más quinientos maravedís para adobar la obra que se les que­
mó este otro año, e estos que los den a un orne bueno que lo faga fazer. E a las 
monjas de Olmedo trezientos maravedís, e a las monjas de Santa Clara de Medina 
del Canpo cien maravedís, e a las monjas de Santa Clara de Segobia trezientos ma­
ravedís. Esto que nos mandamos a estas dichas hórdenes e frayres. los barones que 
lo merezcan en misas cantar, e las dueñas en rezar salterios y oraciones, e frayres e 
monjas que lo merezcan en misas cantar e en oraciones et rogar a Dios por nuestra 
alma. E esto todo les mandamos a estos dichos frayres e dueñas e monesterios de­
más de lo que les dimos de lo que les mandamos en el otro nuestro testamento vie­
jo al tienpo que lo más abyeron menester.
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Otrosy mandamos que antes que se acabe la nobena de nuestro enterramien­
to, que den a mili pobres de los que en Abita estubieren y vinieren y por ello, sen­
das bestiduras de sayal; e a los pobres que binieren a toda esta nobena, mandamos 
que les den a cada día a cada uno dos maravedís fasta qicn maravedís cada día, por 
que nieguen a Dios por nuestra alma. E sy tan pocos fueren los pobres que no se es- 
pendan estos qien maravedís cada día, mandamos que lo que sobrare que lo den otro 
día quando más pobres vinieren de quinientos.

Otrosy mandamos para la obra de Santa María de Guadalupe quinientos ma­
ravedís, e a Santa María del Pilar de Arenas qinquenta maravedís, e a Santa María 
de la Niesta diez maravedís, e a Santa María de Viso diez maravedís, e a Santo Do­
mingo de Sylos diez maravedís, e a San Antón de Castroxeriz diez maravedís, e a 
Santana de Pardales veynte maravedís, e a Santa Nestalica diez maravedís, e a Sant 
Antolín de Villarprados que lo cubran de madera e de teja, e a Santa María Mada- 
lena, cjerca de Cascaja, diez maravedís, e a Santa María de Gracia, qerca de Belada, 
veynte maravedís, e a Santa María de Villaserga diez maravedís, et [a] Santa María 
de Todía veynte maravedís, e a Santa Luzía de Badiello diez maravedís.

E a los malatos de San Lázaro de Avila qien maravedís, los qinquenta para 
ropa e los otros (jinquenta para su probisión.

Otrosy mandamos a todas las enparedadas de Avila, a cada una diez marave­
dís para que rueguen a Dios por nuestra alma.

Otrosy mandamos a la yglesia de Santiago de Avila por reazimiento de nues­
tro diezmo quinientos maravedís.

Otrosy mandamos al deán e cabildo de nuestra yglesia de Avila todos los al­
gos que nos abemos en Sotosalbos de Boltoya, casas e viñas e güertas e molino e 
heredades e prados e montes, e los molinos que son en Adaja que dizen de Cuérna­
go que nos conpramos de don Symuel, judío que fue de Abila, e quatro yuntas de 
bueyes que abemos labra[n]do en Ribilla de Berlana con todos quantos heredamien­
tos e tierras e casas e prados que abemos en las huertas que avernos en El Aldigüe- 
la que dizen de los Moros con la heredad que y avernos casas y tierras y viñas según 
suele andar en renta, saibó lo que conpramos de Marcos Pérez que dimos por la ca­
pellanía del obispo de Giguenqa; e todo el algo que abemos en Aqebreros, casas e 
viñas e heredades. Estos algos todos que dichos son les mandamos con los trezien- 
tos maravedís que ha de dar cada año para syenpre Juan Blázquez, fijo de Blasco 
Ximénez, e los que vinieren después dél, a que se obligó el dicho Blasco Ximénez 
a dar por sy e por los que dél binieren o el que obiere el mayorazgo de Villatoro; e 
con los otros trezientos maravedís que á de dar otrosy de cada año para syenpre Gon­
zalo Gómez nuestro sobrino, fijo de Gil Gómez, e los que binieren dél o el que obie­
re a Villanueva, qerca del Bodón; e con qinco mili maravedís que dimos en dineros 
a los dichos deán e cabildo para que se hechasen en heredamiento, e con las veynte 
vacas que les damos en Sotos Albos, e con otras diez bacas que les damos en Rebiella
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para mantenimiento de las dichas heredades: para que mantengan quatro capellaní­
as perpetuas para syenpre jamás para quatro capellanes que canten en la nuestra ca­
pilla de san Blas, c para que fagan doze anibersarios cada año por nuestra alma en 
la dicha yglesia para syenpre jamás, según que todo esto más conplidamente se con­
tiene en las cartas e recabdos que sobre esta razón son fechas entre nos e los dichos 
deán e cabildo, que son selladas de nuestro sello, et del sello del dicho cabildo, e 
sygnadas de los sygnos de Domingo Diez et de Alfonso Fernández, escribanos de 
nuestra yglesia de Avila. E estos dichos capellanes que los aya poder de presentar e 
presente el mayor pariente en hedad y estado que sea beneficiado en la dicha nues­
tra yglesia que descienda del linaxe de nuestro padre; et los dichos deán e cabildo que 
sean temidos de los resqebir syendo buenos clérigos et honestos; e comiencen luego 
Sancho343 Sánchez, chantre, nuestro sobrino, fijo de Ximén Núñez.

Otrosy mandamos e tenemos por bien que Villatoro que la aya Vlasco Ximé- 
nez, fijo de Fernán Belázquez, nuestro hermano que Dios perdone, e dende adelan­
te el mayor de su linaje, el que obiere el mayorazgo de Nabalmorcuende e de las 
casas de nuestro padre, según las condiciones que se contienen en la ordenación e 
donación que nos fezimos e la posesyón que nos le dimos al dicho Vlasco Ximénez 
en esta razón destos dichos algos, que está sellada con nuestro sello e firmada de 
Juan Muñoz escribano público que fue de Ábila. E que dé el dicho Vlasco Ximénez 
e los que después dél obieren el mayorazgo de la dicha Villatoro, trezientos mara­
vedís cada año para ayuda a las dichas capellanías, según de suso fue dicho, e más 
diez maravedís para hofrenda cada año quando fiqieren el nuestro anibersario ma­
yor en la dicha nuestra yglesia.

E otrosy mandamos que El Torryco con la casa fuerte que nos y fezimos, 
con los basaltos que nos y avernos, e Valdepalaqios con toda la heredad e los bue­
yes con todos sus aparejamientos e pastos e la viña que nos y posehemos en el 
Torryco e ansy con todo lo ál que y está nuestro en la dicha casa con armas e con 
pan e con todas las otras cosas, que lo aya nuestro sobrino e nuestro criado Ximén 
Muñoz con aquellas condiciones que se contienen en la hordenamja e donación 
que nos fezimos a él e la posesyón que nos le dimos en esta razón destos dichos 
algos, que está sellada con nuestro sello e firmada de Juan Muñoz, escribano pú­
blico en Ávila.

Otrosy mandamos e tenemos por bien que Val[d]eprados con el Viso e el mo­
lino que es en Lobreganca, que fue de Vlasco Vlásquez canónigo, que lo aya el di­
cho nuestro sobrino Vlasco Ximénez, fijo de Ferrán Blázquez, nuestro hermano, e 
que lo aya con aquellas condiciones que lo mandamos a Villatoro. E porque este di­
cho algo de Valdeprados que fue de Amuña Velásquez, nuestra hermana, que le cupo 
en partición de nuestro padre e diolo a nos en canbio por la mitad del algo de Canales

343 Escribe Sancha.
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que fue de nuestra madre c que copo a nos en partición, et entre ella e nos non obo 
y otro recabdo. Et sy por abentura contra esto que nos hordenamos de Val[d]epra- 
dos quisiere benir o mober pleyto o demanda que ge lo desenbargar, ella dcsenbar- 
gando el dicho algo que le nos dimos en Canales en canbio con seys yuntas de 
bueyes labrando e con otras dos yuntas de bueyes que nos y conpramos con su he­
redad que fueron de doña Ximena. E sy la dicha Amuña Vellásquez quisiere dexar 
lo de Canales e tomar lo de Valdeprados, que no aya ninguno de los otros algos que 
nos y conpramos de Valdeprados de Urraca Belázquez nuestra prima, muger que fue 
de Juan González, fija de Juan Belázquez, nin de los algos que y compramos de For- 
tún Blasco, fijo de Sancho Velasco, ni del Viso ni del molino que fue de Belasco Be- 
lásquez, canónigo, mas que lo aya el que obiere el mayorazgo de Villatoro, e que aya 
todo el dicho algo de Canales que ella tiene con lo que nos conpramos en Valdepra­
dos e en el Viso e en el dicho molino, con aquellas condiciones que le mandamos a 
Villatoro. Et que faga la fiesta de San Antonlín (szc) de Valdeprados e tengan la ygle- 
sia bien reparada.

Otrosy mandamos a Amuña Velázquez nuestra hermana todo el algo que nos 
abemos en Blascosancho (?) que conpró Sancho Sánchez, nuestro sobrino, fijo de 
la dicha Amuña Velázquez, nuestra hermana, por nuestro mandado, e se pagó de 
nuestros dineros, e más todo el algo que abemos en Revilla.

Otrosy mandamos a Fernán Belázquez, fijo de Fernán Blázquez, nuestro her­
mano, todo el algo que nos abemos en Ventosa de Serrezuela, casas e pastos e here­
dades e montes, e todos los algos que nos abemos en Duruelo e en Villamayor cerca 
de Fuentevesos casas e viñas e prados e bueyes e heredades e güertas, e sy [o]viere 
fijo o fijos344 barones legítimos, que lo aya con las condiciones que nos mandamos el 
mayorazgo de Villatoro a Velasco Ximénez. E sy por abentura no obiere fijo barón le­
gítimo heredero dél, que lo aya Juan Belázquez su hermano o el que biniere dél; e que 
lo aya con las dichas condiciones que dimos a Velasco Ximénez a Villatoro.

Otrosy mandamos a Goncalo Gómez, fijo de Amuña Velázquez, nuestra her­
mana, a Villanueva, cerca del Bodón, con los basados et con todos los algos que y 
avernos, casas e viñas e tierras e güertas e heredades e los molinos que fezimos en 
Adaja e Pinares, e todos los algos que avernos en Fernansancho e en Los Angeles e 
en Mañas e en San Pascual, según se contiene en la hordenación e donación que nos 
fezimos en esta razón destos dichos algos, que está sellada con nuestro sello e fir­
mada de Juan Núñez escribano público en Ávila. E que dé trezientos maravedís de 
cada año para syenpre para ayuda a las capellanías que an de fazer cantar los dichos 
deán e cabildo en la dicha yglesia por nos.

E otrosy mandamos c tenemos por bien que todos los nuestros algos que nos 
abemos de nuestro patrimonio que son en término de Ávila en Villalba e en Albornos
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c en Salvadorexo e en Salvadlos e en termino de Arábalo e en Moraleja de los Per­
dones c en Ybarromán e en Magazos, que lo ayan nuestros herederos, la mitad nues­
tra hermana Amuña Velázquez en quanto ella bibiere, et después que ella finare que 
lo ayan sus fijos e lo partan entre sy; e la otra mitad que lo ayan fijos de Fernán Be- 
lázquez, nuestro hermano, que Dios perdone.

Otrosy mandamos a Sancho Sánchez, chantre, fijo de Ximén Muñoz, todos 
los nuestros libros del derecho canónico; estos libros que los aya para en todos sus 
días dél, e después de sus días que los ayan qualquier o qualcsquier del nuestro li­
naje que sean beneficiados en nuestra yglesia de San Salbador, el más percano de 
los que descienden del linaje de nuestro padre que quisieren aprender. E mandamos 
e defendemos que los non puedan hender nin enajenar ni donar ni canbiar nin les 
sean tomados por debda que deban nin por cosa que fagan, e que los tengan syen- 
pre con buen recabdo que fagan al deán e al cabildo de la dicha nuestra yglesia. E 
sy tienpo binierc que no obiere ninguno del nuestro linaje clérigo que sea beneficia­
do en la dicha nuestra yglesia, mandamos que los aya el dicho cabildo con esta car­
ga, que los fagan bender e lo que balieren que lo fechen en rayzes, que sea la mitad 
para los dichos nuestros aniversarios con lo ál que nos y mandamos, e la otra mitad 
que sea para ayuda a las dichas capellanías con lo ál que nos y mandamos; e que lo 
ayan el dicho deán e cabildo con las condiziones e cargas que les mandamos lo ál 
para los dichos anibersarios e capellanías.

Otrosy mandamos los nuestros libros de las leyes a Femando Velázquez, fijo 
de Ximén Muñoz, canónigo de la nuestra yglesia, sy quisiere aprender; sy no34--1 que 
los aya el dicho Sancho Sánchez, su hermano, e que los aya qualquier dellos con las 
condiciones quel mandamos los otros libros a Sancho Sánchez.

Otrosy mandamos los decretales que conpramos de maestre Jo Burgos a Die­
go Álbarez, fijo de Alonso Álbarez, que se los tiene, sy quisiere aprender; sy no que 
los torne a Goncalo, fijo de Belasco Ximénez, o la quantía en que los tomó aprecia­
dos para conprar otros; e que los aya qualquier dellos con las condiciones que man­
damos los otros libros a Sancho Sánchez, chantre, fijo de Ximén Muñoz.

Otrosy mandamos las nuestras armas en esta manera: a Juan Belázquez, 
nuestro sobrino, fijo de Belasco Ximénez, que Dios perdone, las nuestras lorigas 
mejores de cuerpo e de caballo e el nuestro ganba e una capellina la mejor e la gor­
gnera. Otrosy mandamos al dicho Juan Belázquez, la nuestra espada que tiene en la 
recruz un jaspe. Otrosy mandamos a Juan Belázquez, nuestro sobrino, fijo de Fer­
nán Belázquez, nuestro hermano que Dios perdone, la nuestra espada que conpra­
mos de Gil Belázquez, fijo de Belasco Muñoz, nuestro pariente. Otrosy mandamos 
a Fernán Belázquez, nuestro sobrino, fijo del dicho Fernán Belázquez, nuestro her­
mano que Dios perdone, las otras nuestras lorygas de caballo las menores con la una

345 Escribe sygno.
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loryga de cuherpo la mejor de las otras que fincan, e la otra nuestra espada que nos 
solíen traher en el caballo.

Otrosy mandamos que las otras lorygas e lorigones de cuherpo que las par­
tan entre sy nuestros sobrinos Juan Belázquez e Fernán Belázqucz, fijos de Fernán 
Belázquez, nuestro hermano que Dios perdone, e Juan Belázquez, fijo de Belasco 
Muñoz346 nuestro sobrino, e Gonzalo Gómez, fijo de Amuña Velázquez nuestra her­
mana.

Otrosy mandamos e damos a Gil Gómez, fijo de Ximén Muñoz, nuestro cria­
do, todo el algo que nos abemos en Valbellido, que nos entregó nuestro hermano 
Fernán Belázquez por dineros de la moneda que nos debía, los quales maravedís 
abya de dar a Gonzalo Garzía, fijo de Garzía González, e vendiógelo al dicho Fer­
nán Belázquez, e vendiógelo e entregógelo por aquellos lugares e cotos e mojones 
sigún se contiene en el previlegio de la donación que hizo el rey don Sancho a Do­
mingo Ximénez, conpañero que fue de nuestra yglesia cuyo fue el dicho algo; e que 
pague cada año para el sacristán de la nuestra dicha capilla siento e sinquenta ma­
ravedís, e que fagan obligación dello.

Otrosy mandamos e damos a Pedro, nieto de Juan González Baylete, todos 
los algos de San Martín de Valdiglesias e de Pelayos que nos ovimos comprado de 
doña Jamila judía de Escalona, que los tiene por debda que le devía [a] Sancha Gó­
mez nuestra sobrina e su madre.

Otrosy mandamos que las nuestras bacas e nuestras yeguas e nuestras obejas e 
cabras, salvo las que mandamos a los dichos deán e cabildo de nuestra yglesia con las 
dichas heredades, que aya la mitad destos dichos ganados el obispo nuestro sucesor, e 
la otra mitad nuestros herederos en esta manera: Amuña Belázquez, nuestra hermana, 
e sus fijos la mitad desta dicha mitad; e fijos de Fernán Belázquez, nuestro hermano 
que Dios perdone, la otra mitad; esto por lo que obimos de nuestro patrimonio e por 
las bacas que avíen llevado de nuestro padre los de Calatrava e por las yeguas que oví- 
emos de nuestro tío Miguell Blázquez.

Otrosy mandamos que den a la yglesia de Naharryhellos del Canpo de Paja­
res setecientos maravedís que devemos de un libro sacramental suyo que mandamos 
vender, e más mili maravedís que valió otro libro dominical que mandamos vender 
otrosy; e que los fechen en feredad, e lo que rindiere que lo den [a] algún clérigo de 
los que están más cercanos por que canten en la dicha yglesia misa dos días en la 
semana; et que reparen primeramente la yglesia destos dichos maravedís.

Otrosy porque obimos de aver e de recabdar los comunes del concejo de Avi­
la quatro años para fazer dellos e ordenar lo que nos por bien tobiésemos e enten­
diésemos que más conpliese, según se contiene más conplidamente en el poder que



r

347 Escribe diésemos.

333

nos dcllos dieron, como quier que lo más dello fue dado et espendido allí do ellos 
por bien tobicron e mandaron e do nos entendimos que era su pro, e tenemos por 
bien que lo que fincó que lo aya el dicho concejo, salvo treynta mili maravedís que 
ellos dieron dellos en ayuda para hazer el monesterio de San Benito. Et mandamos 
e tenemos por bien que parezca el libro que tiene Alfonso Fernández, nuestro escri­
bano e nuestro criado que fue en esta razón, e los que algo destos dichos comunes 
arrendaron e mostraren pagas como pagaron por nuestras cartas selladas con nues­
tro sello e sygnadas del escribano público, que les den sus cartas del debdo del di­
cho arrendamiento; e lo que fallaren que algunos dellos que fincó por pagar, que lo 
paguen al dicho conqejo sy no mandamos que den las cartas del debdo ai dicho con­
cejo las que en nos fueren, e las que en nos no fueren que ge las dé Juan Muñoz es­
cribano que cuydamos que hizo las más de ellas recabdo, o a otro escribano 
qualquier que las tenga, por que el dicho concejo cobre lo suyo.

Otrosy mandamos a Juan Belázquez, fijo de Velasco Ximénez, nuestro sobri­
no, todos los algos que nos abemos en Herreros e en Muñana e en La Torre, e los al­
gos que nos conpramos en Casasola de Vallablés que fueron de Juan García, clérigo 
de san Juan, que los aya con el mayorazgo de Villatoro e con estas condiciones.

Otrosy damos e tenemos por bien que todos los algos que abemos en El Aldi- 
güela del Meló, casas e viñas e tierras et güertas e prados e enzinas, que fue de Gon- 
Calo Muñoz, e otrosy lo que conpramos en el Molo que conpró Sancho López, que lo 
aya el nuestro espital (sic) que fezimos en Avila, para reparamiento e mantenencia de 
los pobres del dicho ospital, e todo lo que avernos en la Vieguilla. Eestos algos dichos, 
que los tenga Juan Vlásquez, nuestro sobrino, fijo de Velasco Ximénez, e lo que rin­
diere que lo dé cada año para lo que dicho es al dicho ospital, e el que deba orne bue­
no o una buena muger que aya en cura del dicho hospital e los dichos pobres. Et 
después del dicho Juan Vlásquez, que lo tenga el que obiere el mayorazgo de Naba- 
morcuende e de Villatoro, e lo aya en carga.

Otrosy mandamos a la tesorería de nuestra yglesia, porque es menesterosa, 
todos los algos que nos abemos en Los Yezgos, ansy casas como viñas e tierras e 
guertas e todo lo otro que nos y abemos que nonbrar se pueda con sus bueyes e sus 
cubas; e que las fechen cada año en renta en cabillo, e lo que rindieren que lo recab- 
de el tesorero para la dicha tesorería, e sean los dichos algos a visytación de cabil­
do de la nuestra yglesia.

Otrosy mandamos a las fijas de Ximén Muñoz, nuestro sobrino, salvo [a] 
Amuña Vlásquez que es casada, que le dimos347 dos yugadas de heredad en Los An­
geles para su casamiento, et a las fijas de Vlasco Ximénez e a las fijas de Juan Blás- 
quez e a las fijas de Gonqalo Gómez e a las fijas de Fernán Blásjquez], nuestros 
sobrinos, e a las fijas de Alonso Álbarez, saibó [a] Amuña Velázquez que esta casada,
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que le dimos lo de Bernuy del Barrocal e de Naharrilos en casamiento, e a las fijas 
de Muño González e de Amuña Blázquez nuestra sobrina las que agora an: [a] to­
das estas que dichas son a cada una mili maravedís para ayuda a sus casamientos, e 
a las que entraren en horden si quisieren a cada una mili maravedís dcstas que di­
chas son; e sy alguna dellas finare ante[s] que case o entrare en orden, mandamos 
que lo que abía de aver que lo den a nuestra hermana Amuña Blásquez sy fuere biba 
a este tienpo, sy no (a) Amuña Blásquez, nuestra sobrina, fija de Fernán Belázquez, 
nuestro hermano, e el abadesa con consejo de nuestros testamentarios, los que a ese 
tienpo fueren, a güérfanas e menesterosas para casamientos e a donzellas de buen 
lugar. E sy de nuestro linaje las obiere que lo den a ellas, sy no348 a otras, las que 
supieren por verdad que más lo an menester. E estos dichos maravedís mandamos 
que estén en un arca que tenga dos llabes en el monesterio de san Benito de aquí de 
Ávila, e tenga la una llabe la dicha Amuña Velázquez, nuestra hermana, e la otra el 
abadesa del dicho monesterio. Et sy la dicha nuestra hermana fallesqiere, que tenga 
la dicha llabe la dicha Amuña Velázquez nuestra sobrina, e las tenga a buen recab- 
do para que den a cada una de las que dichas son quando casamentare sus mili ma­
ravedís como dicho es, e sy en orden entrare que los den al abadesa e al conbento 
del monesterio de San Benito para conprar algos para pro del monesterio o para re- 
azimiento de los bienes del dicho monesterio.

E otrosy mandamos a las fijas de Gonzalo Muñoz e de Ximena Belázquez, 
nuestra sobrina, todos los algos que nos abemos en Verzemuelle, Qerca de Duruelo, 
ansy casas e tierras e prados como todo lo otro que nos y abemos, porque no les da­
mos dineros como a las otras fijas de nuestros sobrinos. E mandarnos que no saquen 
del dicho monesterio cosa alguna ni lo consyenta el abadesa que y fuere sacar, sal­
vo para lo que dicho es, so pena de descomunión.

Otrosy porque Velasco Ximeno, nuestro primo, fijo de Velasco Gudrimor, 
mandó (a) Amuña Álbarez, su muger, las casas e viñas que él avíe en Palacios de 
Goda, después que ella finase que las obiesen los frayres de San Francisco de Ábi- 
la para cantar misas por alma del dicho Belasco Ximeno; e porque después que la 
dicha Amuña Álbarez finó fallamos que las non podía[n] aver los dichos frayres por­
que hera como propio, tomárnoslo en nos como heredero e dárnoslo a Fernán 
Blás(quez), nuestro sobrino, que las aya con esta condición: quél o el que las obie­
re después dél que dé cada año para syenpre a los dichos frayres qinquenta marave­
dís para cantar misas por alma del dicho Belasco Ximeno.

Otrosy mandamos (a) Amuña Blázquez, nuestra hermana, diez mili marave­
dís sy biviere más que nos, sy no que sea para sacar cativos e vestir pobres.

Otrosy mandamos a Sancho Sánchez, chantre, nuestro sobrino, diez mili 
maravedís para libros para con que aprenda; e sy nos fináremos ante que seamos
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entregado de lo de sus beneficios que nos están obligados, quitárnosle lo que fin­
care por pagar.

Otrosy mandamos a Fernán Vlázquez, canónigo, fijo de Ximén Muñoz, 
nuestro sobrino, e a Gonqalo, conpañero de nuestra yglesia fijo de Vlasco Ximé- 
nez, nuestro sobrino otrosy, a cada uno dellos cinco mili maravedís para con que 
aprendan.

Otrosy, porque nos prestamos seys mili maravedís al concejo de Ávila sobre 
los comunes, e después metiéronoslos a pleyto; e nos por enojo que dende obimos 
llevamos dellos honze o doze mili maravedís por los dichos seys mili maravedís; e 
por desenbargar nuestra conciencia mandamos que den seys mili maravedís para ha- 
zer la puente de Sancti Spiritus349 de aquy de Ávila.

Otrosy mandamos e tenemos por bien que nuestros testamentarios que tomen 
quenta a todos nuestros mayordomos bien e piadosamente, e aquello que les alcan- 
Care por buena cuenta syn achaque e syn estima ninguna de mal, sigund se contie­
ne en las cartas que de nos tienen e en 
pague e les den sus cartas de pago.

Otrosy esto es lo que mandamos a nuestros criados por serbicio que nos fi- 
zieron e por nuestra alma:

A Sancho López, mili maravedís.
A Velasco Ximeno dozientos maravedís para ayuda a adobar las casas, demás 

de lo del Peco e de los mili e cien maravedís que l(e) mandamos dar para conprar lo 
de Cornejo.

A Goncalo Gómez, fijo de Ximén Muñoz, dos mili maravedís para ayuda a 
sus bodas, demás de lo que le mandamos en el otro.

A Pero González Baylete los mili maravedís que l(e) mandamos en el otro 
testamento.

A Pero Fernández, fijo de Fernán García, cien maravedís de más para sus bodas.
A Blas, fijo de Ximén Muñoz, mili maravedís para ayuda a casamiento sy 

Dios ge lo diere; sy no, que lo aya el otro hermano lego luego menor quél.
A Belasco Velásquez de Cuéllar cien maravedís.
E a Garzía Alonso dozientos maravedís demás de lo que l(e) dimos para sus 

bodas quando las fizo, e el rocín que nos le dimos.
A Gómez Fernández, escribano, dozientos maravedís.
A Gil Fernández de Ágreda, cien maravedís.

349 Escribe Santa Pitytis.
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A Alfonso Sánchez, escribano, dozientos maravedís.
A Ferrando Sánchez, de Serranos, dozientos maravedís.
A Miguel Fernández, portero, dozientos maravedís e el rozín.
A Toribio Ximénez, dozientos maravedís.
A Gil Sánchez, dozientos e cinquenta maravedís e el rozín que le diemos.
A Sancho Fernández de la Vega, dozientos maravedís.
A Veqeynte Garzía, ciento e cinquenta maravedís.
A don Yagüe, el verde, trecientos maravedís e el potro.
A Juan Fernández de Villatoro, dozientos maravedís e el potro que le dimos.
A Gonzalo Ruyz, trezientos maravedís e el rozín.
A Ruy Muñoz, dozientos maravedís demás de otros dozientos que le dimos 

para sus bodas quando estaba desposado.
A Juan Fernández, falconero, dozientos maravedís.
A Pero González, asturiano, dozientos maravedís.
A Femando Muñoz, ciento e cinquenta maravedís.
A las fijas de Xirrote, ciento e cinquenta maravedís para casamientos.
A las fijas de Fernández, mayordomo que fue en Sotos Albos, dozientos ma­

ravedís para casamiento.
A Estevan Pérez, tocinero, ciento e cinquenta maravedís.
A Vlasco Ferrández, qenardero, dozientos maravedís.
A Gil Gómez, cien maravedís.
A don Yagüe, de Miranda, ciento e cinquenta maravedís.
A Juan Sánchez, cien maravedís.
A Fernando Sánchez, cien maravedís.
A Diego Fernández, cien maravedís.
A Fernán Sánchez, sobrino de Diego Gómez, cien maravedís.
A Goncalo Fernández, de Corita, cinquenta maravedís.
A Esteban, falconero, dozientos maravedís.
A Yagüe, su hermano, dozientos maravedís.
A Sancho Fernández, del Barco, dozientos maravedís e su rozín que le nos 

diemos.
A Pero Sánchez, del Barco, ciento e cinquenta maravedís.
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A Bartolomé Sánchez, pesador, sien maravedís.
A Vela(s)co Ferrández, cscanciano, siento e sinquenta maravedís.
A Martín Ferrández, de Val[d]cprados, siento e sinquenta maravedís.
A Benito Fernández, de Miranda, dozientos maravedís.
A Pero Díaz, fijo de Pero Díaz, de Villafranca, sien maravedís.
A Pero, el de Gutierre Muñoz, sinquenta maravedís.
A Ñuño Garzía, sien maravedís.
A Juan Pérez, cozinero, sien maravedís.
A Benito Sánchez, alfajeme, sinquenta maravedís.
A Alfonso Fernández, el que anda en la cozina, sinquenta maravedís.
E a Pasqual, el que guarda los carneros, quarenta maravedís.
A doña María, platera, sien quenta (sic) maravedís.
Otrosy a los clérigos:
A Diego Gómez, dos mili maravedís.
A Gómez Gutiérrez, dos mili maravedís.
A Juan Martínez, sacristán, dozientos maravedís.
A Juan Alfonso, despensero, quatrosientos maravedís.
A Domingo Fernández, capellán, el panero, trezientos maravedís
A Domingo Fernández, capellán, prestamero, sien maravedís.
A Gonsalo Fernández, camarero, sien maravedís.
A Juan Fernández, camarero, dozientos maravedís.
A Juan de Vonilla, camarero, dozientos maravedís.
A Juan Sánchez, escribano, dozientos maravedís.
A Diego Gómez, sobrino de Diego Gómez, sien maravedís.
A Pero Gonsález, de Villafranca, siento e sinquenta maravedís.
A Diego Garsía, del Barco, sien maravedís.
A Sancho Sánchez, del Barco, siento e sinquenta maravedís.
A Alonso, el que esta aquí en casa con Diego Gómez, sien maravedís.
A Fernando Conotesco, sien maravedís.
A Martín de Bonilla, sinquenta maravedís.
Otrosy a los nuestros mosos:
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A Juan, que piensa el caballo, cien maravedís.
A Diego, ciento e tjinquenta maravedís.
A Qrylejo, tjinquenta maravedís.
A Juanillo, (jinquenta maravedís.
A Mígalas, cien maravedís.
A Velasquillo, cinquenta maravedís.
Et todos estos dichos maravedís que nos mandamos a estos dichos nuestros 

criados, mandamósgelos luego den. Et ellos res?ibiéronlos (szc) sigún lo tiene Die­
go Gómez, razionero de nuestra yglesia, nonbrado de sus nonbres dellos o de otros 
que y los vieron restjebir.

Et para todo esto conplir fazemos nuestros testamentarios a Gonzalo Gómez e 
Juan Belázquez, nuestros sobrinos, fijos de Fernán Velázquez e Amuña Blásquez, nues­
tros hermanos, e a fray Bernabé de Olmedo e a don Muño Ferrández, deán de Segobia, 
a todos quatro o a los tres o a los dos que mejor e más ayna lo pudieren cunplir.

Otrosy mandamos a nuestros testamentarios, a todos quatro o a los tres o a 
los dos o qualesquier que más ayna e más conplidamente cunplieren e fizieren esto 
que nos mandamos en este nuestro testamento, a los que lo fizieren, a cada uno de­
llos mili350 maravedís, aquellos que fueren hexecutores e cunplieren este nuestro 
testamento, e a los otros que no les den ninguna cosa.

E rebocamos todos quantos testamentos abemos fecho hasta el día de oy, e man­
damos que non balga syno este que agora fazemos e ordenamos; y mandamos que bala 
como nuestro testamento e sy valiere como testamento sy no vala como codillo, e sy 
valiere como codocjilo (s/c); e sy no, bala como nuestra prostrimera boluntad.

E del dia que nos fináremos en adelante apoderamos a los dichos nuestros 
testamentarios en todos nuestros bienes para que cunplan e paguen este nuestro tes­
tamento todos quatro o los tres o los dos dellos que mejor e más ayna lo pudieren 
cunplir. E defendemos351 firmemente que ninguno no sea osado de tomar ninguna 
cosa de lo nuestro por fuerza ni en otra manera ninguna syn voluntad de los testa­
mentarios. E sy alguno o algunos de nuestros herederos o otro qualquier alguna cosa 
tomare según dicho es e lo non tornare luego a los dichos testamentarios syn dete­
nimiento ninguno fasta terzer día, mandamos que no aya ninguna [cosa] de lo que 
les nos mandamos en este nuestro testamento, aya la maldición de Dios e la nues­
tra; e lo que por esta razón perdiere tenemos por bien e mandamos que lo aya el otro 
párente que lo obiere de aver por su?esyón, sigún que nos lo mandamos en la orde­
nación que es hecha en esta razón.
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E por que esto sea firme e creydo c baledero para todo tienpo, nos el dicho 
obispo escrevimos nuestro nonbre en este nuestro testamento, et fazerlo emos fir­
mar sigún será escrito en fin dél.

Otrosy mandamos todos los algos que nos abemos en Velamuñoz, término de 
Ávila, ansy casa como heredades e una yunta de bueyes que (e)stán y en pie labran­
do, e prados, al deán e al cabildo de la dicha nuestra yglesia porque fagan cada año 
por la fiesta de San Blas de procesión mayor sigún la fizieron fasta aquí.

Otrosy mandamos que por quanto nos fezimos una donación que está sygnada 
del sygno de Juan Muñoz, escribano público, e robrada de nuestro nonbre e sellada 
con nuestro sello, e la confirmamos en este nuestro testamento, que fezimos manda 
de Villanueva con todos los algos e feredades que nos abemos una legua en rededor 
de la dicha Villanueva, a Goncalo Gómez, nuestro sobrino, fijo de Amuña Blásquez 
nuestra hermana, e con aquellas condiciones que se contienen en la dicha donación; e 
agora, pensando en nuestro corazón el cargo que nos tenemos del dicho Goncalo Gó­
mez de muchos maravedís e otras cosas que nos abemos de don Velasco, obispo de 
Cigüeñea, nuestro sobrino, hermano del dicho Goncalo Gómez, lo qual fue mandado 
por el testamento del dicho obispo de Cigüeñea al dicho Goncalo Gómez, e por ende 
mandamos por descargar nuestra ánima e por enmienda al dicho Goncalo Gómez de 
lo que fue del dicho obispo el dicho lugar Villanueva al dicho Goncalo Gómez con los 
basallos352 e con las heredades que nos abemos en Fernansancho e en San Pasqual e 
en Los Ángeles e en Mañas, e con los molinos que nos mandamos hazer en Adaja e 
con todas las otras heredades que nos abemos en la dicha Villanueva e en sus térmi­
nos, para que fagan dello e en ello todo lo que quisieren e por bien tobieren como de 
su cosa propia. E rebocamos todas las otras mandas e donaciones que nos en esta ra­
zón de Villanueva e de las dichas heredades fezimos, salvo esta manda postrimera que 
nos fazemos al dicho Goncalo Gómez, que la aya para sy e para quien él quisiere.

Don Sancho, obispo de Ávila.
Lunes, cinco días de otubre, hera de mili e trezientos e noventa e tres años, 

en presencia de mí, Pero Fernández, escribano público por nuestro señor el rey en 
Ávila, e ante los testigos yuso escritos, el honrado padre et señor don Sancho, por 
la gracia de Dios obispo de Ávila, estando en las sus casas en Ávila, mostró este es­
crito en pregamino de cuhero cerrado e sellado con su sello de cera colgado, en que 
escribió su nonbre; el qual escrito dixo que hera su testamento, e que rebocava e re­
bocó todos quantos testamentos avía fecho fasta el día de oy salvo este que agora fa- 
zía, el qual mandó que valiese e fiziese fe en todo tienpo ansy como testamento o 
como codocillo o como qualquiera postrimera voluntad. E rogó a Pero Vidal, arce­
diano de Olmedo, e a Fernán Rodríguez, tesorero, e a Domingo Muñoz, maestres­
cuela, e a Fernán Belázquez, canónigo, e a Fernán Muñoz, canónigo, todos estos de
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la yglesia de Ávila, e a Pedro Álbarez e al maestre Gómez e a Fernán Belázqucz, 
fijo de Fernán Belázquez, et a Gil Gómez, fijo de Ximén Muñoz, todos de Ávila, 
que (e)stavan presentes, que fuesen dello testimonios e escribiesen aquí sus nonbres 
e lo sellasen con sus sellos. Et mandó a mí el dicho Pero Fernández, escribano, que 
pusiese en (é)l mío sygno en testimonio.

E porque yo el dicho Pero Fernández, escribano, fuy presente a esto que di­
cho es con los dichos testigos, et por mandado e ruego del dicho señor obispo, fize 
aquí este mió sygno en testimonio.

Yo Pedro Vidal, arcediano de Olmedo. Yo Fernán Rodríguez, tesorero. Ego 
Dominicos, scolasticus. Et yo Ferdinandus Munius, canonicus. Ferrandus Vollacus 
canonicus. Yo Pero Álbarez. Yo Fernán Belázquez. Yo Gil Gómez.
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1245, marzo, 1. ÁVILA.
Domenga Vela, freila de San Mateo, dona al cabildo catedral de Avila y le da 

posesión de unas casas a la cabecera de Santo Domingo, en la ciudad, por dos ani­
versarios.

1184, febrero, 7; TOLEDO. 1415, noviembre, 16. ÁVILA.

El rey Alfonso VIII, nieto del emperador, confirma los limites entre Avila y 
Segovia dados por su abuelo.

1301, enero, 5. SERRANOS DE AVIANOS.
Miguel Domingo, Domingo Mateos, Juan Mateos, Domingo Andrés y Domin­

go Lázaro, de Cornejos, de Serranos de Avianos, se obligan por deuda de 30 mata 
vedis a Menahén, hijo de Samuel Aben Habib, a pagar el día de San Miguel.

1301, enero, 5. ÁVILA.
Los dichos Miguel Domingo, Domingo Mateos, Juan Mateos, Domingo A"d™s 

y Domingo Lázaro, de Cornejos, de Serranos de Avianos, se obligan por deuda de 300 
maravedís a Manuel, hijo de rabí Manuel, a pagar el día de San Miguel.
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1301, marzo, 1. SERRANOS DE AVI ANOS.
Martin Xemenoy María Esteban, su mujer, venden al arcediano de Ávila, Ve- 

lasco Velázquez, todas sus heredades en Cornejos, Serranos deAvianos, en 180 ma­
ravedís.

1301, marzo, 1. SERRANOS DEAVIANOS.
Domingo Sánchez, de Bonilla, y su mujer, Andierazo, venden al arcediano de 

Avila, Velasco Velázquez, un par de casas con su corral, en Serranos de Avianos, en 
60 maravedís.

1301, marzo, 1. SERRANOS DEAVIANOS.
Domingo Yuste, de Serranos de Avianos, y sus hijas, María Domingo y Men­

ga Gil, venden al arcediano de Avila Velasco Velázquez todas las heredades que po­
seen en dicha aldea, en 165 maravedís.

1301, marzo, 2. SERRANOS DE AVIANOS.
Domingo Caro y María Yuanes, su mujer, y Domingo Martín v su mujer, An­

dierazo Martin, venden al arcediano Velasco Velázquez todas sus posesiones en Cor­
nejos, de Serranos deAvianos, en 350 maravedís.

1301, febrero, 22. ÁVILA.

Amuña Gómez y sus hijos, Gómez Ñuño y Andierazo Blasco, venden al deán 
Gómez Sánchez seis octavas partes de unas casas tras la iglesia de San Pedro, en 
Avila, por 857 maravedís.
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1301, marzo, 3. SERRANOS DE AVIANOS.
Domingo Caro y Domingo Martín, hijos de Bartolomé Domingo y Dominga 

Pérez, venden al arcediano Velasco Velázquez toda la heredad que sus hermanos 
Domingo Pérez y María Pérez tenían en Cornejos, de Serranos deAvianos, en 350 
maravedís.

1301, abril, 3. SERRANOS DEAVIANOS.
Benito, de San Alfonso, y su mujer, Olalla Blasco, venden al arcediano Velas­

co Velázquez toda la heredad que tienen en Cornejos, de Serranos deAvianos, en 50 
maravedís.

1301, abril, 20. SERRANOS DEAVIANOS.
Diego Martín, hijo del clérigo don Yénego, yAndulencia Martín venden al ar­

cediano Velasco Velázquez todas sus heredades en Cornejos y en Serranos deAvia­
nos, en 300 maravedís.

1301, abril, 26. SERRANOS DEAVIANOS.
Miguel Domingo, hijo de Domingo Martin el grande, y su mujer, doña Mana, 

venden al arcediano Velasco Velázquez todas sus heredades en Cornejos, de Sen anos 
deAvianos, señaladamente unas tierras para dos yuntas de bueyes, y un par e casas, 
en 950 maravedís. El arcediano va representado por su criado Alfonso Pen ~.

1301, abril, 27. SERRANOS DEAVIANOS.
Domingo Llaym, hijo de Iván Pérez, y Juana Pérez, su mujer, venden al arcedia­

no de Avila, Velasco Velázquez todo cuanto habían heredado en Sen-anos deAvianos, 
en 300 maravedís. El arcediano va representado por su criado Alfonso Pérez.
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1301, mayo, 4. SERRANOS DE AVI ANOS.
Domingo Yagüe y doña Oro, su mujer, venden al arcediano Velasco Velázquez 

todas las heredades que tienen en Cornejos, de Serranos de Aviarios, en 380 mara­
vedís.

1301, mayo, 4. ÁVILA.

Yucef hijo de Ahraham Vallón, y Reina, su mujer, judíos, venden a Fernando 
García, criado del coro de la catedral, unas casas al duradero, en la ciudad, con 
tres poyos para venta de pescado, en 600 maravedís.

1301, mayo, 9. SERRANOS DE AVI ANOS.
Domingo Andrés, hijo de don Lázaro, vende al arcediano Velasco Velázquez 

todas las heredades que tiene en Cornejos, de Serranos de Aviarios, y su parte co­
rrespondiente en los comunes del concejo, excepto una tierra de la carrera de Ca- 
verneras, en 400 maravedís.

1301, mayo. 3. SERRANOS DE AVIANOS.

Esteban Domingo, hijo de Juan Marcos, y Jirnena, su mujer, venden al arce­
diano de Avila, Velasco Velázquez, todas sus posesiones en Serranos de Aviarios, en 
400 maravedís. El arcediano va representado por su criado Alfonso Pérez.

1301, mayo, 9. SERRANOS DE AVIANOS.
Yuannes Domingo y Marina Gil, su mujer, venden a Martin Domingo, cria­

do de Fernán Blázquez, toda su heredad en Cornejos, de Serranos de Aviarios, en 
150 maravedís.
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1301, mayo 9. SERRANOS DE AVI ANOS.
Dominga Andrés, de Cornejos, de Serranos de Avianos, vende al arcediano 

Velasco Velázquez todas las posesiones que tiene en dicha aldea y su parte corres­
pondiente en los comunes del concejo, en 330 maravedís.

1301, mayo, 9. SERRANOS DE AVIANOS.
Doña Juana, de Cornejos, de Serranos de Avianos, vende al arcediano Velas­

co Velázquez toda la heredad que ella y sus hermanas tenían por herencia en Cor­
nejos, en 600 maravedís.

1301, mayo, 16. POZANCO.
Lucas Pérez, hijo de Iván Domínguez, vende a doña María Blázquez, hija de 

don Blasco Fortún, ocho obradas de heredad en dicha aldea, en 60 maravedís.

'■ -

1301, mayo, 24. ÁVILA.
Manuel, hijo de rabí Manuel, cede al arcediano Velasco Velázquez la deu­

da de 300 maravedís que tenía contra cinco vecinos de Cornejos, de Serranos de 
Avianos.

1301, mayo, 24. ÁVILA.
Menahén, hijo de don Samuel Aben Habib, cede al arcediano Velasco Veláz­

quez la deuda de 300 maravedís que tenía contra cinco vecinos de Cornejos, de Se­
rranos de Avianos.
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1301, agosto, 15. SERRANOS DEAVIANOS.
Menga Yagíie, hija de don Juan, vende al arcediano Velasco Velázquez una 

casa y toda su heredad de Cornejos, de Serranos de Avianos, en 40 maravedís.

1301, junio, 12. CABEZAS DEL VILLAR.

Martín Ruiz, clérigo del lugar, se constituye en fiador de la venta que doña 
Juana v sus hermanos habían hecho al arcediano Velasco Velázquez.

1301,junio. 12. SERRANOS DEAVIANOS.

Domingo Peral, de Cornejos, de Serranos de Avianos, vende al arcediano Ve- 
lasco Velázquez una casa con su corral, una tierra y toda la herencia que pueda re­
cibir, y sus derechos a los comunes del concejo, en 50 maravedís.

1301, agosto, 13. SERRANOS DEAVIANOS.

Domingo y su hermana Magdalena, hijos de Esteban Domingo, venden al ar­
cediano Velasco Velázquez toda la heredad que tienen en Cornejos, de Serranos de 
Avianos, en 320 maravedís.

1301, agosto, 16. SERRANOS DEAVIANOS.
Tres ventas de heredades en Cornejos, de Serranos de Avianos, al arcediano 

Velasco Velázquez: por Domingo Martín Valterra y María Cara, su mujer, por Do­
mingo Mateos y por Domingo Llórente, en 150, 30 y 120 maravedís.
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1301, noviembre, 20. SERRANOS DE AVIANOS.
Sebastián Domingo, hijo de Gil Domingo, vende al arcediano Velasco Veláz­

quez toda la heredad que él y sus hermanos tienen en Cornejos, de Serranos de Avia- 
nos, en 200 maravedís.

1301, septiembre, 5. CILLÁN.

Juan Domínguez el gallego y María Silvestre, su mujer, venden a Sancho Fe­
rnández, arcediano de Olmedo en la catedral, todas las heredades que tienen en San 
Cristóbal de Rioalmar y sus contornos, que enumera con sus pagos y linderos, en 
7.000 maravedís.

1301, diciembre, 14. SERRANOS DE AVIANOS.
Doña Gila, mujer de Velasco Sánchez, y su hermana María Velasco, y ambas 

por su hermano Xirnén Velasco, venden al arcediano Velasco Velázquez toda la he­
redad que tienen en Cornejos, de Serranos deAvianos, en 130 niatavedis.

1301, diciembre, 14. SERRANOS DEAVIANOS.
Don Yagüe, hijo de Domingo Yagiie, y doña Perona, su mujer, venden al ar­

cediano Velasco Velázquez toda la heredad que tienen en Cornejos, de Serranos de 
Avi a nos, en 200 maravedís.

1301, agosto, 16. SERRANOS DEAVIANOS.

Tres ventas de heredades en Cornejos, de Serranos deAvianos, al arcediano 
Velasco Velázquez: por Menga Sebastián y sus hijos, por Domingo Martín con po­
der escrito de Domingo Lázaro y María Pérez, su mujer, y por Gonzalo Martín y 
Domingo Martín y Agustín Pérez, en 60, 280 y 300 maravedís.
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1302, mayo, 9. MEDINA DEL CAMPO.
A petición del obispo de Avila, don Pedro, el rey don Fernando IV confirma 

el privilegio sobre diezmos y primicias de los lugares del Campo de Arañuelo que 
había concedido el rey don Alfonso X a la iglesia y cabildo abulenses.

1302, mayo, 30. MEDINA DEL CAMPO.
A petición del obispo de Ávila, don Pedro, y oído el alcalde de Oropesa, el 

infante don Juan restituye al obispo y sus clérigos la tenencia de las iglesias, diez­
mos y derechos, de Oropesa, Torralba, Lagartera, Corchuela y La Calzada, y los 
diezmos del ganado del Campo de Arañuelo; y se reserva el patronato de la iglesia 
de Oropesa.

1302, mayo, 11. MEDINA DEL CAMPO.
A petición del obispo de Avila, don Pedro, el rey don Fernando IV confirma 

el privilegio sobre diezmos de los lugares del Campo de Arañuelo, que había con­
cedido el rey don Alfonso Xal obispo abulense.

1301, diciembre, 14. SERRANOS DE AVI ANOS.
Gil Velasco, hijo de Velasco Gil, y doña Velasca Muñoz, su mujer, venden al 

arcediano Velasco Velázquez toda la heredad que tienen en Cornejos, de Serranos 
deAvianos, en 126 maravedís.

1302, junio, 5. MEDINA DEL CAMPO.
Privilegio del rey don Fernando IV, a petición del obispo de Avila, don Pe­

dro, a todos los súbditos del obispo en Bonilla y en todo Valdecorneja: los declara 
libres de todo tributo al rey.
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1302, septiembre, 8. SERRANOS DEAVIANOS.
Garci Martínez de Bóveda y Urraca Yuannes, su mujer, venden todas las he­

redades que habían heredado del padre de ella, en Serranos deAvianos, al arcedia­
no Ve lasco Velázquez, en 300 maravedís.

1302, junio, 11. ÁVILA.

Blasco Sánchez, hijo de don Sancho Díaz de Ávila, vende al deán don Gómez 
Sánchez la octava parte de una casa en ¡a ciudad, tras San Pedro, en 142 marave­
dís.

1302, septiembre, 16. ÁVILA.
Privilegio del rey don Fernando IV al obispo y cabildo abulenses por el que 

confirma la exención de tributos a los padres de los cuarenta mozos de coro de la 
catedral.

1302, agosto, 16. SERRANOS DEAVIANOS.
Don Polo vende al arcediano Velasco Velázquez la mitad de una casa y diez 

y seis obradas de heredad en Serranos deAvianos, en 530 maravedís.

1302, septiembre, 15. ÁVILA.
Privilegio del rey don Fernando IV, a petición del obispo de Avila, don Pe­

dro, para que los cogedores de servicios reales en los lugares de Bonilla y su térmi­
no, sean de allí y los nombre el obispo, porque los que van a ello desde Avila les 
hacen agravio.
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1303, julio, 28. ÁVILA.

Muño Mateos, como tutor de los hijos del alcalde Domingo Núñez, y para 
cumplir su testamento, entrega al deán y cabildo abulenses tinas casas en la calle 
de García Esteban, en compensación de otras a la puerta de Grajal.

1302, septiembre, 18. ÁVILA.

Privilegio del rey don Fernando IV al obispo y cabildo abulenses por el que 
declara exentos a los que tienen arrendadas de ellos sus heredades, molinos y huer­
tas.

1303, abril, 17. SANTA MARÍA DEL ESPINAZO.

Domingo Sánchez vende a Menga Domingo la tercera parte de una yugada 
en Aldehuela, de Santa María del Espinazo, que había heredado de su tía Menga 
Pascual, en 40 maravedís.

1303, abril, 30. [El BOHODÓNJ.

María Domingo, de El Bohodón, vende a Pascual Sánchez compañero de la 
catedral una viña en La Vega, en 10 maravedís.

1302, septiembre, 16. ÁVILA.

Privilegio del rey don Fernando IV al obispo y cabildo abulenses por el que 
les confirma la exención de moneda.
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1307, mayo, 26. VALLADOLID.
En las Cortes, el rey don Fernando IV confirma el deslinde de la albergue- 

ría de Valdeyusta.

1305, julio, 19 y 20; noviembre, 23 y 24; y diciembre, 25. VALLADOLID.
Privilegio del rey don Fernando IVa los súbditos del obispo en Bonilla de la 

Sierra y en su señorío: que no contribuyan al rey con más de 2.000 maravedís en 
cada servicio; a petición del obispo don Pedro. Incluye cuatro documentos.

1304, mayo, 22. ÁVILA.

Juan Domínguez, de Santa María del Espinazo, vende a Menga Domingo toda 
la heredad que tiene en Cornejos, de Serranos deAvianos, en 150 maravedís.

1345, agosto, 6. ÁVILA.
El cabildo, en sesión ordinaria, hace donación de la capilla de San Antohn 

al deán Velasco Velázquez.

1307, junio, 15. VALLADOLID.
El rey don Fernando IV, a petición del obispo don Pedro, confirma las exencio­

nes y privilegios que tenían los súbditos del obispo, cabildo y clerecía abulenses.
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1308, enero, 3. ÁVILA.

El cabildo catedral, en presencia del obispo, don Pedro, otorga a la herma­
na y sobrino testamentarios del deán Velasco Velázquez relación detallada de todas 
las obligaciones que aceptan para cumplir su testamento.

1308, junio, 22. ÁVILA.

Andierazo Blasco y sus hijos, María y Ferrán, venden al canónigo Pascual Sán­
chez toda su heredad de Cornejos, de Serranos de Avianos, en 1.500 maravedís.

1308, marzo, 6. VALLADOLID.

El rey don Fernando IV confirma dos cartas de su padre don Sancho IVpol­
las que los obispos abulenses tenían derecho a tomar procuraciones de las villas y 
aldeas del obispado.

1308, noviembre, 6. ÁVILA.

Juan Estébanez, clérigo de la catedral, vende a Domingo Pérez unas casas 
la calle de Zapateros de la ciudad, en 500 maravedís.

1308, marzo, 14. ÁVILA.

El deán y cabildo abulenses se obligan a pagar 2.200 maravedís anuales a 
los cuatro capellanes que para la capilla de San Antolín presentare doña María 
Blázquez, hermana del difunto deán Velasco Velázquez (cfr. n.°54).
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1314, agosto, 3. PALAZUELOS.
El rey don Alfonso XI confirma la carta de privilegios al estado eclesiástico 

dada por su padre don Fernando IV.

1314, agosto, 3. PALAZUELOS.
Carta del rey don Alfonso XI poniendo penas a los que permaneciesen más 

de treinta días en excomunión o entraren en las iglesias: confirma lo ordenado por 
su padre, don Fernando IV, y su abuelo, don Sancho IV.

1314, octubre, 22. ÁVILA.
Domingo Jiménez, compañero

1314, octubre, 22. ÁVILA.
Miguel Sánchez, canónigo, toma posesión de las tres tiendas antedichas.

1311, abril, 14. PALENCIA.

Carta de privilegios a! estado eclesiástico dada por el rey don Fernando IV

il!

Domingo Jiménez, compañero en la catedral, da poder al canónigo Miguel 
Sánchez para tomar posesión de las tiendas antedichas y entregarlas al cabildo para 
que celebren aniversarios por el maestro Ximénez, cumpliendo asi su testamento.

1314, septiembre, 25. ÁVILA.
Yucef de Cancres, judío, vende a Domingo Jiménez, compañero en la cate­

dral, una tienda cerca del duradero, en la ciudad, y otras dos tiendas frente a la car­
nicería de los judíos: en 1.000 maravedís.
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1314, noviembre, 6. ÁVILA.

Miguel Sánchez, canónigo, y Juan Muñoz, compañero en la catedral, dan po­
sesión a Juan Pérez, racionero y mayordomo, de unas casas en la calle que va de la 
catedral al duradero, para sufragios por el difunto arcediano de Olmedo Domingo 
Martínez.

a una gracia que 
canongía en la catedral

1314, octubre, 27. SALAMANCA.

El arzobispo de Compostela, Rodrigo del Padrón, renuncia 
le había concedido el papa Clemente V para proveer una 
abulense.

1314353, diciembre, 26. ÁVILA.

Doña María, viuda de Miguel Merchán, sus hijos Nestaliay Martín, y doña Ma­
ría, mujer de Rodrigo Esteban, venden al canónigo Miguel Sánchez y al compañero

353 Quizás haya que tomar 1.313, dada la manera de contar el inicio del año en 25 de diciembre.

1314, noviembre, 6. ÁVILA.

Yaco, hijo de Mosé Abceror, judío, da posesión a los representantes del ca­
bildo de unas casas en la calle que va de la catedral al duradero, para que celebren 
sufragios por el difunto arcediano de Olmedo Domingo Martínez.

1314, noviembre, 6. ÁVILA.

Juan Pérez, racionero, en nombre del cabildo, toma posesión de tres tiendas 
en la rúa de Zapateros, para sufragios por el difunto arcediano de Olmedo Domin­
go Martínez.
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1315, enero, 28. ÁVILA.

Hamat, hijo de! alfaquí don Alí, vende al canónigo, Miguel Sánchez, y al 
compañero, Mateo Martínez, dos pares de casas en el barrio de San Nicolás, en la 
ciudad, en 600 maravedís.

1314354, diciembre, 27. ÁVILA.

Ramos Pérez, hijo de Pedro García, otorga carta de haber recibido de los re­
presentantes del cabildo los 300 maravedís que él había prestado sobre unas casas 
al corral de la Degollada a los vendedores de las mismas (cfr. n.°anterior).

Mateo Martínez unas casas con cubas y corral en el corral de la Degollada, de la 
ciudad, en 1.150 maravedís.

|

! '

1315, enero, 29. ÁVILA.
Miguel Sánchez, canónigo, y Mateo Martínez, compañero en la catedral, 

toman posesión de las casas que en la plaza de San Nicolás habían comprado la 
víspera. Y acto seguido apoderan en ellas a Juan Pérez, racionero y mayordomo 
del cabildo.

1315, enero, 29. ÁVILA.
Miguel Pérez, canónigo, y Mateo Martínez, compañero en la catedral, dan 

posesión corporal de las casas que habían comprado en la plaza de San Nicolás este 
mismo día, a Juan Pérez, representante del cabildo.
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1315, febrero, 13. ÁVILA.

Dromen Bueno, el rubio, hijo de Yu^af Gebay, judío, vende a Miguel Sánchez, 
canónigo, y a Mateo Martínez, compañero en la catedral, dos tiendas sitas en la calle 
que va de la puerta de San Vicente al duradero, en la ciudad, en 700 maravedís.

1315355, abril, 17. ÁVILA.

Doña Elvira, mujer de Fortún Sánchez, vende a Domingo Martínez, chantre, y a 
Sancho Pérez, racionero, toda su heredad en El Prior, de San Cristóbal de Rioalmar

1315, abril, 17. ÁVILA.

Miguel Sánchez, canónigo, y Mateo Martínez, compañero en la catedral, to­
man posesión de las casas que habían comprado el día 7, sitas en Santo Domingo, 
lindantes con el almagid de los moros.

355 Ajo III, pág. 76, la data en 1311.

1315, abril, 24. ÁVILA.
Domingo Yagüe y Juan García, hermanos, clérigos de San Juan de Avila, ven­

den a Miguel Sánchez, canónigo, y a Mateo Martínez, compañero en la catedral, 
dos tiendas sitas en la rúa de Zapateros, en 550 maravedís. Y toman posesión.

1315, abril, 7. ÁVILA.

Don Bartolomé, el molinero, y doña Pedrona, su mujer, venden a Miguel 
Sánchez, canónigo, y a Mateo Martínez, compañero en la catedral, unas casas al 
barrio de San Esteban, lindantes con el almagid de los moros, en la ciudad, en 
1.000 maravedís.
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1315, mayo, 2. ÁVILA.

Miguel Sánchez, canónigo, y Mateo Martínez, compañero en la catedral, 
toman posesión de las casas que este mismo día habían comprado a Menahémy 
su mujer Mazalcón

1315, mayo, 2. ÁVILA.

Menahéem, judío, y Mazalcón, 
go, y a Mateo Martínez, compañero 
San Vicente, en 800 maravedís.

1315, mayo, 3. BURGOS.
A ruego del obispo don Sancho el rey don Alfonso XI confirma el privilegio 

de su padre Fernando IV que declaraba exentos de tributos por compras a los veci­
nos de Bonilla y Valdecorneja.

.$7/ mujer, venden a Miguel Sánchez, canoni- 
en la catedral, unas casas sitas en la plaza de

1315, mayo, 5. ÁVILA.
Muño Martín y su mujer doña Adena, y Domingo Juan y su mujer, doña San­

cha, venden a Miguel Sánchez, canónigo, y a Mateo Martínez, compañero en la ca­
tedral, unas casas con corral y pozo en la rúa de Zapateros, en la ciudad, en 1.800 
maravedís.

1315, mayo, 5. ÁVILA.
Miguel Sánchez, canónigo, y Mateo Martínez, compañero en la catedral, toman 

posesión de las casas de la rúa de Zapateros que habían comprado este mismo día a 
Muño Martín y su mujer, Adena, y a Domingo Juan y su mujer, doña Sancha.
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1315, diciembre (?), 19. BURGOS.

El infante don Juan, tío del rey Alfonso XI, recibe del obispo de Ávila de por 
vida la mitad de los diezmos de Oropesa y de Campo de Arañuelo.

1316, mayo, 12. ÁVILA.

Solemne lectura y aceptación, ante el obispo don Sancho y el cabildo, de las 
cláusulas del testamento del obispo don Pedro, por las que dejaba a sus sobrinos cier­
tas heredades con sus molinos en Servande, bajo pena de 20.000 maravedís.

1316, enero, 2. ÁVILA.

Doña Clara, viuda de (jag Aubgeror, sus hijos, Mosé, y Reina, y sus sobrinos 
Yaco y Yu$ef, venden a Miguel Sánchez, canónigo, y a Mateo Martínez, compañero 
en la catedral, unas casas en la calle que va del Lomo al duradero, en la ciudad, en 
1.220 maravedís.

1316, septiembre, 24. ÁVILA.

Testamento de Domenga Blasco y disposiciones sobre sus propiedades en 
Mediana.

1316, octubre, 13. ÁVILA.

Sancho Xemeno vende a Mateo Martínez, compañero en la catedral, unas ca­
sas al barrio de Cesteros, en la ciudad, en 300 maravedís.
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1317, marzo, 12. ÁVILA.
El deán y cabildo de la catedral cambian un solar contiguo al cementerio de 

Santo Domingo, en la ciudad, con Garci Ferrández y Mañana Acenar, su mujer, por 
unas heredades en Aldeanueva, colación de San Simones. Sigue la toma de posesión 
del solar por los apoderados del cabildo, Gonzalo Sánchez, racionero, y Domingo 
Díaz, compañero en la catedral.

1318, abril, 26. ÁVILA.
El propio escribano Juan Martínez y su mujer, doña Romana, venden a Ma 

teo Martínez, compañero en ¡a catedral, sus heredades en Manzaneros y en Ajales, 
que enumera con pagos y linderos, en 700 maravedís.

1316, noviembre, 24. ÁVILA.
Matea Blázquez, mujer de Sancho Xenieno, ratifica la venta que su marido 

había hecho de unas casas al barrio de Cesteros en la ciudad a Mateo Martínez, 
(cfr. documento precedente).

1317, abril, 28. CABEZAS DE MUÑO XIMENO.
Domingo Muñoz, por sí y por sus hermanos, vende todo cuanto había here­

dado de su padre en San Ildefonso, La Zarza y San Miguel de Serrezuela, a Gómez 
Gil, arcipreste de Ávila, en 200 maravedís.

1317, abril, 29. SALMORAL.
María Domingo y sus cinco hermanas venden al arcipieste de 6°™?- 

Gil, todo cuanto habían heredado de su padre, Gil de Zarza, en La ai~a, 
fonso, Rubios y San Miguel de Serrezuela, en 100 maravedís.
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1319, septiembre, 24. CANTIVEROS.
Diosdado, hijo de Pero Caro, recibe en renta por seis años la heredad que el 

cabildo catedral tenia en Horcajo de Zapardiel, por seis cahíces de trigo anuales.

1321, febrero, 24. (BONILLA DE LA SIERRA].
María Velida, de San Ildefonso, por sí y por sus hijos Pedro, Juan y Pascual, 

vende a Gómez Gil, arcipreste de Ávila, toda su heredad en San Ildefonso y en La 
Zarza, en 150 maravedís.

1320, octubre. 6. BONILLA DE LA SIERRA.
Domingo Xemeno, de San Miguel de Serrezuela, vende a Gómez Gil, arci­

preste de Ávila, toda su heredad en Aldehuela de Felices, término de San Ildefonso, 
en 150 maravedís.

1319 (?), junio. 7. OLMEDO.

El arcipreste y los clérigos de Olmedo conceden, a petición de don Sancho, 
obispo de Ávila, un escusado en cada iglesia para ayuda de la obra de la catedral, 
a semejanza de lo que se hace en el arciprestazgo de Avila, por veinte años.

1319, enero. 11. ÁVILA.

Convenio entre don Juan, abad de Valdeiglesias, y don Sancho, obispo de 
Avila, sobre los diezmos deAlarza, en el Campo de Arañuelo, por cuatro años.
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1321, noviembre, 20. ÁVILA.

Gonzalo García vende a Juan Muñoz, racionero en la catedral, unas casas 
en la calle de la Albardería, en la ciudad, en 1.300 maravedís.

1321, abril, 14. [SERVANDEJ.

Muño Fernández vende a Martín Sánchez para el racionero de la catedral, 
maestre Sancho, una hora de molino en los molinos de Santa María, en Servando, 
en 480 maravedís. I

Texto casi perdido. Transcribo por líneas conservadas.
1322, abril, 10. ÁVILA.
Sancho López vende al deán Pascual Sánchez todas sus heredades en Media­

na y en Voltoyuela, en 2.700 maravedís; hace una relación minuciosa de las pose­
siones con sus linderos.

1326, febrero, 15. VALLADOLID.
El rey don Alfonso XI, en las Cortes, concede a los obispos y abades y órdenes, 

iglesias y hospitales y clérigos, numerosas mercedes que le habían solicitado.

1325, mayo, 6 y 7. ÁVILA.
García Álvarez vende al deán Pascual Sánchez la aldea de Las Hervencias 

de En Medio, en 1.300 maravedís. Sigue minuciosa relación de los bienes asi 
vendidos.
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1326, febrero, 22. VALLADOLID.
El rey don Alfonso XI, en las Cortes, confirma al obispo de Ávila, don San­

cho, y al cabildo los privilegios que tenían de los reyes anteriores.

1327, noviembre, 21. COMPOSTELA.
Constituciones sinodales dadas por el arzobispo fray Berengario de Laudo- 

re, sobre cuatro abusos introducidos en los clérigos del arzobispado y obispados su­
fragáneos.

1329, julio, 6. AVILA.
Gil Ferrández y María Sánchez, hijos de Sancha Ybáñez, venden al racione­

ro maestre Sancho unas casas a la cabecera de la catedral.

1329, marzo, 24. ÁVILA.

Doña Juana y sus hijos venden al racionero maestre Sancho toda su heredad 
en Castellanillos, de Santa María de Aziviercas, en 300 maravedís.

1326, junio, 24. [MORALEJA DE LOS PERDONES].
Juan Diez, de Moraleja de los Perdones, y Dominga Martín, su mujer, ven­

den a Diego Gómez, criado del obispo don Sancho, y para doña Teresa, cinco obra­
das de tierras, en 115 maravedís.
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1329, octubre, 14 y 1328, mayo, 4. ÁVILA.

El maestre Sancho, racionero en la catedral, dona al cabildo en pleno las he­
redades de Serranos del Pino (de Nigar), aldea de Olmedo, que había comprado a 
Diosdado Pérez y Jimena Gómez en 550 maravedís; y por ello funda dos aniversa­
rios. Incluye la carta de compra.

1331, abril, 16. ÁVILA.
Muño Ferrández vende al racionero maestre Sancho toda la hei edad que tie 

en Aldea del Rey, en 500 maravedís.

1330, mayo, 23. ÁVILA.
El alcalde y entregador, Juan Ferrández, de Arévalo, sentencia a favor del 

cabildo de la catedral y contra el concejo de la mesta de los pastores: que la alber- 
gueria de Valdeyusta no está sobre la cañada real, y que por tanto lo pueden seguir 
labrando. Ambas partes consienten en la sentencia.

1331, enero, 26. ÁVILA.
Juan Martín, de Pasarilla del Rebollar, vende a Clemente Sánchez, del mis 

mo lugar, todo cuanto allí había heredado de sus padres, en 130 maravedís.

1332, marzo, 1, y 1333, marzo, 5. ELTORRICO.
El obispo don Sancho advierte de excomunión y excomulga a Domingo Es­

teban, tenedor de la casa de Alarza, de Santiago de la Puebla, por resistirse a pa­
gar los diezmos.
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1332, mayo, 2. CHAPA.

El arzobispo de Compostela comisiona al obispo de Avila, don Sancho, para 
que consagre por obispo al electo de Plasencia y le pida el preceptivo juramento de 
fidelidad, cuyo texto le adjunta.

1332, octubre, 27. ARÉVALO.

Doña Pascua, viuda de Blasco Ferrández, vende unas casas y un prado, en 
El Campo, tierra de Arévalo, a Diego Martín en nombre y para el racionero maes­
tre Sancho, en 140 maravedís.

1333, marzo, 28. ÁVILA.

Doña Pascua, viuda de Blasco Ferrández, vende cuatro obradas de tierra en 
El Campo, tierra de Arévalo. al racionero maestre Sancho, en 32 maravedís.

1333, abril 18 y 20. ÁVILA.
Escritura notarial de Juan Fernández, a instancia de dos recaudadores 

regios, con la copia de la carta de los obispos de León y Falencia, dada en Vallado- 
lid, 5-II-1333, como jueces ejecutores de la bula que inserta de Juan XXII, Aviñón, 
2-XII-1332, concediendo al rey Alfonso XI, como ayuda a los gastos de la guerra 
contra los moros, las dos partes de las tercias de los diezmos reservados a las fá­
bricas de las iglesias. Ávila, domingo, 18-IV-1333.

1332, junio. 1. [ARÉVALO].

Martín Domingo y María Domingo, testamentarios de la madre de esta, doña 
Olalla, venden al racionero maestre Sancho, representado por Diego Martínez, un 
cantero de huerto en Tolocirio, en seis maravedís y medio.
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1335, diciembre, 11; y 1336, mayo, 23. SALMORAL y ÁVILA.

Validación del testamento del chantre Gómez Gil, a petición de su testa/ e 
tario, Alfonso González, capellán mayor. Se incluye el texto y las decoracionesde 
los testigos de Santiago de la Puebla. Al señalar el higa/ de su sepu tina nos o 
ce el primer testimonio escrito sobre el altar de San Segundo en la catedral.

1335, noviembre, 23. VELLACOS.
Venta por Juan Pérez a maestre Sancho, de tres pedazos de tierras, 

maravedís.

1334, marzo, 21. ÁVILA.
Andierazo Blasco, viuda de Ferrán Blázquez, hija de Sancho Sánchez, avalada 

por su madre, María Blázquez, vende al racionero maestre Sancho dos yugadas de he­
redad y dos casas y un corral y unos prados, en Vellacos, en 400 maravedís.

1334, julio, 16. BURGOS.
El rey don Alfonso XI encomienda a los alcaldes y al alguacil de Ávila que 

investiguen si Domingo Esteban, de Jaraíz, está obligado a pagar el diezmo e to 
das las posesiones que tiene en Alarza.

■
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1335, marzo, 16. PUEBLA DE SANTIAGO DE ARAÑUELO.
El obispo don Sancho presenta hasta siete testigos sobre la obligación de Do­

mingo Esteban de pagar el diezmo de las posesiones que tiene en Alarza. Tales tes­
tigos declaran ante el alguacil de Avila, unánimes a favor del obispo.



124

125

126

127

128

368

1338, marzo, 9. ÁVILA.

Xemén Ñuño, hijo de donAliani, vende al arcediano de Olmedo, maestre San­
cho, cuatro yugadas de heredad y dos yuntas de bueyes en Muñosancho de Zapar- 
diel, en 2.800 maravedís.

1339, abril, 28. MADRID.
El rey don Alfonso XI confirma la exención de moneda a los prebendados y 

capellanes de la catedral.

1338, abril, 21. [ÁVILA].
Martín Pérez y Marín Pérez, yernos de Martín Andrés, de Oropesa, venden 

a Juan Muñoz, Sancho Gómez y Juan Domínguez, de Serranos de Avianos, toda ¡a 
heredad que habían recibido de su suegro en dicho Serranos, en 60 maravedís.

1338, octubre, 16, y diciembre, 9. ÁVILA.
Blasco Ximeno, como testamentario de su hermano Blasco Blázquez, canóni­

go, vende al arcediano de Olmedo, maestre Sancho, unas casas en la cabecera de la 
catedral, en 1.100 maravedís. El obispo don Sancho renuncia a lo que por tales ca­
sas le debía el canónigo. Y el maestre Sancho hace donación de ellas al cabildo.

1337, diciembre, 23. ÁVILA.

El alcalde Pedro González declara que doña Muñana, por tener a su hijo 
Blasco entre los cuarenta servidores de la catedral, está exenta de soldadas y alca­
balas al concejo.
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1340, febrero, 7. ÁVILA.
Trueque y cambio entre el deán y cabildo y Blasco Jiménez, sobiinodel ob is 

po don Sancho, de las heredades de El Tocón por las de Belchos y o eci o. ie 
cede poder y autorización del obispo para ello.

1339356, diciembre, 27. MADRID.
A petición del obispo don Sancho y del deán y cabildo, el rey don Alfonso XI 

confirma la exención de tributos a los que de ellos tienen arrendadas heredades, 
molinos y huertas.

1339, junio, 29. ÁVILA.
Dos ventas de tierras, ambas en Vellacos, al arcediano de Olmedo maestre 

Sancho: la primera, de dos pedazos de tierras, por Antón Pérez, en 72 maravedís; 
la segunda, de cuatro pedazos de tierras, por Gil Blázquez, en 99 maravedís. De am­
bas ventas se señalan con todo detalle los linderos.

1339, abril, 29. MADRID.
Confirmación por el rey don Alfonso XI de la exención que gozaban de toda 

carga real el portero y el maestro de la obra de la catedral.

1339, septiembre, 26. VELLACOS.
Venta al arcediano de Olmedo, maestre Sancho, por Domingo Sancho, de dos 

pedazos de tierras en Vellacos, cuyos límites y pagos se detallan, en 40 maravedís.

sse Dada I. madera de «mar el ano nueve desde el día de Navidad pmeedeme. quizás taya que 

leer nuestro 1338
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1341. abril. 16. VELLACOS.
Antón Pérez, de Vellacos, con sus hijos don Salvador, escribano, y Juan Ferran­

do, vende al arcediano de Olmedo maestre Sancho una viña, en 30 maravedís.

1341, abril, 26. VELLACOS.
Domingo Sancho, de Vellacos, vende al arcediano de Olmedo, maestre San­

cho, una viña en Vellacos, en 100 maravedís.

1341, abril, 12. VELLACOS.
Doña Oro, hija de García Domingo, con licencia de su marido, Antón Sán­

chez, vende al arcediano de Olmedo, maestre Sancho, una viña en Vellacos, en 70 
maravedís.

1341, mayo, 2. VELLACOS.
Juan Mateos y su mujer, María García, de Vellacos, venden al arcediano de 

Olmedo, maestre Sancho, una viña, en Vellacos, en 30 maravedís.

1341, abril, 1. VELLACOS.

Venta al arcediano de Olmedo, maestre Sancho, por Gil Blázquez, de cuatro pe­
dazos de viñas en Vellacos. cuyos pagos y linderos se detallan, en 180 maravedís.
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1342, abril, 30. VELLACOS.
Venta que hizo Juan Muñoz, de Pella eos, de una viña en dicho lugar, al 

pago de Cabezal de Andrés, a Alfonso García capellán mayor en la catedral, en 
35 maravedís.

1341, noviembre, 20; 1342, marzo, 14 y junio, 11. ÁVILA.
Don Samuel, hijo de don Yugef, vende al deán Alfonso Ferrández sus casas y 

corral y tiendas adosadas a la muralla en la torre del Esquina, en 4.000 maravedís. 
Esta cantidad se paga al rey por las deudas que con el fisco tenía el vendedor; se 
copia el albalá real correspondiente. Sigue la aprobación de esta venta por doña 
Plata, mujer del vendedor. Y sigue la toma de posesión. Lleva tres signos notariales 
de Miguel Fernández.

1342, mayo, 22. [VADILLO DE LA SIERRA].
Domingo Pérez, de Serranos de Avianos, vende a Juan Muñoz y a Martin 

Sancho toda la heredad que había heredado de su madre Menga Blasco, en 50 ma­
ravedís. Y en agradecimiento por haberle cuidado desde su niñez les regala las ca­
sas y solares de la misma herencia.

1341, octubre, 13. ÁVILA.

Testamento, con numerosas donaciones, del arcediano de Olmedo, maestre 
Sancho, a favor del cabildo, con obligación de un responso ante su sepultura todos 
los domingos.

1342, mayo, 15. ÁVILA.
Martín Mingo, de Cisla, vende a Juan Fernández en nombre del deán Alfar 

so Ferrández, unas casas, por 170 maravedís.
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1347, junio, 8 y 11. ÁVILA.

Muño Mateos, hijo de don Mateo, vende al racionero de la catedral Ferrán Ma­
teos una casa en el Mercado Grande, en 1.000 maravedís. Sigue la toma de posesión 
por el racionero, dejando en ella a Mahula, mujer de Abraham el herrador.

1344, octubre, 29. ÁVILA.

Ruy Blázquez, hijo de Blasco Alian, vende al arcipreste de la catedral, Ro­
mán Pérez, una casa en la rúa de los Zapateros, en 150 maravedís.

1343, enero, 21. [VADILLO DE LA SIERRA].

Doña Pedrona, de Valdecasa, vende a Juan Muñoz y Sancho Gómez, hijos de 
Martin Sancho, y a otro Juan Muñoz, diez tierras y un prado en Serranos de Avia- 
nos, en 50 maravedís. Y a los dos primeros les vende cinco cabriadas de casa en di­
cho lugar de Serranos, en 6 maravedís.

1348, marzo, 15. CORTES DE ALCALÁ.

El rey don Alfonso XI, a petición del cabildo abulense, confirma el privilegio 
de la exención de tributos a los cuarenta mozos de coro y a sus padres.

1344, enero, 22. ÁVILA.
Ferrán Álvarez, hijo de Blasco Alvaro, y su mujer, María Blázquez, y el her­

mano de esta, Blasco Gómez, venden al arcipreste de la catedral, Román Pérez, una 
tienda en la rúa de los Zapateros, en 250 maravedís. Sigue la toma de posesión el 
mismo día, dejando en ella al rentero Benito Pérez.
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1349, diciembre, 5. ÁVILA.
Juan Sánchez con doña Sancha, su madre, y Ñuño Ferrández, su hermano 

vende al canónigo Ferrand Martínez cuatro aranzadas de viñas en Cebreros, en 500 
maravedís.

1348, julio, 23. ÁVILA.

Donación que el obispo don Sancho hizo a su cabildo catedral, en que fun­
da capellanías y sufragios por su alma en la capilla de San Blas.

1351, enero, 22. VILLANUEVA DEL CAMPILLO.
María María Fernández vende a Ferrand Pérez su heredad de Serranos de 

Avia nos, en 20 maravedís.

II

1349, diciembre, 3. ÁVILA.

Pedro Díaz, en nombre del tesorero real Pedro Ferrández, otorga carta de 
pago por 40.000 maravedís que el obispo, deán y cabildo y clero de Ávila entregan 
al rey don Alfonso XIpara ayuda a la guerra contra los moros.

1351, mayo, 22. VADILLO DE LA SIERRA.
Juan Sánchez, hijo de Juan Domínguez, de El Villar, vende a Sancho Gómez 

y sus sobrinos toda su heredad en Serranos deAvianos, en 20 maravedís.
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1351, octubre, 15. VALLADOLID.

El rey don Pedro I, a petición del obispo, deán y cabildo de Ávila, confirma 
la exención de tributos a los cuarenta mozos de coro y a sus padres.

1351, diciembre, 13. ÁVILA.

Recibo que otorga Augerio de Ossetano, nuncio de la sede romana en Casti­
lla y León, de 680florines, de mano de Sancho Ferrández, canónigo y procurador 
del cabildo abulense, por los quindenios anejados a la mesa capitular.

1351, octubre, 15. VALLADOLID.

El rey don Pedro I. a petición del obispo, cabildo y clero de Ávila, confirma 
la exención de moneda que gozaban.

1351, octubre, 15. VALLADOLID.

El rey don Pedro 1. a petición del obispo v del cabildo de Ávila, confirma la 
exención que gozaban de toda carga real el portero y el maestro de la obra de la ca­
tedral.

1354, febrero, 19. ÁVILA.

Recibo que otorga Augerio de Ossetano, nuncio de la sede romana en Casti­
lla y León, de 257florines que restaban por pagar de los quindenios de los présta­
mos anejados a la mesa capitular, hasta un total de 1.500 florines, de mano de 
Sancho Fernández, canónigo y procurador del cabildo abulense.
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1354, mayo, 17. ÁVILA.
Venta que Fernán Blázquez hace al racionero Diego Gómez de una casa sita 

bajo la torre del Esquina, en 140 maravedís.

1355, octubre, 5. ÁVILA.
Testamento del obispo don Sancho Blázquez Dávila.
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ABAÍN, Domingo, de Serranos: 7.
ABAT, Domingo, clérigo de Blascomillán: 25.
ABQEROR, Qag, judío: 69, 70.
ABOHAQÉN, rey de Marruecos: 148.
ABRAHAM, hijo de rabí Arache: 64.
ABRAHEM, hijo de Mahomat: 71.
A£EG, hijo de Abraham el escribano: 24.
AQENAR, Muñana, mujer de Gar?i Ferrández: 90, 101.
ADAMÉN, de Serranos: 27.
ADENA, mujer de Muño Martín: 82, 83.
AHULAGEGE, Yupaf, rey de Granada: 148.
ALFÓN, Gar^i, hijo de Alfón Muñoz: 151.
ALFÓN, García: 142.
ALFÓN, John, alférez mayor del infante don Pedro en 1348: 148; criado del chan­

tre Gómez Gil: 123.
ALFÓN, Mari, criada de maestre Sancho, arcediano de Olmedo: 139.
ALFÓN DE ALBURQUERQUE, John, amo y mayordomo del infante don Pedro: 

128, 148.
ALFÓN DE OVIEDO, Gonzalo, recaudador de servicio real: 140, 142.
ALFONSO, emperador: 1; frey, obispo de Murcia: 128; hijo de Domingo Ferrández, 

criado del chantre Gómez Gil: 123; hijo del infante de Molina: 44,45; obispo de 
Astorga y notario mayor en el reino de León: 44,45; obispo de Ciudad Rodrigo: 
44, 45, 148; obispo de Coria: 44,45, 104; obispo de Oviedo: 148; obispo de Sa­
lamanca: 53; rey (VIII): I; rey (X): 36 a 38,44,45,52,110; rey (XI): 60, 61, 81, 
84, 103, 104, 110, 1 18, 120, 128, 129, 132, 140, 142, 148, 150, 154 a 156.

ALFONSO, Gonzalo, canónigo de Segovia: 1.
ALFONSO, Juan, despensero clérigo de don Sancho: 160.
ALFONSO DE GUZMÁN, John: 104, 128, 148.
ALFONSO DE HARO, Juan, señor de Cameros: 44,45.
ALHAQUÍN, Samuel: 17.
ALÍ, hijo de Hynete: 71 a 73.
ALIAM, Blasco, hermano de Xemén Ñuño: 125.
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BAEZA, Lope de: 104.
BARTOLOMÉ, clérigo de Domingo Alvín: 25; clérigo de Guijelmos: 25; hijo de 

Domingo Martín, de Navagallegos: 130; hijo de Martín Pérez, de Pozanco: 22; 
el molinero, hijo de Domingo Muñoz: 75, 76; obispo de Cádiz y Algeciras: 128, 
148; obispo de Egitania: 106.

BENITO, de San Ildefonso: 11; hijo de Bemardino Pérez el covo: 126; maestre, herma­
no de maestre Sancho arcediano de Olmedo: 139; obispo de Plasencia: 114, 128.

ALIÁN, Blasco: 146.
AL1ÁN, Fortún: 102, 151; hijo de Sancho Blasco: 57.
AL1MÁN, maestre de Calatrava: 44, 45.
ALMORAVÍ, arzobispo de Sevilla: 44, 45.
ALONSO, «el que está con Diego Gómez», clérigo de don Sancho: 160.
ALRÍQUEZ DE SEVILLA, Enrique, justicia mayor de casa del rey: 148.
ÁLVAREZ, conde: 1.
ÁLVAREZ, Alfón, hijo de Álvar Muñoz: 150, 151.
ÁLVAREZ, Amuña, mujer de Vclasco Ximeno primo de don Sancho: 160.
ÁLVAREZ, Diego, hijo de Alonso Álvarez: 160.
ÁLVAREZ, Ferrán, hijo de Blasco Álvaro: 145; hijo de Ferrán Muñoz: 119.
ÁLVAREZ, García, hijo de Álvar Muñoz Recio: 102.
ÁLVAREZ, John, hijo de Álvar Muñoz: 100.
ÁLVAREZ, Pero, hijo de don Yagüe, de Pozanco: 22.
ÁLVAREZ, Rodrigo, adelantado mayor en León y Asturias: 44, 45.
ÁLVAREZ DE ASTURIAS, Rodrigo: 104.
ÁLVARO, obispo de Coria: 148; obispo de Mondoñedo: 128, 148; obispo de Falen­

cia: 44, 45.
AMALDI, Pedro, secretario del nuncio en Castilla y León: 157, 158.
ANAY, Rodrigo, racionero de Zamora: 106.
AND1ERAZO, mujer de Domingo Sánchez, de Serranos: 7.
ANDREGODO, hija de Gómez Ximeno y de Juana: 107.
ANDRÉS, Domingo: 3, 4, 23, 24; de Cornejos: 18 a 21; hijo de Dominga Martín: 3, 4.
ANDRÉS, Menga, viuda de Gil Blasco, de Cornejos: 20.
ANDRÉS, Pero, hijo de Sebastián de Paradinas: 50.
APARICIO, hermano de Pero Domingo: 49.
ARES, Iván,: 133.
ARIAS DE ASTURIAS, Juan: 104.
ARTESÓN, Mateos, de Serranos: 41.
ASENSIO, de Serranos: 30.
ATIENZA, Santón de, rabí: 74.
AUBERT, Gil: 1.
AUDIEIAQ, Aymérito de, tesorero de Compostela: 106.
AZEG, hijo de Abraham el escribano: 23.
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BENITO, Alonso, de Santa María del Espinazo, hijo de Domingo Mínguez: 9. 
BERENGUER, arzobispo de Compostela canciller de León; 104, 106. 
BERNABÉ, obispo de Badajoz; 104; obispo de Osma: 128, 148.
BERNARDO, obispo de Badajoz; 44, 45; obispo de Salamanca: 104.
BERNARDO, Martín de, canónigo en Compostela: 106.
BLAS, hijo de Ximén Muñoz y criado de don Sancho: 160.
BLASCO, hijo de Blasco Sancho de Ávila; 40; obispo de Sigüenza, sobrino de don 

Sancho: 160. '
BLASCO, Andierazo, hija de Amuña Gómez: 5; mujer de Ferrand Blázquez; 57, 

mujer de Ferrán Blásquez, hija de Sancho Sánchez: 119; mujer de Gómez Caro, 
de Vellacos: 136.

BLASCO, Domenga, hija de Domingo Domínguez: 87.
BLASCO, Domingo, de Vellacos: 134.
BLASCO, Esteban, de Vellacos: 12.
BLASCO, García, de Castillo de Bayuela: 133.
BLASCO, Gil, de El Villar: 47.
BLASCO, Gómez, de Vellacos: 130, 136, 137; deViñegra: 11.
BLASCO, Juan: 19.
BLASCO, María, de Serranos: 144.
BLASCO, Martín, de Serranos, hijo de Pero Mingo de Vadillo de la Sierra: 

143.
BLASCO, Menga, de Serranos: 143.
BLASCO, Miguel, hijo de don Matheos, de Castillo de Bayuela: 133.
BLASCO, Muño, mayordomo del racionero Miguel Pérez: 79, 80.
BLASCO, Olalla, de San Ildefonso: 11.
BLASCO, Pero, de Bonilla: 8; de Cornejos: 10; hijo de Domingo Blasco de Salmo- 

ral: 92. .
BLASCO, Sancho: 101; hijo de Blasco Aliam: 118; hijo de Blasco Mingo, de El He- 

rradón: 63.
BLAS1I, Fortún, maestrescuela: 2. ,
BLÁSQUEZ, Amuña: 99; hija de Fernán Velázquez, sobrina de don Sancho: 

160.
BLÁSQUEZ, Blasco, canónigo: 160. .
BLÁSQUEZ, Ferrán, compañero en la catedral de Segovia: 102; hermano del obis­

po don Sancho: 133.
BLÁSQUEZ, Ferrant, hijo de Ferrant Blásquez: 142, 150, 159.
BLÁSQUEZ, Fortún, hijo de Sancho Blasco: 93.
BLÁSQUEZ, Gil, hijo de Pero Martín, de Vellacos: 130, 134; hijo de Vicen e. .
BLÁSQUEZ, John, capellán mayor en la catedral: 88, 89; hijo de Blasco Gudumer. 

147; hijo de Ferrant Blásquez: 147; hijo de Johán García: 130.
BLÁSQUEZ, Juan, hijo de Blasco Jiménez: 160.
BLÁSQUEZ, Mari, hija de Gil Blázquez, mujer de Ferrán Alvarez: 145.
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BLÁSQUEZ, María, mujer de John González Bailete: 102; mujer de Sancho Yuan- 
nes: 90.

BLÁSQUEZ, Miguel, escribano por el obispo en Villanueva del Campillo: 152.
BLÁSQUEZ, Ruy, hijo de Blasco Alián: 146.
BLASQUITA, mujer de Gil Muñoz, de Ávila: 93.
BLÁZQUEZ, Amuña, sobrina de don Sancho hija de Ximén Muñoz: 160.
BLÁZQUEZ, Domingo, hijo de Domingo Blázquez de Vellacos: 122.
BLÁZQUEZ, Ferrand, hijo de Ferrand Blázquez y Andierazo Blasco: 57.
BLÁZQUEZ, Fortún, hermano de Velasco Velázquez: 54.
BLÁZQUEZ, Gil: 101; yerno de Ferrán Martínez: 90.
BLÁZQUEZ, Mari, hija de Blasco Fortún, hermana de Velasco Velázquez: 56; hija 

de Ferrand Blázquez y Andierazo Blasco: 57; madre de Andierazo Blasco, de Ve­
llacos: 119.

BLÁZQUEZ, María: 101; hermana del obispo don Pedro: 53 bis; hija de Blasco For­
tún: 22; viuda de Sancho Yuannes: 75, 76.

BLÁZQUEZ, Martin, criado de Velasco Velázquez: 57.
BLAZQUEZ, Matea, mujer de Sancho Xemeno, hija de Blasco Fernández. 89.
BLÁZQUEZ, Miguel, tío del obispo don Sancho: 160.
BLÁZQUEZ, Ruy, sobrino de maestre Sancho arcediano de Olmedo: 139.
BOCANEGRA DE GENNA, Egidiolo, almirante mayor de la mar: 148.
BONILLA, Juan de, camarero clérigo de don Sancho: 160.
BONILLA, Martín de, clérigo de don Sancho: 160.
BRICEÑO, Ferrán, de El Campo: 116.
BUENO, Dromen, el rubio, hijo de Yu<;af Gebay: 74.
BUENO, Gómez: 109.
BUENO, Nomen: 17.
BURGUESIO, chantre: 106.

CAQRES, Qag de, judío: 62.
CAQRES, Yutjef de, judío: 62 a 64.
CADAHÍ AS, hijo de rabí Yaco, físico: 79.
QAG, hijo de don Samuel judío: 140.
CAMPO, John del, arcediano de Sarria, notario mayor de Andalucía: 104.
CAMPO, Juan del, obispo de León: 118.
CARA, hermana de Pascuala, de Salmoral: 92.
CARA, Aixa, viuda de Alí Caro: 72, 73.
CARA, Amuña, viuda de Padre Ca<?ún: 71 a 73.
CARA, María, mujer de Domingo Martín Valterra: 29.
CARA, Martín: 123.
CARA, Menga, de Vellacos: 134.
CARDIEL, Muño, hermano de Muño Ferrández: 112.
CARO, el mayor, de Cornejos: 30.
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CARO, Domingo, de Cornejos: 9 a 11, 26,28 a 30; el mayor: 101; el mozo, de Me­
diana: 87; el viejo, de Serranos: 14; hijo de Domingo Martín, de Vellacos: 131; 
hijo de Juan Caro, de San Ildefonso: 16, 20, 21; vicario: 41.

CARO, Gómez, de Vellacos: 136.
CARO, I?a, de San Ildefonso: 18.
CARO, Juan, de San Ildefonso: 16, 20, 21.
CARO, Miguel, de El Oso: 133.
CASOTAS, Raimundo, canónigo en Compostela: 106.
CASTRO, Fernando de, perteguero del rey en Galicia en 1348: 148.
CATÍN, Gil: 100.
CIRILEJO, mozo de don Sancho: 160.
CLARA, viuda de Qag Aubtjeror: 85.
CLEMENTE V, papa: 65.
CLEMENTE VI, papa en 1351: 157.
CLIMEINTA, María: 87.
CONOTESCO, Fernando, clérigo de don Sancho: 160.
COSTANZA, reina en 1326: 104.

DAZA,Yu?ef: 17.
DELGADO, Sane, de Vadillo de la Sierra: 144.
DIAGO, criado del chantre Gómez Gil: 123.
DIAGO, hijo de doña Estalia: 123.
DÍAZ, Alfonso, notario de la iglesia de Astorga: 158.
DÍAZ, Arias: 44, 45.
DÍAZ, Domingo, compañero en la catedral: 90; racionero: 127; racionero y notario 

del cabildo: 149.
DÍAZ, Ferrán, juez en Vadillo de la Sierra: 143.
DÍAZ, Juan, secretario real: 44, 45.
DÍAZ, Lope, el chico: 148; secretario del rey Alfonso en 1339: 132.
DÍAZ, Pero, hijo de Marcos Díaz, de Valladolid: 150; hijo de Pero Díaz, de Villa- 

franca, criado de don Sancho: 160.
DÍAZ, Ruy: 142.
DÍAZ, Xemén, escribano: 124.
DÍAZ DE CIFUENTES, John: 104, 128, 148.
DÍAZ DE HARO, Alfón: 148.
DÍAZ DE HARO, Álvar: 128, 148.
DÍAZ DE VALLADOLID, Marcos: 150.
DÍAZ DE VALLADOLID, Pedro, recaudador: 150.
DIEGO, hijo de don Femando: 148; mozo de don Sancho: 160; obispo de León: 148.
DIEGO, Lope, racionero de Coria: 160.
DÍEZ, Domingo, escribano de la iglesia de Ávila: 160.
DÍEZ, John, hermano del vicario de Moraleja de los Perdones: 105.
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DIOSDADO, hijo de Pero Caro, de Cantiveros: 96.
DOMINGO, de Blascosancho de Salmoral: 123; de Gimialcón: 32; de Serones: 18; 

capellán en la catedral: 2; hijo de Antón Gil, de Vellacos: 135; hijo de Esteban 
Domingo, de Cabezas: 27; obispo de Plasencia: 44, 45, 104; tejedor de Corne­
jos: 34.

DOMINGO, Andrés, hijo de Domingo Martín, de Narrillos de San Leonardo: 71.
DOMINGO, Cebrián, de Cornejos: 6, 30.
DOMINGO, Esteban, de Serranos: 8, 42; entregador: 142; hijo de Blasco García: 

142; hijo de Johán Núñez: 142; hijo de Juan Marcos, de Serranos: 15.
DOMINGO, García, de Vellacos: 135, 136.
DOMINGO, John, hijo de Mari Velida: 98.
DOMINGO, Juan, clérigo de San Juan de Ávila: 5; de Santa María de Hurtumpas- 

cual: 11; hijo de Domingo Yuanes: 30; hijo del palaciano, de San Ildefonso: 19 
a 21.

DOMINGO, María: 101; de El Bohodón: 48; de Serranos: 8, 144; mujer de don Bar­
tolomé, de Montejo: 115; mujer de Blasco Martín, de Salmoral: 92.

DOMINGO, Marina, hermana de María Domingo, de Salmoral, hija Gil de Zarza: 92. 
DOMINGO, Martín: 41; de Ajates: 93; de Cornejos: 57; de La Aldehuela: 13, 30;

de Manzaneros: 93; de Sobrinos: 20; clérigo de San Pedro: 85; criado de Ferrán 
Blázquez, de Sobrinos: 19; hijo de Blasco Yuanes, de Montejo: 115.

DOMINGO, Menga, de Sobrinos: 47; viuda de Martín Domingo, de Santa María del 
Espinazo: 50.

DOMINGO, Miguel: 4, 24; alcalde en La Puebla: 121; de Galindos, hijo de Gómez 
Domingo: 3, 4, 23; hijo de Domingo Martín: 3; de Cornejos: 6, 9, 11, 13; de Ve­
llacos: 35; hijo de don Diago, de Vellacos: 134.

DOMINGO, Muñana, «revellada» de Hernangallego: 93.
DOMINGO, Pascual, «el chiquiello», de Alameda: 93; de Castellanillos: 107; de 

Serranos: 144, 152; hijo de Lobo Sánchez de Cardeñosa: 71; hijo de Domingo 
Yuannes: 30; hijo de Mari Velida: 98; notario por la infanta doña Blanca: 27 a 
30, 33 a 35; zapatero: 67.

DOMINGO, Pero, de Miguelvín: 29; hijo de Domingo Pérez, de Vellacos: 135, 138; 
hijo de Mari Velida: 98.

DOMINGO, Ramos, de San Ildefonso: 92; hijo de Miguel Domingo, de La Zarza: 91.
DOMINGO, Román, de Vellacos: 131.
DOMINGO, Sancho, de Serranos: 27.
DOMINGO, Sebastián, hijo de Gil Domingo, de Cornejos: 32.
DOMINGO, Yaco, entregador: 142.
DOMINGO, Yqe, hijo del palaciano: 18.
DOMINGO, Yuannes, de Cornejos: 19; hijo de Domingo Caro de El Villar: 26, 35, 

41; hijo de Lázaro Muñoz, de Mancera de Suso: 111; hijo de Sancho Yuannes, 
de Viñegra: 96; hijo de Yuannes Domingo, de Vellacos: 130, 137.

DOMINGO, Yván, de La Vega: 48.
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FABRI, Juan, juez de Velestero en Compostela: 106. 
FADRIQUE, hijo del rey en 1338, señor de Haro: 128.

ELVIRA, mujer de Fortún Sánchez: 77; viuda de Blasco Aliam: 78.
ENRIQUE, hijo del rey en 1338, señor de Lorena, Cabrera y Ribera: 128; hijo del 

rey y conde de Trastámara: 148.
ENRIQUE, infante en 1302: 44, 45.
ENRÍQUEZ, Fernant: 148.
ENRÍQUEZ DE ARANA, Pedro: 104.
ENRÍQUEZ DE ARANA, Pero: 44, 45.
ESTEBAN, falconero y criado de don Sancho: 160.
ESTEBAN, Domingo, hijo de Pascual Esteban: 78; zapatero, de Cornejos: 32.
ESTEBAN, María, de Serranos: 6.
ESTEBAN, Rodrigo: 69.
ESTEBAN, Sancho, clérigo de Castellanos de la Dehesa: 139.
ESTEBAN, Vicente: 41.
ESTEBAN, Ximeno, escribano: 14, 15.
ESTEBAN, Yagüe, escribano del rey en Ávila: 51.
ESTÉBANEZ, Juan, alguacil por el rey: 121; compañero en la catedral: 58.
ESTEVAN, Domingo, de Jaráiz: 113, 120, 121.
ESTÉVEZ, Ferrán, hijo de Gonzalo Pérez, de Arévalo: 102.

DOMINGO GIL, Pero, de El Villar: 29.
DOMÍNGUEZ, Domingo, escribano: 16, 18, 20, 21,25, 26, 63, 64, 66 a 76, 78 a 80, 

83, 85.
DOMÍNGUEZ, Esteban: 142.
DOMÍNGUEZ, Francisco, chantre de Lamego: 106.
DOMÍNGUEZ, Gil, escribano de Bonilla: 86.
DOMÍNGUEZ, Johán, clérigo: 126; hijo de Johan Domínguez, de Serranos de Avia- 

nos: 126; Johán, yerno de Domingo Pascual «el remoludo»; 126.
DOMÍNGUEZ, John, capellán en la catedral, hermano del maestrescuela: 140; ca­

pellán mayor en la catedral: 102; clérigo de Salmoral: 123; clérigo de San Juan: 
86; clérigo de San Vicente: 86; compañero en la catedral: 149; hijo de don Be­
nito: 151; racionero: 127; vicario de Oropesa: 94.

DOMÍNGUEZ, Juan, de Aldehuela: 13; de Arcvalillo de San Esteban: 69; de Villa- 
nueva de la Reina: 66, 68; hijo de don Rodrigo, de Santa María del Espinazo: 50; 
canónigo: 65; el gallego, de Cillán: 31; escribano: 62; teniente del oficio del 
maestrescuela Sancho Martín: 54, 56; vicario de Oropesa: 121.

DOMÍNGUEZ, Martín, hijo de Miguel Merchán y de doña María: 69, 70.
DOMÍNGUEZ, Sancho, escribano: 47; hombre de Sancho Sánchez: 57.
DOMÍNGUEZ DE MERCADO, Juan, de Villanueva del Campillo: 152.
DUEÑA BLÁZQUEZ, Toda, hermana de Velasco Velázquez: 54.
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FAGUNDO, alcalde en Cornejos: 32.
FAN1NDE, Domingo, hortelano de Cornejos: 34.
FELIPE, infante, hermano del rey en 1302: 44, 45, 53.
FELIPE, infante, tío del rey en 1326: 104.
FERNANDEZ, mayordomo en Sotos Albos, criado de don Sancho: 160.
FERNÁNDEZ, Adam. deán: 158.
FERNÁNDEZ, Alfonso, abad de Jumeces: 106.
FERNÁNDEZ, Alfonso, «el que anda en la cocina», criado de don Sancho: 160.
FERNÁNDEZ, Benito, de Miranda, criado de don Sancho: 160.
FERNÁNDEZ, Diego, deán: 158.
FERNÁNDEZ, Domingo, familiar del maestrescuela: 158; el panero, capellán y 

clérigo de don Sancho: 160; prestamero, capellán y clérigo de don Sancho: 160.
FERNÁNDEZ, García, canónigo en Oviedo y notario apostólico: 118; clérigo de 

San Pedro: 158; escribano: 13.
FERNÁNDEZ, Gómez, escribano y criado de don Sancho: 160.
FERNÁNDEZ, Gonzalo, camarero clérigo de don Sancho: 160; de Zorita, criado de 

don Sancho: 160.
FERNÁNDEZ, Juan, camarero clérigo de don Sancho: 160; clérigo de Madrigal: 

160; familiar del obispo de Palencia: 118; de Villatoro, criado de don Sancho: 
160; halconero y criado de don Sancho: 160.

FERNÁNDEZ, Miguel, escribano: 145; portero, criado de don Sancho: 160.
FERNÁNDEZ, Ramón, alguacil del rey en Ávila: 51.
FERNÁNDEZ, Sancho, de El Barco, criado de don Sancho: 160; de La Vega, cria­

do de don Sancho: 160; arcediano de Olmedo: 31; canónigo: 157, 158.
FERNÁNDEZ, Urraca, mujer de Sancho Díaz, de Ajates: 93; mujer de Yagüe: 57.
FERNÁNDEZ DE LIMA, Juan, arzobispo de Compostela: 114.
FERNÁNDEZ MANRIQUE, García: 44, 45, 128.
FERNÁNDEZ DE ÁGREDA, Gil, criado de don Sancho: 160.
FERNÁNDEZ DE LIM1A, Ferrando: 44, 45.
FERNANDO, canónigo de Salamanca: 106; hijo de John Manuel, adelantado mayor 

en Murcia: 148; hijo del rey en 1338 y señor de Ledesma: 128; hijo del rey en 1348 
y señor de Haro: 148; infante hijo del rey de Aragón en 1348: 148; obispo de Ba­
dajoz: 128; obispo de Calahorra: 44, 45; obispo de Córdoba: 44, 45, 104; obispo 
de Jaén: 104; obispo de Oviedo: 44, 45; obispo de Segovia: 44, 45, 53; rey (IV): 
36 a 39, 43 a 46, 51 a 53, 55, 59 a 61, 81, 110, 128, 132, 148, 155, 156.

FERRÁNDEZ, Alfón, notario en la catedral: 123, 140; tejedor de sobrelechos: 85. 
FERRÁNDEZ, Alfonso, deán en 1338, 1341: 127, 133, 139, 140, 142; escribano y cria­

do del obispo don Sancho: 149, 160; hijo de García Ferrández, de Santa María: 14.
FERRÁNDEZ, Benito, hijo de Sancho Ferrández: 147.
FERRÁNDEZ, Blasco,«cenardero» y criado de don Sancho: 160; criado de San An­

tón: 123; hijo de don John: 70, 96; de Medina del Campo, hijo de Vicente Pérez: 
142; yerno de Gonzalo Pérez, de El Campo: 116.
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FERRÁNDEZ, Diago, escribano: 124.
FERRÁNDEZ, Diego, criado de don Sancho; 160; escribano; 150,151; hermano de 

Pero Martín Maldonado, de Montcjo: 115; «orne de Alfón Álvarez»; 118.
FERRÁNDEZ, Domingo, de Cornejos: 33; hijo de Domingo Rodrigo: 146.
FERRÁNDEZ, Esteban, hijo de Ferrand Pérez: 146; hijo de Gómez Ximeno: 107.
FERRÁNDEZ, Garci, hijo de Álvar Gómez: 90; sochantre: 67.
FERRÁNDEZ, García, maestre de la orden de Santiago; 104; sochantre: 17.
FERRÁNDEZ, Gil, escribano: 133; hijo de Miguel Pérez: 108.
FERRÁNDEZ, Gómez, merino mayor de Galicia; 148.
FERRÁNDEZ, Gonzalo, «orne» de Martín Ferrández arcediano de Arévalo: 139. 
FERRÁNDEZ, John, arcipreste de los Pinares: 123; clérigo de San Pedro: 123; cria­

do del chantre Gómez Gil: 123; escribano: 118; hermano de Martín Sánchez clé­
rigo de San Pedro: 118; hijo de Antón Pérez; 159; hijo de Martín Pérez: 125; hijo 
de Martín Yuannes: 146; racionero y escribano del cabildo: 109.

FERRÁNDEZ, Juan, alguacil, hijo de Ferrán Martínez: 116; criado del deán Alfon­
so Ferrández: 142; hijo del deán de Compostela: 44, 45.

FERRÁNDEZ, María, hija de Juhan Muñoz, de Serranos: 152.
FERRÁNDEZ, Martín, chantre: 118; escribano: 159; hijo de Pedro el rufo: 139; hijo 

de Pero Ferrández: 147; «orne» de Alfón Álvarez: 147; de Valdeprados, criado 
del obispo don Sancho: 160; de Vellacos, escribano del sesmo de Cobaleda: 134.

FERRÁNDEZ, Miguel, escribano: 133, 140, 142, 145.
FERRÁNDEZ, Muño, de Pozanco: 22; deán de Segovia, testamentario del obispo 

don Sancho: 160; el alférez: 58; hermano de John Sánchez: 151; hijo de Blasco: 
99; hijo de Muño Mateos: 112.

FERRÁNDEZ, Pero, carnicero: 102; escribano; 142, 160; escribano de Arévalo: 
115; hijo de Ferrán García y criado de don Sancho: 160; notario del rey: 60; sa­
cristán de San Juan: 76; sobrino del deán Sancho Ferrández: 86; tesorero del rey 
y canciller de su hijo don Juan: 150.

FERRÁNDEZ, Sancho, clérigo de Santo Tomé: 149; clérigo preste de Arévalo: 90; 
criado del coro: 94; escribano: 142; sacristán en la catedral, hijo de Sancho Mar­
tín ballestero: 109, 112; sobrino del arcediano de Arévalo Sancho Sánchez: 125.

FERRÁNDEZ, Toribio, notario del rey; 148.
FERRÁNDEZ, Velasco, sacristán en La Puebla: 121; escanciano, criado de don 

Sancho: 160.
FERRÁNDEZ DE ARÉVALO, John, alcalde y entregador por el rey en la mesta: 

110.
FERRÁNDEZ DE CASTELLO, Ximeno, alguacil del rey en Ávila: 51.
FERRÁNDEZ DE CASTRO, Pero: 104; mayordomo del rey y adelantado en la 

frontera: 128.
FERRÁNDEZ DE TOLEDO, Martín, justicia mayor: 104.
FERRÁNDEZ DE VILLAMAYOR, García, adelantado mayor en Castilla: 44. 45. 
FERRÁNDEZ DE VILLAMAYOR, Pedro: 104.
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FERRÁNDEZ G1M0NTE, Gonzalo, deTalavera: 121.
FERRANDO, acemilero de maestre Sancho arcediano de Olmedo: 139; «rapaz» de 

maestre Sancho arcediano de Olmedo: 139.
FERRANDO, hijo de don Diego: 104, 128.
FERRANDO, Domingo, hijo de Domingo Ferrando, de Fontiveros: 119; hijo de An­

tón Pérez, de Vellacos: 136.
FORTÚN, Domingo, de Becerril: 93.
FORTÚN, Sancho, canónigo: 2; compañero: 2.
FRANCISCO, racionero: 13.
FRANCO, tenedor: 64.
FRANCO, Qag, el corredor, judío: 62.

GALÍNDEZ, Sancho: 123.
GALINDO, Mateo, canónigo: 2.
GARCÍA, de Mancera de Arriba: 26.
GARCÍA, obispo de Burgos: 128, 148; obispo de Cuenca: 148; obispo de Jaén: 44, 

45; obispo de León: 104; obispo de Tuy: 128, 148.
GARCÍA, Alfón, capellán mayor en la catedral: 141, 142; escribano de Santiago de 

la Puebla: 123.
GARCÍA, Alfonso: 44, 45; compañero en la catedral: 160; capellán, sobrino del 

chantre Gómez Gil: 123.
GARCÍA, Diego, almirante mayor de la mar: 44, 45; de El Barco, clérigo de don 

Sancho: 160.
GARCÍA, Domingo, de Serranos: 29; clérigo de La Puebla: 121; el mayor, de El Vi­

llar: 30.
GARCÍA, Fernando, criado del coro, hijo de Francisco: 17; rector de San Juan

Maioricae en León: 118.
GARCÍA, Ferrand: 58; de Cornejos: 32.
GARCÍA, Francisco, alcaide de Oropesa: 121.
GARCÍA, Gómez: 1; camarero del deán: 151.
GARCÍA, Gonzalo, hijo de Garci González: 100, 102, 160.
GARCÍA, John, clérigo de San Juan: 78; hermano de Gómez García: 151.
GARCÍA, Juan, de Vellacos: 138; clérigo de San Juan: 160; hijo de García Yuannes:

14. .
GARCÍA, María, mujer de John Mateos, de Vellacos: 138.
GARCÍA, Martín, de El Ajo: 134.
GARCÍA, Meculás: 13.
GARCÍA, Muño, hijo de García Blasco, de Castillo de Bayuela: 133.
GARCÍA, Ñuño, criado de don Sancho: 160.
GARCÍA, Odón: 1.
GARCÍA, Pablos, escribano en La Puebla: 121.
GARCÍA, Pascual, hijo de Domingo Benito, sacristán en la catedral: 109.
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GARCÍA, Pedro, mayordomo de la curia real: 1.
GARCÍA, Pero, de Cabezas de Muño Xemeno: 10; hijo de Antón González, de Ve­

llacos: 131.
GARCÍA, Vicente, criado de don Sancho: 160; vicario del obispo en Oropesa: 113.
GARCÍA DEARIELQA, Ferrant: 142.
GARCÍA DE AR1ZA, Ferrán, tesorero del rey: 140.
GARCÍA MANRIQUE, John: 104, 128, 148.
GARCÍA DE LAS RIBAS, Sancho, alcalde del rey: 120.
GARCÍA DE SALINAS, Ferrán: 118.
GIL, arzobispo de Toledo: 128; hijo de Diego García, de Vellacos: 141; hijo de John 

Martín, de Mancera de Suso: 111.
GIL, Andrés, notario de Villa Alba: 30.
GIL, Antón, hijo de Blasco Yuannes, de Vellacos: 134 a 138.
GIL, Blasco, de Cornejos: 13.
GIL, Diago, escribano: 96, 108.
GIL, Diego, escribano: 90.
GIL, Domenga, mujer de Martín Pérez, de Vellacos: 137.
GIL, Domingo, de Baterna: 72, 73; de El Villar: 32; de Salmoral: 123, hijo de An­

tón Gil, de Vellacos: 137; sobrino del chantre Gómez Gil: 123.
GIL, Gómez, arcipreste de Ávila: 91,92, 97, 98, 100; chantre: 123.
GIL,Jacobo,canónigo: 2.
GIL, John: 101; escribano: 77, 112, 124.
GIL, Lope: 101; clérigo de Muriel: 123.
GIL, Marina, mujer de Yuannes Domingo: 19.
GIL, Martín, clérigo criado del coro: 94; de Cornejos: 25.
GIL, Menga, de Serranos: 8.
GIL, Rodrigo, hijo de don Gil: 40.
GIL, Ruy: 44, 45.
GIL, Yénego, de Santo Domingo: 32.
GIL DE SALAMANCA, Alfón, teniente de privilegios rodados: 128.
GIL DE VILLALOBOS, Ruy: 104.
GILLA, mujer de Velasco Sánchez, de Cornejos: 34.
GODUMER, Sancho: 102.
GÓMEZ, conde: 1.
GÓMEZ, maestre: 160.
GÓMEZ, Alfón, hijo de Alfón Muñoz: 90.
GÓMEZ, Amuña, hija de Xemén Ferrando: 5.
GÓMEZ, Blasco, hermano de Velasco Velázquez: 54; hijo de don Yuste: 67, hijo de 

Gil Blasco: 145; mayordomo del obispo don Sancho: 139.
GÓMEZ, Diego, clérigo de don Sancho: 160; criado del obispo don Sancho: 105; 

mayordomo del obispo don Sancho: 160; racionero: 159; sobrino de Diego Gó­
mez, clérigo de don Sancho: 160.
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GÓMEZ, Gil, alcalde de Vadillo: 153; arcediano de Olmedo: 140; arcipreste de Ávi­
la y canónigo: 123, 127; criado de don Sancho: 160; hijo de Xemén Ñuño: 150; 
hijo de Ximén Muñoz criado de don Sancho: 160; de Salmoral: 123.

GÓMEZ, Gonzalo, clérigo de Bonilla: 16; hijo de Amuña Vclázqucz y sobrino de 
don Sancho: 160; hijo de Gil Gómez y sobrino del obispo don Sancho: 149, 160; 
hijo de Gómez Ñuño: 149; hijo de Juan Velázquez, testamentario de don Sancho: 
160; hijo de Ximén Muñoz y criado de don Sancho: 160.

GÓMEZ, Gutierre, secretario real: 46.
GÓMEZ, John, secretario del rey: 154 a 156; tejedor, de Vadillo: 153.
GÓMEZ, Juan, de Serranos: 42; arcediano de Segovia: 1.
GÓMEZ, María, viuda de Galind Blasco, de Pozanco: 22.
GÓMEZ, Martín, hijo de doña Estaba: 123; zapatero hijo de don Martín: 62.
GÓMEZ, Muño: 101; clérigo de San Pedro de Olmedo, y capellán de Gómez Gil: 

74.
GÓMEZ, Ñuño, de Pozanco: 22,
GÓMEZ, Pero, hijo de Blasco Muñoz Recio: 19.
GÓMEZ, Sancha, sobrina del obispo don Sancho: 160.
GÓMEZ, Sancho, de Vadillo: 153; hijo de Martín Pérez: 147; hijo de Martín San­

cho, de Serranos: 126, 143, 144; «orne» de maestre Sancho arcediano de Olme­
do: 127; sobrino de maestre Sancho arcediano de Olmedo: 139.

GÓMEZ, Ximena, hermana de Diosdado Pérez: 109.
GÓMEZ DE CASTAÑEDA, Diago: 104.
GÓMEZ DE CASTAÑEDA, Diego: 44, 45.
GÓMEZ DE SORIA, García, merino mayor de Galicia: 148.
GÓMEZ DE TAPIA, Blasco: 142.
GONZÁLEZ, Alfón, orne de Martín Ferrández arcediano de Arévalo: 139.
GONZÁLEZ, Alfonso, capellán mayor de la catedral: 123.
GONZÁLEZ, Diego, familiar del obispo de Palencia: 118.
GONZÁLEZ, Ferrán, hijo de Gonzalo García: 108; yerno de don Miguel Tiragatos: 

76.
GONZÁLEZ, Carpí: 90.
GONZÁLEZ, Gil, escribano: 99; escribano real: 52; hijo de Muño Matheos: 150.
GONZÁLEZ, John, canónigo: 149.
GONZÁLEZ, Juan, familiar del maestrescuela: 158; vicario en Puebla de Enacia- 

dos: 160.
GONZÁLEZ. Martín: 1.
GONZÁLEZ, Pascual, canónigo de Segovia: 1.
GONZÁLEZ, Pedro, alcalde por Sancho Sánchez: 124; campanero de la catedral de 

Segovia.
GONZÁLEZ, Pero, asturiano, criado de don Sancho: 160; de Villafranca, clérigo de 

don Sancho: 160; notario del rey don Fernando: 36, 37, 39.
GONZÁLEZ, Rodrigo, de la curia real: 1.
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HAQÁN, hijo de Yu?af Passaro: 72, 73.
HAMAD, yerno del Portogalere: 72.
HAMAT, moro, hijo de don Ali el alfaquí: 71 a 73.
HARAX, hijo de Yuqaf Mahamías: 74.
HARO, Alfonso de, señor de Cameros: 104.
HARO, Diego de, señor de Vizcaya: 44, 45, 53.
HOMANO, Cid, hijo de Qag Homano judío: 62.
HYDAR, hermano de Hamat moro, hijo de don Ali «el alfaquí»: 71.

GONZÁLEZ, Ruy, racionero de Scgovia: 1.
GONZÁLEZ, Sancho: 139.
GONZÁLEZ BAILETE, John: 102.
GONZÁLEZ BAILETE, Pero, criado de don Sancho: 160.
GONZÁLEZ DE CASTAÑEDA, Ruy: 148.
GONZÁLEZ DE CISNEROS, John: 148.
GONZÁLEZ DE MANZANEDO, Ruy: 44, 45, 104, 128.
GONZÁLEZ DE QUEXADA, Ruy, hijo de Gonzalo Gómez, de Vellacos: 130, 131, 

138.
GONZÁLEZ DE TABERNAS, Fernando, notario en Compostela: 106.
GONZALO, de Salmoral: 123; arzobispo de Toledo y canciller mayor del rey: 45, 

53; compañero, hijo de Blasco Ximénez sobrino de don Sancho: 160; hijo de Ve- 
lasco Ximénez: 160; obispo de Burgos: 104; obispo de León: 44,45, 53; obispo 
de Mondoñedo: 104; obispo de Orense: 104; obispo de Sigüenza, notario mayor 
de León: 148.

GONZALO, Gómez, hijo de John Domínguez, de Fontiveros: 142.
GUDUMER, Blasco: 147.
GUEVARA, Ladrón de: 128.
GUILLERMO, obispo de Segovia: 1.
GUTIÉRREZ, Gómez, camarero del obispo don Sancho: 149, 160; clérigo de don 

Sancho: 160.
GUTIÉRREZ, John, secretario del rey: 142.
GUTIÉRREZ, Pedro: 1.
GUTIÉRREZ, Rodrigo: 1.
GUTIÉRREZ, Ruy, de Cornejos: 13, 30.
GUTIÉRREZ, Tel, justicia mayor en la casa del rey: 44, 45.

JIMÉNEZ, Pedro: 1.
JIMENO, caballero: 2.
JOCELINO, obispo de Sigüenza: 1.
JOHÁN, Domingo, hijo de Domingo Pascual «el remoludo»: 126.
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LAÍN, Domingo, de Serranos: 8, 14, 15.
LARA, Pedro de, conde: 1.
LÁZARO, Domingo: 30; de Cornejos: 9, 10; hijo de Dominga Martín: 3, 4, 23, 24.
LÁZARO, Juan, alcalde por el prior: 48; el mozo, de La Vega: 48.
LEVÍ, hijo de Qag Mocach: 140; hijo de Mosé de Castro: 79; judío, hijo de Yu<;ef 

de Cabres: 62.
LLORENT, Domingo, de Cornejos: 29, 30.

JOHN, hermano de Domenga Gil, de Vellacos: 137; hijo de don Alfón: 128; hijo del 
infante don John, alférez mayor del rey: 104; hijo del infante don Manuel, ade­
lantado mayor de la frontera: 104, 128, 148; obispo de Jaén: 148; obispo de 
Lugo: 148; obispo de Salamanca: 148; prior de Castañeda: 104.

JOHN, Diego, pellejero, hijo de don Yuannes ,de Mediana: 87.
JOHN, Domingo, alfayate: 74, 75, 82, 83, 102; clérigo de San Silvestre: 82, 83; de 

Vellacos: 134; escribano: 70, 77.
JUAN, abad de Valdeiglesias: 94; arzobispo de Sevilla: 104, 128, 148; arzobispo 

de Toledo: 104; hijo de Ferrán Blasco, de Vadillo de la Sierra: 144; hijo del 
infante don Manuel: 53; hijo del infante don Manuel, adelantado mayor en 
Murcia: 44, 45; infante hijo del rey don Alfonso en 1302: 38; infante tío del 
rey en 1302: 44, 45; infante tío y tutor del rey Alfonso en 1314: 60, 61, 84; 
infante, tío del rey, adelantado mayor en la frontera: 53; obispo de Astorga: 
104; obispo de Calahorra: 128; obispo de Cartagena: 104; obispo de Ciudad 
Rodrigo: 104; obispo de Córdoba: 128; obispo de Coria: 128; obispo de Jaén: 
128; obispo de León: 128; obispo de Lugo: 128; obispo de Osma: 1, 44, 45, 
104; obispo de Oviedo: 128; obispo de Falencia: 104; obispo de Falencia y 
canciller del infante don Pedro: 128; obispo de Tuy: 44, 45; «que piensa el ca­
ballo», mozo del obispo don Sancho: 160.

JUAN, Alfonso de,juez de Luondiagro en Compostela: 106; notario en Composte­
la: 106.

JUAN, Domingo, clérigo de Riocabado: 8.
JUAN, Fernando, canónigo de Segovia: 118.
JUAN, Fernando de, maestrescuela en Compostela: 106.
JUAN, García de, arcediano de Coronato en Compostela: 106.
JUAN DE CAMPO, Fernando, arcediano de Sarria en Lugo: 106.
JUAN XXII, papa: 118.
JUANA, de Cornejos hija de Martín Domingo: 21, 25; mujer de Gómez Ximeno: 

107; viuda de Miguel Tiragatos, de Ávila: 40.
JUANILLO, mozo del obispo don Sancho: 160.
JUFRE DE TENORIO, Alfonso, almirante mayor de la mar: 104, 128.
JUHAN, Domingo, hijo de don John, de Vellacos: 138.
JUSTA, hija de Domingo Llorent: 29.
JUSTA, María, mujer de Pero Ferrández, de Macotera: 123.
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LLORENT, María, de Cornejos, hija de Domingo Llorent: 29.
LLORENTE, «el bopro», de Vellacos: 130.
LLORENTE, Domingo, de Cabezas de Muño Xemeno: 26.
LLORENTE, María: 139.
LOPE, andador: 67; hijo de don John Núñez: 148; hijo de Diego de Haro: 53; zapa­

tero: 64.
LOPEZ, Blasco, escribano: 147.
LÓPEZ, Diego, hijo de don Ferrando: 128; hijo de don Lope Díaz el chico: 148.
LÓPEZ, Gil, clérigo de San Nicolás: 72, 73.
LÓPEZ, John, hijo de Domingo Sánchez: 75.
LÓPEZ, Martín, escribano de la iglesia: 96; sacristán en la catedral: 90.
LÓPEZ, Pascual, clérigo de Madrigal: 160.
LÓPEZ, Sancho: 101; criado del obispo don Sancho: 160.
LÓPEZ DE BACO, John, criado de Fcrrant García de Ariel<;a: 142.
LÓPEZ DE HARO, Alfón: 148.
LORENCIO, Juan, escribano en Arévalo: 116.
LUMBROSO, el alfayate: 64.
LUMBROSO, Mayr, rabí y orebze: 79, 80.

MADUEÑA, hija de don Diego de Sant Andrés: 130.
MAGDALENA, hija de Esteban Domingo, de Cabezas: 27.
MAHULA, mujer de Abrahame el ferrador: 147.
MANUEL, hijo de rabí Manuel: 4, 23, 24.
MANUEL, Alfón: 142.
MARAÑÓN, Gonzalo de: 1.
MARCOS, de Berrocalejo: 98.
MARCOS, John, hijo de Román Domingo, de Vellacos: 131.
MARCOS, Sebastián, carnicero: 58.
MARÍA, de Cornejos: 13; hermana de maestre Sancho arcediano de Olmedo: 139; 

hija de Domingo Yagüe, de Mediana: 87; hija de Gómez Ximeno y de Juana: 
107; hija de Miguel Merchán: 70; «la que mora» con Esteban Pérez: 87; la 
Segude, de Serranos: 143; madre del rey Fernando en 1307: 53; mujer de Muño 
Ferrández el alférez: 58; mujer de Rodrigo Esteban: 69; platera, criada de don 
Sancho: 160; reina abuela del rey Alfonso en 1314 y 1315: 60, 61, 81; reina en 
1338: 128; reina en 1348: 148; reina, tutora de Alfonso XI: 84; viuda de Miguel 
Merchán: 69, 70.

MARINA: 101; madafera de maestre Sancho arcediano de Olmedo: 139.
MARTÍN, arzobispo de Santiago: 128; hijo de Pero Blasco, de Vadillo de la Sierra: 

144.
MARTÍN, Alifón, hijo de Martín Domingo, de San Ildefonso: 98.
MARTÍN, Andierazo, de Cornejos: 9.
MARTÍN, Andrés, hijo de Domingo Martín, de Vadillo de la Sierra: 143.
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MARTÍN. Andulencia, de Serranos de Avianos: 12.
MARTÍN, Aparicio, de El Herradón, pastor de maestre Sancho arcediano: 139.
MARTÍN, Blasco, clérigo de Moraleja de los Perdones: 105; de Salmoral, hijo de 

Martín Domingo: 92.
MARTÍN, Diego, de Serranos de Avianos: 12, 14; Diego, hijo de don Gil, de Tolo- 

cirio: 115, 116.
MARTÍN, Domenga, mujer de John Diez: 105.
MARTÍN, Domingo: 17; de Cornejos: 9, 10, 30; de Vadillo de la Sierra: 143; de Vc- 

llacos: 131; canónigo en Compostela: 106; carnicero: 15; clérigo de San Vicen­
te: 86; hijo de don Antolin, de Narrillos de San Leonardo: 71; hijo de María 
Pérez: 30; hijo de Martin Sancho, de San Miguel: 98; hijo de Pero Martín: 64; 
maestrescuela: 158; mayordomo del arcediano de Ávila, de Serranos: 42; pedre­
ro, hijo de don Salvador el pedrero: 100; señor de Albornillos: 139.

MARTÍN, Esteban, clérigo de San Vicente: 93.
MARTÍN, Ferrán, escribano: 6 a 11.
MARTÍN, Ferrand, escribano en Serranos: 42.
MARTÍN, Garci, hijo de Martín Domingo: 1 12.
MARTÍN, García, de Serranos: 7.
MARTÍN, Gómez, de Monsalupe, hijo de Pero Domingo: 3, 4; hijo de Domingo 

Muñoz: 82, 83.
MARTÍN, Gonzalo, de Cornejos: 30; hijo de Domingo Mateos de Burgohondo: 90.
MARTÍN, Gregorio, clérigo de El Campo: 117.
MARTÍN, John, de Oropesa: 121; criado del capellán John Blásquez: 88; criado del 

coro, hijo de Domingo Ramos: 89; hijo de Miguel Martínez, de Pasarilla del Be­
rrocal: 111; hijo de Yuannes, yuguero de García Álvarez: 102.

MARTÍN, Juan: 15; de Cornejos: 13; arcediano de Avancis: 106; hijo de Martín 
Yuannes, de El Herradón: 63.

MARTÍN, María, sobrina del obispo don Pedro, de Santa Clara de Rapariegos: 139.
MARTÍN, Miguel, de Galindos, hijo de Y?a Caro: 4; hijo de Martín Domingo, de 

Villanueva del Campillo: 91.
MARTÍN, Muño, acemilero de maestre Sancho arcediano de Olmedo: 139; de Ga­

lindos, hijo de Yago Caro: 3; hijo de Miguel Pérez de San Andrés: 82, 83.
MARTÍN, Pascual, hijo de Diosdado, yuguero de Pascual Sánchez deán: 102.
MARTÍN, Pedro: 1.
MARTÍN, Pero, de Cornejos: 30; de Rivilla de la Cañada: 6, 8; clérigo de Servan- 

de: 99; el bolsero, hijo de Juan Domínguez: 50.
MARTÍN, Sancho, de San Miguel de Serrezuela: 97; hijo de John Domínguez, de 

Hernangallego: 125; maestrescuela: 54, 56.
MARTÍN, Sugerio, notario en Compostela: 106.
MARTÍN, Velasco, alcalde en Oropesa: 121.
MARTÍN, Vicente, clérigo de San Vicente de Ávila: 12.
MARTÍN, Yagüe, de San Miguel de Serrezuela, hijo de Martín Domingo: 91.
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MARTÍN, Yéñego, de Serranos: 12.
MARTÍN, Yuannes, de San Ildefonso, hijo de Yuannes Domingo: 91, 92.
MARTÍN DE ARENAS, Miguel, hijo de IvánAres: 133.
MARTÍN GIL, Gonzalo, de El Villar: 29.
MARTÍN MALDONADO, Pero, de Montejo: 115.
MARTÍN VALLDIRA, Domingo, de Cornejos: 33.
MARTÍN VALTIERRA, Domingo, de Cornejos: 26, 29.
MARTÍNEZ, Alfonso, maestro de la obra de la catedral: 118.
MARTÍNEZ, Blasco, hijo de Muño Blásquez: 102.
MARTÍNEZ, Diago, de Serranos: 30; hijo de Yagüe Rodrigo: 117.
MARTÍNEZ, Diego, de Serranos: 29; hijo del escribano Ferrand Martínez: 49.
MARTÍNEZ, Domingo, arcediano de Olmedo: 66, 67; chantre: 77; escribano: 89; 

hijo de Domingo Yuanes, de Mirueña: 111; maestrescuela: 140.
MARTÍNEZ, Fernán, hijo de don Yagüe el pisano: 93.
MARTÍNEZ, Forran, compañero en la catedral: 123; escribano: 6, 50; hermano del 

escribano John Martínez: 86; hijo de don Arnalte: 102.
MARTÍNEZ, Ferrand, escribano del rey en Ávila: 47, 49, 51.
MARTÍNEZ, Ferrant, arcipreste de Arévalo: 139; canónigo: 151; criado de Sancho 

López: 151; racionero: 149.
MARTÍNEZ, García, de Bóveda: 42.
MARTÍNEZ, Gonzalo, maestre de la orden de Alcántara: 128.
MARTÍNEZ, John, clérigo de San Miguel de Olmedo y capellán del obispo: 74; clé­

rigo de Solana de Rioalmar: 77; escribano: 86, 91 a 93, 111, 117; hijo de don 
Pero, de Mediana: 87; hijo de Martín Domingo: 112.

MARTÍNEZ, Juan, sacristán, clérigo del obispo don Sancho: 160.
MARTÍNEZ, Mateo, clérigo de San Pedro de Ávila: 75; compañero en la catedral: 

62, 69 a 76, 78 a 80, 82, 83, 85, 88, 89, 93.
MARTÍNEZ, Mateo, criado de Domingo Martínez arcediano de Olmedo: 67, 

68.
MARTÍNEZ, Miguel, secretario del rey en 1315: 81.
MARTÍNEZ, Pero, alcalde real en Oropesa: 38.
MARTÍNEZ, Sancho, hermano del obispo don Pedro: 86; hijo de Domingo Sán­

chez: 40; hijo de Sancho Verdugo, sobrino del obispo don Pedro: 86.
MARTÍNEZ DE ÁGREDA, Ferrán, teniente de privilegios rodados: 128.
MARTÍNEZ DE ARANA, Sancho: 44, 45.
MARTÍNEZ DE LA CÁMARA, Ferrand, secretario real en 1339: 129.
MARTÍNEZ DE VALLADOLID, Alfón, capellán del obispo de Sigüenza: 145.
MATEA, de Pozanco: 139.
MATEO, clérigo de San Andrés de Ávila: 47.
MATEOS, de Cantiveros: 96; de Vellacos: 131; caballero de Ávila en 1276: 52;
el mozo: 147.
MATEOS, Blasco, hijo de Domingo Mateos de Burgohondo: 90.
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MATEOS, Domingo: 3, 4, 23, 24; de Cornejos: 6, 10, 29, 69; el mayor, hijo de don 
Mateo: 3; hijo de don Mateo: 4; hijo de Miguel Caro, de El Oso: 133.

MATEOS, Ferrán, escribano: 124.
MATEOS, Ferrant, racionero: 147.
MATEOS, Isa,: 4, 24.
MATEOS, John, criado de maestre Sancho arcediano de Olmedo: 139; hijo de Pero 

Yuannes, deVellacos: 138.
MATEOS, Juan: 3, 23, 58; escribano por la infanta doña Blanca: 41.
MATEOS, María, hija de don Gil: 74.
MATEOS, Muño, de Serranos: 41; hijo de Sancho Xemeno, alcalde del rey: 49.
MATEOS, Ñuño, hijo de don Mateos el mozo: 147, 150.
MATEOS, Yc;a, hijo de don Mateo: 4.
MAYOR, criada de Domenga Blasco: 87.
MAZALCÓN mujer de Menahem: 79, 80.
MELHO, Salamón, hijo de Yahoray judío: 85.
MENAHEM, hijo de Vidales el luengo, judío: 79, 80.
MENAHÉN, hijo de don Samuel Aben Habib: 3, 23, 24.
MÉNDEZ DE GUZMÁN, Alfón, maestre de la orden de Santiago: 128.
MENDOZA, Lope de: 104, 128.
MENGA, suegra de Domingo Peral: 26.
MERCHÁN, Miguel, zapatero: 58.
MIGALAS, mozo de don Sancho: 160.
MIGUEL, obispo de Calahorra: 104.
MIGUEL, Domingo, clérigo de San Vicente de Ávila: 5.
MIGUEL, Ferrán, alcalde en La Puebla: 121.
MIGUEL, Mari, sobrina de maestre Sancho arcediano de Olmedo: 139.
MIGUEL, Martín, de Ajates: 22, 93; de Galleguillos: 31.
MINGO, Blasco: 101; el mozo: 101.
MINGO, Muño, hijo de don Llórente, de Cisla: 142.
MINGO, Pero, de Vadillo de la Sierra: 143.
MOCACH, Qag, hijo de rabí Mosse, judío: 140.
MOISÉS, hijo de Yehudá el cordonero: 17.
MOSÉ, hijo de Qag Aub?eror: 85.
MUDARRA, Sancho: 142.
MUÑANA, de Gallegos, madre de un servidor del coro: 124.
MUÑOZ, Alfón, escribano: 87.
MUÑOZ, Alfonso, carpintero hijo de Domingo Muñoz: 40; escribano: 100.
MUÑOZ, Alvar, de Santiago: 102.
MUÑOZ, Blasco, clérigo de San Bartolomé de Pinares: 139; escribano: 58; hijo de 

Blasco Muñoz de Salmoral: 92; de La Cruz, hijo de Blasco Núñez: 91; hijo de 
Cardiel Sancho: 107; de Castellanillos, hijo de Domingo Muñoz, 71,91; hijo de 
don Gil, de Vellacos, 78, 119; hijo de Sancho Blasco: 90.
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NAVARRO, Yupef, judío: 62.
NESTALIA, hija de Miguel Merchán y de doña María: 69, 70.
NICOLÁS, de Narrillos de Garciaznar: 47.
NÚÑEZ, Andrés, canónigo en Segovia y notario: 1.
NÚÑEZ, Domingo: 49.
NÚÑEZ, Gonzalo, hijo de don Yagüe: 69, 139.
NÚÑEZ, John, hijo de don Ferrando: 104; maestre de Calatrava: 128.148; señor de Viz­

caya y alférez mayor del rey: 128; señor de Vizcaya y mayordomo mayor del rey: 148.

MUÑOZ, Diego, hermano de Domingo Muñoz: 91.
MUÑOZ, Domingo, hermano del chantre Gómez Gil: 123; hijo de Domingo Mu­

ñoz, de Rivilla de la Cañada: 91; hijo de Yuanncs Sánchez, de Mancera de Suso: 
111; maestrescuela: 160.

MUÑOZ, Esteban, escribano del sesmo de Cobaleda: 141.
MUÑOZ, Fernán, canónigo: 160.
MUÑOZ, Fernando, criado de don Sancho: 160.
MUÑOZ, Ferrán, «orne de maestre Sancho», arcediano de Olmedo: 127.
MUÑOZ, Ferrant: 85.
MUÑOZ, Garci, sobrino de Domingo Martínez, arcediano de Olmedo: 90.
MUÑOZ, Gil, hijo de Ferrán Muñoz: 119.
MUÑOZ, Johán, escribano: 94; hijo de Martín Sancho, de Serranos de Avianos: 126.
MUÑOZ, John, escribano: 77, 86, 101, 102, 108, 117, 119, 125, 127; hijo de Do­

mingo Díaz, de Vellacos: 141; racionero: 100, 110.
MUÑOZ, Juan, clérigo, familiar del obispo de Falencia: 118; compañero en la ca­

tedral: 66, 68; escribano: 57, 121, 160; hijo de Martín Sancho, de Serranos: 143, 
144; hijo de Sancho Yuannes: 57; racionero: 94; yerno de Juhan Domínguez, de 
Villanueva del Campillo: 152.

MUÑOZ, Martín, hermano de Domingo Muñoz: 91.
MUÑOZ, Menga, de Serranos: 143, 144.
MUÑOZ, Miguel, de Castellanos: 97.
MUÑOZ, Muño, caballero: 2.
MUÑOZ, Pero, pregonero: 142.
MUÑOZ, Ruy, criado del obispo don Sancho: 160.
MUÑOZ, Sancho, alfayate, hijo de Domingo Muñoz: 58.
MUÑOZ, Velasca, mujer de Gil Velasco, de El Villar: 35.
MUÑOZ, Xemén, cogedor y veedor: 142; hijo de Miguel Muñoz: 142.
MUÑOZ, Ximén, criado del obispo don Sancho: 160.
MUÑOZ, Yuannes, alfayate, hijo de Domingo Muñoz: 67; hermano de Domingo 

Muñoz: 91.
MUÑOZ CEDEÑO, Blasco: 105.
MUÑOZ MACANAS, Gonzalo: 142.
MUÑOZ RECIO, Alvar: 78, 102.
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ODO. obispo de Oviedo: 104.
ODÓN, obispo de Cuenca: 128.
OLALIA, mujer de Yuste Martín, hermana de Domingo Muñoz: 91.
OLÁLICA: 1.
OLALLA, de Montejo: 115.
OLALLA, hija de don Quirce, de Tolocirio: 115.
OLMEDO, Bernabé de, testamentario de don Sancho: 160.
ORDÓÑEZ, Juan, clérigo de Bonilla: 16.
ORO, hija de García Domingo, mujer de Antón Sánchez, de Vellacos: 135.
ORO, mujer de Domingo Yagüe, de Cornejos: 16.
ORTIZ CALDERÓN, frey Alfón, prior del hospital de San Juan: 128.
OSETANO, Augerio de, arcediano del Bierzo y nuncio en Castilla y León: 157, 158.
OSORO. Juan, maestre de la orden de Santiago: 44, 45.

PABLO, caballero: 2.
PADRÓN, Rodrigo del, arzobispo de Compostela y canciller del reino de León: 65. 
PÁEZ, Alvar, almirante mayor de la mar: 44, 45.
PASCUA, mujer de Blasco Ferrández, de El Campo: 116, 117.
PASCUAL, «el que guarda los carneros», criado de don Sancho: 160; hermano de 

Domingo Sánchez: 78; obispo de Cuenca: 44, 45, 53.
PASCUAL, Domingo, compañero en la catedral: 69, 117, 119, 145.
PASCUAL, Menga: 47.
PASCUALA, hermana de María Domingo de Salmoral, hija de Gil de Zarza: 92.
PASCUALA, mujer de Domingo Pérez de Salmoral: 92.
PEDRO, fray, obispo de Cáliz: 44, 45, 104; fray, obispo de Salamanca: 44. 45; in­

fante, tutor de Alfonso XI: 84; infante heredero en 1338: 128; infante y herede­
ro en 1348: 148; infante hermano del rey 1302 y 1307: 44, 45, 53; infante tío y 
tutor del rey Alfonso en 1314 y 1315: 60, 61, 81; nieto de Juan González Baile­
te, hijo de Sancha Gómez, sobrino del obispo don Sancho: 160; notario regio: 1; 
obispo: 16, 18, 20, 21, 25, 26, 36 a 39, 43 a 46, 51,53, 53 bis, 54, 86, 139; obis­
po de Astorga: 128; obispo de Burgos: 44, 45, 53; obispo de Calahorra: 148; 
obispo de Cartagena: 128; obispo de Ciudad Rodrigo: 128; obispo de Orense:

NÚÑEZ, Juan: 44. 45; escribano: 160; hijo de Domingo Gómez: 62; maestre de Ca- 
latrava: 104; mayordomo mayor del rey: 53.

NÚÑEZ DEAZA. Ñuño: 104, 128, 148.
NÚÑEZ DE GUZMÁN, Pero: 44, 45; merino mayor de León y Asturias: 128.
NÚÑEZ OSOR1O, Alvar, merino mayor de Asturias y León: 104.
ÑUÑO, conde: 1.
ÑUÑO, Gómez, hijo de Amuña Gómez: 5.
ÑUÑO, Xemén, hijo de don Aliam: 125.
ÑUÑO, Ximén. de Servande: 139.
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44, 45, 53; obispo de Segovia: 104, 128, 148; obispo de Zamora: 44, 45, 148; 
maestre, maestrescuela de Toledo y notario mayor del reino: 104; rey (I): 154 a 
156.

PEDRONA: 152; hija de Pascual Domingo, de Valdecasa: 144; mujer de Bartolomé 
el molinero: 75, 76.

PELÁEZ, Alfonso, racionero de Mancera de Arriba: 31.
PELÁEZ, Domingo, clérigo de Rivilla de la Cañada: 9.
PELAGGI, Alfonso, arcipreste de Babia: 118.
PELAGII, Ñuño, notario en Compostela: 106.
PERAL, Domingo, de Cornejos: 26.
PÉREZ, Agustín, de Cornejos: 30.
PÉREZ, Alfón: 16; carnicero hijo de don Pascual: 82; hijo de don Llórente, de Sal- 

moral: 92; hijo de don Pedro, de Ávila: 133; mayordomo del arcediano: 25, 30.
PÉREZ, Alfonso, de Cornejos: 33 a 35; de Serranos: 29; criado del arcediano: 13 a 

15, 29; criado de don Pedro el remoludo: 69; criado de Ñuño González: 70.
PÉREZ, Alvaro, canciller del arzobispo de Compostela: 114.
PÉREZ, Andrés, notario en Compostela: 106.
PÉREZ, Antón, escribano del sesmo de Cobaleda, deVellacos: 135,142; hijo de An­

tón Pérez: 159; hijo de Gómez Blasco, de Vellacos: 130, 134, 136, 137.
PÉREZ, Aparicio, hijo de Domingo Benito: 102.
PÉREZ, Benito, compañero en la catedral: 150; hijo de don Esteban: 145; hijo de 

Martín Sancho, de Vellacos: 134; hijo de Sancho Yuannes, de Ataquines: 109; 
mayordomo en Olmedo de maestre Sancho: 139; vicario de Santiago de la Pue­
bla: 123.

PÉREZ, Bernardino, escribano episcopal en Bonilla: 98.
PÉREZ, Blasco, escribano: 130; yerno de Gil Gómez de El Campo: 117.
PÉREZ, Clemente, escribano: 14, 15.
PÉREZ, Diago: 142; criado del obispo: 69.
PÉREZ, Diego, de La Vega: 48; escribano de Olmedo: 95, 105; hijo de Pascual Die­

go, de Mediana: 87.
PÉREZ, Diosdado, capellán del deán Blasco Blázquez: 109; capellán en San Anto- 

lín de la catedral: 109.
PÉREZ, Domingo, andador: 75; chancellen 95; clérigo de San Vicente: 110; cléri­

go de Serranos, hijo de Pero Domingo Carrascal: 29. 30,32; de Cornejos: 10; de 
Enaciados: 121; de Vellacos: 135, 138; «el cárdeno» de Ajates: 93; escribano: 3, 
4, 19, 22 a 24, 31; escribano de Olmedo: 95; hijo de Domingo Pérez, de Salmo- 
ral: 92; hijo de Jusgado Pérez y de Menga Blasco, de Serranos: 14; hijo de Mar­
tín Caro: 78; maestro del maestre Sancho, clérigo de San Vicente: 139; yerno de 
Domingo Pérez el zambrano: 96; zapatero: 58.

PÉREZ, Esteban, clérigo: 101; clérigo de Mediana: 87; tocinero, criado de don San­
cho: 160.

PÉREZ, Fagund, deVellacos: 131.
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PÉREZ, Fernán, maestre de Alcántara: 148.
PÉREZ, Ferrán, clérigo de Mancera de Arriba: 9, 10; hijo de Pero Ferrández, de El 

Herradón: 63.
PÉREZ, Ferrand: 44, 45, 146; hijo de Martín Sánchez, de Serranos: 152.
PÉREZ, Ferrant, carnicero, hijo de Ramos Pérez: 82, 83; clérigo de San Vicente: 85, 

86; secretario del rey: 150.
PÉREZ, Garci, escribano: 77.
PÉREZ, García, capellán en la catedral, hijo de Domingo Ramos: 75; escribano: 57; 

hijo de Domingo Yuannes, de Vellacos: 130; hijo de García Pérez: 141.
PÉREZ, Gil, clérigo: 139; compañero en la catedral: 140; criado de maestre Gonza­

lo abad de Hervás: 51.
PÉREZ, Gómez, criado del canónigo Pascual Sánchez: 77; hijo de don Lázaro, de 

Mediana: 87.
PÉREZ, Gonzalo, de El Campo: 116; alguacil del rey en Ávila: 51; hombre de San­

cho Sánchez: 57; maestre de la orden de Alcántara: 44, 45.
PÉREZ, Johán, hijo de Martín Pérez, de Vellacos: 122.
PÉREZ, John, clérigo de Santiago: 94; escribano de Arévalo: 99; hijo de Per Yuan­

nes, de Vellacos: 136; hijo de don Sadornil, de Vellacos: 134; hijo de Sancho 
Caro, de Ajates: 93; hijo de don Tomé: 130; hijo de Yuannes Domingo, de Vella­
cos: 137; personero del concejo de la mesta: 110; perteguero: 147; racionero: 73.

PÉREZ, Juan; clérigo de Salmoral: 25; clérigo de Santiago y capellán mayor en San 
Antolín: 57, 71; cocinero, criado de don Sancho: 160; criado de Alvar Muñoz: 
49; de Cornejos: 11; dueño de Lojas: 1; escribano: 12, 42; hijo de Pero Martí­
nez, de Montejo: 115; hijo de don Polo, clérigo de San Vicente de Ávila: 5; per­
tiguero: 47; racionero y mayordomo: 63, 66 a 68, 72, 96.

PÉREZ, Juana, mujer de Domingo Laín, de Serranos: 14.
PÉREZ, Julián, hijo de Pero Domingo, de Miguelheles: 119.
PÉREZ, Jusgado, de Rivilla de la Cañada: 143.
PÉREZ. Llorent, de Puente del Congosto: 98.
PÉREZ, Lope, alcalde mayor en Burgos y notario mayor rey en Castilla: 44, 45; 

criado del obispo don Sancho: 101.
PÉREZ, Lorenzo: 12.
PÉREZ, Lucas, de El Villar: 10; hijo de Iván Domínguez, de Pozanco: 22.
PÉREZ, Marcos: 160.
PÉREZ, María, de Cornejos: 10; mujer de Domingo Lázaro: 30.
PÉREZ, Marín, yerno de Martín Andrés, de Oropesa: 126.
PÉREZ, Martín: 58, 122; de Cardeñosa: 133; de Cornejos: 10, 32; de Vellacos: 137; 

chantre: 2; del coro de la catedral: 123; criado de Pero Esteban: 15; escribano: 3 
a 8, 11, 19, 22 a 24, 31, 40, 42, 50, 88; hijo de García Pérez, de Montejo: 115; 
notario: 58; sobrino del racionero Francisco: 13; yerno de Martín Andrés, de 
Oropesa: 126.

PÉREZ, Mateo, de Santa María: 14.
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PÉREZ, Mateo, alguacil en La Puebla: 121.
PÉREZ, Menga, hija de Domingo Llorent: 29.
PÉREZ, Miguel, de Pascualcobo: 97; clérigo de San Pedro: 94,100; clérigo, hijo de 

Pero Domingo: 101; hijo de Domingo Yuannes, de La Rad: 50; racionero: 31; 
yerno de Fortún Blázqucz: 110.

PÉREZ, Millán, clérigo de San Miguel de Serrezuela: 21.
PÉREZ, Ñuño, abad de Sant Andcr, notario mayor de Castilla: 104.
PÉREZ, Pascual: 82; carnicero: 58; ferrero, de Cornejos: 33; mayordomo en Avila 

del deán Sancho Ferrández: 79, 80.
PÉREZ, Pero: 83; clérigo de Diaciego: 31; hombre de Sancho Sánchez: 57; trape­

ro: 15.
PÉREZ, Ramos, hijo de Pero García: 70, 82, 83.
PÉREZ, Román: 82, 83, 101; arcipreste en la catedral: 145, 146.
PÉREZ, Royz, hijo de Domingo Blasco, de Vellacos: 134.
PÉREZ, Ruy, criado de Fernán Blázquez: 89.
PÉREZ, Salvador de Cornejos: 10; notario del infante don Juan: 38.
PÉREZ, Sancho, criado de Fortún García: 76; de Salmoral: 123; de Serranos. 27, 

racionero: 77.
PÉREZ, Simón, de Serranos: 28.
PÉREZ, Suero, maestre de Alcántara: 104.
PÉREZ, Vicent, de Vellacos: 142.
PÉREZ, Vicente: 88; clérigo de San Juan: 145; clérigo de San Vicente: 86, 88, 93; 

compañero «mío» en la catedral: 123; de Medina del Campo: 142, de Navamor- 
cuende: 89; de Salmoral: 123; escribano: 17; hijo de Gómez Ximeno: 107; hijo 
de Martín Pérez, de Cardeñosa: 133; hijo de Pelay Correa. 64, hijo de Ximén Do 
mingo morador en Serranos: 42.

PÉREZ, Xemén, hijo de Domingo Caro: 19.
PÉREZ, Yuan, clérigo de San Vicente: 110.
PÉREZ BRAVO, Benito, de Vadillo de la Sierra: 144.
PÉREZ DE BRIONES, Martín: 123.
PÉREZ CAMACHO, Martín, de Valdeverdeja: 121.
PÉREZ DE CÓRDOBA, Juan, escribano del rey Fernando: 43.
PÉREZ DE CORRAL, Gómez, recaudador de las tercias en Avila: 118.
PÉREZ COVO, García, de La Puebla: 121.
PÉREZ DE DECA, Fernant, teniente de maestre: 148.
PÉREZ FLORIÁN, Esteban: 44, 45.
PÉREZ DE GUZMÁN, Alvar: 148.
PÉREZ DE GUZMÁN, Ferrand: 44 45.
PÉREZ DE LAS RIBERAS, Alfonso, escribano real: 51.
PÉREZ DE MADRIGAL, Benito, canónigo: 127.
PÉREZ DE OSSEDANO, Juan, familiar de Augeno de Ossedano: 158.
PÉREZ PONCE, Ferrand: 104.
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RAIMUNDO, canciller real en 1184: 1; obispo de Falencia: 1.
RAMA, hermana de María Domingo de Salmoral, hija de Gil de Zarza: 92.
RAMÍREZ, Diego: 44, 45.
RAMÍREZ, Juan: 44, 45.
RAMÍREZ, Pero, sobrino de maestre Sancho arcediano de Olmedo: 139.
RAMÍREZ DE GUZMÁN, Juan: 104.
RAMOS, de Serranos: 28.
RAMOS, Domingo: 79, 80; criado de Alvar Muñoz: 49; hijo de Menga Sebastián: 

30.
RAMOS DEL TESO, Domingo: 64.
REDONDO, Domingo, de Cornejos: 34.
REINA, hija de Qag Aubijeror: 85; mujer de Yuqef: 17.
RÍO, Pero, canónigo: 94.
RODRIGO, canónigo: 2; fray, arzobispo de Santiago: 44, 45; obispo de Lugo: 44, 

45, 104; obispo de Mondoñedo: 44,45; obispo de Salamanca: 128; obispo de Za­
mora: 104, 128; suegro de Domingo Peral: 26.

RODRIGO, Domingo: 146.
RODRÍGUEZ, Alfonso, canónigo en Compostela: 106.
RODRÍGUEZ, Fernán, tesorero con don Sancho: 160.
RODRÍGUEZ, Ferrand, pertiguero de Santiago: 44, 45.
RODRÍGUEZ, Gonzalo: 1.

PÉREZ PONCE, Rodrigo: 148.
PÉREZ PONCE, Ruy: 128.
PÉREZ DE PORTOCARRERO, Fernant, merino mayor del rey en Castilla: 128, 

148.
PÉREZ SALINERO, Ruy: 151.
PÉREZ DE SOLÍS, Alfonso, familiar de Augerio de Osetano: 157.
PÉREZ DE SORIA, Martín, escribano: 5, 23, 24, 40.
PÉREZ DE VALLADOLID, Alfón: 139.
PÉREZ VARÓN, John, de Vellacos: 134.
PÉREZ DE VILLALOBOS, Rodrigo: 128, 148.
PERO, de Gutierre Muñoz, criado de don Sancho: 160; el remoludo: 49.
PERONA, mujer de Gonzalo Gómez: 87; mujer de Yagüe de Cornejos: 33.
PLATA, abuela de Yu<;ef de Cabres: 62, 64; mujer de don Samuel: 140.
POLO, de El Villar o Cornejos: 35; de Serranos: 27, 41; hijo de Menga Sebastián: 

30.
PONCE, Pero: 44, 45, 104, 128.
PONCE DE LEÓN, Pero: 148.
PONCIO, conde: 1.
PORTILLO, Yehudá de, hijo de don Habib judío: 140.
PORTUGAL, Alfonso de, vasallo del rey en 1302: 44, 45.
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RODRÍGUEZ, John, yerno del arcipreste: 77.
RODRÍGUEZ, Juan, de Cornejos: 10.
RODRÍGUEZ, Pascual, sochantre: 159.
RODRÍGUEZ, Pedro: 1.
RODRÍGUEZ, Simón, caballero de Soria: 31.
RODRÍGUEZ DE CISNEROS, John: 128.
RODRÍGUEZ DE GUZMÁN, Alvaro: 1.
RODRÍGUEZ DE ROJAS, Juan: 44, 45.
RODRÍGUEZ DE TOLEDO, Rodrigo: 1.
RODRÍGUEZ DE VALBUENA, Fernán, prior de la orden de San Juan: 104.
RODRÍGUEZ DE VILLALOBOS, Fernant, merino mayor en León y Asturias: 128, 

148.
RODRÍGUEZ DE VILLALOBOS, Ferrán: 128.
RODRÍGUEZ DE VILLALOBOS, Lope: 44, 45.
ROMÁN, Domingo, de Santa María del Espinazo: 50.
ROMANA, mujer del escribano John Martínez: 93.
ROYZ, Adam, clérigo de Domiguelvin: 111. ,
ROYZ, Ferrand: 104; clérigo de San Pedro de Avila: 49.
ROYZ, Garci, escribano en Arévalo: 116. . ,,
ROYZ, Martín: 6 a 9, 11, 13, 15, 16; de Cornejos: 30; clérigo de Cornejos: 33, 

rigo de El Villar: 8, 16, 20, 21, 25, 26, 28.
ROYZ, Pero, notario del rey Alfonso en 1314: 61.
ROYZ, Sancho, hijo de maestro Xemeno: 101.
ROYZ, Yénego, criado de John González Bailete: 74.
ROYZ DE BAEZA, Lope: 44, 45, 128.
ROYZ DE SALDAÑA, Ferrand: 44, 45, 104.
RUIDUL1O, canónigo: 2.
RUIZ, Alfonso, notario real: 59.
RUIZ, García, escribano dei rey: 55.
RUIZ, Gonzalo, criado de don Sancho: 160.
RUIZ, Pero, hijo de Muño Blasco: 142.
RUIZ, Sancho, criado del tesorero Sancho Sánchez; 109.
RUIZ GIRÓN, Gonzalo: 128, 148.

SAAVEDRA, Juan de, obispo de Falencia: 118.
SADORNIL, de Vellacos: 134. escribano del sesmo de Cobaleda:
SALVADOR, hijo de Antón Perez, de Vellacos, escnoai

122, 131, 135 a 138; maestro en la catedral: 2.
SAMUEL, hijo de don YuQef: 160; judío: 160.
SAN PEDRO, Vidal de, canónigo: 158. Q. n . 1 S1
SANCHA, criada del chantre Gómez Gil: 123; madre
SANCHA, mujer de Domingo John: 82, 83.
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SÁNCHEZ, Alfonso, de Salmoral: 123; escribano y criado de don Sancho: 160; ra­
cionero de Segovia: 139; vicario general de Ciudad Rodrigo: 106.

SÁNCHEZ, Antón, de Pascualcobo: 123; de Vellacos: 135; escribano: 142.
SÁNCHEZ, Aparicio, criado de maestre Sancho arcediano de Olmedo: 139.
SÁNCHEZ, Bartolomé, pesador, criado de don Sancho: 160.
SÁNCHEZ. Benito, alfageme criado de don Sancho: 160; sobrino de maestre San­

cho arcediano de Olmedo: 139.
SÁNCHEZ, Blasco, arcediano de Olmedo: 87; hijo de Blasco Díaz: 40; racionero: 

3!.
SÁNCHEZ, Clemente, hijo de Yuanes Domingo, de Pasarilla del Berrocal: 111.
SÁNCHEZ, Domenga: 109.
SÁNCHEZ, Domingo, de La Aldehuela: 47; de Bonilla: 7, 8; clérigo de Ajates: 93; 

hijo de Domingo Vicente: 78.
SÁNCHEZ, Esteban, clérigo de Salmoral: 92; escribano: 100; hermano del deán 

Pascual Sánchez. 123; hijo del canónigo Miguel Sánchez: 62, 69.
SÁNCHEZ, Fernán, sobrino de Diego Gómez y criado de don Sancho: 160.
SÁNCHEZ, Fernando, criado de don Sancho: 160.
SÁNCHEZ, Ferrando, de Serranos, criado de don Sancho: 160.
SÁNCHEZ, Ferrant, «orne» de Martín Ferrández arcediano de Arévalo: 139.
SÁNCHEZ, Fortún,: 77; hijo de Fortún: 22.
SÁNCHEZ, García, hijo de Ferrán Domingo: 87.
SÁNCHEZ, Gil, criado de don Sancho: 160.
SÁNCHEZ, Gómez, deán: 5, 40.
SÁNCHEZ, Gonzalo, alcalde del rey: 118; racionero: 8, 75, 90.
SÁNCHEZ, Johán, escribano del rey: 120.
SÁNCHEZ, John, clérigo de San Vicente, hijo de Domingo Pérez: 127; hijo de John 

Domínguez, de El Villar: 153; hijo de John Martínez: 151; mayordomo del obis­
po de Ávila en El Torrico: 121.

SÁNCHEZ, Juan, canónigo, hijo de Juan Sánchez de Velasco: 65; criado de don 
Sancho: 160; escribano en Vadillo por el obispo don Sancho: 143, 144; escriba­
no y clérigo de don Sancho: 160; hijo de Sancho Yuannes: 57.

SÁNCHEZ, María, hermana de María Domingo, de Salmoral, hija de Gil de Zarza: 
92; hija de don Lorenzo: 108.

SÁNCHEZ, Martín, escribano de Arévalo: 105; hijo de Domingo Pérez el guindo: 
64, 82; hijo de Domingo Yénego, de Servande: 99; hijo de doña Marina mada- 
fera de maestre Sancho: 139.

SÁNCHEZ, Mateo, de Salmoral: 123.
SÁNCHEZ, Mateos, clérigo de Navalmoral: 102.
SÁNCHEZ, Miguel, canónigo: 62 a 64, 67, 69 a 76, 78 a 80, 82, 83, 85; compañe­

ro en la catedral: 66; freile de Mori: 93; notario del rey: 104.
SÁNCHEZ, Pascual, arcipreste de Vélez: 79, 80; canónigo: 57; clérigo de Madri­

gal: 160; compañero en la catedral: 48; deán: 87, 101, 102.
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SÁNCHEZ, Pero, clérigo del chantre Pero Vidal: 149; criado de Gómez Gil hijo e 
Juan González de Astudillo: 71; sobrino de maestre Sancho arcediano de Olme­
do: 139; de El Barco, criado de don Sancho: 160.

SÁNCHEZ, Rodrigo: 1.
SÁNCHEZ, Sancho, de El Barco, clérigo de don Sancho: 160; alcalde por el rey: 

124; alcalde de Vellacos: 141; alguacil por Juan Estébanez: 121; chantre, sobri­
no de don Sancho, hijo de Ximén Núñez: 110, 160; hermano del racionero Blas­
co Sánchez: 31; hermano de Velasco Velázquez: 54; hijo de Meculás Xemeno. 
82, 83; hijo de Ñuño Gil: 54; racionero: 87.

SÁNCHEZ, Toribio, escribano en Vadillo: 153.
SÁNCHEZ, Velasco, de Cornejos: 34.
SÁNCHEZ DE LA CAPILLA, García, escribano del rey: 53.
SÁNCHEZ DE VALLADOLID, Fernant, notario mayor de Castilla: 148.
SÁNCHEZ DE VELLETRI, Ferrán, notario mayor de Castilla: 128.
SANCHO: 160; hijo de Esteban Pérez Melendo, de El Campo: 116; hijo de Xemén 

Ñuño: 69, 70; hijo del infante don Pedro: 45; hijo del rey en 1348: 148; infante 
en 1282: 44, 148; maestre: 99, 122; maestre, racionero: 107 a 109, 112, 115 a 
117, 119; maestre, arcediano de Olmedo: 125, 127, 130, 131,134 a 139, obispo. 
60, 65, 81, 84, 86, 94, 95, 98, 103, 104, 113, 114, 118, 120, 127, 128, 132, 133, 
143, 148 a 150, 153, 154, 160; obispo de Plasencia: 148; rey (IV): 38,44,45, 52, 
55, 61, 128, 129, 148, 154 a 156. ,n ...

SANCHO, Domingo, de San Miguel de Serrezuela: 97; clérigo de Narnllos: 66; hijo 
de Blasco Yuannes, de Vellacos: 131, 137.

SANCHO, Martín, de Serranos: 143; de Vellacos: 134.
SANCHO, Yuannes, hijo de Yuannes Sancho, de Campo de Pajares: 127.
SANCHUELO, hijo de Pero Ramírez: 139.
SANTÓN, hijo de Vidales el luengo, judío: 74, 79; hijo de Yu?af de Avila. 66,68, 8 .
SEBASTIÁN, Menga, viuda de Domingo Yuannes: 30.
SEIUN, hijo de Mossé Galey judío: 140.
SEVILLA, Mosé de, recaudador de las tercias en Avila: 118.
SILVESTRE, María, mujer de Juan Domínguez el gallego: 31.
SIMEÓN, Francisco de, chantre de Egitania: 106.
SIMÓN, obispo de Sigüenza: 44, 45, 53, 104; obispo deTuy: 104.
SIMUEL, el leví, hijo de Yu<?ef el leví: 85.
SOGA, Pelayo, arcediano de Estarna en Compostela: 106.
SOR1ANO, Salamón: 140.
SUCEL, David, hijo de Cag Sugel: 85.
SUSANA, criada de don Yagüe de Mancera: 123.

TELLO, hijo del rey y señor de Aguilar y canciller mayor: 128 148.
TERESA, hermana de maestre Sancho arcediano de Olmedo: 139; hija de Gómez 

Sánchez, de Servande: 105.
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TODA, de Mancera: 123; mujer de Fortún Alian: 151.
TOMÉ, de Serranos: 30, 33; hijo de Domingo Tomé: 130.
TOMÉ, Domingo, hijo de don John: 141.
TORJBIO, criado del chantre Gómez Gil: 123.

URRACA, hija de Gil Ferrández: 102; mujer de Gómez Ñuño: 102; viuda de Este­
ban Domingo: 22.

VAL1SA, Olalla de, «parienta» de maestre Sancho arcediano de Olmedo: 139. 
VASCO, obispo de Orense: 128, 148; obispo de Falencia y canciller de la reina: 148. 
VÁZQUEZ, Miguel, escribano por el obispo en Villanueva del Campillo: 126. 
VÁZQUEZ DE AGUILAR, Gonzalo: 104.
VÁZQUEZ DE CEPEDA, Juan, obispo de Segovia: 1.
VEGA, Garcilaso de la, justicia mayor de la casa del rey: 128; merino mayor de Cas­

tilla: 104.
VELA, Dominga, freila de San Mateo: 2.
VELA, Pero: 16.
VELASCO, Gil, de Cornejos: 34; hijo de Velasco Gil, de El Villar: 35.
VELASCO, María, de Cornejos: 34.
VELASCO, Ximén, de Cornejos: 34.
VELASQUILLO, mozo de don Sancho: 160.
VELÁZQUEZ, Amuña, hermana de don Sancho: 160; hija de Alonso Álvarez so­

brina de don Sancho: 160.
VELÁZQUEZ, Fernán, alcalde del rey Fernando en Ávila: 51; canónigo: 160; hijo 

de Fernán Blázquez hermano de don Sancho: 160.
VELÁZQUEZ, Fernán, hijo de Fernán Velázquez, sobrino de don Sancho: 160.
VELÁZQUEZ, Fernando, hijo de Ximén Muñoz, canónigo: 160.
VELÁZQUEZ, Gil, hijo de Velasco Muñoz: 160; procurador del vicario general de 

Ciudad Rodrigo: 106.
VELÁZQUEZ, Juan, hijo de Amuña Blásquez, testamentario de don Sancho: 160; 

hijo de Fernán Velázquez, sobrino de don Sancho: 160; hijo de Velasco Muñoz 
sobrino de don Sancho: 160; hijo de Velasco Ximénez, sobrino de don Sancho: 
160.

VELÁZQUEZ, Sancho, racionero de Plasencia: 106.
VELÁZQUEZ, Urraca, mujer de Juan González, prima de don Sancho; 160.
VELÁZQUEZ, Velasco, deán (antes arcediano): 6 a 16, 18, 20, 21,23, 24, 26 a 30, 

32 a 35, 41,42, 53 bis, 54, 56.
VELÁZQUEZ, Ximena, mujer de Gonzalo Muñoz y sobrina del obispo don 
VELÁZQUEZ DE CUÉLLAR, Velasco, criado de don Sancho: 160.
VELIDA, María, de San Ildefonso: 98.
VELLA, conde: 1.
VERDUGO, Gonzalo: 86.
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VERDUGO, Sancho: 86.
VICENTE, obispo de Badajoz: 148.
VICENTE, Gil: 30.
VICENTE, John, deán: 139.
VICENTE, Sancho, hijo de Domingo Vicente: 93.
VIDAL, Martín, canónigo: 157.
VIDAL, Pero, arcediano de Olmedo con el obispo don Sancho: 160; chantre: 149.
VILLALPANDO, Ferrando de: 58. '
VLÁZQUEZ, Fernán, canónigo hijo de Ximén Muñoz sobrino de don Sancho. 160.

XEMÉN, Blasco, hijo de Yuannes Domingo, de Vellacos: 130.
XEMÉN, Sancho, de Vellacos: 119.
XEMENA, mujer de don Satoro de El Campo: 117.
XEMÉNEZ, maestro, canónigo: 63, 64.
XEMÉNEZ, Blasco, hijo de Ferrand Blásquez, sobrino del obispo don Sancho: 130, 

133.
XEMÉNEZ, Domingo, compañero en la catedral: 62 a 64, 160.
XEMÉNEZ, John, hijo de Martín Yuannes: 107.
XEMÉNEZ, Mateo, vicario y racionero en la catedral, hijo de Xemén Domingo: 

109.
XEMÉNEZ, Mateos, hijo de Xemén Domingo: 108.
XEMENO, Blasco,hijo de Miguel Blázquez, hermano del canónigo Blasco Blaz- 

quez, juez de Bonilla: 127.
XEMENO, Domingo: 97.
XEMENO, Gómez, hijo de Blasco Xemeno: 49.
XEMENO, Sancho: 89; hijo de Miguel Muñoz: 90; hijo de Sancho Gudumer: 88.
XEMENO RUVIO, Sancho, de Vellacos: 134.
XÉRICA, Pedro de, adelantado mayor en Murcia: 128.
XIMENA, hija de Gómez Ximeno y de Juana: 107.
XIMÉNEZ, Blasco, hijo de Fernán Velázquez, hermano de don Sancho: 160, sobri­

no del obispo don Sancho: 149.
XIMÉNEZ, Mateos, de Los Yezgos: 139.
XIMÉNEZ, Toribio, criado de don Sancho: 160.
XIMÉNEZ, Velasco: 160.
XIMENO, Gómez, hijo de Xemén Domingo: 107.
XIMENO, María, mujer de Esteban Domingo, de Serranos:
XIMENO, Martín, hijo de Iván Marcos, de Serranos: 6.
XIMENO, Sancho, rungo, hijo de García Domingo de Vellacos^ 13(x
XIMENO, Velasco, criado de don Sancho: 160; hijo de Velasco , P

don Sancho: 160.
XIRROTE, criado del obispo don Sancho: 160.
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YACO, hijo de Yu<;ef Cerrax: 74.
YACO, sobrino de Qag Aubcjeror, hijo de Mosé Ab^eror: 66, 68, 85.
YAGÜE, alfayate, de Ávila: 12; capellán del obispo don Sancho: 139; clérigo de 

Santo Tomé: 76; clérigo de Vadillo: 153; de Gotarrendura, hijo de Muño Martín: 
3, 4; de Miranda, criado del obispo don Sancho: 160; de Serranos: 28; «el ver­
de», criado del obispo don Sancho: 160; hermano de Esteban falconero, criado 
de don Sancho: 160; hijo de Blasco Gómez: 107, 123; hijo de Domingo Cebrián, 
de Pozanco: 22; hijo de Domingo Muñoz: 82, 83; hijo de Domingo Yagüe, de 
Cornejos: 33; hijo de Domingo Yagüe, de Mediana: 87; hijo de Gonzalvo el za­
patero: 82, 83; hijo del Bravo, de Vadillo de la Sierra: 144; notario de la iglesia: 
109, 110, 123, 127, 139; yerno de Andierazo Blasco: 57.

YAGÜE, Domingo: 101; de Cornejos: 16, 18, 20; clérigo de San Juan: 78; hijo de 
don Yagüe,de Mediana: 87.

YAGÜE, Menga, de Cornejos: 28.
YAGÜE, Pascual, clérigo de Bernuy: 139.
YÁÑEZ, John, de Villanueva del Campillo: 152.
YÁÑEZ DE OÑATE, Beltrán: 104.
YEHUDÁ, hijo de don Samuel: 140.
YUANNES, Álvar, notario o secretario del infante don Juan: 84.
YUANNES, Benito, de Serranos: 29.
YUANNES, Blasco, de Vellacos: 136 a 138.
YUANNES, Domingo, de Garoza: 31; de Vellacos: 130.
YUANNES, Gómez, de Valdeverdeja: 121.
YUANNES, Llórente, de Mamblas: 19.
YUANNES, Marina, de Cornejos: 9.
YUANNES, Martín: 6, 29; de Cornejos: 32; de Mamblas: 14; hombre de la infanta 

doña Blanca en Serranos: 41.
YUANNES, Per, de Vellacos: 136.
YUANNES, Pero, de Vellacos: 138.
YUANNES, Sancho: 24; fraile de San Mateo: 66, 68; hijo de Gómez Sánchez: 23. 
YUANNES, Urraca, mujer de Garcia Martínez, hija de Juan Marcos de Bóveda: 42. 
YUANNES DE AGUILAR, Gonzalo: 44, 45.
YUANNES DOMINGO, Martín: 27.
YUCAF, de Ávila: 51; hijo de Hiber: 71.
YUQEF, hijo de Abraham Vallón: 17; hijo de Alva Cova: 17; hijo de Leví Daza: 17; 

hijo de Menahén: 23, 24; sobrino de Qag Aubperor, hijo de Mosé Aubcjeror: 85.
YUSTE, Domingo, de Serranos: 7, 8.
YUSTE, Pero, de Serranos: 8.
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AGUILAR: 44, 45, 104, 128, 148.
AJATES: 22, 93.
AJO, EL: 134.
ALARZA: 94, 113, 120, 121.
ALBARRACÍN: 44, 45
ALBORNOS: 160. ’
ALCALÁ DE HENARES: 148, 156.
ALCANTARA: 44, 45, 128, 148.
ALDEA DEL GORDO: 102.
ALDEA DEL REY (colación de San Gregorio): 112, 139.
ALDEANUEVA DE SAN SIMONES: 90.
ALDEHUELA DE FELICES, DE SAN ALIFONSO: 97.
ALDEHUELA DE SANTA MARÍA DEL ESPINAZO: 47.
ALDEHUELA DEL MELO: 160.
ALDEHUELA: 13,30.
ALDIGÜELA, EL: 160.
ALGARBE, EL: 36, 37, 39, 43 a 46, 51 a 53, 55, 59 a 61. 81, 103, 104, 120, 128,

129, 132, 148, 150, 154 a 156.
ALGECIRAS: 148, 150, 154 a 156.
ÁNGELES, LOS: 160.
ARAGONA: 101.
ARANA: 44, 45, 104.
ARENAS: 160.
AREVALILLO DE SERREZUELA: 69.
ARÉVALO: 86, 99, 102, 105, 115, 116, 125, 160.
ARMENTEROS (Las Hervencias): 102.
ARVÁS: 51.
ASTORGA: 44, 45, 104. 128, 148, 158.
ASTUDILLO: 71.
ASTURIAS: 148.
ATAQUINES: 109, 139.
AUDEIAC (Compostela): 106.
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CABEZAS: 27, 123.
CABEZAS DE MUÑO XEMENO: 10, 26, 91.
CABEZAS DEL POZO: 139.
CABEZAS DEL VILLAR: 25.
CABRERA: 104, 128.
CÁDIZ: 44, 45, 104, 128, 148.
CALAHORRA: 44, 45, 104, 128, 148.
CALATRAVA: 44, 45, 104, 128, 148, 160.

AVANC1S (Lugo): 106.
AVELLANOSA: 97.
AV1ÑÓN: 118.
AZ1V1ERCAS: 87.

BABIA (Oviedo): 118.
BADAJOZ: 44,45, 104, 106, 128, 148.
BAEZA: 44, 45, 104, 128, 148.
BARBAHARDA: 31.
BARCELONA: 139.
BARCO: 139, 160.
BARROMÁN: 160.
BATERNA DE VALLABLÉS: 72, 73.
BECERRIL: 93.
BELCHOS: 133.
BELVIS (Olmedo): 139.
BERCIMUELLE, cerca de Duruelo: 160.
BERLANA: 149.
BERNUY: 139.
BERNUYDEL BERROCAL: 160.
BERREND1LLA: 87.
BERROCAL DE CARDEÑOSA: 123.
BERROCALEJO: 98.
B1ERZO, EL (Bergido): 157, 158.
BLASCOSANCHO DE CAMPO DE PAJARES: 127.
BLASCOM1LLÁN: 25.
BOHODÓN: 48, 54, 56.
BOLTOYA: 101.
BOLTOYUELA: 101.
BONILLA: 7, 8, 16, 39, 43, 51,81, 86, 97, 98, 123, 127.
BÓVEDA: 42.
BURGOHONDO: 82, 90, 160.
BURGOS: 44, 45, 52, 53, 55, 59, 81, 84, 104, 120, 121, 128, 142.
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CALOCO, EL: 101.
CALZADA, LA: 38.
CAMEROS: 44, 45, 104.
CAMPO DE ARAÑUELO: 38, 84, 94.
CAMPO DE PAJARES: 127.
CAMPO, EL (Arévalo): 116, 117, 139.
CANALES (Las Hervencias): 102, 160.
CANTIVEROS: 96.
CARDEÑOSA: 51,71, 123.
CARD1EL: 133, 149.
CARRASCAL DE VALLE AMBLES: 160.
CARTAGENA: 44, 45, 104, 128.
CASASOLA DEVALLABLÉS: 160.
CASTAÑEDA: 44, 45, 104, 148.
CASTELLANILLOS: 139.
CASTELLANILLOS (Santa María de Aziviercas): 107.
CASTELLANILLOS DE SANTA MARÍA DEL ESPINAZO: 91.
CASTELLANOS: 97.
CASTELLANOS DE LA DEHESA: 139.
CASTILLA: 36, 37, 39, 43 a 46, 51 a 53, 55, 59 a 61, 81, 94, 103, 104,

129, 132, 142, 148, 150, 154 a 157.
CASTILLO DE BAYUELA: 133.
CASTROJERIZ: 160.
CEBREROS: 149, 151, 160.
CHAPA (Compostela): 114.
CILLÁN: 31.
CISLA: 130, 142.
CISNEROS: 128.
CIUDAD RODRIGO: 44, 45, 104, 106, 128, 148.
COMPOSTELA: 44, 45, 65, 104, 106, 148.
CORCHUELA, LA: 38. i<o nn noCÓRDOBA: 36, 37, 39, 43 a 46, 51,53, 55, 59 a 61, 81, 10 . , -

129, 132, 142, 148, 150, 154 a 156.
CORIA: 44, 45, 104, 106, 128, 148.
CORNEJOS: 4, 6. nn ni nc -in i?CORNEJOS DE SERRANOS DE AVIANOS: 3. 9 a 13, 16, 18, 20, 21,25 a 3 , 

a 35, 50, 54, 56, 57, 127.
CORNEJUELOS: 19.
CORONATO (Compostela): 106.
COZUELO: 123.
CRUZ, LA: 91.
CUENCA: 44, 45, 53, 104, 128, 148.
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D1AC1EG0: 31.
DOMIGUELVÍN: 111.
DOMINGO ALVÍN: 25.
DURUELO: 160.

HARO: 128, 148.
HERNANSANCHO: 160.
HERRADÓN: 139.
HERREROS: 160.

ECHAMARTÍN: 31.
EGITANIA: 106.
ENAZI ADOS: 121.
ESCALONA: 160.
ESPINAR, EL: 1.
ESPINOSA: 139.
ESTAMA (Compostela): 106.
EXTREMADURA: 53, 103, 120.

GALICIA: 36, 37, 39, 43 a 46, 51 a 53, 55, 59 a 61, 81, 103, 104, 120, 128, 129, 
132, 142, 148, 150, 154 a 156.

GALINDOS DE MIRUEÑA: 3.
GALLEGOS (de Muñoserrecín): 124.
GALLEGUILLOS: 31.
GALLOCANTA: 86.
GAN: 31.
GAROZA: 22, 31.
GIBRALTAR: 150.
GOMEZ ROMÁN: 160.
GORRÍA: 90.
GOTARRENDURA: 3, 4.
GRANADA: 118, 148.
GRIJELMOS: 139.
GUADALUPE: 123, 160.
GUEQUEÑA: 87.
GUIJELMOS: 25.
GUTIERRE MUÑOZ: 160.

FERNÁN GALLEGO: 93, 125.
FEZ: 148.
FONTIVEROS: 119, 130, 131, 160.
FORCAJO: 31.
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1

HERVENC1A: 102.
HERVENCIA DE EN MEDIO: 102.
HERVENCIAS DE ARRIBA: 102.
HERVENC1AS DE SAN SALVADOR: 102.
HORCAJO DE ZAPARD1EL: 96.
HORTIGOSA DE RJOALMAR: 160.

JAÉN: 36, 37, 39, 43 a 46, 51 a 53, 55, 59 a 61, 81, 103, 104, 118, 120,128, 129, 
132, 148, 150, 154 a 156.

JUMECES: 106.

LA RAD, DE MONSALUPE: 50.
LAGARTERA: 38.
LAMEGO: 106.
LEDESMA: 128.
LEDESMILLA: 31. - tía ij8,LEÓN: 36, 37, 39, 43 a 46, 51 a 53, 55, 59 a 61, 65, 81, 103, , -

120, 128, 129, 132, 142, 148, 150, 154 a 157.
LISBOA: 106.
LORENA: 128.
LUGO: 44, 45, 104, 128, 148.
LUONDIAGRO (Compostela): 106.

MACOTERA: 123.
MADRID: 128, 129, 132, 154, 155.
MADRIGAL: 160.
MAGAZOS: 160.
MA1OR1CA (LEÓN): 118.
MAMBLAS: 14, 19.
MANCERA DE ARRIBA: 9, 10, 26,31, 111, 123.
MANZANEDO: 44, 45, 104, 128.
MANZANEROS: 93.
MAÑAS: 160.
MARRUECOS: 148.
MEDIANA: 87, 101.
MEDINA DEL CAMPO: 36 a 39, 51, 142, 160.
MIGUECHES: 48.
MIGUELHELES: 119, 139.
MIRANDA: 160.
MIRUEÑA:111. ,, 59 61 81, 103. 104. 120, 128, 129,MOLINA: 36, 37, 39, 43 a 46, 51 a 53, 55, 5* a oí, ,

132, 148, 150, 154 a 156.
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PALACIOS DE GODA: 160.
PALAZUELOS: 60, 61.
FALENCIA: 1, 44, 45, 104, 118, 128, 148.
PAPATRIGO: 139.
PARDALES: 160.
PASARILLA DEL BERROCAL: 111.

MONDOÑEDO: 44,45, 104, 128, 148.
MONSALUPE: 3, 4.
MONTEJO DEARÉVALO: 115, 139.
MORALEJA DE LOS PERDONES: 105, 160.
MORI: 93.
MUÑANA: 160.
MUÑOGALINDO: 123.
MUÑOSERRECÍN: 124.
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MURCIA: 36, 37, 39, 43 a 46, 51 a 53, 55, 59 a 61, 81, 103, 104, 120, 128, 129, 

132, 142, 148, 150, 154 a 156.
MUR1EL: 123.

NAHARROS: 86.
NARRILLOS: 66, 68.
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OLMEDO: 67, 68, 74, 87, 95, 109, 127, 130, 131, 134 a 139, 160.
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ORENSE: 44, 45, 53, 104, 128, 148.
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OSMA: 1, 44, 45, 52, 104, 128, 148.
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OVIEDO: 44, 45, 104, 128, 148.
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SALAMANCA: 44, 45, 53, 65, 104, 106, 118, 128, 148.
SALDAÑA: 44, 45, 104.
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PASCUALCOBO: 97, 123.
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PINARES: 123.
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RAPARIEGOS: 139, 160.
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RUBIOS: 92.
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SANTA MARÍA DEL ESPINAZO: 8, 50, 91.
SANTIAGO DE LA PUEBLA DE ARAÑUELO: 27 a 29, 32 a 35, 41, 113, 123.
SANTO DOMINGO: 32.
SANTO DOMINGO DE SILOS: 160.
SANTO TOMÉ: 8.
SARRIA: 104, 148.
SARRIA (Lugo): 106.
SEGOVIA: 1,44,45,53, 101, 102, 104, 118, 128, 139, 148, 155, 160.
SERONES: 18.
SERRADA, LA: 139.
SERRANOS: 160.
SERRANOS (Arévalo): 139.
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SERRANOS DEL PINO O DE NIGAR (Olmedo): 109.
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129, 132, 142, 148, 150, 154 a 156.
S1GÜENZA: 1,44,45, 53, 104, 145, 148, 149, 157, 158, 160.
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SORIA: 31.
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TALAYERA: 121, 160.
TARIFA: 148.
TÍA AMUÑA: 31.
TOCÓN, EL: 133.
TODÍA: 160.
TOLEDO: 1,36,37,39, 43 a 46, 51 a 53, 55, 59 a 61, 81, 103, 104, 120, 154, 128, 

129, 132, 142, 148, 150, 154 a 156.
TOLOCIRIO: 115, 139.
TORCAD: 93.
TORRALBA: 38.
TORRE, LA: 160.
TORRICO, EL: 113, 121, 160.
TREMECÉN: 148.
TUY: 44, 45, 104, 128, 148.
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XARAÍZ: 120, 121.
XARAM1ELLO (Vellacos): 135.
XEMÉN FALCON: 32.

VAD1LLO: 143, 144, 153, 160.
VAL DE MUÑO SANCHO: 144.
VALBELLIDO: 160.
VALDECASA: 144.
VALDECORNEJA: 39, 51.
VALDEIGLESIAS: 94, 113, 121, 160.
VALDEPALACIOS: 160.
VALDEPRADOS: 160.
VALDEVERDEJA (aldea de Puebla): 121.
VALDEYUSTA: 52, 110.
VALLADOLJD: 44, 45, 52, 53, 55, 59, 103, 104, 118, 128, 129,139,148,154, 155.
VEGANINA: 31.
VELADA: 160.
VELAMUÑOZ: 160.
VELASCO SANCHO (Saimoral): 123.
VELESTERO (Compostela): 106.
VÉLEZ: 79, 80.
VELLACOS (Flores de Ávila): 122, 130, 131, 134 a
VENTOSA DE SERREZUELA: 160.
VILLAFRANCA: 160.
VILLALBA: 160.
VILLAMAYOR: 104, 160.
VILLANUEVA (cerca de Bohodón): 149, 160.
VILLANUEVA DE LA REINA: 66, 68.
VILLANUEVA DEL CAMPILLO: 91, 126, 152.
VILLAR, EL: 8, 10, 16, 20, 21, 25, 26, 28 a 30, 32, 35, 47, 54, 56, 57, 153.
VILLAR DE LAS CABEZAS: 41.
VILLARPRADOS: 160.
VILLASIRGA: 160.
VILLATORO: 149, 160.
V1NIEGRA: 96, 139.
VINIEGRA DE HURTUMPASCUAL: 11.
VISO, EL: 160.
VITORIA: 104.
VIZCAYA: 44, 45, 53, 84, 120, 128, 148.
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ZAMORA: 44, 45, 104, 106, 123, 128, 148.
ZAPARDIEL: 123, 139.
ZARZA, LA: 91, 92, 98 a 123.
ZORITA: 160.
ZURRA: 102.
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